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Nota a la primera edición  
en castellano 
 
 
 
Aparece por vez primera, en formato electrónico, la obra Legislación de las Illes Balears. 

Textos fundamentales, título integrante de la «Col·lecció legislativa» que desde hace dos 
décadas impulsa y coordina el Instituto de Estudios Autonómicos de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. 

 
Se trata de la primera edición en castellano, que revisa y actualiza la precedente en 

catalán. Con ella se pretende facilitar la consulta de algunas de las principales 
disposiciones del ordenamiento jurídico balear a un conjunto más amplio de lectores.  

 
La elaboración de las anotaciones y del índice analítico finalizó el día 30 de septiembre 

de 2021. 
 
 

Palma, octubre de 2021 
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§1  
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
(BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978) 1  
 
 
 

Título preliminar  ............................................................................................................................................................................ 11 

Título I  De los derechos y deberes fundamentales  .................................................................................... 13 

Capítulo I  De los españoles y los extranjeros  .......................................................................................... 13 

Capítulo II  Derechos y libertades ....................................................................................................................... 14 

Capítulo III  De los principios rectores de la política  

social y económica  ............................................................................................................................................................ 19 

Capítulo IV  De las garantías de las libertades y derechos fundamentales  ..................... 21 

Capítulo V  De la suspensión de los derechos y libertades  .......................................................... 22 

Título II   De la Corona  .......................................................................................................................................................... 22 

Título III  De las Cortes Generales  ............................................................................................................................... 24 

Capítulo I  De las Cámaras  ........................................................................................................................................ 24 

Capítulo II  De la elaboración de las leyes  .................................................................................................. 28 

Capítulo III  De los tratados internacionales  .............................................................................................. 30 

Título IV  Del Gobierno y de la Administración  ................................................................................................. 31 

Título V  De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales  ........................................... 33 

Título VI  Del Poder Judicial  ............................................................................................................................................. 35 

Título VII  Economía y hacienda  ................................................................................................................................... 37 

Título VIII  De la organización territorial del Estado  ..................................................................................... 40 

Capítulo I  Principios generales  ........................................................................................................................... 40 

Capítulo II  De la Administración local  ............................................................................................................ 41 

Capítulo III  De las Comunidades Autónomas  .......................................................................................... 41 

Título IX  Del Tribunal Constitucional  ...................................................................................................................... 48 

Título X  De la reforma constitucional  .................................................................................................................... 50 

Disposiciones adicionales  ................................................................................................................................................... 50 

Disposiciones transitorias  ..................................................................................................................................................... 51 

Disposición derogatoria  ......................................................................................................................................................... 53 

Disposición final  ............................................................................................................................................................................ 53 

 
 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

Artículo 1 
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 

como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político. 
                                                           
1 Este texto corresponde literalmente a la versión oficial de la Constitución, incluidas las reformas del 
apartado 2 del art. 13 de 27 de agosto de 1992 (BOE núm. 207, de 28 de agosto) y del art. 135 de 27 de 
septiembre de 2011 (BOE núm. 233, de 27 de septiembre). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1978-31229
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1992-20403
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-15210
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2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes 
del Estado. 

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 
 

Artículo 2 
La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria 

común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía 
de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 

 
Artículo 3 

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 
deber de conocerla y el derecho a usarla. 

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 
Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio 
cultural que será objeto de especial respeto y protección. 

 
Artículo 4 

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, 
siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas. 

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades 
Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en 
sus actos oficiales. 

 
Artículo 5 

La capital del Estado es la villa de Madrid. 
 

Artículo 6 
Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 

manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación 
política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

 
Artículo 7 

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la 
defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su 
creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la 
ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

 
Artículo 8 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército 
del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender 
su integridad territorial y el ordenamiento constitucional. 

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los 
principios de la presente Constitución. 
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Artículo 9 
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 

ordenamiento jurídico. 
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y 

la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 
publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y 
la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

 
 

TÍTULO I 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES 

 
Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España. 

 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS ESPAÑOLES Y LOS EXTRANJEROS 

 
Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo 
establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 
3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 

iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con 
España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho 
recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen. 

 
Artículo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 
 

Artículo 13 
1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 

presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley. 
2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el 

artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por 
tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales. 
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3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, 
atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos 
políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas 
podrán gozar del derecho de asilo en España. 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS Y LIBERTADES 

 
Artículo 14 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 
 

SECCIÓN 1.ª 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES  

Y DE LAS LIBERTADES PÚBLICAS 
 
Artículo 15 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 
puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda 
abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para 
tiempos de guerra. 

 
Artículo 16 

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 
comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 
3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta 

las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones 
de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

 
Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado 
de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en 
la forma previstos en la ley. 

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario 
para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en 
todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en 
libertad o a disposición de la autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le 
sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser 
obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias 
policiales y judiciales, en los términos que la ley establezca. 
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4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata 
puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se 
determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional. 

 
Artículo 18 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. 

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 
telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial. 

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

 
Artículo 19 

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el 
territorio nacional. 

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la 
ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos. 

 
Artículo 20 

1. Se reconocen y protegen los derechos: 
a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 

palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 
c) A la libertad de cátedra. 
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. 

La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el 
ejercicio de estas libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de 
censura previa. 

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el 
acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el 
pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España. 

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al 
honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia. 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 
información en virtud de resolución judicial. 

 
Artículo 21 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho 
no necesitará autorización previa. 

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 
comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones 
fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes. 
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Artículo 22 
1. Se reconoce el derecho de asociación. 
2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 

ilegales. 
3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 

registro a los solos efectos de publicidad. 
4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en 

virtud de resolución judicial motivada. 
5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 
 

Artículo 23 
1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente 

o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio 
universal. 

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 
cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 

 
Artículo 24 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 
tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra 
ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los 
medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no 
confesarse culpables y a la presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no 
se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 

 
Artículo 25 

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 
momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la 
legislación vigente en aquel momento. 

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia 
la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado 
a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos 
fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados 
por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo 
caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la 
Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 
impliquen privación de libertad. 

 
Artículo 26 

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 
organizaciones profesionales. 
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Artículo 27 
1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los 
términos que la ley establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que 
la ley establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca. 
 

Artículo 28 
1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el 

ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos 
sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los 
funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a 
afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a 
fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser 
obligado a afiliarse a un sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas 
para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

 
Artículo 29 

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, 
en la forma y con los efectos que determine la ley. 

2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a 
disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo 
dispuesto en su legislación específica. 

 
SECCIÓN 2.ª  

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS 
 

Artículo 30 
1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España. 
2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas 

garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio 
militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria. 



§1 

 18 
 
 

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general. 
4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave 

riesgo, catástrofe o calamidad pública. 
 

Artículo 31 
1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 

capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su 
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía. 

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter 
público con arreglo a la ley. 

 
Artículo 32 

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad 
jurídica. 

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 
derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos. 

 
Artículo 33 

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 
2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con 

las leyes. 
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de 

utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes. 

 
Artículo 34 

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a 
la ley. 

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del 
artículo 22. 

 
Artículo 35 

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre 
elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración 
suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda 
hacerse discriminación por razón de sexo. 

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 
 

Artículo 36 
La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 

Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 
funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos. 
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Artículo 37 
1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los 

representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los 
convenios. 

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de 
conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las 
limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el 
funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

 
Artículo 38 

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los 
poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de 
acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES  

DE LA POLÍTICA SOCIAL Y ECONÓMICA 
 

Artículo 39 
1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. 
2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales 

éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su 
estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad. 

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera 
del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente 
proceda. 

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que 
velan por sus derechos. 

 
Artículo 40 

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social 
y económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el 
marco de una política de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política 
orientada al pleno empleo. 

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y 
readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán 
el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones 
periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados. 

 
Artículo 41 

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos 
los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante 
situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y 
prestaciones complementarias serán libres. 
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Artículo 42 
El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales 

de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno. 
 

Artículo 43 
1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 

 
Artículo 44 

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 
tienen derecho. 

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 
beneficio del interés general. 

 
Artículo 45 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley 
fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación 
de reparar el daño causado. 

 
Artículo 46 

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 
integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los 
atentados contra este patrimonio. 

 
Artículo 47 

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo 
con el interés general para impedir la especulación. La comunidad participará en las 
plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos. 

 
Artículo 48 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de 
la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

 
Artículo 49 

Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 
integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos a los que prestarán la 
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atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los 
derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos. 

 
Artículo 50 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 
actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, 
y con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un 
sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, 
cultura y ocio. 

 
Artículo 51 

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos. 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los 
consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones 
que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca. 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio 
interior y el régimen de autorización de productos comerciales. 

 
Artículo 52 

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los 
intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán 
ser democráticos. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS GARANTÍAS DE LAS LIBERTADES  

Y DERECHOS FUNDAMENTALES 
 

Artículo 53 
1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 

vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se 
tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161.1.a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos 
reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales 
ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en 
su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso 
será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 
Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo 
que dispongan las leyes que los desarrollen. 

 
Artículo 54 

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado 
de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos 
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comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la 
Administración, dando cuenta a las Cortes Generales. 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LA SUSPENSIÓN  

DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES 
 

Artículo 55 
1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, 

apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser 
suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los 
términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el 
apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción. 

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma 
individual y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los 
derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser 
suspendidos para personas determinadas, en relación con las investigaciones 
correspondientes a la actuación de bandas armadas o elementos terroristas. 

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica 
producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos 
por las leyes. 

 
 

TÍTULO II 
DE LA CORONA 

 
Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera 
el funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado 
español en las relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su 
comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la Constitución 
y las leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a 
la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos 
estarán siempre refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de 
validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65, 2. 

 
Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de 
Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden 
regular de primogenitura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las 
posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el 
varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 
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2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que 
origine el llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos 
vinculados tradicionalmente al sucesor de la Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a 
la sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren 
matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán 
excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en 
el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica. 

 
Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones 
constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia. 

 
Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el 
pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido 
en la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el 
tiempo de la minoría de edad del Rey. 

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere 
reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el 
Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la 
manera prevista en el apartado anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance la 
mayoría de edad. 

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada 
por las Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas. 

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad. 
5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey. 
 

Artículo 60 
1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey 

difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese 
nombrado, será tutor el padre o la madre mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo 
nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente y de 
tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey. 

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o 
representación política. 

 
Artículo 61 

1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de 
desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y 
respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas. 

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes 
al hacerse cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad 
al Rey. 
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Artículo 62 
Corresponde al Rey: 
a) Sancionar y promulgar las leyes. 
b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos 

previstos en la Constitución. 
c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución. 
d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así como 

poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución. 
e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente. 
f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos 

civiles y militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las leyes. 
g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del 

Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del 
Gobierno. 

h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas. 
i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos 

generales. 
j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias. 
 

Artículo 63 
1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los 

representantes extranjeros en España están acreditados ante él. 
2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse 

internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las leyes. 
3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra y 

hacer la paz. 
 

Artículo 64 
1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, 

por los Ministros competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del 
Gobierno, y la disolución prevista en el artículo 99, serán refrendados por el Presidente del 
Congreso. 

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden. 
 

Artículo 65 
1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el 

sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma. 
2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa. 
 
 

TÍTULO III 
DE LAS CORTES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS CÁMARAS 
 

Artículo 66 
1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el 

Congreso de los Diputados y el Senado. 



§1 
 

 25 
 
 

2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus 
Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les 
atribuya la Constitución. 

3. Las Cortes Generales son inviolables. 
 

Artículo 67 
1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta 

de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso. 
2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo. 
3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no 

vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios. 
 

Artículo 68 
1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, 

elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que 
establezca la ley. 

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla 
estarán representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total 
de Diputados, asignando una representación mínima inicial a cada circunscripción y 
distribuyendo los demás en proporción a la población. 

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de 
representación proporcional. 

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro 
años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara. 

5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus 
derechos políticos. 

La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los 
españoles que se encuentren fuera del territorio de España. 

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la 
terminación del mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los 
veinticinco días siguientes a la celebración de las elecciones. 

 
Artículo 69 

1. El Senado es la Cámara de representación territorial. 
2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, 

directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una 
ley orgánica. 

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo 
Insular, constituirá una circunscripción a efectos de elección de Senadores, 
correspondiendo tres a cada una de las islas mayores —Gran Canaria, Mallorca y Tenerife— 
y uno a cada una de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, 
Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma. 

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores. 
5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada 

millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la 
Asamblea legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, 
la adecuada representación proporcional. 
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6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro 
años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara. 

 
Artículo 70 

1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los 
Diputados y Senadores, que comprenderán, en todo caso: 

a) A los componentes del Tribunal Constitucional. 
b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la 

excepción de los miembros del Gobierno. 
c) Al Defensor del Pueblo. 
d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo. 
e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 

Policía en activo. 
f) A los miembros de las Juntas Electorales. 
2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará 

sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral. 
 

Artículo 71 
1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas 

en el ejercicio de sus funciones. 
2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de 

inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser 
inculpados ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva. 

3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo. 

4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las 
respectivas Cámaras. 

 
Artículo 72 

1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus 
presupuestos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una votación final sobre su 
totalidad, que requerirá la mayoría absoluta. 

2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus 
Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se regirán 
por un Reglamento de las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada 
Cámara. 

3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes 
administrativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes. 

 
Artículo 73 

1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el 
primero, de septiembre a diciembre, y el segundo, de febrero a junio. 

2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de 
la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las 
Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convocarse sobre un orden del día 
determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido agotado. 
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Artículo 74 
1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no 

legislativas que el Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales. 
2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94, 1, 145, 2 y 158, 2, 

se adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el procedimiento 
se iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En ambos casos, si no hubiera 
acuerdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener por una Comisión Mixta compuesta 
de igual número de Diputados y Senadores. La Comisión presentará un texto que será 
votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma establecida, decidirá el Congreso 
por mayoría absoluta. 

 
Artículo 75 

1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones. 
2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la 

aprobación de proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en 
cualquier momento el debate y votación de cualquier proyecto o proposición de ley que 
haya sido objeto de esta delegación. 

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma 
constitucional, las cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los 
Presupuestos Generales del Estado. 

 
Artículo 76 

1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán 
nombrar Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus 
conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las resoluciones 
judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investigación sea comunicado al Ministerio 
Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas. 

2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regulará las 
sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación. 

 
Artículo 77 

1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito, 
quedando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas. 

2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está 
obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan. 

 
Artículo 78 

1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de 
veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su 
importancia numérica. 

2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara 
respectiva y tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las 
facultades que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en caso 
de que éstas hubieren sido disueltas o hubiere expirado su mandato y la de velar por los 
poderes de las Cámaras cuando éstas no estén reunidas. 

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes 
seguirán ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales. 
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4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuenta de los 
asuntos tratados y de sus decisiones. 

 
Artículo 79 

1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas reglamentariamente y con 
asistencia de la mayoría de sus miembros. 

2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los 
miembros presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la 
Constitución o las leyes orgánicas y las que para elección de personas establezcan los 
Reglamentos de las Cámaras. 

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable. 
 

Artículo 80 
Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de 

cada Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES 

 
Artículo 81 

1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral 
general y las demás previstas en la Constitución. 

2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría 
absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto. 

 
Artículo 82 

1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas 
con rango de ley sobre materias determinadas no incluidas en el artículo anterior. 

2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su 
objeto sea la formación de textos articulados o por una ley ordinaria cuando se trate de 
refundir varios textos legales en uno solo. 

3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para 
materia concreta y con fijación del plazo para su ejercicio. La delegación se agota por el 
uso que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la norma correspondiente. No 
podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado. Tampoco 
podrá permitir la subdelegación a autoridades distintas del propio Gobierno. 

4. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación 
legislativa y los principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio. 

5. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a que 
se refiere el contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a la mera 
formulación de un texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los textos 
legales que han de ser refundidos. 

6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación 
podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control. 
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Artículo 83 
Las leyes de bases no podrán en ningún caso: 
a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases. 
b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo. 
 

Artículo 84 
Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación 

legislativa en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal 
supuesto, podrá presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial de la 
ley de delegación. 

 
Artículo 85 

Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de 
Decretos Legislativos. 

 
Artículo 86 

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar 
disposiciones legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no 
podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, 
deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las 
Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general. 

2. Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación de 
totalidad al Congreso de los Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en el 
plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de pronunciarse 
expresamente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o derogación, para lo cual el 
Reglamento establecerá un procedimiento especial y sumario. 

3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos 
como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia. 

 
Artículo 87 

1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de 
acuerdo con la Constitución y los Reglamentos de las Cámaras. 

2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la 
adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, 
delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de 
su defensa. 

3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa popular 
para la presentación de proposiciones de ley. En todo caso se exigirán no menos 
de 500.000 firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa en materias propias de ley 
orgánica, tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia. 

 
Artículo 88 

Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al 
Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios 
para pronunciarse sobre ellos. 
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Artículo 89 
1. La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los Reglamentos de las 

Cámaras, sin que la prioridad debida a los proyectos de ley impida el ejercicio de la 
iniciativa legislativa en los términos regulados por el artículo 87. 

2. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome en consideración 
el Senado, se remitirán al Congreso para su trámite en éste como tal proposición. 

 
Artículo 90 

1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los Diputados, 
su Presidente dará inmediata cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual lo 
someterá a la deliberación de éste. 

2. El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del texto, puede, 
mediante mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto 
deberá ser aprobado por mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser sometido al Rey para 
sanción sin que el Congreso ratifique por mayoría absoluta, en caso de veto, el texto inicial, 
o por mayoría simple, una vez transcurridos dos meses desde la interposición del mismo, o 
se pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o no por mayoría simple. 

3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar el proyecto 
se reducirá al de veinte días naturales en los proyectos declarados urgentes por el 
Gobierno o por el Congreso de los Diputados. 

 
Artículo 91 

El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas por las Cortes 
Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación. 

 
Artículo 92 

1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a 
referéndum consultivo de todos los ciudadanos. 

2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del 
Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los Diputados. 

3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas 
modalidades de referéndum previstas en esta Constitución. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

 
Artículo 93 

Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que se 
atribuya a una organización o institución internacional el ejercicio de competencias 
derivadas de la Constitución. Corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, según los 
casos, la garantía del cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones emanadas de 
los organismos internacionales o supranacionales titulares de la cesión. 

 
Artículo 94 

1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o 
convenios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los siguientes casos: 
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a) Tratados de carácter político. 
b) Tratados o convenios de carácter militar. 
c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los 

derechos y deberes fundamentales establecidos en el Título I. 
d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda 

Pública. 
e) Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna ley o 

exijan medidas legislativas para su ejecución. 
2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de los 

restantes tratados o convenios. 
 

Artículo 95 
1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones contrarias a 

la Constitución exigirá la previa revisión constitucional. 
2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal Constitucional 

para que declare si existe o no esa contradicción. 
 

Artículo 96 
1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados 

oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo 
podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios 
tratados o de acuerdo con las normas generales del Derecho internacional. 

2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo 
procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94. 

 
 

TÍTULO IV 
DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la 
defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con 
la Constitución y las leyes. 

 
Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los 
Ministros y de los demás miembros que establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás 
miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en 
su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que 
las propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de 
su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 
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Artículo 99 
1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás 

supuestos constitucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con los 
representantes designados por los Grupos políticos con representación parlamentaria, y a 
través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante 
el Congreso de los Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y 
solicitará la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus 
miembros, otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no 
alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y 
ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviere la 
mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, 
se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, 
ningún candidato hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas 
Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso. 

 
Artículo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a 
propuesta de su Presidente. 

 
Artículo 101 

1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de 
pérdida de la confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o 
fallecimiento de su Presidente. 

2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Gobierno. 

 
Artículo 102 

1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno será 
exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del 
Estado en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la cuarta 
parte de los miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría absoluta del 
mismo. 

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del 
presente artículo. 

 
Artículo 103 

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley. 

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función 
pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del 
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ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para 
la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

 
Artículo 104 

1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán 
como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la 
seguridad ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad. 

 
Artículo 105 

La ley regulará: 
a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y 

asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones administrativas que les afecten. 

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo 
que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la 
intimidad de las personas. 

c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado. 

 
Artículo 106 

1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 
administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican. 

2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 
indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos. 

 
Artículo 107 

El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una ley orgánica 
regulará su composición y competencia. 

 
 

TÍTULO V 
DE LAS RELACIONES ENTRE  

EL GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES 
 

Artículo 108 
El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los 

Diputados. 
 

Artículo 109 
Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, 

la información y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de 
cualesquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
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Artículo 110 
1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del 

Gobierno. 
2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus 

Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante las 
mismas funcionarios de sus Departamentos. 

 
Artículo 111 

1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y 
preguntas que se le formulen en las Cámaras. Para esta clase de debate los Reglamentos 
establecerán un tiempo mínimo semanal. 

2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste 
su posición. 

 
Artículo 112 

El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear 
ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una 
declaración de política general. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de 
la misma la mayoría simple de los Diputados. 

 
Artículo 113 

1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno 
mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura. 

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los 
Diputados, y habrá de incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno. 

3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde 
su presentación. En los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones 
alternativas. 

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no 
podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones. 

 
Artículo 114 

1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, 
procediéndose a continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo 
dispuesto en el artículo 99. 

2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión al 
Rey y el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara 
a los efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente del Gobierno. 

 
Artículo 115 

1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo su 
exclusiva responsabilidad, podrá proponer la disolución del Congreso, del Senado o de las 
Cortes Generales, que será decretada por el Rey. El decreto de disolución fijará la fecha de 
las elecciones. 

2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite una 
moción de censura. 

3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la anterior, 
salvo lo dispuesto en el artículo 99, apartado 5. 
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Artículo 116 
1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las 

competencias y limitaciones correspondientes. 
2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 

Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los 
Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser 
prorrogado dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los 
efectos de la declaración. 

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado 
en Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización 
y proclamación del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del 
mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de 
treinta días, prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos. 

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito 
territorial, duración y condiciones. 

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados 
algunos de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente 
convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así 
como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse 
durante la vigencia de estos estados. 

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones 
que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán 
asumidas por su Diputación Permanente. 

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el 
principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución 
y en las leyes. 

 
 

TÍTULO VI 
DEL PODER JUDICIAL 

 
Artículo 117 

1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y 
Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y 
sometidos únicamente al imperio de la ley. 

2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni 
jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley. 

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las 
mismas establezcan. 

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el 
apartado anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de 
cualquier derecho. 

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento 
de los Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito 
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estrictamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los 
principios de la Constitución. 

6. Se prohíben los Tribunales de excepción. 
 

Artículo 118 
Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y 

Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y 
en la ejecución de lo resuelto. 

 
Artículo 119 

La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de 
quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar. 

 
Artículo 120 

1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes 
de procedimiento. 

2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal. 
3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública. 
 

Artículo 121 
Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del 

funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley. 

 
Artículo 122 

1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcionamiento y 
gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y 
Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la 
Administración de Justicia. 

2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley 
orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus 
funciones, en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen 
disciplinario. 

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal 
Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por un período de 
cinco años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales, en 
los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a propuesta del Congreso de los 
Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres 
quintos de sus miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida 
competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión. 

 
Artículo 123 

1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano jurisdiccional 
superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales. 

2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley. 
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Artículo 124 
1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, 

tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los 
derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición 
de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y procurar ante 
éstos la satisfacción del interés social. 

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a 
los principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo 
caso, a los de legalidad e imparcialidad. 

3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. 
4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, 

oído el Consejo General del Poder Judicial. 
 

Artículo 125 
Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de 

Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos 
penales que la ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales. 

 
Artículo 126 

La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus 
funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en 
los términos que la ley establezca. 

 
Artículo 127 

1. Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no 
podrán desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. 
La ley establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional de los Jueces, 
Magistrados y Fiscales. 

2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder 
judicial, que deberá asegurar la total independencia de los mismos. 

 
 

TÍTULO VII 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

 
Artículo 128 

1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está 
subordinada al interés general. 

2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá 
reservar al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de 
monopolio y asimismo acordar la intervención de empresas cuando así lo exigiere el interés 
general. 

 
Artículo 129 

1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad 
Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la 
calidad de la vida o al bienestar general. 
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2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación 
en la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades 
cooperativas. También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores 
a la propiedad de los medios de producción. 

 
Artículo 130 

1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los 
sectores económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la 
artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles. 

2. Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña. 
 

Artículo 131 
1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para 

atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y 
sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución. 

2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las previsiones 
que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y 
colaboración de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y 
económicas. A tal fin se constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se 
desarrollarán por ley. 

 
Artículo 132 

1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los 
comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, así como su desafectación. 

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la 
zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona 
económica y la plataforma continental. 

3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su 
administración, defensa y conservación. 

 
Artículo 133 

1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al 
Estado, mediante ley. 

2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir 
tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en 
virtud de ley. 

4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y 
realizar gastos de acuerdo con las leyes. 

 
Artículo 134 

1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado y 
a las Cortes Generales, su examen, enmienda y aprobación. 

2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad 
de los gastos e ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el importe de 
los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado. 



§1 
 

 39 
 
 

3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos 
Generales del Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año anterior. 

4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio 
económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los 
Presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos. 

5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar 
proyectos de ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los ingresos 
correspondientes al mismo ejercicio presupuestario. 

6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución 
de los ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Gobierno para su tramitación. 

7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley 
tributaria sustantiva así lo prevea. 

 
Artículo 135 

1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de 
estabilidad presupuestaria. 

2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural 
que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus Estados 
Miembros. 

Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las 
Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las Entidades Locales 
deberán presentar equilibrio presupuestario. 

3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para 
emitir deuda pública o contraer crédito. 

Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las 
Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán ser objeto 
de enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión. 

El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación 
con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia 
establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán 
superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de 
emergencia extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen 
considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, 
apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados. 

5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la 
participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación 
institucional entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera. En 
todo caso, regulará: 

a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas 
Administraciones Públicas, los supuestos excepcionales de superación de los 
mismos y la forma y plazo de corrección de las desviaciones que sobre uno y otro 
pudieran producirse. 

b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural. 
c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de 

los objetivos de estabilidad presupuestaria. 
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6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de 
los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para la 
aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias. 

 
Artículo 136 

1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la 
gestión económica de Estado, así como del sector público. 

Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por 
delegación de ellas en el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado. 

2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de 
Cuentas y serán censuradas por éste. 

El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes 
Generales un informe anual en el que, cuando proceda, comunicará las infracciones o 
responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido. 

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e 
inamovilidad y estarán sometidos a las mismas incompatibilidades que los Jueces. 

4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal 
de Cuentas. 

 
 

TÍTULO VIII 
DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS GENERALES 

 
Artículo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades 
Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión 
de sus respectivos intereses. 

 
Artículo 138 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en 
el artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, 
adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en particular 
a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no 
podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales. 

 
Artículo 139 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte 
del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente 
obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre 
circulación de bienes en todo el territorio español. 
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CAPÍTULO II 
DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
Artículo 140 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de 
personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos 
Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán 
elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y 
secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales 
o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del 
concejo abierto. 

 
Artículo 141 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por 
la agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del 
Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes 
Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a 
Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 
4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de 

Cabildos o Consejos. 
 

Artículo 142 
Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño 

de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 
Artículo 143 

1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la 
Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas 
comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad regional histórica podrán 
acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo 
previsto en este Título y en los respectivos Estatutos. 

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones 
interesadas o al órgano interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de los 
municipios cuya población represente, al menos, la mayoría del censo electoral de cada 
provincia o isla. Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis meses desde 
el primer acuerdo adoptado al respecto por alguna de las Corporaciones locales 
interesadas. 

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco años. 
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Artículo 144 
Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacional: 
a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito territorial 

no supere el de una provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del 
artículo 143. 

b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que no 
estén integrados en la organización provincial. 

c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 143. 

 
Artículo 145 

1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas. 
2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las 

Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios entre sí para la gestión y prestación 
de servicios propios de las mismas, así como el carácter y efectos de la correspondiente 
comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuestos, los acuerdos de 
cooperación entre las Comunidades Autónomas necesitarán la autorización de las Cortes 
Generales. 

 
Artículo 146 

El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los miembros 
de la Diputación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los Diputados y 
Senadores elegidos en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su tramitación 
como ley. 

 
Artículo 147 

1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma 
institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará 
como parte integrante de su ordenamiento jurídico. 

2. Los Estatutos de autonomía deberán contener: 
a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica. 
b) La delimitación de su territorio. 
c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias. 
d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las 

bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas. 
3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y 

requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgánica. 
 

Artículo 148 
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 

materias: 
1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno. 
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen 
Local. 

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio. 
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5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte 
desarrollado por estos medios o por cable. 

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que 
no desarrollen actividades comerciales. 

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía. 
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales. 
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente. 
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y 
termales. 

11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial. 
12.ª Ferias interiores. 
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional. 
14.ª La artesanía. 
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 

Autónoma. 
16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma. 
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma. 
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. 
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 
20.ª Asistencia social. 
21.ª Sanidad e higiene. 
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 

facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una 
ley orgánica. 

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido 
en el artículo 149. 

 
Artículo 149 

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales. 

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. 
3.ª Relaciones internacionales. 
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas. 
5.ª Administración de Justicia. 
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del 
derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas. 

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas. 

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde 
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existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas 
jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación 
de los registros e instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, 
normas para resolver los conflictos de leyes y determinación de las fuentes del 
Derecho, con respeto, en este último caso, a las normas de derecho foral o especial. 

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial. 
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior. 
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros. 
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial. 
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado. 
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica. 
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos. 
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas. 
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados 
un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin 
perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las 
Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica 
sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de 
todas las Administraciones públicas. 

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se 
atribuyan a las Comunidades Autónomas. 

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del 
espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de 
aeronaves. 

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación. 

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización 
de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad 
o el transporte de energía salga de su ámbito territorial. 

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de 
protección. La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías 
pecuarias. 

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad 
Autónoma. 

25.ª Bases de régimen minero y energético. 
26.ªRégimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos. 
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27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 
medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas. 

28.ªDefensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas. 

29.ªSeguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos 
en el marco de lo que disponga una ley orgánica. 

30.ªRegulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia. 

31.ª Estadística para fines estatales. 
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum. 
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, 

el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará 
la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas. 

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas. 

 
Artículo 150 

1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o 
a alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas 
legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin 
perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la 
modalidad del control de las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las 
Comunidades Autónomas. 

2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley 
orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia 
naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en cada caso la 
correspondiente transferencia de medios financieros, así como las formas de control que se 
reserve el Estado. 

3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para 
armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de 
materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. 
Corresponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación 
de esta necesidad. 

 
Artículo 151 

1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere el apartado 2 
del artículo 148, cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo 
del artículo 143.2, además de por las Diputaciones o los órganos interinsulares 
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correspondientes, por las tres cuartas partes de los municipios de cada una de las 
provincias afectadas que representen, al menos, la mayoría del censo electoral de cada 
una de ellas y dicha iniciativa sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo de 
la mayoría absoluta de los electores de cada provincia en los términos que establezca una 
ley orgánica. 

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la elaboración 
del Estatuto será el siguiente: 

1.º El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos en las 
circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que pretenda acceder al 
autogobierno, para que se constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elaborar 
el correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la 
mayoría absoluta de sus miembros. 

2.º Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se remitirá a la 
Comisión Constitucional del Congreso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo 
examinará con el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea 
proponente para determinar de común acuerdo su formulación definitiva. 

3.º Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a referéndum del 
cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del 
proyectado Estatuto. 

4.º Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de los votos 
válidamente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los plenos de ambas 
Cámaras decidirán sobre el texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el 
Estatuto, el Rey lo sancionará y lo promulgará como ley. 

5.º De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2 de este número, el 
proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto de ley ante las Cortes 
Generales. El texto aprobado por éstas será sometido a referéndum del cuerpo 
electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado 
Estatuto. En caso de ser aprobado por la mayoría de los votos válidamente emitidos 
en cada provincia, procederá su promulgación en los términos del párrafo anterior. 

3. En los casos de los párrafos 4.º y 5.º del apartado anterior, la no aprobación del 
proyecto de Estatuto por una o varias provincias no impedirá la constitución entre las 
restantes de la Comunidad Autónoma proyectada, en la forma que establezca la ley 
orgánica prevista en el apartado 1 de este artículo. 

 
Artículo 152 

1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la organización institucional autonómica se basará en una Asamblea Legislativa, elegida por 
sufragio universal, con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, 
además, la representación de las diversas zonas del territorio; un Consejo de Gobierno con 
funciones ejecutivas y administrativas y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre 
sus miembros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de 
Gobierno, la suprema representación de la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado 
en aquélla. El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno serán políticamente 
responsables ante la Asamblea. 

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al 
Tribunal Supremo, culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán 
establecerse los supuestos y las formas de participación de aquéllas en la organización de 
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las demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la 
ley orgánica del poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, en su 
caso, se agotarán ante órganos judiciales radicados en el mismo territorio de la Comunidad 
Autónoma en que esté el órgano competente en primera instancia. 

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán 
ser modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con referéndum entre 
los electores inscritos en los censos correspondientes. 

3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán establecer 
circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena personalidad jurídica. 

 
Artículo 153 

El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá: 
a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones 

normativas con fuerza de ley. 
b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de funciones 

delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150. 
c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y sus 

normas reglamentarias. 
d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario. 
 

Artículo 154 
Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el 

territorio de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la 
administración propia de la Comunidad. 

 
Artículo 155 

1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u 
otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de 
España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en 
el caso de no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá 
adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones o para la protección del mencionado interés general. 

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Gobierno podrá 
dar instrucciones a todas las autoridades de las Comunidades Autónomas. 

 
Artículo 156 

1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y 
ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la 
Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del 
Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de aquél, 
de acuerdo con las leyes y los Estatutos. 

 
Artículo 157 

1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por: 
a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre impuestos 

estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado. 
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b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales. 
c) Transferencias de un Fondo de Compensación interterritorial y otras asignaciones 

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado. 
e) El producto de las operaciones de crédito. 
2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas tributarias 

sobre bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstáculo para la libre 
circulación de mercancías o servicios. 

3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras 
enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los conflictos que 
pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las Comunidades 
Autónomas y el Estado. 

 
Artículo 158 

1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las 
Comunidades Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades estatales 
que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios 
públicos fundamentales en todo el territorio español. 

2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el 
principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de 
inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes Generales entre las 
Comunidades Autónomas y provincias, en su caso. 

 
 

TÍTULO IX 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 
Artículo 159 

1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de 
ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; 
cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados 
y Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas 
de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional. 

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de nueve 
años y se renovarán por terceras partes cada tres. 

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo 
mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de 
funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de 
los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad 
profesional o mercantil. 

En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades 
propias de los miembros del poder judicial. 

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el 
ejercicio de su mandato. 
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Artículo 160 
El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, 

a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años. 
 

Artículo 161 
1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es 

competente para conocer: 
a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con 

fuerza de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con 
rango de ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o 
sentencias recaídas no perderán el valor de cosa juzgada. 

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el 
artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca. 

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o 
de los de éstas entre sí. 

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas. 
2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y 

resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación 
producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su 
caso, deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses. 

 
Artículo 162 

1. Están legitimados: 
a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el 

Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos 
de las Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas. 

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un 
interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal. 

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados. 
 

Artículo 163 
Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de 

ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la 
Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la 
forma y con los efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos. 

 
Artículo 164 

1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del 
día siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que declaren la 
inconstitucionalidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no se 
limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos. 

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte 
no afectada por la inconstitucionalidad. 
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Artículo 165 
Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de 

sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las 
acciones. 

 
 

TÍTULO X 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

 
Artículo 166 

La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los 
apartados 1 y 2 del artículo 87. 

 
Artículo 167 

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de 
tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará 
obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y 
Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado. 

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y 
siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, 
el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una 
décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras. 

 
Artículo 168 

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al 
Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se 
procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la 
disolución inmediata de las Cortes. 

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo 
texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas 
Cámaras. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para 
su ratificación. 

 
Artículo 169 

No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de 
alguno de los estados previstos en el artículo 116. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera 
La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales. 
La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el 

marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. 
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Disposición adicional segunda 
La declaración de mayoría de edad contenida en el artículo 12 de esta Constitución no 

perjudica las situaciones amparadas por los derechos forales en el ámbito del Derecho 
privado. 

 
Disposición adicional tercera 

La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago canario requerirá 
informe previo de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del órgano provisional 
autonómico. 

 
Disposición adicional cuarta 

En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede más de una Audiencia Territorial, 
los Estatutos de Autonomía respectivos podrán mantener las existentes, distribuyendo las 
competencias entre ellas, siempre de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del 
poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera 
En los territorios dotados de un régimen provisional de autonomía, sus órganos 

colegiados superiores, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus 
miembros, podrán sustituir la iniciativa que en el apartado 2 del artículo 143 atribuye a las 
Diputaciones Provinciales o a los órganos interinsulares correspondientes. 

 
Disposición transitoria segunda 

Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de 
Estatuto de autonomía y cuenten, al tiempo de promulgarse esta Constitución, con 
regímenes provisionales de autonomía podrán proceder inmediatamente en la forma que 
se prevé en el apartado 2 del artículo 148, cuando así lo acordaren, por mayoría absoluta, 
sus órganos preautonómicos colegiados superiores, comunicándolo al Gobierno. El 
proyecto de Estatuto será elaborado de acuerdo con lo establecido en el artículo 151, 
número 2, a convocatoria del órgano colegiado preautonómico. 

 
Disposición transitoria tercera 

La iniciativa del proceso autonómico por parte de las Corporaciones locales o de sus 
miembros, prevista en el apartado 2 del artículo 143, se entiende diferida, con todos sus 
efectos, hasta la celebración de las primeras elecciones locales una vez vigente la 
Constitución. 

 
Disposición transitoria cuarta 

1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o al 
régimen autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 143 de 
la Constitución, la iniciativa corresponde al Órgano Foral competente, el cual adoptará su 
decisión por mayoría de los miembros que lo componen. Para la validez de dicha iniciativa 
será preciso, además, que la decisión del Órgano Foral competente sea ratificada por 
referéndum expresamente convocado al efecto, y aprobado por mayoría de los votos 
válidos emitidos. 
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2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto 
período del mandato del Órgano Foral competente, y en todo caso, cuando haya 
transcurrido el plazo mínimo que establece el artículo 143. 

 
Disposición transitoria quinta 

Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades Autónomas si así 
lo deciden sus respectivos Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado por la mayoría 
absoluta de sus miembros y así lo autorizan las Cortes Generales, mediante una ley 
orgánica, en los términos previstos en el artículo 144. 

 
Disposición transitoria sexta 

Cuando se remitieran a la Comisión Constitucional del Congreso varios proyectos de 
Estatuto, se dictaminarán por el orden de entrada en aquélla, y el plazo de dos meses a que 
se refiere el artículo 151 empezará a contar desde que la Comisión termine el estudio del 
proyecto o proyectos de que sucesivamente haya conocido. 

 
Disposición transitoria séptima 

Los organismos provisionales autonómicos se considerarán disueltos en los siguientes 
casos: 

a) Una vez constituidos los órganos que establezcan los Estatutos de Autonomía 
aprobados conforme a esta Constitución. 

b) En el supuesto de que la iniciativa del proceso autonómico no llegara a prosperar 
por no cumplir los requisitos previstos en el artículo 143. 

c) Si el organismo no hubiera ejercido el derecho que le reconoce la disposición 
transitoria primera en el plazo de tres años. 

 
Disposición transitoria octava 

1. Las Cámaras que han aprobado la presente Constitución asumirán, tras la entrada en 
vigor de la misma, las funciones y competencias que en ella se señalan, respectivamente, 
para el Congreso y el Senado, sin que en ningún caso su mandato se extienda más allá 
del 15 de junio de 1981. 

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 99, la promulgación de la Constitución 
se considerará como supuesto constitucional en el que procede su aplicación. A tal efecto, 
a partir de la citada promulgación se abrirá un período de treinta días para la aplicación de 
lo dispuesto en dicho artículo. 

Durante este período, el actual Presidente del Gobierno, que asumirá las funciones y 
competencias que para dicho cargo establece la Constitución, podrá optar por utilizar la 
facultad que le reconoce el artículo 115 o dar paso, mediante la dimisión, a la aplicación de 
lo establecido en el artículo 99, quedando en este último caso en la situación prevista en el 
apartado 2 del artículo 101. 

3. En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115, y si no se hubiera 
desarrollado legalmente lo previsto en los artículos 68 y 69, serán de aplicación en las 
elecciones las normas vigentes con anterioridad, con las solas excepciones de que en lo 
referente a inelegibilidades e incompatibilidades se aplicará directamente lo previsto en el 
inciso segundo de la letra b) del apartado 1 del artículo 70 de la Constitución, así como lo 
dispuesto en la misma respecto a la edad para el voto y lo establecido en el artículo 69,3. 
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Disposición transitoria novena 
A los tres años de la elección por vez primera de los miembros del Tribunal 

Constitucional se procederá por sorteo para la designación de un grupo de cuatro 
miembros de la misma procedencia electiva que haya de cesar y renovarse. A estos solos 
efectos se entenderán agrupados como miembros de la misma procedencia a los dos 
designados a propuesta del Gobierno y a los dos que proceden de la formulada por el 
Consejo General del Poder Judicial. Del mismo modo se procederá transcurridos otros tres 
años entre los dos grupos no afectados por el sorteo anterior. A partir de entonces se estará 
a lo establecido en el número 3 del artículo 159. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
1. Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma Política, así como, en 

tanto en cuanto no estuvieran ya derogadas por la anteriormente mencionada Ley, la de 
Principios del Movimiento Nacional, de 17 de mayo de 1958; el Fuero de los Españoles, 
de 17 de julio de 1945; el del Trabajo, de 9 de marzo de 1938; la Ley Constitutiva de las 
Cortes, de 17 de julio de 1942; la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, de 26 de julio 
de 1947, todas ellas modificadas por la Ley Orgánica del Estado, de 10 de enero de 1967, y 
en los mismos términos esta última y la de Referéndum Nacional de 22 de octubre de 1945. 

2. En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera definitivamente 
derogada la Ley de 25 de octubre de 1839 en lo que pudiera afectar a las provincias de 
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. 

En los mismos términos se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de julio 
de 1876. 

3. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en 
esta Constitución. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Esta Constitución entrará en vigor el mismo día de la publicación de su texto oficial en el 

Boletín Oficial del Estado. Se publicará también en las demás lenguas de España. 
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TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Illes Balears  

1. La nacionalidad histórica que forman las islas de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de 
Formentera, como expresión de su voluntad colectiva y en el ejercicio del derecho al 
autogobierno que la Constitución reconoce a las nacionalidades y a las regiones, se 
constituye en Comunidad Autónoma en el marco de la propia Constitución y del presente 
Estatuto.  

2. La denominación de la Comunidad Autónoma es Illes Balears. 
 

Artículo 2. El territorio  
El territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es el formado por el de las 

islas de Mallorca, Menorca, Ibiza, Formentera y Cabrera y por el de las otras islas menores 
adyacentes. 

 
Artículo 3. Insularidad  

1. El Estatuto ampara la insularidad del territorio de la Comunidad Autónoma como 
hecho diferencial y merecedor de protección especial.  

2. Los poderes públicos, de conformidad con lo que establece la Constitución, 
garantizan la realización efectiva de todas las medidas necesarias para evitar que del hecho 
diferencial puedan derivarse desequilibrios económicos o de cualquier otro tipo que 
vulneren el principio de solidaridad entre todas las Comunidades Autónomas. 

 
Artículo 4. La lengua propia  

1. La lengua catalana, propia de las Illes Balears, tendrá, junto con la castellana, el 
carácter de idioma oficial.  

2. Todos tienen el derecho de conocerla y utilizarla, y nadie podrá ser discriminado por 
razón del idioma.  

3. Las instituciones de las Illes Balears garantizarán el uso normal y oficial de los dos 
idiomas, tomarán las medidas necesarias para asegurar su conocimiento y crearán las 
condiciones que permitan llegar a la igualdad plena de las dos lenguas en cuanto a los 
derechos de los ciudadanos de las Illes Balears. 
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Artículo 5. Los territorios con vínculos lingüísticos y culturales con las Illes Balears  
El Gobierno ha de promover la comunicación, el intercambio cultural y la cooperación 

con las comunidades y los territorios, pertenecientes o no al Estado español, que tienen 
vínculos lingüísticos y culturales con las Illes Balears. A estos efectos, el Gobierno de las 
Illes Balears y el Estado, de acuerdo con sus respectivas competencias, podrán suscribir 
convenios, tratados y otros instrumentos de colaboración. 
 
Artículo 6. Los símbolos de las Illes Balears  

1. La bandera de las Illes Balears, integrada por símbolos distintivos legitimados 
históricamente, estará constituida por cuatro barras rojas horizontales sobre fondo amarillo, 
con un cuartel situado en la parte superior izquierda de fondo morado y con un castillo 
blanco de cinco torres en medio.  

2. Cada isla podrá tener su bandera, su día de celebración y sus símbolos distintivos 
propios, por acuerdo del Consejo Insular respectivo.  

3. El día de las Illes Balears es el 1 de marzo. 
 

Artículo 7. Capital de las Illes Balears  
La capital de las Illes Balears es la ciudad de Palma, que es la sede permanente del 

Parlamento, de la Presidencia del Gobierno y del Gobierno, sin perjuicio de que el 
Parlamento y el Gobierno puedan reunirse en otros lugares de las Illes Balears, de acuerdo 
con lo que establecen, respectivamente, el Reglamento del Parlamento y la ley. 

 
Artículo 8. La organización territorial  

1. La Comunidad Autónoma articula su organización territorial en islas y en municipios. 
Las instituciones de gobierno de las islas son los Consejos Insulares, y las de los municipios, 
los Ayuntamientos.  

2. Esta organización será regulada, en el marco de la legislación básica del Estado, por 
ley del Parlamento de las Illes Balears, de acuerdo con este Estatuto y con los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, delegación y coordinación entre los 
organismos administrativos y de autonomía en sus ámbitos respectivos. 

 
Artículo 9. La condición política de los isleños  

1. A los efectos de este Estatuto, tienen la condición política de ciudadanos de la 
Comunidad Autónoma los españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, 
tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de las Illes Balears.  

2. Gozan de los derechos políticos definidos en este Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad administrativa en las Illes 
Balears y acrediten esta condición en el correspondiente consulado de España. Gozan 
también de estos derechos sus descendientes inscritos como españoles, si lo solicitan, en 
la forma que determine la ley del Estado.  

3. Los extranjeros que, teniendo vecindad en cualquiera de los municipios de las Illes 
Balears, adquieran la nacionalidad española quedan sujetos al Derecho Civil de las Illes 
Balears excepto en el caso en que manifiesten su voluntad en sentido contrario. 

 
Artículo 10. Las disposiciones de los poderes públicos de las Illes Balears  

Las normas, las disposiciones y el Derecho Civil de la Comunidad Autónoma tienen 
eficacia en su territorio, sin perjuicio de las normas para resolver los conflictos de leyes y de 
las excepciones que puedan establecerse en cada materia. 
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Artículo 11. Comunidades isleñas fuera del territorio  
1. Las comunidades baleares establecidas fuera del territorio de la Comunidad 

Autónoma podrán solicitar como tales el reconocimiento de su personalidad de origen, 
entendida como el derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de las islas. Una 
ley del Parlamento de las Illes Balears regulará, sin perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido del reconocimiento mencionado que, en ningún caso, 
implicará la concesión de derechos políticos.  

2. La Comunidad Autónoma podrá solicitar del Estado español que, para facilitar la 
disposición anterior, celebre, en su caso, los pertinentes tratados internacionales.  

 
Artículo 12. Principios rectores de la actividad pública  

1. La Comunidad Autónoma fundamenta el derecho al autogobierno en los valores del 
respeto a la dignidad humana, la libertad, la igualdad, la justicia, la paz y los derechos 
humanos. 

2. Este Estatuto reafirma, en el marco de las competencias de la Comunidad 
Autónoma, los derechos fundamentales que emanan de la Constitución, de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, del Convenio Europeo para la protección 
de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y de los tratados y los 
acuerdos sobre la materia ratificados por el Estado.  

3. Las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para 
cumplir las finalidades que les son propias y en el marco de las competencias que les 
atribuye este Estatuto, deben promover, como principios rectores de la política económica 
y social, el desarrollo sostenible encaminado a la plena ocupación, la cohesión social y el 
progreso científico y técnico de manera que asegure a toda la ciudadanía el acceso a los 
servicios públicos y el derecho a la salud, la educación, la vivienda, la protección social, el 
ocio y la cultura.  

4. Las instituciones propias deben orientar la función del poder público en el sentido de 
consolidar y desarrollar las características de nacionalidad común de los pueblos de 
Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de Formentera, así como las peculiaridades de cada isla 
como vínculo de solidaridad entre ellas. 

 
 

TÍTULO II  
DE LOS DERECHOS, LOS DEBERES Y LAS LIBERTADES  

DE LOS CIUDADANOS DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 13. Derechos, deberes y libertades reconocidos a los ciudadanos de las Illes 
Balears  

1. Los ciudadanos de las Illes Balears, como ciudadanos españoles y europeos, son 
titulares de los derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución, en el 
ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales de protección de 
los derechos humanos, individuales y colectivos: en particular, en la Declaración de 
Derechos Humanos, en los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en la Convención Europea de Derechos del 
Hombre y Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea.  
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2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears están 
vinculados por estos derechos y libertades y velarán por su protección y respeto, así como 
por el cumplimiento de los deberes.  

3. Los derechos y principios del presente Título no supondrán una alteración del 
régimen de distribución de competencias, ni la creación de títulos competenciales nuevos 
o la modificación de los ya existentes. Ninguna de las disposiciones de este Título puede 
ser desarrollada, aplicada o interpretada de forma que reduzca o limite los derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución y por los tratados y convenios 
internacionales ratificados por España. 

 
Artículo 14. Derechos en relación con las Administraciones públicas  

1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una ley del 
Parlamento de las Illes Balears regulará el derecho a una buena administración y al acceso 
a los archivos y registros administrativos de las instituciones y Administraciones públicas de 
las Illes Balears.  

2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las Administraciones públicas de las Illes 
Balears traten sus asuntos de forma objetiva e imparcial y en un plazo razonable, a gozar de 
servicios públicos de calidad, así como a acceder a la función pública en condiciones de 
igualdad y según los principios constitucionales de mérito y capacidad.  

3. Los ciudadanos de las Illes Balears tendrán derecho a dirigirse a la Administración de 
la Comunidad Autónoma en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir respuesta en 
la misma lengua utilizada.  

4. En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma garantizará la calidad 
de los servicios de la Administración de Justicia, la atención a las víctimas y el acceso a la 
justicia gratuita.  

5. Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán políticas de 
protección y defensa de consumidores y usuarios y de sus asociaciones, así como de su 
derecho a ser informados y a intervenir, directamente o a través de sus representantes, 
ante las Administraciones públicas de las Illes Balears de acuerdo con la legislación del 
Estado y las leyes del Parlamento. 

 
Artículo 15. Derechos de participación  

1. Todos los ciudadanos de las Illes Balears tienen derecho a participar de forma 
individual o colectiva en la vida política, económica, cultural y social de la Comunidad 
Autónoma. Los poderes públicos promoverán la participación de los agentes económicos y 
sociales del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos.  

2. Los ciudadanos de las Illes Balears tienen el derecho a participar en condiciones de 
igualdad en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, en los 
términos que establecen la Constitución, este Estatuto y las leyes. Este derecho 
comprende:  

a) El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos de la Comunidad 
Autónoma y a concurrir como candidato a los mismos.  

b) El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el Parlamento de las 
Illes Balears y a participar en la elaboración de leyes, directamente o mediante 
entidades asociativas, en los términos que establezca la ley.  

c) El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por el Gobierno de 
las Illes Balears, Consejos Insulares o por los Ayuntamientos en los términos que 
establezcan la Constitución española y las leyes.  
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d) El derecho de petición individual y colectiva en los términos que establezcan las 
leyes del Estado. 

 
Artículo 16. Derechos sociales  

1. Los poderes públicos de las Illes Balears defenderán y promoverán los derechos 
sociales de los ciudadanos de las Illes Balears, que representan un ámbito inseparable del 
respeto de los valores y derechos universales de las personas y que constituyen uno de los 
fundamentos cívicos del progreso económico, cultural y tecnológico de la Comunidad 
Autónoma.  

2. Mediante una ley del Parlamento se elaborará la Carta de Derechos Sociales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como expresión del espacio cívico de 
convivencia social de los ciudadanos de las Illes Balears, que contendrá el conjunto de 
principios, derechos y directrices que informan la actuación pública de las Administraciones 
públicas de las Illes Balears en el ámbito de la política social.  

3. En todo caso, la actuación de las Administraciones públicas de las Illes Balears 
deberá centrarse primordialmente en los siguientes ámbitos: la defensa integral de la 
familia; los derechos de las parejas estables; la protección específica y la tutela social del 
menor; la no discriminación y los derechos de las personas dependientes y de sus familias 
a la igualdad de oportunidades, su participación y protección, a la integración y a la 
accesibilidad universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa y 
económica; la protección y atención integral de las personas mayores para la promoción de 
su autonomía personal y del envejecimiento activo que les permita una vida digna e 
independiente y su bienestar social e individual; la articulación de políticas que garanticen 
la participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural; la 
asistencia social a las personas que padezcan marginación, pobreza o exclusión social; la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres en todos los ámbitos, en particular en materia 
de empleo y trabajo; la protección social contra la violencia, especialmente la violencia de 
género; los derechos y la atención social de los inmigrantes con residencia permanente en 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.  

4. Las Administraciones públicas, en el marco de sus competencias respectivas, 
promoverán las condiciones necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos 
de las Illes Balears y de los grupos y colectivos en que se integran sean objeto de una 
aplicación real y efectiva. 

 
Artículo 17. No discriminación por razón de sexo  

1. Todas las mujeres y hombres tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad y 
capacidad personal, y a vivir con dignidad, seguridad y autonomía.  

2. Las Administraciones públicas, según la Carta de Derechos Sociales, velarán en todo 
caso para que las mujeres y los hombres puedan participar plenamente en la vida laboral, 
social, familiar y política sin discriminaciones de ningún tipo y garantizarán que lo hagan en 
igualdad de condiciones. A estos efectos se garantizará la conciliación de la vida familiar y 
laboral.  

3. Todas las personas tienen derecho a no ser discriminadas por razón de su 
orientación sexual. 
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Artículo 18. Derechos en el ámbito cultural y en relación con la identidad del pueblo de 
las Illes Balears y con la creatividad  

1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a la 
cultura, a la protección y la defensa de la creatividad artística, científica y técnica, tanto 
individual como colectiva.  

Los poderes públicos procurarán la protección y defensa de la creatividad en la forma 
que determinen las leyes.  

2. Todas las personas tienen derecho a que los poderes públicos promuevan su 
integración cultural.  

3. Los poderes públicos de las Illes Balears velarán por la protección y la defensa de la 
identidad y los valores e intereses del pueblo de las Illes Balears y el respeto a la diversidad 
cultural de la Comunidad Autónoma y a su patrimonio histórico. 

 
Artículo 19. Derechos en relación con las personas dependientes  

1. Las Administraciones públicas de las Illes Balears, según la Carta de Derechos 
Sociales, garantizarán en todo caso a toda persona dependiente, el derecho a las 
prestaciones públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su integración 
socio-profesional y su participación en la vida social de la comunidad.  

2. Las Administraciones públicas de las Illes Balears procurarán a las personas 
dependientes su integración mediante una política de igualdad de oportunidades, 
desarrollando medidas de acción positiva, y garantizarán la accesibilidad espacial de las 
instalaciones, los edificios y los servicios públicos.  

3. Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán el uso de la lengua de 
signos propia de las personas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y 
respeto. 

 
Artículo 20. Catástrofes  

Los poderes públicos velarán por los derechos y las necesidades de las personas que 
hayan padecido daños causados por catástrofes. 

 
Artículo 21. Pobreza e inserción social  

A fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, los poderes de las Illes Balears 
garantizan el derecho de los ciudadanos de las Illes Balears en estado de necesidad a la 
solidaridad y a una renta mínima de inserción en los términos previstos en la ley. 

 
Artículo 22. Derecho de acceso a una vivienda digna  

Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán el derecho de acceso a 
una vivienda digna de los ciudadanos de las Illes Balears. Por ley se regularán las ayudas 
para promover este derecho, especialmente a favor de los jóvenes, de las personas sin 
medios, de las mujeres maltratadas, de las personas dependientes y de aquellas otras en 
cuyo caso estén justificadas las ayudas. 

 
Artículo 23. Medio ambiente  

1. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro y sano. 
Las Administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, 
protegerán el medio ambiente e impulsarán un modelo de desarrollo equitativo, 
territorialmente equilibrado y sostenible.  
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2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma velarán por la defensa y la 
protección de la naturaleza, del territorio, del medio ambiente y del paisaje. Establecerán 
políticas de gestión, ordenación y mejora de su calidad armonizándolas con las 
transformaciones que se producen por la evolución social, económica y ambiental. Asimismo, 
la Comunidad Autónoma cooperará con las instancias nacionales e internacionales en la 
evaluación y en las iniciativas relacionadas con el medio ambiente y el clima.  

3. Las Administraciones públicas de las Illes Balears promoverán políticas de equilibrio 
territorial entre las zonas costeras y las del interior. 

 
Artículo 24. Actividad turística y sector primario  

1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma reconocerán la actividad turística 
como elemento económico estratégico de las Illes Balears. El fomento y la ordenación de 
la actividad turística deben llevarse a cabo con el objetivo de hacerla compatible con el 
respeto al medio ambiente, al patrimonio cultural y al territorio, así como con el impulso de 
políticas generales y sectoriales de fomento y ordenación económica que tengan como 
finalidad favorecer el crecimiento económico a medio y largo plazo.  

2. Desde el reconocimiento social y cultural del sector primario de las Illes Balears y de 
su importante labor en la actividad productiva, en el mantenimiento del paisaje, del 
territorio, del medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres más 
definitorias de la identidad balear, las Administraciones públicas de las Illes Balears 
adoptarán las medidas políticas, jurídicas y legislativas que garanticen los derechos de este 
sector y de sus agricultores y ganaderos en su desarrollo y protección. 

 
Artículo 25. Salud  

1. Se garantiza el derecho a la prevención y a la protección de la salud mediante un 
sistema sanitario público de carácter universal.  

2. Todas las personas con relación a los servicios sanitarios tienen derecho a ser 
informadas sobre los servicios a que pueden acceder y los requisitos necesarios para 
usarlos y sobre los tratamientos médicos y sus riesgos, antes de que les sean aplicados; a 
dar el consentimiento para cualquier intervención; a acceder a su historia clínica propia y a 
la confidencialidad de los datos relativos a la propia salud, en los términos que establecen 
las leyes.  

3. Todas las personas con relación a los servicios sanitarios tienen derecho al 
conocimiento y a la exigencia de cumplimiento de un plazo máximo para que les sea 
aplicado un tratamiento; a ser informadas de todos los derechos que les asisten y a no 
padecer ningún tratamiento o práctica degradante.  

4. Todas las personas tienen derecho a un adecuado tratamiento del dolor y a 
cuidados paliativos, así como a declarar su voluntad vital anticipada que deberá respetarse 
en los términos que establezca la ley. 

 
Artículo 26. Educación  

1. Todas las personas tienen derecho a una educación de calidad y a acceder a ella en 
condiciones de igualdad.  

2. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos.  

3. Se garantizará la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios y en los 
demás niveles que se establezcan por ley.  
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4. Las personas con necesidades educativas especiales por razones de enfermedad o 
discapacidad tienen derecho a acceder a una educación adaptada.  

5. Todas las personas tienen derecho a acceder a la formación profesional y a la 
educación permanente en los términos que establezca la ley.  

6. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a participar en los asuntos 
escolares y universitarios en los términos establecidos por la ley. 

 
Artículo 27. Derechos relativos a la ocupación y al trabajo  

1. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones públicas de las Illes Balears 
impulsarán la formación permanente, el acceso gratuito a los servicios públicos de 
ocupación y a la ocupación estable y de calidad en la que se garanticen la seguridad, la 
dignidad y la salud en el trabajo.  

2. Se proclama el valor de la concertación y del diálogo social como instrumento 
indispensable de cohesión social, y del papel institucional que en tal resultado tienen los 
interlocutores sociales más representativos, por ello se reconocen a los que cumplan las 
condiciones previstas en el ordenamiento jurídico, las facultades y prerrogativas 
institucionales que tienen asignadas y su ineludible participación en la vida administrativa 
pública, ya que con ello contribuyen a la satisfacción de los intereses generales mediante 
el ejercicio de su función. 

 
Artículo 28. Datos personales y ficheros  

Todas las personas tienen derecho al acceso, la protección, la corrección y la 
cancelación de sus datos personales que figuren en los ficheros de titularidad de las 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma y de los entes u organismos de 
cualquier clase vinculados o dependientes de las mismas. 

 
Artículo 29. Nuevas tecnologías y sociedad de la información  

En el ámbito de sus competencias, los poderes públicos de las Illes Balears impulsarán 
el acceso a las nuevas tecnologías, a la plena integración en la sociedad de la información y 
a la incorporación de los procesos de innovación. 

 
 

TÍTULO III  
DE LAS COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  

DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 30. Competencias exclusivas  
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1 de la Constitución:  
1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones propias en el marco de 

este Estatuto.  
2. Alteraciones de los términos municipales y denominación oficial de los municipios y 

topónimos.  
3. Ordenación del territorio, incluyendo el litoral, el urbanismo y la vivienda.  
4. Obras públicas en el territorio de la Comunidad Autónoma que no sean de interés 

general del Estado. 
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5. Ferrocarriles, carreteras y caminos. El transporte realizado por estos medios, por 
cable y por tubería. Puertos, aeropuertos y helipuertos no calificados de interés 
general por el Estado, y puertos de refugio, puertos, aeropuertos y helipuertos 
deportivos.  

6. Transporte marítimo, exclusivamente entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.  

7. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transportes. 
Delimitación de las zonas de servicios de los puertos y aeropuertos señalados en el 
apartado 5 de este mismo artículo.  

8. Régimen de aguas y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos. Aguas 
minerales y termales. Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos. Medidas ordinarias y extraordinarias para garantizar el suministro. 
Participación de los usuarios.  

9. Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias y pastos. Tratamiento especial 
de las zonas de montaña.  

10. Agricultura y ganadería. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos 
agrícolas y ganaderos y de los productos alimenticios que de ellos se derivan. El 
ejercicio de estas competencias se realizará de acuerdo con la ordenación general 
de la economía.  

11. Turismo. Ordenación y planificación del sector turístico. Promoción turística. 
Información turística. Oficinas de promoción turística en el exterior. Regulación y 
clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos. Regulación de las 
líneas públicas propias de apoyo y promoción del turismo.  

12. Deporte y ocio. Fomento, planificación y coordinación de las actividades deportivas y 
de ocio. Regulación y declaración de utilidad pública de las entidades deportivas. 

13. Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas destinados a la 
juventud.  

14. Tercera edad.  
15. Acción y bienestar social. Desarrollo comunitario e integración. Voluntariado social. 

Complementos de la seguridad social no contributiva. Políticas de protección y 
apoyo a las personas con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales. Políticas de 
atención a personas dependientes. Políticas de atención a las personas y a los 
colectivos en situación de pobreza o necesidad social.  

16. Protección social de la familia, conciliación de la vida familiar y laboral.  
17. Políticas de género.  
18. Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las 

empresas artesanales. Promoción de productos artesanales. Creación de canales de 
comercialización. 

19. Vigilancia y protección de sus edificios y de sus instalaciones. Coordinación y demás 
facultades en relación con las policías locales, en los términos que establezca una 
ley orgánica.  

20. Ferias y mercados no internacionales.  
21. Fomento del desarrollo económico en el territorio de la Comunidad Autónoma, de 

acuerdo con las bases y la coordinación general de la actividad económica.  
22. Pesca y actividades recreativas en aguas interiores, cría y recogida de marisco, 

acuicultura.  
23. Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos cinegéticos.  
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24. Archivos, bibliotecas y museos que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de 
música, servicios de bellas artes, hemerotecas e instituciones similares.  

25. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, 
científico y paisajístico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28 de la 
Constitución.  

26. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la 
producción teatral, musical, cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de 
artes combinadas, así como su difusión nacional e internacional.  

27. Conservación, modificación y desarrollo del derecho civil propio de las Illes Balears, 
incluida la determinación de su sistema de fuentes, excepto las reglas relativas a la 
aplicación y la eficacia de las normas jurídicas, las relaciones jurídico-civiles relativas 
a las formas de matrimonio, la ordenación de los registros y de los instrumentos 
públicos, las bases de las obligaciones contractuales, las normas para resolver los 
conflictos de leyes y la determinación de las fuentes del derecho de competencia 
estatal.  

28. Ordenación de la hacienda de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que 
establece este Estatuto.  

29. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-
benéficas.  

30. Cooperativas, pósitos y mutualidades de previsión social complementarias o 
alternativas al sistema de Seguridad Social, sin perjuicio de la legislación mercantil.  

31. Espectáculos y actividades recreativas.  
32. Estadísticas de interés para la Comunidad Autónoma. Organización y gestión de un 

sistema estadístico propio.  
33. Fundaciones y asociaciones que desarrollen principalmente sus funciones en las 

Illes Balears, respetando la reserva de ley orgánica.  
34. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias 
sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos o energía nuclear. El ejercicio de la 
competencia se realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general. Seguridad de las instalaciones, de los procesos y de los 
productos industriales.  

35. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de la Comunidad y su aprovechamiento no afecte a otra 
Comunidad Autónoma, respetando lo establecido en el núm. 25 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.  

36. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.  

37. Publicidad, sin perjuicio de la legislación mercantil.  
38. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.  
39. Protección de menores.  
40. Establecimientos de bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros de 

contratación de mercancías situados o que operen en el territorio de la Comunidad 
Autónoma, de conformidad con la legislación mercantil.  

41. Cajas de ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, 
respetando lo que establezca el Estado en ejercicio de las competencias que le 
atribuye el artículo 149.1.11 y 149.1.13 de la Constitución.  
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42. Comercio interior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Ordenación de la 
actividad comercial. Regulación de los calendarios y horarios comerciales con 
respeto al principio de unidad de mercado. Modalidades de venta, sin perjuicio de la 
legislación mercantil. Condiciones para ejercer la actividad comercial y el 
establecimiento de las normas de calidad en materia de comercio. Promoción de la 
competencia en el ámbito autonómico, sin perjuicio de la legislación estatal y 
europea y establecimiento y regulación de los órganos de defensa de la 
competencia de la Comunidad Autónoma.  

43. Denominaciones de origen y demás indicaciones de procedencia relativas a los 
productos de la Comunidad Autónoma.  

44. Investigación, innovación y desarrollo científico y técnico. Establecimiento de líneas 
propias de investigación y seguimiento, control y evolución de los proyectos.  

45. Organización local, respetando lo previsto en los artículos 140, 141 y 149.1.18 de la 
Constitución. 

46. Protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin 
perjuicio de la legislación básica del Estado. Normas adicionales de protección del 
medio ambiente.  

47. Defensa de los consumidores y de los usuarios, en el marco de las bases y la 
ordenación de la actividad económica general y en el marco de las bases y la 
coordinación general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución. Regulación y fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios. 
Regulación de los procedimientos de mediación.  

48. Organización, funcionamiento y control de los centros sanitarios públicos y de los 
servicios de salud. Planificación de los recursos sanitarios. Coordinación de la 
sanidad privada con el sistema sanitario público. Promoción de la salud en todos los 
ámbitos, en el marco de las bases y la coordinación general de la sanidad. 
Ordenación farmacéutica, en el marco de lo que dispone el número 16, apartado 1, 
del artículo 149 de la Constitución.  

49. Integración social y económica del inmigrante.  
50. Pesca marítima en las aguas de las Illes Balears.  
51. Bienes de dominio público y patrimoniales de su titularidad. 
 

Artículo 31. Competencias de desarrollo legislativo y ejecución  
En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a la Comunidad Autónoma 

de las Illes Balears el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias:  
1. Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la Administración de la Comunidad 

Autónoma.  
2. Normas procesales derivadas de las peculiaridades del derecho sustantivo de las 

Illes Balears.  
3. Estatuto de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la 

administración local.  
4. Salud y sanidad. Formación sanitaria especializada. Sanidad vegetal y animal.  
5. Contratos y concesiones administrativas en el ámbito sustantivo de competencias de 

la Comunidad Autónoma.  
6. Ordenación y planificación de la actividad económica de las Illes Balears.  
7. Medios de comunicación social.  
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8. Ordenación del sector pesquero.  
9. Corporaciones de derecho público, representativas de intereses económicos y 

profesionales. 
10. Sistemas de consultas populares en el ámbito de las Illes Balears, de conformidad 

con las leyes a que se refieren el apartado 3 del artículo 92 y el núm. 32 del apartado 
1 del artículo 149 de la Constitución.  

11. Protección civil. Emergencias.  
12. Seguridad social, exceptuando las normas que configuran su régimen económico.  
13. Régimen local.  
14. La protección de datos de carácter personal respecto de los ficheros de titularidad 

de las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma y de los entes u 
organismos de cualquier clase vinculados o dependientes de éstas.  

15. Régimen minero y energético.  
16. Agencias de transportes. Alquiler de vehículos.  
17. Actividades clasificadas. 
 

Artículo 32. Competencias ejecutivas  
Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que se 

establezcan en las leyes y normas reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, dicte 
el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias:  

1. Expropiación forzosa.  
2. Ordenación del transporte de viajeros y mercancías que tengan su origen y su 

destino dentro del territorio de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la ejecución 
directa que de ellas se reserve la Administración General del Estado.  

3. Ferias internacionales.  
4. Régimen económico de la Seguridad Social respetando los principios de unidad 

económico-patrimonial y solidaridad financiera de la Seguridad Social.  
5. Gestión de museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal que no se reserve el 

Estado. Los términos de la gestión se fijarán mediante convenios.  
6. Pesos y medidas. Contraste de metales.  
7. Planes establecidos por el Estado para la implantación o la reestructuración de 

sectores económicos.  
8. Productos farmacéuticos.  
9. Propiedad industrial.  
10. Propiedad intelectual.  
11. Legislación laboral. Formación profesional continua.  
12. Salvamento marítimo.  
13. Crédito, banca y seguros. 
14. Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, que 

participará en las actividades que correspondan.  
15. Puertos y aeropuertos con calificación de interés general, cuando el Estado no se 

reserve su gestión. La Comunidad Autónoma puede participar en la gestión de estos 
puertos y aeropuertos de conformidad con lo previsto en las leyes del Estado.  

16. Vertidos industriales y contaminados en las aguas territoriales del Estado 
correspondientes al litoral de las Illes Balears.  

17. La gestión del dominio público marítimo-terrestre, respetando el régimen general 
del dominio público, especialmente en lo que se refiere a la concesión de 
autorizaciones; la ejecución de obras y actuaciones en el litoral que no sean de 
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interés general; la policía administrativa en la zona de dominio público marítimo-
terrestre y las concesiones y los amarres. A estos efectos, se entiende por dominio 
público marítimo-terrestre el comprendido tanto por el ámbito terrestre como por 
las aguas interiores y el mar territorial.  

18. La inmigración en los términos previstos en la Constitución y en la legislación del 
Estado.  

19. Seguridad privada, cuando así lo establezca la legislación del Estado.  
20. Defensa de la competencia en el ámbito autonómico, en los términos establecidos 

en la legislación estatal y europea. 
 

Artículo 33. Policía de las Illes Balears  
1. Es competencia de las Illes Balears la creación y la organización de un cuerpo de 

policía propio en el marco de la legislación estatal.  
En los mismos términos, corresponde a la Comunidad Autónoma el mando de la policía 

de las Illes Balears que llevará a cabo sus funciones bajo la directa dependencia de las 
instituciones de las Illes Balears.  

2. Las funciones de la policía de las Illes Balears se fijan en su ley de creación de 
acuerdo con la legislación estatal. 

 
Artículo 34. Protección y fomento de la cultura  

1. La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva respecto de la protección y el 
fomento de la cultura autóctona y del legado histórico de las Illes Balears.  

2. En el desarrollo de esta competencia podrá crear los organismos adecuados. 
 

Artículo 35. Enseñanza de la lengua propia  
La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva para la enseñanza de la lengua 

catalana, propia de las Illes Balears, de acuerdo con la tradición literaria autóctona. 
Normalizarla será un objetivo de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma. Las 
modalidades insulares del catalán, de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera serán objeto 
de estudio y protección, sin perjuicio de la unidad de la lengua.  

La institución oficial consultiva para todo lo que se refiere a la lengua catalana será la 
Universidad de las Illes Balears. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears podrá 
participar en una institución dirigida a salvaguardar la unidad lingüística, formada por todas 
las Comunidades que reconozcan la cooficialidad de la lengua catalana. 

 
Artículo 36. Enseñanza  

De acuerdo con lo que dispone el artículo 27 y el número 30 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución en materia de enseñanza, corresponde a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears:  

1. En materia de enseñanza no universitaria, la competencia exclusiva en la creación, la 
organización y el régimen de los centros públicos; régimen de becas y ayudas con 
fondos propios, la formación y el perfeccionamiento del personal docente; servicios 
educativos y actividades extraescolares complementarias en relación con los 
centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos, en colaboración con los 
órganos de participación de los padres y las madres de sus alumnos.  

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la competencia de 
desarrollo legislativo y de ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades.  
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3. En materia de enseñanza no universitaria, la competencia ejecutiva sobre la 
expedición y la homologación de los títulos académicos y profesionales estatales.  

4. En materia de enseñanza universitaria, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
tiene competencia exclusiva, sin perjuicio de la autonomía universitaria, en la 
programación y la coordinación del sistema universitario, en la financiación propia de 
las universidades y en la regulación y la gestión del sistema propio de becas y 
ayudas. 

 
Artículo 37. Ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma  

El ejercicio de todas las competencias de la Comunidad Autónoma se realizará de 
acuerdo con los términos que dispone la Constitución. 

 
Artículo 38. Competencias inherentes al pleno ejercicio  

En el ámbito de las competencias que en este Estatuto se le atribuyen, corresponden a 
las Illes Balears, además de las facultades expresamente contempladas, todas aquellas 
que resulten inherentes a su pleno ejercicio. 

 
 

TÍTULO IV  
DE LAS INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  

DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 39. Las instituciones  
El sistema institucional autonómico está integrado por el Parlamento, el Gobierno, el 

Presidente de la Comunidad Autónoma y los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza 
y Formentera sin perjuicio de su autonomía constitucionalmente garantizada. 

 
 

CAPÍTULO I  
DEL PARLAMENTO 

 
Artículo 40. Funciones y sede del Parlamento  

1. El Parlamento representa al pueblo de las Illes Balears, ejerce la potestad legislativa, 
aprueba los presupuestos de la Comunidad Autónoma, controla la acción de gobierno y 
ejerce todas las competencias que le atribuyen este Estatuto, las leyes del Estado y las del 
mismo Parlamento.  

2. El Parlamento es inviolable y sólo podrá ser disuelto en los supuestos previstos en 
este Estatuto.  

3. La sede del Parlamento de las Illes Balears radica en la ciudad de Palma. 
 

Artículo 41. Composición y régimen electoral  
1. El Parlamento estará formado por los Diputados del territorio autónomo, elegidos 

por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, mediante un sistema de representación 
proporcional que asegurará una adecuada representación de todas las zonas del territorio.  

2. La duración del mandato de los Diputados será de cuatro años.  
3. Las circunscripciones electorales son las de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera.  
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4. Una ley del Parlamento, aprobada por mayoría cualificada de dos tercios, regulará el 
total de Diputados que deben integrarlo, el número de Diputados que debe corresponder 
elegir en cada una de las circunscripciones electorales y las causas de inelegibilidad y de 
incompatibilidad que les afecten.  

5. El Parlamento se constituirá en el plazo máximo de treinta días después de la 
celebración de las elecciones. 

 
Artículo 42. Elegibles  

Podrán ser elegidos Diputados del Parlamento los ciudadanos españoles residentes en 
las Illes Balears e inscritos en el censo electoral de éstas, siempre que sean mayores de 
edad y se hallen en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 
Artículo 43. Electores  

Serán electores todos los ciudadanos españoles mayores de edad que figuren en el 
censo electoral de las Illes Balears. 

 
Artículo 44. Estatuto de los Diputados  

1. Los diputados y las diputadas del Parlamento de las Illes Balears no estarán 
vinculados por ningún mandato imperativo y gozarán, aunque sea después de haber 
cesado su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas y por los votos 
emitidos en el ejercicio de su cargo. Durante su mandato gozan de inmunidad con el efecto 
concreto de que no pueden ser detenidos ni retenidos, salvo en caso de delito flagrante. El 
conocimiento de las causas penales y de las demandas de responsabilidad civil por hechos 
cometidos en el ejercicio del cargo corresponde al órgano jurisdiccional predeterminado 
por la ley.  

2. El voto de los diputados y las diputadas es personal e indelegable. 
 

Artículo 45. Organización y funcionamiento  
1. El Parlamento tendrá un Presidente, una Mesa y una Diputación Permanente. El 

Reglamento regulará su composición y sus reglas de elección.  
2. El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones. Las Comisiones permanentes 

podrán elaborar y aprobar leyes por delegación expresa del Pleno, sin perjuicio de la 
facultad del mismo para reclamar su debate y aprobación en cualquier momento del 
proceso legislativo. Quedan exceptuadas de dicha delegación las leyes de bases y los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma.  

3. El Parlamento podrá crear Comisiones especiales de investigación.  
4. El Parlamento se reunirá durante ocho meses al año, en dos períodos de sesiones 

comprendidos entre septiembre y diciembre, el primero, y entre febrero y junio, el segundo.  
El Parlamento se reunirá en sesión extraordinaria, a petición del Gobierno o por acuerdo 

de la Diputación Permanente o del Pleno, a propuesta de una quinta parte de los Diputados. 
La sesión extraordinaria acabará una vez finalizado el orden del día determinado para el 
que fue convocada.  

5. Los acuerdos, sean en el Pleno, sean en las Comisiones, para que sean válidos, 
deberán ser adoptados en sesiones convocadas reglamentariamente, con la asistencia de 
la mayoría de sus componentes y por aprobación de la mayoría de los presentes, excepto 
en aquellos casos en que la ley o el reglamento exijan un quórum más elevado. 

6. El Parlamento debe establecer su propio Reglamento que regulará los períodos de 
sesiones, el régimen y el lugar de las sesiones, la formación de Grupos Parlamentarios y su 
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intervención en el proceso legislativo, las funciones de la Junta de Portavoces, y demás 
cuestiones necesarias o pertinentes para el buen funcionamiento del Parlamento.  

La aprobación y la reforma del Reglamento requerirán la mayoría absoluta de los 
componentes del Parlamento. 

 
Artículo 46. Diputación Permanente  

1. El Parlamento elegirá una Diputación Permanente, en la que estarán representados 
todos los Grupos Parlamentarios, en proporción a su respectiva importancia numérica. 
Estará presidida por el Presidente del Parlamento.  

2. La Diputación Permanente tendrá por función velar por el poder del Parlamento 
cuando éste no se halle reunido, haya sido disuelto o haya expirado su mandato. En estos 
dos últimos casos, seguirá ejerciendo sus funciones hasta que se constituya el nuevo 
Parlamento, al que rendirá cuentas de la gestión realizada. 

 
Artículo 47. Iniciativa de la potestad legislativa  

1. La iniciativa para el ejercicio de la potestad legislativa corresponde a los Diputados y 
al Gobierno de las Islas.  

2. Los Consejos Insulares podrán solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de 
ley o remitir a la Mesa del Parlamento una proposición de ley, delegando ante dicha 
cámara a un máximo de tres miembros encargados de su defensa.  

3. La iniciativa popular se ejercerá en la forma y las condiciones que establezca la ley. 
 

Artículo 48. Potestad legislativa  
1. El Parlamento, mediante la elaboración de leyes, ejerce la potestad legislativa. El 

Parlamento podrá delegar en el Gobierno de la Comunidad Autónoma la potestad de dictar 
normas con rango de ley, en los mismos términos y supuestos de delegación previstos en 
la Constitución. No podrán ser objeto de delegación la aprobación de las leyes que 
necesitan, para ser aprobadas, una mayoría especial.  

2. Las leyes del Parlamento serán promulgadas en nombre del Rey por el Presidente 
de la Comunidad Autónoma, quien ordenará su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears, en el plazo de los quince días siguientes a su aprobación, así como también en el 
Boletín Oficial del Estado. Al efecto de la entrada en vigor de las mismas, regirá la fecha de 
publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. La versión oficial castellana será la que 
la Presidencia de la Comunidad Autónoma enviará. 

 
Artículo 49. Decretos leyes  

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de Decretos leyes que no podrán afectar a los 
derechos establecidos en este Estatuto, a las materias objeto de leyes de desarrollo básico 
del Estatuto de Autonomía, a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma, a la 
reforma del Estatuto, al régimen electoral ni al ordenamiento de las instituciones básicas de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.  

2. Los Decretos leyes quedarán derogados si en el plazo improrrogable de treinta días 
subsiguientes a su promulgación no son convalidados expresamente por el Parlamento 
después de un debate y una votación de totalidad.  

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, el Parlamento podrá acordar la 
tramitación de los Decretos leyes como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia. 
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Artículo 50. Funciones  
Corresponde también al Parlamento:  
1. Designar, en aplicación del criterio de representación proporcional, al senador o a los 

Senadores que han de representar a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en 
el Senado, de acuerdo con lo que establece el artículo 69.5 de la Constitución. Los 
designados cesarán en el cargo en los casos previstos en el ordenamiento jurídico y, 
en todo caso, al acabar la legislatura del Parlamento de las Illes Balears en la que 
fueron designados, una vez que tomen posesión los nuevos Senadores. En el 
supuesto de disolución del Senado, el Parlamento de las Illes Balears entregará las 
credenciales de la designación de los mismos Senadores, que continuarán su 
mandato hasta que acabe la legislatura del Parlamento y sean designados los 
nuevos Senadores. El senador o los Senadores designados por el Parlamento de las 
Illes Balears comparecerán ante la comisión parlamentaria pertinente a iniciativa 
propia o a requerimiento de un grupo parlamentario o de una quinta parte de los 
Diputados para informar de su actividad en el Senado en los términos que 
establezca el Reglamento del Parlamento de las Illes Balears.  

2. Remitir proposiciones de ley a la Mesa del Congreso de los Diputados y nombrar un 
máximo de tres Diputados encargados de defenderlas, de acuerdo con lo que 
permite el artículo 87.2 de la Constitución.  

3. Solicitar del Gobierno del Estado la adopción de un proyecto de ley.  
4. Interponer el recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional en los 

casos previstos en la legislación vigente.  
5. Fijar las previsiones de orden político, social y económico que, de acuerdo con lo 

que dispone el apartado 2 del artículo 131 de la Constitución, deban adoptarse para 
la elaboración de proyectos de planificación.  

6. Aprobar y decidir transferencias o delegaciones de competencias a favor de los 
Consejos Insulares y demás entes locales de la Comunidad Autónoma.  

7. Examinar y aprobar las cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del control 
que pueda corresponder a otros organismos del Estado o de la Comunidad 
Autónoma.  

8. Ejercer cualesquiera otras competencias que le atribuyan este Estatuto, las leyes del 
Estado y las del mismo Parlamento. 

 
Artículo 51. Sindicatura de Greuges  

El Parlamento, mediante ley, creará la institución de la Sindicatura de Greuges para la 
defensa de las libertades y de los derechos fundamentales de los ciudadanos, así como 
para supervisar e investigar las actividades de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. El Síndico será elegido por el Parlamento, por la mayoría 
favorable de las tres quintas partes de los Diputados de la Cámara. El Síndico actuará como 
Alto Comisionado del Parlamento y le rendirá cuentas de su actividad. El Síndico coordinará 
su actuación con el Defensor del Pueblo. 

 
Artículo 52. Causas de finalización de la legislatura  

La legislatura finaliza por expiración del mandato al cumplirse cuatro años de la fecha 
de las elecciones. Puede finalizar también, anticipadamente, si no tiene lugar la 
investidura del Presidente o de la Presidenta de las Illes Balears. Finalizará de manera 
anticipada por disolución acordada por el Presidente o la Presidenta del Gobierno de las 
Illes Balears. 
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Artículo 53. Comisión General de Consejos Insulares  
Se crea en el seno del Parlamento la Comisión General de Consejos Insulares, de 

composición paritaria Parlamento-Consejos Insulares. Dicha comisión elaborará su propio 
reglamento que debe ser aprobado por las dos terceras partes de sus miembros, y regulará 
su composición, organización y funciones. 

 
 

CAPÍTULO II  
DEL PRESIDENTE 

 
Artículo 54. Elección del Presidente de las Illes Balears  

1. El Presidente de las Illes Balears será elegido por el Parlamento de entre sus 
miembros y nombrado por el Rey. 

2. El candidato propuesto presentará al Parlamento el programa político del Gobierno 
que pretenda formar y, previo debate, solicitará su confianza.  

3. Si el Parlamento, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorga la 
confianza al candidato, será nombrado Presidente, de acuerdo con lo que se prevé en el 
apartado 1 de este mismo artículo.  

Si no se consigue esta mayoría, la misma propuesta se someterá a nueva votación 
cuarenta y ocho horas después de la anterior y la confianza será otorgada por mayoría 
simple.  

4. Si en estas votaciones no se otorga la confianza del Parlamento, se tramitarán 
sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores.  

5. En el caso de que hayan transcurrido sesenta días a partir de la primera votación 
para la investidura y ningún candidato haya obtenido la confianza del Parlamento, éste 
quedará disuelto y se convocarán nuevas elecciones. 

 
Artículo 55. Disolución del Parlamento  

1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Gobierno de las Illes 
Balears y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá acordar la disolución del Parlamento de 
las Illes Balears con anticipación al plazo natural de la legislatura.  

2. La disolución se acordará por Decreto, en el que se convocarán a su vez elecciones, 
indicando los requisitos exigidos en la legislación electoral aplicable.  

3. El Parlamento de las Illes Balears no podrá disolverse cuando esté en trámite una 
moción de censura.  

4. No procederá ninguna nueva disolución antes de que haya transcurrido un año 
desde la anterior, exceptuando lo que se dispone en el artículo 54.5 de este Estatuto. 

 
Artículo 56. Funciones del Presidente o de la Presidenta  

1. El Presidente de las Illes Balears nombra y separa a los miembros que han de formar 
el Gobierno, dirige y coordina su acción y ejerce la más alta representación de la 
Comunidad Autónoma, así como la ordinaria del Estado en las Illes Balears.  

2. El Presidente podrá delegar temporalmente funciones ejecutivas y de coordinación 
en alguno de los miembros del Gobierno.  

3. El Presidente, previa deliberación del Consejo de Gobierno, podrá plantear ante el 
Parlamento la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de política 
general. La confianza se considerará otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría 
simple.  
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Si el Parlamento le niega la confianza, el Presidente presentará su dimisión ante el 
Parlamento, cuyo Presidente convocará, en el plazo máximo de quince días, la sesión 
plenaria para la elección de un nuevo Presidente de la Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con el procedimiento que se prevé en el artículo 54 de este Estatuto.  

4. El Presidente será políticamente responsable ante el Parlamento, que podrá exigir la 
responsabilidad del Gobierno de las Illes Balears mediante la adopción, por mayoría 
absoluta, de la moción de censura. Esta deberá ser propuesta, como mínimo, por un quince 
por ciento de los Diputados y deberá incluir un candidato a la Presidencia.  

5. Si la moción de censura no se aprueba, los que la hayan firmado no podrán 
presentar otra durante el mismo periodo de sesiones. Si se aprueba, el Presidente y su 
gobierno cesarán en sus funciones, y el candidato que se haya incluido en ella será 
nombrado Presidente por el Rey.  

6. El Presidente del Gobierno, habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno, y bajo 
su exclusiva responsabilidad, podrá disolver anticipadamente el Parlamento. El Decreto de 
disolución fijará la fecha de las elecciones.  

7. La responsabilidad penal y civil del presidente o de la presidenta será exigible en los 
mismos términos que se señalan para los diputados y las diputadas del Parlamento de las 
Illes Balears.  

8. Por ley del Parlamento, aprobada por mayoría absoluta, se determinará la forma de 
elección del Presidente, su Estatuto personal y demás atribuciones que le son propias.  

9. En caso de ausencia o enfermedad del Presidente, ejercerá la representación de las 
Illes Balears el Presidente del Parlamento, sin perjuicio de que interinamente presida el 
Gobierno uno de sus miembros designado por el Presidente.  

10. El Presidente no podrá ejercer ningún otro cargo público en el ámbito de las Illes 
Balears. 

 
 

CAPÍTULO III  
DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS 

 
Artículo 57. El Gobierno y su sede  

1. El Gobierno de las Illes Balears es el órgano colegiado que ejerce funciones 
ejecutivas y administrativas y dirige la política general.  

2. El Gobierno está formado por el Presidente, los Vicepresidentes, en su caso, y los 
consejeros.  

3. Por ley del Parlamento, aprobada por mayoría absoluta, se establecerá la 
organización del Gobierno, las atribuciones y el Estatuto personal de cada uno de sus 
componentes.  

4. El Gobierno responde políticamente de manera solidaria ante el Parlamento, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus miembros por su gestión. 

5. La responsabilidad penal y civil de los miembros del Gobierno será exigible en los 
mismos términos que se establezcan para los diputados y las diputadas del Parlamento de 
las Illes Balears.  

6. La sede del Gobierno será la ciudad de Palma, pero, previa convocatoria, podrá 
reunirse en cualquier otro lugar del territorio de la Comunidad Autónoma.  

7. Solamente en el ejercicio de sus competencias, el Gobierno podrá establecer 
organismos, servicios y dependencias en cualquiera de las Islas, de acuerdo con lo que 
establece el presente Estatuto.  
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8. El Gobierno cesa:  
a) Después de la celebración de elecciones al Parlamento.  
b) Por dimisión, incapacidad o defunción de su Presidente.  
c) Por pérdida de la confianza del Parlamento o por la adopción de una moción de 

censura.  
El gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 

gobierno. 
 

Artículo 58. Competencias del Gobierno  
1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears el ejercicio de las competencias de la 

Comunidad Autónoma a que se refiere el título III de este Estatuto, excepto las que son 
propias de los Consejos Insulares o les hayan sido transferidas, sin perjuicio de las 
competencias legislativas que corresponden al Parlamento de las Illes Balears.  

2. El Gobierno tiene la potestad reglamentaria en sus competencias y elabora los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma sin perjuicio de su examen, enmienda y 
aprobación por el Parlamento. Se le podrán atribuir otras facultades de acuerdo con la ley.  

3. En las competencias que, de acuerdo con este Estatuto, los Consejos Insulares 
hayan asumido como propias, el Gobierno de las Illes Balears podrá establecer los 
principios generales sobre la materia, garantizando el ejercicio de la potestad reglamentaria 
por parte de los Consejos Insulares. 

 
Artículo 59. Presentación de recursos  

El Gobierno podrá interponer recurso de inconstitucionalidad, suscitar conflictos de 
competencia y personarse ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y términos 
previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 

 
Artículo 60. Publicación de los actos del Gobierno  

Todas las normas, las disposiciones y los actos emanados del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma que lo requieran deben publicarse en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears. 

 
 

CAPÍTULO IV  
DE LOS CONSEJOS INSULARES 

 
Artículo 61. Los Consejos Insulares  

1. Los Consejos Insulares son las instituciones de gobierno de cada una de las islas y 
ostentan el gobierno, la administración y la representación de las islas de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera, así como de las islas adyacentes a éstas.  

2. Los Consejos Insulares gozarán de autonomía en la gestión de sus intereses de 
acuerdo con la Constitución, este Estatuto y lo establecido en las leyes del Parlamento.  

3. Los Consejos Insulares también son instituciones de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears. 

 
Artículo 62. Organización  

Los Consejos Insulares establecerán su organización de acuerdo con la Constitución y 
con este Estatuto. Una ley del Parlamento regulará su organización. 
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Artículo 63. Órganos  
1. Los órganos necesarios de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza son: 

el Pleno, el Presidente y el Consejo Ejecutivo. En los términos fijados por la Ley de Consejos 
Insulares, cada Consejo Insular podrá crear órganos complementarios de los anteriores.  

2. En el caso del Consejo Insular de Formentera, que estará integrado por los regidores 
del Ayuntamiento de Formentera, no será preceptiva la existencia de consejo ejecutivo. La 
Ley de Consejos Insulares o una ley específica podrá establecer, en su caso, singularidades 
de régimen jurídico y de organización propias para el Consejo Insular de Formentera. 

 
Artículo 64. Composición y régimen electoral  

1. Cada uno de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza estará integrado 
por los consejeros elegidos en las respectivas circunscripciones, por sufragio universal, 
igual, libre, directo y secreto mediante un sistema de representación proporcional 
respetando el régimen electoral general.  

2. La duración del mandato de los consejeros será de cuatro años.  
3. El cargo de miembro del Consejo Insular es incompatible con los cargos de 

Presidente de las Illes Balears, de Presidente del Parlamento, de miembro del Gobierno y 
de senador de la Comunidad Autónoma.  

La incompatibilidad subsistirá en el caso de cese, por cualquier causa, en el ejercicio de 
los cargos incompatibles. 

En el Consejo Insular que les corresponda, los miembros incompatibles serán sustituidos 
por aquellos candidatos que ocupen el lugar siguiente al del último elegido en las listas 
electorales correspondientes.  

4. Una ley del Parlamento regulará el número de miembros que deben integrar cada 
Consejo Insular, así como las causas de inelegibilidad y de incompatibilidad que les afecten.  

5. Cada uno de los Consejos Insulares debe constituirse en el plazo máximo de 45 días 
desde que se hayan celebrado las elecciones. 

 
Artículo 65. El Pleno  

1. El Pleno del Consejo Insular ejerce la iniciativa legislativa ante el Parlamento de las 
Illes Balears, la función normativa, aprueba los presupuestos del Consejo Insular, controla la 
acción de gobierno del Consejo Ejecutivo, elige y cesa al Presidente y ejerce todas las 
funciones que le otorgan este Estatuto, las leyes del Parlamento de las Illes Balears y las 
propias normas aprobadas por el Consejo Insular.  

2. El Pleno del Consejo Insular se regirá por el Reglamento Orgánico de 
funcionamiento que asegurará la periodicidad, el carácter público de sus sesiones y la 
transparencia de sus acuerdos.  

3. El Reglamento Orgánico del Consejo Insular establecerá la formación de grupos 
políticos, la participación de éstos en el proceso de elaboración de normativa, la función de 
la Junta de Portavoces y las demás cuestiones necesarias para el buen funcionamiento de 
la institución.  

4. Los consejeros del Consejo Insular tendrán acceso a toda la información generada 
por la institución y gozarán de las prerrogativas que el Reglamento Orgánico del Consejo 
Insular establezca.  

5. El Pleno ejercerá el control y la fiscalización de la acción del Presidente y del 
Consejo Ejecutivo, mediante la moción de censura al Presidente, la votación sobre la 
cuestión de confianza que éste plantee y los debates, las preguntas, las interpelaciones y 
las mociones sobre su actuación y otras que se establezcan. 
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Artículo 66. El Presidente  
1. El Presidente del Consejo Insular es elegido por el Pleno entre sus miembros. El 

candidato propuesto presentará al Pleno su programa de gobierno y solicitará su confianza, 
cuyo otorgamiento requiere mayoría absoluta en primera votación y mayoría simple en 
segunda. El mismo quórum se requerirá en las sucesivas propuestas de Presidente que 
puedan presentarse.  

2. El Presidente del Consejo Insular dirige el gobierno y la administración insulares y 
designa y separa libremente el resto de miembros del Consejo Ejecutivo, coordina su 
acción y es políticamente responsable ante el Pleno. 

3. La aprobación de una moción de censura al Presidente del Consejo Insular o la 
denegación de una cuestión de confianza que éste plantee se regirán por lo que dispone la 
legislación electoral general, con la particularidad de que el Presidente puede plantear la 
cuestión de confianza sobre su programa en conjunto, sobre una declaración de política 
general o sobre la aprobación de cualquier asunto o actuación de relevancia política. 

 
Artículo 67. El Consejo Ejecutivo  

1. El Consejo Ejecutivo estará integrado por el Presidente del Consejo Insular, los 
Vicepresidentes, en su caso, y los consejeros ejecutivos.  

2. Los consejeros ejecutivos dirigen, bajo la superior dirección del Presidente del 
Consejo Insular, los sectores de actividad administrativa correspondientes al departamento 
que encabezan. La Ley de Consejos Insulares y el reglamento orgánico determinarán la 
estructura interna básica de los departamentos y las atribuciones de sus órganos.  

3. Sin perjuicio de las atribuciones conferidas a otros órganos de gobierno, 
corresponde al Consejo Ejecutivo el ejercicio de la función ejecutiva en relación con las 
competencias del Consejo Insular.  

4. La Ley de Consejos Insulares establecerá el Estatuto personal y las 
incompatibilidades de los miembros del Consejo Ejecutivo. 

 
Artículo 68. Funcionamiento y régimen jurídico  

La Ley de los Consejos Insulares, aprobada con el voto favorable de dos tercios de los 
Diputados del Parlamento de las Illes Balears, y para el Consejo Insular de Formentera una 
ley específica, en su caso, determinarán las reglas de funcionamiento y el régimen jurídico 
de la actuación de los Consejos Insulares y de sus órganos, así como el régimen de sus 
funciones y competencias respetando la legislación básica del Estado. 

 
Artículo 69. Cláusula de cierre  

Las competencias no atribuidas expresamente como propias a los Consejos Insulares en 
este Estatuto de Autonomía corresponden al Gobierno de las Illes Balears, sin que en 
ningún caso sean susceptibles de transferencia aquellas que por su propia naturaleza 
tengan un carácter suprainsular, que incidan sobre la ordenación y la planificación de la 
actividad económica general en el ámbito autonómico o aquellas competencias cuyo 
ejercicio exija la obligación de velar por el equilibrio o la cohesión territorial entre las 
diferentes islas. 

 
Artículo 70. Competencias propias  

Son competencias propias de los Consejos Insulares, además de las que les vengan 
atribuidas por la legislación estatal, las siguientes materias:  

1. Urbanismo y habitabilidad.  
2. Régimen local.  
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3. Información turística. Ordenación y promoción turística.  
4. Servicios sociales y asistencia social. Desarrollo comunitario e integración. Política de 

protección y atención a personas dependientes. Complementos de la seguridad 
social no contributiva. Voluntariado social. Políticas de atención a las personas y a los 
colectivos en situación de pobreza o necesidad social.  

5. Inspección técnica de vehículos.  
6. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico y 

paisajístico en su ámbito territorial, y depósito legal de libros.  
7. Actividades clasificadas. Parques acuáticos. Infracciones y sanciones.  
8. Tutela, acogimiento y adopción de menores.  
9. Deporte y ocio. Fomento y promoción de las actividades deportivas y de ocio.  
10. Transportes terrestres.  
11. Espectáculos públicos y actividades recreativas.  
12. Agricultura, ganadería y pesca. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos 

agrícolas y ganaderos y de los productos alimenticios que de ellos se derivan.  
13. Ordenación del territorio, incluyendo el litoral.  
14. Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las 

empresas artesanas. Promoción de productos artesanales. Creación de canales de 
comercialización.  

15. Carreteras y caminos.  
16. Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas destinados a la 

juventud.  
17. Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos cinegéticos.  
18. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la 

producción teatral, musical, cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de 
artes combinadas. Promoción y animación socio-cultural.  

19. Museos y archivos y bibliotecas de titularidad autonómica, en su ámbito territorial. 
Conservatorios de música, servicios de bellas artes, hemerotecas e instituciones 
similares, de ámbito insular.  

20. Políticas de género. Conciliación de la vida familiar y laboral. Mujer. 
A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía se transferirán las 

competencias atribuidas como propias a los Consejos Insulares, mediante Decreto de 
traspaso acordado en Comisión Mixta de Transferencias. 

 
Artículo 71. Función ejecutiva de competencias  

Los Consejos Insulares, además de las competencias que les son propias, podrán asumir 
en su ámbito territorial la función ejecutiva y la gestión en las siguientes materias:  

1. Montes y aprovechamientos forestales, vías pecuarias y pastos.  
2. Recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, régimen general de 

aguas. Aguas minerales, termales y subterráneas.  
3. Obras públicas.  
4. Estadísticas de interés insular.  
5. Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones.  
6. Ferias insulares.  
7. Sanidad.  
8. Enseñanza.  
9. Cooperativas y cámaras.  
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10. Planificación y desarrollo económicos en el territorio de cada una de las Islas, de 
acuerdo con las bases y con la ordenación general de la economía del Estado y de 
la Comunidad Autónoma.  

11. Contratos y concesiones administrativas respecto de las materias cuya gestión les 
corresponda en su territorio.  

Y, en general, cualesquiera otras que, en el propio ámbito territorial, correspondan a los 
intereses respectivos, de acuerdo con las transferencias o delegaciones que se establezcan 
para tal fin.  

Una ley del Parlamento establecerá el procedimiento de transferencia o delegación de 
competencias a los Consejos Insulares. 

 
Artículo 72. Potestad reglamentaria  

1. En las competencias que son atribuidas como propias a los Consejos Insulares, éstos 
ejercen la potestad reglamentaria.  

2. La coordinación de la actividad de los Consejos Insulares en todo lo que pueda 
afectar a los intereses de la Comunidad Autónoma corresponderá al Gobierno.  

3. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando se trata de la coordinación 
de la actividad que ejercen los Consejos Insulares en las competencias que tienen 
atribuidas como propias, deberá contar con la necesaria participación de los mismos. 

 
Artículo 73. Actividad de fomento y fijación de políticas propias de los Consejos Insulares  

Corresponde a los Consejos Insulares, en las materias que este Estatuto les atribuye 
competencia propia, el ejercicio de la actividad de fomento, sin perjuicio de la actividad que 
corresponda a la Comunidad Autónoma, y la fijación de políticas propias o, cuando así lo 
decidan, la fijación de políticas comunes con otros Consejos Insulares, y con otras islas, 
Comunidades o con el Estado de acuerdo con el Gobierno de las Illes Balears. 

 
Artículo 74. Conferencia de Presidentes  

1. La Conferencia de Presidentes, integrada por el Presidente de las Illes Balears y por 
los Presidentes de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, se 
constituirá, de acuerdo con los principios de cooperación, colaboración y lealtad 
institucional, como marco general y permanente de relación, deliberación, participación, 
formulación de propuestas, toma de acuerdos e intercambio de información entre el 
Gobierno de las Illes Balears y los Consejos Insulares de cada una de las islas en las 
materias de interés común.  

2. La propia Conferencia de Presidentes adoptará su reglamento interno y de 
funcionamiento. 

 
 

CAPÍTULO V  
DE LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS ENTIDADES LOCALES  

DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 75. Los municipios  
1. El municipio es la entidad local básica de la organización territorial de las Illes 

Balears y el instrumento fundamental para la participación de la comunidad local en los 
asuntos públicos.  
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2. El gobierno y la administración municipal corresponden al Ayuntamiento formado 
por el alcalde o la alcaldesa, los concejales y los demás miembros que, en su caso 
establezcan las leyes.  

3. Los concejales son elegidos por los vecinos del municipio mediante el sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto.  

4. Este Estatuto garantiza a los municipios la autonomía para el ejercicio de sus 
competencias propias, bajo su responsabilidad y en defensa de los intereses de la 
colectividad que representa.  

En el ejercicio de las competencias propias, los municipios estarán sujetos al control de 
constitucionalidad y legalidad. 

Los municipios tienen en el ámbito de este Estatuto y de las leyes, libertad plena para el 
ejercicio de su iniciativa en cualquier materia que no esté excluida de su competencia o 
atribuida en exclusiva a otra administración o autoridad.  

5. Además de las competencias derivadas de la legislación básica del Estado y de la 
legislación sectorial, corresponde a los municipios el ejercicio de las que puedan ser 
delegadas por el Estado, por la Comunidad Autónoma, por los Consejos Insulares y por 
otras Administraciones. La delegación de competencias a los municipios debe ir 
acompañada de los medios económicos, personales y materiales adecuados y suficientes.  

6. Asimismo, los Ayuntamientos de las Illes Balears, en su calidad de instituciones de 
gobierno de los municipios isleños, podrán asumir en su ámbito territorial la función 
ejecutiva y la gestión de las competencias propias de los Consejos Insulares o de aquellas 
que les hayan sido previamente transferidas. Para hacer efectiva esta transferencia, que 
deberá venir acompañada de los medios económicos, personales y materiales adecuados 
y suficientes, se requerirá el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento solicitante y del Pleno del 
Consejo Insular respectivo. Una vez acordada la transferencia por el Consejo Insular, que 
contendrá el detalle de los medios económicos, personales y materiales que correspondan, 
se comunicará el acuerdo plenario al Ayuntamiento solicitante que, mediante acuerdo 
plenario, la aceptará o la rechazará.  

7. Los municipios tienen derecho a asociarse con otros y a cooperar entre ellos y con 
otros entes públicos para ejercer sus competencias y para cumplir tareas de interés común. A 
estos efectos tienen capacidad para constituir mancomunidades, consorcios y asociaciones.  

8. El Parlamento de las Illes Balears, en el marco de la legislación básica del Estado, 
aprobará una ley de régimen local para las Illes Balears que tendrá en cuenta 
necesariamente las diferentes características demográficas, geográficas, organizativas, de 
dimensión y capacidad de gestión que tienen los municipios, así como las competencias de 
cooperación local asumidas por los Consejos Insulares.  

9. Los municipios de las Illes Balears dispondrán de recursos suficientes para ejercer 
las funciones que les atribuye la legislación; éstos deben ser garantizados por la 
Administración del Estado, la autonómica y la insular. En este sentido, los municipios tienen 
capacidad de regular las finanzas propias en el marco de la ley y gozan de autonomía 
presupuestaria. Para velar por el equilibrio territorial se creará un fondo de cooperación 
local, cuyos criterios de distribución atenderán a las características socio-económicas y 
territoriales de los municipios. Para garantizar su suficiencia financiera, este fondo será de 
carácter incondicionado, sin perjuicio de los convenios de colaboración que, con carácter 
voluntario, se pueden hacer con cargo al mismo.  

10.  El municipio de Palma dispondrá de una ley de capitalidad especial establecida por 
el Parlamento de las Illes Balears. El Ayuntamiento de Palma tiene iniciativa para proponer 
la modificación de este régimen especial y, de acuerdo con las leyes y el Reglamento del 



§2 
 

 83 
 
 

Parlamento, debe participar en la elaboración de los proyectos de ley que inciden en este 
régimen especial y debe ser consultado en la tramitación parlamentaria de otras iniciativas 
legislativas sobre su régimen especial. 

 
 

CAPÍTULO VI  
ÓRGANOS DE CONSULTA Y ASESORAMIENTO 

 
Artículo 76. El Consejo Consultivo de las Illes Balears  

1. El Consejo Consultivo de las Illes Balears es el superior órgano de consulta de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.  

2. El Consejo Consultivo estará integrado como máximo por diez juristas de reconocido 
prestigio, dos quintas partes de los cuales serán elegidos por el Parlamento mediante el 
voto favorable de las tres quintas partes de los Diputados, y las otras tres quintas partes de 
los miembros serán elegidos por el Gobierno.  

3. Una ley del Parlamento regulará su número, su organización y su funcionamiento. 
 

Artículo 77. Consejo Audiovisual de las Illes Balears  
El Consejo Audiovisual de las Illes Balears se configura como una entidad pública 

independiente, cuya misión es velar en los medios de comunicación social de titularidad 
pública por el cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual, 
concretamente: promover las condiciones para garantizar la información veraz, objetiva y 
neutral, y promover la sociedad de la información; garantizar el acceso de los grupos 
políticos y sociales representativos a los medios de comunicación social; fomentar el 
pluralismo lingüístico en los medios de comunicación; que se cumplan los principios que 
inspiran el modelo lingüístico del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears; garantizar y 
favorecer el acceso de las personas con discapacidad auditiva o visual a los medios de 
comunicación social y a las nuevas tecnologías.  

Los miembros del Consejo Audiovisual son nombrados por el Parlamento de las Illes 
Balears mediante el voto favorable de las tres quintas partes de sus miembros. La 
composición y las funciones concretas serán desarrolladas por una ley del Parlamento. 

 
Artículo 78. Consejo Económico y Social  

1. El Consejo Económico y Social de las Illes Balears es el órgano colegiado de 
participación, estudio, deliberación, asesoramiento y propuesta en materia económica y 
social.  

2. Una ley del Parlamento regulará su composición, la designación de sus miembros, 
su organización y sus funciones. 

 
 

CAPÍTULO VII  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 79. La Administración propia  
Corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la creación y la 

organización de una administración propia, en el marco de los principios generales y de las 
normas básicas de la legislación del Estado y de este Estatuto. 
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Artículo 80. Ejecución de las funciones administrativas  
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears ejercerá sus 

funciones mediante los entes y los organismos que dependen del Gobierno de las Illes 
Balears y de los Consejos Insulares y a través de los municipios.  

2. El Gobierno de las Illes Balears podrá ejercer la gestión ordinaria de sus 
competencias a través de los Consejos Insulares y de los Ayuntamientos. 

 
 

CAPÍTULO VIII  
DEL CONTROL DE LOS PODERES DE  

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
 

Artículo 81. Control jurisdiccional  
1. Las leyes del Parlamento de la Comunidad Autónoma estarán únicamente sujetas al 

control de constitucionalidad ejercido por el Tribunal Constitucional.  
2. Contra los actos, los acuerdos y las normas reglamentarias emanadas de los órganos 

ejecutivos y administrativos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se podrá 
interponer recurso ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Artículo 82. Sindicatura de Cuentas  

1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan al Tribunal de Cuentas, la 
Sindicatura de Comptes es el órgano al cual corresponde la fiscalización externa de la 
actividad económica, financiera y contable del sector público de las Illes Balears.  

2. La Sindicatura de Comptes estará formada por tres Síndicos, elegidos por el 
Parlamento por mayoría de tres quintas partes de los Diputados.  

3. Una ley del Parlamento regulará su funcionamiento y organización. 
 
 

CAPÍTULO IX  
DEL RÉGIMEN JURÍDICO  

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
 

Artículo 83. Ámbito territorial  
Las competencias establecidas en este Estatuto se entienden referidas al ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
 

Artículo 84. Potestad legislativa y función ejecutiva de las competencias exclusivas  
1. Sobre las materias que sean de su competencia exclusiva, corresponde al 

Parlamento de las Illes Balears la potestad legislativa, según los términos previstos en este 
Estatuto, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Estado en la Constitución.  

2. Corresponden al Gobierno de la Comunidad Autónoma y a los Consejos Insulares la 
función ejecutiva, incluidas la potestad reglamentaria y la inspección, y la actuación de 
fomento de las competencias que les son propias. 

 
Artículo 85. Desarrollo legislativo y función ejecutiva  

1. Por lo que se refiere a las competencias previstas en el artículo 31, corresponderán a 
la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del 
Estado.  
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2. En cuanto a las competencias relacionadas en el artículo 32, la potestad ejecutiva de 
la Comunidad Autónoma podrá llevar aneja la potestad reglamentaria cuando sea 
necesaria para la ejecución de la normativa del Estado.  

3. Los Consejos Insulares, además de las competencias que les corresponden de 
acuerdo con lo que se prevé en este Estatuto, tendrán las facultades de gestión y ejecución 
en el propio territorio de las decisiones del Gobierno de las Illes Balears cuando 
corresponda. 

 
Artículo 86. Actividad de fomento  

Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, en las materias de su competencia, el 
ejercicio de la actividad de fomento, sin perjuicio de la actividad que corresponda al Estado. 

 
Artículo 87. Derecho propio  

1. En materias de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, el derecho 
propio de las Illes Balears es aplicable en su territorio con preferencia a cualquier otro, en 
los términos previstos en este Estatuto.  

2. En la determinación de las fuentes del Derecho Civil de las Illes Balears se 
respetarán las normas que en el mismo se establezcan.  

3. En todo aquello que no esté regulado por el derecho propio de las Illes Balears será 
de aplicación supletoria el derecho del Estado. 

 
 

TÍTULO V  
MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
Artículo 88. Derecho a la información  

1. Los poderes públicos de las Illes Balears velarán, mediante lo dispuesto en el 
presente título, por el respeto a las libertades y a los derechos reconocidos en el artículo 20 
de la Constitución, especialmente los referidos a la libertad de expresión y al derecho a una 
información independiente, veraz y plural.  

2. Todos los medios de comunicación baleares, públicos y privados, están sujetos a los 
valores constitucionales y estatutarios. 

 
Artículo 89. Publicidad institucional  

Una ley del Parlamento de las Illes Balears regulará la publicidad institucional en sus 
diversas formas. 

 
Artículo 90. De los medios públicos de comunicación  

1. Las instituciones de las Illes Balears garantizarán la imparcialidad, la pluralidad y la 
veracidad informativa de los medios públicos de comunicación.  

2. Los medios públicos de comunicación velarán por el cumplimiento del modelo 
lingüístico previsto en el Estatuto de Autonomía.  

3. Los medios públicos de comunicación orientarán su actividad a la promoción de la 
cultura de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera.  

4. Se garantiza el derecho de acceso a los medios públicos de comunicación de las 
asociaciones, organizaciones e instituciones representativas de la diversidad política, social 
y cultural de las Illes Balears, respetando el pluralismo de la sociedad. 
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Artículo 91. Del control parlamentario  
1. Una ley del Parlamento regulará el Ente Público de Radiotelevisión de las Illes 

Balears.  
2. Corresponde al Parlamento de las Illes Balears el control de la radiotelevisión 

pública de las Illes Balears mediante una comisión parlamentaria. 
3. El director general o el máximo órgano de dirección, responsable de la gestión de 

los medios de comunicación audiovisual de titularidad pública en las Illes Balears será 
elegido por los miembros electos de las instituciones representativas correspondientes a su 
ámbito territorial. 

 
Artículo 92. Protección de los derechos en los medios audiovisuales  

Corresponde al Consejo Audiovisual de las Illes Balears velar por el respeto de los 
derechos, las libertades y los valores constitucionales y estatutarios de los medios de 
comunicación audiovisual, en los términos establecidos en el artículo 77. 

 
 

TÍTULO VI  
EL PODER JUDICIAL EN LAS ILLES BALEARS 

 
Artículo 93. El Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears  

El Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears es el órgano jurisdiccional en que 
culmina la organización judicial de las Illes Balears en su ámbito territorial correspondiente 
y ante el que se agotarán las instancias procesales sucesivas, en los términos y en las 
condiciones que resulten de la Ley Orgánica del Poder Judicial y de las demás leyes 
procesales, sin perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo. 

 
Artículo 94. Competencias  

1. La competencia de los órganos jurisdiccionales de las Illes se extiende, en cualquier 
caso:  

a) En el orden civil, a todas las instancias y a todos los grados, incluidos los recursos de 
casación y revisión, en materia de Derecho Civil propio de las Illes Balears.  

b) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos que se interpongan contra los 
actos y las disposiciones de las Administraciones públicas, en los términos que 
establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

c) En los órdenes penal y social, a todas las instancias y a todos los grados, a excepción 
de los recursos de casación y revisión.  

d) A las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales en las Illes Balears.  
e) A los recursos sobre calificación de documentos que deban tener acceso a los 

registros de la propiedad, mercantil o de bienes muebles de las Illes Balears, 
siempre que estos recursos se fundamenten en una infracción de las normas 
emanadas de los órganos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

2. En las materias restantes se estará a lo que disponga la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 
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Artículo 95. El Presidente o la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de las Illes 
Balears  

1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears será nombrado por 
el Rey a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. El Presidente de la Comunidad 
Autónoma ordenará la publicación de este nombramiento en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears.  

2. El nombramiento de magistrados, jueces, fiscales y secretarios que deban prestar 
servicios en las Illes Balears se efectuará en la forma prevista en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial a que hace referencia el artículo 122 de la Constitución.  

3. La memoria anual del Tribunal Superior de Justicia será presentada por su 
Presidente o Presidenta ante el Parlamento de las Illes Balears. 

 
Artículo 96. El Consejo de Justicia de las Illes Balears  

Se crea el Consejo de Justicia de las Illes Balears. Una ley del Parlamento de las Illes 
Balears determinará su estructura, composición, nombramientos y funciones en el ámbito 
de las competencias de las Illes Balears en materia de administración de justicia en los 
términos que establece este Estatuto y de acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. Los miembros del Consejo de Justicia de las Illes Balears que sean elegidos 
por el Parlamento de las Illes Balears lo serán por una mayoría de dos tercios de sus 
miembros. 

 
Artículo 97. Puestos vacantes y resolución de concursos y oposiciones  

1. A instancia de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, el órgano competente 
convocará concursos y otras pruebas de selección para cubrir los puestos vacantes en las 
Illes Balears de magistrados, jueces, secretarios judiciales y demás personal al servicio de 
la Administración de Justicia.  

2. En la resolución de los concursos y de las oposiciones para proveer los puestos de 
magistrados y jueces será mérito preferente la especialización en el Derecho Civil de las 
Illes Balears y el conocimiento de catalán.  

3. La organización y el funcionamiento del Ministerio Fiscal corresponden íntegramente 
al Estado, de acuerdo con las leyes generales. 

 
Artículo 98. Administración de Justicia  

Por lo que se refiere a la Administración de Justicia, a excepción de la militar, 
corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears:  

1. Ejercer todas las facultades que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconozca o 
atribuya al Gobierno del Estado.  

2. Participar en la fijación de las demarcaciones territoriales de los órganos 
jurisdiccionales en las Illes Balears y en la localización de su capitalidad. La 
Comunidad Autónoma participará también, de acuerdo con la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en la creación o la transformación del número de secciones o 
juzgados en el ámbito de su territorio.  

3. Proveer de medios personales, materiales y económicos la Administración de 
Justicia.  

4. Ordenar los servicios de justicia gratuita, que pueden prestarse directamente o en 
colaboración con los Colegios de Abogados y con los de Procuradores. 
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Artículo 99. Notarías y registros  
1. La Comunidad Autónoma participará en la fijación de las demarcaciones 

correspondientes a las notarías y a los registros de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles radicados en su territorio.  

2. Los notarios, los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles 
serán nombrados por la Comunidad Autónoma de conformidad con las leyes del Estado. 
Para la provisión de estas plazas serán méritos preferentes la especialización en Derecho 
Civil de las Illes Balears y el conocimiento de la lengua catalana. En ningún caso podrá 
establecerse la excepción de naturaleza y vecindad. 

 
Artículo 100. Nombramiento de magistrados del Tribunal Superior de Justicia de las Illes 
Balears  

Las ternas que el Parlamento debe presentar al Consejo General del Poder Judicial para 
el nombramiento de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears 
requerirán una mayoría favorable de las tres quintas partes de los Diputados. 

 
 

TÍTULO VII  
RELACIONES INSTITUCIONALES 

 

CAPÍTULO I  
LA ACCIÓN EXTERIOR 

 
Artículo 101. Proyección en el exterior  

1. La Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del Estado sobre 
relaciones internacionales, impulsa la proyección de las Illes Balears en el exterior y 
promueve sus intereses en este ámbito.  

2. La Comunidad Autónoma tiene capacidad para llevar a cabo acciones con 
proyección exterior que se deriven directamente de sus competencias, bien de forma 
directa o a través de los órganos de la Administración General del Estado. 

3. La Comunidad Autónoma puede suscribir acuerdos de colaboración para la 
promoción de sus intereses en el marco de las competencias que tiene atribuidas. 

 
Artículo 102. Convenios internacionales y participación  

1. El Gobierno del Estado debe informar a la Comunidad Autónoma sobre los tratados y 
los convenios internacionales que pretenda negociar y suscribir cuando éstos afecten 
directa y singularmente a sus competencias. El Gobierno de las Illes Balears y el 
Parlamento de las Illes Balears pueden dirigir al Gobierno del Estado y a las Cortes 
Generales las observaciones que consideren oportunas.  

2. La Comunidad Autónoma podrá participar en las delegaciones españolas en 
aquellos casos en que se negocian tratados que afecten directa y singularmente a la 
Comunidad, en la forma que determine la legislación del Estado.  

3. La Comunidad Autónoma puede solicitar que el Estado suscriba tratados y 
convenios internacionales en las materias que la afecten.  

4. La Comunidad Autónoma debe adoptar las medidas necesarias para ejecutar las 
obligaciones derivadas de los tratados y de los convenios internacionales ratificados por 
España o que vinculen al Estado, en el ámbito de sus competencias. 
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Artículo 103. Cooperación con regiones de otros Estados  
La Comunidad Autónoma puede promover la cooperación con regiones de otros 

Estados con los que comparta intereses económicos, sociales o culturales. 
 

Artículo 104. Participación en organizaciones internacionales  
La Comunidad Autónoma podrá participar en las representaciones del Estado ante 

organizaciones internacionales en aquellos casos en que la actividad de éstas incida en su 
ámbito competencial y afecte a materias de su específico interés en la forma que 
determine la legislación del Estado. 

 
Artículo 105. Poblaciones estructuralmente menos desarrolladas  

Los poderes públicos de las Illes Balears deben velar por fomentar la paz, la solidaridad, 
la tolerancia, el respeto de los derechos humanos y la cooperación para el desarrollo con 
los países y las poblaciones estructuralmente menos desarrollados, con la finalidad última 
de erradicar la pobreza. Para conseguir este objetivo deben establecer programas y 
acuerdos con los agentes sociales de la cooperación y con las instituciones públicas y 
privadas que sean necesarios para garantizar la efectividad y la eficacia de estas políticas 
en las Illes Balears y en el exterior. 

 
 

CAPÍTULO II  
RELACIONES CON LA UNIÓN EUROPEA 

 
Artículo 106. Unión Europea  

La Comunidad Autónoma participará en los asuntos relacionados con la Unión Europea 
que afecten a las competencias e intereses de las Illes Balears, en los términos establecidos 
en este Estatuto de Autonomía, en la Constitución y en la legislación del Estado. 

 
Artículo 107. Delegaciones u Oficinas ante la Unión Europea  

La Comunidad Autónoma puede establecer delegaciones u oficinas de representación 
ante la Unión Europea para mejorar el ejercicio de sus competencias y promover 
adecuadamente sus intereses. 

 
Artículo 108. Información y participación en tratados  

La Comunidad Autónoma debe ser informada sobre las negociaciones relativas a los 
tratados originarios y fundacionales, sus revisiones y modificaciones, y también podrá 
participar en ellos, en su caso, formando parte de la delegación española, de acuerdo con 
los mecanismos multilaterales internos que se establezcan a este efecto entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas. 

 
Artículo 109. Derecho comunitario  

Es competencia de la Comunidad Autónoma el desarrollo y la ejecución del derecho 
comunitario de acuerdo con sus competencias. En el caso de que sea ineludible realizar la 
transposición del derecho europeo en las materias de su competencia exclusiva por 
normas estatales, por el hecho de que la norma europea tenga un alcance superior al de la 
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Comunidad Autónoma, ésta será consultada con carácter previo de acuerdo con los 
mecanismos internos de coordinación previstos en una ley estatal. 

 
Artículo 110. Participación, negociación con la Unión Europea  

1. Se reconoce el derecho de participación de la Comunidad Autónoma en la 
formación de la posición negociadora del Estado ante la Unión Europea. Esta participación 
debe ser de manera autónoma y específica si el asunto afecta exclusivamente a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Si afecta a competencias exclusivas del conjunto 
de las Comunidades Autónomas, la participación debe efectuarse en el marco de los 
procedimientos multilaterales y de cooperación interna establecidos por la ley estatal 
reguladora de esta materia.  

2. La posición debe tenerse especialmente en cuenta para la formación de la voluntad 
del Estado. En cualquier caso, el Gobierno debe informar a la Comunidad Autónoma sobre 
la marcha de las negociaciones, sea cual sea la configuración de la materia competencial 
subyacente, exclusiva o concurrente. 

 
Artículo 111. Participación en la delegación española de la Unión Europea  

La Comunidad Autónoma participará en la delegación española en el Consejo de 
Ministros de la Unión Europea y en sus grupos de trabajo en los términos establecidos en el 
sistema general de la participación autonómica. Esta participación puede acordarse de 
manera directa con los órganos competentes de la Administración General del Estado en el 
caso que se vean afectadas especificidades propias de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. 

 
Artículo 112. Control del principio de subsidiariedad  

El Parlamento de las Illes Balears puede ser consultado por las Cortes Generales en el 
marco del proceso de control del principio de subsidiariedad establecido en el Derecho 
Comunitario. 

 
Artículo 113. Tribunal de Justicia de la Unión Europea  

1. La Comunidad Autónoma interviene en los procesos ante el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea en los términos establecidos por la legislación del Estado. Tendrá acceso 
en su caso al mismo si así lo establece la legislación comunitaria.  

2. En el marco de la legislación vigente en la materia, la Comunidad Autónoma podrá, 
en defensa de sus intereses, instar al Estado y a las instituciones legitimadas el inicio de 
acciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

 
 

CAPÍTULO III  
RELACIONES CON EL ESTADO 

 
Artículo 114. Relaciones con el Estado y con otras Comunidades Autónomas  

Como garante del equilibrio interinsular el Gobierno de las Illes Balears se reserva las 
relaciones con el Estado y con las demás Comunidades Autónomas, cuando las mismas se 
refieran a competencias autonómicas en relación a las cuales vayan a desarrollarse 
actuaciones consideradas de interés general. 
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Artículo 115. Gestión de fondos europeos  
Corresponde a la Comunidad Autónoma la gestión de los fondos procedentes de la 

Unión Europea y, en general, de los que se canalicen a través de programas europeos, 
excepto aquellos cuyas competencias correspondan al Estado. 

 
Artículo 116. Principios de las relaciones Comunidad Autónoma de las Illes Balears y 
Estado  

En el marco de los principios constitucionales las relaciones de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears con el Estado se fundamentan en los principios de colaboración, 
cooperación, solidaridad y lealtad institucional. 

 
Artículo 117. Instrumentos de colaboración y de relación con el Estado  

Para los asuntos de interés específico de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se 
establecerán los correspondientes instrumentos de colaboración y de relación con el 
Estado.  

Los órganos de colaboración se crearán de acuerdo con los principios establecidos en el 
artículo anterior, que constituye el marco general y permanente de relación entre los 
gobiernos de las Illes Balears y del Estado a los efectos siguientes:  

a) Cooperación, colaboración, coordinación e información en el ejercicio mutuo de las 
competencias propias que puedan afectar a ambos.  

b) El establecimiento de mecanismos de información y colaboración sobre las 
respectivas políticas públicas y los asuntos de interés común.  

c) El impulso de la eficacia, el seguimiento y la resolución de conflictos en todas las 
cuestiones de interés común.  

En los asuntos de interés general la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
participará a través de los procedimientos o los órganos multilaterales que se constituyan. 

 
 

CAPÍTULO IV  
RELACIONES CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 
Artículo 118. Convenios con otras Comunidades Autónomas  

1. En materia de prestación y gestión de servicios propios de la Comunidad Autónoma, 
ésta puede suscribir convenios con otras Comunidades Autónomas. Dichos acuerdos se 
comunicarán a las Cortes Generales y entrarán en vigor a los sesenta días de la 
comunicación, a no ser que las Cortes Generales, en el plazo citado, estimen que se trata 
de un acuerdo de cooperación, según lo que dispone el apartado 2 del artículo 145 de la 
Constitución.  

2. La Comunidad Autónoma, previa autorización de las Cortes Generales, podrá 
también establecer acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas. 

 
Artículo 119. Protocolos de carácter cultural  

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears podrá suscribir protocolos para la 
celebración de actos de carácter cultural en otras Comunidades Autónomas, 
especialmente con las que se comparten la misma lengua y cultura. 

 
 



§2 

 92 
 
 

TÍTULO VIII  
FINANCIACIÓN Y HACIENDA 

 

CAPÍTULO I  
PRINCIPIOS GENERALES 

 
Artículo 120. Principios  

1. Las relaciones de orden tributario y financiero entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se regulan por la Constitución, el presente Estatuto y la Ley 
Orgánica prevista en el apartado 3 del artículo 157 de la Constitución.  

2. La financiación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se fundamenta en los 
siguientes principios:  

a) Autonomía financiera.  
b) Lealtad institucional.  
c) Solidaridad, equidad y suficiencia financiera, atendiendo al reconocimiento 

específico del hecho diferencial de la insularidad, para garantizar el equilibrio 
territorial, y a la población real efectiva, determinada de acuerdo con la normativa 
estatal, así como a su evolución.  

d) Responsabilidad fiscal.  
e) Coordinación y transparencia en las relaciones fiscales y financieras entre las 

Administraciones públicas.  
f) Garantía de financiación de los servicios educativos, sanitarios y sociales en los 

términos previstos en el artículo 123.2 de este Estatuto.  
g) Prudencia financiera y austeridad.  
3. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears goza del mismo tratamiento fiscal que 

la legislación establezca para el Estado. 
 

Artículo 121. Autonomía y suficiencia  
1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears debe disponer de unas finanzas 

autónomas y de los recursos suficientes para atender de forma estable y permanente el 
desarrollo y la ejecución de sus competencias, para afrontar el adecuado ejercicio de su 
autogobierno.  

2. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la capacidad para determinar el 
volumen y la composición de sus ingresos en el ámbito de sus competencias financieras, 
así como para fijar la afectación de sus recursos a las finalidades de gasto que decida 
libremente.  

3. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears dispone de plena autonomía de gasto 
para poder aplicar libremente sus recursos a las finalidades que, de acuerdo con las 
directrices políticas y sociales, determinen sus instituciones de autogobierno. 

 
Artículo 122. Lealtad institucional y modificación del sistema tributario español  

1. De acuerdo con el principio de lealtad institucional, se valorará el impacto financiero, 
positivo o negativo, que las disposiciones generales aprobadas por el Estado tengan sobre 
las Illes Balears o las aprobadas por las Illes Balears tengan sobre el Estado, en un periodo 
de tiempo determinado, en forma de una variación de las necesidades de gasto o de la 
capacidad fiscal, con la finalidad de establecer los mecanismos de ajuste necesarios.  
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2. En caso de reforma o modificación del sistema tributario español que implique una 
supresión de tributos o una variación de los ingresos de las Illes Balears, que dependen de 
los tributos estatales, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene derecho a que el 
Estado adopte las medidas de compensación oportunas para que ésta no vea reducidas ni 
menguadas las posibilidades de desarrollo de sus competencias ni de su crecimiento 
futuro.  

3. Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el acceso a la información 
estadística y de gestión, necesaria para el mejor ejercicio de sus respectivas competencias, 
en un marco de cooperación y transparencia. 

 
Artículo 123. Solidaridad y suficiencia financiera  

1. El sistema de ingresos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears garantizará, 
en los términos previstos en la Ley Orgánica que prevé el artículo 157.3 de la Constitución, 
los recursos financieros que, atendiendo a las necesidades de gasto de las Illes Balears y a 
su capacidad fiscal aseguren la financiación suficiente para el ejercicio de las competencias 
propias en la prestación del conjunto de los servicios públicos asumidos, sin perjuicio de 
respetar la realización efectiva del principio de solidaridad en todo el territorio nacional en 
los términos del artículo 138 de la Constitución.  

2. Los recursos financieros de que disponga la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears podrán ajustarse para que el sistema estatal de financiación disponga de recursos 
suficientes para garantizar la nivelación y solidaridad a las demás Comunidades 
Autónomas, con el fin de que los servicios de educación, sanidad y otros servicios sociales 
esenciales del Estado del bienestar prestados por los diferentes gobiernos autonómicos 
puedan alcanzar niveles similares en el conjunto del Estado, siempre y cuando lleven a 
cabo un esfuerzo fiscal también similar. En la misma forma y si procede la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears recibirá recursos de los mecanismos de nivelación y 
solidaridad. Estos niveles los fijará el Estado.  

3. En el ejercicio de sus competencias financieras, el Gobierno de las Illes Balears 
velará por el equilibrio territorial en las Illes Balears y por la realización interna del principio 
de solidaridad. 

 
Artículo 124. Responsabilidad fiscal  

1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears ejercerá las competencias que resultan 
de lo establecido en este Estatuto de acuerdo con los principios de generalidad, justicia, 
igualdad, equidad, progresividad y capacidad económica, en los términos que determina la 
Constitución y la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.  

2. En el ámbito financiero, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears actúa de 
acuerdo con los principios de eficacia y eficiencia y promueve la cohesión y el bienestar 
social, el progreso económico y la sostenibilidad medioambiental. 

 
Artículo 125. Comisión Mixta de Economía y Hacienda  

1. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears es el órgano bilateral de relación entre ambas 
Administraciones en materias fiscales y financieras.  

2. La Comisión está integrada por un número igual de representantes del Estado y de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La Presidencia de esta comisión mixta se 
ejercerá de forma rotatoria entre las dos partes en turnos de un año.  
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3. Corresponde a la Comisión adoptar su reglamento interno y de funcionamiento por 
acuerdo entre las dos delegaciones en el que se regulará, en todo caso, la forma en la que 
se realizarán las convocatorias y su periodicidad, que será como mínimo anual. 

 
Artículo 126. Funciones de la Comisión Mixta  

1. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda ejerce sus funciones sin perjuicio de los 
acuerdos suscritos por el Gobierno de las Illes Balears en esta materia con instituciones y 
organismos de carácter multilateral.  

2. Corresponden a la Comisión Mixta de Economía y Hacienda las siguientes funciones:  
a) Estudiar, revisar y llevar a cabo el seguimiento de las inversiones que el Estado 

realice en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de acuerdo con lo 
establecido en la disposición transitoria novena. 

b) En caso de una alteración de las variables básicas utilizadas para la determinación 
de los recursos proporcionados por el sistema de financiación, la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda se reunirá para conocer sus efectos sobre la financiación, y 
elevar propuestas en su caso.  

c) Conocer del impacto económico financiero que se derive del principio de lealtad 
institucional recogido en el artículo 122.  

d) Conocer del impacto económico que, de acuerdo con la Ley Orgánica prevista en el 
apartado tercero del artículo 157 de la Constitución Española, se derive de la 
articulación del hecho insular a que se refiere el artículo 120.2.c) de este Estatuto.  

e) Conocer la población real efectiva, a que se refiere el artículo 120.2.c) de este 
Estatuto y, en su caso, evaluar los factores de ajuste.  

f) Conocer los recursos que correspondan a la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears por su participación en el Fondo de Compensación Interterritorial y en otros 
fondos, de acuerdo con el artículo 128.f) de este Estatuto.  

g) Negociar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en la distribución regional de los fondos estructurales europeos, así como de 
la asignación de otros recursos de la política regional europea a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.  

h) Acordar el alcance y condiciones de la gestión, recaudación, liquidación e inspección 
de los tributos que correspondan a la Agencia Tributaria de las Illes Balears, en los 
términos establecidos por la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución.  

i) Establecer los mecanismos de colaboración entre la administración tributaria de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la administración tributaria del Estado, a 
que se refiere el artículo 133 de este Estatuto, así como los criterios de coordinación 
y armonización fiscal de acuerdo con las características o la naturaleza de los 
tributos cedidos.  

j) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears y la Administración del Estado que sean necesarios para el adecuado 
ejercicio de las funciones de revisión en vía económico-administrativa a que se 
refiere el artículo 134 de este Estatuto.  

k) Realizar el seguimiento de la aplicación de la ley que regula el régimen especial 
balear, con facultades de coordinación de las comisiones correspondientes.  

3. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda conocerá los estudios y análisis de los 
recursos financieros que, atendiendo a las necesidades de gasto de las Illes Balears, 
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elabore el Gobierno de las Illes Balears. Asimismo, le corresponderá, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución: 

a) Aplicar los mecanismos de actualización del sistema de financiación.  
b) Acordar el alcance y las condiciones de la cesión de tributos de titularidad estatal y, 

especialmente, los porcentajes de participación en el rendimiento de los tributos 
estatales cedidos parcialmente.  

c) Acordar la contribución a la solidaridad y a los mecanismos de nivelación previstos 
en el artículo 123.2 de este Estatuto.  

d) La eventual aplicación, de acuerdo con la legislación correspondiente, de las reglas 
de modulación y su impacto sobre la financiación per cápita de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.  

e) Conocer cualquier otra cuestión en materia fiscal y financiera que sea de interés para 
la Comunidad Autónoma o para el Estado. 

 
 

CAPÍTULO II  
RECURSOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  

DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 127. Competencia y patrimonio  
1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears dispone, para el correcto desarrollo y la 

ejecución de sus competencias, de hacienda y patrimonio propios.  
2. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene competencia para ordenar y 

regular su hacienda.  
3. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears está integrado por los 

bienes y derechos de los que es titular y por los que adquiera por cualquier título jurídico. 
Una ley del Parlamento debe regular la administración, la defensa y la conservación del 
patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

 
Artículo 128. Recursos  

En el marco establecido en la Constitución, en este Estatuto, en la Ley Orgánica prevista 
en el artículo 157.3 de la Constitución y en la legislación que resulte de aplicación, los 
recursos de la hacienda de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears están constituidos 
por:  

a) El rendimiento de los tributos propios.  
b) El rendimiento de los tributos cedidos total o parcialmente por el Estado.  
c) Los recargos sobre los tributos estatales.  
d) La participación en los ingresos del Estado.  
e) Las demás transferencias recibidas del Gobierno central.  
f) Los ingresos procedentes de la participación en el fondo de compensación 

interterritorial y otros fondos en los términos que prevea la legislación estatal. 
g) Las transferencias y asignaciones que se establezcan a cargo de los presupuestos 

generales del Estado.  
h) Los ingresos por la percepción de precios públicos.  
i) Los ingresos procedentes del patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears y otros de derecho privado.  
j) El producto de emisión de deuda y de las operaciones de crédito.  
k) Los ingresos procedentes de multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.  
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l) Los recursos procedentes de la Unión Europea y de programas comunitarios.  
m) Cualquier otro recurso que pueda establecerse en virtud de lo que dispongan este 

Estatuto y la Constitución. 
 

Artículo 129. Competencias en materia tributaria  
1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears participa en el rendimiento de los 

tributos estatales cedidos en los términos establecidos por la Ley Orgánica prevista en el 
artículo 157.3 de la Constitución. Esta cesión se refiere a los rendimientos obtenidos y puede 
ir acompañada de cesión de capacidad normativa. Adicionalmente, la cesión, tanto de los 
rendimientos como de la capacidad normativa, puede ser parcial o total en cada caso.  

2. En el marco de las competencias del Estado y de la Unión Europea, el ejercicio de la 
capacidad normativa a que hace referencia el apartado anterior incluye, en su caso, la 
fijación del tipo impositivo, las exenciones, las reducciones y las bonificaciones sobre la 
base imponible y las deducciones sobre la cuota.  

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución, la gestión, 
la recaudación, la liquidación, la inspección y la revisión de los tributos estatales cedidos 
totalmente y estas funciones, en la medida en que se atribuyan, respecto de los cedidos 
parcialmente, de acuerdo con lo que establece el artículo 133.  

4. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene competencia para establecer, 
mediante una ley del Parlamento, los tributos propios, sobre los cuales tiene capacidad 
normativa, así como recargos sobre los impuestos cedidos en los términos que se prevean 
en la legislación de financiación de las Comunidades Autónomas. 

 
Artículo 130. Criterios y principios  

1. El nivel de recursos financieros de que dispone la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears para financiar sus servicios y sus competencias, se basará en criterios de 
necesidades de gasto y de capacidad fiscal y tendrá en cuenta, en todo caso, como 
variables básicas para determinar estas necesidades, la población real efectiva de acuerdo 
con el artículo 120.2.c) de este Estatuto, y la circunstancia del hecho insular.  

2. La eventual aplicación de reglas de modulación que tengan como finalidad restringir 
el alcance de los resultados obtenidos en el cálculo del nivel de necesidades de gasto 
establecido en el apartado anterior, deberá justificarse de manera objetiva y se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica a que se refiere el artículo 157.3 de la 
Constitución Española.  

3. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears participará en el rendimiento de los 
tributos estatales cedidos, de acuerdo con lo que establezca la Ley Orgánica a que se 
refiere el artículo 157.3 de la Constitución Española.  

4. Cuando sea necesario, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears recibirá recursos 
de los mecanismos de nivelación y solidaridad. La determinación de estos mecanismos se 
realizará de acuerdo con los principios de coordinación y transparencia y sus resultados se 
evaluarán quinquenalmente. 

 
Artículo 131. Actualización de la financiación  

1. El Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears procederán a la 
actualización del sistema de financiación, teniendo en cuenta la evolución del conjunto de 
recursos disponibles y de las necesidades de gasto de las diferentes Administraciones, 
mediante el estudio y el análisis de la Comisión Mixta de Economía y Hacienda.  
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2. Esta actualización deberá efectuarse sin perjuicio del seguimiento y, eventualmente, 
puesta al día de las variables básicas utilizadas para la determinación de los recursos 
proporcionados por el sistema de financiación. 

 
Artículo 132. Endeudamiento y deuda pública  

1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears puede recurrir al endeudamiento y 
emitir deuda pública para financiar gastos de inversión en los límites que las leyes de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma determinen, respetando los principios generales 
y la normativa estatal.  

2. Los títulos emitidos tienen a todos los efectos la consideración de fondos públicos y 
gozarán de los mismos beneficios y condiciones que los emitidos por el Estado. 

 
Artículo 133. Agencia Tributaria  

1. La Agencia Tributaria de las Illes Balears se creará por ley del Parlamento.  
2. La gestión, la recaudación, la liquidación y la inspección de los tributos propios de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, así como, por delegación del Estado, de los 
tributos estatales cedidos totalmente a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
corresponden a la Agencia Tributaria de las Illes Balears. 

3. En el marco de la Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears se acordará el alcance y las condiciones de la 
gestión, recaudación, liquidación e inspección de los tributos que corresponderán a la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears.  

4. La gestión, la recaudación, la liquidación y la inspección del resto de impuestos del 
Estado recaudados en las Illes Balears corresponderán a la administración tributaria del 
Estado, sin perjuicio de la delegación que la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
pueda recibir del mismo, y de la colaboración que pueda establecerse especialmente, 
cuando así lo exija la naturaleza del tributo.  

Para desarrollar lo que se prevé en el párrafo anterior, la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y la Agencia Tributaria podrán establecer los convenios de 
colaboración que estimen pertinentes.  

5. Ambas Administraciones tributarias establecerán los mecanismos necesarios que 
permitan la presentación y la recepción en las respectivas oficinas de declaraciones y 
demás documentación con trascendencia tributaria que deban causar efecto ante la otra 
administración, lo cual facilitará el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes.  

6. La Agencia Tributaria de las Illes Balears puede ejercer las funciones de recaudación 
y, en su caso, de gestión, inspección, liquidación de los recursos de titularidad de otras 
Administraciones públicas que, mediante ley, convenio, delegación de competencias o 
encargo de gestión, sean atribuidas a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

 
Artículo 134. Revisión de reclamaciones  

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears debe asumir, mediante sus propios 
órganos económico-administrativos, la revisión por vía administrativa de las reclamaciones 
que los contribuyentes puedan interponer contra la aplicación de los tributos dictados por 
la Agencia Tributaria de las Illes Balears en aquellos tributos que gestione directamente, sin 
perjuicio de las competencias en materia de unificación de criterio que correspondan a la 
Administración General del Estado.  

A estos efectos, de acuerdo con la legislación aplicable, la Comisión Mixta de Economía 
y Hacienda a que se refiere el artículo 125 acordará los mecanismos de cooperación que 
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sean necesarios para el adecuado ejercicio de las funciones de revisión de la vía 
económico-administrativa. 

 
 

CAPÍTULO III  
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  

DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 135. El presupuesto  
1. El presupuesto general de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene 

carácter anual, es único y constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de todos 
los gastos y de todos los ingresos de las instituciones, los organismos, las entidades y las 
empresas que constituyen el sector público autonómico. 

2. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears elaborar y ejecutar el presupuesto, y al 
Parlamento examinarlo, enmendarlo, aprobarlo y controlarlo, sin perjuicio del control que 
corresponda a la Sindicatura de Cuentas y al Tribunal de Cuentas.  

3. La tramitación parlamentaria del proyecto de ley de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears se llevará a cabo con las especialidades 
previstas en el Reglamento del Parlamento de las Illes Balears. 

 
Artículo 136. Estabilidad presupuestaria  

Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el establecimiento de los 
límites y las condiciones para conseguir los objetivos de estabilidad presupuestaria dentro 
de los principios y la normativa del Estado y de la Unión Europea. 

 
 

CAPÍTULO IV  
DE LA FINANCIACIÓN Y LAS HACIENDAS  

DE LOS CONSEJOS INSULARES 
 

Artículo 137. Principios rectores  
1. Las haciendas de los Consejos Insulares se rigen por los principios de autonomía 

financiera, suficiencia de recursos, equidad y responsabilidad fiscal.  
El Gobierno de las Illes Balears vela por el cumplimiento de estos principios, y, a estos 

efectos, la Administración General del Estado y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears establecerán las vías de colaboración necesarias para 
asegurar la participación del Gobierno de las Illes Balears en las decisiones y el intercambio 
de información que sean necesarios para el ejercicio de sus competencias.  

2. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene competencia, en el marco 
establecido por la Constitución, este Estatuto y la normativa del Estado, en materia de 
financiación de los Consejos Insulares. Esta competencia incluye capacidad para fijar los 
criterios de distribución de las participaciones a cargo de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.  

3. Los Consejos Insulares tienen autonomía presupuestaria y de gasto en la aplicación 
de sus recursos, incluidas las participaciones incondicionadas que perciben a cargo de los 
presupuestos de otras Administraciones públicas, de las que pueden disponer libremente 
en el ejercicio de sus competencias.  
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4. Se garantizan a los Consejos Insulares los recursos suficientes para hacer frente a las 
competencias propias, atribuidas expresamente como tales en el presente Estatuto, o a 
aquellas que les sean transferidas o delegadas. Toda nueva atribución de competencias ha 
de ir acompañada de la asignación de los recursos suplementarios necesarios para 
financiarlas correctamente, de manera que se tenga en cuenta la financiación del coste 
total y efectivo de los servicios transferidos. El cumplimiento de este principio es una 
condición esencial para que entre en vigor la transferencia o delegación de competencia, o 
sean asumidas las competencias propias. A tal efecto, se pueden establecer diversas 
formas de financiación, incluida la participación en los recursos de la hacienda de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears o, si fuera el caso, del Estado, en proporción a las 
competencias propias o a las autonómicas que hayan sido transferidas o delegadas. 

 
Artículo 138. Recursos de los Consejos Insulares  

1. Mediante una ley del Parlamento se regulará el régimen de financiación de los 
Consejos Insulares fundamentado en los principios de suficiencia financiera, solidaridad y 
cooperación, que en ningún caso podrá suponer una disminución de los recursos obtenidos 
hasta el momento y que establecerá los mecanismos de participación en las mejoras de 
financiación de la Comunidad en proporción a las competencias propias, transferidas o 
delegadas.  

2. La Ley de financiación de los Consejos Insulares deberá prever un fondo para 
garantizar un nivel similar de prestación y de eficiencia en la gestión de los servicios por 
parte de cada Consejo Insular en el ejercicio de las competencias autonómicas comunes 
que les han sido asignadas y un fondo de compensación para corregir los desequilibrios 
que pueden producirse.  

3. La ley que regula la financiación de los Consejos Insulares establecerá los 
mecanismos de cooperación necesarios entre el Gobierno de las Illes Balears y los 
Consejos Insulares para articular adecuadamente el desarrollo y la revisión del sistema de 
financiación de acuerdo con los principios de equidad, transparencia y objetividad, 
mediante una comisión paritaria Gobierno-Consejos Insulares. 

 
 

TÍTULO IX  
DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

 
Artículo 139. Iniciativa  

1. La iniciativa de reforma corresponderá al Parlamento, a propuesta de una quinta 
parte de los Diputados, al Gobierno de la Comunidad Autónoma y a las Cortes Generales.  

2. La propuesta de reforma requerirá para prosperar la aprobación del Parlamento por 
mayoría de dos tercios de los Diputados y la aprobación de las Cortes Generales mediante 
una ley orgánica.  

3. En todo lo no previsto en este artículo, se estará a lo dispuesto en la Constitución 
sobre esta materia.  

4. En el supuesto de tramitación en el Congreso de los Diputados y en el Senado de 
una propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el Parlamento 
podrá retirarla. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera. Patronato del Archivo de la Corona de Aragón  
Mediante la normativa correspondiente del Estado y bajo su tutela, se creará y se 

regularan la composición y las funciones del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, 
en el cual tendrá participación la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en igualdad 
con el resto de las Comunidades Autónomas afectadas.  

Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears emprenderán las 
acciones necesarias para hacer efectiva la constitución del Patronato. 

 
Disposición adicional segunda. Patrimonio lingüístico común  

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, siendo la lengua catalana también 
patrimonio de otras Comunidades Autónomas, podrá solicitar al Gobierno del Estado y a las 
Cortes Generales los convenios de cooperación y de colaboración que se consideren 
oportunos para salvaguardar el patrimonio lingüístico común, así como para efectuar la 
comunicación cultural entre las Comunidades antes citadas, sin perjuicio de los deberes del 
Estado establecidos en el apartado 2 del artículo 149 de la Constitución y de lo que dispone 
el artículo 145 de la misma. 

 
Disposición adicional tercera. Entidades y organismos para prestar servicios  

1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears puede constituir entidades y 
organismos para cumplir las funciones que son de su competencia y para la prestación de 
servicios que afecten a los intereses de la Comunidad Autónoma y demás Administraciones 
públicas con la finalidad de promover el desarrollo económico y social. A estos efectos, 
mediante una ley del Parlamento se regulará la administración instrumental autonómica.  

2. La Comunidad Autónoma participará en la gestión del sector público económico 
estatal en los casos y actividades que procedan.  

3. El Parlamento de las Illes Balears podrá acordar la creación de instituciones de 
crédito propias como instrumentos de colaboración en la política económica de la 
Comunidad Autónoma. 

 
Disposición adicional cuarta. Tributos estatales cedidos  

1. Se cede a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el rendimiento de los 
siguientes tributos: 

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento. 

b) Impuesto sobre el Patrimonio. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
e) Los Tributos sobre el Juego. 
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento. 
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento. 
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en 

el porcentaje del 58 por ciento. 
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento. 
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j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en 
el porcentaje del 58 por ciento. 

k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 
58 por ciento. 

l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento. 

m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad. 
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos..  
2. La enumeración de los tributos contenida en el apartado anterior no excluye la 

futura participación en impuestos no cedidos actualmente. A estos efectos, la modificación 
de esta disposición no se considerará modificación del Estatuto.  

3. El alcance y condiciones de la cesión serán fijados por la Comisión Mixta 
mencionada en el artículo 125 que, en todo caso, lo referirá a rendimientos en las Illes 
Balears. El Gobierno tramitará el acuerdo de la Comisión como proyecto de ley. 

 
Disposición adicional quinta. Financiación de los Consejos Insulares  

Sin perjuicio de lo que dispone el capítulo IV del título IV de este Estatuto, la financiación 
de los Consejos Insulares y su revisión se regirá por lo establecido en la Ley 2/2002, de 3 
de abril, de sistema de financiación definitivo de los Consejos Insulares, o por la norma que 
la sustituya2 que, en todo caso, deberá respetar los principios de autonomía financiera, 
suficiencia financiera y solidaridad, y no podrá suponer una disminución de los recursos 
obtenidos hasta el momento y en todo caso participará de las mejoras de financiación de la 
Comunidad. 

 
Disposición adicional sexta. Del régimen especial insular de las Illes Balears  

1. Una ley de Cortes Generales regulará el régimen especial balear que reconocerá el 
hecho específico y diferencial de su insularidad.  

2. En el marco de esta ley, y con observancia de las normas y procedimientos estatales 
y de la Unión Europea que resulten de aplicación, la Administración General del Estado 
ajustará sus políticas públicas a la realidad pluriinsular de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, especialmente en materia de transportes, infraestructuras, 
telecomunicaciones, energía, medio ambiente, turismo y pesca.  

3. Para garantizar lo anterior, en esa ley se regulará un instrumento financiero que, con 
independencia del sistema de financiación de la Comunidad Autónoma, dote los fondos 
necesarios para su aplicación.  

4. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears prevista en el artículo 125, será la encargada de hacer el 
seguimiento de la aplicación de la ley reguladora del Régimen Especial de las Illes Balears. 
Esta Comisión Mixta coordinará las comisiones interadministrativas que se constituyan al 
amparo de dicha ley.  

5. El Estado velará para que cualquier mejora relativa al régimen económico o fiscal de 
los territorios insulares establecida por la Unión Europea, con excepción de las que vengan 
motivadas exclusivamente por la ultraperificidad sea aplicable a las Illes Balears. 

 

                                                           
2 La referencia debe entenderse realizada a la Ley 3/2014, de 17 de junio, del sistema de financiación 
definitivo de los Consejos Insulares (BOIB núm. 87, de 26 de junio; BOE núm. 172, de 16 de julio). 

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2014/87/875072
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-7535
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera. Comisión Mixta de Transferencias  
1. Para el traspaso de funciones y de servicios inherentes a las competencias que 

corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears según el presente Estatuto, se 
creará una comisión mixta.  

2. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por vocales designados por el 
Gobierno de la Nación y por el de la Comunidad Autónoma. Esta Comisión Mixta 
establecerá sus propias normas de funcionamiento. 

3. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno del 
Estado, el cual los aprobará mediante Decreto.  

Los acuerdos figurarán como anexos al mismo y deberán ser publicados 
simultáneamente en el Boletín Oficial del Estado y en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y 
entrarán en vigor a partir de esta publicación.  

4. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza 
homogénea, la Comisión Mixta de Transferencias estará asistida por Comisiones sectoriales 
de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido fundamental será determinar 
con la representación de la Administración del Estado los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma. Las Comisiones 
sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo a la Comisión Mixta, que deberá 
ratificarlas.  

5. La certificación emitida por la Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados será título suficiente para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears. Esta certificación deberá tener en cuenta los requisitos exigidos por la Ley 
hipotecaria.  

6. El cambio de titularidad en los contratos de alquiler de locales para oficinas públicas 
o para otras finalidades que hayan sido objeto de transferencia, no facultará al arrendador 
para extinguir o renovar los contratos. 

 
Disposición transitoria segunda. Funcionarios y personal laboral  

1. Los funcionarios y el personal laboral adscritos a servicios de titularidad estatal o a 
otras instituciones públicas que resulten afectados por traspasos a la Comunidad 
Autónoma pasarán a depender de ésta, y les serán respetados todos los derechos de 
cualquier orden y naturaleza que les correspondan, incluyendo el de poder participar en los 
concursos de traslado que convoque el Estado, en igualdad de condiciones con los demás 
miembros de su cuerpo, para así poder ejercer en todo momento su derecho permanente 
de opción.  

2. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears dispondrá de los medios necesarios 
para que todos los funcionarios y el personal laboral destinados a las Illes puedan adquirir 
el conocimiento de la lengua y de la cultura de las Illes Balears. 

 
Disposición transitoria tercera. Financiación de los servicios transferidos y Comisión 
Mixta  

1. Hasta que no se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes a las 
competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma en este Estatuto o, en cualquier caso, 
hasta que no hayan transcurrido cinco años desde su entrada en vigor, el Estado 
garantizará la financiación de los servicios transferidos a la Comunidad Autónoma con una 
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cantidad igual al coste efectivo del servicio en el territorio de la Comunidad en el momento 
de la transferencia.  

2. Con la finalidad de garantizar la financiación de los servicios citados anteriormente, 
se creará una comisión mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma, que adoptará un 
método dirigido a fijar el porcentaje de participación previsto en el artículo 128 de este 
Estatuto. El método a seguir tendrá presentes tanto los costes directos como los indirectos 
de los servicios traspasados y también los gastos de inversión que sean necesarios.  

3. La Comisión Mixta del apartado precedente fijará el porcentaje citado mientras dure 
el periodo transitorio, con una antelación mínima de un mes a la presentación de los 
presupuestos generales del Estado.  

4. Partiendo del método fijado en el apartado 2, se establecerá un porcentaje en el cual 
se considerará el coste efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorado por el total de la recaudación que ésta habrá obtenido 
con los tributos cedidos, en relación con la suma de los ingresos que el Estado habrá 
obtenido por los capítulos 1 y 2 del último presupuesto precedente a la transferencia de los 
servicios evaluados. 

 
Disposición transitoria cuarta. Normativa de materias transferidas  

1. Las leyes del Estado relativas a materias transferidas a la Comunidad Autónoma 
continuarán en vigencia mientras el Parlamento no apruebe una normativa propia. 
Corresponderá al Gobierno de la Comunidad o, en su caso, a los Consejos Insulares su 
aplicación.  

2. Las disposiciones reglamentarias del Estado continuarán vigentes mientras el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma no dicte ninguna otra de aplicación preferente.  

3. Hasta que la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears no 
asuma las competencias que le corresponden de acuerdo con el presente Estatuto, todos 
los organismos del Estado o de la Administración local continuarán ejerciendo las funciones 
y las jurisdicciones anteriores. 

 
Disposición transitoria quinta. Comisión Mixta de Transferencias Gobierno-Consejos 
Insulares  

Para el traspaso de las funciones y servicios inherentes a las competencias atribuidas 
como propias a los Consejos Insulares a que hace referencia el artículo 70 del presente 
Estatuto, se creará una Comisión Mixta de Transferencias Gobierno-Consejos Insulares que 
tendrá carácter paritario. Esta Comisión tendrá su propio Reglamento de funcionamiento, 
que se aprobará por mayoría simple de sus componentes. Los acuerdos de la Comisión 
Mixta de Transferencias tomarán la forma de propuesta al Gobierno de las Illes Balears, que 
las aprobará mediante Decreto de traspaso, que se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears y en el que figurará la fecha de efectividad del traspaso de las funciones y servicios 
a que concierna. 

 
Disposición transitoria sexta. Comisión Técnica Interinsular  

1. Al promulgarse el presente Estatuto, las instituciones de autogobierno de las Illes 
Balears habrán de respetar las competencias que los Consejos Insulares hayan recibido del 
ente preautonómico.  

2. A propuesta del Gobierno de la Comunidad Autónoma, y de acuerdo con una ley del 
Parlamento, se nombrará una Comisión Técnica Interinsular encargada de distribuir las 
competencias a que hace referencia el artículo 71 del presente Estatuto, así como la fijación 
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del control y la coordinación que en cada caso corresponda al Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, en la medida en que sean asumidas por la Comunidad Autónoma por 
transferencia o por delegación del Estado.  

3. Integrarán la Comisión Técnica Interinsular veinte vocales, designados: cuatro por el 
Gobierno de la Comunidad, y cuatro por cada uno de los Consejos Insulares de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera. Esta Comisión Técnica Interinsular se dará su propio 
reglamento de funcionamiento, que se aprobará por mayoría simple de sus componentes.  

4. Los acuerdos de la Comisión Técnica Interinsular tomarán la forma de propuesta al 
Parlamento de las Illes Balears, el cual, en su caso, las aprobará mediante una ley que 
tendrá vigencia a partir de la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.  

5. Los apartados 2, 3 y 4 de esta disposición transitoria sexta regirán hasta que la ley de 
Consejos Insulares que se dicte en aplicación de este Estatuto no establezca otro 
procedimiento para la transferencia o la asunción de competencias por los Consejos 
Insulares. 

 
Disposición transitoria séptima. Diputados y consejeros  

1. A la entrada en vigor de este Estatuto, los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e 
Ibiza continuarán integrados, hasta la finalización de la correspondiente legislatura, por los 
Diputados elegidos para el Parlamento en las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera.  

2. Mientras no esté aprobada la ley del Parlamento que, en aplicación de este Estatuto, 
regule la elección de los miembros de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza, 
los consejeros que deban formar parte de cada uno de éstos se elegirán, coincidiendo con 
la fecha de la elección de los miembros del Parlamento de las Illes Balears, pero de forma 
independiente, mediante la aplicación de los preceptos de la vigente Ley electoral de la 
Comunidad Autónoma, con las especificidades que, respetando el régimen electoral 
general, se expresan a continuación:  

a) Las circunscripciones electorales son las de Mallorca, Menorca e Ibiza.  
b) Son electores, en cada isla y respecto del correspondiente Consejo Insular, todos los 

ciudadanos españoles mayores de edad que, gozando del derecho de sufragio 
activo, tengan la condición política de ciudadanos de la Comunidad Autónoma con 
motivo de tener vecindad en cualquiera de los municipios de las respectivas islas de 
Mallorca, Menorca e Ibiza.  

c) Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispensable la inclusión en el censo 
electoral único vigente referido al territorio de las Illes Balears en relación con cada 
una de las respectivas islas.  

d) Son elegibles, en la correspondiente circunscripción, todos los ciudadanos que, 
teniendo la condición de electores en su isla respectiva, no estén incursos en alguna 
de las causas de inelegibilidad previstas en las disposiciones comunes de la Ley 
Orgánica del régimen electoral general.  

e) Son inelegibles los incluidos en los supuestos a que hace referencia el artículo 3.2 de 
la Ley electoral de la Comunidad Autónoma y los Senadores elegidos en 
representación de la Comunidad Autónoma.  

f) Ningún electo que esté incurso en una causa de incompatibilidad según lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley electoral de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
adquirirá la condición de consejero insular. La aceptación, por parte de un consejero 
electo, de un cargo, una función o una situación que sean constitutivos de una causa 
de incompatibilidad ocasionará el cese en su condición de consejero insular.  
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g) Las elecciones a los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza se celebrarán 
con la intervención de la Junta Electoral de las Illes Balears como administración 
electoral con todas las competencias establecidas en la ley.  

h) La convocatoria de elecciones a los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza 
se realizará por Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma de acuerdo con 
las condiciones y los plazos establecidos en el artículo 42.3 de la Ley Orgánica del 
régimen electoral general, previa solicitud, realizada por los Consejos respectivos 
con la pertinente antelación, mediante acuerdo plenario. El Decreto de convocatoria 
deberá publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.  

i) El Consejo Insular de Mallorca estará integrado por 33 consejeros, el de Menorca 
por 13 consejeros y el de Ibiza por 13 consejeros. La duración del mandato será de 
cuatro años. 

j) A los efectos de la atribución de escaños, no se tendrán en cuenta aquellas 
candidaturas que no hayan obtenido al menos el 5 % de los votos válidos emitidos en 
la circunscripción electoral, y la atribución de los escaños a las candidaturas se 
realizará de conformidad con lo que se dispone en las letras b), c), d) y f) del 
artículo 163.1 de la Ley Orgánica del régimen electoral general, en cada una de las 
circunscripciones electorales.  

3. Una vez celebradas, vigente este Estatuto, las correspondientes elecciones locales, 
en el plazo máximo de 45 días, se constituirá el Consejo Insular de Formentera que estará 
integrado por los concejales que hayan sido elegidos en las citadas elecciones al 
Ayuntamiento de Formentera. 

 
Disposición transitoria octava. Consejo Insular de Formentera  

1. Hasta que el Consejo Insular de Formentera no asuma efectivamente las 
competencias que le corresponden de acuerdo con este Estatuto, el Consejo Insular de 
Ibiza continuará ejerciéndolas en relación con la isla de Formentera.  

2. Se constituirá una comisión mixta, de composición paritaria, integrada por los 
representantes nombrados por el Gobierno, el Consejo Insular de Ibiza y el Ayuntamiento 
de Formentera, con objeto de proceder a la elaboración de la correspondiente propuesta 
de transferencias que deban producirse a partir de la constitución del Consejo Insular de 
Formentera.  

La transferencia de las competencias que inicialmente asuma el Consejo Insular de 
Formentera en su constitución, se llevará a cabo mediante una ley del Parlamento de las 
Illes Balears que entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado del presente Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.  

3. El Gobierno de las Illes Balears asumirá los gastos ocasionados por el 
establecimiento y la efectividad de las competencias transferidas en lo que excedan de la 
valoración ordinaria de su coste efectivo.  

4. En caso de renuncia a la asunción de las competencias por parte del Consejo Insular 
de Formentera, éstas serán ejercidas por el Gobierno de las Illes Balears. 

 
Disposición transitoria novena. Inversiones del Estado  

1. Mientras las Cortes Generales, en aplicación de lo previsto en la disposición adicional 
sexta no aprueben la modificación de la Ley 30/1998, de 29 de julio, del Régimen Especial 
de las Illes Balears y, en todo caso, en un plazo no superior a siete años, la inversión del 
Estado se establecerá atendiendo a la inversión media per cápita realizada en las 
Comunidades Autónomas de régimen común, determinada con arreglo a la normativa 
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estatal, homogeneizando las actuaciones inversoras realizadas en dichas Comunidades 
para permitir su comparabilidad y teniendo presentes las circunstancias derivadas de los 
hechos diferenciales y excepcionales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears con 
incidencia en la cuantificación de la inversión pública.  

2. Para hacer frente a este compromiso inversor, el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears propondrá al Ministerio de Economía y Hacienda los 
oportunos convenios para la ejecución de los programas y acciones estatales sobre I+D+I, 
transportes, puertos, medio ambiente, ferrocarriles, carreteras, obras hidráulicas, protección 
del litoral, costas y playas, parques naturales e infraestructuras turísticas.  

3. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda se encargará del seguimiento de la 
ejecución de los compromisos anteriores. 

 
Disposición transitoria décima. Comisión Mixta de Economía y Hacienda  

La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears que establece el artículo 125 debe crearse en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor del presente Estatuto.  

Mientras no se constituya, la Comisión Mixta prevista en el artículo 73 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears aprobado por la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/1999, 
de 8 de enero, de reforma de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, asume sus competencias. 

 
Disposición transitoria undécima. Agencia Tributaria  

La Agencia Tributaria de las Illes Balears a que se refiere el artículo 133 debe crearse por 
ley del Parlamento en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
Estatuto.  

Las funciones que en aplicación de este Estatuto correspondan a la Agencia Tributaria 
de las Illes Balears serán ejercidas, hasta la fecha en que se constituya, por los órganos que 
las desarrollen hasta ese momento. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Disposición final. Vigencia  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado. 
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TÍTULO PRELIMINAR 
 

Artículo 1 
1. El Parlamento representa al pueblo de las Illes Balears, ejerce la potestad legislativa, 

aprueba los presupuestos de la comunidad autónoma, controla la acción de gobierno y 
ejerce todas las funciones que le atribuyen el Estatuto de Autonomía, las leyes y el 
presente reglamento. 

2. El Parlamento es inviolable. 
3. La sede del Parlamento es la ciudad de Palma. No obstante, el Parlamento podrá 

reunirse en cualquier lugar de las Illes Balears. 
 



§3 

 111 
 
 

Artículo 2 
1. La lengua catalana, propia de las Illes Balears, juntamente con la castellana, son las 

lenguas oficiales del Parlamento de las Illes Balears. 
2. El Parlamento facilitará y garantizará el servicio de intérpretes de la lengua de signos 

en las reuniones plenarias y en aquellas reuniones y actos públicos de carácter relevante 
que organice. 

 
 

TÍTULO I  
DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DEL PARLAMENTO 

 
Artículo 3 

Celebradas elecciones al Parlamento de las Illes Balears y una vez proclamados 
oficialmente sus resultados, el presidente o la presidenta de la Diputación Permanente 
convocará, mediante resolución la sesión constitutiva, que se publicará en el Butlletí Oficial 
del Parlament de les Illes Balears y en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, y que tendrá lugar 
en el plazo máximo establecido en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.  

 
Artículo 4 

El día y la hora señalados en la resolución de la sesión constitutiva, los diputados y las 
diputadas electos, en la sede del Parlamento, se constituyen en asamblea. La Oficialía 
Mayor informará de la identidad del diputado o la diputada electos de mayor edad y de los 
dos de menor edad, siempre de entre los presentes, para que el primero o la primera 
presida inicialmente la sesión constitutiva, asistido o asistida, en calidad de secretarios, por 
los otros dos. 

 
Artículo 5 

1. La Presidencia declarará abierta la sesión, y uno de los secretarios o las secretarias 
dará lectura a la resolución de la sesión constitutiva, a la relación de diputados y diputadas 
electos y a los recursos contencioso-electorales interpuestos, con indicación de los 
diputados y las diputadas electos que pudieran quedar afectados por la resolución de los 
mismos. 

2. Se procederá, seguidamente, por parte del Pleno a la elección de la Mesa del 
Parlamento, de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 37 y siguientes de 
este reglamento. 

 
Artículo 6 

1. Concluidas las votaciones, las personas elegidas ocuparán sus puestos. El 
presidente o la presidenta electo prestará y solicitará de los demás diputados y diputadas 
el juramento o la promesa de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, a cuyos efectos serán llamados por orden alfabético. Acabado el llamamiento, la 
Presidencia declarará constituido el Parlamento y levantará seguidamente la sesión. 

2. La constitución del Parlamento será comunicada por su presidencia al Rey o la 
Reina, a la Presidencia del Gobierno de las Illes Balears en funciones, a la Presidencia del 
Congreso y a la del Senado y a la Presidencia del Gobierno del Estado. 
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Artículo 7 
Dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes al de la celebración de la sesión 

constitutiva, tendrá lugar la solemne sesión de apertura de la legislatura. 
 
 

TÍTULO II  
DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS Y LAS DIPUTADAS 

 
CAPÍTULO I  

DE LA ADQUISICIÓN, LA SUSPENSIÓN Y LA PÉRDIDA  
DE LA CONDICIÓN DE DIPUTADO O DIPUTADA 

 
Artículo 8 

1. Los diputados y las diputadas proclamados electos adquirirán la condición plena de 
diputado o diputada por el cumplimiento conjunto de los siguientes requisitos: 

1.º Presentar en la Oficialía Mayor la credencial expedida por el correspondiente órgano 
de la administración electoral. 

2.º Cumplimentar su declaración a efectos del examen de incompatibilidades, reflejando 
en ella los datos relativos a la profesión y a los cargos públicos que desempeñe. 

3.º Prestar, en la primera sesión del Pleno a la que asista, el juramento o la promesa de 
acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 

2. Los derechos y las prerrogativas que le correspondan serán efectivos desde el 
momento mismo en que los diputados y las diputadas sean proclamados electos. Sin 
embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin que el diputado o la diputada adquiera la 
condición plena, conforme al apartado precedente, no tendrá derechos ni prerrogativas 
hasta que dicha adquisición se produzca. 

 
Artículo 9 

1. Los diputados y las diputadas quedarán suspendidos en sus derechos y deberes 
parlamentarios: 

1.º En los casos en que así proceda, por aplicación de las normas de disciplina 
parlamentaria establecidas en el presente reglamento. 

2.º Cuando, una vez el auto sobre su procesamiento sea firme o se dicte el auto de 
apertura de juicio oral, el Pleno de la cámara así lo acuerde, por mayoría absoluta. 

2. Los diputados y las diputadas quedarán suspendidos en sus derechos, prerrogativas 
y deberes parlamentarios cuando una sentencia firme condenatoria lo comporte o cuando 
su cumplimiento implique la imposibilidad de ejercer la función parlamentaria. 

 
Artículo 10 

Los diputados y las diputadas perderán su condición de tales por las siguientes causas: 
1.º Por decisión judicial firme que lo comporte. 
2.º Por fallecimiento o incapacidad del diputado o de la diputada, declarada ésta por 

decisión judicial firme. 
3.º Por extinción del mandato, al transcurrir el plazo o al disolverse la cámara, sin 

perjuicio de la prórroga en sus funciones de los miembros titulares y suplentes de la 
Diputación Permanente, hasta la constitución de la nueva cámara. 

4.º Por renuncia del diputado o de la diputada ante la Mesa del Parlamento. 
5.º Por renuncia provocada por incompatibilidad sobrevenida. 
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CAPÍTULO II  
DE LAS PRERROGATIVAS PARLAMENTARIAS 

 
Artículo 11 

Los diputados y las diputadas de las Illes Balears no estarán vinculados por mandato 
imperativo alguno y gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones manifestadas en los actos parlamentarios y por los votos 
emitidos en el ejercicio de su cargo. 

 
Artículo 12 

Durante el período de su mandato, los diputados y las diputadas sólo podrán ser 
detenidos o retenidos en caso de flagrante delito, en los términos establecidos en el 
artículo 44.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y en las leyes que lo desarrollen. 

 
Artículo 13 

La Presidencia del Parlamento, una vez conocida la detención o la retención de un 
diputado o de una diputada o cualquier otra actuación judicial o gubernativa que 
obstaculice el ejercicio de su función parlamentaria, adoptará, de inmediato, cuantas 
medidas sean necesarias para salvaguardar los derechos y las prerrogativas de la cámara y 
de sus miembros. 

 
 

CAPÍTULO III  
DE LOS DERECHOS DE LOS DIPUTADOS Y LAS DIPUTADAS 

 
Artículo 14 

1. Los diputados y las diputadas tienen el derecho de ejercer las facultades y de 
desarrollar las funciones que les atribuye este reglamento. 

2. Los diputados y las diputadas tienen el tratamiento de señor y señora, 
respectivamente. 

3. Los diputados y las diputadas tendrán derecho a asistir con voto a las sesiones del 
Pleno del Parlamento y a las de las comisiones de que formen parte. Podrán asistir, sin voto, 
a las sesiones de las comisiones de que no formen parte. 

4. Los diputados y las diputadas tendrán derecho a formar parte, al menos, de una 
comisión. 

 
Artículo 15 

1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los diputados y las 
diputadas, previo conocimiento del respectivo grupo parlamentario, tendrán la facultad de 
recabar los datos, informes o documentos que obren en poder de los organismos públicos 
dependientes de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de las administraciones 
públicas no dependientes de la comunidad autónoma dentro del ámbito de las Illes Balears 
y de la Administración del Estado y las comunidades autónomas en materias relacionadas 
con las Illes Balears. 

2. La solicitud se dirigirá, en todo caso, por conducto de la Presidencia del Parlamento 
y la administración requerida tendrá que facilitar la documentación solicitada o manifestar a 
la mencionada presidencia, en un plazo no superior a veinte días, dentro o fuera del periodo 
de sesiones y para un mejor traslado a la persona solicitante, las razones fundamentadas en 
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derecho que lo impidan. Cuando por el volumen de la documentación, la administración 
aduzca motivadamente que no puede enviar copia, facilitará su consulta en sus 
dependencias donde podrá tomar notas y obtener las copias de los documentos que 
considere oportunos. El diputado o la diputada, cuando la complejidad técnica de la 
documentación lo haga necesario, podrá ser asistido por asesores previa comunicación a la 
Mesa del Parlamento. 

3. Los diputados y las diputadas tienen derecho también a recibir del Parlamento, 
directamente o a través del grupo parlamentario respectivo, la información y la 
documentación necesarias para el desarrollo de sus tareas. Los servicios generales de la 
cámara tienen la obligación de facilitárselas. 

4. Cuando a juicio del diputado o la diputada la administración incumpliera o cumpliera 
defectuosamente con lo requerido, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que resulte 
pertinente, el diputado o la diputada podrá formular su queja ante la Mesa de la cámara, 
que adoptará las medidas que considere oportunas y necesarias para garantizarle el 
acceso a la documentación y a la información solicitadas, dando cuenta de ello al diputado 
o a la diputada interesado. 

5. Los diputados pueden acceder a las dependencias públicas. 
Para el cumplimiento de su función parlamentaria pueden concertar visitas con los 

responsables de las dependencias públicas. 
También pueden, a efectos de visitar una dependencia del Gobierno de las Illes Balears, 

ponerlo en conocimiento de la Mesa del Parlamento. En este caso, la Presidencia del 
Parlamento lo comunicará a la consejería o a la entidad afectada señalando el día y la hora 
de la visita. El Gobierno podrá denegar por razones fundamentadas la visita a determinadas 
dependencias. 

Las visitas se harán en tiempo y forma para permitir el normal funcionamiento del 
servicio. 

 
Artículo 16 

1. Los diputados y las diputadas percibirán por el ejercicio de su cargo representativo 
las dietas y las retribuciones que se determinen para aquellos que ejercen su cargo con 
dedicación exclusiva, así como todas las demás ayudas o indemnizaciones se establezcan 
para el más eficaz y digno cumplimiento de sus funciones. El presidente o la presidenta del 
Parlamento deberá ejercer su cargo con dedicación exclusiva. 

2. La Mesa de la cámara fijará cada año la cuantía y la naturaleza de las percepciones 
de los diputados y las diputadas y de los miembros de la Mesa dentro de las 
correspondientes consignaciones presupuestarias. Asimismo, la Mesa del Parlamento fijará 
el importe de la indemnización de transición, en un pago único, a los diputados y a las 
diputadas que causen baja por disolución de la cámara. No tendrán derecho a percibir esta 
indemnización los diputados y las diputadas que formen parte de la Diputación 
Permanente. 

3. De forma trimestral, se publicarán en la página web del Parlamento de las Illes 
Balears las retribuciones, las dietas y las indemnizaciones de los diputados y las diputadas, 
sin los datos que puedan afectar a su intimidad. Así mismo, tendrán que realizar una 
declaración de gastos semestrales relativos al ejercicio de su función y de aquellos regalos, 
invitaciones u obsequios que hubieran recibido por su condición de diputado o diputada 
con un valor que se fijará por la Mesa del Parlamento en cada legislatura. 
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Artículo 17 
1. Correrá a cargo del presupuesto del Parlamento el abono de las cotizaciones a la 

Seguridad Social y a las mutualidades y de los derechos pasivos de aquellos diputados y 
diputadas que, como consecuencia de su dedicación parlamentaria, dejen de prestar el 
servicio que motivaba su afiliación o permanencia en aquéllas. Asimismo, si procede, 
correrán a cargo del Parlamento las retribuciones por antigüedad. 

2. El Parlamento de las Illes Balears podrá realizar con entidades gestoras de la 
Seguridad Social los conciertos precisos para cumplir lo dispuesto en el apartado anterior y 
para afiliar, en el régimen que proceda, a los diputados y las diputadas que así lo deseen. 

 
 

CAPÍTULO IV  
DE LOS DEBERES DE LOS DIPUTADOS Y LAS DIPUTADAS 

 
Artículo 18 

1. Los diputados y las diputadas tendrán el deber de asistir a las sesiones del Pleno del 
Parlamento y a las de las comisiones de que formen parte. 

2. Al final de cada periodo de sesiones, la Mesa del Parlamento publicará en el Butlletí 
Oficial del Parlament de les Illes Balears y en el Portal de Transparencia, la asistencia de los 
diputados y las diputadas a las sesiones del Pleno y de las comisiones de que formen parte. 

 
Artículo 19 

Los diputados y las diputadas están obligados a adecuar su conducta al Reglamento y a 
respetar el orden, la cortesía y la disciplina parlamentarias, así como a no divulgar las 
actuaciones que, según lo dispuesto en el mismo, puedan tener excepcionalmente el 
carácter de secretas. 

 
Artículo 20 

Los diputados y las diputadas no podrán invocar o hacer uso de su condición de 
parlamentarios y parlamentarias en el ejercicio de actividad mercantil, industrial o 
profesional. 

 
Artículo 21 

1. En el plazo de un mes desde la fecha de la plena adquisición de su condición, y en el 
plazo de dos meses después de haberla perdido, los diputados y las diputadas estarán 
obligados a depositar en poder de la Oficialía Mayor de la cámara declaración de sus 
bienes patrimoniales y de aquellas actividades que les proporcionen o puedan 
proporcionarles ingresos económicos. 

2. La declaración quedará bajo la custodia de la Oficialía Mayor, que, previa 
autorización de la Mesa, la pondrá a disposición del órgano del Parlamento de las Illes 
Balears que la requiera para su tarea, circunstancia que se hará saber a los diputados y las 
diputadas afectados. 

3. La declaración a que se refiere este artículo será pública. Esta publicidad se hará 
efectiva mediante la publicación inmediata de las declaraciones en la página web del 
Parlamento de las Illes Balears, en un formato que no sea susceptible de ser manipulado 
por terceros, así como en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears, una vez que 
hayan recibido la conformidad de la Mesa de la cámara. 
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4. Igualmente los diputados y las diputadas enviarán a la Oficialía Mayor de forma 
anual, antes del 1 de agosto, copia de la declaración de liquidación del impuesto sobre la 
renta y de la del impuesto de patrimonio, si procede, correspondientes al ejercicio anterior 
presentadas a la administración tributaria. 

5. Tendrán carácter público, y por tanto serán publicadas en el Butlletí Oficial del 
Parlament de les Illes Balears y en la web, la información relativa a las actividades y los 
cargos, así como la declaración de bienes y las declaraciones de liquidación del impuesto 
de la renta, sin que se puedan incluir, a criterio de cada diputado o diputada, los datos de 
localización ni los que puedan poner en peligro la privacidad y la seguridad de los titulares 
o de terceras personas, una vez lo hayan comunicado a la Mesa. 

6. Con carácter general, las declaraciones de los diputados y las diputadas de una 
legislatura, una vez transcurridos cuatro años desde la pérdida de la condición de diputado 
o diputada, se les tienen que devolver. Si se mantiene la condición de diputado o diputada 
durante dos legislaturas o más, la publicidad de estas declaraciones se mantendrá hasta 
que hayan transcurrido seis años desde la pérdida de la condición de diputado o diputada. 
Transcurrido este plazo, las declaraciones serán devueltas. 

7. La Mesa de la cámara aprobará los modelos de los impresos que tendrán que 
rellenar los diputados y las diputadas a estos efectos. 

 
Artículo 22 

1. Los diputados y las diputadas deberán observar en todo momento las normas sobre 
incompatibilidades establecidas en la Constitución, en el Estatuto y en las leyes. 

2. La Comisión del Estatuto de los Diputados y las Diputadas, previa notificación a los 
diputados y las diputadas afectados, a los que se otorgará un plazo de cinco días para 
formular sus alegaciones, elevará al Pleno sus propuestas sobre la situación de 
incompatibilidad de cada diputado y diputada en el plazo de los veinte días siguientes 
contados a partir del de la plena asunción por el mismo o la misma de la condición de 
diputado o diputada, o de la comunicación, que obligatoriamente habrá de realizar, de 
cualquier alteración en la declaración formulada a efectos de incompatibilidades. 

3. Si se declarara la incompatibilidad, y una vez notificada, el diputado o la diputada 
que haya incurrido en ella tendrá ocho días para optar entre el escaño y el cargo 
incompatible. Si no ejercitara la opción en el plazo señalado, se entenderá que renuncia a 
su escaño. 

 
 

TÍTULO III  
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

 
Artículo 23 

1. Los grupos parlamentarios se constituirán a partir de los partidos políticos, las 
coaliciones, las federaciones o las agrupaciones de electores que hayan participado en las 
elecciones. 

2. Los grupos parlamentarios, exceptuando el Grupo Mixto, estarán formados, al 
menos, por tres diputados y/o diputadas. 

3. En ningún caso pueden constituir grupo parlamentario separado diputados o 
diputadas que pertenezcan a un mismo partido o coalición electoral. No podrán constituirse 
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ni fraccionarse en grupos parlamentarios diversos, personas que a las elecciones hayan 
comparecido bajo una misma formación, coalición o partido político. 

4. En ningún caso pueden constituir o contribuir a formar grupo parlamentario 
separado diputados o diputadas electos en la misma candidatura. 

 
Artículo 24 

1. La constitución de los grupos parlamentarios se hará dentro de los diez días 
siguientes a la sesión constitutiva del Parlamento, mediante escrito dirigido a la Mesa de 
la cámara. 

2. También podrán constituirse grupos parlamentarios en los diez primeros días de 
cada periodo de sesiones, siempre que los diputados y las diputadas que los conformen 
hubiesen constituido un grupo parlamentario que se hubiese disuelto o sean diputados y 
diputadas de nueva incorporación al Parlamento como consecuencia de la dimisión de uno 
o de diversos diputados o diputadas. 

3. En el mencionado escrito, que irá firmado por todos los diputados y las diputadas 
que deseen constituir el grupo, deberán constar la denominación de éste y los nombres de 
todos los miembros, de la persona que sea portavoz y de los diputados y las diputadas que, 
eventualmente, puedan sustituirla. 

4. Cuando en la solicitud de constitución del grupo no figure la relación de diputados y 
diputadas suplentes de quien es su portavoz o cuando se quiera alterar dicha relación, 
bastará con un escrito en tal sentido suscrito por dicho o dicha portavoz. 

5. Los diputados y las diputadas que no sean miembros de ninguno de los grupos 
parlamentarios constituidos podrán asociarse a alguno de ellos, mediante solicitud que, 
aceptada por el o la portavoz del grupo al que pretendan asociarse, se dirija a la Mesa de la 
cámara dentro del plazo señalado en el apartado 1 precedente. 

6. Los asociados y las asociadas se computarán para la determinación de los mínimos 
que se establecen en el artículo anterior, así como para fijar el número de diputados y 
diputadas de cada grupo en las diversas comisiones. 

7. Ningún diputado o diputada podrá formar parte de más de un grupo parlamentario. 
8. Los diputados y las diputadas que dejen de pertenecer a su grupo parlamentario 

perderán el derecho a ocupar el lugar que ocupaban hasta este momento en los diferentes 
órganos del Parlamento. 

 
Artículo 25 

1. Los diputados y las diputadas que adquieran esta condición con posterioridad a la 
sesión constitutiva del Parlamento deberán incorporarse al grupo parlamentario constituido 
por los diputados y las diputadas electos pertenecientes a la formación electoral con la que 
concurrieron a las elecciones, en los veinte días siguientes a dicha adquisición. 

2. Para que la incorporación pueda producirse, deberá constar la aceptación del o de la 
portavoz del grupo parlamentario. En caso contrario, pasarán a tener la condición de 
diputados o diputadas no adscritos, de acuerdo con lo que prevé el artículo 27 y sin 
perjuicio de lo que establece el artículo 24.2, ambos de este reglamento. 

 
Artículo 26 

1. Los diputados y las diputadas del Parlamento de las Illes Balears que formen parte 
del Grupo Parlamentario Mixto podrán establecer en cualquier momento y por unanimidad 
normas de funcionamiento del propio grupo. 
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2. Mientras no existan normas específicas de funcionamiento del Grupo Parlamentario 
Mixto establecidas por éste, los diputados y las diputadas que lo integren deberán ajustarse 
a las siguientes: 

a) Serán portavoces y portavoces suplentes, desde el primer hasta el último día de 
cada mes, los diputados y las diputadas integrados en el Grupo Mixto, de manera 
rotatoria, según orden resultante de sorteo efectuado por los miembros de dicho 
grupo. Se tendrá en cuenta especialmente la rotación de los portavoces durante los 
periodos de sesiones. 
Un diputado o una diputada del Grupo Parlamentario Mixto podrá renunciar al cargo 
de portavoz o de portavoz suplente a favor de cualquier otro miembro del mismo 
grupo. 

b) El o la portavoz del Grupo Parlamentario Mixto contará en la Junta de Portavoces 
con tantos votos como miembros del grupo le habrán otorgado su representación, 
que deberá ser acreditada por escrito y entregada antes de la adopción del o de 
los acuerdos. 

c) Asimismo, al votar en las comisiones y en las ponencias, el diputado o la diputada 
del Grupo Parlamentario Mixto que forme parte de éstas deberá hacer constar por 
escrito antes de la adopción del o de los acuerdos cuántos miembros de su grupo le 
han otorgado su apoyo. 

d) En la presentación de enmiendas, votos particulares, interpelaciones, mociones o 
cualquier iniciativa parlamentaria de grupo, deberá especificarse si se realiza con el 
parecer unánime de todos los miembros del Grupo Mixto. 

3. En el caso de discrepancias entre los miembros del Grupo Mixto en cuestiones no 
previstas en las normas de funcionamiento consensuadas o en este reglamento, resolverá 
la Mesa de la cámara, oídos la Junta de Portavoces y los miembros de este grupo 
parlamentario, para cada caso o con carácter general. 

 
Artículo 27 

1. Tendrán la condición de no adscritos durante toda la legislatura los diputados y las 
diputadas que, conforme a lo establecido en los artículos precedentes: 

a) No queden integrados en el grupo parlamentario constituido por los diputados y las 
diputadas electos pertenecientes a la formación electoral con la que concurrieron a 
las elecciones, hayan estos constituido grupo propio o bien pertenezcan al Grupo 
Mixto por ser inferiores a tres. 

b) Abandonen su grupo o sean expulsados. En este caso, el grupo parlamentario tendrá 
que acreditar ante la Mesa del Parlamento que la decisión de expulsión fue 
acordada por, al menos, mayoría absoluta de los miembros del grupo. 

2. Lo que dispone el apartado anterior no es aplicable en los casos siguientes: 
a) Cuando se produce la expulsión del grupo parlamentario de todos los diputados de 

una formación política integrados en el seno de una coalición o federación. En este 
caso, los diputados o las diputadas afectados tienen que pasar al Grupo Mixto, si ya 
está constituido y, si no, lo constituirán. 

b) Cuando los componentes de un grupo parlamentario diferentes del Mixto se 
reduzcan durante la legislatura a un número inferior a tres. En este caso, el grupo 
quedará disuelto y los miembros de este pasarán al Grupo Mixto, si ya está 
constituido y, si no, lo constituirán, sin perjuicio de lo que establece el artículo 24.2 de 
este reglamento. 
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c) Cuando después de la sesión constitutiva, todos los diputados y las diputadas que, 
habiendo concurrido a las elecciones en una misma formación electoral, no hayan 
formado grupo parlamentario propio o el Grupo Mixto por ser inferiores a tres. En 
este caso, los diputados y las diputadas afectados tendrán la condición de no 
adscritos, pero, al inicio del siguiente periodo de sesiones, podrán constituir bien 
grupo parlamentario propio, bien Grupo Mixto si son inferiores a tres. 

3. Los diputados y las diputadas no adscritos podrán reincorporarse al grupo 
parlamentario de origen, con el consentimiento previo del portavoz del grupo 
parlamentario correspondiente. 

 
Artículo 28 

1. Los diputados y las diputadas no adscritos tienen los derechos que el Reglamento 
reconozca a los diputados individualmente sin perjuicio de las especificidades 
determinadas por este reglamento. 

2. La Mesa del Parlamento, oída la Junta de Portavoces, decidirá el procedimiento para 
su intervención en el Pleno y en las comisiones, así como sobre su pertenencia a estas, 
respetando en todo caso lo que prevé el artículo 14.1 y 4 de este reglamento. Corresponde 
a la Mesa, oída la Junta de Portavoces, resolver todas las cuestiones que se puedan 
plantear en relación con su situación y posibilidades de actuación en el marco del 
Reglamento. 

3. Los diputados y las diputadas no adscritos podrán: 
a) Formular una pregunta por periodo de sesiones y defender las enmiendas parciales 

que hubieran formulado durante la tramitación de los textos legislativos en el Pleno. 
b) Pertenecer a una comisión legislativa en la cual podrán formular preguntas orales y 

participar en comparecencias y fijar posición en relación con las proposiciones no de 
ley que se debatan. 

c) Presentar y defender enmiendas parciales a los textos legislativos conforme a lo 
establecido en una resolución de Presidencia. 

4. Los diputados o las diputadas no adscritos tendrán derecho exclusivamente a las 
percepciones económicas que el presente reglamento prevé para los diputados y las 
diputadas individualmente. La Mesa del Parlamento asignará a cada diputado o diputada no 
adscrito los medios materiales que estime adecuados para el cumplimiento de sus 
funciones. 

 
Artículo 29 

1. El Parlamento pondrá a disposición de los grupos parlamentarios locales y medios 
materiales suficientes y les asignará, con cargo a su presupuesto, una subvención fija, 
idéntica para todos, y otra variable en función del número de diputados y diputadas de 
cada uno de aquellos, salvo que haya diputados y/o diputadas que formen el Grupo Mixto, 
en cuyo caso la asignación fija será proporcional por terceras partes al número de sus 
miembros, siempre que sea inferior a tres. Las cuantías se fijarán por la Mesa de la cámara, 
oída la Junta de Portavoces, dentro de las limitaciones de la correspondiente consignación 
presupuestaria. 

2. Los grupos parlamentarios tendrán que llevar una contabilidad específica, concreta y 
detallada de la subvención a que se refiere el apartado anterior, que pondrán a disposición de 
la Mesa del Parlamento anualmente antes del 1 de agosto del año siguiente al del ejercicio al 
que hace referencia la contabilidad, en la forma que determine la Mesa del Parlamento. La 
Mesa, con el detalle de presentación que se decida, ordenará su publicación en el Butlletí 
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Oficial del Parlament de les Illes Balears, y estará también disponible dicha información en la 
web del Parlamento. Las aportaciones a los partidos serán consideradas gastos congruentes 
a los efectos de justificación de las asignaciones al grupo. 

Los diputados y las diputadas del Grupo Parlamentario Mixto tendrán que llevar una 
contabilidad específica, concreta y detallada de las subvenciones recibidas del Parlamento, 
bien sean la parte correspondiente de las fijas por grupo, bien las de las asignaciones 
variables en función del número de diputados y diputadas del grupo, con las mismas 
obligaciones de presentación establecidas en el párrafo anterior. 

 
Artículo 30 

Todos los grupos parlamentarios, con las excepciones previstas en el presente 
reglamento, gozan de idénticos derechos. 

 
 

TÍTULO IV  
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PARLAMENTO 

 

CAPÍTULO I  
DE LA MESA 

 

SECCIÓN 1.ª 
DE LAS FUNCIONES DE LA MESA Y DE SUS MIEMBROS 

 
Artículo 31 

1. La Mesa es el órgano de gobierno y de gestión del Parlamento, rige la cámara y 
ostenta la representación colegiada de ésta en los actos a que asista. Se entenderá 
válidamente constituida cuando estén presentes, por lo menos, tres de sus miembros. 

2. La Mesa estará integrada por el presidente o la presidenta del Parlamento, dos 
vicepresidentes y/o vicepresidentas y dos secretarios y/o secretarias. 

3. El presidente o la presidenta dirige y coordina la acción de la Mesa. 
 

Artículo 32 
1. Corresponden a la Mesa del Parlamento las siguientes funciones: 
1.º Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el 

régimen y el gobierno interiores de la cámara. 
2.º Elaborar y aprobar el proyecto del presupuesto del Parlamento de las Illes Balears, 

dirigir y controlar su ejecución, aprobar sus modificaciones y su liquidación, y 
presentar ante el Pleno de la cámara, al final de cada ejercicio, un informe acerca de 
su cumplimiento. 

3.º Ordenar los gastos de la cámara, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
acordar. 

4.º Calificar, con arreglo al Reglamento los escritos y los documentos de índole 
parlamentaria, así como declarar la admisibilidad o inadmisibilidad de los mismos. 

5.º Decidir la tramitación de todos los escritos y documentos de índole parlamentaria, 
de acuerdo con las normas establecidas en este reglamento. 

6.º Programar las líneas generales de actuación de la cámara, fijar el calendario de 
actividades del Pleno y de las comisiones para cada período de sesiones y coordinar 
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los trabajos de sus distintos órganos, todo ello previa audiencia de la Junta de 
Portavoces. 

7º. La Mesa comprobará el cumplimiento de los requisitos del candidato o candidatos 
que tengan que ser elegidos por el Pleno del Parlamento. A tal efecto, la Mesa podrá 
requerir la documentación y los informes que considere necesarios. 

8.º Aprobar las plantillas del personal del Parlamento y las normas que regulan el 
acceso y adoptar las medidas en materia de personal de acuerdo con el Estatuto de 
Personal a que se refiere el artículo 68.2 de este reglamento. 

9.º Cualesquiera otros que le encomiende este reglamento y las que no sean atribuidas 
a un órgano específico. 

2. Si un diputado o una diputada o un grupo parlamentario discrepara de la decisión 
adoptada por la Mesa en el ejercicio de las funciones a que se refieren los puntos 4º y 5º 
del apartado anterior, podrá solicitar su reconsideración en el plazo de diez días a contar 
desde la recepción de la notificación. La Mesa decidirá definitivamente, oída la Junta de 
Portavoces, mediante resolución motivada. 

 
Artículo 33 

1. El presidente o la presidenta del Parlamento ostenta la representación de la cámara, 
asegura el buen funcionamiento de sus trabajos, dirige sus debates, mantiene el orden de 
éstos y ordena los pagos, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir. 

2. Corresponde a la Presidencia cumplir y hacer cumplir el Reglamento, interpretarlo 
en los casos de duda y suplirlo en los de omisión. Cuando en el ejercicio de esta función 
supletoria se propusiera dictar una resolución de carácter general, tendrá que intervenir el 
parecer favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces. 

Si un diputado o una diputada discrepase de la actuación del presidente o la presidenta 
podrá formular una queja ante la Junta de Portavoces o solicitar en el momento la 
observancia del Reglamento. 

3. La Presidencia desarrolla, asimismo, todas las otras funciones que le confieren el 
Estatuto, las leyes y este reglamento. 

4. El presidente o la presidenta tiene el tratamiento de señor o señora, 
respectivamente. 

 
Artículo 34 

Los vicepresidentes y/o las vicepresidentas, siguiendo su orden, sustituyen al 
presidente o a la presidenta, ejerciendo sus funciones en caso de vacante, ausencia o 
imposibilidad. Ejercen, además, cualesquiera otras funciones que les encomiende la 
Presidencia o la Mesa. 

 
Artículo 35 

Los secretarios y/o las secretarias supervisan y autorizan, con el visto bueno de la 
Presidencia, las actas de las sesiones plenarias, de la Mesa y de la Junta de Portavoces, así 
como las certificaciones que hayan de expedirse; asisten al presidente o la presidenta en 
las sesiones para asegurar el orden en los debates y la corrección en las votaciones; 
colaboran en el normal desarrollo de los trabajos de la cámara según las disposiciones del 
presidente o la presidenta; y ejercen, además, cualesquiera otras funciones que les 
encomiende la Presidencia o la Mesa. 
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Artículo 36 
1. La Mesa se reunirá a convocatoria de la Presidencia y estará asesorada por el oficial 

mayor o la oficiala mayor o el letrado o la letrada que le o la sustituya, que redactará el acta 
de las sesiones y cuidará, bajo la dirección del presidente o la presidenta, de la ejecución 
de los acuerdos. 

2. El orden del día de la Mesa se comunicará a todos los grupos parlamentarios con 
carácter previo a su celebración. 

 

SECCIÓN 2.ª  
DE LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA MESA 

 
Artículo 37 

1. El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa en la sesión constitutiva del Parlamento. 
2. Previamente a cada votación, las personas que representan las diversas formaciones 

políticas presentes en la cámara comunicarán a la Presidencia de edad el nombre de su 
candidato o candidata al cargo respectivo de la Mesa. 

3. Se procederá a nueva elección de los miembros de la Mesa cuando las sentencias 
recaídas en los recursos contencioso-electorales supongan cambio en la titularidad de más 
del diez por ciento de los escaños. Esta elección tendrá lugar una vez que los nuevos 
diputados y diputadas hayan adquirido la plena condición como tales. 

 
Artículo 38 

1. En la elección del presidente o la presidenta, cada diputado y diputada escribirá sólo 
un nombre en la papeleta. Resultará elegida la persona que obtenga el voto de la mayoría 
absoluta de los miembros de la cámara. Si nadie obtuviera en primera votación dicha 
mayoría, se repetirá la elección entre las personas que hayan alcanzado las dos mayores 
votaciones y resultará elegida la que obtenga más votos. 

2. Los vicepresidentes y/o las vicepresidentas se elegirán simultáneamente. Cada 
diputado y diputada escribirá sólo un nombre en la papeleta. Resultarán elegidas, por orden 
sucesivo, las dos personas que obtengan mayor número de votos. De la misma forma serán 
elegidos los secretarios y/o las secretarias. 

3. Si en alguna votación se produjera empate, se celebrarán sucesivas votaciones entre 
las personas candidatas igualadas en votos, y si el empate persistiera después de cuatro 
votaciones, se considerará elegida la persona candidata que forme parte de la lista más 
votada en las elecciones autonómicas. 

 
Artículo 39 

Los miembros de la Mesa cesarán como tales por una de las siguientes causas: 
a) Pérdida de la condición de diputado o diputada por cualquiera de los motivos 

establecidos en el artículo 10 de este reglamento. 
b) Renuncia expresa a la condición de miembro de la Mesa. 
c) Dejar de pertenecer a su grupo parlamentario. 
d) Por remoción del cargo, por negligencia notoria y grave en el cumplimiento de las 

obligaciones y los deberes del cargo, acordada por el Pleno del Parlamento por 
mayoría de tres quintas partes de los diputados y las diputadas que forman parte del 
mismo. Tiene que ser propuesta, al menos, por dos grupos parlamentarios o por una 
quinta parte de los diputados y las diputadas. Si la propuesta se aprueba, se 
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procederá en la siguiente sesión plenaria a cubrir las vacantes de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 40 de este reglamento. 

 
Artículo 40 

Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la legislatura serán cubiertas por 
elección del Pleno en la forma establecida en el artículo 38 anterior, adaptando sus 
previsiones a la realidad de las vacantes a cubrir. En este caso, los candidatos o las 
candidatas serán propuestos por el mismo grupo parlamentario que propuso a la persona 
que haya cesado como miembro de la Mesa. Si no hay ningún candidato, los grupos 
parlamentarios podrán proponer otros candidatos o candidatas y se someterá nuevamente 
al Pleno su elección. 

 
 

CAPÍTULO II  
DE LA JUNTA DE PORTAVOCES 

 
Artículo 41 

1. Los portavoces de los grupos parlamentarios constituyen la Junta de Portavoces, 
que se reunirá bajo la presidencia del presidente o la presidenta del Parlamento, quien la 
convocará a iniciativa propia o a petición de un grupo parlamentario o de la quinta parte de 
los miembros de la cámara. En estos dos últimos casos, salvo expresa manifestación de 
urgencia por parte de la persona solicitante, la Presidencia deberá convocarla para su 
celebración en un plazo no superior a ocho días desde que se formule la petición, 
introduciendo en el orden del día el tema o los temas propuestos. 

2. De las convocatorias de la Junta de Portavoces se dará cuenta al Gobierno, el cual a 
estos efectos nombrará un o una representante ante el Parlamento que asistirá con voz 
pero sin voto y que podrá estar acompañado o acompañada por persona que le asista. 

3. A las reuniones de la Junta de Portavoces deberán asistir, al menos, el presidente o 
la presidenta o el miembro de la Mesa que le o la substituya y dos miembros más de ésta y 
el oficial mayor o la oficiala mayor o el letrado o la letrada que le o la sustituya. Los 
portavoces o sus suplentes podrán estar acompañados por un miembro de su grupo, que 
no tendrá derecho a voto. 

4. Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán siempre en función del 
criterio del voto ponderado. 

 
 

CAPÍTULO III  
DE LAS COMISIONES 

 

SECCIÓN 1.ª  
DE LAS COMISIONES. NORMAS GENERALES 

 
Artículo 42 

1. Las comisiones, salvo precepto en contrario, estarán formadas por los miembros que 
designen los grupos parlamentarios, en el número que, respecto de cada uno, indique la 
Mesa del Parlamento, oída la Junta de Portavoces, y en proporción a la importancia 
numérica de aquéllos en la cámara. Todos los grupos parlamentarios tienen derecho a 
contar, como mínimo, con un o una representante en cada comisión. 
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2. Los grupos parlamentarios pueden sustituir a uno o varios de sus miembros 
adscritos a una comisión, por otro u otros del mismo grupo, previa comunicación por escrito 
a la Presidencia del Parlamento. Si la sustitución fuese sólo para un asunto, un debate o una 
sesión determinados, la comunicación se hará verbalmente o por escrito al presidente o a 
la presidenta de la comisión, y si en ella se indicara que tiene carácter meramente eventual, 
el presidente o la presidenta admitirá como miembro de la comisión, indistintamente, a la 
persona sustituta y a la sustituida. 

3. Los miembros del Gobierno de las Illes Balears podrán asistir con voz a las 
comisiones, pero sólo podrán votar en aquellas de las que formen parte. 

 
Artículo 43 

1. Las comisiones, con las excepciones previstas en este reglamento, eligen de entre 
sus miembros una mesa, formada por un presidente o una presidenta, un vicepresidente o 
una vicepresidenta y un secretario o una secretaria. 

2. La elección del presidente o la presidenta y del vicepresidente o la vicepresidenta se 
realizará simultáneamente. Cada diputado y diputada escribirá un solo nombre en la 
papeleta. Resultarán elegidas presidente o presidenta y vicepresidente o vicepresidenta las 
dos personas que obtengan mayor número de votos. 

3. Para la elección de secretario o secretaria, cada diputado y diputada escribirá un 
nombre en la papeleta. Resultará elegida la persona que obtenga mayor número de votos. 

4. Si en alguna votación se produjera empate se aplicará lo establecido en el apartado 
3 del artículo 38 anterior. 

5. Cuando la Presidencia obtenga el asentimiento respecto de la elección de los 
miembros propuestos para ocupar los cargos de presidente o presidenta, vicepresidente o 
vicepresidenta y secretario o secretaria de la comisión, se realizará su proclamación sin 
necesidad de votación secreta. 

6. El vicepresidente o la vicepresidenta sustituye al presidente o a la presidenta y 
ejerce sus funciones en caso de vacante, ausencia o imposibilidad de éste o de ésta. 

7. En caso de ausencia del secretario o la secretaria, éste o ésta será sustituido o 
substituida por un miembro de la comisión del mismo grupo parlamentario. 

8. En el supuesto de ausencia del secretario o la secretaria o del diputado o la diputada 
que tenga que sustituirlo o sustituirla, de conformidad con lo establecido en el apartado 
anterior, el cargo será ejercido por el diputado o la diputada de menor edad presente en 
la comisión. 

9. Los miembros de la Mesa de la comisión cesarán como tales por una de las 
siguientes causas: 

a) Pérdida de la condición de diputado o diputada por cualquiera de los motivos 
establecidos en el artículo 10 de este reglamento. 

b) Renuncia expresa a la condición de miembro de la Mesa. 
c) Dejar de pertenecer a su grupo parlamentario. 
d) Dejar de pertenecer a la comisión. 
e) Por remoción del cargo, por negligencia notoria y grave en el cumplimiento de las 

obligaciones y los deberes del cargo acordada por mayoría de las tres quintas partes 
de los miembros de la comisión, a instancia de dos grupos parlamentarios o de una 
quinta parte de los miembros de la comisión. 
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Artículo 44 
1. Las comisiones serán convocadas por su presidente o presidenta, de acuerdo con la 

Presidencia del Parlamento, por iniciativa propia, a petición de un grupo parlamentario o de 
una quinta parte de los miembros de la comisión. En los dos últimos supuestos, la comisión 
se reunirá en el plazo máximo de quince días desde la petición. 

2. La Presidencia del Parlamento podrá convocar y presidir cualquier comisión, pero 
solamente tendrá voto en aquellas de las que forme parte. 

3. Se entenderán válidamente constituidas cualquiera que sea el número de diputados 
y diputadas presentes si, entre ellos, están presentes el presidente o la presidenta o el 
vicepresidente o la vicepresidenta de la comisión. 

4. Las comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo que el Pleno de la cámara. 
 

Artículo 45 
1. Las comisiones conocerán de los proyectos, las proposiciones o los asuntos que les 

encomiende, de acuerdo con su respectiva competencia, la Mesa del Parlamento. 
2. La Mesa del Parlamento, por propia iniciativa o a petición de una comisión 

interesada, podrá acordar que, sobre una cuestión que sea competencia principal de una 
comisión, informen previamente otra u otras comisiones. 

3. Las comisiones deberán concluir la tramitación de cualquier asunto en un plazo 
máximo de dos meses, excepto en aquellos casos en que alguna ley o este reglamento 
impongan un plazo distinto, o la Mesa de la cámara, atendidas las circunstancias 
excepcionales que puedan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo. 

 
Artículo 46 

Las comisiones, a través de la Presidencia del Parlamento, podrán recabar: 
1.º La información y la documentación que precisen del Gobierno y de la Administración 

de la comunidad autónoma, para lo cual será aplicable lo establecido en el apartado 
2 del artículo 15 de este reglamento. 

2.º La presencia de los miembros del Gobierno de las Illes Balears para que les 
informen sobre asuntos relacionados con sus respectivos departamentos. 

3.º La presencia de autoridades y funcionariado público pertenecientes a las 
instituciones de la comunidad autónoma o dependientes de éstas que sean 
competentes por razón de la materia objeto de debate, a fin de informarlas. 

4.º La comparecencia de otras personas competentes en la materia o interesadas en el 
asunto de que se trate y/o colectivos interesados, a efectos de informarlas y 
asesorarlas. Se entienden por colectivos interesados las corporaciones, las 
asociaciones, los órganos o los grupos representativos de intereses afectados. Las 
mesas de las comisiones, por unanimidad, podrán recabar la presencia de los 
comparecientes previstos en este apartado. 

 
Artículo 47 

Los letrados y las letradas prestarán en las comisiones, y respecto de sus mesas y 
ponencias, el asesoramiento técnico y jurídico necesario para el cumplimiento de las tareas 
a aquéllas encomendadas, y redactarán sus correspondientes informes y dictámenes. 
Recogerán en el acta los acuerdos adoptados. 
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Artículo 48 
Serán retransmitidas preferentemente a través de la web del Parlamento de las Illes 

Balears las sesiones de las diferentes comisiones, permanentes o no permanentes, del 
Parlamento de las Illes Balears. 

 
Artículo 49 

La Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, habilitará sistemas de 
videoconferencia u otros sistemas técnicos adecuados para garantizar el seguimiento, el 
debate y la votación, si procede, en las sesiones de las comisiones del Parlamento, así 
como la celebración de las mesas de estas, excepto para el debate y la votación de las 
iniciativas legislativas, que será siempre presencial. 

Solo podrán hacer uso de estos sistemas los diputados y las diputadas de las 
circunscripciones de Menorca, Ibiza y Formentera que lo hayan comunicado previamente a 
la Mesa de acuerdo con los términos establecidos por esta. 

Si se produce un fallo técnico sobrevenido que impida la participación por 
videoconferencia u otros sistemas técnicos adecuados para garantizar el seguimiento, el 
debate y la votación, se suspenderá la sesión, salvo que el diputado o la diputada 
manifieste su asentimiento, de forma fehaciente, para continuarla. 

 
SECCIÓN 2.ª  

DE LAS COMISIONES PERMANENTES 
 

Artículo 50 
1. Son comisiones permanentes legislativas las siguientes:2  
1.º La Comisión de Asuntos Institucionales y Generales, de la que dependerá todo 

aquello que se relacione con la organización de los poderes de la comunidad 
autónoma, la administración local, el derecho civil balear, la justicia, cuando 
corresponda, y todas cuantas materias legislativas no dependan expresamente de 
otra comisión. 

2.º La Comisión de Hacienda y Presupuestos, a la que corresponderá el trabajo 
parlamentario en materia de presupuesto de la comunidad autónoma y del control 
de las empresas públicas dependientes de ésta, así como de la política económica y 
financiera general y de los impuestos de la comunidad autónoma. 

3.º La Comisión de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, que tendrá que ocuparse 
de todo cuanto se refiera a obras públicas, ordenación territorial, medio ambiente y 
transportes. 

4.º La Comisión de Turismo, que entenderá de todo aquello que se refiere a turismo. 
5.º La Comisión de Economía, la cual tendrá encargado el trabajo parlamentario en 

materia de comercio e industria, energía, agricultura, pesca, ganadería y montes. 
6.º La Comisión de Asuntos Sociales, Igualdad y Derechos Humanos, que tendrá 

encomendado el trabajo parlamentario en materia de trabajo, servicios sociales, 
seguridad social, ocupación, política social, derechos humanos e igualdad. 

7.º La Comisión de Cultura, Educación y Deportes, que tendrá encomendado el trabajo 
parlamentario en las materias citadas. 

8.º La Comisión de Salud, que entenderá de todo lo referente a salud. 

                                                           
2 Este apartado está afectado por la modificación aprobada por el Pleno del Parlamento de las Illes 
Balears el 2 de marzo de 2021 (BOPIB núm. 90, de 2 de marzo), modificación que quedará sin efectos al 
acabar la X Legislatura. 

http://web.parlamentib.es/repositori/PUBLICACIONS/10/bopibs/bopib-10-090.pdf
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2. Son también comisiones permanentes aquellas que tengan que constituirse por 
disposición legal y las siguientes: 

1.º Reglamento. 
2.º Estatuto de los Diputados y las Diputadas. 
3.º Peticiones. 
4.º Asuntos Europeos. 
5.º Control parlamentario sobre la Radiotelevisión de las Illes Balears. 
6.º Participación ciudadana. 
3. Las comisiones permanentes a que se refieren los apartados anteriores tendrán que 

constituirse dentro de los diez días siguientes al de la sesión constitutiva del Parlamento. 
4. En los primeros seis meses de cada legislatura y durante el plazo de un mes en el 

caso de reestructuración del Consejo de Gobierno, el Pleno del Parlamento podrá modificar 
las comisiones permanentes a propuesta de la Mesa y con el acuerdo de la Junta de 
Portavoces. La propuesta de la Mesa será por iniciativa propia o a instancia de dos grupos 
parlamentarios o de una quinta parte de los diputados o diputadas, y deberá contener el 
criterio de distribución de competencias entre las nuevas comisiones y aquellas que, en su 
caso, puedan resultar afectadas. 

 
Artículo 51 

La Comisión de Reglamento estará formada por el presidente o la presidenta de la 
cámara, que la presidirá, por los demás miembros de la Mesa del Parlamento y por los 
diputados y las diputadas que designen los grupos parlamentarios, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 42 de este reglamento. 

 
Artículo 52 

1. La Comisión del Estatuto de los Diputados y las Diputadas estará formada por un 
miembro de cada uno de los grupos parlamentarios. Tendrá un presidente o una 
presidenta, un vicepresidente o una vicepresidenta y un secretario o una secretaria, que 
corresponderán, por ese orden, a los representantes de los tres grupos parlamentarios de 
mayor importancia numérica al comienzo de la legislatura. 

2. La Comisión del Estatuto conocerá de todas aquellas cuestiones relacionadas con el 
Estatuto del Diputado y la Diputada. 

3. La Comisión del Estatuto actuará como órgano preparatorio de las resoluciones del 
Pleno cuando este, de acuerdo con el Reglamento, deba pronunciarse en asuntos que 
afecten al Estatuto de los Diputados y las Diputadas, salvo el caso de que la propuesta 
corresponda a la Presidencia o a la Mesa del Parlamento. 

4. Será función de esta comisión, entre otras, examinar las declaraciones de actividades 
presentadas por los diputados y las diputadas a efectos de declarar su compatibilidad o 
incompatibilidad. 

5. La Comisión del Estatuto elevará al Pleno, debidamente articuladas y razonadas, las 
propuestas formalizadas en el seno de esta. 

 
Artículo 53 

1. Será aplicable a la Comisión de Peticiones lo establecido en el apartado 1 del artículo 
anterior. 

2. La Comisión de Peticiones examinará cada petición, individual y colectiva, que reciba 
el Parlamento y podrá acordar su remisión, según proceda, por conducto de la Presidencia 
de la cámara: 



§3 

 128 
 
 

1º. A la institución a que se refiere el artículo 51 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears. 

2º. A la comisión del Parlamento que estuviera conociendo del asunto de que se trate. 
3º. A los grupos parlamentarios, para que, si lo consideran conveniente, puedan 

promover alguna iniciativa parlamentaria. 
4º. Al Gobierno del Estado, al Gobierno de las Illes Balears, a los tribunales, al Ministerio 

Fiscal, a los consejos insulares, a los ayuntamientos o, en general, al órgano 
administrativo competente a que corresponda por razón de la materia. 

3. Las peticiones se presentarán por escrito a través de cualquier medio, también 
electrónico, que permita acreditar su autenticidad, e incluirán, necesariamente, la identidad 
del peticionario, el medio de relación y el domicilio para la práctica de notificaciones, la 
dirección electrónica, así como la exposición clara y razonada de los hechos en que 
aquellas se basan, y se podrán adjuntar a las mismas todos los documentos que puedan 
servir para la mejor comprensión del caso. 

En caso de una petición colectiva, además de reunir los requisitos anteriores, deberá 
firmarse por parte de todos los peticionarios, y deberán figurar, junto con la firma de cada 
uno de ellos, sus nombres y apellidos. 

Si el escrito no reúne los requisitos que establece este artículo o no refleja los datos 
necesarios con la suficiente claridad, se requerirá al peticionario para que enmiende los 
defectos advertidos en el plazo de quince días. En caso contrario, se procederá al archivo 
de la petición. 

4. La Comisión de Peticiones también podrá acordar, si no procede la remisión a que se 
refiere el apartado anterior, el archivo de la petición de manera motivada y con la 
comunicación a la persona peticionaria. 

5. A iniciativa de la presidencia de la comisión o de un grupo parlamentario se podrá 
solicitar la comparecencia de la persona peticionaria al objeto de explicar o concretar su 
petición. 

6. La Comisión de Peticiones puede adoptar resoluciones que asuman el contenido de 
las peticiones presentadas y puede formular recomendaciones sobre estas a los poderes 
públicos y a las instituciones. 

7. En todo caso, admitida a trámite la petición y en el plazo máximo de tres meses en 
condiciones de ser incluida en el orden del día de la comisión, se comunicará a la persona 
peticionaria el acuerdo adoptado, de manera motivada. 

8. La comisión elaborará un informe anual sobre las peticiones recibidas, su 
tramitación, su resolución y sus resultados, que, aprobado por el Pleno, será publicado 
oficialmente. 

 
Artículo 54 

1. Será aplicable a la Comisión de Asuntos Europeos lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 50 anterior.3  

2. La comisión realizará el seguimiento de la política europea y elaborará los informes 
sobre la normativa europea que correspondan al Parlamento de las Illes Balears de 
acuerdo con el Tratado de la Unión Europea, el Tratado del funcionamiento de la Unión 
Europea y la legislación estatal que los desarrolle. 

 
Artículo 55 

1. La Comisión de Control parlamentario sobre la Radiotelevisión de las Illes Balears se 
regirá por los artículos 42, 43, 44, 46, 47 y 48 del Reglamento del Parlamento. 

                                                           
3 De acuerdo con la versión catalana se trata del «artículo 52 anterior». 
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2. La Comisión de Control parlamentario sobre la Radiotelevisión de las Illes Balears se 
reunirá, como mínimo, una vez cada mes y contará con la asistencia del director general de 
la Radiotelevisión de las Illes Balears y, si procede, de los miembros del Consejo de 
Dirección del ente público según su respectiva competencia. 

3. El director o la directora general podrá comparecer acompañado de los directivos 
de la Radiotelevisión de las Illes Balears. 

4. En la Comisión se sustanciarán preguntas orales y comparecencias informativas. Se 
podrán formular preguntas con respuesta por escrito y solicitudes de documentación en 
los términos previstos en una resolución de Presidencia que establezca sus especialidades. 

 
Artículo 56 

1. El Pleno de la cámara, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá 
acordar la creación de otras comisiones que tengan carácter permanente durante la 
legislatura en que el acuerdo se adopte. 

2. El acuerdo de creación fijará el criterio de distribución de competencias entre la 
comisión creada y las que, en este caso, puedan resultar afectadas. 

3. Por el mismo procedimiento señalado en el apartado 1 anterior podrá acordarse la 
disolución de las comisiones a que este artículo se refiere. 

 
SECCIÓN 3.ª  

DE LAS COMISIONES NO PERMANENTES 
 

Artículo 57 
Son comisiones no permanentes las que se crean para un trabajo concreto. Se extinguen 

a la finalización del trabajo encomendado y, en todo caso, al concluir la legislatura. 
 

Artículo 58 
1. El Pleno del Parlamento de las Illes Balears, a propuesta de un grupo parlamentario 

o de la quinta parte de los diputados y las diputadas miembros de la cámara, podrá acordar 
la creación de una comisión de investigación sobre cualquier asunto de interés público, 
dentro del ámbito competencial de la comunidad autónoma. 

2. Las comisiones de investigación elaborarán un plan de trabajo y podrán nombrar 
ponencias en su seno y requerir la presencia, a través de la Presidencia del Parlamento de 
las Illes Balears, de cualquier persona para ser oída. 

3. La Presidencia de la cámara, oída la comisión, podrá, en su caso, dictar las oportunas 
normas de procedimiento, de acuerdo con los principios generales establecidos en este 
reglamento, para ordenar los debates. 

4. Las conclusiones de estas comisiones, que no serán vinculantes para los tribunales, 
deberán plasmarse en un dictamen que será discutido en el Pleno de la cámara. La 
Presidencia del Parlamento, oída la Junta de Portavoces, está facultada para ordenar el 
debate, conceder la palabra y fijar los tiempos de las intervenciones. 

5. Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la cámara serán publicadas en el Butlletí 
Oficial del Parlament de les Illes Balears y comunicadas al Gobierno de las Illes Balears, sin 
perjuicio de que la Mesa del Parlamento dé traslado de las mismas al Ministerio Fiscal para 
el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas. 

El seguimiento del cumplimiento de las conclusiones se realizará de acuerdo con lo 
previsto para las proposiciones no de ley. 

6. A petición del grupo parlamentario proponente, se publicarán también en el Butlletí 
Oficial del Parlament de les Illes Balears los votos particulares rechazados. 
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Artículo 59 
1. El requerimiento al que se refiere el apartado 2 del artículo anterior se efectuará 

mediante citación fehaciente en la que se hará constar: 
a) La fecha del acuerdo y la comisión de investigación ante la cual se debe comparecer. 
b) El nombre y los apellidos de la persona requerida, así como su domicilio. 
c) El lugar, el día y la hora de la comparecencia, así como la advertencia expresa de las 

responsabilidades en las que pudiera incurrir en caso de incomparecencia. 
d) Los extremos sobre los cuales debe informar la persona requerida. 
e) La referencia expresa a los derechos reconocidos a la persona compareciente. 
2. La citación deberá realizarse con quince días de antelación respecto de la fecha de 

comparecencia. En caso de urgencia, la comisión podrá acordar que se realice en un plazo 
menor que, en ningún caso, será inferior a tres días. 

3. El requerimiento a las personas jurídicas se entenderá dirigido a las personas que las 
representen legalmente que podrán comparecer acompañadas por aquéllas que designe 
el órgano de administración correspondiente. 

4. Los gastos de carácter indispensable que como consecuencia del requerimiento se 
deriven para las personas comparecientes, les serán abonados, una vez sean justificados 
adecuadamente, con cargo al presupuesto de la cámara. 

 
Artículo 60 

La creación de comisiones no permanentes distintas de las reguladas en el artículo 58 
anterior y su carácter mixto o conjunto eventual respecto de otras ya existentes, podrá 
acordarse por la Mesa del Parlamento, a iniciativa propia, de un grupo parlamentario o de la 
quinta parte de los miembros de la cámara, oída la Junta de Portavoces. 

 
Artículo 61 

1. Las comisiones de estudio creadas de acuerdo con el artículo 60 anterior tienen por 
objeto el análisis de cualquier asunto que afecte a la sociedad de las Illes Balears. 

2. La propuesta contendrá el objeto del estudio, las reglas de organización y 
funcionamiento y también el plazo de finalización de sus tareas. 

3. Podrán participar con voz y sin voto especialistas en la materia objeto de estudio a 
efectos de asesoramiento, con un número que no superará el de la mitad de los miembros 
de la comisión. 

4. Las comisiones de estudio elaborarán un dictamen que será debatido en el Pleno o 
en comisión, junto con los votos particulares que presenten los grupos parlamentarios. 
Podrán ser publicados en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears. 

 
 

CAPÍTULO IV  
DE LOS INTERGRUPOS 

 
Artículo 62 

1. La Mesa, a iniciativa de dos grupos parlamentarios o de la quinta parte de los 
miembros del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, puede acordar constituir 
intergrupos parlamentarios. 

2. Los intergrupos parlamentarios tienen las funciones siguientes: 
a) Promover estudios y movimientos de investigación y renovación ideológica y social. 
b) Promover la sensibilización social en cuanto a situaciones de personas o grupos que 

requieren una protección especial. 
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c) Promover relaciones de solidaridad y de amistad con otros pueblos, países y 
culturas. 

3. Los intergrupos parlamentarios están integrados por un miembro de cada grupo 
parlamentario y tienen un coordinador o coordinadora escogido entre sus miembros, el 
cual representa al intergrupo y convoca y preside sus reuniones. 

4. En los trabajos de los intergrupos pueden participar especialistas, técnicos o 
miembros de entidades ciudadanas, que pueden asistir a las reuniones en el Parlamento, 
en número no superior al de diputados y diputadas. 

5. Los intergrupos parlamentarios no pueden promover iniciativas ni tramitaciones 
parlamentarias. 

6. El Parlamento tiene que poner a disposición de los intergrupos medios materiales y 
personales para que puedan cumplir las funciones que tienen encomendadas. 

 
 

CAPÍTULO V  
DEL PLENO 

 
Artículo 63 

1. El Pleno del Parlamento será convocado por el presidente o la presidenta, por propia 
iniciativa o a solicitud, al menos, de un grupo parlamentario o de una quinta parte de los 
miembros de la cámara. 

2. Durante los periodos de sesiones habrá un mínimo de un pleno semanal, salvo 
acuerdo unánime de la Mesa en sentido contrario, oída la Junta de Portavoces. 

 
Artículo 64 

1. Los diputados y las diputadas se sentarán en la sala de sesiones de acuerdo con su 
adscripción a los grupos parlamentarios, excepto el Grupo Mixto, de acuerdo con la 
decisión de la Mesa y de acuerdo con la Junta de Portavoces. Todos ellos ocuparán 
siempre el mismo escaño. 

2. En la sala de sesiones habrá escaños específicos destinados a los miembros del 
Gobierno de las Illes Balears. 

El Gobierno comunicará a la Mesa del Parlamento el orden que deben ocupar en los 
escaños los diversos miembros del Gobierno. 

3. Sólo tendrán acceso a la sala de sesiones, además de las personas indicadas, el 
personal funcionario del Parlamento en ejercicio de su cargo y aquellas personas que 
estén expresamente autorizadas por la Presidencia, de acuerdo con los criterios aprobados 
por la Mesa. 

 
 

CAPÍTULO VI  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

 
Artículo 65 

1. La Diputación Permanente estará presidida por el presidente o la presidenta del 
Parlamento y formarán parte de la misma, además de los miembros de la Mesa del 
Parlamento, un mínimo de once miembros, que representarán a los grupos parlamentarios 
en proporción a su importancia numérica. A efectos de que la representación de los grupos 
parlamentarios sea proporcional a su importancia numérica, cada miembro de la Mesa se 
imputará al grupo del que forme parte. 
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2. La fijación del número de miembros se hará conforme a lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 42 anterior. Cada grupo parlamentario designará el número de 
diputados y diputadas titulares que le correspondan y otros tantos en concepto de 
suplentes. Ningún diputado miembro del Gobierno, excepto el presidente o la presidenta, 
puede ser miembro de la Diputación Permanente. 

3. Los integrantes de la Mesa de la Diputación Permanente serán los integrantes de la 
Mesa del Parlamento de las Illes Balears. 

4. La Diputación Permanente será convocada por el presidente o la presidenta, a 
iniciativa propia o a petición de un grupo parlamentario o de una quinta parte de los 
miembros de aquélla. 

 
Artículo 66 

La Diputación Permanente tendrá por función velar por el poder del Parlamento cuando 
éste no se halle reunido, haya sido disuelto o haya expirado su mandato. En estos dos 
últimos casos seguirá ejerciendo sus funciones hasta que se constituya el nuevo 
parlamento, al que rendirá cuentas de su gestión. 

 
Artículo 67 

Será aplicable a las sesiones de la Diputación Permanente y a su funcionamiento lo 
establecido para el Pleno en el presente reglamento. 

 
 

CAPÍTULO VII  
DE LOS MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES 

 
Artículo 68 

1. El Parlamento de las Illes Balears dispondrá de los medios personales y materiales 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, especialmente de servicios técnicos de 
documentación y asesoramiento. 

2. Corresponde a la Mesa del Parlamento aprobar un estatuto que tenga por objeto la 
ordenación del régimen jurídico del personal al servicio del Parlamento de las Illes Balears. 

Asimismo, la relación de puestos de trabajo y la determinación de funciones para cada 
uno de ellos se realizará por la Mesa del Parlamento. 

 
Artículo 69 

El Parlamento contará con un archivo y una biblioteca, y el presupuesto de la cámara 
dedicará anualmente una asignación para los mismos. 

 
Artículo 70 

1. El oficial mayor o la oficiala mayor del Parlamento, bajo la dirección de la 
Presidencia y de la Mesa, es el jefe o la jefa superior de todo el personal y de todos los 
servicios del Parlamento y cumple las funciones técnicas y de asesoramiento de los 
órganos rectores de éste, asistido o asistida por los letrados y las letradas del Parlamento, 
adscritos a la Oficialía Mayor. 

2. El oficial mayor o la oficiala mayor es nombrado o nombrada por la Mesa del 
Parlamento entre los letrados y las letradas de la cámara. 
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TÍTULO V  
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  

DE FUNCIONAMIENTO 
 

CAPÍTULO I  
DE LAS SESIONES 

 
Artículo 71 

1. El Parlamento de las Illes Balears se reunirá durante ocho meses al año en dos 
períodos de sesiones comprendidos entre septiembre y diciembre, el primero, y entre 
febrero y junio, el segundo. 

2. El Parlamento se reunirá en sesión extraordinaria, a petición del Gobierno o por 
acuerdo de la Diputación Permanente o del Pleno, a propuesta de una quinta parte de los 
diputados y las diputadas. La sesión extraordinaria se clausurará cuando se agote el orden 
del día determinado para el cual se había convocado. 

3. La Presidencia convocará y ordenará la publicación de la sesión extraordinaria 
solicitada, de conformidad con lo que dispone el artículo 45.4 del Estatuto de Autonomía, 
por parte de quien se establece en el punto anterior, de acuerdo con el orden del día que le 
haya sido propuesto. La cámara permanecerá reunida hasta que se haya agotado la 
tramitación del orden del día determinado para el cual fue convocada. Los actos 
parlamentarios se celebrarán en los plazos mínimos que permita el presente reglamento. 

 
Artículo 72 

1. Las sesiones, por regla general, se celebrarán en días comprendidos entre el martes 
y el viernes, ambos incluidos, de cada semana. 

2. No obstante podrán celebrarse en días diferentes de los señalados: 
1.º Por acuerdo tomado en Pleno o en comisión, a iniciativa de sus respectivos 

presidentes o presidentas, de un grupo parlamentario o de una quinta parte de los 
diputados y las diputadas miembros de la cámara o de la comisión. 

2.º Por acuerdo de la Mesa del Parlamento aceptado por la Junta de Portavoces. 
3. Si transcurrida una hora desde la hora de inicio de la sesión fijada en la convocatoria 

el órgano no se hubiese constituido, la sesión se entenderá desconvocada y no podrá 
constituirse con posterioridad a no ser que haya nueva convocatoria previa de acuerdo con 
este reglamento 

 
Artículo 73 

Las sesiones del Pleno serán públicas, con las siguientes excepciones: 
1.º Cuando se traten cuestiones concernientes al decoro de la cámara o de sus 

miembros o a la suspensión de un diputado o una diputada. 
2.º Cuando se debatan propuestas, dictámenes, informes o conclusiones elaboradas en 

el seno de la Comisión del Estatuto de los Diputados y las Diputadas. 
3.º Cuando se debatan las conclusiones formuladas por las comisiones de investigación 

en el supuesto de que estas hayan sido declaradas secretas. 
4.º Cuando lo acuerde el Pleno por mayoría de dos tercios de sus miembros, a iniciativa 

de la Mesa del Parlamento, del Gobierno de las Illes Balears, de un grupo 
parlamentario o de la quinta parte de los miembros de la cámara. Planteada la 
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solicitud de sesión secreta, se someterá a votación sin debate y la sesión continuará 
con el carácter que se acuerde. 

 
Artículo 74 

1. Las sesiones de las comisiones serán públicas. Podrán asistir a ellas las personas 
representantes debidamente acreditadas de los medios de comunicación social, excepto 
cuando aquéllas tengan carácter secreto. 

2. Las sesiones de las comisiones serán secretas cuando así lo acuerden las mismas, a 
iniciativa de su respectiva mesa, del Gobierno de las Illes Balears, de un grupo 
parlamentario o de la quinta parte de sus componentes. 

3. Las sesiones y los trabajos de las comisiones de investigación serán públicos, 
excepto acuerdo en contrario adoptado por la misma comisión. En todo caso, serán 
secretos las sesiones y los trabajos de la Comisión del Estatuto de los Diputados y las 
Diputadas. 

 
Artículo 75 

1. De las sesiones del Pleno, de la Diputación Permanente, de la Junta de Portavoces y 
de las comisiones se levantará acta, que contendrá una relación sucinta de las materias 
debatidas, las personas intervinientes, las incidencias producidas y los acuerdos adoptados. 

2. Las actas serán firmadas por uno o una de los secretarios y/o las secretarias con el 
visto bueno de la Presidencia, dando traslado de éstas, exceptuando las de carácter 
secreto, a los grupos parlamentarios, y quedarán a disposición de los diputados y las 
diputadas en la Oficialía Mayor del Parlamento. En el caso de que no se produzca ninguna 
reclamación sobre su contenido, dentro de los diez días siguientes a la notificación, se 
entenderán aprobadas; en caso contrario, se someterán a la decisión del órgano 
correspondiente en la siguiente sesión. 

 
Artículo 76 

Los diputados y las diputadas del Congreso y los senadores y las senadoras elegidos en 
las Illes Balears, así como los consejeros y las consejeras de los consejos insulares, podrán 
asistir a las sesiones del Pleno y de las comisiones que no tengan carácter secreto. 

 
 

CAPÍTULO II  
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Artículo 77 

1. El orden del día del Pleno queda fijado por la Presidencia, oída la Mesa, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces. 

2. El orden del día de las comisiones será fijado por sus respectivas mesas, de acuerdo 
con la Presidencia de la cámara, teniendo en cuenta el calendario fijado por la Mesa del 
Parlamento. 

3. El Gobierno de las Illes Balears podrá pedir que, en una sesión concreta, se incluya 
un asunto con carácter prioritario, siempre que éste haya cumplido los trámites 
reglamentarios para reunir las condiciones necesarias para ser incluido en el orden del día. 

4. A iniciativa de un grupo parlamentario o del Gobierno de las Illes Balears, la Junta de 
Portavoces podrá acordar, por razones de urgencia y por unanimidad, la inclusión en el 
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orden del día de un determinado asunto aunque no hubiera cumplido todavía los trámites 
reglamentarios. 

 
Artículo 78 

1. El orden del día del Pleno puede ser alterado por acuerdo de éste, a propuesta del 
presidente o la presidenta, o a petición de un grupo parlamentario o de una quinta parte de 
los miembros de la cámara. 

2. El orden del día de una comisión puede ser alterado por acuerdo de ésta, a 
propuesta de su presidente o presidenta, a petición de un grupo parlamentario o de una 
quinta parte de los diputados y las diputadas miembros de la misma. 

3. En todo caso, cuando se trate de incluir un asunto, éste tendrá que haber cumplido 
los trámites reglamentarios para que reúna las condiciones necesarias para ser incluido. 

 
 

CAPÍTULO III  
DE LOS DEBATES 

 
Artículo 79 

Ningún debate podrá comenzar sin la previa distribución, al menos con dos días de 
antelación, del informe, el dictamen o la documentación que haya de servir de base al 
mismo, salvo acuerdo en contrario de la Mesa del Parlamento o de la comisión, 
debidamente justificado a todos los diputados y las diputadas. 

 
Artículo 80 

1. El presidente o la presidenta del Parlamento dirige y ordena el desarrollo de los 
debates plenarios. Las mismas atribuciones tienen en su ámbito los presidentes y las 
presidentas de las comisiones. 

2. Ningún diputado o diputada podrá hablar sin haber pedido la palabra al presidente o 
a la presidenta y haberla obtenido. Si un diputado o una diputada llamado por la 
Presidencia no se encontrara presente, se entenderá que ha renunciado a hacer uso de 
la palabra. 

3. Las intervenciones se producirán personalmente de viva voz, excepto que quien 
deba intervenir necesite utilizar la lengua de signos; en este caso estará asistido de 
intérpretes o de medios tecnológicos. El orador o la oradora podrá hacer uso de la palabra 
desde la tribuna o desde el escaño. 

4. Nadie podrá ser interrumpido cuando hable, sino por parte del presidente o la 
presidenta, para advertirle que ha agotado el tiempo, para llamarle a la cuestión o al orden, 
para retirarle la palabra o para hacer llamadas al orden de la cámara, a alguno de sus 
miembros o al público. 

5. Los diputados y las diputadas que hubieran pedido la palabra en un mismo sentido 
podrán cederse el turno entre sí. Previa comunicación al presidente o a la presidenta y para 
un caso concreto, cualquier diputado o diputada con derecho a intervenir podrá ser 
sustituido o sustituida por otra persona del mismo grupo parlamentario. 

6. Los miembros del Gobierno podrán hacer uso de la palabra en aquellos debates que 
afecten a su competencia o en aquellos en los que sean citados por su gestión, si así lo 
solicitan al presidente o a la presidenta. A la cuestión incidental le serán de aplicación las 
reglas generales de los artículos 83.1 y 84.1 siguientes. Substanciada la cuestión, el debate 
continuará en el punto en el que hubiese quedado interrumpido. 
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7. Transcurrido el tiempo establecido, el presidente o la presidenta, tras indicar dos 
veces al orador o a la oradora que concluya, le podrá retirar la palabra. 

 
Artículo 81 

1. Si, a juicio de la Presidencia, en el desarrollo de los debates se hiciesen alusiones 
que impliquen juicio de valor o inexactitudes sobre la persona o la conducta de un diputado 
o una diputada, aquella concederá a la persona aludida el uso de la palabra por tiempo no 
superior a tres minutos, para que, sin entrar en el fondo del asunto en debate, conteste 
estrictamente a las alusiones realizadas. Si el diputado o la diputada excediera estos límites, 
el presidente o la presidenta le retirará inmediatamente la palabra. 

2. No se podrá contestar a las alusiones sino en la misma sesión o en la siguiente, 
previa reserva expresa de la persona interesada, si ésta estuviera presente. 

3. Si la alusión afectase al decoro o a la dignidad de un grupo parlamentario, el 
presidente o la presidenta podrá conceder a una persona representante de aquél el uso de 
la palabra por el mismo tiempo y con las condiciones que se establecen en los puntos 1 y 2 
del presente artículo. 

 
Artículo 82 

1. En cualquier estado del debate, un diputado o una diputada podrá pedir la 
observancia del Reglamento. A este efecto, deberá citar el artículo o los artículos cuya 
aplicación reclame. No podrá haber por este motivo debate alguno, debiendo acatarse la 
resolución que la Presidencia adopte a la vista de la alegación hecha. 

2. Cualquier diputado o diputada podrá también pedir, durante la discusión o antes de 
votar, la lectura de las normas o los documentos que crea conducentes a la ilustración de 
la materia de que se trate. La Presidencia podrá denegar las lecturas que considere no 
pertinentes o innecesarias. 

 
Artículo 83 

1. En todo debate, la persona que fuera contradicha en sus argumentaciones por otra u 
otras de las personas intervinientes, tendrá derecho a replicar o a rectificar por una sola vez 
y por un tiempo máximo de cinco minutos. 

2. Lo establecido en el presente reglamento para cualquier debate se entiende sin 
perjuicio de las facultades del presidente o la presidenta para ordenar el debate y las 
votaciones, de acuerdo con la Junta de Portavoces y, valorando su importancia, para 
ampliar o reducir el número y el tiempo de las intervenciones de los grupos parlamentarios 
o de los diputados y las diputadas, así como para acumular, con ponderación de las 
circunstancias de grupos y de materias, todas las que en un determinado asunto puedan 
corresponder a un grupo parlamentario. 

 
Artículo 84 

1. Si no hubiera precepto específico, se entenderá que en todo debate caben turnos a 
favor y en contra. La duración de las intervenciones en una discusión sobre cualquier 
asunto o cuestión, salvo precepto de este reglamento en contrario, no excederá de diez 
minutos. 

2. Si el debate fuera de los calificados como de totalidad, los turnos serán de quince 
minutos y, tras ellos, los demás grupos parlamentarios podrán fijar su posición en 
intervenciones que no excedan de diez minutos. 
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Artículo 85 
Los grupos parlamentarios intervendrán de acuerdo con su importancia numérica, 

comenzando por el de mayor número de miembros y finalizando por el Grupo Mixto. 
En último lugar intervendrá el grupo al que pertenece el presidente o la presidenta del 

Gobierno. 
 

Artículo 86 
1. Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto podrán tener lugar por parte de un 

solo diputado o diputada y por idéntico tiempo al de los demás grupos parlamentarios, 
siempre que todas las personas componentes presentes así lo acuerden y hagan llegar a la 
Presidencia de la cámara, por medio del o la portavoz o quien lo o la sustituya, el acuerdo 
adoptado. 

2. Los diputados y las diputadas del Grupo Parlamentario Mixto podrán acordar 
dividirse entre ellos el tiempo de intervención. No obstante, ninguna de las intervenciones 
podrá ser inferior a cinco minutos. 

3. Si se formalizaran discrepancias respecto de quién ha de intervenir, el presidente o la 
presidenta decidirá en el acto, en función de las diferencias reales de posición y podrá 
denegar la palabra a todos. 

 
Artículo 87 

El cierre de una discusión podrá acordarlo siempre la Presidencia, de acuerdo con la 
Mesa, cuando considere que un asunto está suficientemente debatido. También podrá 
acordarlo a petición de la persona portavoz de un grupo parlamentario. En torno a esta 
petición de cierre, podrán hablar, durante cinco minutos como máximo cada uno, un orador 
o una oradora en contra y otro u otra a favor. 

 
Artículo 88 

Cuando al inicio del debate, el presidente o la presidenta, los vicepresidentes y/o las 
vicepresidentas o los secretarios y/o las secretarias de la Mesa de la cámara o de la 
comisión, así como los miembros del Gobierno, deseen tomar parte en el debate en calidad 
de diputados o diputadas, lo comunicarán a la Mesa, abandonarán su lugar en la misma o 
en los escaños reservados a las personas miembros del Gobierno y no volverán a ocuparlo 
hasta que haya concluido la discusión del tema de que se trate. 

 
 

CAPÍTULO IV  
DE LAS VOTACIONES 

 
Artículo 89 

1. Para adoptar acuerdos, la cámara y sus órganos deberán estar reunidos 
reglamentariamente y con la asistencia de la mayoría de sus miembros. 

2. Si llegado el momento de la votación resultase que no hubiese el quórum a que se 
refiere el apartado anterior, se pospondrá la votación por el plazo máximo de dos horas. Si 
transcurrido este plazo tampoco pudiera celebrarse válidamente aquélla, el asunto será 
sometido a decisión del órgano correspondiente en la siguiente sesión. 

3. Se entiende que hay mayoría simple cuando los votos favorables superen a los 
desfavorables, sin contar las abstenciones, los votos en blanco y los votos nulos. 
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4. Se entiende que hay mayoría absoluta si se da el voto favorable de más de la mitad 
de los miembros de derecho del órgano parlamentario. 

 
Artículo 90 

1. Los acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría simple de los 
miembros presentes del órgano correspondiente, sin perjuicio de las mayorías especiales 
que establezcan el Estatuto de Autonomía, las leyes o este reglamento, por este orden de 
jerarquía normativa. 

2. El voto de los diputados y las diputadas es personal e indelegable. Ningún diputado 
o diputada podrá tomar parte en las votaciones sobre resoluciones que afecten a su 
estatuto de diputado o diputada. 

3. La Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá habilitar 
sistemas de videoconferencia u otros sistemas técnicos adecuados para garantizar el 
seguimiento de las sesiones y de los debates de las comisiones y de sus mesas. 

4. Los sistemas habilitados a los efectos del punto anterior deberán garantizar en 
cualquier caso la seguridad de las transmisiones y su inviolabilidad. 

 
Artículo 91 

1. Las votaciones se desarrollarán en un solo acto ininterrumpidamente. Durante su 
desarrollo, la Presidencia no concederá el uso de la palabra, y ningún diputado o diputada 
podrá entrar en la sala ni abandonarla. 

2. En el supuesto de que se hubiesen producido confusiones en el cómputo de las 
votaciones, el presidente o la presidenta puede volver a repetirlas, previo asentimiento de 
los o las portavoces de los grupos parlamentarios. 

 
Artículo 92 

En los casos establecidos en el presente reglamento y en aquellos que, por su 
singularidad o importancia, la Presidencia así lo acuerde, la votación se realizará a una hora 
fija, anunciada previamente por parte de aquella. Si, llegada la hora fijada, el debate no 
hubiera finalizado, la Presidencia señalará una nueva hora para la votación. 

 
Artículo 93 

La votación podrá ser: 
1.º Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia. 
2.º Ordinaria. 
3.º Pública por llamamiento. 
4.º Secreta. 
 

Artículo 94 
Se entenderán aprobadas por asentimiento las propuestas que haga la Presidencia 

cuando, una vez anunciadas, no susciten reparo u oposición. 
 

Artículo 95 
La votación ordinaria se realizará mediante el sistema electrónico que estará al alcance 

de los diputados y las diputadas. Asimismo se podrá realizar por el procedimiento a mano 
alzada, en el cual alzan la mano primero los que están a favor, después los que están en 
contra y, finalmente, los que se abstienen. El presidente o la presidenta ordenará el 
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recuento por parte de los secretarios o las secretarias si tuviera duda del resultado o si, 
incluso después de haber sido publicado éste, algún grupo parlamentario lo reclamara. 

La votación ordinaria telemática se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 99 de este 
reglamento. 

 
Artículo 96 

1. La votación será pública por llamamiento o secreta, cuando así lo exija este 
reglamento o lo solicite un grupo parlamentario o una quinta parte de los diputados y las 
diputadas o de las personas miembros de la comisión. Si hubiera solicitudes concurrentes 
en sentido contrario, prevalecerá la de la votación secreta. En ningún caso la votación 
podrá ser secreta en los procedimientos legislativos. 

2. Las votaciones para la investidura del presidente o la presidenta del Gobierno, la 
moción de censura y la cuestión de confianza serán, siempre, públicas por llamamiento. 

3. Las votaciones de elecciones de personas serán públicas, a no ser que se acuerde 
su carácter secreto a propuesta del presidente o la presidenta y oída la Junta de 
Portavoces. 

 
Artículo 97 

En la votación pública por llamamiento, un secretario o una secretaria nombrará a los 
diputados y las diputadas que responderán «sí», «no» o «abstención». El llamamiento se 
realizará por orden alfabético del primer apellido comenzando por el diputado o la 
diputada cuyo nombre sea sacado a suerte. Los miembros del Gobierno de las Illes Balears 
que sean diputados, así como la Mesa, votarán al final. 

 
Artículo 98 

En la votación secreta mediante papeleta, los diputados y las diputadas serán llamados 
nominalmente a la Mesa para depositar la papeleta en la urna correspondiente. 

 
Artículo 99 

La votación telemática puede ser ordinaria o secreta. Podrán hacer uso de este sistema 
aquellos diputados y diputadas que, como consecuencia de encontrarse en situación de 
permiso parental o en proceso de una larga enfermedad, no puedan asistir a las sesiones y 
lo hayan justificado debidamente ante la Mesa del Parlamento, en los términos que se 
establezcan. 

 
Artículo 100 

En toda votación serán consideradas nulas las papeletas ilegibles y aquellas que 
contengan más nombres que los prefijados. Sin embargo, dichas papeletas servirán para 
computar el número de diputados y diputadas que hayan tomado parte en el acto. 

 
Artículo 101 

1. Cuando ocurriese empate en alguna votación, se realizará una segunda y, si 
persistiera el empate, la Presidencia podrá suspender la votación durante el plazo que 
estime razonable. Transcurrido el plazo, se repetirá la votación y, si de nuevo se produjera 
empate, se entenderá desechado el dictamen, el artículo, la enmienda, el voto particular o 
la proposición de que se trate. 

2. En las votaciones en comisión, se entenderá que no existe empate cuando la 
igualdad de los votos, siendo idéntico el sentido en el que hubiesen votado todos los 
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miembros de la comisión pertenecientes a un mismo grupo parlamentario, pudiera dirimirse 
ponderando el número de votos con los que cada grupo cuente en el Pleno. 

3. Ello no obstante, en los procedimientos legislativos en los que la comisión actúe con 
competencia legislativa y en las mociones y proposiciones no de ley en comisión, el 
empate mantenido tras las votaciones previstas en el apartado 1 anterior será dirimido 
sometiendo la cuestión a la decisión del Pleno. 

 
Artículo 102 

1. Verificada una votación o el conjunto de votaciones sobre una misma cuestión, cada 
grupo parlamentario podrá explicar el voto por el tiempo máximo de cinco minutos. 

2. En los proyectos y las proposiciones de ley, sólo podrá explicarse el voto tras la 
última votación, salvo que se hubiera dividido en partes claramente diferenciadas a efectos 
del debate, en cuyo caso cabrá la explicación después de la última votación 
correspondiente a cada parte. En los casos previstos en este apartado, la Presidencia podrá 
ampliar el tiempo hasta diez minutos. 

3. No cabrá explicación del voto cuando la votación haya sido secreta o cuando todos 
los grupos parlamentarios hubieran tenido oportunidad de intervenir en el debate 
precedente. Ello no obstante, y en este último supuesto, el grupo parlamentario que 
hubiera intervenido en el debate y que, como consecuencia del mismo, hubiera cambiado 
el sentido de su voto, tendrá derecho a explicarlo. 

 
 

CAPÍTULO V  
DEL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS  

Y DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

Artículo 103 
1. Salvo disposición en contrario, los plazos señalados por días de este reglamento se 

computarán en días hábiles y los señalados por meses, de fecha a fecha. Siempre que un 
plazo finalice en sábado, su vencimiento pasará automáticamente al día hábil siguiente. 

2. Se excluirán del cómputo los períodos en los que el Parlamento no celebre sesiones, 
salvo que el asunto en cuestión estuviese incluido en el orden del día de una sesión 
extraordinaria. La Mesa de la cámara fijará los días que han de habilitarse a los solos efectos 
de cumplimentar los trámites que posibiliten la celebración de aquélla. 

3. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, los treinta días anteriores al comienzo 
del período de sesiones serán computados como días hábiles a los efectos de publicación 
y tramitación de documentos y de plazos de presentación de enmiendas. 

 
Artículo 104 

1. La Mesa de la cámara podrá acordar la prórroga o la reducción de los plazos 
establecidos en este reglamento. 

2. Salvo casos excepcionales, las prórrogas no serán superiores a otro tanto del plazo, 
ni las reducciones a la mitad correspondiente. 

 
Artículo 105 

1. La presentación de documentos en el Registro General del Parlamento podrá 
hacerse en los días y las horas que fije la Mesa de la cámara. 
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2. Los grupos parlamentarios y/o los diputados y las diputadas podrán presentar 
documentos por medios informáticos en el Registro General del Parlamento de acuerdo 
con las normas que al respecto se establezcan por la Mesa. 

 
 

CAPÍTULO VI  
DE LA DECLARACIÓN DE URGENCIA 

 
Artículo 106 

1. A petición motivada del Gobierno, de un grupo parlamentario o de una quinta parte 
de los diputados y las diputadas, la Mesa del Parlamento podrá acordar que un asunto se 
tramite por el procedimiento de urgencia. 

2. Si el acuerdo se tomara hallándose un trámite en curso, el procedimiento de 
urgencia se aplicará para los trámites siguientes a aquél. 

3. El procedimiento de urgencia no podrá aplicarse, en ningún caso, a la investidura, la 
cuestión de confianza y la moción de censura. 

 
Artículo 107 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 104 del presente reglamento, los plazos 
tendrán una duración de la mitad de los establecidos con carácter ordinario. 

 
 

CAPÍTULO VII  
DE LAS PUBLICACIONES DEL PARLAMENTO  

Y DE LA PUBLICIDAD DE SUS TRABAJOS 
 

Artículo 108 
1. Serán publicaciones oficiales del Parlamento de las Illes Balears: 
1.º El Diari de Sessions del Parlamento de las Illes Balears. 
2.º El Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears. 
2. La publicación electrónica o digital de los textos oficiales tendrá los mismos efectos 

de validez que la impresa. 
 

Artículo 109 
1. En el Diari de Sessions se reproducirán íntegramente todas las intervenciones y los 

acuerdos adoptados en las sesiones del Pleno y de la Diputación Permanente, así como en 
las de las comisiones, dejando consignados los incidentes producidos. 

2. De las sesiones secretas, se levantará acta literal, cuyo único ejemplar se custodiará 
en la Presidencia. Este ejemplar podrá ser consultado por los diputados y las diputadas, 
previo acuerdo de la Mesa. Los acuerdos adoptados se publicarán en el Diari de Sessions, 
salvo que la Mesa de la cámara decida el carácter reservado de los mismos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los puntos 5 y 6 del artículo 58 de este reglamento. 

3. El acuerdo de la Mesa respecto del carácter reservado deberá establecer el plazo 
de duración del secreto que en ningún caso será superior a los veinticinco años. 
Transcurrido el plazo fijado, los acuerdos y las actas de las sesiones se harán públicos. 
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Artículo 110 
1. En el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears se publicarán los textos y los 

documentos cuya publicación sea requerida por algún precepto de este reglamento, sea 
necesaria para su debido conocimiento o para su adecuada tramitación o sea ordenada por 
la Presidencia. 

2. El presidente o la presidenta del Parlamento o de una comisión, por razones de 
urgencia, podrá ordenar a efectos de debate y votación, que los documentos a los que se 
refiere el punto anterior sean objeto de reproducción por cualquier medio mecánico o 
electrónico y distribuidos a los miembros del órgano que haya de debatirlos, sin perjuicio 
de que también deban ser publicados en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears. 

 
Artículo 111 

1. La Mesa de la cámara adoptará las medidas oportunas para facilitar a los medios de 
comunicación social la información sobre las actividades de la cámara. 

2. La propia mesa regulará la concesión de credenciales a las personas representantes 
gráficas y literarias de los distintos medios con objeto de que puedan acceder a los locales 
del recinto parlamentario que se les destinen y a las sesiones a las que puedan asistir. 

3. La obtención y la grabación de sonidos e imágenes en las sesiones de los órganos 
serán autorizadas por la Mesa del Parlamento que, con esta finalidad, dictará las normas 
pertinentes para garantizar la correcta utilización de las grabaciones por parte de terceras 
personas autorizadas y el cumplimiento de los derechos y los deberes de cualquier 
diputado o diputada. En caso de urgencia, se podrá autorizar por parte de la Presidencia del 
Parlamento y por parte del presidente o de la presidenta de la comisión correspondiente. 

4. La Mesa de la cámara garantizará la custodia y la correcta utilización de los 
materiales en los que consten las intervenciones habidas en el Pleno, en las comisiones o 
en la Diputación Permanente. 

 
Artículo 112 

El Parlamento es accesible a los ciudadanos y a los grupos y las organizaciones sociales, 
que tienen derecho a conocer las tramitaciones parlamentarias. 

En el Portal de transparencia del Parlamento estará disponible toda la información de 
acuerdo con la legislación vigente en materia de transparencia pública, así como la 
establecida en el presente reglamento. Corresponde a la Mesa aprobar las normas y 
adoptar las medidas que sean necesarias para garantizar la transparencia de la actividad de 
la cámara y el derecho de acceso a la información pública del Parlamento. 

 
 

CAPÍTULO VIII  
DE LA DISCIPLINA PARLAMENTARIA 

 

SECCIÓN 1.ª  
DE LAS SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO  

DE LOS DEBERES DE LOS DIPUTADOS Y LAS DIPUTADAS 
 

Artículo 113 
Durante las sesiones del Pleno y de las comisiones, los diputados y las diputadas tienen 

la obligación de respetar las reglas de orden establecidas por este reglamento; de evitar 
toda clase de perturbación y desorden, acusaciones o recriminaciones entre ellos, 
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expresiones inconvenientes a la dignidad de la cámara e interrupciones a los oradores o a 
las oradoras; de no hacer uso de la palabra más tiempo de lo autorizado; y de no 
entorpecer deliberadamente el curso de los debates o el trabajo parlamentario. 

 
Artículo 114 

1. El diputado o la diputada podrá ser privado, por acuerdo de la Mesa, y previa 
resolución motivada de la Comisión del Estatuto de los Diputados y las Diputadas, de 
alguno o de todos los derechos que le conceden los artículos del 14 al 17 del presente 
reglamento en los siguientes supuestos: 

1.º Si de forma reiterada o notoria dejara de asistir voluntariamente a las sesiones del 
Pleno o de las comisiones. 

2.º Si violara el deber de secreto establecido en el artículo 19 de este reglamento. 
3.º Si no hubiera presentado o hubiera falseado actividades, bienes o intereses en la 

declaración de bienes patrimoniales y actividades que proporcionen o puedan 
proporcionar ingresos económicos. 

2. El acuerdo de la Mesa, que deberá ser motivado, señalará la extensión y la duración 
de las sanciones, que podrán extenderse también a la parte alícuota de subvención, 
prevista en el artículo 29 del presente reglamento. 

3. Antes de que la Mesa acuerde cualquier sanción, se deberá dar audiencia al 
diputado o a la diputada. 

 
Artículo 115 

La expulsión inmediata de un diputado o una diputada podrá ser impuesta por la 
Presidencia, en los términos establecidos en el presente reglamento. 

 
Artículo 116 

1. La suspensión temporal de la condición de diputado o diputada podrá acordarse por 
el Pleno de la cámara, por razón de disciplina parlamentaria, en los siguientes supuestos: 

1.º Si, impuesta y cumplida la sanción prevista en el artículo 114.1 anterior, el diputado o 
la diputada persistiera en su actitud. 

2.º Si el diputado o la diputada portara armas dentro del recinto parlamentario. 
3.º Si el diputado o la diputada, tras haber sido expulsado de la sala de sesiones, se 

negara a abandonarla. 
4.º Si el diputado o la diputada contraviniera lo dispuesto en el artículo 20 de este 

reglamento. 
5.º Si el diputado o la diputada promoviera desórdenes graves regulados en el artículo 

121 de este reglamento. 
2. Las propuestas formuladas por la Mesa de la cámara en los tres primeros supuestos 

del apartado anterior y por la Comisión del Estatuto de los Diputados y las Diputadas en el 
cuarto, se someterán a la consideración y a la decisión del Pleno de la cámara, en sesión 
secreta. En el debate, los grupos parlamentarios podrán intervenir por medio de sus 
portavoces, y la cámara resolverá sin más trámites. 

3. Si la causa de la sanción pudiera ser, a criterio de la Mesa, constitutiva de delito, la 
Presidencia pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente. 

4. Cualquier propuesta formulada por la Mesa del Parlamento o por la Comisión del 
Estatuto de los Diputados y las Diputadas referida a la suspensión temporal de la condición 
de diputado o diputada, requerirá audiencia previa del diputado o la diputada o de los 
diputados y/o las diputadas afectados.  
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SECCIÓN 2.ª  
DE LAS LLAMADAS A LA CUESTIÓN Y AL ORDEN 

 
Artículo 117 

1. Los oradores y las oradoras serán llamados a la cuestión siempre que estuvieran 
fuera de ella, ya por digresiones extrañas al punto de que se trate, ya por volver sobre lo 
que ya estuviera discutido o votado. 

2. El presidente o la presidenta retirará la palabra al orador o la oradora a quien tuviera 
de hacer una tercera llamada a la cuestión en una misma intervención. 

 
Artículo 118 

Los diputados y las diputadas y los oradores y las oradoras serán llamados al orden: 
1.º Si profirieran palabras o expresaran conceptos ofensivos al decoro de la cámara o de 

sus miembros, de las instituciones del Gobierno de las Illes Balears o de cualquier 
otra persona o entidad. 

2.º Si en sus discursos faltaran a lo establecido para la buena marcha de las 
deliberaciones. 

3.º Si con interrupciones o de cualquier otra forma alteraran el orden de las sesiones. 
4.º Si, retirada la palabra a un orador o una oradora, éste o ésta pretendiera continuar 

haciendo uso de ella. 
 

Artículo 119 
1. Al diputado o la diputada o al orador o la oradora que hubiera sido llamado al orden 

tres veces en una misma sesión, advertido la segunda vez de las consecuencias de una 
tercera llamada, le será retirada, en su caso, la palabra, y el presidente o la presidenta, sin 
debate, le podrá imponer la sanción de no asistir al resto de la sesión. 

2. Si el diputado sancionado o la diputada sancionada no atendiera al requerimiento de 
abandonar la sala de sesiones, el presidente o la presidenta adoptará las medidas que 
considere pertinentes para hacer efectiva la expulsión. En este caso, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 116 anterior, podrá imponerle, además, la prohibición de asistir a la 
siguiente sesión si así lo acordara la Mesa. 

3. Si se produjera el supuesto previsto en el punto primero del artículo anterior, el 
presidente o la presidenta requerirá al diputado o la diputada o al orador o la oradora para 
que retire las ofensas proferidas y ordenará que no consten en el Diari de Sessions. La 
negativa a este requerimiento podrá dar lugar a sucesivas llamadas al orden, con los 
efectos previstos en los apartados anteriores de este artículo. 

4. Transcurrido el tiempo establecido para una intervención, la Presidencia requerirá al 
diputado o la diputada para que finalice. Si reiterada la advertencia este o esta no obedece, 
el presidente o la presidenta podrá retirarle el uso de la palabra y, en este caso, nada de lo 
que diga desde este momento será incluido en el Diari de Sessions. 

 

SECCIÓN 3.ª  
DEL ORDEN EN EL RECINTO PARLAMENTARIO 

 
Artículo 120 

La Presidencia velará por el mantenimiento del orden dentro de todas las dependencias 
del Parlamento. A este efecto puede tomar las medidas que considere pertinentes, incluida 
la de poner a disposición judicial a las personas responsables. 
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Artículo 121 
Cualquier persona que en el recinto parlamentario, en sesión o fuera de ella, promoviera 

desorden grave con su conducta de obra o de palabra, será inmediatamente expulsada por 
el presidente o la presidenta. Si se tratase de un diputado o una diputada, la Mesa del 
Parlamento podrá proponer al Pleno que éste acuerde la suspensión de sus derechos 
parlamentarios, por un plazo de hasta un mes, sin perjuicio de que la cámara, a propuesta 
de la Mesa y de acuerdo con lo previsto en el artículo 114 anterior, pueda ampliar o agravar 
la sanción. Antes de adoptar algún acuerdo será necesaria la audiencia al diputado o la 
diputada. 

 
Artículo 122 

1. La Presidencia velará en las sesiones públicas por el mantenimiento del orden en los 
espacios destinados al público. 

2. Las personas que en las sesiones dieran muestras de aprobación o de 
desaprobación, perturbaran el orden o faltaran a la debida circunspección, serán 
inmediatamente expulsadas del recinto parlamentario por indicación de la Presidencia, 
ordenando ésta, cuando lo considere conveniente, que los servicios de seguridad instruyan 
las oportunas diligencias por si los actos producidos pudieran ser constitutivos de delito o 
de falta. 

 
 

TÍTULO V BIS 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL PARLAMENTO  

EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 
 

CAPÍTULO I 
DE LA DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE CIRCUNSTANCIAS  

DE ÁMBITO GENERAL DE CARÁCTER GRAVE Y EXTRAORDINARIO  
QUE IMPIDAN LA PARTICIPACIÓN PRESENCIAL  

DE LOS DIPUTADOS Y LAS DIPUTADAS 
 

Artículo 122 bis 
Las medidas excepcionales contenidas en este título son aplicables con el objetivo de 

garantizar el buen funcionamiento del Parlamento y el desarrollo de una actividad 
parlamentaria normalizada, cuando se producen circunstancias de ámbito general de 
carácter grave y extraordinario que impidan la participación presencial de los diputados y 
las diputadas que integran los órganos del Parlamento de las Illes Balears, como la fuerza 
mayor, la crisis sanitaria o graves problemas de conectividad aérea, entre otras. 

 
Artículo 122 ter 

El presidente o la presidenta del Parlamento a iniciativa propia o, mediante solicitud 
razonada, dos grupos parlamentarios o una quinta parte de los diputados y las diputadas 
podrán promover la aplicación de las medidas excepcionales contenidas en este título. 

 
Artículo 122 quater 

1. Corresponde a la Mesa del Parlamento, mediante el voto favorable de la mayoría 
absoluta de sus miembros, de acuerdo con la Junta de Portavoces, adoptar la declaración 
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de la existencia de las circunstancias recogidas en el artículo 122 bis anterior. Este acuerdo 
producirá efectos inmediatos. 

2. La Mesa del Parlamento y la Junta de Portavoces quedan automáticamente 
habilitadas para reunirse telemáticamente, desde el inicio del procedimiento y hasta la 
finalización de la aplicación de las medidas excepcionales, y se otorga a los acuerdos que 
se puedan adoptar plena validez jurídica. 

 
Artículo 122 quinquies 

La declaración adoptada por la Mesa y la Junta de Portavoces a que se refiere el 
artículo 122 quater.1 anterior tendrá que ser ratificada por el Pleno cuando así lo soliciten, en 
las 48 horas siguientes, dos grupos parlamentarios o una quinta parte de los diputados y las 
diputadas. Si el Parlamento estuviera reunido, el debate y la votación sobre la mencionada 
ratificación se incluirá como primer punto del orden del día de la primera sesión plenaria 
que se celebre. Si el Parlamento no se encontrara reunido, el debate y la votación sobre 
dicha ratificación se tendrá que hacer en el plazo improrrogable de siete días, para lo cual 
el plenario será convocado al efecto. 

En caso de que el Pleno no ratificase la declaración adoptada por la Mesa y la Junta de 
Portavoces, quedarán sin efecto las medidas excepcionales que se hubieran adoptado. 

 
Artículo 122 sexies 

Si el Parlamento de las Illes Balears estuviera disuelto, las competencias que 
corresponden a la Mesa de la cámara, a la Junta de Portavoces y al plenario con relación a 
la declaración prevista en el artículo 122 quater.1 anterior, serán ejercidas, respectivamente, 
por la Mesa de la Diputación Permanente, por los representantes de los grupos 
parlamentarios en la Diputación Permanente y por la Diputación Permanente. 

 
Artículo 122 septies 

1. Las medidas contenidas en este título serán aplicables durante el plazo que hayan 
fijado la Mesa y la Junta de Portavoces y tendrán una duración máxima de quince días 
naturales. 

2. El acuerdo adoptado por la Mesa y la Junta de Portavoces podrá ser objeto de 
sucesivas prórrogas de una duración máxima de quince días naturales cada una de ellas, 
conforme con el procedimiento y los requisitos establecidos en los anteriores artículos de 
este título. 

 
Artículo 122 octies 

Las medidas excepcionales quedarán sin efecto transcurrido el plazo establecido o por 
decisión de la Mesa del Parlamento, adoptada mediante el voto favorable de la mayoría 
absoluta de sus miembros, de acuerdo con la Junta de Portavoces, a iniciativa del 
presidente o la presidenta del Parlamento o a solicitud de dos grupos parlamentarios o de 
una quinta parte de los diputados y las diputadas. Esta solicitud se tendrá que fundamentar 
en causas objetivas. 

 
Artículo 122 nonies 

Mientras se mantengan en vigor las medidas excepcionales contenidas en este título, el 
Parlamento y sus órganos mantienen todas las funciones y potestades que les atribuyen el 
Estatuto de Autonomía, las leyes y el Reglamento del Parlamento. En todo caso, los 
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derechos y deberes de los diputados y las diputadas recogidos en los capítulos III y IV del 
título II de este reglamento se tienen que garantizar por la Mesa del Parlamento. 

En ningún caso serán aplicables las mencionadas medidas excepcionales en la sesión 
de investidura a la persona candidata propuesta a la Presidencia de la comunidad 
autónoma. 

 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES 

 
Artículo 122 decies 

Las medidas excepcionales adoptadas por la Mesa del Parlamento garantizarán el pleno 
ejercicio de los derechos de los diputados y las diputadas que participen virtualmente en 
las sesiones de los órganos de la cámara durante los debates y las votaciones de los 
asuntos que se traten. 

Asimismo, garantizarán los derechos que correspondan a otros intervinientes en los 
debates, sean miembros del Gobierno de las Illes Balears, sean otros oradores u oradoras. 
La participación virtual de estos se someterá a los mismos requisitos previstos por los 
diputados y las diputadas en el artículo 122 duodecies siguiente. 

 
Artículo 122 undecies 

El sistema de participación virtual de los diputados y las diputadas garantizará el 
carácter público de su participación y, en general, de todas las intervenciones que tengan 
lugar durante los debates, excepto que se trate de sesiones secretas; así como también la 
identificación de los diputados y las diputadas que integran los órganos parlamentarios y el 
ejercicio pleno de sus derechos. 

 
Artículo 122 duodecies 

Para que le sean aplicables las medidas excepcionales previstas en el título presente, el 
diputado o la diputada que esté imposibilitado de participar presencialmente en las 
sesiones de cualquier órgano del Parlamento por causas relativas a la declaración a que se 
refiere el artículo 122 quater.1 anterior, deberá solicitarlo a la Mesa del Parlamento 
justificando las razones de dicha imposibilidad. 

La Mesa del Parlamento podrá delegar la decisión en cualquiera de sus miembros, sin 
perjuicio de que el mismo deba dar cuenta de su resolución en la primera sesión de la 
Mesa que se celebre. 

 
Artículo 122 terdecies 

Los diputados y las diputadas que participan virtualmente en las sesiones de cualquier 
órgano del Parlamento tienen derecho a recibir individualizadamente, el informe, el 
dictamen o la documentación que tengan que servir de base a los debates incluidos al 
orden del día, al menos con dos días de antelación, salvo acuerdo en sentido contrario de la 
Mesa del Parlamento o de la comisión, debidamente justificado a todos los diputados y las 
diputadas. Las enmiendas presentadas a las proposiciones no de ley y a las mociones serán 
inmediatamente enviadas a los diputados y las diputadas que tengan que participar 
virtualmente a la sesión en que se debatan y voten. 
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Artículo 122 quaterdecies 
La participación virtual de los diputados y las diputadas y otros intervinientes en los 

debates parlamentarios está sometida a las mismas normas que rigen para los que lo 
hacen presencialmente; en particular a lo previsto en los artículos 113, 117, 118 y, con las 
adaptaciones necesarias, 121, todos ellos del Reglamento del Parlamento. 

La Presidencia de la cámara dictará, si procede, una resolución de carácter general, 
conforme al artículo 33.2 del Reglamento, para establecer con detalle las condiciones en 
las cuales se desarrollarán las participaciones virtuales de los diputados y las diputadas y 
otros intervinientes. 

 
Artículo 122 quindecies 

1. Si durante una sesión que cuente con participación virtual de diputados o diputadas 
se produce una incidencia técnica que impida la participación en el debate de los 
intervinientes o el ejercicio del derecho de voto de los diputados o las diputadas, aquel o 
aquella que presida la sesión pospondrá la sustanciación del asunto del orden del día 
afectado hasta que se resuelva la incidencia. La sustanciación de este asunto se retomará 
inmediatamente después de finalizado el asunto que fuera objeto de debate en el 
momento en que la incidencia se resuelva. 

2. Aquel o aquella que presida la sesión la suspenderá si la incidencia técnica es 
debida a causas que afectan al funcionamiento del sistema. 

3. No se suspenderá la sesión ni se pospondrán el debate y la votación de un asunto si 
la incidencia técnica afecta a un diputado o a una diputada y este o esta presta el 
consentimiento para que la sesión continúe sin su participación virtual. Este consentimiento 
se comunicará a quién presida la sesión, por un medio previamente autorizado. 

 
Artículo 122 sexdecies 

1. Las funciones de la Presidencia, las vicepresidencias y las secretarías durante las 
sesiones del Pleno no podrán ser ejercidas mediante la participación virtual de los titulares 
de los cargos. Las sesiones plenarias se entenderán válidamente constituidas si entre los 
diputados o las diputadas que participan presencialmente se encuentra al menos uno de 
los miembros titulares de la Mesa del Parlamento. 

Cuando no estén presentes ni el presidente o la presidenta ni ninguno de los 
vicepresidentes o las vicepresidentas, presidirán la sesión, siguiendo su orden, los 
secretarios o las secretarias. Cuando sea necesario, las funciones de la secretaría serán 
ejercidas, siguiendo su orden, por los vicepresidentes o las vicepresidentas y, en caso de 
ausencia o imposibilidad de estos, por el diputado o la diputada de menor edad presente 
en la sesión. 

2. Las funciones de la Presidencia, la vicepresidencia y la secretaría durante las 
sesiones de las comisiones no podrán ser ejercidas mediante la participación virtual de los 
titulares de los cargos. Se entenderán válidamente constituidas si entre los diputados o las 
diputadas que participan presencialmente se encuentra al menos uno de los miembros de 
la Mesa de la comisión. 

Cuando no estén presentes ni el presidente o la presidenta ni el vicepresidente o la 
vicepresidenta, presidirá la sesión de la comisión el secretario o la secretaria y, en este 
caso, este o esta será sustituido en sus funciones de acuerdo con lo que disponen los 
apartados 7 y 8 del artículo 43 del Reglamento. 
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Artículo 122 septdecies 
1. Tratándose de sesiones del Pleno y de comisión, los diputados y las diputadas 

afectados por las medidas excepcionales emitirán su voto por el procedimiento 
telemático habilitado al efecto. 

La Presidencia de la cámara dictará, si procede, una resolución de carácter general, 
conforme al artículo 33.2 del Reglamento, para establecer con detalle las condiciones en 
las cuales se desarrollarán las votaciones virtuales de los diputados y las diputadas, 
garantizando en todo caso que el voto se emita una vez finalizado el debate.  

En cualquier caso, el artículo 99 del Reglamento desplegará sus efectos en los 
supuestos y con las condiciones que en él se regulan. 

En las sesiones del Pleno y de las comisiones que se desarrollen con la participación 
virtual de algún diputado o alguna diputada, no serán admitidas las votaciones secretas. 
No obstante, la Mesa del Parlamento habilitará los mecanismos necesarios cuando se 
trate de nombrar personas por votación secreta mediante papeleta, de acuerdo con el 
artículo 96.3 del Reglamento. En este caso corresponderá a la Presidencia introducir la 
papeleta recibida telemáticamente dentro de la urna, junto con el resto de papeletas ya 
depositadas provenientes del voto presencial. La Mesa del Parlamento habilitará el 
sistema adecuado para que los diputados y las diputadas que participen virtualmente 
puedan votar mediante papeleta, garantizando en todo caso la seguridad de la votación y 
su inviolabilidad. 

2. La emisión del voto por procedimiento telemático garantizará la identidad del 
diputado o la diputada que lo emite y el sentido de su voto. 

3. Mientras no esté habilitado el procedimiento de votación telemático previsto en el 
apartado 1 de este artículo, en las votaciones ordinarias, los diputados y las diputadas que 
participen virtualmente en la sesión votarán simultáneamente con el resto de diputados y 
diputadas que participen presencialmente, mediante la exhibición de un rótulo donde 
figurarán exclusivamente y de manera bien visible las palabras «sí», «no» o «abstención». 
Acabada cada votación, el presidente o la presidenta proclamará el resultado definitivo y 
mencionará el cómputo de los votos de los diputados y las diputadas presentes y el 
cómputo de los votos de los que participen virtualmente. 

 
Artículo 122 octodecies 

En las sesiones de los órganos parlamentarios donde participen virtualmente 
diputados o diputadas, se computan como asistentes a los efectos del artículo 89 del 
Reglamento del Parlamento, además de los que asisten de manera presencial, los que, 
con la autorización de la Mesa, participan virtualmente y los que hayan emitido el voto 
telemático previsto en el artículo 99 del Reglamento. 

 
Artículo 122 novodecies 

Durante el tiempo en que esté en vigor la declaración a que se refiere el artículo 122 
quater.1 anterior o cualquiera de sus prórrogas, quedan exceptuados de aplicación 
aquellos preceptos del Reglamento del Parlamento cuyo sentido resulte incompatible 
material o jurídicamente con la finalidad de las medidas excepcionales adoptadas por la 
Mesa de la cámara, sin perjuicio del pleno respecto de los derechos de los diputados y 
las diputadas. 

 
 



§3 

 150 
 
 

TÍTULO VI  
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

 

CAPÍTULO I  
DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

 
Artículo 123 

1. La iniciativa para el ejercicio de la potestad legislativa corresponde a los diputados y 
las diputadas, a los grupos parlamentarios y al Gobierno de las Illes Balears. 

2. Los consejos insulares podrán remitir a la Mesa del Parlamento una proposición de 
ley y podrán delegar su defensa ante la cámara en un máximo de tres consejeros y/o 
consejeras. La tramitación de las proposiciones de ley se realizará de acuerdo con los 
artículos 138 y siguientes de este reglamento. 

3. La iniciativa popular se ejercerá en la forma y en las condiciones que establezca 
la ley. 

4. El Ayuntamiento de Palma tiene iniciativa para ejercer la potestad legislativa para la 
modificación de su Ley de capitalidad, tal como establece el artículo 75.10 del Estatuto 
de Autonomía. 

 
 

CAPÍTULO II  
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO COMÚN 

 

SECCIÓN 1.ª  
DE LOS PROYECTOS DE LEY 

 

A) Presentación de enmiendas 
 

Artículo 124 
1. Los proyectos de ley remitidos por el Gobierno de las Illes Balears deben ir 

acompañados de una exposición de motivos, de los antecedentes necesarios y de los 
informes y la documentación preceptiva de acuerdo con la ley, para poder pronunciarse 
sobre ellos. Además, deberán incluir una evaluación de la legislación precedente y su 
incidencia efectiva. 

2. La Mesa del Parlamento ordenará que se publiquen y que se abra un periodo de 
quince días con la finalidad de que los grupos recaben opiniones y los servicios de la 
cámara elaboren un dossier documental. 

En caso de proyectos de ley que deban ser sometidos al procedimiento de participación 
ciudadana en la Comisión de Participación ciudadana, tal como se prevé en el artículo 201.1 
de este reglamento, este procedimiento debe producirse en el periodo del párrafo anterior. 

En el caso de proyectos de ley será necesaria la publicación en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears y la de anuncios en medios de difusión general. 

En el caso de materias que afecten a la ordenación del territorio o al urbanismo, deberán 
haberse cumplido las tramitaciones ambientales pertinentes de acuerdo con la normativa 
general. 
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3. En el mismo acuerdo, la Mesa ordenará que, transcurrido el plazo del apartado 
anterior, se abra un período de presentación de enmiendas y que éstas se tramiten ante la 
comisión correspondiente. 

 
Artículo 125 

1. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 124.2 anterior, los diputados 
y las diputadas y los grupos parlamentarios tendrán un plazo de quince días para presentar 
enmiendas al mismo mediante escrito dirigido a la Mesa de la comisión. El escrito de 
enmienda deberá llevar la firma del o de la portavoz del grupo al que pertenezca el 
diputado o la diputada o de la persona que le sustituya, para su conocimiento y sólo a estos 
efectos. La omisión de este trámite podrá subsanarse antes del comienzo de la discusión 
en comisión. La Mesa de la comisión solamente admitirá a trámite aquellas enmiendas cuyo 
contenido tenga relación con la materia de la denominación del proyecto de ley, excepto 
acuerdo en contrario adoptado por unanimidad. 

2. Las enmiendas podrán ser a la totalidad o al articulado. 
3. Serán enmiendas a la totalidad las que traten sobre la oportunidad, los principios o el 

espíritu del proyecto de ley y postulen su devolución al Gobierno de las Illes Balears, o las 
que propongan un texto completo alternativo al del proyecto. Sólo podrán ser presentadas 
por los grupos parlamentarios. 

4. Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, de modificación, de adición y 
de substitución. En los tres últimos supuestos, la enmienda deberá contener el texto 
concreto que se proponga. 

5. A tal fin y, en general, a todos los efectos del procedimiento legislativo, cada 
disposición adicional, final, derogatoria o transitoria tendrá la consideración de un artículo, 
igual que el título de la ley, la rúbrica de las distintas partes en que esté sistematizada, la 
propia ordenación y la exposición de motivos. 

6. La calificación de las enmiendas a un proyecto de ley corresponderá a la Mesa de la 
comisión encargada de tramitarlo. En el supuesto que la Mesa de la comisión acordase no 
admitir alguna enmienda, podrá formularse solicitud de reconsideración del acuerdo ante 
la Mesa del Parlamento, en los dos días siguientes a la notificación de la no admisión. 

 
Artículo 126 

1. Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan un aumento de los créditos o 
una disminución de los ingresos presupuestarios requerirán la conformidad del Gobierno 
de las Illes Balears para su tramitación. 

2. A tal efecto, la Mesa de la comisión encargada de tramitarlas remitirá al Gobierno de 
las Illes Balears, a través de la Presidencia del Parlamento, aquellas enmiendas respecto de 
las cuales la comisión juzgue que suponen aumento o disminución en los presupuestos 
generales en curso. 

3. El Gobierno de las Illes Balears deberá dar respuesta razonada en el plazo de quince 
días, transcurrido el cual se entenderá que el silencio del Gobierno de las Illes Balears 
expresa conformidad. 

4. En el supuesto de que no se hubiesen aplicado las previsiones de los dos apartados 
precedentes, en cualquier trámite de las enmiendas referidas en el apartado 1, el Gobierno 
de las Illes Balears podrá dirigirse al Parlamento planteando el carácter modificativo de los 
presupuestos generales vigentes. El Pleno decidirá, tras un debate de los de totalidad. De 
aceptarse el criterio del Gobierno de las Illes Balears, se aplicará lo previsto en el 
apartado 3 de este mismo artículo. 
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B) Debates de totalidad en el Pleno 
 

Artículo 127 
1. El debate de totalidad de los proyectos de ley en el Pleno procederá cuando se 

hubieran presentado, dentro del plazo reglamentario, enmiendas a la totalidad. El 
presidente o la presidenta de la comisión, en este caso, trasladará a la Presidencia del 
Parlamento las enmiendas a la totalidad que se hubiesen presentado para su inclusión en el 
orden del día de la sesión plenaria en la que deban debatirse. 

2. El debate de totalidad se desarrollará de acuerdo a lo establecido en este 
reglamento para los de este carácter, si bien cada una de las enmiendas presentadas podrá 
dar lugar a un debate. 

3. Terminada la deliberación, el presidente o la presidenta someterá a votación las 
enmiendas a la totalidad defendidas, comenzando por aquellas que propongan la 
devolución del proyecto al Gobierno de las Illes Balears, las cuales serán votadas 
conjuntamente. 

4. Si el Pleno acordara la devolución del proyecto, éste quedará rechazado y el 
presidente o la presidenta del Parlamento lo comunicará al del Gobierno de las Illes 
Balears. En caso contrario, se remitirá a la comisión para proseguir su tramitación. 

5. Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las que propongan un texto 
alternativo, se dará traslado del mismo a la comisión correspondiente, se publicará en el 
Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears y se procederá a abrir un nuevo plazo de 
presentación de enmiendas, que sólo podrán formularse sobre el articulado. 

 

C) Deliberación en comisión 
 

Artículo 128 
1. Una vez finalizado el debate de totalidad, si lo hubiera habido, y en todo caso el 

plazo de presentación de enmiendas, se formará en el seno de la comisión una ponencia, 
integrada por los miembros que designen los grupos parlamentarios en el número que, 
respecto de cada uno, indique la Mesa del Parlamento con carácter general, oída la Junta 
de Portavoces, con la representación al menos de un miembro de cada grupo 
parlamentario para que, a la vista del texto y de las enmiendas presentadas al articulado, 
redacte un informe en el plazo de un mes. 

A los efectos de la designación de la ponencia, los grupos parlamentarios comunicarán 
a la Presidencia de la cámara, en el plazo de cuarenta y ocho horas a contar desde la 
recepción de las enmiendas calificadas por la Mesa, los nombres de los diputados y las 
diputadas de su grupo, miembros de la comisión, que se integrarán en la ponencia citada. 

2. La Mesa de la comisión, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 
45 de este reglamento, podrá prorrogar el plazo para emisión del informe cuando la 
trascendencia o la complejidad del proyecto de ley lo exijan. 

3. Las ponencias se entenderán válidamente constituidas sea cual sea el número de 
miembros presentes. 

4. La ponencia acomodará sus trabajos a las directrices emanadas de la comisión. 
5. Las votaciones en ponencia se ajustarán siempre al criterio de voto ponderado; las 

personas ponentes de cada grupo parlamentario representarán un número de votos igual 
al de los diputados y las diputadas que integran el grupo respectivo. 

6. Las ponencias que se constituyan en el seno de las comisiones parlamentarias 
deberán nombrar de entre sus miembros un coordinador o una coordinadora, cuyo 
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nombramiento deberá notificarse a la Presidencia del Parlamento previamente a la 
convocatoria de cualquier otra reunión de la ponencia. 

7. Las funciones del coordinador o la coordinadora serán convocar las sucesivas 
reuniones de la ponencia, así como moderar sus debates. 

8. La ponencia podrá elevar a la comisión transacciones que representen una 
aproximación entre el texto de la iniciativa y el de las enmiendas presentadas en plazo. 
También podrá proponer subsanar errores o incorrecciones evidentes. Para proponer otras 
modificaciones del texto de la iniciativa se requerirá la unanimidad de la ponencia. 

9. En cualquier caso el diputado o la diputada tendrá derecho a defender su enmienda 
en la ponencia. 

 
Artículo 129 

1. Se considerará voto particular el criterio de un grupo parlamentario favorable al 
mantenimiento de un texto de un proyecto o de una proposición de ley que haya sido 
modificado o suprimido en ponencia o en comisión. 

2. Si un voto particular consigue la mayoría suficiente en la comisión o en el Pleno 
renacerán respectivamente las enmiendas que se hayan presentado al texto de origen y 
que se hayan aceptado con anterioridad. 

 
Artículo 130 

1. Concluido el informe de la ponencia, comenzará el debate en comisión, que se hará 
artículo por artículo. En cada uno de ellos podrán hacer uso de la palabra las personas 
enmendantes al artículo y los miembros de la comisión. 

2. Las enmiendas que se hubiesen presentado en relación con la exposición de 
motivos se discutirán al final del articulado, si la comisión acordara incorporar dicha 
exposición de motivos como preámbulo de la ley. 

3. Durante la discusión de un artículo, la Mesa podrá admitir a trámite nuevas 
enmiendas que se presenten en ese momento por escrito por parte de un miembro de la 
comisión, siempre que tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación entre las 
enmiendas ya formuladas y el texto del artículo. También se admitirán a trámite enmiendas 
que tengan por finalidad subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o 
gramaticales. Fuera de estos supuestos no se podrán alterar las enmiendas presentadas, ni 
por parte de las personas proponentes, excepto en los casos en que así lo acuerde la 
comisión por unanimidad. 

4. Si, a consecuencia de enmiendas aprobadas, resultasen afectados artículos no 
enmendados inicialmente o cuyas enmiendas hubieran sido desestimadas, cualquier 
miembro de la comisión podrá presentar por escrito una nueva enmienda relativa a 
dichos artículos. 

5. La comisión por unanimidad podrá incorporar nuevas enmiendas relativas a artículos 
no enmendados para que sean debatidas. 

 
Artículo 131 

1. En la dirección de los debates de la comisión, la Presidencia y la Mesa ejercerán las 
funciones que en este reglamento se confieren a la Presidencia y a la Mesa del Parlamento. 

2. El presidente o la presidenta de la comisión, de acuerdo con la Mesa de ésta, podrá 
establecer el tiempo máximo de la discusión para cada artículo, el que corresponda a cada 
intervención, a la vista del número de peticiones de palabra, y el total para la conclusión del 
dictamen. 
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Artículo 132 
El dictamen de la comisión, firmado por su presidente o presidenta y por su secretario o 

secretaria, se remitirá a la Presidencia del Parlamento a efectos de la tramitación 
subsiguiente que proceda. 

 

D) Deliberación en el Pleno 
 

Artículo 133 
Los votos particulares y las enmiendas que, habiendo sido defendidos y votados en 

comisión no hayan sido incorporados al dictamen, se mantendrán para su debate en el 
Pleno salvo que el grupo parlamentario proponente manifieste la voluntad de no 
mantenerlos mediante escrito dirigido a la Presidencia de la cámara en el plazo de las 48 
horas siguientes a la fecha de finalización del dictamen. 

 
Artículo 134 

La Presidencia de la cámara, oídas la Mesa y la Junta de Portavoces, podrá: 
1.º Ordenar los debates y las votaciones por artículos, o bien por materias, grupos de 

artículos o de enmiendas cuando lo aconseje la complejidad del texto, la 
homogeneidad o la interconexión de las pretensiones de las enmiendas o la mayor 
claridad en la confrontación política de las posiciones. 

2.º Fijar de antemano el tiempo máximo de debate de un proyecto, distribuyéndolo, en 
consecuencia, entre las intervenciones previstas, para proceder, una vez agotado, a 
las votaciones que quedasen pendientes. 

 
Artículo 135 

1. El debate en el Pleno podrá comenzar por la presentación que de la iniciativa del 
Gobierno de las Illes Balears haga uno de sus miembros. 

2. También podrá comenzar por la presentación del dictamen por parte de un diputado 
o una diputada de la comisión correspondiente, si así lo hubiese acordado ésta, que deberá 
limitarse a dar cuenta a la cámara para su debido conocimiento e ilustración de las 
actuaciones y de los motivos inspiradores del dictamen formulado. 

3. Estas intervenciones no podrán exceder de quince minutos. 
 

Artículo 136 
1. Durante el debate la Presidencia podrá admitir enmiendas que tengan por finalidad 

subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales. 
2. Sólo podrán admitirse a trámite enmiendas de transacción entre las ya presentadas y 

el texto del dictamen cuando ningún grupo parlamentario se oponga a su admisión y ésta 
comporte la retirada de las enmiendas respecto de las que se transige. Dichas enmiendas 
se presentarán por escrito a la Presidencia. 

Cualquier otra modificación del texto del dictamen requerirá el acuerdo por unanimidad 
del plenario. 

 
Artículo 137 

Terminado el debate de un proyecto, si, como consecuencia de la aprobación de un 
voto particular o de una enmienda o de la votación de los artículos, el texto resultante 
pudiera ser incongruente u oscuro en alguno de los puntos, la Mesa de la cámara podrá, 
por iniciativa propia o a petición de la comisión, enviar el texto aprobado por el Pleno de 
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nuevo a la comisión con el único fin de que ésta, en el plazo de un mes, efectúe una 
redacción armónica que refleje los acuerdos del Pleno. El dictamen así redactado se 
someterá a la decisión final del Pleno, que deberá aprobarlo o rechazarlo en su conjunto, 
en una sola votación.  

 

SECCIÓN 2.ª  
DE LAS PROPOSICIONES DE LEY 

 
Artículo 138 

Las proposiciones de ley se deben presentar acompañadas de una exposición de 
motivos y de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellas. 

 
Artículo 139 

1. Las proposiciones de ley del Parlamento podrán ser adoptadas a iniciativa de: 
1.º Un diputado o una diputada con la firma de otros cuatro miembros de la cámara. 
2.º Un grupo parlamentario con la sola firma de su portavoz. 
2. Las proposiciones de ley de los consejos insulares y del Ayuntamiento de Palma se 

adoptarán de acuerdo con lo que prevén el artículo 123.2 y 4 de este reglamento y la 
normativa específica de cada una de estas instituciones. 

3. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del Parlamento ordenará la publicación de la 
proposición de ley y su remisión al Gobierno para que éste manifieste el criterio respecto 
de la toma en consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si implicara 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios. Asimismo, la Mesa 
acordará dar audiencia al Ayuntamiento de Palma para aquellas iniciativas a que se refiere 
el artículo 75.10 del Estatuto de Autonomía. 

4. Transcurridos quince días desde la notificación sin que el Gobierno hubiera negado 
expresamente la conformidad con la tramitación de la proposición de ley, ésta quedará en 
condiciones de ser incluida en el orden del día del Pleno para su toma en consideración. 

5. Antes de iniciar el debate, una de las personas proponentes, el diputado o la 
diputada del grupo autor de la iniciativa o la persona representante del consejo insular, 
podrá hacer su presentación en el Pleno. A continuación se dará lectura al criterio del 
Gobierno, si lo hubiera. El debate se ajustará a lo establecido para los de totalidad. 

6. A continuación, el presidente o la presidenta preguntará si la cámara toma o no en 
consideración la proposición de ley de que se trata. En caso afirmativo, la Mesa de la 
cámara ordenará que se publique en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, que se publiquen 
anuncios en medios de difusión general, y que se abra un periodo de quince días a fin de 
que los grupos parlamentarios recaben opiniones. En aquellas proposiciones de ley que 
tengan que ser sometidas al procedimiento de participación ciudadana en la comisión 
regulada en el artículo 199 de este reglamento, la Mesa del Parlamento, en los cinco 
primeros días del plazo anterior, podrá recibir solicitudes de comparecencias que se 
realizarán en los términos del artículo 201.2 de este reglamento. Posteriormente, la Mesa de 
la cámara acordará la remisión de la proposición de ley a la comisión competente y la 
apertura del plazo correspondiente de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas de 
totalidad de devolución. La proposición de ley seguirá el trámite previsto para los proyectos 
de ley. 
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Artículo 140 
Las proposiciones de ley de iniciativa popular deben ser examinadas por la Mesa del 

Parlamento con la finalidad de que ésta determine el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos. Si los cumplen, su tramitación se ajustará a lo dispuesto en esta 
sección con las especificaciones legales que regulen esta iniciativa.  

 

SECCIÓN 3.ª  
DE LA RETIRADA DE PROYECTOS  

Y PROPOSICIONES DE LEY 
 

Artículo 141 
1. Un proyecto de ley podrá ser retirado por el Gobierno en cualquier momento de su 

tramitación ante la cámara, siempre que no haya recaído acuerdo sobre la totalidad de su 
articulado. 

2. Una proposición de ley podrá ser retirada por su proponente, si la iniciativa de 
retirada se produjera antes de que, por parte la cámara, se haya adoptado el acuerdo de 
tomarla en consideración. Si la proposición de ley hubiera sido tomada en consideración, la 
retirada solamente será efectiva si la acepta el Pleno de la cámara.   

 
 

CAPÍTULO III  
DE LAS ESPECIALIDADES  

EN EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
 

SECCIÓN 1.ª  
DE LOS PROYECTOS Y LAS PROPOSICIONES DE LEY  

DE DESARROLLO BÁSICO DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA  
DE LAS ILLES BALEARS 

 
Artículo 142 

1. La iniciativa legislativa regulada en el artículo 123 de este reglamento se puede 
ejercer, asimismo, en relación con las leyes de desarrollo básico que prevé el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears. 

2. No obstante, la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces y previa iniciativa de 
dos grupos parlamentarios o de una quinta parte de los diputados y las diputadas, puede 
decidir que en estas materias la iniciativa parlamentaria sea ejercida por los grupos 
parlamentarios. Con esta finalidad, la comisión competente nombrará en su seno una 
ponencia para que se elabore el texto de la proposición de ley. 

3. Recibido el proyecto, la proposición de ley o el texto elaborado por la ponencia 
referida en el apartado anterior, se seguirá el procedimiento legislativo común. 

 
Artículo 143 

1. En todo caso, la aprobación de las leyes a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 142 de este reglamento requiere el voto favorable de la mayoría absoluta en una 
votación final sobre el conjunto del texto. La votación será anunciada con antelación por la 
Presidencia del Parlamento. Si no se consiguiese la mayoría absoluta, el proyecto será 
devuelto a la comisión, que habrá de emitir nuevamente dictamen en el plazo de un mes. 
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2. El debate sobre este nuevo dictamen deberá ajustarse a las normas que regulan los 
de totalidad. Si en la votación se consiguiese el voto favorable de la mayoría absoluta, se 
considerará aprobado y, si no, definitivamente rechazado. 

 
Artículo 144 

Por acuerdo de la mayoría absoluta del Pleno se podrán tramitar por el procedimiento 
establecido en este capítulo otras leyes que no sean de desarrollo básico. 

 
Artículo 145 

En todos los proyectos de ley o proposiciones de ley que se tengan que remitir al 
Gobierno del Estado o a las Cortes Generales, deberá realizarse en el Pleno del Parlamento 
una votación final conjunta.  

 

SECCIÓN 2.ª  
DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES  

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
 

Artículo 146 
1. En el estudio y en la aprobación del proyecto de ley de presupuestos generales de 

la comunidad autónoma, se aplicará el procedimiento legislativo común, salvo lo dispuesto 
en la presente sección. 

2. Dicho proyecto de ley gozará de preferencia en la tramitación con respecto a los 
demás trabajos de la cámara. 

3. Los miembros del Gobierno comparecerán ante la Comisión de Hacienda y 
Presupuestos para informar sobre las secciones de su responsabilidad del proyecto de ley 
de presupuestos antes de finalizar el periodo de enmiendas. Estas comparecencias se 
exceptúan de la regla general prevista en el artículo 192 de este reglamento. 

 
Artículo 147 

1. Las enmiendas al proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma que supongan aumentos de crédito o modificación sustantiva y alternativa de 
ingresos sólo serán admitidas si, además de cumplir los requisitos generales, proponen el 
reajuste correspondiente. 

2. El debate de totalidad del proyecto de ley de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma tendrá lugar en el Pleno de la cámara, coincidiendo, en su caso, con 
las enmiendas de totalidad, si las hubiera. En dicho debate, quedarán fijadas las cuantías 
globales de los estados de los presupuestos generales. Una vez finalizado este debate, 
el proyecto será nuevamente remitido a la Comisión de Hacienda y Presupuestos. Si el 
Pleno aprobase una enmienda de totalidad, el presupuesto quedará rechazado y será 
devuelto al Gobierno. 

3. El debate de los presupuestos generales se referirá al articulado y al estado de 
autorización de gastos. Todo ello sin perjuicio del estudio de otros documentos que deban 
acompañarlo. 

4. La Presidencia de la comisión y la de la cámara, de acuerdo con sus respectivas 
mesas, podrán ordenar los debates y las votaciones en la forma que más se ajuste a la 
estructura del presupuesto general. 
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El debate final de los presupuestos generales de la comunidad autónoma en el Pleno de 
la cámara se desarrollará diferenciando el conjunto del articulado de la ley y cada una de 
sus secciones. 

 
Artículo 148 

Las disposiciones de la presente sección serán aplicables a la tramitación y a la 
aprobación de los presupuestos de los entes públicos para los que la ley establezca la 
necesidad de aprobación por parte de la cámara.  

 

SECCIÓN 3.ª  
DE LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA  

DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 149 
1. La iniciativa de reforma corresponderá al Parlamento, a propuesta de una quinta 

parte de los diputados y las diputadas, al Gobierno de las Illes Balears y a las Cortes 
Generales. 

2. La propuesta de reforma requerirá para prosperar la aprobación del Parlamento por 
mayoría de dos tercios de los diputados y las diputadas y la aprobación de las Cortes 
Generales mediante una ley orgánica. 

 
Artículo 150 

1. Las iniciativas de reforma del Estatuto de Autonomía se tramitarán conforme a lo 
dispuesto en este reglamento respecto del procedimiento regulador de los proyectos o las 
proposiciones de ley, según corresponda, en función de quien ejercite la iniciativa. 

2. Aprobado el proyecto o la proposición de ley, la Presidencia del Parlamento lo 
remitirá a las Cortes Generales para su posterior tramitación. 

3. En el supuesto de tramitación en el Congreso de los Diputados y en el Senado de 
una propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el Parlamento 
podrá retirarla por mayoría absoluta de la cámara.  

 

SECCIÓN 4.ª  
DE LA COMPETENCIA LEGISLATIVA  

DE LAS COMISIONES 
 

Artículo 151 
1. El Pleno de la cámara, por mayoría de dos tercios, a propuesta de la Mesa, oída la 

Junta de Portavoces o a iniciativa de ésta, puede delegar en las comisiones la aprobación 
de proyectos y proposiciones de ley, salvo los regulados en este capítulo, excluyéndose de 
la delegación el debate y la votación de totalidad o de toma en consideración, y sin 
menoscabo de lo previsto en el artículo siguiente. 

2. El procedimiento aplicable para la tramitación de estos proyectos y proposiciones de 
ley será el legislativo común, excluido el trámite de deliberación y votación en el Pleno. 

 
Artículo 152 

El Pleno de la cámara podrá recabar para sí la deliberación y la votación final de los 
proyectos y las proposiciones de ley a que se refiere el artículo anterior, en virtud de 
acuerdo adoptado en la sesión plenaria en que se proceda al debate de totalidad, 
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conforme al artículo 127 de este reglamento, o a la toma en consideración de proposiciones 
de ley. En todos los demás casos, y antes de iniciarse el debate en comisión, el Pleno podrá 
avocar la aprobación final, a propuesta de la Mesa y oída la Junta de Portavoces. La 
propuesta de avocación se someterá a votación sin debate previo.  

 

SECCIÓN 5.ª  
DE LA TRAMITACIÓN DE UN PROYECTO  

O DE UNA PROPOSICIÓN DE LEY DE LECTURA ÚNICA 
 

Artículo 153 
1. Cuando la naturaleza del proyecto o de la proposición de ley tomada en consideración 

así lo aconsejen o su simplicidad de formulación lo permita, el Pleno de la cámara, a 
propuesta de la Mesa y con la unanimidad de la Junta de Portavoces, podrá acordar que se 
tramite directamente y en lectura única. Este acuerdo supondrá la imposibilidad de presentar 
cualquier enmienda al proyecto o a la proposición de ley de que se trate. 

2. Adoptado tal acuerdo, se iniciará el debate del texto sujeto a las normas 
establecidas para los de totalidad, sometiéndose seguidamente el conjunto del texto a una 
sola votación. 

3. Si el resultado de la votación es favorable, el texto quedará aprobado y, en caso 
contrario, quedará rechazado.  

 

SECCIÓN 6.ª  
DEL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO 

 
Artículo 154 

Una vez finalizado el plazo de enmiendas, a propuesta de la Mesa y con el acuerdo 
unánime de la Junta de Portavoces, se podrá aplicar el procedimiento simplificado, sin 
constituir la ponencia ni hacer el debate en comisión. Se debatirán y votarán a plenario las 
enmiendas presentadas. 

 
 

TÍTULO VII  
DEL CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES  

DEL GOBIERNO CON FUERZA DE LEY 
 

Artículo 155 
El Gobierno, tan pronto como haya hecho uso de la delegación prevista en el artículo 48 

del Estatuto de Autonomía, dirigirá al Parlamento la correspondiente comunicación, que 
contendrá el texto articulado o refundido objeto de aquella y que será publicado en el 
Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears. 

 
Artículo 156 

1. Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, las leyes de delegación establezcan que el control adicional 
de la legislación delegada se realice por el Parlamento de las Illes Balears, se procederá 
conforme a lo establecido en este artículo. 
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2. Si durante el mes siguiente a la publicación del texto articulado o refundido, ningún 
diputado o diputada o grupo parlamentario formulase objeciones, se entenderá que el 
Gobierno ha hecho uso correcto de la delegación legislativa. 

3. Si en el citado plazo se formulase alguna objeción al uso de la delegación en escrito 
dirigido a la Mesa del Parlamento, ésta lo remitirá a la correspondiente comisión de la 
cámara, que deberá emitir dictamen al respecto en el plazo que al efecto se señale. 

4. El dictamen será debatido en el Pleno de la cámara de acuerdo con las normas 
generales del procedimiento legislativo. 

5. Los efectos jurídicos de control serán los previstos en la ley de delegación. 
 

Artículo 157 
1. El debate y la votación sobre la convalidación o la derogación de un decreto ley 

deben realizarse en el Pleno del Parlamento o en la Diputación Permanente en el plazo 
improrrogable de treinta días subsiguientes a su promulgación, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 49 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 

En todo caso, la incorporación de un decreto ley al orden del día de una sesión para su 
debate y votación podrá realizarse cuando éste se haya publicado en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears. 

2. El debate se iniciará con la exposición por parte de un miembro del Gobierno de las 
razones por las cuales el decreto ley ha sido promulgado. 

El debate subsiguiente se ajustará a lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
las Illes Balears para los debates de totalidad. 

3. Concluido el debate se procederá a la votación, que será siempre de totalidad. Los 
votos afirmativos se entenderán favorables a la convalidación, y los negativos favorables a 
la derogación. 

4. Convalidado el decreto ley, el presidente o la presidenta del Parlamento preguntará 
si algún grupo parlamentario desea que se tramite como proyecto de ley. En caso 
afirmativo, la solicitud será sometida inmediatamente a la decisión de la cámara. 

Si la cámara se pronunciaba a favor, se tramitará como proyecto de ley por el 
procedimiento de urgencia y no se podrán presentar enmiendas a la totalidad de devolución. 

5. La Diputación Permanente podrá exclusivamente tramitar como proyectos de ley 
por el procedimiento de urgencia los decretos ley que el Gobierno dicte durante los 
periodos entre legislaturas. 

6. El acuerdo de convalidación o de derogación de un decreto ley se publicará en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

 
 

TÍTULO VIII  
DEL OTORGAMIENTO Y LA RETIRADA  

DE CONFIANZA 
 

CAPÍTULO I  
DE LA INVESTIDURA 

 
Artículo 158 

1. Para la elección del presidente o la presidenta de las Illes Balears se procederá de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 54 del Estatuto de Autonomía. 

2. Dentro de los quince días siguientes al de la constitución del Parlamento, su 
presidente o presidenta, previa consulta con los portavoces designados por los partidos o 



§3 

 161 
 
 

grupos políticos con representación parlamentaria, propondrá a la cámara un candidato o 
una candidata a la Presidencia de la comunidad autónoma. 

3. La sesión de investidura de la persona candidata propuesta deberá convocarse, al 
menos, con dos días de antelación y se desarrollará de acuerdo con las normas siguientes: 

1.º La sesión comenzará por la comunicación a la cámara de la propuesta de candidato 
o candidata a la Presidencia del Gobierno por parte de la Presidencia del Parlamento. 

2.º A continuación, la persona candidata propuesta expondrá, sin limitación de tiempo, 
el programa político del gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de 
la cámara. 

3.º Tras el tiempo de interrupción, decretado por la Presidencia, que no podrá ser 
inferior a veinticuatro horas, intervendrá un diputado o una diputada de cada grupo 
parlamentario que lo solicite durante treinta minutos y se admitirá lo dispuesto en el 
artículo 86 de este reglamento en relación con el Grupo Mixto. 

4.º El orden de intervenciones de los grupos parlamentarios será de mayor a menor, 
exceptuando el grupo del cual forma parte la persona candidata a la Presidencia del 
Gobierno, que actuará en último lugar. 

5.º La persona candidata propuesta podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo 
solicite. Cuando conteste individualmente o en forma global a los o las 
representantes de los grupos parlamentarios, cada uno de éstos tendrá derecho a 
una réplica de diez minutos. 

6.º La votación se llevará a efecto a la hora fijada por la Presidencia. Si en ella la persona 
candidata propuesta obtuviera el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los 
miembros de la cámara, se entenderá otorgada la confianza. De no obtenerla en la 
primera votación, se procederá a una nueva, pasadas cuarenta y ocho horas, y la 
confianza se entenderá otorgada si obtuviera en ella mayoría simple. Antes de 
proceder a esta votación, el candidato o la candidata podrá intervenir por un tiempo 
máximo de diez minutos, y los grupos parlamentarios durante cinco minutos cada 
uno para fijar su posición. 

7.º Otorgada la confianza a la persona candidata, la Presidencia del Parlamento lo 
comunicará al Rey o la Reina en las veinticuatro horas siguientes, a los efectos del 
nombramiento de aquélla como presidente o presidenta del Gobierno de las Illes 
Balears, y a la Presidencia del Gobierno del Estado. 

 
Artículo 159 

1. Si en las votaciones a que se refiere el artículo anterior la cámara no hubiera otorgado 
la confianza, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista anteriormente. 

2. Si transcurrido el plazo de sesenta días, a partir de la primera votación de investidura, 
ningún candidato o candidata hubiera obtenido la confianza del Parlamento, éste quedará 
automáticamente disuelto y el presidente o la presidenta en funciones procederá a la 
convocatoria de nuevas elecciones. 

 
 

CAPÍTULO II  
DE LA CUESTIÓN DE CONFIANZA 

 
Artículo 160 

1. El presidente o la presidenta del Gobierno de las Illes Balears, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, puede plantear ante el Parlamento la cuestión de confianza sobre su 
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programa o sobre una declaración de política general siempre que no esté en tramitación 
una moción de censura. 

2. La cuestión de confianza se presentará en un escrito motivado ante la Mesa del 
Parlamento, y el presidente o la presidenta dará cuenta del mismo a la Junta de Portavoces 
y convocará el Pleno dentro de los quince días siguientes a su calificación. 

3. El debate se desarrollará con sujeción a las mismas normas establecidas para el de 
investidura, correspondiendo al presidente o la presidenta del Gobierno de las Illes Balears 
y, en su caso, a los miembros del mismo, las intervenciones allí establecidas para la 
persona candidata. 

4. La cuestión de confianza no podrá ser votada hasta el día siguiente a la conclusión 
del debate. La Presidencia del Parlamento comunicará al Rey o la Reina y a la Presidencia 
del Gobierno del Estado el resultado de la votación. 

5. La confianza se entenderá otorgada cuando se obtenga el voto de la mayoría simple 
de los diputados y las diputadas. Si el Parlamento negara su confianza, el presidente o la 
presidenta de las Illes Balears, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56.3 del Estatuto de 
Autonomía, presentará su dimisión ante el Parlamento, cuya presidencia convocará, en el 
plazo máximo de quince días, la sesión plenaria para la elección de un nuevo presidente o 
presidenta de las Illes Balears, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente 
reglamento. 

 
 

CAPÍTULO III  
DE LA MOCIÓN DE CENSURA 

 
Artículo 161 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 56.4 del Estatuto de Autonomía, el Parlamento 
podrá exigir la responsabilidad política del Gobierno de las Illes Balears, mediante la 
adopción, por mayoría absoluta, de la moción de censura, propuesta como mínimo por un 
quince por ciento de los diputados y las diputadas y que deberá incluir una persona 
candidata a la Presidencia. 

 
Artículo 162 

1. La Mesa de la cámara, tras comprobar que la moción de censura reúne los requisitos 
señalados en el artículo anterior, la admitirá a trámite, dando cuenta de su presentación al 
presidente o la presidenta del Gobierno de las Illes Balears y a las personas portavoces de 
los grupos parlamentarios. El presidente o la presidenta del Parlamento convocará el Pleno 
con la única finalidad de debatir y votar la moción de censura en los quince días siguientes 
a su admisión por parte de la Mesa. 

2. Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la moción de censura, podrán 
presentarse mociones alternativas que deberán reunir los mismos requisitos señalados en 
el artículo anterior y estarán sometidas a los mismos trámites de admisión. 

3. Las mociones de censura podrán ser retiradas en cualquier momento por sus 
proponentes. 

 
Artículo 163 

1. El debate se iniciará con la defensa de la moción de censura que, sin limitación de 
tiempo, efectúe uno de los diputados o las diputadas firmantes de la misma. A 
continuación, y también sin limitación de tiempo, podrá intervenir la persona candidata 
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propuesta en la moción para la Presidencia del Gobierno, a efectos de exponer el programa 
político del gobierno que pretende formar. 

2. Tras la interrupción decretada por la Presidencia, que no podrá ser inferior a 
veinticuatro horas, podrá intervenir un diputado o una diputada de cada uno de los grupos 
parlamentarios de la cámara que lo solicite, por un tiempo de treinta minutos. Todas las 
personas intervinientes tienen derecho a un turno de réplica o de rectificación de diez 
minutos. 

3. Si se hubiera presentado más de una moción de censura, el presidente o la 
presidenta de la cámara, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar el debate conjunto de 
todas las incluidas en el orden del día, pero habrán de ser sometidas a votación por 
separado, siguiendo el orden de su presentación. 

4. La moción o las mociones de censura serán sometidas a votación a la hora que, 
previamente, haya sido anunciada por la Presidencia. 

5. La aprobación de una moción de censura requerirá, en todo caso, el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los miembros de la cámara. 

6. Si se aprobase una moción de censura, no se someterán a votación las restantes que 
se hubiesen presentado. 

 
Artículo 164 

Si el Parlamento aprobara una moción de censura, el presidente o la presidenta y su 
gobierno continuarán en funciones hasta la toma de posesión del nuevo gobierno. La 
persona candidata que se haya incluido será nombrada presidente o presidenta de las Illes 
Balears por el Rey o la Reina, en las veinticuatro horas siguientes. Este nombramiento será 
comunicado a la Presidencia del Gobierno del Estado. 

 
Artículo 165 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 56.5 del Estatuto de Autonomía, si la moción de 
censura no fuese aprobada, las personas que la hayan firmado no podrán presentar otra 
durante el mismo período de sesiones. 

 
 

TÍTULO IX  
DE LAS INTERPELACIONES Y LAS PREGUNTAS 

 

CAPÍTULO I  
DE LAS INTERPELACIONES 

 
Artículo 166 

Los diputados y las diputadas y los grupos parlamentarios podrán formular 
interpelaciones al Gobierno y a cada uno de sus miembros. 

 
Artículo 167 

1. Las interpelaciones habrán de presentarse por escrito ante la Mesa de la cámara y 
versarán sobre los motivos o los propósitos de la conducta del Gobierno de las Illes Balears 
en cuestiones de política general, bien del Gobierno de las Illes Balears o bien de alguna 
consejería. 
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2. La Mesa calificará el escrito y, en caso de que su contenido no sea propio de una 
interpelación, conforme a lo establecido en el apartado precedente, lo comunicará a su 
autor o autora para su conversión en pregunta con respuesta oral o por escrito. 

 
Artículo 168 

1. Una vez publicada la interpelación en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes 
Balears, y al día siguiente de su comunicación al Gobierno, la misma estará en condiciones 
de ser incluida en el orden del día del Pleno. 

2. De forma extraordinaria y por motivos de actualidad, se admitirá la presentación por 
cada grupo parlamentario de una interpelación de urgencia hasta veinticuatro horas antes 
de la Junta de Portavoces, siempre que haya sido calificada por la Mesa. 

3. Las interpelaciones se incluirán en el orden del día dando prioridad a una por grupo 
parlamentario y periodo de sesiones, de mayor a menor, y el resto se repartirá priorizando 
las de los diputados y las diputadas de los grupos parlamentarios o las de los mismos 
grupos parlamentarios que en el correspondiente período de sesiones no hubiesen 
consumido el cupo resultante de asignar una interpelación por cada tres diputados y/o 
diputadas o fracción perteneciente al mismo. Sin perjuicio del mencionado criterio, se 
aplicará el de la prioridad en la presentación. En cada sesión plenaria se tramitarán, como 
máximo, dos interpelaciones y solamente una por grupo parlamentario. 

4. Finalizado un período de sesiones, las interpelaciones pendientes se tramitarán 
como preguntas con respuesta por escrito, a contestar antes de la iniciación del siguiente 
período, salvo que el diputado o la diputada o el grupo parlamentario interpelante 
manifieste voluntad de mantener la interpelación para dicho período. 

 
Artículo 169 

Las interpelaciones se sustanciarán ante el Pleno, dando lugar a una intervención de 
su autor o autora y a una posterior contestación del Gobierno. La contestación la 
formulará cualquiera de los miembros del Gobierno en el caso que la interpelación vaya 
dirigida al Gobierno, o el miembro del Gobierno al que se haya interpelado. Finalizada 
esta intervención habrá sendos turnos de réplica para la persona interpelante y para 
el Gobierno. 

 
Artículo 170 

1. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la cámara manifiesta su 
posición. Esta moción en ningún caso puede ser de censura al Gobierno prevista en los 
artículos 161 y siguientes del Reglamento del Parlamento. 

2. El grupo parlamentario interpelante o aquel al que pertenezca la persona firmante 
de la interpelación deberá presentar la moción dentro de los tres días siguientes al de la 
sustanciación de aquélla ante el Pleno, en horas hábiles de registro. La moción, una vez 
admitida por la Mesa, se incluirá en el orden del día de la siguiente sesión plenaria, 
pudiendo presentarse enmiendas hasta el día anterior al del comienzo de la misma, y se 
remitirá con carácter inmediato a los grupos parlamentarios. 

3. El debate, la votación y el seguimiento de su cumplimiento se realizarán de acuerdo 
con lo establecido para las proposiciones no de ley. 

 
 



§3 

 165 
 
 

CAPÍTULO II  
DE LAS PREGUNTAS 

 
Artículo 171 

Los diputados y las diputadas podrán formular preguntas al Gobierno de las Illes Balears 
y a cada uno de sus miembros. 

 
Artículo 172 

1. Las preguntas habrán de presentarse por escrito ante la Mesa de la cámara. 
2. No será admitida la pregunta de exclusivo interés personal de quien la formula o de 

cualquier otra persona singularizada, ni la que suponga consulta de índole estrictamente 
jurídica. 

3. La Mesa calificará el escrito y admitirá la pregunta si se ajusta a lo establecido en el 
presente capitulo. 

 
Artículo 173 

Si no figura ninguna otra indicación, se entenderá que quien formula la pregunta solicita 
respuesta por escrito y, si solicitara respuesta oral y no lo especificara, se entenderá que 
ésta debe tener lugar en la comisión correspondiente. 

 
Artículo 174 

1. Si se pretendiera la respuesta oral ante el Pleno, el escrito no podrá contener más 
que la escueta y estricta formulación de una sola cuestión que interrogue sobre un hecho, 
una situación o una información sobre si el Gobierno ha tomado o tomará alguna 
providencia en relación con un asunto, o si el Gobierno no remitirá a la cámara algún 
documento o no la informará acerca de algún extremo. Los escritos se presentarán con la 
antelación que, con carácter general, fije la Mesa, que no será superior a una semana ni 
inferior a dos días. 

2. Los diputados y las diputadas que formen parte de los grupos parlamentarios que 
conforman el Gobierno no podrán formular preguntas con solicitud de respuesta oral ante 
el Pleno. 

3. Las preguntas se incluirán en el orden del día, dando prioridad a las presentadas por 
los diputados y las diputadas que todavía no hubieran presentado preguntas en el Pleno el 
mismo período de sesiones. Sin perjuicio de estos criterios, el presidente o la presidenta, de 
acuerdo con la Junta de Portavoces, señalará el número de preguntas a incluir en el orden 
del día de cada sesión plenaria y el criterio de distribución entre diputados y diputadas 
correspondientes a cada grupo parlamentario, en proporción a su importancia numérica en 
la cámara y, en su caso, entre los diputados o diputadas no adscritos. 

4. En el debate, tras la formulación de la pregunta por parte del diputado o la diputada, 
contestará el miembro del Gobierno a quien se le haya dirigido la pregunta u otro 
cualquiera de sus miembros si la pregunta se hubiera dirigido al Gobierno sin precisar. El 
diputado o la diputada podrá intervenir a continuación para replicar o repreguntar y, tras la 
nueva intervención del miembro correspondiente del Gobierno, terminará el debate. La 
Presidencia distribuirá por igual el tiempo entre las personas intervinientes y éstas se lo 
distribuirán de la forma que mejor les convenga, sin que en ningún caso la tramitación de la 
pregunta pueda exceder de cinco minutos. La Presidencia velará por el estricto 
cumplimiento de los tiempos señalados. Terminado el tiempo de una intervención, el 
presidente o la presidenta, automáticamente, concederá la palabra a quien deba intervenir 
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a continuación o pasará a la cuestión siguiente. En la exposición de la pregunta ante el 
Pleno, el diputado o la diputada podrá ser substituido por otro miembro de su grupo 
parlamentario, previa comunicación a la Presidencia al inicio del Pleno. La pregunta será 
imputada a quien formuló originariamente la cuestión. 

5. El Gobierno podrá solicitar, motivadamente, en cualquier momento y por una sola 
vez respecto de cada pregunta, que sea pospuesta para el orden del día de la siguiente 
sesión plenaria. Salvo en este caso, las preguntas presentadas y las incluidas y no 
tramitadas deberán ser reiteradas, si se deseara su mantenimiento para la sesión plenaria 
siguiente. 

 
Artículo 175 

Cualquier diputado o diputada podrá solicitar hasta las once horas del día anterior en el 
que haya sesión plenaria, la substitución de una pregunta suya incluida en el orden del día 
por otra que deberá referirse a hechos o circunstancias de especial actualidad o urgencia 
que no hayan podido ser objeto de pregunta en los plazos ordinarios. 

Esta substitución se ajustará al siguiente procedimiento: 
a) Sólo se podrá substituir un máximo de dos preguntas por grupo parlamentario. 
b) La solicitud especificará la pregunta substituida y el texto de la nueva pregunta, que 

se ajustará a lo que dispone este artículo y deberá referirse a hechos o 
circunstancias de especial actualidad o urgencia que no hayan podido ser objeto de 
pregunta en los plazos ordinarios. 

c) La petición de substitución será inmediatamente trasladada al Gobierno para su 
conocimiento. 

d) La Mesa de la cámara comprobará el cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la substitución o pondrá en conocimiento de las personas portavoces las 
substituciones realizadas. 

 
Artículo 176 

1. Las preguntas respecto de las que se pretenda respuesta oral en comisión estarán 
en condiciones de ser incluidas en el orden del día una vez publicadas en el Butlletí Oficial 
del Parlament de les Illes Balears.  

2. Se tramitarán conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 174 anterior, 
con la particularidad de que tanto las primeras intervenciones como las de réplica serán por 
un tiempo de cinco minutos. 

3. En la exposición de la pregunta ante la comisión, el diputado o la diputada podrá ser 
substituido por otro miembro de su grupo parlamentario, previa comunicación a la 
Presidencia al inicio de la comisión. 

4. Concluido un período de sesiones, las preguntas pendientes se tramitarán como 
preguntas con respuesta escrita, a contestar dentro de los veinte días siguientes a la 
finalización de dicho periodo. 

 
Artículo 177 

1. La contestación por escrito a las preguntas, dentro o fuera del período de sesiones, 
deberá realizarse dentro de los veinte días siguientes al de su comunicación al Gobierno, 
pudiendo prorrogarse el plazo a petición motivada del mismo y por acuerdo de la Mesa de 
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la cámara, por otro plazo de hasta diez días más. La respuesta, sin perjuicio de su 
publicación, será trasladada al diputado o la diputada preguntante. 

2. La respuesta del Gobierno será clara y precisa con relación al objeto de la pregunta. 
La remisión a informaciones publicadas, en su caso, será siempre complementaria a la 
respuesta, sin substituirla. 

3. Las respuestas serán individualizadas salvo causas objetivas que justifiquen dar una 
respuesta agrupada. En este caso, se indicarán los motivos que lo justifiquen. 

4. Si el Gobierno no enviara la contestación en dicho plazo, el presidente o la 
presidenta de la cámara, a petición del autor o la autora de la pregunta, ordenará que 
se incluya en el orden del día de la siguiente sesión de la comisión competente, 
donde recibirá el tratamiento de las preguntas orales, dándose cuenta de tal decisión 
al Gobierno. 

 
Artículo 178 

En todos los plenos que incluyan preguntas en su orden del día se reservará una por 
cada grupo parlamentario para formular al presidente o a la presidenta del Gobierno.   

 
 

CAPÍTULO III  
NORMAS COMUNES 

 
Artículo 179 

En las semanas en que haya sesión ordinaria del Pleno, se dedicarán, por norma general, 
dos horas, como tiempo mínimo, a preguntas e interpelaciones. 

 
Artículo 180 

1. La presidencia de la cámara está facultada para acumular y ordenar que se debatan 
simultáneamente las interpelaciones o las preguntas incluidas en un orden del día y 
relativas al mismo tema o a temas conexos entre sí. 

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá declarar no admisibles a trámite 
aquellas preguntas o interpelaciones cuyo texto incurra en los supuestos previstos en el 
punto primero del artículo 118 de este reglamento. 

3. De toda interpelación o pregunta, la Mesa, una vez admitida, dará traslado inmediato 
al Gobierno. 

 
 

TÍTULO X  
DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
Artículo 181 

Los grupos parlamentarios podrán presentar proposiciones no de ley a través de las 
cuales formulen propuestas de resolución a la cámara. 

 
Artículo 182 

1. Las proposiciones no de ley deberán presentarse por escrito a la Mesa de la cámara, 
que decidirá sobre su admisibilidad, ordenará, en su caso, su publicación y acordará su 



§3 

 168 
 
 

tramitación ante el Pleno o la comisión competente en función de la voluntad manifestada 
por el grupo proponente. 

2. Publicada la proposición no de ley, podrán presentarse enmiendas por parte de los 
grupos parlamentarios, hasta el día anterior del comienzo de la sesión en que hayan de 
debatirse. Dichas enmiendas se remitirán inmediatamente a los grupos parlamentarios. 

3. Para la inclusión de las proposiciones no de ley en el orden del día del Pleno se estará 
a lo dispuesto, respecto de las interpelaciones, en el artículo 168.3 de este reglamento. 

 
Artículo 183 

1. La proposición no de ley será objeto de debate en el que podrán intervenir, tras el 
grupo parlamentario autor de aquélla, una persona representante de cada uno de los 
grupos parlamentarios que hubieran presentado enmiendas y, a continuación, una persona 
representante de cada uno de los que no lo hubieran hecho. Cada intervención no podrá 
exceder de cinco minutos, excepto en aquellos casos en que por su trascendencia y a 
petición de un grupo parlamentario, previo acuerdo de la Mesa del Parlamento oída la 
Junta de Portavoces o acuerdo de la Mesa de la comisión, según proceda, se establezca 
una duración mayor. 

2. Concluidas dichas intervenciones, si se hubieran presentado enmiendas, el 
presidente o la presidenta, a propuesta del grupo proponente, suspenderá la sesión por un 
tiempo de diez minutos. 

3. A continuación o una vez reanudada la sesión, en su caso, la persona proponente 
dispondrá de un tiempo máximo de cinco minutos para fijar la posición y señalar las 
enmiendas aceptadas. 

4. La persona proponente podrá igualmente modificar los términos de la proposición si 
ningún grupo se opone a ello. 

5. Antes de procederse a la votación, las personas enmendantes podrán retirar, total o 
parcialmente, sus enmiendas. En caso de retirada parcial, la persona proponente 
manifestará si continúa aceptando las enmiendas mantenidas. Ambas manifestaciones se 
efectuarán siempre desde el escaño y sin ningún tipo de explicación. 

6. Las enmiendas no aceptadas por la persona proponente no son objeto de votación. 
7. El presidente o la presidenta de la cámara podrá acumular, a efectos de debate, las 

proposiciones no de ley relativas a un mismo tema o a temas conexos entre sí. 
 

Artículo 184 
1. Si una proposición no de ley prosperase, la comisión a la que corresponda por razón 

de la materia controlará su cumplimiento. Una vez finalizado el plazo para el cumplimiento 
de la proposición, y a solicitud de un miembro de la comisión, la Mesa requerirá la 
comparecencia del Gobierno para dar cuenta del mismo. 

2. Si no se fijara plazo para el cumplimiento de la proposición no de ley, la 
comparecencia del Gobierno se realizará dentro de los seis meses siguientes a su 
sustanciación ante el Pleno. 

3. Si el Gobierno incumpliese lo señalado en los apartados anteriores, el presidente o la 
presidenta, a petición de la comisión o de un grupo parlamentario, incluirá el asunto en el 
orden del día del siguiente pleno que celebre la cámara. 

 
 



§3 

 169 
 
 

TÍTULO XI  
DE LOS DEBATES GENERALES  

SOBRE LA ACCIÓN POLÍTICA Y DE GOBIERNO,  
EXAMEN DE COMUNICACIONES, PROGRAMAS O PLANES  

DEL GOBIERNO Y OTROS INFORMES 
 

CAPÍTULO I  
DE LOS DEBATES GENERALES SOBRE LA ACCIÓN  

POLÍTICA Y DE GOBIERNO 
 

Artículo 185 
1. El Pleno celebrará un debate anual de política general del Gobierno de las Illes 

Balears excepto en los años en que se hayan celebrado debates de investidura o de 
moción de censura, previa petición del Gobierno de las Illes Balears con una semana 
mínima de antelación. 

2. Además, podrán realizarse debates generales sobre la acción política y de gobierno 
si lo solicitase el presidente o la presidenta del Gobierno o lo decidiera la Mesa, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces, a iniciativa de dos grupos parlamentarios o de una quinta parte 
de los diputados y las diputadas. Cuando estos debates se celebren por iniciativa 
parlamentaria, no podrán tener lugar dos veces en el conjunto de los periodos de sesiones 
de cada año. 

 
Artículo 186 

1. En todos los casos del artículo anterior, el debate se iniciará con la intervención del 
presidente o la presidenta del Gobierno por un tiempo no superior a noventa minutos. Tras 
una suspensión de la sesión que, a criterio de la Presidencia del Parlamento, no será inferior 
a cuatro horas ni superior a veinticuatro, y siempre en el mismo día, intervendrá una 
persona representante de cada grupo parlamentario durante treinta minutos. 

2. El presidente o la presidenta del Gobierno podrá hacer uso de la palabra cuantas 
veces lo solicite. Cuando responda individualmente a una persona de las que hayan 
intervenido, ésta tendrá derecho a una réplica de diez minutos y la respuesta individual del 
presidente o la presidenta tendrá una duración máxima de veinte minutos. Si el presidente 
o la presidenta del Gobierno responde de manera global a las personas representantes de 
los grupos, éstas únicamente tendrán derecho a una sola réplica de diez minutos y la 
respuesta global de presidente o la presidenta tendrá una duración máxima de cuarenta y 
cinco minutos. 

3. Cuando en el debate interviene el presidente o la presidenta no podrá intervenir 
ningún otro miembro de su gobierno. 

 
Artículo 187 

1. Concluido el debate, se abrirá un plazo de cuarenta y ocho horas durante el cual los 
grupos parlamentarios podrán presentar propuestas de resolución ante la Mesa con un 
máximo de diez por grupo más dos por cada diputado o diputada que lo integre. La Mesa 
admitirá las que sean congruentes con la materia objeto del debate y no signifiquen 
cuestión de confianza o moción de censura al Gobierno. 
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2. Las propuestas admitidas se tratarán en un pleno específico que deberá celebrarse 
en los ocho días posteriores a la finalización del debate. 

3. Las propuestas de resolución podrán defenderse durante un tiempo máximo de diez 
minutos. Terminado el turno de defensa, cada uno de los grupos, por un tiempo no superior 
a diez minutos, se posicionará respecto de las propuestas de los otros grupos. 

4. El seguimiento del cumplimiento de las propuestas de resolución aprobadas se 
realizará de acuerdo con lo previsto para las proposiciones no de ley.   

 
 

CAPÍTULO II  
DE LAS COMUNICACIONES DEL GOBIERNO  

DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 188 
1. Si el Gobierno remitiera al Parlamento una comunicación para su debate, la Mesa, de 

acuerdo con la Junta de Portavoces, decidirá su tramitación ante el Pleno o la comisión. 
2. La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá acordar que la comunicación 

se tramite ante la comisión correspondiente y las propuestas del debate de la 
comunicación sean tramitadas ante plenario, por lo cual el plazo para presentar propuestas 
establecido en el artículo siguiente será de tres días, debiendo ser la Mesa de la comisión 
ante la cual se haya tramitado la comunicación, la que califique la congruencia de las 
propuestas, que serán remitidas a la Presidencia del Parlamento, para ser incorporadas en 
el orden del día de una próxima sesión plenaria. 

3. El debate se iniciará con la intervención de un miembro del Gobierno por un tiempo 
no superior a los treinta minutos, después del cual podrá hacer uso de la palabra, por 
un tiempo máximo de quince minutos, una persona representante de cada grupo 
parlamentario. 

4. Los miembros del Gobierno podrán contestar a las cuestiones planteadas de forma 
aislada, conjunta o agrupándolas por razón de la materia. Todas las personas intervinientes 
podrán replicar durante un plazo máximo de diez minutos cada una. 

 
Artículo 189 

1. Terminado el debate, se abrirá un plazo de sesenta minutos durante el cual los 
grupos parlamentarios podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución. La Mesa 
admitirá las propuestas que sean congruentes con la materia objeto del debate. 

2. Las propuestas admitidas podrán ser defendidas durante un tiempo máximo de diez 
minutos. El presidente o la presidenta podrá conceder un turno en contra por el mismo 
tiempo tras la defensa de cada una de ellas. 

3. Las propuestas de resolución serán votadas según el orden de presentación, salvo 
aquellas que signifiquen un rechazo total del contenido de la comunicación del Gobierno, 
que se votarán en primer lugar. 

4. El seguimiento del cumplimiento de las propuestas de resolución aprobadas se 
realizará de acuerdo con lo previsto para las proposiciones no de ley.   
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CAPÍTULO III  
DEL EXAMEN DE LOS PROGRAMAS Y LOS PLANES  

REMITIDOS POR EL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 190 
1. Si el Gobierno remitiera un programa o plan requiriendo el pronunciamiento del 

Parlamento, la Mesa ordenará su envío a la comisión competente. 
2. La Mesa de la comisión organizará la tramitación y fijará los plazos de la misma. La 

comisión designará, en su caso, una ponencia que estudie el programa o plan en cuestión. 
El debate en la comisión se ajustará a lo previsto en el capítulo anterior, entendiéndose que 
el plazo para presentación de propuestas de resolución será de tres días, si la Mesa del 
Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, hubiera decidido que aquellas debían 
debatirse en el Pleno de la cámara. 

3. La calificación de las propuestas que deban debatirse en plenario se hará por la 
Mesa de la comisión.   

 
 

CAPÍTULO IV  
DEL EXAMEN DE INFORMES QUE DEBAN  

REMITIRSE AL PARLAMENTO 
 

Artículo 191 
Los informes que por disposición constitucional, estatutaria o legal se deban rendir al 

Parlamento de las Illes Balears, serán objeto de la tramitación prevista en los artículos 188 y 
189 de este reglamento, con la exclusión de la intervención inicial del Gobierno, que podrá 
dar lugar o no, según su naturaleza, a la formulación de propuestas de resolución.   

 
 

CAPÍTULO V  
DE LAS INFORMACIONES DEL GOBIERNO  

DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 192 
1. Los miembros del Gobierno, a petición propia o cuando así lo solicite la comisión 

correspondiente, su presidente o presidenta o una quinta parte de los diputados y las 
diputadas, comparecerán ante dicha comisión para celebrar una sesión informativa. 

2. Los grupos parlamentarios también podrán solicitar comparecencias de los 
miembros del Gobierno. En cada periodo de sesiones, podrán precisar que una de las 
solicitudes se tramite como en los supuestos del punto anterior, y el resto se tramitará 
como propuestas para debatir en el seno de la comisión. 

3. El desarrollo de la sesión constará de las fases siguientes: 
a) Si la petición de comparecencia es a iniciativa del Gobierno, a petición propia o 

cuando lo solicite la comisión correspondiente, el presidente o la presidenta de esta, 
una quinta parte de los diputados y las diputadas o varios grupos parlamentarios de 
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manera conjunta, se iniciará con la exposición oral del consejero o la consejera por 
un tiempo máximo de treinta minutos; seguirá la suspensión por un tiempo máximo 
de cuarenta y cinco minutos para que los diputados y las diputadas y los grupos 
parlamentarios puedan preparar la formulación de preguntas u observaciones; y 
finalizará con la posterior respuesta de estas por parte del miembro del Gobierno. 
Los grupos parlamentarios podrán formular preguntas u observaciones a los 
miembros del Gobierno durante un tiempo máximo de quince minutos. Este tiempo 
podrá utilizarse en una o dos intervenciones. El diálogo entre el representante de 
cada grupo parlamentario y el miembro del Gobierno será interactivo. 

b) Si la petición de comparecencia es a iniciativa de un grupo parlamentario, se iniciará 
con la exposición oral del consejero o la consejera por un tiempo máximo de quince 
minutos, seguirá la suspensión por un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos 
para que los diputados y las diputadas y los grupos parlamentarios puedan preparar 
la formulación de preguntas u observaciones; y finalizará con la posterior respuesta 
de estas por parte del miembro del Gobierno. El grupo parlamentario proponente 
podrá formular preguntas u observaciones a los miembros del Gobierno durante un 
tiempo máximo de veinte minutos y el resto de grupos parlamentarios durante un 
tiempo máximo de diez minutos. Este tiempo podrá utilizarse en una o dos 
intervenciones. El diálogo entre el representante de cada grupo parlamentario y el 
miembro del Gobierno será interactivo. 

4. Los miembros del Gobierno podrán comparecer a estos efectos asistidos de 
autoridades y personal funcionario de los respectivos departamentos. 

5. Solicitada por un grupo parlamentario o por la quinta parte de los diputados y las 
diputadas que integran la comisión la comparecencia de un miembro del Gobierno para 
celebrar una sesión informativa y transcurridos seis meses desde que la comparecencia 
esté en condiciones de ser incluida en el orden del día sin que ésta se haya producido, el 
grupo parlamentario o los diputados y/o las diputadas que la hayan solicitado podrán 
dirigirse a la Presidencia del Parlamento de las Illes Balears y solicitar que se substancie 
ante el Pleno en la primera sesión que se celebre. 

6. Las comparecencias ante el Pleno solicitadas de acuerdo con lo que se prevé en el 
apartado anterior se desarrollarán de acuerdo con lo que dispone el artículo 193 
siguiente. 

 
Artículo 193 

1. Los miembros del Gobierno, a petición propia o por acuerdo de la Mesa o de la Junta 
de Portavoces, comparecerán ante el Pleno para informar sobre un asunto determinado. 

2. Después de la exposición oral del miembro del Gobierno por un tiempo máximo de 
treinta minutos, podrán intervenir las personas representantes de cada grupo parlamentario 
durante diez minutos cada una, para fijar sus posiciones, formular preguntas o hacer 
observaciones, a las que contestará el miembro del Gobierno sin que haya una votación 
posterior, por un tiempo máximo de diez minutos si contesta de forma individual o de veinte 
minutos si contesta de forma global. 
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TÍTULO XII  
DE OTRAS COMPETENCIAS DEL PARLAMENTO 

 

CAPÍTULO I  
DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA  

ANTE EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
 

Artículo 194 
1. De conformidad con lo previsto en los artículos 87.2 de la Constitución y 50.2 y 3 del 

Estatuto de Autonomía, el Parlamento de las Illes Balears podrá solicitar del Gobierno del 
Estado la adopción de proyectos de ley o remitir a la Mesa del Congreso de los Diputados 
una proposición de ley sobre cualquier materia de política general. 

2. La iniciativa corresponderá: 
a) A un diputado o una diputada con la firma de otros cuatro miembros de la cámara. 
b) A un grupo parlamentario con la sola firma de su portavoz. 
3. Los trámites a seguir en el Parlamento de las Illes Balears serán los previstos en este 

reglamento para las proposiciones de ley. 
4. La votación en el Pleno será pública, en los términos previstos en el artículo 97 de 

este reglamento. 
5. La aprobación exigirá la mayoría absoluta de la cámara. 
6. El presidente o la presidenta del Parlamento de las Illes Balears dará traslado del 

acuerdo adoptado por el Pleno, en el plazo máximo de veinte días, al Gobierno del Estado o 
a la Mesa del Congreso de los Diputados, según los casos. 

 
Artículo 195 

1. Para la designación de los tres diputados y/o diputadas a que se refiere el 
artículo 87.2 de la Constitución se seguirán los siguientes criterios: 

a) Sólo podrán ser designados aquellos diputados y/o diputadas que hubieran votado 
a favor del acuerdo final del Pleno. 

b) Corresponderá efectuar la designación a la Mesa del Parlamento, a propuesta del 
presidente o la presidenta, de acuerdo con la Junta de Portavoces. 

c) El acuerdo de designación deberá adoptarse durante la misma sesión del Pleno y, si 
ello no fuera posible, dentro del plazo máximo de los cinco días siguientes. En el 
primer caso, el presidente o la presidenta dará cuenta inmediata a la cámara; en el 
segundo, se lo comunicará en la siguiente sesión del Pleno. 

d) El acuerdo será publicado en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears y 
comunicado a la Mesa del Congreso de los Diputados. 

2. La Mesa del Parlamento hará entrega a los diputados y/o las diputadas designados 
de las oportunas credenciales. 

3. Los diputados y/o las diputadas designados comparecerán ante la Mesa del 
Parlamento cuantas veces ésta lo requiera, a fin de informar de su actuación en el 
Congreso de los Diputados. 

4. Si el proyecto o la proposición de ley fuese aprobado por las Cortes Generales, los 
diputados y/o las diputadas designados comparecerán ante la Mesa y la Junta de 
Portavoces e informarán acerca de su gestión. En la primera sesión de la cámara 
comparecerán ante ésta para informar.   
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CAPÍTULO II  
DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO  

DE INCONSTITUCIONALIDAD Y NOMBRAMIENTOS 
 

Artículo 196 
1. A iniciativa de dos grupos parlamentarios o de una quinta parte de los diputados y 

las diputadas, o por decisión de la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, el 
presidente o la presidenta deberá convocar al Pleno a los efectos de determinar la 
procedencia de interponer recurso de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 50.4 
del Estatuto de Autonomía. 

2. El acuerdo a que se refiere el apartado anterior será adoptado por el Pleno en 
votación por mayoría absoluta. 

3. Con la misma mayoría corresponde al Pleno prescribir que sea el Gobierno el que se 
persone en dicho procedimiento. 

 
Artículo 197 

1. Si no hubiese ninguna norma específica aplicable a los nombramientos de personas 
que hubiese de realizar el Parlamento, éstos serán competencia del Pleno. 

2. La Mesa, de conformidad con la Junta de Portavoces, arbitrará los restantes 
extremos de los procedimientos concernientes a tales nombramientos. 

 
 

TÍTULO XIII  
DE LA DESIGNACIÓN  

DE LOS SENADORES Y LAS SENADORAS 
 

Artículo 198 
1. El Pleno del Parlamento designa a los senadores y/o las senadoras que deben 

representar a la comunidad autónoma de las Illes Balears en el Senado, de acuerdo con el 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 

2. La Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, fija el número de 
senadores y senadoras que corresponde proporcionalmente a cada grupo parlamentario. 

3. Las personas propuestas por los grupos parlamentarios deberán realizar una 
declaración de no incurrir en ninguna causa de inelegibilidad ni incompatibilidad para 
ostentar el cargo en el supuesto de ser elegidas. 

4. La Presidencia del Parlamento fija el plazo en el cual las personas representantes de 
los grupos deben proponer a sus candidatos o candidatas. Una vez acabado este plazo, el 
presidente o la presidenta publicará las resoluciones correspondientes y convocará el 
Pleno del Parlamento para que las ratifique. 

5. La Mesa entregará las credenciales a los senadores y/o las senadoras designados. 
6. En el supuesto de que la legislatura del Senado finalizara antes que la del 

Parlamento de las Illes Balears, la Mesa efectuará la entrega de las nuevas credenciales 
para su presentación ante aquél, en el plazo máximo de quince días desde que se hubiesen 
celebrado elecciones en el Senado. 

7. Las vacantes que se produzcan durante una misma legislatura serán cubiertas 
mediante el procedimiento establecido en los apartados anteriores, sin alterar la relación 
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de proporcionalidad entre los grupos parlamentarios, por lo cual la persona substituta 
debe ser propuesta por el mismo grupo parlamentario que había propuesto la persona 
antecesora. 

8. Los senadores y/o las senadoras designados por el Parlamento de las Illes Balears 
comparecerán ante la comisión parlamentaria pertinente a iniciativa propia o a 
requerimiento de un grupo parlamentario o de una quinta parte de los diputados y las 
diputadas para informar de su actividad en el Senado. 

 
 

TÍTULO XIV  
DEL PARLAMENTO ABIERTO 

 

CAPÍTULO I  
DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

  

SECCIÓN 1.ª  
NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO 

 
Artículo 199 

1. Se crea la Comisión de Participación ciudadana para favorecer y mejorar la 
participación ciudadana y de las entidades, de los colectivos sociales, de las organizaciones 
acreditadas más importantes y de representantes de corporaciones de derecho público; 
también de profesionales y expertos de reconocido prestigio, afectados o interesados por 
cuestiones de interés general o por las iniciativas legislativas presentadas en el Parlamento. 

2. Uno o más grupos parlamentarios, así como los indicados en el apartado anterior, 
podrán solicitar la reunión de la Comisión para tratar y analizar una cuestión de interés 
general o una iniciativa legislativa. Se procederá a la convocatoria de la Comisión siempre 
que la Junta de Portavoces lo acuerde por unanimidad. 

3. Las sesiones de la Comisión de Participación ciudadana son públicas, tienen carácter 
informativo y las conclusiones no son vinculantes. 

4. La Comisión estará presidida por la Mesa del Parlamento, integrada por un miembro 
de cada grupo parlamentario y asistida por la Oficialía Mayor. 

5. Las decisiones que pueda tomar la Comisión se adoptarán siempre según el criterio 
de voto ponderado. 

6. En el marco de esta comisión se entienden como entidades las formalmente 
inscritas en el Registro de Asociaciones del Gobierno. 

7. En el marco de esta comisión se entienden como colectivos aquellos que hagan su 
solicitud firmada al menos por veinticinco personas con domicilio censado a las Illes 
Balears y tendrán que contener los requisitos de identificación previstos en el artículo 66 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 

8. Del mismo modo, se fomentará la participación de los representantes de los 
ayuntamientos y de los representantes de los consejos insulares de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears que quieran acceder al Parlamento para trasladar los asuntos 
que afectan a sus consistorios y sean competencia del Gobierno de las Illes Balears. 
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SECCIÓN 2.ª  
DE LAS COMPARECENCIAS 

 
Artículo 200 

En relación con el debate y el estudio de una cuestión de interés general, con el 
acuerdo unánime de la Junta de Portavoces, para llevar a cabo la participación ciudadana 
prevista en el artículo 199.1 anterior, la Mesa del Parlamento habilitará un periodo de cinco 
días para que los indicados en dicho artículo y cualquier grupo parlamentario puedan 
presentar, ante la Mesa de la Comisión de Participación ciudadana, propuestas de 
comparecencia motivadas que tengan relación con el asunto, por parte de expertos, de 
entidades y colectivos, previstos en el artículo 199.6 y 7 de este reglamento. 

 
Artículo 201 

1. Para poder hacer realidad la participación ciudadana prevista en el artículo 199.1 
anterior en relación con los proyectos de ley, a petición de uno o más grupos 
parlamentarios, con el acuerdo unánime de la Junta de Portavoces, la Mesa del 
Parlamento, una vez admitido a trámite un proyecto de ley que no esté incurso en las 
excepciones que establece el punto 4 de este artículo, dispondrá que los indicados en el 
artículo 199.1 anterior y cualquier grupo parlamentario puedan presentar, en los primeros 
cinco días del plazo de quince días establecido en el artículo 124.2 de este reglamento, ante 
la Mesa de la Comisión de Participación ciudadana, propuestas de comparecencia 
motivadas que tengan relación con el asunto por parte de expertos, de entidades y 
colectivos, recogidos en el artículo 199.6 y 7 ya citado. 

2. Del mismo modo, después del trámite de la toma en consideración de una proposición 
de ley, a petición de uno o más grupos parlamentarios, con el acuerdo unánime de la Junta 
de Portavoces, la Mesa del Parlamento, siempre que no esté incursa en las excepciones que 
establece el punto 4 de este artículo, dispondrá que los indicados en el artículo 199.1 anterior 
y cualquier grupo parlamentario puedan presentar, en los primeros cinco días del plazo de 
quince días del artículo 139.6 anterior, ante la Mesa de la Comisión de Participación 
ciudadana, propuestas de comparecencia motivadas que tengan relación con el asunto por 
parte de expertos, de entidades y colectivos recogidos en el artículo 199.6 y 7 citado. 

3. La Mesa de la Comisión de Participación ciudadana valorará las propuestas de 
comparecencia y, si procede, de acuerdo con lo establecido en el artículo 199.4 anterior, 
elaborará la propuesta de orden del día. La Mesa de la Comisión podrá determinar que las 
entidades y los colectivos referidos en el artículo 199.6 y 7 ya citado puedan exponer por 
escrito sus opiniones o criterios sobre la iniciativa legislativa de que se trata y hacer llegar, si 
procede, su contenido a los grupos parlamentarios. 

La Mesa de la Comisión podrá establecer un máximo de cinco comparecencias. 
Cada grupo parlamentario podrá elegir una de las comparecencias no incorporadas por 

la Mesa de la Comisión al objeto de que se incluya en el orden del día. 
Si durante el plazo establecido no se han presentado solicitudes de comparecencia, la 

Mesa del Parlamento dará por concluido el procedimiento y, si se trata de una iniciativa 
legislativa, abrirá el plazo para la presentación de enmiendas y continuará la tramitación 
legislativa que establece el título VI de este reglamento. 

4. En cuanto a la participación relativa al procedimiento legislativo quedarán exentos 
de ella los proyectos y las proposiciones de ley de especialidades en el procedimiento 
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legislativo que figuran en el capítulo III del título VI de este reglamento. Así, no estarán 
sujetos a esta norma los proyectos y las proposiciones de ley: 

1. De desarrollo básico del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 
2. El proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma. 
3. De la reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 
4. De la competencia legislativa de las comisiones. 
5. La tramitación de un proyecto o de una proposición de ley en lectura única. 
6. El procedimiento simplificado. 
Igualmente, no estarán sujetos a este procedimiento los decretos legislativos y los 

decretos ley. 
Las proposiciones de ley de iniciativa legislativa popular serán tramitadas según la ley 

específica que las regule. 
5. Las comparecencias, en el seno de la Comisión de Participación ciudadana, se 

sustanciarán por el procedimiento siguiente: 
1. Intervención del o la compareciente, por un tiempo de diez minutos, para fijar 

posición ante la iniciativa legislativa o cuestión de interés general. A continuación, 
intervendrán los otros comparecientes sobre la misma iniciativa legislativa o cuestión 
de interés general. 

2. Después intervendrán los representantes de los grupos parlamentarios, de mayor a 
menor, por un tiempo de diez minutos, para manifestar criterio o formular preguntas. 

3. Finalmente, podrán intervenir los comparecientes, para contestar o hacer 
aclaraciones, por un tiempo de cinco minutos. 

4. No hay habrá turno de réplica. 
6. Las comparecencias concluirán en el plazo máximo de quince días desde el inicio 

del trámite que indican los puntos 1 y 2 de este artículo. Cuando se trate de la participación 
en la iniciativa legislativa, finalizado este plazo, la Mesa del Parlamento abrirá el plazo de 
presentación de enmiendas y proseguirá el trámite que establece el título VI de este 
reglamento.   

 
 

CAPÍTULO II  
DE LA PARTICIPACIÓN  

EN EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
 

Artículo 202 
1. Los ciudadanos y las ciudadanas de las Illes Balears, mediante asociaciones 

representativas de sus intereses formalmente inscritas en el Registro de Asociaciones del 
Gobierno, podrán presentar por escrito al Registro del Parlamento propuestas de 
enmiendas al articulado de las proposiciones y de los proyectos de ley, excepto en 
aquellos que traten materias excluidas de la iniciativa legislativa popular. 

El escrito de presentación de las propuestas de enmiendas deberá contener los 
requisitos de identificación previstos en el artículo 66 de la Ley del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. Se formularán, en los proyectos de 
ley o en las proposiciones de ley, en el periodo de quince días que establecen los 
artículos 125.1 y 139.6, respectivamente, de este reglamento. 

2. Después de su examen por la Mesa del Parlamento, si cumplen los requisitos de 
admisibilidad previstos en el Reglamento para igual tipo de iniciativa, esta ordenará su 
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traslado a los grupos parlamentarios cuando sea presentado en el Registro del Parlamento 
el acuerdo de la Mesa. 

3. Para que estas propuestas de enmiendas puedan tramitarse, un grupo parlamentario 
debe asumirlas mediante la presentación de un escrito en el Registro del Parlamento. El 
plazo para asumirlas finaliza el mismo día que el plazo fijado para la presentación de 
enmiendas de los grupos parlamentarios. Las enmiendas pueden ser asumidas por más de 
un grupo parlamentario. 

4. En el trámite de defensa en comisión o en Pleno de estas enmiendas, se hará 
constar la autoría.   

 
 

CAPÍTULO III  
DE LAS PREGUNTAS DE INICIATIVA CIUDADANA 

 
Artículo 203 

Los ciudadanos y las ciudadanas residentes en las Illes Balears, las personas jurídicas 
con domicilio o establecimiento permanente en la comunidad autónoma, las entidades 
mencionadas en el artículo 199.6 y los colectivos mencionados en el artículo 199.7 de este 
reglamento, podrán formular preguntas para su respuesta oral al Gobierno o a cada uno de 
sus miembros. 

1. Las preguntas se presentarán por escrito al Registro General del Parlamento y tendrán 
que contener los requisitos de identificación previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 
1 octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

2. Después de su examen, la Mesa del Parlamento ordenará su traslado a los grupos 
parlamentarios, siempre que cumplan los requisitos de admisibilidad previstos en este 
reglamento para igual tipo de iniciativa. 

3. Para que estas preguntas puedan tramitarse en Pleno o en comisión, tendrán que ser 
asumidas por un diputado o una diputada, quién lo comunicará a la Mesa del Parlamento. Si 
fueran varios diputados los que quisieran formular una misma pregunta, será asignada al 
primer diputado o diputada que hubiera manifestado la intención de hacerlo. 

4. La decisión de formularla en Pleno o en comisión corresponderá al diputado o la 
diputada a quien le haya sido asignada la pregunta. En todo caso, al inicio de su intervención, 
hará constar la autoría de la iniciativa, y en su formulación no podrá modificar, en lo sustancial, 
el contenido originario del texto; su inclusión en el orden del día respectivo consume la cuota 
del grupo parlamentario al cual pertenece el diputado o la diputada que la asuma. 

5. En cada sesión del Pleno solo podrán formularse un máximo de dos preguntas de 
iniciativa ciudadana. 

6. Será de aplicación a estas iniciativas el régimen de caducidad previsto en el 
artículo 176.3 de este reglamento. 

 
 

TÍTULO XV  
DE LAS DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

 
Artículo 204 

1. El Parlamento de las Illes Balears puede hacer declaraciones institucionales sobre 
asuntos de interés general para la comunidad autónoma o para la ciudadanía. 
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2. Se denominan declaraciones institucionales del Parlamento de las Illes Balears las 
acordadas unánimemente por el presidente o la presidenta y por los portavoces de los 
grupos parlamentarios. La iniciativa corresponde a uno o a más de un grupo parlamentario. 

3. Estas declaraciones son leídas en sesión plenaria y aprobadas por asentimiento. Si 
algún diputado o diputada no otorgase su asentimiento, se someterá a votación ordinaria. 
Las declaraciones aprobadas por el Pleno se publicarán en el Butlletí Oficial del Parlament 
de les Illes Balears. 

4. En ningún caso podrá leerse más de una declaración institucional en un mismo 
pleno. 

 
 

TÍTULO XVI  
DE LOS ASUNTOS EN TRÁMITE A LA FINALIZACIÓN  

DEL MANDATO PARLAMENTARIO 
 

Artículo 205 
Expirado el mandato parlamentario o disuelto el Parlamento, quedarán caducados todos 

los asuntos pendientes de examen y de resolución por parte de la cámara, excepto 
aquellos de los que estatutariamente tenga que conocer su Diputación Permanente. 

 
 

TÍTULO XVII  
DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO 

 
Artículo 206 

1. En la presentación de propuestas de reforma al Reglamento, se observará lo 
dispuesto en éste para las proposiciones de ley. 

2. Una vez admitidas a trámite por el Pleno de la cámara, serán remitidas a la Comisión 
de Reglamento para que proceda a su estudio y dictamen. 

3. El Pleno deliberará y se pronunciará sobre dicho dictamen y sobre los votos 
particulares en la misma forma que en el procedimiento legislativo ordinario. Habrá una 
votación final sobre su totalidad, requiriéndose para su aprobación el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los diputados y las diputadas. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
La Comisión Técnica Interinsular tendrá iniciativa legislativa a través de propuestas que 

se tramitarán como proposiciones de ley. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Este reglamento, una vez publicado en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes 

Balears, empezará a vigir a partir de la finalización de la novena legislatura. También se 
publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 
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TÍTULO PRELIMINAR 
 

Artículo 1. Objeto de la ley 
1. Esta ley tiene por objeto establecer, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, el 

régimen jurídico aplicable al presidente, al Gobierno de las Illes Balears y a sus miembros, 
así como regular el ejercicio de la iniciativa legislativa y de las potestades normativas del 
Gobierno. 

2. También establece los principios y valores que deben informar la actuación del 
Gobierno y regula el proceso de transición entre gobiernos. 

http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_12019_de_31_de_gener_del_govern_de_les_illes_balears/
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TÍTULO I  
EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS 

 

CAPÍTULO I  
ELECCIÓN Y ESTATUTO PERSONAL 

 
Artículo 2. El presidente 

1. El presidente de las Illes Balears ejerce la más alta representación de la comunidad 
autónoma y la ordinaria del Estado en las Illes Balears. Asimismo, preside el Gobierno, dirige 
sus acciones y coordina las funciones de sus miembros, de acuerdo con lo establecido en 
el Estatuto de Autonomía y esta ley. 

2. El presidente recibe el tratamiento de señor o señora. Tiene derecho a utilizar la 
bandera de la comunidad autónoma de las Illes Balears como guion y a los honores 
correspondientes al cargo. 

 
Artículo 3. Elección y nombramiento 

1. El presidente de las Illes Balears será elegido por el Parlamento entre sus miembros 
y será nombrado por el rey. 

2. En el plazo de cinco días que se contarán desde el día en el que se haya publicado 
el real decreto de nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, y sin perjuicio de que 
también se publique en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, el presidente nombrado tomará 
posesión de su cargo. El acto de toma de posesión, público y solemne, consistirá en la 
aceptación del cargo y el acatamiento de la Constitución y del Estatuto de Autonomía y el 
resto del ordenamiento jurídico, y se ha de comprometer a guardar secreto respecto a las 
deliberaciones del Consejo de Gobierno. 

 
Artículo 4. Incompatibilidades 

1. El cargo de presidente es incompatible con el ejercicio de cualquier otro cargo 
público, como también de cualquier otra actividad laboral, profesional, mercantil o 
industrial. Asimismo, le es de aplicación la legislación específica sobre incompatibilidades y 
conflicto de intereses de los miembros del Gobierno y altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. 

2. En todo caso, el cargo de presidente es compatible con las siguientes actividades: 
a) El desarrollo de las funciones propias de la condición de parlamentario y las de 

carácter representativo en instituciones, organismos o entidades de carácter público 
cuando deriven de la condición de presidente. 

b) Las actividades correspondientes a la administración del patrimonio personal y 
familiar. 

c) El ejercicio de cargos representativos, sin remuneración, en un partido político. 
d) El ejercicio de cargos honoríficos en instituciones, organismos o entidades de 

carácter social, asistencial o no lucrativo. 
 

Artículo 5. Cese 
1. El presidente cesa por alguna de las siguientes causas: 
a) Después de las elecciones al Parlamento de las Illes Balears. 
b) La aprobación de la moción de censura. 
c) La denegación de la cuestión de confianza. 
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d) La dimisión comunicada por escrito al presidente del Parlamento. 
e) La incapacidad física o psíquica permanente que lo imposibilite para el ejercicio 

del cargo. 
f) La sentencia firme de los tribunales que lo inhabilite para el ejercicio del cargo. 
g) La pérdida de la condición de diputado del Parlamento. 
h) La incompatibilidad declarada y publicada, de acuerdo con la normativa específica 

de aplicación. 
2. En las causas contempladas en las letras a), b), c) y d) del apartado 1 del presente 

artículo, el presidente continuará en el ejercicio del cargo hasta que su sucesor haya 
tomado posesión. 

3. La incapacidad a la que hace referencia la letra e) del apartado 1 del presente 
artículo deberá ser apreciada motivadamente por el Consejo de Gobierno, mediante un 
acuerdo, como mínimo, de las tres quintas partes de sus miembros, y propuesta al 
Parlamento, el cual, en caso de que la estime, debe declararla por mayoría absoluta de 
sus miembros. 

4. Las personas que hayan ocupado el cargo de presidente de las Illes Balears tienen 
derecho a recibir, con carácter permanente, las correspondientes atenciones honoríficas y 
protocolarias, siempre que no hayan cesado por alguna de las causas establecidas en las 
letras f) y h) del apartado 1 del presente artículo. En todo caso, este derecho a recibir, con 
carácter permanente, las atenciones honoríficas y protocolarias correspondientes se pierde 
por motivo de cualquier sentencia firme con declaración de culpabilidad a título de dolo, 
por cualquier delito. A estos efectos se tramitará el correspondiente procedimiento en el 
que se dará audiencia al interesado. 

 
Artículo 6. Vacante del cargo y presidencia interina 

1. Si el cargo de presidente queda vacante porque se ha producido su cese por alguna 
de las causas establecidas en las letras e), f), g) y h) del apartado 1 del artículo anterior, así 
como en el caso de defunción, el Gobierno tiene que ser presidido interinamente, hasta la 
toma de posesión del nuevo presidente, por el vicepresidente, si lo hubiera, siempre que 
este tenga la condición de diputado del Parlamento de las Illes Balears, y, si no lo hubiera, 
por el consejero que, siendo también diputado, tenga atribuida la secretaría del Consejo de 
Gobierno. 

2. Si ningún consejero cumple los requisitos antes mencionados, el Gobierno será 
presidido interinamente por el consejero con mayor antigüedad en el cargo, que también 
deberá ser diputado del Parlamento, y si ninguno de los consejeros lo fuera, por el de 
mayor antigüedad en el cargo de consejero y, finalmente, en igualdad entre ellos, por el de 
mayor edad. 

3. Quien ocupe interinamente la Presidencia tiene derecho a los mismos honores y 
tratamiento que el presidente y ejercerá las funciones y las competencias que esta ley y el 
resto del ordenamiento jurídico otorgan al presidente en funciones. 

4. Cuando el cese del presidente se produzca por alguna de las causas establecidas en 
las letras d), e), f), g) y h) del apartado 1 del artículo anterior, y también en el caso de 
defunción, el presidente del Parlamento, en el plazo máximo de dos meses, reunirá la 
cámara para elegir a un nuevo presidente. 

 
Artículo 7. Ausencias temporales y suplencia en la Presidencia 

1. En los casos de ausencia, enfermedad u otro impedimento temporal del presidente, 
será sustituido por el vicepresidente, o, si no lo hubiera, por el miembro del Gobierno que el 
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presidente haya designado a estos efectos. Si no se produce la designación expresa, el 
presidente será sustituido por el consejero que resulte del orden de precedencias de las 
consejerías establecido por decreto de la Presidencia. 

2. La sustitución comprende las atribuciones de dirección determinadas en el 
artículo 10 siguiente, salvo las relativas a las letras i) y l). 

 
Artículo 8. Representación de las Illes Balears 

Durante el tiempo en que el cargo de presidente esté vacante o en que el presidente 
sea sustituido temporalmente, e independientemente de quien lo sustituya al frente del 
Gobierno, el presidente del Parlamento ejercerá las atribuciones de representación de las 
Illes Balears. 

 
 

CAPÍTULO II  
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

 
Artículo 9. Atribuciones de representación 

1. Corresponde al presidente, como más alto representante de la comunidad 
autónoma: 

a) Ejercer la representación de las Illes Balears en las relaciones con las instituciones 
del Estado y las otras administraciones públicas. 

b) Convocar elecciones al Parlamento de las Illes Balears y a los consejos insulares, en 
los términos regulados por la ley. 

c) Convocar la sesión constitutiva del Parlamento, una vez proclamados los resultados 
de las elecciones, de conformidad con el Reglamento del Parlamento de las Illes 
Balears. 

2. Corresponde al presidente, como representante ordinario del Estado en las Illes 
Balears: 

a) Promulgar, en nombre del rey, las leyes y ordenar su publicación, así como la de los 
decretos legislativos y de los decretos ley, en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y 
en el Boletín Oficial del Estado, en el plazo de quince días que se contarán desde la 
fecha de su aprobación. 

b) Ordenar la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears del nombramiento del 
presidente del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con lo establecido en el 
Estatuto de Autonomía. 

 
Artículo 10. Atribuciones de dirección 

Corresponde al presidente, como responsable de la dirección del Gobierno: 
a) Establecer las directrices generales de la acción de gobierno, de acuerdo con su 

programa político, e impartir las instrucciones pertinentes a los miembros del 
Gobierno. 

b) Mantener la unidad de dirección política y administrativa, y coordinar las acciones de 
las diferentes consejerías. 

c) Determinar la estructura de la Presidencia y designar a los responsables de gabinete 
de cualquier rango. 

d) Crear y extinguir las consejerías, así como establecer su denominación y 
competencias. 

e) Nombrar y separar a los consejeros y al vicepresidente, si lo hubiera. 
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f) Resolver los conflictos de atribuciones entre las consejerías. 
g) Determinar, mediante decreto, las suplencias de los consejeros y del vicepresidente, 

si lo hubiera, en caso de ausencia, enfermedad o en los casos de abstención 
obligada. 

h) Encomendar transitoriamente, en caso de vacante, la titularidad de una consejería a 
otro miembro del Gobierno. 

i) Disolver el Parlamento y convocar anticipadamente elecciones con la deliberación 
previa del Consejo de Gobierno, en los términos previstos en el Estatuto de 
Autonomía. 

j) Suscribir instrumentos de colaboración y cooperación con el Estado y con las otras 
comunidades autónomas o con otras instituciones públicas internacionales o de 
otros estados. 

k) Convocar las reuniones del Consejo de Gobierno, fijar su orden del día, presidirlas, 
suspenderlas y levantar sus sesiones, así como dirigir los debates y las 
deliberaciones que se produzcan en estas. 

l) Plantear la cuestión de confianza ante el Parlamento de las Illes Balears, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno. 

m) Firmar los decretos aprobados por el Gobierno y ordenar su publicación en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears.  

n) Firmar los acuerdos del Consejo de Gobierno. 
o) Solicitar el dictamen del Consejo Consultivo de las Illes Balears, en los supuestos 

previstos en la legislación vigente. 
p) Someter a deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno la interposición del 

recurso de inconstitucionalidad, así como el planteamiento de conflictos de 
competencias ante el Tribunal Constitucional. 

q) Ejercer acciones judiciales, en caso de urgencia, e informar de ellas al Consejo de 
Gobierno en la primera reunión que lleve a cabo. 

r) Designar al representante de las Illes Balears en el Patronato del Archivo de la 
Corona de Aragón. 

s) Ejercer el resto de funciones que le atribuya el ordenamiento jurídico. 
 

Artículo 11. Delegación de competencias 
El presidente puede delegar en el vicepresidente, si lo hubiera, o en un consejero las 

funciones y las competencias previstas en las letras b), f), j), p), q) y r). 
 
 

CAPÍTULO III  
RESPONSABILIDAD Y CONTROL PARLAMENTARIO 

 
Artículo 12. Responsabilidad política 

1. El presidente responde políticamente ante el Parlamento, sin perjuicio de la 
responsabilidad solidaria del Gobierno y de la directa de cada uno de sus miembros por 
su gestión. 

2. La delegación de funciones ejecutivas del presidente en el vicepresidente o en un 
consejero no lo exime de la responsabilidad política ante el Parlamento. 
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Artículo 13. Moción de censura y cuestión de confianza 
El planteamiento de la cuestión de confianza y la adopción de la moción de censura se 

llevarán a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía y el Reglamento 
del Parlamento. 

 
 

TÍTULO II  
EL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS 

 

CAPÍTULO I  
RÉGIMEN GENERAL 

 
Artículo 14. Naturaleza y composición 

1. El Gobierno, de acuerdo con las directrices del presidente, establece la política 
general y dirige la Administración de la comunidad autónoma. Asimismo, ejerce la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria en el marco de la Constitución, del Estatuto de 
Autonomía y de esta ley. 

2. El Gobierno está integrado por el presidente, por el vicepresidente, si lo hubiera, y 
por los consejeros. Cada consejero está al frente de una consejería, sin perjuicio de la 
existencia de los consejeros sin cartera. 

3. El Gobierno reunido para el ejercicio de sus funciones constituye el Consejo de 
Gobierno. 

 
Artículo 15. Funcionamiento del Consejo de Gobierno 

El funcionamiento del Consejo de Gobierno se ajustará a las siguientes reglas: 
a) La convocatoria, la constitución, el desarrollo de las sesiones y la adopción de 

acuerdos del Consejo de Gobierno se pueden llevar a cabo tanto de forma presencial 
como a distancia. En este último supuesto, los medios telemáticos han de contar con 
las garantías establecidas legalmente para este tipo de comunicación y, en todo caso, 
han de permitir garantizar la identidad de los comunicantes y la autenticidad de los 
mensajes, informaciones y manifestaciones verbales o escritas transmitidas, sin 
interceptación o alteración de los contenidos. A estos efectos, se considerará como 
lugar de la reunión donde esté la sede del Gobierno o cualquier otro lugar del territorio 
de la comunidad autónoma, de acuerdo con el artículo 57.6 de la Ley 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 

b) El presidente convoca por medios electrónicos las sesiones del Consejo de 
Gobierno. Se adjuntarán a la convocatoria el orden del día y la documentación 
correspondiente a los asuntos de los que se deba tratar; si procede, también se hará 
mención del sistema de conexión o de los lugares en los que estén disponibles los 
medios técnicos necesarios para asistir a la sesión y participar en ella. 

c) La constitución del Consejo de Gobierno es válida si asisten, de forma presencial o a 
distancia, el presidente, o la persona que lo sustituya, y la mitad, como mínimo, de 
los consejeros. 

d) Las deliberaciones del Consejo de Gobierno, así como las opiniones y los votos que 
se emitan, presencial o telemáticamente, tienen carácter secreto y sus miembros 
están obligados a observar el deber de reserva, incluso después del cese. Este 
carácter secreto se extiende a los documentos que, sin formar parte de un 



§4 

 187 
 
 

expediente administrativo, se utilizan para tomar decisiones en las reuniones del 
Consejo de Gobierno, salvo que este acuerde hacerlos públicos. 

e) Los acuerdos del Consejo de Gobierno se adoptan por mayoría de los miembros 
presentes, física o telemáticamente. El presidente dirime con su voto los posibles 
empates. 

f) Solo pueden adoptarse acuerdos sobre los asuntos que figuren en el orden del día. 
No obstante, y por razones de urgencia, el Consejo de Gobierno puede deliberar 
sobre otros asuntos no incluidos en el orden del día y, si procede, adoptar los 
acuerdos pertinentes. 

g) El presidente puede convocar a las reuniones del Consejo de Gobierno a cargos 
públicos, funcionarios de la administración y expertos cuya opinión se considere 
necesaria. Su intervención se limitará al asunto sobre el que tengan que informar. En 
cualquier caso, les es de aplicación el deber de reserva de los miembros del Consejo 
de Gobierno. 

 
Artículo 16. Secretaría del Consejo de Gobierno 

1. De las sesiones del Consejo de Gobierno se extenderá un acta en formato 
electrónico en la que tienen que constar, como mínimo, las circunstancias relativas al 
tiempo, al lugar y a los asistentes, así como los acuerdos adoptados y, en su caso, si han 
comparecido de forma presencial o a distancia, con indicación de las razones por las que la 
asistencia no ha podido ser presencial. 

2. Por decreto de la Presidencia se determinará el consejero que ejercerá la secretaría 
del Consejo de Gobierno y el régimen de suplencia. 

 
 

CAPÍTULO II  
ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
Artículo 17. Atribuciones del Consejo de Gobierno 

Corresponde al Consejo de Gobierno: 
a) Establecer la política general de la comunidad autónoma, de acuerdo con el 

programa político definido por el presidente, y dirigir la administración. 
b) Aprobar los proyectos de ley y remitirlos al Parlamento para que los tramite, y 

también determinar retirarlos en los términos establecidos en el Reglamento de la 
cámara. 

c) Aprobar el proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma. 
d) Aprobar los decretos ley y, previa delegación del Parlamento, los decretos 

legislativos, en los términos previstos en el Estatuto de Autonomía. 
e) Ejercer la potestad reglamentaria mediante la aprobación de decretos. 
f) Manifestar el criterio respecto de la toma en consideración de las proposiciones de 

ley que le remita la Mesa del Parlamento, así como la conformidad o no a la 
tramitación de las que supongan incremento de los gastos o disminución de los 
ingresos presupuestarios. 

g) Deliberar sobre la cuestión de confianza que el presidente proponga presentar ante 
el Parlamento de las Illes Balears. 

h) Deliberar sobre la decisión del presidente de disolver de manera anticipada el 
Parlamento. 
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i) Acordar la interposición del recurso de inconstitucionalidad y todas las otras 
actuaciones ante el Tribunal Constitucional que correspondan al Gobierno de las 
Illes Balears. 

j) Proponer al Parlamento de las Illes Balears la incapacitación del presidente en los 
términos establecidos en esta ley. 

k) Solicitar que el Parlamento de las Illes Balears se reúna en sesión extraordinaria. 
l) Autorizar la firma de los instrumentos de colaboración y cooperación con el Estado y 

con las otras comunidades autónomas, o con otras instituciones públicas 
internacionales o de otros países. 

m) Nombrar y separar por decreto a los cargos públicos de la Administración de la 
comunidad autónoma cuando se lo atribuya la legislación vigente. 

n) Adoptar las medidas necesarias para ejecutar, dentro del propio territorio, los 
tratados y los convenios internacionales y los actos normativos en lo que afecte a las 
competencias de la comunidad autónoma. 

o) Ejercer las facultades de coordinación de los consejos insulares de conformidad con 
la legislación vigente. 

p) Conceder honores y distinciones cuando no corresponda a otro órgano, de acuerdo 
con la normativa específica. 

q) Ejercitar acciones judiciales y desistir de acuerdo con la legislación específica 
aplicable. 

r) Ejercer todas las otras facultades que le atribuyan las disposiciones vigentes. 
 

Artículo 18. Comisiones delegadas 
1. El Gobierno de las Illes Balears, mediante decreto, puede constituir comisiones 

delegadas sobre materias específicas, integradas por el presidente o el vicepresidente y 
por dos o más consejeros. 

2. El decreto de creación indicará la composición de estas comisiones, la presidencia y 
la secretaría, así como las funciones que tenga asignadas. En cualquier caso, el régimen 
general de funcionamiento de las citadas comisiones se ajustará a los criterios establecidos 
para el Consejo de Gobierno. 

 
 

CAPÍTULO III  
ÓRGANOS DE APOYO Y DE COLABORACIÓN  

DEL GOBIERNO 
 

Artículo 19. La Comisión de Secretarios Generales 
1. La Comisión de Secretarios Generales es el órgano colegiado encargado de preparar 

las deliberaciones y los acuerdos del Consejo de Gobierno. La convocatoria, la constitución, 
el desarrollo de las sesiones y la adopción de acuerdos de la Comisión se pueden realizar 
tanto de forma presencial como a distancia por medios electrónicos legalmente 
establecidos, en los mismos términos previstos para el Consejo de Gobierno. 

2. Un decreto del Consejo de Gobierno ha de regular el funcionamiento, la 
composición y la organización de la Comisión de Secretarios Generales. 

 
Artículo 20. Gabinetes 

1. Los gabinetes constituyen estructuras de apoyo político y técnico, de asistencia y de 
asesoramiento directo de la Presidencia y de los miembros del Gobierno. 
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2. El Gabinete de la Presidencia está integrado por órganos directivos, personal 
eventual, personal funcionario y personal laboral, en los términos establecidos en el 
decreto de estructura orgánica y en las relaciones de puestos de trabajo. 

3. Los gabinetes de las consejerías están integrados por personal eventual, de 
conformidad con la legislación de función pública. Este personal cumple tareas de 
confianza y de asesoramiento cualificado y, en ningún caso, no puede ejecutar actos o 
adoptar resoluciones que correspondan a los órganos de la Administración de la 
comunidad autónoma ni ejercer funciones propias del personal funcionario. 

4. En el supuesto del Gobierno en funciones, el personal eventual de los gabinetes se 
mantendrá en ellos hasta la toma de posesión del nuevo gobierno. 

 
Artículo 21. Comisionados autonómicos 

1. Los comisionados autonómicos son personas de reconocido prestigio que 
desarrollan con carácter temporal funciones concretas de representación de la comunidad 
autónoma en los ámbitos y los foros que se determinen. 

2. Los comisionados autonómicos son nombrados por decreto del Consejo de 
Gobierno, que determinará la duración y el alcance específico del mandato de 
representación, así como las retribuciones, dietas o indemnizaciones que, si procede, les 
correspondan por razón de las funciones ejercidas. 

 
Artículo 22. El portavoz del Gobierno 

El presidente puede nombrar a un portavoz del Gobierno de entre los miembros del 
Consejo de Gobierno. 

 
 

CAPÍTULO IV  
CONTROL DEL GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN  

ANTE EL PARLAMENTO 
 

Artículo 23. Control de los actos del Gobierno 
1. El Gobierno de las Illes Balears actúa de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de 

Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico. 
2. El control político de la acción del Gobierno es ejercido por el Parlamento de las Illes 

Balears, de acuerdo con esta ley y el Reglamento de la cámara. El Gobierno facilitará a los 
diputados del Parlamento de las Illes Balears el control de la acción política. 

3. La actuación del Gobierno se puede impugnar ante las jurisdicciones competentes, 
de acuerdo con sus leyes reguladoras. 

 
Artículo 24. Control parlamentario del Gobierno en funciones 

El gobierno cesante, mientras está en funciones, queda sometido al control 
parlamentario en los mismos términos que el Gobierno. 

 
Artículo 25. Representación del Gobierno ante el Parlamento 

1. La representación del Gobierno ante el Parlamento corresponde al presidente de las 
Illes Balears. 

2. No obstante, el despacho ordinario de asuntos entre el Gobierno y el Parlamento se 
canalizará por medio del secretario del Consejo de Gobierno y del representante del 
Gobierno ante la Junta de Portavoces. 
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CAPÍTULO V  
CESE DEL GOBIERNO Y PROCESO DE TRANSICIÓN 

 
Artículo 26. El cese del Gobierno 

1. El Gobierno cesa: 
a) Después de la celebración de elecciones al Parlamento. 
b) Por dimisión de su presidente. 
c) Por pérdida de la confianza del Parlamento o por la aprobación de una moción de 

censura. 
2. El Gobierno también cesa con motivo del cese del presidente por las causas 

previstas en las letras e), f), g) y h) del artículo 5 de esta ley, o con motivo de su defunción. 
 

Artículo 27. El gobierno en funciones 
1. El gobierno cesante continúa en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 

gobierno y se regula por los principios y las reglas de actuación establecidos en este 
capítulo. 

2. La acción del gobierno en funciones se limita a la gestión ordinaria de los asuntos 
públicos y a la adopción de las medidas que resulten necesarias en casos de urgencia o 
por razones de interés general. 

 
Artículo 28. Principios de actuación del gobierno en funciones 

Durante el proceso de transición entre gobiernos, el gobierno en funciones actuará de 
conformidad con los siguientes principios de actuación: 

a) Principio de intervención mínima: el Gobierno se limitará a las previsiones 
establecidas en este capítulo, y se abstendrá de adoptar cualquier otra medida, 
excepto en casos de urgencia o por razones de interés general, cuya acreditación 
expresa así lo justifique. 

b) Principio de neutralidad política: el Gobierno se abstendrá de adoptar medidas 
susceptibles de condicionar, comprometer o impedir las actuaciones futuras del 
nuevo gobierno. 

c) Principios de lealtad y colaboración: la acción de gobierno facilitará el desarrollo 
normal del proceso de formación del nuevo gobierno y el traspaso de poderes, y se 
garantizará la entrega de la documentación necesaria. 

d) Principios de información y transparencia: el Gobierno, después de su cese, debe 
proporcionar de manera transparente la información sobre el estado de tramitación 
de los procedimientos y de los asuntos pendientes de cada consejería y de los 
órganos directivos. 

 
Artículo 29. Limitaciones del gobierno en funciones 

1. El gobierno en funciones y sus miembros no pueden llevar a cabo las siguientes 
actuaciones: 

a) Presentar proyectos de ley ante el Parlamento, incluido el proyecto de ley de 
presupuestos de la comunidad autónoma. 

b) Crear comisiones delegadas del Consejo de Gobierno. 
2. Las delegaciones legislativas otorgadas por el Parlamento de las Illes Balears 

quedan en suspenso durante el tiempo que el Gobierno esté en funciones como 
consecuencia de la celebración de elecciones al Parlamento de las Illes Balears. 
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Artículo 30. El presidente en funciones 
El presidente, como integrante de un gobierno cesante, está sometido a las mismas 

limitaciones que el gobierno en funciones y, además, no puede: 
a) Disolver anticipadamente el Parlamento. 
b) Plantear una cuestión de confianza. 
c) Variar la estructura del Gobierno ni modificar la estructura orgánica básica de las 

consejerías. 
 

Artículo 31. Otras limitaciones 
El gobierno en funciones y sus miembros se abstendrán de tomar decisiones que 

excedan de las imprescindibles para el funcionamiento habitual de la administración o que 
condicionen la actuación del gobierno entrante y, en consecuencia, únicamente podrán 
llevar a cabo las actuaciones que se indican a continuación por razón de urgencia o de 
interés general, que quedará acreditado y motivado debidamente, mediante una memoria 
justificativa que se incorporará al expediente: 

a) Aprobar decretos ley. 
b) Solicitar que el Parlamento de las Illes Balears se reúna en sesión extraordinaria. 
c) Aprobar reglamentos. 
d) Suscribir convenios con entidades públicas o privadas que supongan el 

reconocimiento de obligaciones para la hacienda de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears. 

e) Aprobar expedientes de contratos sujetos a regulación armonizada; también en los 
casos de expedientes de acuerdos marco o de sistemas dinámicos de contratación. 

f) Aprobar las bases o la convocatoria de procesos selectivos para acceder a puestos 
de trabajo para proveerlos. 

g) Aprobar o modificar las relaciones de puestos de trabajo, cuando no se trate de 
modificaciones puntuales requeridas en ejecución de una sentencia firme. 

h) Conceder honores o distinciones. 
i) Aprobar o autorizar convenios de colaboración y acuerdos de cooperación con el 

Estado y con otras administraciones públicas. 
j) Nombrar a personal eventual o contratar a personal directivo. 
k) Nombrar o separar a cargos públicos de la Administración de la comunidad 

autónoma. 
l) Autorizar subvenciones excepcionadas de los requisitos de publicidad y 

concurrencia debido a las características especiales del beneficiario o de la 
actividad, o bien por razones de interés público u otras debidamente justificadas. 

 
Artículo 32. Información de traspaso 

1. En la última sesión antes de la celebración de elecciones, si esta es la causa del cese 
del Gobierno, o bien en la primera sesión posterior a que se produzca alguna de las otras 
causas de cese, el Consejo de Gobierno aprobará una memoria que incluya: 

a) El estado de ejecución del presupuesto del ejercicio en curso. 
b) Las disponibilidades existentes en la Tesorería. 
c) El importe de las obligaciones pendientes de pago del ejercicio en curso. 
d) El importe de los compromisos que afecten a los dos ejercicios siguientes. 
e) El importe de las operaciones de endeudamiento concertadas en la anualidad en 

curso, así como sus características. 
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f) La relación de las actuaciones en curso más relevantes, así como el estado de 
tramitación o de ejecución. 

2. En la última sesión del Consejo de Gobierno en funciones se aprobará la memoria 
general de actuaciones realizadas como gobierno en funciones, y se adjuntarán a esta las 
memorias justificativas que prevé el artículo anterior. 

 
Artículo 33. Deber de colaboración 

Los miembros del Gobierno y los titulares de los órganos directivos de la Administración 
de la comunidad autónoma deben colaborar con lealtad y transparencia en relación con la 
información enviada a los nuevos cargos públicos y abstenerse de llevar a cabo cualquier 
actuación que impida o dificulte el traspaso normal de poderes entre los gobiernos. 

 
 

TÍTULO III  
MIEMBROS DEL GOBIERNO 

 

CAPÍTULO I  
VICEPRESIDENTE 

 
Artículo 34. El vicepresidente 

1. El vicepresidente sustituye al presidente en los casos previstos en esta ley. También 
le corresponde el ejercicio de las funciones que este le encomiende o le delegue. 

2. El vicepresidente puede asumir también la titularidad de una consejería, cuando así 
lo disponga el presidente. 

3. El estatuto personal, el nombramiento y el cese del vicepresidente se regirán por lo 
dispuesto en esta ley para los consejeros. 

 
 

CAPÍTULO II  
LOS CONSEJEROS 

 
Artículo 35. Los consejeros 

1. Los consejeros son miembros del Gobierno y titulares de la consejería que tengan 
asignada. No obstante, puede haber consejeros sin cartera. 

2. Para ser consejero se requiere tener la nacionalidad española, ser mayor de edad, 
disfrutar de los derechos de sufragio activo y pasivo, y no estar inhabilitado para ejercer 
cargo o empleo públicos por sentencia judicial firme. 

3. Los consejeros reciben el tratamiento de señor o señora y tienen derecho a los 
honores que les corresponden por razón del cargo.  

 
Artículo 36. Nombramiento 

1. Los consejeros son nombrados y separados libremente por el presidente del 
Gobierno e inician su mandato en el momento de la toma de posesión. 

2. En el decreto de nombramiento se consignará la consejería cuya titularidad se les 
asigna. Cuando se trate del vicepresidente o de un consejero sin cartera, el nombramiento 
especificará el ámbito de funciones conferido, que en ningún caso supondrá la existencia 
de responsabilidad ejecutiva. 
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3. Los decretos de nombramiento se publicarán en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 
4. Los consejeros toman posesión del cargo ante el presidente, en un acto público y 

solemne, en el que deben aceptar el cargo, acatar la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico, y deben comprometerse a guardar secreto 
respecto a las deliberaciones del Consejo de Gobierno. 

 
Artículo 37. Cese 

1. Los consejeros cesan por cualquiera de las siguientes causas: 
a) El cese o la defunción del presidente, si bien tienen que continuar en funciones hasta 

la toma de posesión del nuevo gobierno. 
b) La decisión del presidente. 
c) La incompatibilidad declarada y publicada, de acuerdo con lo dispuesto en la 

legislación específica aplicable. 
d) La incapacidad e inhabilitación en el ejercicio de su cargo declarada por sentencia 

firme. 
e) La dimisión. 
2. El cese produce efectos desde el momento de la publicación del correspondiente 

decreto del presidente en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 
 

Artículo 38. Vacantes y suplencias 
1. En caso de vacante del cargo de consejero, y mientras no haya tomado posesión el 

nuevo titular, el presidente, mediante decreto, encargará transitoriamente a otro miembro 
del Gobierno el despacho de los asuntos de la consejería. 

2. En caso de ausencia, enfermedad o de otro impedimento temporal de un consejero, 
este será suplido por el consejero que designe el presidente mediante decreto. 

3. Los decretos relativos a vacantes y suplencias de los consejeros se publicarán en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears.  

 
Artículo 39. Incompatibilidades 

Los miembros del Gobierno no pueden ejercer otro cargo público, ni ninguna otra 
actividad laboral, profesional, mercantil o industrial, salvo la mera administración de su 
patrimonio personal o familiar. Asimismo, les es aplicable la legislación específica sobre 
incompatibilidades y conflicto de intereses de los miembros del Gobierno y altos cargos de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 
Artículo 40. Responsabilidad 

Sin perjuicio de la responsabilidad política solidaria del Gobierno ante el Parlamento de 
las Illes Balears, los consejeros responden directamente de su gestión. 

 
Artículo 41. Atribuciones de los consejeros 

Corresponde a los consejeros, como miembros del Gobierno: 
a) Desarrollar la acción de gobierno en su área de responsabilidad. 
b) Preparar y presentar al Gobierno los anteproyectos de ley y proyectos de decreto 

relativos a las cuestiones propias de su consejería. 
c) Dictar órdenes en las materias propias de su consejería. 
d) Formular los programas de actuación y fijar los objetivos de la consejería, a efectos 

de elaborar el anteproyecto de presupuestos generales de la comunidad autónoma. 
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e) Proponer al Consejo de Gobierno el nombramiento y el cese de los cargos públicos 
dependientes de su consejería. 

f) Ejercer todas las competencias que les atribuya la legislación vigente. 
 
 

TÍTULO IV  
INICIATIVA LEGISLATIVA Y POTESTADES  

NORMATIVAS DEL GOBIERNO 
 

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 42. Ejercicio de la iniciativa legislativa y potestades normativas del Gobierno 

El Gobierno ejerce, de acuerdo con este título, la iniciativa legislativa y las potestades 
normativas que le atribuye el Estatuto de Autonomía. 

 
Artículo 43. La iniciativa legislativa 

1. El Gobierno ejerce la iniciativa legislativa mediante la elaboración, la aprobación y la 
posterior remisión de los proyectos de ley al Parlamento. 

2. La elaboración de los proyectos de ley se lleva a cabo de acuerdo con el 
procedimiento establecido en este título. 

3. Una vez aprobado el proyecto de ley, el Gobierno lo remitirá al Parlamento en el 
plazo de diez días para que se tramite en la forma prevista en el Reglamento de la cámara y 
atendiendo a lo previsto en el Reglamento de la Comisión General de Consejos Insulares. 

 
Artículo 44. Los decretos legislativos 

En los casos previstos en el artículo 48 del Estatuto de Autonomía, el Consejo de 
Gobierno puede dictar normas con rango de ley que reciben el nombre de decretos 
legislativos. La elaboración de los decretos legislativos se lleva a cabo de acuerdo con el 
procedimiento establecido en este título. 

 
Artículo 45. Los decretos ley 

En los casos y con las limitaciones previstos en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía, 
el Consejo de Gobierno puede dictar medidas legislativas en forma de decretos ley, que 
quedarán derogados si en el plazo improrrogable de los treinta días subsiguientes a su 
promulgación no son convalidados expresamente por el Parlamento después de un debate 
y de una votación de totalidad. 

 
Artículo 46. La potestad reglamentaria 

1. Corresponde al Gobierno ejercer la potestad reglamentaria en las materias que le son 
propias mediante la aprobación por el Consejo de Gobierno de disposiciones de carácter 
general, en los términos que establece el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 

2. Los consejeros pueden dictar disposiciones reglamentarias en las materias propias 
de sus departamentos, en los siguientes casos: 

a) Cuando las disposiciones tengan por objeto regular la organización y el 
funcionamiento de los servicios de la consejería. 
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b) Cuando lo autorice una ley o un decreto del Gobierno, y de acuerdo con la 
legislación básica. 

3. El presidente de la comunidad autónoma puede dictar disposiciones reglamentarias 
solo en los siguientes casos: 

a) Creación y extinción de consejerías, incluida la modificación de la denominación y de 
las competencias que les corresponden y la adscripción de los entes del sector 
público instrumental. 

b) Determinación del régimen de suplencias de los consejeros y de la secretaría del 
Consejo de Gobierno. 

c) Determinación de la estructura de la Presidencia. 
d) Cualquier otro previsto en una norma con rango de ley. 
 

Artículo 47. La forma de las disposiciones reglamentarias 
1. Las disposiciones reglamentarias adoptan la forma de decreto si son aprobadas por 

el Gobierno o por el presidente, y de orden si son aprobadas por los consejeros. 
2. Los decretos son firmados por el presidente, o por el presidente y por el consejero o 

consejeros competentes en la materia. 
3. Las órdenes son firmadas por el consejero competente. Las órdenes que afectan a 

más de una consejería son firmadas por el consejero encargado de la secretaría del 
Consejo de Gobierno. 

4. Las disposiciones reglamentarias incluirán un preámbulo que exprese la finalidad de 
las medidas adoptadas en la regulación y el marco normativo en que se inserta. 

 
Artículo 48. Jerarquía normativa 

Las disposiciones generales no pueden vulnerar la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía ni las normas con rango de ley, y se ajustan a la siguiente jerarquía: 

a) Primero, los decretos aprobados por el Consejo de Gobierno o por el presidente. 
b) Segundo, las órdenes de los consejeros. 
 

Artículo 49. Principios de buena regulación 
1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, el Gobierno de 

las Illes Balears actuará de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y simplificación, 
establecidos en la normativa estatal básica. La exposición de motivos o el preámbulo, 
según se trate, respectivamente, de anteproyectos o de proyectos de reglamento, han de 
informar sobre la adecuación a estos principios. 

2. El Consejo de Gobierno, de acuerdo con el previsto en el apartado anterior, aprobará 
los criterios de elaboración normativa en relación con la reducción del número de normas 
reguladoras, la simplificación de los procedimientos y la reducción de cargas 
administrativas para la ciudadanía, así como la calidad formal de las normas y de su 
redacción. 

 
Artículo 50. Evaluación y adaptación de la normativa reglamentaria vigente a los 
principios de buena regulación 

1. Las consejerías competentes han de evaluar los reglamentos vigentes de la 
comunidad autónoma respecto al cumplimiento de los principios de buena regulación, la 
adecuación de las normas a los objetivos previstos y la justificación de los costos, así como 
las cargas administrativas que comportan aquellas normas. 
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2. La consejería competente en materia de coordinación de la iniciativa legislativa fijará 
los criterios generales y las prioridades de los procesos de evaluación, así como el órgano 
encargado de hacer público el resultado de la evaluación. En todo caso, además de las 
normas que prevean expresamente la propia evaluación, tendrán carácter preferente para 
la evaluación las normas reglamentarias de carácter estratégico para los sectores 
económicos y sociales, las normas necesarias para la efectividad de los derechos sociales y 
las que tengan impacto en la gestión de los grandes recursos económicos de la 
administración pública. 

 
Artículo 51. Transparencia y participación ciudadana en el procedimiento de elaboración 
normativa a través del sitio web 

En el sitio web de la administración autonómica tiene que haber un espacio específico 
en el que se puedan consultar las iniciativas normativas y el estado de la tramitación, así 
como las consultas previas a la elaboración del borrador, a fin de garantizar que los 
ciudadanos dispongan de acceso permanente a la información que, a la vez, facilite la 
participación y la presentación de sugerencias por medios telemáticos. 

 
Artículo 52. Publicidad de las normas 

1. Las disposiciones legales y reglamentarias se han de publicar íntegramente en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. 

2. La publicación del Butlletí Oficial de les Illes Balears en la sede electrónica de la 
Administración de la comunidad autónoma tiene carácter oficial y auténtico en las 
condiciones y con las garantías que se determinen reglamentariamente, con los efectos 
previstos en el título preliminar del Código Civil y las restantes normas aplicables. 

3. Las disposiciones legales, asimismo, se han de publicar en el Boletín Oficial del Estado. 
4. Se han de publicar en el sitio web específico de la administración autonómica las 

normas autonómicas debidamente actualizadas y adicionalmente, de forma facultativa, 
establecer otros medios de publicidad complementarios. 

 
 

CAPÍTULO II  
PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN NORMATIVA 

 

SECCIÓN 1.ª  
DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 53. Ámbito de aplicación 

1. El procedimiento establecido en este capítulo se seguirá en la elaboración de los 
anteproyectos de ley, de los proyectos de decreto legislativo y de los proyectos de 
disposiciones reglamentarias. 

2. Están excluidos de este procedimiento el proyecto de ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma, los decretos ley y los proyectos de disposiciones 
reglamentarias de carácter organizativo. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para la aprobación de las 
disposiciones reglamentarias de carácter organizativo dictadas por el Gobierno o los 
consejeros se ha de dictar la resolución de inicio del procedimiento, los informes 
preceptivos previstos legalmente y, en su caso, el informe en relación con el gasto 
presupuestario que genere. 
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Artículo 54. Expediente electrónico 
Los trámites previstos en este capítulo quedarán documentados en el correspondiente 

expediente electrónico. 
 

Artículo 55. Consulta previa de normas con rango de ley y de reglamentos 
1. Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley o del proyecto de 

reglamento, se sustanciará una consulta pública, de acuerdo con la normativa básica 
estatal. A este efecto, el consejero competente para el inicio del procedimiento ordenará la 
sustanciación de una consulta pública a través del sitio web, con la finalidad de que la 
ciudadanía tenga la posibilidad de emitir su opinión durante un plazo adecuado a la 
naturaleza de la materia y, en todo caso, no inferior a diez días. 

2. No será necesaria la consulta previa en los casos siguientes: 
a) En las normas presupuestarias. 
b) En las normas organizativas. 
c) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen. 
d) Cuando las normas tengan una escasa incidencia económica, jurídica o social. 
e) Cuando las normas no impongan obligaciones relevantes a los destinatarios. 
f) Cuando las normas recojan aspectos parciales de una materia. 
g) Cuando el contenido de la regulación venga sustancialmente determinado por una 

norma de rango superior o por acuerdos vinculantes adoptados, de acuerdo con la 
legislación básica, por órganos mixtos Estado-comunidad autónoma. 

h) En casos de tramitación urgente del procedimiento normativo. 
En cualquier caso, los supuestos previstos en las letras c), d) y e) constarán debidamente 

justificados en el expediente. 
 

SECCIÓN 2.ª  
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 
Artículo 56. Inicio 

1. El procedimiento de elaboración de los anteproyectos de ley, de los proyectos de 
decreto legislativo y de los proyectos de disposiciones reglamentarias se inicia por 
resolución motivada del consejero competente por razón de la materia, el cual designará al 
órgano responsable de la tramitación del procedimiento. 

Cuando exista más de una consejería con competencias en la materia, en la resolución 
de inicio, firmada por los consejeros competentes, se determinará la consejería y el órgano 
responsable de la tramitación del procedimiento. 

2. La resolución de inicio del procedimiento puede estar precedida de los estudios, de 
las consultas y de la redacción de los borradores que se encarguen para garantizar el 
acierto y la legalidad de la norma. 

 
Artículo 57. Medidas provisionales 

1. Excepcionalmente, en la resolución iniciadora de un procedimiento para la 
elaboración de disposiciones reglamentarias, o después de haberse dictado esta 
resolución, se podrá encomendar al órgano competente en razón de la materia que adopte 
motivadamente aquellas medidas provisionales que considere adecuadas y necesarias 
para asegurar la eficacia de la regulación que se prevé establecer. 

2. Estas medidas se tendrán que implantar de acuerdo con los principios de igualdad, 
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad, en el marco de las previsiones que 
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establece el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y de la normativa sectorial aplicable 
en cada caso. 

3. Siempre que no se trate de supuestos de urgencia inaplazable, las medidas se 
adoptarán previa audiencia a las personas directamente afectadas por un plazo de diez días. 

4. Las medidas se confirmarán, modificarán o extinguirán en función del desarrollo del 
procedimiento de elaboración normativa y de la mayor o menor necesidad de proteger los 
intereses implicados. No obstante, el mantenimiento de las medidas una vez transcurridos 
dos meses desde su adopción requerirá el informe previo de los servicios jurídicos. 

5. Las medidas provisionales se extinguirán en todo caso con la entrada en vigor del 
reglamento o una vez transcurridos los plazos que se hayan establecido al adoptarlas. 

 
Artículo 58. Audiencia e información pública 

1. El anteproyecto de ley, el proyecto de decreto legislativo o el proyecto de 
reglamento se someterán a los siguientes trámites: 

a) Consulta de las consejerías de la administración autonómica, por medio de las 
secretarías generales, cuando resulte conveniente a criterio del órgano responsable 
de la tramitación del procedimiento. 

b) Audiencia de los interesados, directamente o por medio de las entidades que los 
agrupen o representen reconocidas por ley. 

c) Consulta de los consejos insulares cuando la iniciativa les afecte. 
d) Consulta de los ayuntamientos, directamente o por medio de las organizaciones 

representativas de estas entidades o de los órganos de participación de los que 
formen parte, cuando la iniciativa les afecte. 

e) Información pública, cuando resulte preceptiva o sea conveniente a criterio del 
órgano responsable de la tramitación. A tal efecto, se publicará un anuncio en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears que indique el plazo para hacer sugerencias y el 
sitio web donde acceder al proyecto normativo. 

2. El plazo de los trámites de audiencia y de información pública, que se pueden 
impulsar de forma simultánea, será adecuado a la naturaleza de la disposición y, en 
cualquier caso, no inferior a diez días. 

3. Se podrá prescindir de los trámites de audiencia y de información pública en el 
supuesto de normas presupuestarias u organizativas, y, excepcionalmente, cuando 
concurran razones de interés público que lo justifiquen, las cuales han de constar en el 
expediente. 

 
Artículo 59. Informes y dictámenes preceptivos 

1. El anteproyecto de ley, el proyecto de decreto legislativo o el proyecto de 
reglamento se someterán preceptivamente a los siguientes informes y dictámenes, que 
pueden impulsarse de forma simultánea: 

a) El dictamen del Consejo Económico y Social, en los casos previstos en la normativa 
reguladora. 

b) El informe de evaluación de impacto de género, en los términos previstos en la 
normativa sobre igualdad. 

c) En caso de regular un supuesto en el que los efectos del silencio administrativo sean 
desestimatorios, un informe que motive las razones de interés general que lo 
justifican. 
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d) Cuando se establezcan limitaciones para el acceso a actividades económicas y 
servicios o medidas que restrinjan la libertad de establecimiento, un informe que 
motive que concurren razones de interés general y que se respetan los principios de 
necesidad y proporcionalidad, en el marco de lo dispuesto en la legislación básica 
estatal en materia de libre acceso a las actividades de servicios y de garantía de la 
unidad de mercado. 

e) Otros informes o dictámenes que resulten preceptivos de conformidad con la 
normativa sectorial de aplicación. 

2. Una vez emitidos los informes y dictámenes a que hace referencia el apartado 
anterior, la versión resultante del anteproyecto o del proyecto normativo será objeto de los 
siguientes trámites: 

a) Si se trata de anteproyectos de ley o de proyectos de decreto legislativo, un informe 
de la consejería competente en materia de coordinación de la iniciativa legislativa 
del Gobierno, que versará sobre los siguientes aspectos: 
1) Congruencia de la iniciativa con otras que se encuentren en curso de elaboración 

o en tramitación en el Parlamento.  
2) Calidad técnica de la propuesta normativa y suficiencia de la documentación a 

que hace referencia este capítulo.  
3) La necesidad de incluir la derogación expresa de otras normas, así como de 

refundir en la nueva otras existentes en el mismo ámbito.  
4) El cumplimiento de los principios y las reglas que establece este título en todo lo 

que les sea de aplicación. 
b) Si se trata de proyectos de reglamento, un informe de los servicios jurídicos 

competentes, en el cual se incluirá el examen del procedimiento seguido. 
3. Completados los trámites a que hacen referencia los anteriores apartados, el 

anteproyecto o el proyecto normativo se someterán al dictamen del Consejo Consultivo en 
los casos previstos en su ley reguladora. 

4. Siempre que la normativa específica no establezca otro plazo, los informes se 
emitirán en un plazo de diez días, o de un mes cuando se soliciten a otra administración 
pública. 

5. La falta de emisión de un dictamen o de un informe dentro del plazo establecido no 
impide la continuación del procedimiento, sin perjuicio de la incorporación al expediente y 
la eventual consideración cuando se reciban. 

 
Artículo 60. Memoria del análisis de impacto normativo 

1. El órgano que tramita el procedimiento elaborará una memoria del análisis de 
impacto normativo, como documento dinámico, que se irá actualizando con la 
incorporación de los aspectos relevantes resultantes de las diferentes fases de la 
tramitación, desde el acuerdo de inicio hasta la finalización del procedimiento de 
elaboración normativa. 

2. La memoria del análisis de impacto normativo incorporará los siguientes contenidos: 
a) Oportunidad de la propuesta normativa: justificación de la necesidad de regulación y 

del rango normativo y adecuación de la regulación a los objetivos y finalidades de la 
norma. 

b) Contenido: marco normativo en el que se inserta la propuesta, relación de 
disposiciones vigentes a las que afecta o deroga, adecuación a la orden de 
distribución de competencias y relación con el ordenamiento estatal y europeo. 



§4 

 200 
 
 

c) Análisis de los siguientes impactos: 
1.º Impacto económico, que evaluará las consecuencias de la aplicación sobre los 

sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido el efecto sobre la 
competencia, la unidad de mercado y la competitividad.  

2.º Impacto presupuestario, con referencia a la incidencia eventual de la norma en 
los ingresos y en los gastos del sector público.  

3.º Cargas administrativas que comporta la propuesta. 
d) Análisis y valoración resumida de las alegaciones presentadas en los trámites de 

audiencia e información pública, y de los informes emitidos, y su reflejo en el texto 
de la propuesta, si procede. 

e) Referencia al procedimiento de elaboración normativa, con la constancia, si procede, 
de la tramitación urgente. 

f) Evaluación del cumplimiento de los principios de buena regulación. 
g) Cualquier otro aspecto, incluidos los de carácter lingüístico, que resulte relevante a 

criterio del órgano que tramita el procedimiento, así como otras evaluaciones de 
impacto previstas en la legislación vigente. 

 

SECCIÓN 3.ª  
PROCEDIMIENTO DE URGENCIA 

 
Artículo 61. Tramitación de urgencia 

1. El consejero competente puede acordar la tramitación urgente del procedimiento 
de elaboración de anteproyectos de ley, de decretos legislativos y de disposiciones 
reglamentarias del Gobierno cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando sea necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 
transposición de directivas comunitarias o lo establecido en otras leyes o normas del 
derecho de la Unión Europea. 

b) Cuando se den circunstancias excepcionales debidamente acreditadas que 
requieran la aprobación y la entrada en vigor urgente de la disposición. 

2. La tramitación por vía de urgencia implica que: 
a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de 

elaboración se reducen a la mitad. 
b) Los plazos de las audiencias y de la información pública se reducen a cinco días, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 58.3 de esta ley. 
3. Las circunstancias que motivan la tramitación urgente del procedimiento constarán 

debidamente justificadas en la resolución de inicio. 
 

SECCIÓN 4.ª  
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE ELABORACIÓN  

DE TEXTOS CONSOLIDADOS DE REGLAMENTOS 
 

Artículo 62. Procedimiento simplificado de elaboración de textos consolidados de 
reglamentos 

1. Los textos consolidados de reglamentos se aprobarán siguiendo los trámites del 
procedimiento simplificado regulados en este artículo. 

A los efectos de este procedimiento, se entiende por de un reglamento el que reúne en 
una única versión el texto inicial del texto consolidado reglamento, con la sustitución de las 
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disposiciones modificadas, la eliminación de las derogadas expresamente y la 
incorporación de las adicionadas. 

2. El procedimiento simplificado para la elaboración de los textos consolidados se inicia 
por el consejero competente por razón de la materia, el cual designará al órgano 
responsable de la tramitación del procedimiento y justificará la necesidad de realizar la 
consolidación. También indicará, cuando lo considere adecuado, la posibilidad de 
armonizar, aclarar y regularizar las disposiciones del texto consolidado. 

3. Los proyectos de textos consolidados únicamente se someterán a los siguientes 
trámites e informes: 

a) Informe de la secretaría general de la correspondiente consejería, que se referirá a la 
adecuación del procedimiento seguido, de acuerdo con la limitación y los trámites 
procedimentales establecidos en este artículo. 

b) Informe de impacto de género, en los casos en los que de las normas objeto de 
consolidación, no se hubiera emitido tal informe en el momento en que se 
tramitaron. Dicho informe se emitirá en el plazo de diez días hábiles. 

4. Cuando los proyectos de textos consolidados incluyan la armonización, la aclaración 
o la regularización de los reglamentos que se consolidan, será también preceptivo el 
dictamen del Consejo Consultivo. 

5. Los reglamentos aprobados a través de este procedimiento incluirán la 
denominación «texto consolidado» en el título de la disposición y se publicarán en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears.  

 
 

TÍTULO V  
PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DEL GOBIERNO 

 
Artículo 63. Principios generales 

El Gobierno y sus miembros ajustarán su actuación a los principios y a las reglas 
establecidas en esta ley y a los que la legislación disponga con carácter general para los 
cargos públicos. 

 
 

CAPÍTULO I  
PRINCIPIOS Y REGLAS DE CONDUCTA 

 
Artículo 64. Gobierno abierto 

El Gobierno y sus miembros garantizarán la transparencia, la participación y la 
colaboración ciudadana en los asuntos públicos. Para conseguir este objetivo: 

a) Tienen que informar de forma clara y comprensible de los servicios, planes, 
programas y actividades que desarrollen; implantar mecanismos y espacios para 
escuchar a los ciudadanos, aprovechando sobre todo las nuevas tecnologías; y 
facilitar la rendición de cuentas. 

b) Tienen que promover la colaboración y la participación de entidades ciudadanas, 
empresas y otros agentes sociales en la acción de gobierno. 

c) Tienen que garantizar la apertura y la publicitación de estadísticas y datos públicos 
para los ciudadanos y entidades públicas y privadas, en formatos reutilizables y 
accesibles telemáticamente. 
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d) Tienen que fundamentar la publicación y la publicitación de información de interés 
público garantizando la especial protección del derecho de las personas. 

 
Artículo 65. Principios éticos 

El Gobierno y sus miembros ajustarán sus actuaciones a los siguientes principios éticos y 
de buen gobierno: 

a) Integridad, honestidad, credibilidad, ejemplaridad, dedicación al servicio público y 
responsabilidad. 

b) Transparencia en la gestión y accesibilidad de los ciudadanos a los datos públicos, 
de acuerdo con la normativa vigente. 

c) Objetividad, neutralidad, imparcialidad y confidencialidad. 
d) Cuidado del interés general evitando el conflicto de intereses. 
e) Buena fe y diligencia en el cumplimiento de las obligaciones y el fomento de la 

calidad en la prestación de los servicios públicos. 
f) Promoción de los derechos humanos y de las libertades públicas. 
g) Fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, y garantía de no discriminación. 
 

Artículo 66. Reglas de conducta 
1. El Consejo de Gobierno puede aprobar el código de conducta del Gobierno y de sus 

miembros, quienes, en cualquier caso, tienen que cumplir los deberes siguientes: 
a) Ejercer sus funciones con dedicación, profesionalidad y competencia. 
b) Cumplir las funciones con imparcialidad, responsabilidad y lealtad institucional, 

velando siempre por la consecución de los intereses generales. 
c) Actuar con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, favoreciendo la 

accesibilidad de los ciudadanos y la receptividad de la administración a sus 
demandas. 

d) Ejecutar el gasto público con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y 
contención. 

e) Abstenerse de cualquier actividad que pueda comprometer la objetividad o generar 
conflictos de intereses con el ámbito funcional público en el cual actúan. 

f) Guardar la debida reserva respecto a los hechos o a las informaciones de los que 
tengan conocimiento con motivo del ejercicio de las competencias y funciones 
propias, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre transparencia. 

g) Asegurar a los ciudadanos un trato igualitario y sin discriminaciones. 
h) Mantener una conducta digna y tratar a los ciudadanos con corrección. 
i) Ejercer los poderes atribuidos con la finalidad exclusiva para la cual les fueron 

otorgados. 
j) Tratar con corrección a los empleados públicos. 
k) Gestionar, proteger y conservar adecuadamente los recursos públicos, que no 

pueden ser utilizados para actividades que no estén vinculadas a los 
correspondientes servicios o actuaciones públicas. 

l) Poner en conocimiento de los órganos competentes los hechos o las actuaciones 
que conozcan y que puedan ser considerados constitutivos de corrupción o 
conductas fraudulentas o ilegales contrarias a los intereses generales. 

2. Asimismo, el Gobierno y sus miembros se abstendrán de tener los siguientes 
comportamientos: 

a) Intervenir en cualquier asunto en el que se dé cualquier causa que pueda 
comprometer o afectar a su objetividad. 
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b) Aceptar un trato de favor o una situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada. 

c) Aceptar regalos o servicios de favor protocolario que excedan los usos habituales, 
sociales o de cortesía. 

d) Llevar a cabo actividades públicas o privadas que puedan menoscabar la dignidad 
del cargo público. 

e) Llevar a cabo actuaciones que puedan poner en peligro o en riesgo los recursos 
públicos o la buena imagen de las entidades públicas. 

f) Valerse de su posición para obtener ventajas personales o materiales. 
 

Artículo 67. Dedicación exclusiva al cargo público 
Los miembros del Gobierno ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y están 

sometidos a la legislación sobre incompatibilidades y conflicto de intereses de los 
miembros del Gobierno y de los cargos públicos de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. 

 
Artículo 68. Deber de inhibición o de abstención 

1. Los miembros del Gobierno deberán inhibirse o abstenerse de participar en la toma 
de decisiones cuando exista conflicto de intereses. 

2. Se produce conflicto de intereses cuando los miembros del Gobierno intervienen en 
decisiones relacionadas con asuntos en los que concurren intereses del cargo o empleo 
públicos e intereses privados personales, de familiares directos o compartidos con terceras 
personas. 

3. El incumplimiento de este deber da lugar a la aplicación del régimen previsto en 
materia de incompatibilidades y de conflicto de intereses. 

 
 

CAPÍTULO II  
INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

 
Artículo 69. Publicidad en la acción de gobierno 

El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de la legislación sobre transparencia y sobre 
publicidad institucional por parte de la administración pública, garantizará la publicidad de 
sus actuaciones y el acceso de la ciudadanía a la información relativa a todos los aspectos 
que afectan a la gestión política. 

 
Artículo 70. Publicidad en el nombramiento de los miembros del Gobierno 

1. El Consejo de Gobierno comunicará al Parlamento el nombramiento de los 
miembros del Gobierno de las Illes Balears. 

2. El Parlamento de las Illes Balears, de acuerdo con los mecanismos que prevé su 
reglamento, puede recabar la comparecencia de la persona nombrada, con la finalidad de 
evaluar la idoneidad para el cargo y el proyecto que presenta para la acción de gobierno. 

3. Los currículos académicos y profesionales de los miembros del Gobierno se 
publicarán en la página web institucional que corresponda. 

 
Artículo 71. Información sobre retribuciones y declaraciones patrimoniales 

1. Los miembros del Gobierno tienen la obligación de formular una declaración 
patrimonial que abarque la totalidad de sus bienes, derechos y obligaciones patrimoniales, 
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intereses y actividades, en los términos que establece la ley reguladora de la Oficina de 
Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears. 

2. Las retribuciones que los miembros del Gobierno perciban por razón de su cargo 
tienen que ser objeto de publicidad, con la indicación expresa de los diferentes conceptos 
retributivos, en la página web institucional que corresponda. 

3. También se dará publicidad a las compensaciones, los beneficios, las 
indemnizaciones o las dietas que se reciban por cualquier concepto vinculado con el 
ejercicio del cargo público. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera. Ámbito específico de aplicación del título V 
1. Los principios y las reglas de conductas establecidas en el capítulo I del título V de 

esta ley serán también de aplicación a los altos cargos, al personal eventual y a todo el 
personal que ocupe cualquier puesto de trabajo de naturaleza directiva de la 
administración autonómica, independientemente de su denominación. 

Asimismo, será aplicable al personal directivo, a los órganos directivos y al personal 
eventual de los entes del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears. 

No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, lo dispuesto en el artículo 67 de esta 
ley para los miembros del Gobierno será de aplicación al personal que ocupa puestos de 
trabajo de naturaleza directiva de la administración autonómica y al personal directivo de 
los entes del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a 
no ser que una ley especial o posterior establezca una regulación diferente. 

2. Las obligaciones de información y publicidad establecidas en el capítulo II del 
título V de esta ley serán también aplicables a los siguientes cargos públicos de la 
comunidad autónoma: 

a) A los titulares de los órganos directivos de la Administración de la comunidad 
autónoma y los asimilados en rango a director general. 

b) A los titulares de los órganos unipersonales de dirección de los entes del sector 
público instrumental autonómico a los que hacen referencia los artículos 20 y 21 de 
la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. 

c) A los titulares de los órganos de dirección de los Servicios Centrales y de las 
gerencias del Servicio de Salud de las Illes Balears. 

d) A los cargos de presidente, vicepresidente y secretario general de los órganos de 
consulta y asesoramiento estatutarios creados por ley, cuando estén incluidos en 
el ámbito de aplicación de la normativa de incompatibilidades de los miembros 
del Gobierno. 

e) A los restantes cargos del sector público autonómico nombrados por decreto o por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, sea cual sea su denominación, cuando sean 
retribuidos. 

 
Disposición adicional segunda. Obligaciones de los órganos del sector público 
instrumental durante el periodo de transición entre gobiernos 

Durante el periodo de transición entre gobiernos, los órganos superiores de dirección y 
los órganos unipersonales de dirección de los entes del sector público instrumental de la 
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comunidad autónoma actuarán con observancia de los principios, deberes y reglas 
establecidos en el capítulo V del título II para el gobierno en funciones. 

 
Disposición adicional tercera. Tratamiento de los cargos públicos 

Los miembros del Gobierno y los cargos públicos de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y del sector público instrumental tienen el tratamiento de 
señor o señora. 

 
Disposición adicional cuarta. Referencias genéricas 

En esta ley se utiliza la forma no marcada en cuanto al género, que coincide 
formalmente con la masculina, en todas las referencias a órganos, cargos y funciones, de 
modo que se entenderán referidas al masculino o al femenino según la identidad de 
género de la persona titular de quien se trate. 

 
Disposición adicional quinta. Informe sobre la organización territorial 

En el marco del artículo 57 del Estatuto de Autonomía, que habilita al Gobierno de las 
Illes Balears a establecer organismos, servicios y dependencias en cualquiera de las islas, el 
Gobierno tiene que encomendar al Instituto de Estudios Autonómicos la elaboración de un 
informe relativo a la organización territorial de la Administración de la comunidad autónoma 
y de los entes que de ella dependen, como también de la ubicación territorial de los 
organismos, servicios y dependencias de estas entidades. 

El informe contendrá una diagnosis del actual modelo y el estudio de las posibles 
alternativas. Este informe y sus conclusiones, una vez aprobadas por el Gobierno, se 
presentarán ante la Comisión General de Consejos Insulares para su debate, en el plazo 
máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley. 

 
Disposición adicional sexta. Autorización al Gobierno para la aprobación de textos 
refundidos1 

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo máximo de 12 meses desde la publicación 
de la presente ley, apruebe los textos refundidos de las siguientes leyes, afectadas todas 
ellas por modificaciones introducidas por la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las 
Illes Balears: 

1. Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de capitalidad de Palma, afectada por: 
– La Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y económico-

administrativas. 
– La Ley 8/2008, de 5 de junio, de modificación de la Ley 23/2006, de 20 de 

diciembre, de capitalidad de Palma de Mallorca. 
– La Ley 6/2012, de 6 de junio, de modificación de la Ley 23/2006, de 20 de 

diciembre, de capitalidad de Palma de Mallorca. 
– La Ley 15/2016, de 2 de diciembre, de modificación de la Ley 23/2006, de 20 de 

diciembre, de capitalidad de Palma de Mallorca. 
– La Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears. 

2. Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las 
Illes Balears, afectada por: 

                                                           
1 El art. 1 de la Ley 15/2016, de 2 de diciembre, de modificación de la Ley 23/2006, de 20 de diciembre 
(BOIB núm. 155, de 10 de diciembre; BOE núm. 315, de 30 de diciembre), ha sustituido la denominación oficial 
de la ciudad de «Palma de Mallorca» por «Palma». 

https://intranet.caib.es/eboibfront/pdf/es/2016/155/967097
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2016-12492
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– Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción en las Illes Balears. 

– La Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears. 
 

Disposición adicional séptima. Modificación de la Ley 6/2008, de 22 de mayo, del 
Estatuto de los expresidentes del Parlamento de las Illes Balears 

Se modifica el apartado 1 del artículo único de la Ley 6/2008, de 22 de mayo, del 
Estatuto de los expresidentes del Parlamento de las Illes Balears, que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

«Artículo único 
1. Las personas que hayan ocupado la Presidencia del Parlamento de las Illes Balears 
tienen derecho a recibir, con carácter permanente, el tratamiento de señor o señora y las 
atenciones honoríficas y protocolarias correspondientes, siempre que no hayan cesado 
por sentencia firme de los tribunales que las inhabiliten para ostentar el cargo de 
diputado o por incompatibilidad declarada y publicada, de acuerdo con la normativa 
específica de aplicación.» 
 

Disposición adicional octava. Modificación de la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de 
capitalidad de Palma 

Se modifica el artículo 15 de la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de capitalidad de 
Palma, que quedará redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 15 
El alcalde o la alcaldesa preside la corporación y representa al Ayuntamiento de Palma. 
Disfruta, para el desarrollo de sus tareas, de las competencias y facultades que le 
otorgan la legislación básica de régimen local y el resto de disposiciones aplicables. 
El alcalde o la alcaldesa tiene el tratamiento de señor o señora.» 
 

Disposición adicional novena. Modificación de la Ley 1/1993, de 10 de marzo, del Síndic 
de Greuges de las Illes Balears 
(…) 

 
Disposición adicional décima. Régimen singular de Formentera 

Dadas las singularidades territoriales y administrativas de la isla de Formentera, el 
Gobierno de las Illes Balears prestará al Consejo Insular de Formentera: 

a) Apoyo técnico, administrativo y de gestión, adicionales, para garantizar la prestación 
integral de los servicios municipales en la totalidad del territorio de Formentera. 

b) Asistencia y cooperación jurídica. 
c) Colaboración activa en el fomento del desarrollo económico y social de Formentera. 
 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

Disposición transitoria única. Adaptación a la administración electrónica 
Mientras no entren en vigor las normas que regulan el archivo electrónico único de la 

Administración de la comunidad autónoma o no se disponga de los medios electrónicos 
necesarios que permitan la tramitación electrónica íntegra de los expedientes electrónicos 
previstos en esta ley, se podrán mantener los mismos canales, medios y sistemas vigentes 
de tramitación de los procedimientos hasta la fecha de entrada en vigor de esta ley. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
1. Queda derogada la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears, así 

como todas las disposiciones de rango igual o inferior que contradigan lo dispuesto en esta 
ley o se opongan a ella. 

2. Quedan derogados el apartado 2 del artículo 13, la sección primera del capítulo I del 
título II, el artículo 42 y la disposición final primera de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la 
buena administración y del buen gobierno. 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del 
Consejo Consultivo de las Illes Balears 
(…) 

 
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 10/2000, de 30 de noviembre, del 
Consejo Económico y Social de las Illes Balears 
(…) 

 
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector 
público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
(…) 

 
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen 
jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
(…) 

 
Disposición final quinta. Modificación de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears 
(…) 

 
Disposición final sexta. Modificación de la Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2019 

El segundo párrafo del apartado 1 de la disposición final vigésimo quinta de la 
Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears para el año 2019, queda modificada de la siguiente manera: 

«No obstante, las modificaciones normativas que contienen los puntos 1 a 3 y 6 de la 
disposición final segunda de esta ley empiezan a vigir el 31 de diciembre de 2018.» 
 

Disposición final séptima. Modificación de los artículos 3.2 y 5.2 de la Ley 8/1986, de 26 
de noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
(…) 
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Disposición final octava. Modificación de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Islas Baleares 
(…) 

 
Disposición final novena. Modificación del apartado 3 de la disposición final tercera de la 
Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la Oficina de Prevención y Lucha contra 
la Corrupción en las Illes Balears 
(…) 

 
Disposición final décima. Desarrollo normativo 

Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones 
reglamentarias necesarias para el desarrollo y la aplicación de la presente ley. 

 
Disposición final undécima. Entrada en vigor 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Butlletí Oficial 
de les Illes Balears. 
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LEY 1/1993, DE 10 DE MARZO, DEL SÍNDIC DE GREUGES 
DE LAS ISLAS BALEARES 
(BOCAIB núm. 42 Ext., de 7 de abril de 1993;  
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TÍTULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Naturaleza. Funciones. Prerrogativas 

1. El Síndic de Greuges es el alto Comisionado del Parlamento de las Islas Baleares, 
que tiene por misión la protección y defensa de los derechos fundamentales y de las 
libertades públicas de los ciudadanos, así como el control ordinario de la Administración de 
la Comunidad Autónoma. 

2. Con esta finalidad supervisa la actuación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de las autoridades y del personal que de ella dependen. Supervisa también la 
actuación de los entes locales de las Islas Baleares en todo aquello que afecta a las 
materias sobre las cuales el Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares da competencias 
a la Comunidad Autónoma. 

3. En el cumplimiento de su misión, el Síndic de Greuges podrá dirigir a toda clase de 
autoridades, Organismos, funcionarios y dependencias de cualquier administración de la 
Comunidad Autónoma y aquellas que ejerzan funciones delgadas o transferidas. 

4. Cumple sus funciones con independencia y objetividad, investigando y resolviendo 
los expedientes iniciados de oficio y las quejas formuladas a petición de parte. No está 
sometido a mandato imperativo y no recibe instrucciones de ninguna autoridad. 

 
Artículo 2. Relación del Síndic con el Parlamento 

1. El Síndic de Greuges es elegido por el Parlamento, de acuerdo con el procedimiento 
que establece el artículo 7. 

                                                           
1 Esta Ley ha sido modificada por la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears (§4).  

http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_11993_de_10_de_marc_del_sindic_de_greuges_de_les_illes_balears/
http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_11993_de_10_de_marc_del_sindic_de_greuges_de_les_illes_balears/
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric97&any=1993&arxiu=19930407-EXT42.pdf&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-12235
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2. El Síndic de Greuges se relaciona con el Parlamento mediante una Comisión 
Parlamentaria. En cualquier momento el Síndic de Greuges puede dirigirse a esta Comisión 
y, a su vez, la Comisión le puede requerir que comparezca ante ella para informar de 
asuntos de su competencia. 

3. Anualmente, presentará un informe al Parlamento sobre su actuación. 
 

Artículo 3. Tratamiento. Relaciones con otras instituciones 
1. El Síndic de Greuges tiene el tratamiento de señor o señora y tiene derecho a las 

retribuciones que fije la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. 

2. El Síndic de Greuges tendrá una relación directa con cada una de las islas, y 
adoptará las medidas institucionales y administrativas adecuadas para hacerlo posible. 

 
Artículo 4. Del deber de auxilio 

1. La Administración y todos los poderes públicos de la Comunidad Autónoma están 
obligados a auxiliar con carácter preferente y urgente al Síndic de Greuges en sus 
investigaciones. 

2. Si alguna autoridad o funcionario incumpliese esta labor de auxilio, el Síndic de 
Greuges lo pondrá en conocimiento del superior jerárquico, hará constar su queja y 
formulará las sugerencias que estime oportunas. 

 
Artículo 5. Cooperación, acuerdos y convenios con otras instituciones 

1. Para cumplir lo que establece esta Ley, el Síndic de Greuges debe cooperar con el 
Defensor del Pueblo y coordinar con éste sus funciones. 

2. El Síndic de Greuges podrá establecer acuerdos con el Defensor del Pueblo. Estos 
acuerdos podrán fijar la duración que tendrán las Administraciones a que se refieren y las 
materias concretas a que afecten, las facultades que podrá ejercer el Síndic de Greuges, y 
el régimen de la relación con el Defensor del Pueblo. 

3. El Síndic de Greuges remitirá al defensor del Pueblo todas las quejas relativas a la 
actividad de la Administración Pública del Estado y de la Administración Local, y lo 
comunicará al autor de la queja. 

4. El Síndic de Greuges podrá también establecer los convenios que estime 
procedentes con las instituciones semejantes de otras Comunidades Autónomas, con la 
finalidad de cambiar información, experiencia o cualesquiera otras materias en relación con 
el ejercicio de sus competencias. 

 
 

TÍTULO I 
DE LA ELECCIÓN, DEL CESE Y DE LAS CONDICIONES  

DEL SÍNDIC DE GREUGES 
 

Artículo 6. Requisitos que debe reunir 
1. Podrá ser elegido Síndic de Greuges cualquier persona que reúna las siguientes 

condiciones: 
a) Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus derechos civiles y políticos. 
b) Gozar de la condición política de ciudadano de las Islas Baleares. 
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Artículo 7. Forma de elección del Síndic 
1. El Síndic de Greuges será elegido en sesión plenaria del Parlamento de las Islas 

Baleares convocada por tal motivo. 
2. Abierto el proceso electoral, la Comisión Parlamentaria a que hace referencia el 

artículo 2 presentará a la Mesa del Parlamento, en el plazo máximo de un mes, el candidato 
o los candidatos al cargo. 

3. La Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, elevará al Pleno de 
la Cámara el nombre de un candidato. 

4. El Síndic de Greuges será elegido por mayoría de las tres quintas partes. 
5. Si no se consiguiera esta mayoría, debería volverse a iniciar el mismo procedimiento. 
6. La duración del mandato del Síndic de Greuges será de cinco años. 
 

Artículo 8. Publicación del nombramiento y toma de posesión 
1. El Presidente del Parlamento acreditará con su firma el nombramiento del Síndic de 

Greuges, que debe publicarse en el Butlletí Oficial de la Comunitat Autónoma de les Illes 
Balears. 

2. El Síndic de Greuges tomará posesión del cargo ante la Mesa del Parlamento. 
 

Artículo 9. Incompatibilidades 
1. El cargo de Síndic de Greuges es incompatible con: 
a) Cualquier mandato representativo. 
b) La afiliación a partidos políticos, sindicatos de trabajadores, asociaciones 

empresariales o Entidades dependientes de los mismos. 
c) Cualquier cargo político o función administrativa. 
d) Cualquier actividad profesional, mercantil o laboral. 
e) El ejercicio de las carreras Judicial, Fiscal y Militar, o la pertenencia al Tribunal 

Constitucional. 
2. Cuando concurra una causa de incompatibilidad en quien fue elegido Síndic de 

Greuges, éste, antes de tomar posesión, deberá cesar en el cargo o en la actividad 
incompatibles o bien solicitar la excedencia en la función. Si no lo hace en los ocho días 
siguientes a la elección, se entenderá que no acepta el nombramiento. La misma norma se 
aplicará en el caso de sobrevenir una incompatibilidad. 

 
Artículo 10. Cese 

1. El Síndic de Greuges cesa por alguna de las causas siguientes: 
a) Por renuncia expresa que deberá comunicar a la Mesa del Parlamento de las Islas 

Baleares. 
b) Por transcurso del tiempo por el cual fue elegido. 
c) Por muerte. 
d) Por pérdida de la condición política de ciudadano de las Islas Baleares. 
e) Por incapacidad o por inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos 

declarada por decisión judicial firme. 
f) Por condena a causa de delito doloso por sentencia firme. 
En todos estos casos el cese será declarado por el Presidente del Parlamento, que 

seguidamente debe dar cuenta al Pleno de la Cámara. 
2. El Parlamento, en caso de negligencia notoria en el cumplimiento de las 

obligaciones y de los deberes del cargo de Síndic de Greuges, podrá cesarlo en un debate 
específico, al que éste tendrá derecho a asistir y hacer uso de la palabra en cualquier 
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momento. La iniciativa para este debate corresponderá al Presidente del Parlamento a 
petición de las tres quintas partes de los miembros de la Cámara. 

3. Una vez producido el cese, en el plazo de un mes se iniciará el procedimiento para la 
elección del nuevo Síndic de Greuges, que se realizará de acuerdo con el artículo 7. En el 
supuesto segundo del apartado primero de este artículo, el Síndic de Greuges continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta que su sucesor sea nombrado. 

 
 

TÍTULO II  
DEL PROCEDIMIENTO Y DE LA ACTUACIÓN  

DEL SÍNDIC DE GREUGES 
 

CAPÍTULO I 
DE LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS  
INDIVIDUALES Y COLECTIVOS DE LOS CIUDADANOS 

 
Artículo 11. Ejercicio del derecho de queja 

A los efectos de lo que dispone el artículo 1, podrán dirigirse al Síndic de Greuges y 
solicitarle que actúe en relación con la queja que formule: 

a) Las personas físicas o jurídicas que manifiesten un interés legítimo relativo al objeto 
de la queja, no siendo ningún impedimento la nacionalidad, la residencia, la minoría 
de edad, la incapacidad legal del sujeto, el internamiento en un centro penitenciario 
o de reclusión ni, en general, cualquier relación de sujeción o dependencia 
especiales de una administración o de un poder público. 

b) Los Diputados al Parlamento de las Islas Baleares y también los Diputados y 
Senadores a las Cortes Generales elegidos por las circunscripciones electorales de 
las Islas Baleares. 

c) Las Comisiones del Parlamento, especialmente las de investigación y la prevista en 
el apartado 2 del artículo 2. 

d) Los miembros de las Corporaciones Locales podrán solicitar la intervención del 
Síndic de Greuges en su ámbito territorial, excepto en las materias relacionadas con 
el funcionamiento de la Corporación. 

 
Artículo 12. Presentación de la queja 

1. Las quejas deben ser presentadas por el interesado a ser posible mediante un 
escrito razonado y firmado, acompañado de los documentos que pueden servir para 
clarificar el caso. 

2. Todas las actuaciones del Síndic de Greuges son gratuitas para la persona 
interesada y no les es necesaria la asistencia de Abogado ni de Procurador. 

 
Artículo 13. Prescripción 

Entre la producción del hecho que es objeto de la queja y su presentación escrita al 
Síndic de Greuges no puede transcurrir más de un año. El inicio de las actuaciones, cuando 
se producen de oficio, no está sometido a ningún plazo preclusivo. 
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Artículo 14. Registro de quejas. Motivos de abstención 
1. El Síndic de Greuges debe registrar y acusar la recepción de todas las quejas que se 

le presentan, que puede tramitar o bien rechazar; en este último caso debe comunicarlo al 
interesado mediante un escrito motivado. 

2. El Síndic de Greuges no investigará las quejas cuyo objeto no sea de su competencia 
o esté pendiente de una resolución judicial, y podrá suspender su actuación si se 
interpusiera o formulara por una persona interesada demanda, denuncia o recurso ante los 
Tribunales. Ello no impedirá, no obstante, la investigación sobre la problemática general 
que, en su caso, se derive de la queja presentada. 

3. El Síndic de Greuges rechazará las quejas anónimas y podrá hacerlo en las que 
advierta mala fe, falta de fundamento o inexistencia de pretensión y en las que su 
tramitación pueda irrogar perjuicio al legítimo derecho de tercera persona. 

4. En cualquier caso se mantendrá en secreto el nombre de las personas que formulen 
quejas, cuando éstas así lo soliciten. 

 
Artículo 15. Recurso contra las decisiones y/o resoluciones del Síndic 

Las decisiones y las resoluciones del Síndic de Greuges no pueden ser objeto de 
recurso de ningún tipo, y las quejas que se le formulen no afectan para nada a los plazos 
previstos para el ejercicio de las acciones que sean procedentes en vía administrativa o 
jurisdiccional. 

 
Artículo 16. Tramitaciones de las quejas 

Habiendo sido admitida una queja a trámite o iniciado el expediente de oficio, el Síndic 
de Greuges tomará las medidas de investigación que considerará oportunas para 
clarificarlos. 

Podrá rendirse cuenta al órgano administrativo, Entidad o Corporación afectada, la cual 
deberá contestar en un plazo de quince días, ampliable en función de las circunstancias 
que concurran, mediante informe por escrito. 

 
Artículo 17. Quejas contra personas al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma 

1. Si la queja a investigar afecta a la conducta de personas al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, el Síndic de Greuges lo comunicará al afectado 
y a su inmediato superior u Organismo del que dependa. 

2. En el plazo de quince días la autoridad o el funcionario afectado responderá por 
escrito sobre los hechos o las circunstancias objeto de la queja o del expediente, aportando 
los documentos y testimonios que considere adecuados. 

3. El Síndic de Greuges, a la vista de la contestación y la documentación aportada, 
puede requerir de la autoridad o del funcionario que comparezca a informar. 

 
Artículo 18. Prohibición de auxilio 

El superior jerárquico o la autoridad que prohíban al personal a su servicio responder a 
las requisitorias del Síndic de Greuges deberán manifestarlo al funcionario afectado y al 
Síndic de Greuges y a partir de este momento asumirá la responsabilidad del expediente. 

 
Artículo 19. Obligaciones de la Administración 

Las autoridades, funcionarios y todo el personal dependiente de la Administración de la 
Comunidad Autónoma deberán facilitar al Síndic de Greuges o a la persona en que 
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delegue, las informaciones, asistencia y entrada en todas las dependencias, Centros y 
Organismos. Igualmente deberán poner a su disposición los datos, expedientes o cualquier 
clase de documentos que permitan llevar a cabo adecuadamente la actuación 
investigadora. 

 
Artículo 20. Reserva y discrecionalidad en las actuaciones de la tramitación de las 
quejas 

Las actuaciones que se han de llevar a cabo en el curso de una investigación se 
realizarán con la reserva y la discreción más absolutas, sin perjuicio de incluir su contenido 
en los informes al Parlamento, si el Síndic de Greuges lo cree conveniente. 

 
Artículo 21. Contenido del informe anual. Relación con el Ministerio Fiscal 

1. El Síndic de Greuges podrá hacer público el nombre de las autoridades, de los 
funcionarios o de los Organismos públicos que obstaculicen sus funciones. Igualmente 
podrá destacar este hecho en el informe anual al Parlamento. 

2. Si el Síndic de Greuges descubriera irregularidades en el funcionamiento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, lo pondrá en conocimiento del órgano 
competente o lo hará saber al Ministerio Fiscal. 

 
Artículo 22. Formas de manifestarse las resoluciones 

En el ejercicio de sus funciones el Síndic de Greuges podrá formular a los Organismos y 
autoridades afectados, advertencias, recomendaciones, sugerencias y recordatorios 
relativos a sus deberes legales. En ningún caso puede modificar o anular actos o 
resoluciones administrativas. 

 
Artículo 23. Actuaciones de avenencia 

1. El Síndic de Greuges puede proponer a los Organismos y autoridades afectados, en 
el marco de la legislación vigente, fórmulas de conciliación o de acuerdo que faciliten una 
resolución positiva y rápida de las quejas. 

2. Si en la investigación de una queja o de un expediente cree que la aplicación de las 
disposiciones normativas conduce a un resultado injusto o perjudicial, podrá recomendar o 
sugerir a la institución, al departamento o a la Entidad competente las medidas o los 
criterios que considera adecuados para remediarlo o las modificaciones que le parece 
oportuno introducir en los textos normativos. 

 
Artículo 24. Comunicación del resultado de la investigación 

El Síndic de Greuges debe informar del resultado de las investigaciones, incluso en el 
caso de archivo de sus actuaciones, al autor de la queja, a la persona al servicio de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma afectada o de la que depende y a la 
autoridad del Organismo o de la Entidad en relación con la cual se ha formulado la queja o 
iniciado el expediente de oficio. 

 
Artículo 25. Infracciones al Estatuto de Autonomía 

Cuando el Síndic de Greuges considere que una resolución de los Tribunales infringe el 
Estatuto de Autonomía en tanto que supone el desconocimiento de un derecho 
fundamental, lo pondrá en conocimiento del Defensor del Pueblo a efectos de la 
interposición, si procede, del correspondiente recurso de amparo. 
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Artículo 26. Relaciones con la Diputación Permanente 
1. La actividad del Síndic de Greuges no se interrumpirá en los casos en que el 

Parlamento no esté reunido o hubiese acabado su mandato. 
2. En estos casos, el Síndic de Greuges podrá relacionarse con la Diputación Permanente. 
3. En caso de declaración de estados de excepción o de sitio, se atenderá a lo 

dispuesto en la legislación vigente. 
 
 

TÍTULO III 
DE LAS RELACIONES CON EL PARLAMENTO 

 
Artículo 27. Informe anual. Liquidación del presupuesto 

1. Anualmente, el Síndic de Greuges debe presentar al Parlamento un informe de sus 
actuaciones, en el que necesariamente debe constar: 

a) El número y la clase de quejas formuladas y de los expedientes iniciados de oficio. 
b) Las quejas rechazadas, las que están en tramitación y las ya investigadas con el 

resultado obtenido, y también las causas que dieron lugar a las mismas. 
2. En el mismo plazo debe presentar la liquidación del presupuesto de la institución 

que corresponde al ejercicio anterior. 
3. Puede presentar también informes extraordinarios cuando lo requieran la urgencia o 

la importancia de los hechos que motivan su intervención. 
 

Artículo 28. Medios personales y materiales 
1. Para cumplir sus funciones el Síndic de Greuges debe disponer de los medios 

personales necesarios de acuerdo con las partidas que consten en el presupuesto del 
Parlamento. 

2. Corresponde al Síndic de Greuges la elaboración del proyecto de presupuesto a que 
se refiere el apartado anterior. 

3. El Síndic de Greuges podrá designar libremente los asesores que crea necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones. 

4. Las personas que estén al servicio del Síndic de Greuges y mientras permanezcan 
en su puesto serán considerados como personal al servicio del Parlamento de las Islas 
Baleares. 

5. El Parlamento podrá adscribir personal al servicio del Síndic de Greuges, ya sea de 
forma permanente o temporal, así como la utilización de los servicios administrativos de 
ambas instituciones. 

6. Los funcionarios que provengan de la Administración de la Comunidad Autónoma o 
de las Corporaciones Locales tendrán derecho a la situación de los servicios especiales con 
reserva de plaza y destino. 

 
Artículo 29. Del Adjunto 

1. El Síndic de Greuges, con la conformidad previa de la Comisión parlamentaria 
prevista en el artículo 2, puede designar una persona de su confianza para ocupar el cargo 
de Adjunto, la cual debe cumplir las condiciones establecidas en el artículo 6 y no estar 
afectada por las incompatibilidades enumerada en el artículo 9. 
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2. Corresponde al Adjunto auxiliar al Síndic de Greuges asumir las funciones de 
investigación que para la resolución de una queja o de un expediente se le encargue o 
delegue; en este caso gozará de las mismas prerrogativas, derechos y obligaciones. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera. Prórroga del mandato 
En el caso de que la finalización del mandato del Síndic de Greuges coincidiese con el 

Parlamento disuelto, continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que el nuevo 
Parlamento habrá nombrado a su sucesor. 

 
Disposición adicional segunda. Normas supletorias 

Con carácter supletorio se aplicará el título II de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
del Defensor del Pueblo, «Del procedimiento», en todo lo que no esté previsto en la 
presente Ley. 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera. Nombramiento del primer Síndic de Greuges 
En el plazo de un año de haber entrado en vigor esta Ley, el Parlamento iniciará el 

procedimiento para nombrar el primer Síndic de Greuges. 
 

Disposición final segunda 
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de haber sido publicada en el Butlletí Oficial de 

la Comunitat Autónoma de les Illes Balears. 
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TÍTULO I 
NATURALEZA, ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y FUNCIONES 

 
Artículo 1. Naturaleza de la Sindicatura de Cuentas 

1. La Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears es el órgano al que corresponde la 
fiscalización externa de la actividad económica, financiera y contable del sector público de 
las Illes Balears, sin perjuicio de las competencias que, en relación con todo el territorio 
nacional, corresponden al Tribunal de Cuentas. 

2. La Sindicatura de Cuentas depende orgánicamente del Parlamento de las Illes 
Balears, ejerce sus funciones con plena independencia y está sometida únicamente al 
ordenamiento jurídico. 

 
Artículo 2. Ámbito de actuación 

1. El ámbito subjetivo de actuación de la Sindicatura de Cuentas se extiende al sector 
público de las Illes Balears que, a los efectos de esta ley, está integrado por: 

a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 
b) Los consejos insulares y las entidades locales radicadas en las Illes Balears. 
c) La Universidad de las Illes Balears. 
d) Cualquier organismo, ente, entidad, fundación o empresa, con participación 

mayoritaria o dominio efectivo, directo o indirecto, de alguna de las entidades 

                                                           
1 Esta Ley ha sido modificada por la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2013 (BOIB núm. 195, de 29 de diciembre; 
BOE núm. 20, de 23 de enero de 2013).  

http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_42004_de_2_dabril_de_la_sindicatura_de_comptes_de_les_illes_balears_-58521/
http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_42004_de_2_dabril_de_la_sindicatura_de_comptes_de_les_illes_balears_-58521/
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2004&p_numero=050&p_finpag=21&p_inipag=15&idDocument=365518&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-8189
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-8189
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2012/195/803526
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-631
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citadas en los apartados anteriores, independientemente de que se rijan por el 
derecho público o privado. 

2. Por otra parte, corresponde al ámbito de actuación de la Sindicatura de Cuentas la 
fiscalización de: 

a) Las aportaciones a consorcios, fundaciones u organismos, procedentes de 
cualquiera de las entidades a que se refiere el apartado anterior. 

b) Las subvenciones, los créditos, los avales y demás ayudas de contenido económico 
concedidos por los sujetos integrantes del sector público de las Illes Balears a 
cualquier persona física o jurídica. 

c) Las exenciones y bonificaciones fiscales directas y personales otorgadas por 
cualquiera de los sujetos integrantes del sector público de las Illes Balears. 

d) La contabilidad electoral de las formaciones políticas que concurran a las elecciones 
al Parlamento de las Illes Balears. 

e) Los controles financieros y auditorías efectuados a cualquier agente del sector 
público de las Illes Balears. 

 
Artículo 3. Organización y régimen jurídico 

1. Corresponde a la Sindicatura de Cuentas la regulación de lo concerniente a su 
gobierno, organización y personal, de acuerdo con la presente ley y demás normativa de 
aplicación. 

2. El régimen jurídico de la Sindicatura de Cuentas se regulará mediante un reglamento 
de régimen interior, cuyo proyecto elaborará y aprobará la propia Sindicatura, 
correspondiendo su aprobación definitiva al Parlamento de las Illes Balears. 

 
Artículo 4. Funciones 

Son funciones de la Sindicatura de Cuentas: 
1. a)  La fiscalización externa de la actividad económico-financiera y contable del sector 

público de las Illes Balears, velando por el sometimiento de la misma a los 
principios de legalidad, eficacia, eficiencia y economía. 

b) El ejercicio de las competencias que le sean delegadas por el Tribunal de 
Cuentas, en los términos previstos en su ley orgánica. 

2. La Sindicatura de Cuentas puede tener, asimismo, función consultiva en relación con 
los criterios a aplicar en los supuestos determinados de su función fiscalizadora, a la 
que pueden acceder los entes del sector público sometidos a ella por la vía, la forma 
y el procedimiento que se determine reglamentariamente. 

 
Artículo 5. Colaboración 

1. La Sindicatura de Cuentas, para el más eficaz cumplimiento de sus funciones, está 
facultada para: 

a) Exigir de cuantos están sujetos a su acción fiscalizadora que proporcionen los 
antecedentes, datos, informes y documentos, cualquiera que sea su soporte, que 
considere necesarios para el debido conocimiento y comprobación del acto 
fiscalizable. La Sindicatura podrá establecer, con carácter general, el formato en que 
ha de ser facilitada dicha información. 

b) Inspeccionar y verificar, con personal propio o ajeno, toda la documentación de las 
oficinas públicas, libros, metálico y valores, dependencias, depósitos, almacenes y, 
en general, cuantos documentos, establecimientos y bienes considere necesarios. 
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2. Cuando la Sindicatura solicite colaboración, los requeridos vendrán obligados a 
prestarla. En el caso de que dicha colaboración no se preste o se produzca cualquier clase 
de obstrucción que impida o dificulte el ejercicio de sus funciones, siempre que se trate de 
actuación reiterada e intencional, la Sindicatura pondrá tal circunstancia en conocimiento 
del Parlamento de las Illes Balears, a los efectos oportunos, y, además, comunicará tal 
incumplimiento a los órganos de gobierno de la entidad de que se trate, para la exigencia 
de las responsabilidades que procedan. 

3. La Sindicatura de Cuentas será informada de las auditorías que hayan llevado a cabo 
los sujetos integrantes del sector público de las Illes Balears; de estos informes se remitirá 
una copia a aquélla. 

 
Artículo 6. Coordinación 

La Sindicatura de Cuentas coordinará su actividad con la del Tribunal de Cuentas a fin 
de garantizar la mayor eficacia y economía de la gestión y evitar la duplicidad en las 
actuaciones fiscalizadoras. Si en el ejercicio de su actividad fiscalizadora la Sindicatura de 
Cuentas advirtiera la existencia de indicios de responsabilidad contable, lo pondrá en 
conocimiento del Tribunal de Cuentas, a los efectos de su enjuiciamiento. 

 
 

TÍTULO II 
FUNCIÓN FISCALIZADORA 

 
Artículo 7. Contenido 

En el ejercicio de su función fiscalizadora corresponden a la Sindicatura de Cuentas las 
siguientes atribuciones: 

a) El examen, la comprobación y la fiscalización de la cuenta general de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

b) El examen, la comprobación y la fiscalización de las cuentas de los demás sujetos 
incluidos en su ámbito de actuación. 

c) El examen, la comprobación y la fiscalización de las modificaciones de crédito del 
presupuesto. 

d) La fiscalización de los contratos, cualquiera que sea su carácter, formalizados por los 
distintos sujetos incluidos en su ámbito de actuación. 

e) El análisis y la evaluación de la situación del patrimonio y de los servicios prestados 
por el sector público de las Illes Balears. 

f) El examen, la comprobación y la fiscalización de las cuentas y los documentos 
relativos a cualesquiera ayudas de contenido económico concedidas por los sujetos 
incluidos en su ámbito de actuación, incluyendo las exenciones y bonificaciones 
fiscales. 

g) La fiscalización de la contabilidad electoral en los términos previstos en la legislación 
electoral. 

 
Artículo 8. Alcance de la función fiscalizadora 

1. En cumplimiento de su función fiscalizadora, la Sindicatura de Cuentas verificará el 
efectivo sometimiento de la actividad económico-financiera de los sujetos incluidos en su 
ámbito de actuación a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia y economía. 
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2. La función de fiscalización se extenderá también al control de la contabilidad 
pública, verificando que la misma refleje de modo fiel la realidad económico-financiera del 
sujeto fiscalizado. 

 
Artículo 9. Técnicas de fiscalización 

Para el ejercicio de su función de fiscalización la Sindicatura de Cuentas empleará las 
técnicas y los procedimientos de auditoría que resulten idóneos para la fiscalización de que 
se trate. 

 
Artículo 10. Iniciativa e impulso de los procedimientos 

1. La iniciativa fiscalizadora corresponde a la Sindicatura de Cuentas, que desarrollará 
el programa de actuaciones aprobado por el Consejo, de acuerdo con lo previsto en esta 
ley, y cuya ejecución permita formar juicio suficiente sobre la calidad y regularidad de la 
gestión económico-financiera del sector público de las Illes Balears. Esta iniciativa no podrá 
verse menoscabada por el derecho de solicitud previsto en los apartados siguientes. 

2. El Parlamento de las Illes Balears, ya sea en pleno o por medio de la comisión que 
tenga competencias en materia de Hacienda y Presupuestos, podrá promover la actividad 
fiscalizadora de la Sindicatura de Cuentas. Dicha iniciativa podrá referirse a cualquiera de 
los sujetos integrantes del sector público delimitados por esta ley, o a cualquier perceptor o 
beneficiario de ayudas públicas procedentes del mismo. 

3. Igualmente, los integrantes del sector público delimitados en el artículo 2 podrán 
interesar del Parlamento que, por acuerdo de la comisión competente en materia de 
Hacienda y Presupuestos, inste a la Sindicatura de Cuentas la realización de actuaciones 
fiscalizadoras respecto de sí mismos, por conducto de sus respectivos órganos de 
gobierno, en los términos que prevea el Reglamento de régimen interior de la Sindicatura. 
En el caso de entidades locales será preciso el acuerdo previo del pleno de la corporación, 
adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros que lo integren. 

4. Los procedimientos de fiscalización se tramitarán de oficio y se ajustarán a las 
prescripciones de la presente ley y disposiciones de desarrollo, siendo aplicables, en su 
defecto, las normas que regulan el procedimiento administrativo común. 

 
Artículo 11. Plazos de remisión de las cuentas 

1. La consejería competente en materia de Hacienda y Presupuestos remitirá la cuenta 
general de la comunidad autónoma a la Mesa del Parlamento y a la Sindicatura de 
Cuentas con anterioridad al día 31 de agosto inmediato posterior al ejercicio económico a 
que se refiera. 

2. Las cuentas de los consejos insulares y de las entidades locales de las Illes Balears 
han de rendirse directamente a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears en el plazo 
que, para el control externo, establezca la normativa reguladora de las haciendas locales. 

3. Las cuentas de los demás sujetos integrantes del sector público de las Illes Balears 
serán puestas a disposición de la Sindicatura dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de su aprobación. 

 
Artículo 12. Informes o memorias de fiscalización 

1. Los resultados de las actuaciones fiscalizadoras se expondrán por medio de 
informes o memorias, cuyo contenido debe hacer referencia, principalmente, a: 
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a) La observancia del ordenamiento jurídico y de los principios contables aplicables, así 
como el sometimiento de la gestión económico-financiera a los principios de 
eficacia, eficiencia y economía. 

b) La racionalidad del gasto, el grado de ejecución de los presupuestos y el 
cumplimiento de los objetivos propuestos en los diferentes programas 
presupuestarios. 

c) El resultado de la fiscalización de los contratos, la situación y las variaciones del 
patrimonio, la aplicación de las subvenciones, los créditos, las ayudas o los avales, 
indicando, en su caso, las incidencias o desviaciones observadas respecto de los 
motivos que justificaron su concesión, y sus causas. 

d) La existencia, en su caso, de infracciones, abusos o prácticas irregulares, que deban 
ser corregidos o sancionados. 

e) Las medidas que, en su caso, se propongan para la mejora de la gestión económica 
y financiera de las entidades del sector público de las Illes Balears. 

f) Los votos particulares que, en su caso, formulen los síndicos sobre el contenido, 
total o parcial, del informe. 

2. El procedimiento para la elaboración, tramitación y aprobación de los informes o de 
las memorias será regulado mediante el Reglamento de régimen interior a que se refiere el 
artículo 3 de la presente ley. 

3. Dichos informes o memorias se remitirán al Parlamento, al sujeto fiscalizado y al 
Tribunal de Cuentas. Asimismo, la Sindicatura de Cuentas procederá a su publicación en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears después del último trámite del Parlamento. 

4. El informe definitivo sobre la cuenta general de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y sobre las cuentas generales de los demás sujetos 
sometidos a fiscalización, según el programa anual de actuaciones, deberá ser aprobado 
por la Sindicatura de Cuentas en el plazo de seis meses a contar de la fecha en que las 
cuentas tengan entrada en su registro. 

5. Los informes que se refieran a actuaciones de la Administración de la comunidad 
autónoma y sus entes dependientes serán objeto de debate parlamentario en la comisión 
competente en materia de Hacienda y Presupuestos, en la forma que prevea el 
Reglamento de la cámara. 

 
Artículo 13. Memoria anual 

1. Dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio económico la Sindicatura de 
Cuentas elaborará una memoria anual descriptiva del conjunto de actuaciones 
desarrolladas durante el año precedente, en la que se recogerá un análisis global de las 
conclusiones derivadas de la acción fiscalizadora, la propuesta de medidas que se 
consideren apropiadas para la mejora de la gestión económico-financiera del sector 
público, así como referencia a las medidas o actuaciones adoptadas por los órganos 
competentes en ese sentido. 

2. La memoria anual será remitida a la Mesa del Parlamento, a los efectos de que la 
traslade a la comisión competente en materia de Hacienda y Presupuestos. Dicha comisión, 
en los términos que prevea el Reglamento de la cámara, y, en su caso, previa 
comparecencia del síndico mayor, podrá adoptar las resoluciones que considere oportunas. 
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TÍTULO III 
ORGANIZACIÓN 

 

CAPÍTULO I 
ÓRGANOS DE LA SINDICATURA DE CUENTAS 

 
Artículo 14. Órganos de la Sindicatura de Cuentas 

Son órganos de la Sindicatura de Cuentas: 
a) El Consejo. 
b) Los síndicos. 
c) El síndico mayor 
d) La Secretaría General. 
 

Artículo 15. Organización y funcionamiento del Consejo 
1. El Consejo, como órgano colegiado de la Sindicatura, estará integrado por el síndico 

mayor, que lo presidirá, los síndicos y el secretario general, que actuará con voz, pero 
sin voto. 

2. El Consejo no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del síndico mayor y el 
secretario general, o quienes reglamentariamente les sustituyan. En todo caso, será 
necesaria la presencia de tres de sus miembros. Sus acuerdos serán adoptados por 
mayoría de los asistentes con derecho a voto. 

3. Las reuniones del Consejo, que tendrán carácter reservado, se realizarán con la 
periodicidad que el mismo establezca, y siempre previa convocatoria del síndico mayor, por 
propia iniciativa o cuando lo solicite de forma razonada alguno de sus miembros. 

 
Artículo 16. Funciones del Consejo 

Corresponden al Consejo de la Sindicatura las siguientes funciones: 
a) Aprobar el proyecto de Reglamento de régimen interior y remitirlo al Parlamento de 

las Illes Balears para su tramitación. 
b) Adoptar las medidas y aprobar las disposiciones que sean necesarias para el 

ejercicio de los cometidos y el cumplimiento de los fines que la ley asigna a la 
Sindicatura. 

c) Aprobar el proyecto de presupuesto de la Sindicatura, así como las modificaciones 
de los créditos presupuestarios. 

d) Aprobar el programa anual de actuación de la Sindicatura. 
e) Determinar los criterios, las técnicas y los programas de trabajo a desarrollar para 

lograr la máxima eficacia en la ejecución de la actividad fiscalizadora y su 
coordinación con la desarrollada por el Tribunal de Cuentas. 

f) Aprobar los informes o las memorias elaborados por la Sindicatura y su memoria 
anual de actuaciones. 

g) Elegir entre sus miembros al síndico mayor y proponer su nombramiento. 
h) Nombrar y remover al secretario general. 
i) Resolver los recursos administrativos de alzada que se interpongan contra actos y 

resoluciones de los órganos de la Sindicatura. 
j) Determinar las áreas en las que se organiza la Sindicatura y adscribir a las mismas los 

síndicos y el personal que corresponda. 
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k) Aprobar la relación de puestos de trabajo de la Sindicatura y la oferta de empleo 
público correspondientes, así como las bases y convocatorias que se deriven de ello. 

l) Contratar obras, servicios, suministros y demás prestaciones de carácter plurianual o 
cuya cuantía exceda de la que se determine reglamentariamente. 

m) Autorizar acuerdos de colaboración con el Tribunal de Cuentas, órganos de control 
externo o cualquier otro tipo de entidad o institución. 

n) Poner en conocimiento del Parlamento y, en su caso, de los Tribunales de Justicia 
los casos de falta de colaboración o de obstrucción que impida o dificulte el ejercicio 
de las funciones de la Sindicatura. 

o) Las demás funciones que se le asignen expresamente por disposición legal. 
 

Artículo 17. Elección de los síndicos 
1. Los síndicos, en número de tres, serán elegidos por el Parlamento de las Illes Balears 

mediante votación por mayoría de tres quintos de sus miembros, entre personas de 
reconocida competencia que estén en posesión de alguno de los títulos de licenciado en 
derecho, economía, administración y dirección de empresas, profesor mercantil o 
equivalentes, o pertenezcan a cuerpos de funcionarios para cuyo ingreso se exige titulación 
académica superior, y cuenten con más de diez años de experiencia profesional acreditada. 

2. La duración del mandato será por un período de seis años, pudiendo ser reelegidos. 
 

Artículo 18. Incompatibilidades de los síndicos 
1. Los síndicos ejercerán sus funciones en régimen de dedicación absoluta y exclusiva, 

de modo que el cargo de síndico será incompatible con el ejercicio de cualquier otra 
actividad pública o privada, que no sea la administración de su propio patrimonio personal 
o familiar. 

2. Además, el cargo de síndico será incompatible con los siguientes: 
a) Diputado del Parlamento de las Illes Balears. 
b) Diputado del Congreso de los Diputados o senador. 
c) Cualquier cargo con mandato representativo. 
d) Cualquier cargo político o de la función pública del Estado, de las comunidades 

autónomas o entidades locales, y sus entidades, organismos y empresas públicas o 
vinculadas, cualquiera que sea su forma jurídica. 

e) Miembro de cualquiera de los organismos asesores o consultivos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. 

f) Desarrollo de funciones directivas o ejecutivas en un partido político, central sindical, 
organización empresarial o colegio profesional. 

3. No obstante, el cargo de síndico será compatible con las actividades de producción 
y creación literaria, artística, científica o técnica y las publicaciones derivadas de aquéllas, 
así como con la colaboración y asistencia ocasional como ponente a congresos, seminarios, 
jornadas, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre que no sean consecuencia 
de una relación de empleo o de prestación de servicios o puedan suponer menoscabo del 
estricto cumplimiento de sus deberes. Bajo idénticas condiciones, será igualmente 
compatible su participación en actividades de entidades culturales, docentes, científicas o 
benéficas que no tengan ánimo de lucro. 
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Artículo 19. Abstención y recusación de los síndicos 
1. Serán de aplicación a los síndicos las causas de abstención y recusación previstas en 

el capítulo III del título II2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 

2. Además, los síndicos se abstendrán de la fiscalización de cualquier acto o 
procedimiento en el que hayan tenido intervención o participación con anterioridad a su 
designación como miembro de la Sindicatura de Cuentas. 

 
Artículo 20. Régimen de la condición de síndico 

1. En el ejercicio de sus funciones, los síndicos gozarán de independencia e 
inamovilidad y tendrán la condición de autoridad pública. 

2. La designación como síndico implicará, en su caso, pasar a la situación de servicios 
especiales o equivalente en la carrera o cuerpo de procedencia. 

3. La responsabilidad disciplinaria de los síndicos se regulará en el Reglamento de 
régimen interior y su declaración corresponderá al Parlamento de las Illes Balears. 

 
Artículo 21. Funciones de los síndicos 

Corresponde a los síndicos, como órganos unipersonales de la Sindicatura de Cuentas, 
el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) Dirigir las actuaciones de control externo de las áreas que les hayan sido asignadas. 
b) Asistir a las reuniones que celebre el Consejo de la Sindicatura. 
c) Elevar al síndico mayor las propuestas de directrices técnicas específicas de las 

actuaciones que tenga asignadas, a fin de que sean sometidas a la consideración del 
Consejo. 

d) Someter a la consideración del Consejo de la Sindicatura, previa remisión al síndico 
mayor, las actuaciones a llevar a cabo en relación con su ámbito de actuación, para 
su inclusión en el programa anual. 

e) Elevar al síndico mayor los resultados de las fiscalizaciones realizadas, para que sean 
debatidas y, en su caso, aprobadas por el Consejo. 

f) Aprobar las propuestas que les formulen las unidades de fiscalización que de ellos 
dependan. 

g) Las demás funciones que les fueren encomendadas por el Consejo, por el síndico 
mayor, o que puedan corresponderles con arreglo a lo dispuesto en la presente ley. 

 
Artículo 22. Pérdida de la condición de síndico 

1. Los síndicos pierden su condición por las siguientes causas: 
a) Finalización del mandato. 
b) Renuncia. 
c) Incapacidad o inhabilitación declarada por sentencia firme. 
d) Incompatibilidad sobrevenida o incumplimiento de sus deberes, apreciados por el 

pleno del Parlamento por mayoría de tres quintos de sus miembros. 
2. En los casos a) y b) del apartado anterior, el síndico continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta que haya tomado posesión quien deba sucederle. En el supuesto del 
apartado d) será preceptiva la audiencia del interesado y el informe del Consejo de la 
Sindicatura con carácter previo a la adopción del acuerdo por el Parlamento. 

                                                           
2 La referencia debe entenderse realizada a los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236, de 2 de octubre). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10566
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3. Si se produjeran vacantes antes del término del mandato, el síndico mayor lo pondrá 
en conocimiento del presidente del Parlamento, a los efectos de que, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente título, se proceda a la designación correspondiente, por el 
tiempo que reste de mandato. 

 
Artículo 23. Designación y mandato del síndico mayor 

1. El síndico mayor será nombrado por el presidente de la comunidad autónoma, de 
entre los síndicos elegidos por el Parlamento, y a propuesta del Consejo de la Sindicatura. 

2. El período de mandato del síndico mayor será de tres años, pudiendo ser reelegido. 
Durante el ejercicio del cargo desempeñará sus funciones con plena independencia, y sólo 
podrá ser removido del mismo por alguna de las causas que determinan la pérdida de la 
condición de síndico. 

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otro supuesto en que así 
proceda por disposición legal, el síndico mayor será sustituido, temporalmente, por el 
síndico de mayor antigüedad, y en caso de igualdad, por el de mayor edad. 

 
Artículo 24. Atribuciones del síndico mayor 

El síndico mayor ostenta la representación de la Sindicatura de Cuentas ante cualquier 
instancia o institución, correspondiéndole ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar y presidir el Consejo, dirigir sus deliberaciones y decidir con voto de 
calidad los empates que pudieran producirse. 

b) Coordinar las tareas a desarrollar por los síndicos, de conformidad con las áreas en 
que se haya organizado la Sindicatura y con el programa de actuaciones aprobado 
por el Consejo. 

c) Autorizar, con su firma, los informes, las memorias o cualquier otro documento que 
haya de remitirse al Parlamento, a órganos de gobierno del sector público de las Illes 
Balears o al Tribunal de Cuentas. 

d) Comparecer ante la comisión parlamentaria competente en materia de Hacienda y 
Presupuestos para exponer cuantas aclaraciones y datos sean precisos en relación 
con los informes, las memorias o los dictámenes, pudiendo, en todo caso, estar 
acompañado por el síndico que haya dirigido las actuaciones y por el personal de la 
Sindicatura que estime conveniente. 

e) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Sindicatura y resolver los 
procedimientos de acceso a la función pública y los de provisión de puestos de 
trabajo, correspondiéndole, asimismo, el ejercicio de la potestad disciplinaria, 
exceptuando la destitución o separación del servicio y el despido, que serán 
competencia del Consejo de la Sindicatura. 

f) Contratar las obras, los servicios, los suministros y demás prestaciones necesarias 
para el funcionamiento de la Sindicatura, que no sean de carácter plurianual ni 
excedan de la cuantía señalada reglamentariamente. 

g) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones y ordenar pagos, así como 
autorizar los documentos presupuestarios de ingresos y gastos. 

h) Las demás funciones que le correspondan en virtud de la presente ley y del 
Reglamento de régimen interior de la Sindicatura, o le sean delegadas por el Consejo. 

i) Cualquier otro asunto no atribuido expresamente a otros órganos de la Sindicatura, 
correspondiéndole resolver sobre aquellos asuntos que, siendo competencia del 
Consejo, hayan de resolverse por motivos de urgencia y no permitan la convocatoria 
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del mismo, al que se dará cuenta en la primera reunión que celebre, para su 
ratificación. 

 
Artículo 25. Nombramiento y cese del secretario general 

1. El secretario general será nombrado por el Consejo de la Sindicatura, entre quienes, 
contando con titulación universitaria superior, tengan reconocida competencia y 
experiencia en la materia propia de sus funciones o similares. 

2. El cese corresponde igualmente al Consejo, sin que la renovación del mismo 
implique el cese automático del secretario general. 

 
Artículo 26. Régimen del secretario general 

1. El secretario general, que tiene la condición de alto cargo, está sometido al mismo 
régimen de incompatibilidades y causas de abstención y recusación establecidas para los 
síndicos. 

2. El nombramiento como secretario general implicará, en su caso, pasar a la situación 
de servicios especiales o equivalente en la carrera o cuerpo de procedencia. 

 
Artículo 27. Funciones 

1. La Secretaría General de la Sindicatura de Cuentas, con dependencia orgánica del 
síndico mayor, es el órgano de asistencia técnica y administrativa al resto de órganos de la 
misma, así como la depositaria de la fe pública de sus acuerdos y resoluciones. 

2. Corresponde a la Secretaría General el ejercicio de las funciones de dirección de los 
servicios administrativos de la Sindicatura, organizando y coordinando su funcionamiento, y, 
específicamente, ejercerá las siguientes atribuciones: 

a) Prestar asesoramiento al Consejo y a los demás órganos de la Sindicatura. 
b) Redactar las actas y realizar las actuaciones precisas para hacer efectivos los 

acuerdos del Consejo. 
c) Autorizar, con su firma, los certificados que expida la Sindicatura. 
d) Elaborar el anteproyecto de presupuesto, así como su liquidación. 
e) Tener a su cargo la contabilidad y la gestión económico-presupuestaria de la 

Sindicatura. 
f) Redactar el proyecto de memoria anual. 
g) Hacerse cargo del archivo y la conservación de documentos. 
h) Cualesquiera otras que le asignen o deleguen el síndico mayor o el Consejo, 

especialmente en orden a la dirección del personal al servicio de la Sindicatura. 
 
 

CAPÍTULO II 
PERSONAL AL SERVICIO DE LA SINDICATURA 

 
Artículo 28. Régimen jurídico 

1. La Sindicatura de Cuentas dispondrá del personal que sea necesario para el 
desarrollo de las funciones que tiene legalmente atribuidas. 

2. El personal al servicio de la Sindicatura se regirá por lo dispuesto en la presente ley y 
en el Reglamento de régimen interior; en lo no previsto, le será de aplicación el régimen 
establecido con carácter general para el personal al servicio de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 
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Artículo 29. Áreas funcionales 
1. La Sindicatura de Cuentas se estructurará en áreas funcionales al frente de las 

cuales habrá un jefe de área, de conformidad con lo que disponga el Reglamento de 
régimen interior. 

2. Los puestos de jefe de área funcional serán provistos entre funcionarios públicos 
que pertenezcan a cuerpos o escalas de características adecuadas, según lo que 
establezca la relación de puestos de trabajo. 

3. Mientras ocupen estos puestos los funcionarios quedarán en su administración y 
cuerpo o escala de origen en situación de servicios especiales, sin que la prestación de 
servicios en la Sindicatura implique, por sí misma, la integración en los cuerpos de personal 
de ésta. 

4. Dichos funcionarios, una vez finalizada su vinculación con la Sindicatura, se 
reintegrarán a su administración en el cuerpo o escala de origen. 

 
Artículo 30. Personal de la Sindicatura 

El personal de la Sindicatura de Cuentas está integrado por: 
a) Funcionarios: de carrera o interinos. 
b) Personal eventual. 
c) Personal laboral, en sus distintas modalidades. 
 

Artículo 31. Clases de funcionarios de carrera 
1. Los funcionarios de carrera de la Sindicatura de Cuentas se agrupan en cuerpos 

generales de administración y cuerpos especiales de carácter facultativo. 
2. Corresponde a los funcionarios de los cuerpos generales de administración el 

cumplimiento de funciones administrativas, sean de gestión, ejecución, control o 
intervención administrativa, organización, registro y conservación de documentos, manejo 
de equipos informáticos y, en general, tareas encomendadas a los servicios generales de la 
Sindicatura y de apoyo y asistencia a los servicios de auditoría. 

3. Los funcionarios de los cuerpos especiales realizarán las funciones de fiscalización 
propias de cada una de las áreas de auditoría. 

 
Artículo 32. Cuerpos generales 

Los funcionarios de los cuerpos generales de administración se subdividen en: 
Titulados superiores: grupo A. 
Titulados medios: grupo B. 
Administrativos: grupo C. 
Auxiliares: grupo D. 
Subalternos: grupo E. 
 

Artículo 33. Cuerpos especiales 
Los funcionarios de los cuerpos especiales se subdividen en: 
Auditores: grupo A. 
Ayudantes de auditoría: grupo B. 
 

Artículo 34. Relación de puestos de trabajo y oferta de empleo 
1. La Sindicatura de Cuentas aprobará una relación de puestos de trabajo 

permanentes, que ha de incluir su denominación y sus características esenciales, sus 
retribuciones y los requisitos para su provisión. 
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2. Los puestos de trabajo dotados presupuestariamente que no puedan ser cubiertos 
con el personal existente en la Sindicatura constituirán su oferta pública de empleo. 

 
 

TÍTULO IV 
RÉGIMEN CONTABLE Y PRESUPUESTARIO 

 
Artículo 35. Régimen contable y patrimonial 

1. La Sindicatura de Cuentas está sujeta al régimen de contabilidad pública, que se 
establecerá de forma independiente y segregada de la propia del Parlamento. 

2. La Sindicatura asume sus competencias y facultades sobre los bienes y derechos que 
tenga adscritos, se le adscriban o adquiera por cualquier título. La titularidad de estos bienes 
y derechos será, en todo caso, de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 
Artículo 36. Régimen presupuestario 

1. La Sindicatura elaborará y aprobará su proyecto de presupuesto y lo remitirá al 
Gobierno de las Illes Balears, a efectos de su incorporación, como sección independiente, en 
el Proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. La ejecución de dicho presupuesto, después de su aprobación por el Parlamento de 
las Illes Balears, corresponderá a los órganos de la propia Sindicatura. 

3. Junto a la memoria anual de actividades a que se refiere el artículo 13 de la presente 
ley, la Sindicatura de Cuentas remitirá al Parlamento la liquidación del presupuesto 
correspondiente al ejercicio anterior. 

4. Trimestralmente, la Sindicatura comunicará al Parlamento las modificaciones de 
crédito del presupuesto. 

 
 

TÍTULO V 
RELACIONES INSTITUCIONALES 

 
Artículo 37. Relaciones con el Parlamento de las Illes Balears 

1. Las relaciones de la Sindicatura de Cuentas con el Parlamento de las Illes Balears se 
producirán a través de la comisión competente en materia de Hacienda y Presupuestos. 

2. Los síndicos comparecerán ante cualquiera de los órganos del Parlamento cuantas 
veces sean requeridos para informar de los asuntos que les sean solicitados. 

 
Artículo 38. Relaciones con la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears 

Las relaciones de la Sindicatura de Cuentas con la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears se llevarán a cabo mediante el consejero competente en 
materia de Hacienda y Presupuestos. 

 
Artículo 39. Relaciones con los demás sujetos integrantes del sector público de las 
Illes Balears 

Las relaciones de la Sindicatura de Cuentas con los demás sujetos integrantes del sector 
público de las Illes Balears se canalizarán a través del órgano que ostente su 
representación, según la normativa que sea de aplicación. 
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Artículo 40. Relaciones con el Tribunal de Cuentas 
La Sindicatura de Cuentas canalizará a través del síndico mayor las relaciones con el 

Tribunal de Cuentas de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora del mismo. 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera. Procedimiento administrativo 
1. En materia de procedimiento y forma de los actos y las disposiciones de los órganos 

de la Sindicatura de Cuentas no adoptados en el ejercicio de su función fiscalizadora, así 
como en el caso de recursos contra los mismos, serán de aplicación, en defecto de lo 
dispuesto en la presente ley y en el Reglamento de régimen interior, las disposiciones de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común,3 así como las de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, 
de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. Los acuerdos y las resoluciones no adoptados en ejercicio de función fiscalizadora 
por el Consejo de la Sindicatura agotan la vía administrativa, siendo susceptibles de recurso 
contencioso-administrativo. 

3. Corresponde a la Sindicatura de Cuentas la ejecución de sus propios actos, que 
llevará a cabo con la colaboración, si fuera necesaria, de la Administración de la comunidad 
autónoma. 

4. La resolución de los procedimientos de revisión de oficio y del recurso extraordinario 
de revisión corresponderá al Consejo de la Sindicatura. 

 
Disposición adicional segunda. Derecho supletorio en materia fiscalizadora 

En el ejercicio de sus funciones de fiscalización y consultiva, la Sindicatura de Cuentas 
se regirá, con carácter supletorio a lo dispuesto en la presente ley, por las disposiciones 
contenidas en las leyes que regulan el Tribunal de Cuentas y su organización y 
funcionamiento. 

 
Disposición adicional tercera. Referencias normativas al Tribunal de Cuentas 

Las referencias al Tribunal de Cuentas contenidas en la normativa de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears se entenderán realizadas a la Sindicatura de Cuentas, sin 
perjuicio de las atribuciones que, con carácter general, le corresponden. 

 
Disposición adicional cuarta. Reglamento de régimen interior 

En desarrollo de la presente ley y en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor, 
el Consejo de la Sindicatura aprobará un proyecto de Reglamento de régimen interior que 
regule la organización, el funcionamiento y el régimen jurídico de la Sindicatura, que será 
elevado al Parlamento a los efectos de su tramitación. 

 
Disposición adicional quinta. Contratación externa 

La Sindicatura de Cuentas, en el ámbito de sus competencias y para el desarrollo de 
determinadas actuaciones, podrá contratar con empresas o profesionales, de conformidad 

                                                           
3 La referencia debe entenderse realizada a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10565
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con lo previsto en la legislación reguladora de los contratos de las administraciones 
públicas. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Disposición derogatoria. Derogación 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley, y, en especial, la Ley 1/1987, de 18 de febrero, de la Sindicatura de   
Cuentas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y la Ley 8/1991, de 20 de 

marzo, de modificación de la anterior. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Disposición final. Entrada en vigor 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de 

les Illes Balears. 
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TÍTULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto y naturaleza jurídica 

1. El objeto de esta ley es crear y regular la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears, que depende orgánicamente del Parlamento de las Illes 
Balears y ejerce sus funciones con plena independencia, sometida únicamente al 
ordenamiento jurídico. 

2. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears se 
configura como una entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus finalidades. 

 
Artículo 2. Ámbito subjetivo y objetivo de aplicación 

1. Esta ley es de aplicación a: 
a) El Gobierno de las Illes Balears, la Administración de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears y los entes del sector público instrumental, integrado por los organismos 

                                                           
1 Esta Ley ha sido modificada por la Ley 7/2018, de 31 de julio, de promoción de la seguridad y la salud 
en el trabajo en las Illes Balears (BOIB núm. 97, de 7 de agosto; BOE núm. 236, de 29 de septiembre) y por la 
Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears (§4).  

http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_16-2016/
http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_16-2016/
http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_16-2016/
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2016/157/967427
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-267
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-267
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2018/97/1014585
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-13192
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autónomos, las entidades públicas empresariales, las sociedades mercantiles públicas, 
las fundaciones del sector público y los consorcios que estén bajo la dependencia de 
la Administración de la comunidad autónoma o vinculados a ella. 

b) Los consejos insulares y los entes dependientes o vinculados a estos, incluidos los 
consorcios. 

c) Los municipios y otros entes de la Administración local de las Illes Balears, así como 
sus entes dependientes o vinculados, incluidos mancomunidades y consorcios. 

d) El Parlamento de las Illes Balears. 
e) La Sindicatura de Cuentas, el Consejo Consultivo, el Consejo Económico y Social, la 

Agencia Tributaria de las Illes Balears y, en general, todos los órganos estatutarios y 
las entidades públicas de las Illes Balears. 

f) La Universidad de las Illes Balears. 
g) Cualquier ente con participación pública en su personalidad jurídica o que tenga 

como origen fondos públicos en su capital social o accionariado. 
2. En consecuencia, entran en el ámbito de aplicación de la ley las actividades que, 

susceptibles de generar fraude, corrupción o una situación de ilegalidad que afecte a los 
intereses generales, lleven a cabo los siguientes cargos públicos: 

a) Los miembros del Gobierno de las Illes Balears, el resto de altos cargos y el personal 
eventual de la Administración autonómica, sea cual sea su denominación. 

b) Las personas titulares de los órganos directivos de los entes que forman el sector 
público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

c) Los miembros de los órganos de gobierno, los cargos electos, otros altos cargos y el 
personal eventual de los consejos insulares y del resto de entidades locales de las 
Illes Balears, sea cual sea su denominación. 

d) Los diputados y las diputadas del Parlamento de las Illes Balears. 
e) Los cargos públicos de cualquiera de los órganos estatutarios y legales cuando 

estén en el ámbito de aplicación de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

f) Las personas titulares de los órganos directivos de la Universidad de las Illes Balears. 
g) Las personas titulares de los órganos directivos de cualquier entidad u organismo, 

de derecho público o privado, dependiente o vinculado a cualquiera de estos, en 
todos los aspectos en los que esta ley lo determine expresamente. 

3. La actuación de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción, 
adicionalmente, en la medida en que haga falta para el cumplimiento de sus funciones, 
puede incluir las actividades de personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que, 
independientemente de su forma jurídica, sean perceptoras de subvenciones públicas, a 
efectos de comprobar el destino y uso de subvenciones; gestionen fondos públicos; 
presten servicios públicos y los gestionen mediante cualquiera de las modalidades de 
gestión de servicios públicos previstas en derecho; o ejerzan potestades administrativas, en 
relación con la gestión contable, económica y financiera del servicio o la obra y con las 
otras obligaciones que deriven del contrato o de la ley. 

 
Artículo 3. Principios generales 

Esta ley se inspira en los siguientes principios: 
a) Principios de integridad, objetividad, neutralidad, imparcialidad, confidencialidad y 

dedicación al servicio público. 
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b) Principios de legalidad, presunción de inocencia, coordinación, eficacia, eficiencia y 
economía en el cumplimiento de los objetivos y finalidades públicos. 

c) Principios de responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. 
 
 

TÍTULO I 
OFICINA DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA  

LA CORRUPCIÓN EN LAS ILLES BALEARS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 4. Naturaleza y finalidades 

1. Con la finalidad de fomentar los valores y los principios que informan esta ley, y de 
hacer el seguimiento de las obligaciones que establece la legalidad vigente, así como de 
prevenir e investigar actividades que resulten contrarias a ello, se crea la Oficina de 
Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, que depende orgánicamente 
del Parlamento de las Illes Balears. 

2. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción ejerce sus funciones con 
plena independencia y autonomía funcional, sometida a esta ley y al resto del 
ordenamiento jurídico. 

 
Artículo 5. Funciones 

La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears tiene las 
siguientes funciones: 

a) En relación con la ética pública: 
1.º Fomentar los valores y los principios de ética pública y de integridad, y velar por 

su cumplimiento, con especial incidencia en la gestión de servicios públicos, de 
contrataciones, de convenios y de ayudas y subvenciones. 

2.º Estudiar, promover e impulsar la aplicación de buenas prácticas en la gestión 
pública y en la prevención y la lucha contra la corrupción, con la finalidad de 
garantizar el destino y el uso de los fondos públicos a la prestación de los 
servicios públicos. 

3.º Colaborar, a solicitud del órgano o la institución competentes, en la formación 
del personal en todo aquello a lo que hace referencia esta ley. 

4.º Asesorar y formular propuestas y recomendaciones al Parlamento de las Illes 
Balears, al Gobierno de las Illes Balears y a los órganos de gobierno de los 
consejos insulares, de los municipios y del resto de las administraciones públicas 
del ámbito territorial de las Illes Balears y de los entes dependientes o 
vinculados, con el objetivo de adoptar medidas de prevención y lucha contra la 
corrupción. 

5.º Establecer relaciones de colaboración y de elaboración de propuestas de 
actuación con organismos del Estado, de las comunidades autónomas o de la 
Unión Europea, con funciones similares. 

b) En relación con la integridad: 
1.º Gestionar el Registro de declaraciones patrimoniales y de actividades en los 

términos que regula esta ley. A tal efecto, es la encargada de requerir a las 
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personas de quienes se haya dispuesto el nombramiento o el cese en un cargo 
público que cumplan las obligaciones previstas en esta ley; también es la 
responsable de la custodia, la seguridad y la indemnidad de los datos y los 
documentos que figuren en este registro, además de la publicación de la 
información de acuerdo con esta ley, la normativa que regula la publicidad activa 
y la protección de datos. 

2.º Comprobar e investigar la justificación de las variaciones en forma de incremento 
del patrimonio de los cargos públicos. La Oficina realizará la investigación de 
dichos incrementos siempre que se emita informe que motive la acción 
investigadora antes del inicio del procedimiento. 

3.º Velar por el cumplimiento del régimen de incompatibilidades de los cargos 
públicos. 

4.º Dirimir los casos de conflictos de intereses. 
c) En relación con la prevención, la investigación y la lucha contra la corrupción: 

1.º Llevar a cabo estudios y análisis de riesgos previos en actividades relacionadas 
con los contratos, las ayudas o las subvenciones públicas, incluidos en el ámbito 
de aplicación de esta ley, que permitan hacer la inspección o el seguimiento de 
dicha actividad. 

2.º Promover e impulsar medidas en materia de lucha contra la corrupción y contra 
cualquier actividad ilegal o a la debida gestión de los fondos públicos, incluida la 
comunicación a la autoridad judicial o al ministerio fiscal del resultado de las 
investigaciones, cuando sea procedente. 

3.º Prevenir y alertar en relación con conductas del personal y de los cargos 
públicos que comporten conflicto de intereses, que consistan en el uso o abuso, 
en beneficio privado, de informaciones que tengan por razón de sus funciones, o 
que tengan o puedan tener como resultado el destino o el uso irregulares de 
fondos públicos o de cualquier otro aprovechamiento contrario al ordenamiento 
jurídico. 

4.º Investigar o inspeccionar posibles casos de uso o destino irregulares de fondos 
públicos, así como las conductas opuestas a la integridad o contrarias a los 
principios de objetividad, eficacia y plena sumisión a la ley y al derecho. 

5.º Colaborar en la elaboración de los dictámenes solicitados por comisiones 
parlamentarias de investigación o por la comisión parlamentaria correspondiente, 
sobre asuntos en relación con los cuales haya indicios de uso o destino 
irregulares de fondos públicos o de un uso ilegítimo y en beneficio privado de la 
condición pública de un cargo. A efectos de lo establecido por esta disposición, 
el director o la directora de la Oficina informará de oficio a los órganos 
competentes para que ejerzan las iniciativas que les correspondan. 

6.º Desde la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears 
podrán proponerse cambios legislativos y normativos en materia de sanciones y 
medidas a adoptar en el conjunto de los entes incluidos en el ámbito de 
actuación de esta ley. 

 
Artículo 6. Delimitación de las funciones 

1. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears actúa en 
cualquier caso en colaboración, y con el respecto a las funciones que les corresponden, 
con otros órganos y entidades públicas de las Illes Balears que ejercen competencias de 
control y supervisión de la actuación del Gobierno, de las administraciones públicas y del 
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resto de entes del sector público. El reglamento de funcionamiento y de régimen interno 
de la Oficina regulará el procedimiento específico de actuación en los casos de ejercicio de 
funciones concurrentes con otros órganos. 

2. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción no tiene competencias en las 
funciones y materias que corresponden a la autoridad judicial, al ministerio fiscal y a la 
policía judicial, ni puede investigar los mismos hechos que sean objeto de sus 
investigaciones. En el supuesto de que la autoridad judicial o el ministerio fiscal inicien un 
procedimiento para determinar la relevancia penal de unos hechos que constituyan al 
mismo tiempo el objeto de actuaciones de investigación de la Oficina, esta deberá 
interrumpir acto seguido dichas actuaciones y aportar inmediatamente toda la información 
de que disponga a la autoridad competente, además de proporcionar, en lo que se refiere a 
las tareas de investigación, el apoyo necesario a la autoridad competente. 

3. Cuando las investigaciones de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
afecten al Parlamento de las Illes Balears, los entes estatutarios, las administraciones 
insulares y locales, la Universidad de las Illes Balears y, en general, los entes que gozan de 
autonomía reconocida constitucional o estatutariamente, se llevarán a cabo de modo que 
se garantice el debido respeto a su autonomía. 

 
 

CAPÍTULO II 
ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

 

SECCIÓN 1.ª  
ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 
Artículo 7. Organización y régimen jurídico 

1. La organización, el régimen jurídico y el funcionamiento de la Oficina de Prevención 
y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears se regularán mediante un reglamento de 
régimen interior, la tramitación y la aprobación, en su caso, corresponderá al Parlamento de 
las Illes Balears, a través de la comisión correspondiente. El reglamento y sus 
modificaciones se publicarán en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

La ubicación de la sede de la Oficina de Prevención y Lucha contra la corrupción en las 
Illes Balears posibilitará el cumplimiento de los principios de neutralidad y confidencialidad 
que inspiran esta ley. 

2. El reglamento de funcionamiento y régimen interno de la Oficina de Prevención y 
Lucha contra la corrupción en las Illes Balears deberá garantizar que todos los ciudadanos 
de las Illes Balears, independientemente de su isla de residencia, puedan presentar 
denuncias y colaborar con la Oficina, de acuerdo con los principios de descentralización y 
desconcentración, física o virtual, previstos en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 

En este sentido, deberá preverse la regulación de las denuncias a través de sistemas no 
presenciales. El reglamento también deberá prever cómo y dónde se realizará la 
colaboración entre el denunciante y la Oficina, una vez admitida a trámite la denuncia, 
cuando el denunciante resida fuera de la isla donde está ubicada la sede del ente 
anticorrupción. 

3. Las personas que ejerzan su actividad en la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción están obligadas a guardar secreto de todo cuanto conozcan por razón de su 
función en los términos legalmente establecidos, deber que perdura tras su cese en el 
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ejercicio del cargo. El incumplimiento de este deber de secreto da lugar a la 
responsabilidad que, en cada caso, corresponda. 

4. El personal de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción está sometido 
al mismo régimen disciplinario establecido para el personal al servicio de la Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con las especificidades fijadas por el 
reglamento de funcionamiento y régimen interno de la Oficina. 

 
Artículo 8. Deber de colaboración 

1. Las administraciones y los entes públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
esta ley deberán auxiliar con celeridad y diligencia a la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción en las Illes Balears en el ejercicio de las funciones que le 
corresponden y le comunicarán, de manera inmediata, cualquier información de la que 
dispongan relativa a hechos cuyo conocimiento sea competencia de la Oficina. 

2. El deber de colaboración con la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
afecta también a las personas físicas o jurídicas privadas incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta ley. 

3. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción cooperará con las comisiones 
parlamentarias de investigación o con la comisión parlamentaria correspondiente en la 
elaboración de dictámenes sobre asuntos en relación con los cuales existan indicios de uso 
o destino irregulares de fondos públicos o de uso ilegítimo y en beneficio privado de la 
condición pública de un cargo, siempre que sea requerida. 

4. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción cooperará con la 
Administración General del Estado, a la que podrá solicitar, en los términos y las 
condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico, los datos y los antecedentes 
cuando le hagan falta para cumplir las funciones y las potestades que esta ley le otorga en 
el ámbito de las Illes Balears y dentro del marco de las competencias establecidas por el 
Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico. 

5. El personal al servicio de las entidades públicas de las Illes Balears, los cargos 
públicos y los particulares incluidos en el ámbito de actuación de la Oficina de Prevención y 
Lucha contra la Corrupción que impidan o dificulten el ejercicio de las funciones de esta 
oficina o que se nieguen a facilitarle los informes, documentos o expedientes que les sean 
requeridos incurren en las responsabilidades que la legislación vigente establece. 

6. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción dejará constancia expresa del 
incumplimiento injustificado o de la contravención del deber de colaboración y lo 
comunicará a la persona, la autoridad o el órgano afectado para que pueda alegar lo que 
considere conveniente. Además, hará constar esta circunstancia en la memoria anual de la 
Oficina o en el informe extraordinario que se eleve a la correspondiente comisión 
parlamentaria, en su caso. 

 
Artículo 9. Cooperación institucional y sociedad civil 

1. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, para 
cumplir las tareas que tiene encomendadas y en el ámbito que le es propio, proporcionará 
la colaboración, la asistencia y el intercambio de información con otros órganos e 
instituciones de carácter público por medio de planes y programas conjuntos, convenios y 
protocolos que fijen los términos de la colaboración, siempre que así lo permitan las 
respectivas normas aplicables a las instituciones intervinientes. 

2. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción se establece como una 
entidad de cooperación y relación permanente con la autoridad judicial, el ministerio fiscal, 
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el Síndic de Greuges, la Sindicatura de Cuentas, la Intervención General de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, los órganos de intervención de los consejos insulares y 
municipales, así como con los órganos que tienen competencias de control, supervisión y 
protectorado de las personas jurídicas públicas y privadas instrumentales. A tal efecto, y 
dentro de los supuestos legales, la Oficina aportará toda la información de que disponga y 
proporcionará el apoyo necesario a la institución o al órgano que lleve a cabo la 
investigación o la fiscalización correspondiente. 

3. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción se relaciona con las 
instituciones autonómicas, estatales, comunitarias e internacionales que tienen 
competencias o que cumplen análogas funciones. 

4. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción se relaciona con el 
Parlamento por medio de la Mesa del Parlamento de las Illes Balears y la comisión 
parlamentaria que se establezca. Esta comisión ejercerá el control orgánico de la actuación 
de la Oficina. Corresponde a la Mesa del Parlamento de las Illes Balears la comprobación 
de los requisitos exigidos al candidato o la candidata a director o directora antes de la 
elección por el Pleno del Parlamento. 

5. La Oficina se relaciona con el Gobierno de las Illes Balears por medio del presidente 
o la presidenta o del consejero o la consejera que se determine, y con el resto de entes 
públicos por medio del órgano unipersonal que los represente; todo ello, sin perjuicio de 
que, en el ejercicio de sus funciones, pueda dirigir comunicaciones y solicitudes 
directamente a los órganos superiores y directivos de dichos entes. 

6. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción adoptará iniciativas 
destinadas a fomentar la conciencia y la participación ciudadanas a favor de la ética del 
sector público e impulsar dentro del sector privado el establecimiento de mecanismos de 
autorregulación con el fin de evitar prácticas irregulares, con una incidencia especial en las 
empresas licitadoras y adjudicatarias de contratos o beneficiarias de subvenciones y 
ayudas públicas. 

7. En este sentido, la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción podrá adoptar 
iniciativas encaminadas a crear una cultura social de rechazo de la corrupción, ya sea motu 
proprio, con programas específicos de sensibilización de la ciudadanía, ya sea en 
coordinación con las administraciones públicas u otras instituciones o entidades. 

 

SECCIÓN 2.ª  
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

 
Artículo 10. Potestades de investigación e inspección 

1. En el ejercicio de las funciones de investigación e inspección, la Oficina de 
Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears puede acceder a cualquier 
información que se encuentre en poder de los órganos, los organismos públicos o las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, incluidos en su ámbito de actuación. En el 
caso de los particulares, las potestades de inspección se limitarán a las actividades 
relacionadas con los contratos, las ayudas o las subvenciones públicas otorgadas. En todo 
caso, el acceso a la información deberá estar justificado, se ha de motivar la relación con la 
actividad investigada y se debe dejar constancia de ello en el expediente. 

2. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción o, 
por delegación expresa, el director adjunto o la directora adjunta o un funcionario o una 
funcionaria de la Oficina que tenga atribuidas funciones de investigación e inspección 
puede: 
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a) Personarse en cualquier oficina o dependencia de la Administración o centro afecto 
a un servicio público para solicitar información, realizar comprobaciones in situ y 
examinar los documentos, los expedientes, los libros, los registros, la contabilidad y 
las bases de datos, sea cual sea el soporte en el que estén registrados, así como los 
equipos físicos y logísticos utilizados, acreditando la condición de autoridad o agente 
de la Oficina. 

b) Realizar las entrevistas personales que se estimen convenientes, tanto en la 
dependencia administrativa correspondiente como en la sede de la Oficina. Las 
personas entrevistadas que tengan o que se pueda deducir que tienen algún tipo de 
responsabilidad, pueden ir acompañadas y ser asistidas por la persona que 
designen. Asimismo, tienen los derechos y las garantías que establece la legislación 
vigente, incluidos los derechos a guardar silencio y a la asistencia letrada. 

c) Acceder, si así lo permite la legislación vigente, a la información de cuentas 
bancarias en las que se hayan podido efectuar pagos o disposiciones de fondos 
relacionados con procedimientos de adjudicación de contratos públicos o de 
otorgamiento de ayudas o subvenciones públicas, por medio del requerimiento 
oportuno. 

d) Determinar, a efectos de garantizar la indemnidad de los datos que se puedan 
recoger, que se hagan copias auténticas de los documentos obtenidos, sea cual sea 
el soporte en el que se encuentren almacenadas. 

 
Artículo 11. Confidencialidad de las investigaciones y protección de datos 

1. Las actuaciones de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes 
Balears se llevarán a cabo asegurando en todo caso la reserva máxima para evitar 
perjuicios a la persona o a la entidad investigada, a las personas denunciantes y a las 
entrevistadas con motivo de las funciones de investigación e inspección; y también para la 
salvaguardia de la eficacia del procedimiento jurisdiccional o administrativo que se pueda 
iniciar en consecuencia. 

2. El personal de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción, para garantizar 
la confidencialidad de las investigaciones, está sujeto al deber de secreto, que perdura 
también después de que cese en el cargo o que deje de ocupar los puestos de trabajo 
adscritos. El incumplimiento de este deber da lugar a la apertura de una investigación 
interna y a la incoación, si procede, del pertinente expediente disciplinario, de cuyo 
resultado el director o la directora de la Oficina dará cuenta a la correspondiente comisión 
parlamentaria en el plazo de un mes. Las normas de actuación y de régimen interior de la 
Oficina deben establecer medidas preventivas y disciplinarias para asegurar el 
cumplimiento del deber de secreto. 

3. Los datos obtenidos por la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las 
Illes Balears, como consecuencia de las potestades de investigación e inspección que esta 
ley le atribuye, especialmente los de carácter personal, tienen la protección de 
confidencialidad establecida por la legislación vigente. 

4. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción no puede divulgar los datos ni 
ponerlos en conocimiento de otras personas o instituciones que no sean las que, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, pueden conocerlas por razón de sus funciones, y 
tampoco puede utilizar dichos datos con finalidades diferentes a las de la lucha contra la 
corrupción y contra cualquier otra actividad ilegal conexa. 

5. El tratamiento de la información solicitada por la Oficina en cumplimiento de sus 
funciones garantizará el cumplimiento de la legislación vigente en materia de 
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confidencialidad de datos protegidos por secretos comerciales, industriales y 
empresariales, y en los supuestos de licitaciones y otros procedimientos contractuales. 

6. Las actuaciones, los expedientes o las investigaciones de la Oficina de Prevención y 
Lucha contra la Corrupción podrán ser declarados secretos por parte del director o la 
directora con el fin de: 

– Evitar un riesgo grave para la vida, la integridad física o la libertad de otra persona. 
– Prevenir una situación que pueda comprometer gravemente el resultado de la 

investigación o del procedimiento. 
– O bien, a petición expresa del denunciante. 
 

Artículo 12. Garantías procedimentales 
1. El reglamento de funcionamiento y de régimen interno de la Oficina regulará el 

procedimiento para llevar a cabo las funciones inspectoras e investigadoras de modo que 
se garanticen los derechos a la defensa y a la presunción de inocencia de las personas 
investigadas y respetando en todo caso lo dispuesto en este artículo. 

2. Cuando la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears 
determine la posibilidad de la implicación individual en un hecho que es objeto de 
investigación informará inmediatamente a la persona afectada y le concederá trámite de 
audiencia. 

3. En los casos en los que se exija el mantenimiento de un secreto absoluto en 
beneficio de la inspección, esta comunicación y el trámite de audiencia se pueden diferir. 
En ningún caso, la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción puede formular o 
emitir conclusiones personalizadas ni hacer referencias nominales en sus informes y 
exposiciones razonadas si la persona afectada no ha tenido previamente la posibilidad real 
de conocer los hechos, de forma que pueda realizar alegaciones y aportar los documentos 
que considere oportunos, los cuales se incorporarán al expediente. 

4. Si las investigaciones de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
afectan personalmente a altos cargos, funcionarios, directivos o empleados públicos o 
privados, se informará a la persona responsable de la institución, del órgano o del ente de 
quien dependen o en el que prestan servicio, salvo los casos que exigen el mantenimiento 
de un secreto absoluto en beneficio de la investigación, en los que dicha comunicación se 
debe diferir. 

 
Artículo 13. Memoria anual 

1. En los tres primeros meses de cada anualidad, la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción en las Illes Balears elaborará una memoria anual descriptiva del 
conjunto de actuaciones desarrolladas durante el año anterior, en la que se recogerá un 
análisis global de las conclusiones derivadas de la actuación investigadora e inspectora, y la 
propuesta de medidas que se consideren apropiadas, así como la referencia a las medidas 
o actuaciones adoptadas por los órganos competentes. 

No se incluirán los datos personales que permitan la identificación de las personas 
afectadas salvo que estos sean públicos como consecuencia de una sentencia firme o que 
hayan sido sancionadas en firme por contravenir el deber de colaboración establecido en el 
artículo 9 de esta ley. En todo caso, tienen que constar el número y el tipo de actuaciones 
emprendidas, con la indicación expresa de los expedientes iniciados, la dedicación, el 
tiempo y los recursos utilizados, los resultados de las investigaciones practicadas y la 
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especificación de las recomendaciones y los requerimientos cursados a las 
administraciones y los entes públicos, así como sus alegaciones. 

La memoria contendrá, también, los expedientes tramitados que hayan sido enviados a 
la autoridad judicial o al ministerio fiscal, la estimación de las posibles cantidades 
económicas reclamadas en vía judicial o administrativa, las variaciones correspondientes a 
la gestión del personal propio y la liquidación del presupuesto de la Oficina de Prevención y 
Lucha contra la Corrupción del ejercicio anterior. 

La liquidación del presupuesto de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
en el ejercicio anterior y la situación de la plantilla, con la relación de puestos de trabajo, 
deben figurar también en la memoria anual. 

2. La memoria anual se remitirá a la Mesa del Parlamento de las Illes Balears, a fin de 
que la traslade a la correspondiente comisión, la cual, en los términos previstos por el 
Reglamento del Parlamento y previa comparecencia del director o la directora de la Oficina 
de Prevención y Lucha contra la Corrupción, puede adoptar las resoluciones que considere 
oportunas. 

 

SECCIÓN 3.ª  
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 14. Inicio de actuaciones 

1. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en 
las Illes Balears inicia de oficio las actuaciones en los siguientes casos: 

a) Por iniciativa propia, cuando tenga conocimiento de hechos o conductas que 
requieran ser investigados, inspeccionados o de los cuales se haga un seguimiento, 
previa determinación de su verosimilitud; también cuando, una vez realizado un 
análisis de riesgo previo, los indicadores de riesgo aconsejen la inspección o el 
seguimiento de las actividades mencionadas. 

b) Por iniciativa del Parlamento de las Illes Balears, mediante el acuerdo de la 
correspondiente comisión parlamentaria, tomado a instancia bien de dos grupos 
parlamentarios, bien de una quinta parte de los diputados y las diputadas de la 
cámara, bien a instancia de una comisión no permanente de investigación del propio 
Parlamento. 

2. La duración de las actuaciones de investigación de la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción no puede exceder el plazo de seis meses, que se contarán a partir del 
acuerdo de iniciación, salvo que las circunstancias o la complejidad del caso hagan 
indispensable acordar una prórroga. En este caso, el director o la directora de la Oficina 
deberá justificar ante la correspondiente comisión parlamentaria la prórroga del plazo, por 
un periodo máximo de tres meses. 

3. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción garantizará que cualquier 
persona pueda dirigirse a ella para comunicar presuntos actos de corrupción, prácticas 
fraudulentas o conductas ilegales que afecten a los intereses generales o la gestión de los 
fondos públicos. En este caso, se acusará recepción del escrito o de la comunicación 
recibidos. El personal de la Oficina deberá informar de sus derechos y obligaciones como 
denunciante a la persona informante, la cual podrá solicitar la confidencialidad sobre su 
identidad, y el personal de la Oficina estará obligado a mantenerla, excepto en el caso de 
que reciba un requerimiento judicial. 

4. Las autoridades, los empleados públicos y todos los que cumplen funciones 
públicas o trabajan en entidades u organismos públicos deberán comunicar 
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inmediatamente a la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción los hechos que 
detecten y puedan ser considerados constitutivos de corrupción o ilegales, sin perjuicio de 
las otras obligaciones de comunicación establecidas en la legislación procesal penal. 
También en este caso, la persona informante puede solicitar que se guarde la 
confidencialidad sobre su identidad y el personal de la Oficina está obligado a mantenerla, 
excepto en el supuesto de que reciba un requerimiento judicial. 

5. Se aprobará por parte de la Oficina un protocolo de actuación que garantice la 
protección y la salvaguarda de los derechos de los denunciantes. 

6. Una vez realizadas las diligencias de investigación necesarias, si se desprende que la 
denuncia no tiene ningún fundamento, el director o la directora podrá, de forma razonada, 
acordar el archivo y la finalización del expediente, notificando al denunciante esta 
resolución e informándolo de los recursos que legalmente correspondan. 

 
Artículo 15. Medidas cautelares 

Durante la tramitación de los procedimientos sancionadores y disciplinarios, el director o 
la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears 
puede solicitar razonadamente al órgano competente que adopte las medidas cautelares 
oportunas, si la eficacia y el resultado de las investigaciones en curso o el interés público 
así lo exigen. 

El órgano competente, si lo cree conveniente, puede acordar y mantener estas medidas 
hasta que el director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
comunique el resultado de sus actuaciones. 

 
Artículo 16. Conclusión de las actuaciones 

1. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en 
las Illes Balears emitirá un informe razonado sobre las conclusiones de las investigaciones, 
que remitirá al órgano que en cada caso corresponda, el cual, posteriormente y en un plazo 
de tres meses, informará al director o a la directora de la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción sobre las medidas adoptadas o, en su caso, los motivos que le impiden 
actuar de acuerdo con las recomendaciones y los recordatorios formulados. 

2. Si en el curso de las actuaciones emprendidas por la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción se observan indicios de que se han cometido infracciones 
disciplinarias o han tenido lugar conductas o hechos presumiblemente delictivos, el 
director o la directora de la Oficina lo comunicará al órgano que en cada caso corresponda, 
así como, de forma inmediata, al ministerio fiscal o a la autoridad judicial en caso de indicio 
de delito. Se dará también traslado a la Sindicatura de Cuentas en caso de que de las 
investigaciones pueda derivarse una posible responsabilidad contable, directa o subsidiaria. 

3. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción puede dirigir 
recomendaciones razonadas a las administraciones y entidades públicas en las que inste la 
modificación, la anulación o la incorporación de criterios con la finalidad de evitar las 
disfunciones o las prácticas administrativas susceptibles de mejora, en los supuestos y las 
áreas de riesgo de conductas irregulares detectadas. 

4. Si la relevancia social o la importancia de los hechos que han motivado la actuación 
de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción lo requieren, el director o la 
directora de la Oficina puede presentar a la correspondiente comisión parlamentaria, a 
iniciativa propia o por acuerdo de la misma comisión, el informe o los informes 
extraordinarios que correspondan. 
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CAPÍTULO III 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y RÉGIMEN DEL PERSONAL 

 
Artículo 17. Estatuto personal del director o la directora 

1. Al frente de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears 
figura un director o una directora, que ejerce el cargo con plena independencia, objetividad 
e inamovilidad. No recibirá ninguna instrucción de ninguna autoridad en el ejercicio de sus 
funciones y actuará sometido o sometida a la ley y al derecho y a los principios éticos y de 
conducta en que deba basarse cualquier actuación de un funcionario. 

2. El director o la directora tiene la condición de autoridad pública y está sometido o 
sometida al régimen de incompatibilidades previsto en esta ley. Deberá tener dedicación 
exclusiva a esta función y, si procede, quedará en la situación administrativa de servicios 
especiales en la administración de origen. 

3. No puede estar afiliado o afiliada a ningún partido político, sindicato ni asociación 
empresarial en el momento de su nombramiento. 

4. El mandato del director o la directora es de cinco años, prorrogable por cinco años 
más sin posible extensión más allá del segundo mandato. La reelección deberá ser 
decidida por el Parlamento en los mismos términos que su elección. 

 
Artículo 18. Incompatibilidades 

1. La condición de director o directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears es incompatible con: 

a) Cualquier mandato representativo en el ámbito estatal, autonómico, insular y local. 
b) La condición de miembro del Consejo Consultivo, del Tribunal Constitucional, del 

Síndic de Greuges y de la Sindicatura de Cuentas o cualquier cargo designado por 
el Parlamento de las Illes Balears, el Congreso de los Diputados o el Senado del 
Estado. 

c) Cualquier cargo político o función administrativa del Estado, de las comunidades 
autónomas, de los entes insulares o locales y de sus entes vinculados o 
dependientes, así como de los organismos o las instituciones comunitarios o 
internacionales. 

d) El ejercicio de cualquier actividad profesional, mercantil o laboral. 
e) El ejercicio en activo de las carreras judicial y fiscal. 
f) Cualquier cargo directivo o de asesoramiento en asociaciones, fundaciones y otras 

entidades sin ánimo de lucro. 
Al director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción le es 

de aplicación el régimen de incompatibilidades establecido en la Ley 2/1996, de 19 de 
noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción, en 
una situación de incompatibilidad que le afecte, cesará en la actividad incompatible en el 
mes siguiente a su nombramiento y antes de tomar posesión. Si no lo hace, se entiende que 
no acepta el nombramiento. 

3. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción, en 
el caso de incompatibilidad sobrevenida, se entiende que opta por la actividad 
incompatible desde la fecha en la que se haya producido. 

 



§7 

 243 
 
 

Artículo 19. Elección y nombramiento del director o la directora 
1. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en 

las Illes Balears es elegido por el Parlamento de las Illes Balears mediante votación por 
mayoría de tres quintas partes de sus miembros, entre personas de reconocida 
competencia que cumplan las condiciones de idoneidad, honorabilidad, independencia y 
profesionalidad necesarias para ejercer el cargo y que estén en posesión de una titulación 
universitaria idónea para las funciones atribuidas o que pertenezcan a un cuerpo 
funcionarial adscrito al subgrupo de titulación A1 y cuenten con más de diez años de 
experiencia profesional acreditada. Los elegidos o las elegidas deberán tener vecindad 
administrativa en las Illes Balears. 

2. Si no obtiene la mayoría requerida, se someterá a una segunda votación, en una 
siguiente sesión plenaria a celebrar en un plazo no inferior a quince días, en la que requiere 
el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la cámara para ser elegido o 
elegida. 

3. Los grupos parlamentarios pueden proponer a la Mesa del Parlamento las 
candidaturas a director o directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
y, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos y de las condiciones, la 
Presidencia del Parlamento someterá al Pleno del Parlamento la elección del candidato 
o candidatos. 

4. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción es 
nombrado o nombrada por el presidente o la presidenta del Parlamento y tomará posesión 
del cargo en el plazo de un mes desde la fecha de la publicación del nombramiento en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

5. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
está sujeto a evaluación del cumplimiento de acuerdo con los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los 
objetivos que le hayan sido fijados. 

 
Artículo 20. Cese 

1. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en 
las Illes Balears cesa por alguna de las siguientes causas: 

a) Renuncia. 
b) Extinción del mandato al expirar el plazo. 
c) Incompatibilidad sobrevenida, con derecho de trámite de audiencia. 
d) Incapacidad declarada por decisión judicial firme. 
e) Inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos declarada por decisión 

judicial firme. 
f) Investigación con adopción de medidas cautelares, apertura de juicio oral o condena 

mediante sentencia firme a causa de delito. 
g) Negligencia notoria y grave en el cumplimiento de las obligaciones y los deberes del 

cargo, acreditada mediante el proceso de evaluación del cumplimiento. 
2. En caso de que la causa sea la determinada por la letra g) del apartado anterior, el 

cese del director o la directora será propuesto por la correspondiente comisión 
parlamentaria, a la que el director o la directora tiene derecho a asistir y hacer uso de la 
palabra, y lo acordará el Pleno del Parlamento por mayoría de tres quintas partes. Si no se 
consigue la mayoría requerida, se realizará una segunda votación en un plazo no inferior a 
quince días, en la que será suficiente el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
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miembros de la cámara. En todos los otros casos, el cese se resolverá por el presidente o la 
presidenta del Parlamento. 

3. Una vez producido el cese del director o la directora de la Oficina de Prevención y 
Lucha contra la Corrupción, se inicia el procedimiento para elegir al nuevo director o 
directora. En caso de que se produzca la causa determinada por la letra b) del apartado 
primero anterior, el director o la directora seguirá ejerciendo en funciones su cargo hasta la 
toma de posesión del nuevo director o directora. En los otros supuestos ejercerá las 
funciones el director adjunto o la directora adjunta o el funcionario o la funcionaria 
designado en sustitución, hasta la toma de posesión del nuevo director o directora. 

4. El director adjunto o la directora adjunta, si lo hubiera, cesa automáticamente en el 
momento de la toma de posesión del cargo del nuevo director o directora, salvo que este 
decida su continuidad en el cargo, de manera indefinida o por un periodo temporal 
determinado. 

 
Artículo 21. El director adjunto o la directora adjunta 

1. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en 
las Illes Balears, previa conformidad de la correspondiente comisión parlamentaria, puede 
designar una persona para ocupar el cargo de director adjunto o directora adjunta entre 
personas que pertenezcan a un cuerpo funcionarial de cualquier administración pública y 
cuenten con más de diez años de experiencia profesional acreditada, a la que son 
aplicables las condiciones de elegibilidad y las incompatibilidades correspondientes al 
director o la directora. La selección atenderá a los principios de mérito y capacidad y a los 
criterios de idoneidad y se llevará a cabo mediante un procedimiento que garantice la 
publicidad y la concurrencia. 

2. Corresponde al director adjunto o la directora adjunta colaborar con el director o la 
directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las tareas que este le 
encomiende, sustituirlo en caso de ausencia o incapacidad temporal y asumir las funciones 
que de acuerdo con la ley le delegue. 

3. El director adjunto o la directora adjunta asume interinamente las funciones del 
director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en los 
supuestos que establece el artículo anterior. 

4. Si no se ocupa el cargo de director adjunto o directora adjunta, ejercerá sus 
funciones un funcionario o una funcionaria de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción que tenga atribuidas funciones de investigación e inspección y que sea 
designado por el director o la directora. 

 
Artículo 22. Recursos y personal de la Oficina 

1. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción dispondrá de los recursos 
humanos y de los medios materiales necesarios y adecuados para el cumplimiento eficaz 
de las funciones que tiene asignadas. 

2. Los puestos de trabajo de la Oficina tienen naturaleza funcionarial. Los 
procedimientos de selección y provisión garantizarán los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad e idoneidad, cuya apreciación corresponde a una comisión de 
valoración formada de acuerdo con los principios de profesionalidad y especialización y 
paridad de sus miembros, y de acuerdo con las previsiones establecidas en el Estatuto 
básico del empleado público y la Ley de función pública de las Illes Balears. 
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3. Corresponde a la Dirección de la Oficina establecer las bases y el sistema de 
provisión de los puestos de trabajo, para lo cual puede contar con el apoyo de la Escuela 
Balear de Administración Pública. 

4. La adjudicación de los puestos de trabajo corresponde a la Dirección de la Oficina. 
5. El personal al servicio de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción se 

regirá por lo dispuesto en esta ley y el reglamento de régimen interior. En todo lo que no se 
prevea, le es aplicable supletoriamente la legislación sobre función pública del personal al 
servicio de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

6. Al inicio del primer mandato, la Dirección presentará a la Mesa del Parlamento la 
relación de puestos de trabajo del personal, que deberá ser aprobada por la 
correspondiente comisión parlamentaria, así como cualquier modificación que se lleve a 
cabo con posterioridad. 

7. Corresponde al director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción elaborar el anteproyecto de presupuestos de funcionamiento y lo remitirá al 
Gobierno de las Illes Balears, a efecto de que lo incorpore como sección independiente al 
proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 
 

TÍTULO II 
OBLIGACIONES DE LOS CARGOS PÚBLICOS 

 
Artículo 23. Información sobre declaraciones patrimoniales 

1. Los cargos públicos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley tienen la 
obligación de formular una declaración patrimonial que abarque la totalidad de sus bienes, 
derechos, obligaciones y actividades, en los términos establecidos en esta ley, y que 
quedará bajo la responsabilidad de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
en las Illes Balears, a la cual corresponde, también, darle publicidad a través de la página 
web institucional. 

2. La publicidad se ofrecerá clasificada por administraciones o entidades a las cuales 
pertenezcan los cargos públicos. Cada administración o entidad debe realizar el 
correspondiente enlace para dar también publicidad en los mismos términos a través de la 
página web institucional. En todo caso, se tienen que omitir los datos relativos a la 
localización concreta de los bienes inmuebles y se tiene que garantizar la privacidad y la 
seguridad de sus titulares. 

 
Artículo 24. Registro de declaraciones patrimoniales y de actividades 

1. Se crea el Registro de declaraciones patrimoniales y de actividades, adscrito a la 
Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, que contendrá las 
declaraciones aportadas por los cargos públicos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta ley. 

2. Asimismo, se incorporarán al Registro de declaraciones patrimoniales y de 
actividades las declaraciones anuales del impuesto sobre la renta correspondientes a los 
dos años inmediatamente anteriores al de la toma de posesión. 

3. Las declaraciones patrimoniales y de actividades y las declaraciones de renta son 
públicas. En todo caso, se tienen que omitir los datos referentes a la localización concreta de 
los bienes inmuebles y se tiene que garantizar la privacidad y la seguridad de sus titulares. 

4. El Registro garantizará la inalterabilidad y la permanencia de sus datos. 
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Artículo 25. Declaraciones patrimoniales, de bienes, derechos, intereses y actividades 
1. Los cargos públicos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley quedan 

obligados a formular en el Registro de declaraciones y actividades una declaración 
patrimonial, comprensiva de la totalidad de sus bienes, derechos y obligaciones 
patrimoniales, intereses y actividades, seis meses anteriores a su nombramiento. 

Voluntariamente, el cónyuge, la pareja estable o la persona con quien convivan en 
análoga relación de afectividad pueden formular esta declaración, que será aportada por el 
cargo público. 

2. La declaración comprenderá, como mínimo, lo siguiente: 
a) La totalidad de los bienes, los derechos y las obligaciones patrimoniales que posean 

o de los que sean titulares en el momento de la toma de posesión del cargo público 
y en el momento del cese. 

b) La totalidad de las actividades que ejercen por si o mediante sustitución o 
apoderamiento en el momento de la toma de posesión del cargo público y en el 
momento del cese, y las que hayan ejercido durante los dos años anteriores a la 
toma de posesión en el cargo. 

c) Los valores o activos financieros negociables. 
d) Las participaciones societarias. 
e) El objeto social de las sociedades de cualquier tipo en las cuales tengan intereses el 

cargo público, su cónyuge, sea cual sea el régimen económico matrimonial, la pareja 
estable o la persona que conviva en análoga relación de afectividad, y los hijos 
dependientes y las personas tuteladas. 

f) Las sociedades con participación de aquellas otras que sean objeto de declaración 
según la letra d) anterior con la referencia de sus respectivos objetos sociales. 

g) Las relaciones en materia de contratación con cualquier administración pública o 
entidades con participación, de los miembros de la unidad familiar entendida de 
acuerdo con lo establecido en las normas relativas al impuesto sobre la renta de las 
personas físicas. 

3. La declaración se realizará en el plazo improrrogable de un mes que se contará 
desde la fecha de toma de posesión y de cese en cada cargo público. 

4. Los cargos públicos aportarán, junto con las declaraciones iniciales y las del cese, 
anualmente, una copia de la última declaración tributaria correspondiente al impuesto 
sobre la renta de las personas físicas y al impuesto sobre el patrimonio que hayan tenido la 
obligación de presentar a la Administración tributaria. También pueden aportar la 
declaración voluntaria del cónyuge, de la pareja estable o de la persona con quien 
convivan en análoga relación de afectividad, referida a estos tributos. 

Estas declaraciones se depositarán en el Registro como información complementaria. 
5. La declaración anual correspondiente al impuesto sobre la renta de las personas 

físicas y, en su caso, al impuesto sobre el patrimonio a que hace referencia el apartado 
anterior se presentarán en el plazo improrrogable de un mes desde la conclusión de los 
plazos legalmente establecidos para la correspondiente presentación. 

6. Los cargos públicos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley que 
legalmente puedan compatibilizar su actividad con el desarrollo de actividades privadas, 
por cuenta propia o de otros, formularán además una declaración de las actividades 
profesionales, mercantiles o laborales que ejerzan, así como de las que hayan ejercido 
durante los dos años anteriores a su toma de posesión en el cargo, relativas a personas 
físicas o jurídicas que suscriban o hayan suscrito contratos con la Administración 
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autonómica, insular o local o sean subcontratistas, o reciban o hayan recibido ayudas o 
subvenciones provenientes de estas administraciones. 

7. La declaración a la que se refiere el apartado anterior se ejecutará en el plazo 
improrrogable del mes siguiente a la fecha de toma de posesión en el cargo. Esta 
declaración será actualizada con carácter anual. 

 
Artículo 26. Forma de las declaraciones patrimoniales, de bienes, derechos, intereses y 
actividades 

La Oficina de Prevención y Lucha Contra la Corrupción en las Illes Balears establecerá el 
modelo de declaraciones patrimoniales, de bienes, derechos, intereses y actividades. 

 
 

TÍTULO III 
RÉGIMEN SANCIONADOR 

 
Artículo 27. Responsabilidad 

Son responsables de las infracciones, incluso a título de simple inobservancia, los cargos 
públicos y el personal al servicio de las entidades previstas en el artículo 2 anterior que 
lleven a cabo acciones o que incurran en las omisiones tipificadas en esta ley. 

 
 

CAPÍTULO I 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
Artículo 28. Concepto y clases de infracciones 

1. Son infracciones sancionables las acciones u omisiones dolosas o culposas que 
estén tipificadas como tales en esta ley. 

2. Las infracciones se califican como muy graves, graves y leves. 
3. A efectos de lo que establece esta ley, se entenderá que hay ocultación de datos a 

la Oficina cuando no se presenten las declaraciones o cuando se presenten declaraciones 
que incurran en falsedad o en omisión total o parcial de datos. 

4. A efectos de lo que establece esta ley, se consideran medios fraudulentos los 
documentos o soportes falsos o falseados. 

 
Artículo 29. Infracciones muy graves 

1. Se consideran infracciones muy graves: 
a) El hecho de impedir o dificultar el ejercicio de las funciones de esta oficina cuando 

se aprecie mala fe o intencionalidad. 
b) La no entrega de la información clave que requiera la Oficina de Prevención y Lucha 

contra la Corrupción en los plazos indicados en la solicitud, cuando derive en un 
perjuicio muy grave o sea causa de paralización de la investigación o el expediente 
para los cuales se solicita. 

c) La remisión de información clave incompleta o inexacta en los requerimientos de 
información de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción, cuando derive 
en un perjuicio grave o sea causa de paralización de la investigación o el expediente 
para los cuales se solicita. 
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d) La falsedad y la ocultación documental, y la manipulación de la información 
requerida por la Oficina. 

e) Cualquier tipo de coacción al personal de la Oficina o cualquier acción en contra de 
los principios de integridad e independencia de la misma oficina. 

f) La falta de colaboración en la protección del denunciante. 
g) La filtración de información en el curso de la investigación. 
h) El hecho de aportar de manera dolosa documentación o información falsa o falseada 

con la denuncia. 
i) El incumplimiento de las obligaciones que establece esta ley cuando se aprecie 

mala fe o intencionalidad. 
2. Cuando se haya sido sancionado mediante una resolución firme en vía administrativa 

por la comisión de una falta grave en el periodo de los tres años anteriores, la comisión de 
una nueva falta grave tendrá la consideración de falta muy grave. 

 
Artículo 30. Infracciones graves 

1. Se consideran infracciones graves: 
a) El hecho de impedir o dificultar el ejercicio de las funciones de esta oficina, cuando 

no sea constitutivo de infracción muy grave. 
b) La reiteración en dos infracciones leves con sanción firme en vía administrativa. 
c) La inasistencia injustificada a la comparecencia requerida por parte de la Oficina. 
d) La no entrega de la información relevante que requiera la Oficina en los plazos 

indicados en la solicitud, cuando derive en un perjuicio grave para la investigación o 
el expediente para los cuales se solicita. 

e) La remisión de información relevante incompleta o inexacta en los requerimientos 
de información de la Oficina, cuando derive en un perjuicio grave para la 
investigación o el expediente para los cuales se solicita. 

f) El hecho de negar indebidamente la entrada o la permanencia del personal de la 
Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción que impida el ejercicio de las 
funciones y potestades en materia de investigación e inspección que recoge esta ley. 

g) El hecho de negar o dificultar el acceso a los documentos, a los expedientes, a los 
libros, a los registros, a la contabilidad y a las bases de datos contraviniendo las 
potestades de la Oficina. 

h) El hecho de no responder a los informes de conclusiones de las investigaciones, en 
las condiciones y los plazos que establece esta ley. 

i) El incumplimiento de las obligaciones que establece esta ley cuando no tenga la 
consideración de muy grave. 

2. Cuando se haya sido sancionado mediante una resolución firme en vía administrativa 
por la comisión de dos faltas leves en el año anterior, la comisión de una nueva falta leve 
tendrá la consideración de falta grave. 

 
Artículo 31. Infracciones leves 

Se consideran infracciones leves: 
a) La no entrega de la información requerida en los plazos indicados en la solicitud, 

cuando no derive en un perjuicio para la investigación o el expediente para los 
cuales se solicita. 

b) La remisión de información incompleta o inexacta en los requerimientos de 
información de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción, cuando no 
derive en un perjuicio para la investigación o el expediente para los cuales se solicita. 
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c) El hecho de no asegurar la indemnidad de los datos a requerimiento del personal de 
la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción, cuando no derive en un 
perjuicio para la investigación o el expediente para los cuales se solicita. 

d) El incumplimiento culposo o negligente de otros deberes y obligaciones que 
establece esta ley, siempre que no tenga que ser calificado como infracción grave o 
muy grave. 

 
Artículo 32. Sanciones 

1. A las infracciones que establece esta ley se aplican las sanciones siguientes: 
a) Infracciones muy graves: Multa de 10.001 € a 100.000 €. En caso de que la infracción 

suponga un grave perjuicio para una investigación, que pueda derivar en 
reclamaciones económicas relacionadas con fondos públicos, se aumentará la 
cuantía de la multa hasta un 20 % de la cuantía económica defraudada según la 
cuantificación hecha por la Oficina. 

b) Infracciones graves: Multa de 1.001 € a 10.000 €. En caso de que la infracción 
suponga un grave perjuicio para una investigación, que pueda derivar en posibles 
reclamaciones económicas relacionadas con fondos públicos, se aumentará la 
cuantía de la multa hasta un 5 % de la cuantía económica defraudada según la 
cuantificación hecha por la Oficina. 

c) Infracciones leves: 
1.º Amonestación. 
2.º Multa de 1 € a 1.000 €. 

2. Con independencia de las sanciones que se les impongan, los infractores tienen que 
restituir los daños producidos e indemnizar las administraciones, si procede. 

3. Todas las declaraciones se sancionarán también con la declaración de 
incumplimiento de la ley y, en caso de infracción grave o muy grave, con la publicación de 
esta declaración de la infracción cometida y de la sanción impuesta en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears. 

4. De manera complementaria a las sanciones graves y muy graves, la Oficina de 
Prevención y Lucha contra la Corrupción puede solicitar al órgano del cual dependa el 
cargo público que disponga su cese siempre que sea de libre designación, conforme a la 
legislación establecida en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público. 

5. En el caso de infracciones graves o muy graves cometidas por personas físicas y 
jurídicas, públicas o privadas, en el ámbito de esta ley, la Oficina comunicará la resolución 
de la sanción a los órganos competentes de las entidades públicas afectadas a los efectos 
que prevea la legislación vigente en materia de contratación, ayudas y subvenciones 
públicas. 

 
Artículo 33. Gradación de las sanciones 

1. Las sanciones que se impongan por la comisión de las infracciones tipificadas se 
graduarán teniendo en cuenta la naturaleza de la infracción y las circunstancias 
concurrentes, atendidos especialmente los criterios siguientes: 

a) La reincidencia, cuando no haya sido tenida en cuenta para tipificar la infracción. 
b) La importancia del daño o el perjuicio causado a los intereses públicos. 
c) El grado de perjuicio de la infracción en la actividad investigadora de la Oficina. 
d) La reparación de daños o perjuicios producidos, si procede, y también la enmienda 

de la infracción por iniciativa propia. 
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e) Se tendrán en consideración los principios de proporcionalidad, intencionalidad y 
culpabilidad. 

2. Se entiende por reincidencia la comisión de una infracción de la misma naturaleza 
cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

3. La aplicación de la sanción será proporcionada a la gravedad de la conducta 
infractora y asegurará que la comisión de infracciones no resulte más beneficiosa para la 
persona infractora que el cumplimiento de las normas infringidas. 

 
 

CAPÍTULO II 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

 
Artículo 34. Incoación e instrucción del procedimiento 

1. El órgano competente para incoar y resolver el procedimiento sancionador es el 
director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las 
Illes Balears. 

2. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en 
las Illes Balears incoará los procedimientos de oficio. En el acuerdo de iniciación se 
nombrará a un instructor o una instructora del procedimiento, nombramiento que recaerá 
en personal funcionario de carrera del grupo A1 y licenciado en derecho que pertenezca a 
la Oficina, y, cuando la complejidad lo requiera, también se podrá nombrar a un secretario o 
una secretaria del procedimiento. 

3. Una vez finalizada la instrucción, el director o la directora de la Oficina de Prevención 
y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears lo notificará previamente a la persona 
interesada, la cual dispondrá de un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones 
y aportar los documentos que considere pertinentes para defenderse. 

4. El procedimiento sancionador se regirá por lo que dispone la legislación básica 
del Estado o la normativa propia de las Illes Balears en materia sancionadora, el 
Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento a 
seguir por la Administración de la comunidad autónoma en el ejercicio de la potestad 
sancionadora, o normativa que la sustituya, con las especificidades que establece el 
Reglamento regulador del régimen de funcionamiento de la Oficina. 

 
Artículo 35. Responsabilidades 

1. La responsabilidad administrativa es exigible sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales u otras que puedan concurrir. 

2. En el supuesto de que las infracciones puedan ser constitutivas de delito o falta, el 
órgano administrativo competente pasará el tanto de culpa a la jurisdicción 
correspondiente y se abstendrá de continuar el procedimiento sancionador mientras no 
haya sentencia firme. Cuando el proceso penal acabe con sentencia absolutoria o sin 
declaración penal, provisionalmente o definitivamente, se podrá iniciar, continuar o retomar 
el procedimiento sancionador correspondiente para determinar las posibles infracciones 
administrativas. 

3. No puede ser objeto del expediente sancionador que regula esta ley en ningún caso 
el hecho sancionado en causa penal o cuando sea de aplicación preferente la legislación 
laboral, fiscal, o el régimen especial aplicable a los funcionarios públicos. 
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Artículo 36. Prescripción 
1. El plazo de prescripción de las infracciones que prevé este título es de cinco años 

para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año para las leves. 
2. La prescripción de las infracciones se interrumpe por el inicio, con conocimiento de 

la persona interesada, del procedimiento sancionador. 
3. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescriben al 

cabo de cinco años; las impuestas por infracciones graves, al cabo de tres años; y las que 
sean consecuencia de la comisión de infracciones leves, en el plazo de un año. 

4. La prescripción de las sanciones se interrumpe por el inicio, con la notificación a la 
persona interesada, del procedimiento de ejecución. 

5. Para el cómputo de los plazos de prescripción que regulan los dos apartados 
anteriores, y también para las causas de interrupción, hay que atenerse a lo que dispone la 
legislación básica del Estado. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera. Supresión e integración de registros 
1. Se suprimen el Registro de intereses y actividades y el Registro de patrimonio de los 

miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, creados por el artículo 8 de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, y adscritos a la Oficina de Evaluación Pública de las Illes 
Balears por la disposición adicional primera de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena 
administración y del buen gobierno de las Illes Balears. 

2. Se suprime el Registro de bienes y derechos patrimoniales de cargos públicos, 
creado por la disposición adicional decimoctava de la Ley 25/2006, de 27 de diciembre, de 
medidas tributarias y administrativas. 

3. Los elementos de los registros que se suprimen se integran en el Registro de 
declaraciones patrimoniales y de actividades que se regula en esta ley, adscrito a la Oficina 
de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, a la que corresponde su 
gestión y control. 

 
Disposición adicional segunda 

Una vez elegido el director o la directora de la Oficina se podrá convocar un concurso 
de traslado o cualquiera otro sistema permitido en derecho para que funcionarios de 
cualquier administración pública se puedan incorporar a la estructura administrativa de la 
Oficina a fin y efecto de optimizar el personal al servicio de las administraciones públicas. 

 
Disposición adicional tercera 

Las declaraciones correspondientes a los cargos de las administraciones insulares y 
municipales que conforme a esta ley se tengan que inscribir en el Registro de 
declaraciones patrimoniales y de actividades, adscrito a la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción en las Illes Balears, se podrán confeccionar a partir de los Registros de 
declaraciones patrimoniales y de actividades de las respectivas administraciones insulares 
y municipales. A tal efecto, el secretario o la secretaria de la respectiva administración 
insular o municipal remitirá los correspondientes certificados, con la información fehaciente 
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pertinente, al citado registro, adscrito a la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 
 
1. El Registro de intereses y actividades y el Registro de patrimonio de los miembros 

del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad autónoma de las Illes Balears, creados 
por el artículo 8 de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de incompatibilidades de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, y adscritos a la Oficina de Evaluación Pública de las Illes Balears por la disposición 
adicional primera de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen 
gobierno de las Illes Balears, y el Registro de bienes y derechos patrimoniales de cargos 
públicos, creado por la disposición adicional decimoctava de la Ley 25/2006, continuarán 
su actividad hasta que se hagan efectivas su supresión e integración establecidas en la 
disposición adicional primera de esta ley. 

2. Hasta la aprobación y entrada en vigor del reglamento de funcionamiento y de 
régimen interno de la Oficina, el director de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears será el órgano de contratación. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
1. Se derogan los capítulos I y II del título IV de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 

incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. 

2. Se deroga la disposición adicional decimoctava de la Ley 25/2006, de 27 de 
diciembre, de medidas tributarias y administrativas. 

3. Se derogan el apartado 3º del artículo 51.1 y la disposición adicional primera de la 
Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes 
Balears. 

4. Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan 
a lo establecido en esta ley. 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears 
(…) 

 
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena 
administración y del buen gobierno de las Illes Balears 
(…) 
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Disposición final tercera. Reglamento de régimen interno y desarrollo reglamentario 
1. El primer director o la primera directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 

Corrupción en las Illes Balears, en el plazo de seis meses desde su nombramiento, 
elaborará y remitirá al Parlamento el proyecto de reglamento de funcionamiento y de 
régimen interno de la Oficina para que la correspondiente comisión parlamentaria lleve a 
cabo su tramitación y, si procede, lo apruebe. 

2. El director o la directora de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en 
las Illes Balears podrá promover modificaciones del reglamento de funcionamiento y de 
régimen interno de la Oficina que serán tramitadas y aprobadas, si procede, siguiendo el 
mismo procedimiento por el cual fue aprobado el mencionado reglamento inicialmente. 

3. El director o la directora de la Oficina tiene que elevar al Gobierno de las Illes Balears 
las propuestas de desarrollo reglamentario que considere necesarias para la ejecución de 
esta ley. El Gobierno las tramitará y aprobará, si procede, en el plazo de seis meses. 

 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor 

1. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears. 

2. No obstante, el título II de la ley producirá efectos desde que se hagan efectivas la 
supresión y la integración de los registros a los que hace referencia la disposición adicional 
primera de esta ley. 
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TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Definición y naturaleza 

1. El Consejo Consultivo de las Illes Balears es el órgano superior de consulta de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. Le corresponde, en los términos expresados en la presente ley, el alto 
asesoramiento del Parlamento, del Gobierno y de la Administración de la comunidad 
autónoma, de los consejos insulares y de los entes locales, así como de la Universidad de 
las Illes Balears. También, el de los entes que integran la administración instrumental 
dependiente de cualquiera de los entes territoriales citados y el de las demás entidades y 
corporaciones de derecho público no integradas en la Administración de las Illes Balears, 
cuando lo exija la ley. 

                                                           
1 Esta Ley ha sido modificada, entre otras, por las siguientes disposiciones: Ley 7/2011, de 20 de octubre 
(BOIB núm. 159, de 22 de octubre; BOE núm. 284, de 25 de noviembre), Ley 1/2018, de 5 de marzo, de 
cuerpos y escalas propios del Consejo Consultivo de las Illes Balears (BOIB núm. 30, de 8 de marzo; BOE 
núm. 72, de 23 de marzo) y Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears (§4). 

https://intranet.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=58889&lang=CA
https://intranet.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=58889&lang=CA
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2010&p_numero=094&p_finpag=55&p_inipag=48&idDocument=679822&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-10715
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-10715
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2011&p_numero=159&p_finpag=28&p_inipag=27&idDocument=752924&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-18553
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2018/30/1003156
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-4042
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-4042
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3. Ningún otro órgano o entidad de la comunidad autónoma, incluida la administración 
insular, local o institucional, podrá emplear la denominación «Consejo Consultivo de las 
Illes Balears». 

4. El Consejo Consultivo se organizará de conformidad con lo dispuesto en la presente 
ley y en su reglamento de organización y funcionamiento. 

 
Artículo 2. Sede 

El Consejo Consultivo tiene su sede en la ciudad de Palma. No obstante, previa 
convocatoria, podrá reunirse en cualquier otro lugar del territorio de la comunidad 
autónoma. 

 
Artículo 3. Función 

1. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo Consultivo velará por la observancia de la 
Constitución, el Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico. 

2. El Consejo Consultivo ejerce sus funciones con autonomía orgánica y funcional para 
garantizar su objetividad e independencia. 

3. Los asuntos sobre los que el Consejo Consultivo emita un dictamen no podrán ser 
remitidos para informe a ningún otro órgano, organismo o institución de la comunidad 
autónoma o del Estado. 

 
Artículo 4. Consulta y carácter del dictamen 

1. La consulta al Consejo Consultivo es preceptiva cuando así se establezca en esta ley 
o en otra disposición de igual rango, y facultativa en los demás casos. 

2. Los dictámenes del Consejo Consultivo no son vinculantes, excepto en los casos en 
que legalmente se establezca, y se fundamentarán en el ordenamiento jurídico. Sólo 
podrán contener valoraciones de oportunidad o de conveniencia cuando así lo solicite 
expresamente la autoridad que formule la consulta. 

3. Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos informados por el Consejo 
Consultivo expresarán si se adoptan conforme con su dictamen o se apartan de él. En el 
primer caso, se usará la fórmula «de acuerdo con el Consejo Consultivo», en el segundo, la 
de «oído el Consejo Consultivo». 

 
 

TÍTULO II 
COMPOSICIÓN 

 

CAPÍTULO I 
COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN 

 
Artículo 5. Composición 

1. El Consejo Consultivo está integrado por diez miembros cuya elección o 
designación, según corresponda de conformidad con esta ley, se realizará entre juristas de 
competencia y prestigio reconocidos, con más de diez años de ejercicio profesional, que 
tengan la condición política de ciudadanos o ciudadanas de las Illes Balears. 

El Consejo Consultivo actúa en pleno, que estará constituido por todas las personas que 
sean miembros del mismo. 



§8 

 257 
 
 

2. El Pleno del Consejo Consultivo estará asistido por el letrado jefe del mismo cuerpo 
de la institución, sin que tenga el carácter de miembro de la misma. Asistirá a los plenos 
con voz, pero sin voto. En caso de vacante, ausencia o enfermedad asistirá al Pleno el 
letrado de mayor antigüedad. 

 
Artículo 6. Elección, designación y nombramiento de los miembros 

1. Los y las miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por el presidente o la 
presidenta de las Illes Balears que establecerá su orden de prelación a efectos de lo que 
establece el artículo 7. Cuatro miembros del Consejo Consultivo serán elegidos por el 
Parlamento con el voto favorable de las tres quintas partes de los diputados y las 
diputadas, y los otros seis serán designados por el Gobierno. 

2. Los y las miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por un periodo de 
cuatro años y pueden ser elegidos o designados nuevamente para mandatos posteriores. 
Los y las miembros de elección parlamentaria forman un grupo y el resto de personas 
miembros designadas por el Gobierno de las Illes Balears, otro. 

3. Podrán ser elegidas o designadas miembros del Consejo Consultivo las personas 
que tengan la condición de personal funcionario o laboral en activo al servicio de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, del Estado o de cualquier 
otra administración pública y sean, además, juristas de competencia y prestigio 
reconocidos con más de diez años de servicio o ejercicio profesional como tales. 

El número de miembros elegidos o designados que tengan esta condición de personal 
funcionario o laboral en activo al servicio de cualquiera de las administraciones públicas, no 
podrá exceder de la mitad de los miembros a elegir o a designar en cada grupo, el del 
Parlamento y el del Gobierno de las Illes Balears, respectivamente. Esta limitación no será 
aplicable a los profesores o a las profesoras de universidad. 

4. Publicados los nombramientos correspondientes, una vez elegidos o designados los 
miembros de cada grupo, los y las miembros del Consejo Consultivo, en su condición como 
tales, tomarán posesión de sus cargos ante el presidente o la presidenta de las Illes Balears 
y el presidente o la presidenta del Parlamento, mediante juramento o promesa. 

 
Artículo 7. Elección y nombramiento del presidente o presidenta 

1. Los y las miembros del Consejo Consultivo eligen entre ellos, en votación secreta y 
por mayoría absoluta, al presidente o a la presidenta. Si no se consigue la citada mayoría, 
deberá realizarse, cuarenta y ocho horas después, una segunda votación entre las dos 
personas candidatas que hayan obtenido más apoyo en la primera, y resultará elegida la 
que obtenga más número de votos.  

En caso de mantenerse el empate, se entenderá elegido presidente o presidenta el 
consejero o la consejera que corresponda siguiendo el orden de nombramiento. 

2. El presidente o presidenta del Consejo Consultivo, que será nombrado por el 
presidente o presidenta de las Illes Balears, tomará posesión de su cargo ante el mismo y 
ante el presidente o presidenta del Parlamento de las Illes Balears, mediante juramento o 
promesa. 

3. El mandato de quien ocupe la Presidencia del Consejo Consultivo tiene una duración 
coincidente con la de su cargo de consejero o consejera. En caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, será presidente o presidenta del Consejo Consultivo el consejero o la 
consejera que corresponda siguiendo el orden de nombramiento. 
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Artículo 8. Atribuciones del pleno 
El pleno del Consejo Consultivo tiene las siguientes atribuciones: 
a) Aprobar los dictámenes sobre las materias que se someten a su consideración. 
b) Aprobar su propio proyecto de reglamento orgánico y de funcionamiento, y también 

sus modificaciones. 
c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto. 
d) Acordar, a propuesta del presidente o presidenta, la constitución de comisiones y 

ponencias especiales. 
e) Aprobar la memoria de actividades de la institución. 
f) Informar sobre la separación del cargo de los y las miembros del Consejo Consultivo, 

cuando corresponda. 
g) Aprobar y modificar, a propuesta del presidente o presidenta, la relación de puestos 

de trabajo del Consejo Consultivo. 
h) Dictar, a propuesta del presidente o presidenta, las bases reguladoras de las 

subvenciones y becas cuyo otorgamiento pueda decidir el Consejo Consultivo. 
i) Adoptar otros actos necesarios respecto del funcionamiento de la institución. 
j) Todas las que resulten de esta o de otras leyes. 
 

Artículo 9. Atribuciones del presidente o presidenta 
El presidente o presidenta ostenta la representación del Consejo Consultivo ante 

cualquier instancia o institución, pública o privada, y desempeña su dirección y gestión. A 
estos efectos, le corresponde ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar y presidir el Consejo Consultivo, dirigir sus deliberaciones y decidir con su 
voto de calidad los empates que puedan producirse. 

b) Designar a un ponente entre los y las miembros del Consejo Consultivo, velando por 
una asignación equilibrada de la carga de trabajo. 

c) Dar el visto bueno a los dictámenes y las memorias que apruebe el Consejo 
Consultivo. 

d) Desarrollar las tareas necesarias para el buen cumplimiento de las funciones del 
Consejo. 

e) Elaborar las ponencias en su condición de miembro de este órgano. 
f) Ejercer la superior dirección del personal y de los servicios administrativos del 

Consejo Consultivo. 
g) Convocar los procedimientos de selección y provisión del personal del Consejo 

Consultivo. 
h) Ejercer las funciones que la normativa autonómica de función pública encomienda al 

consejero o consejera competente en materia de función pública en relación con el 
personal propio del Consejo Consultivo, y las que se determinen 
reglamentariamente, en cuanto al resto. 

i) Autorizar y contratar obras, suministros, servicios y demás prestaciones necesarias 
para su funcionamiento. 

j) Autorizar y disponer de los gastos, reconocer las obligaciones y ordenar los pagos, 
así como autorizar los documentos presupuestarios de gastos e ingresos. 

k) Encargar la gestión y la ejecución de funciones específicas a alguno o a algunos 
consejeros o consejeras y al personal del Consejo Consultivo, cuando el buen 
funcionamiento de este órgano lo aconseje. 
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l) Las demás funciones que le corresponden en virtud de esta ley y del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Consejo Consultivo, así como cualquier otra 
función que no esté expresamente conferida a otro órgano del mismo. 

 
Artículo 10. Derechos y deberes de los consejeros y consejeras 

1. Los y las miembros del Consejo Consultivo, como consejeros y consejeras de la 
institución, tienen las siguientes facultades: 

a) Asistir, salvo causa justificada, a las reuniones para la deliberación de los asuntos y a 
las demás a las que sean debidamente convocados, y participar en los debates. 

b) Elaborar las ponencias que les sean encomendadas por el presidente o presidenta o 
por acuerdo del pleno. 

c) Proponer la aprobación, la modificación o la desestimación de las propuestas de 
dictámenes, estudios o informes que se presenten en el pleno. 

d) Las demás funciones que les correspondan en virtud de la presente ley y del 
Reglamento del Consejo Consultivo, o aquellas que les sean delegadas por el pleno 
o el presidente o presidenta. 

2. Los y las miembros del Consejo Consultivo guardarán secreto de las actuaciones del 
Consejo y de las deliberaciones del pleno. 

 
Artículo 11. Nombramiento del consejero secretario o consejera secretaria 

1. Los y las miembros del Consejo Consultivo eligen entre ellos, en votación secreta y 
por mayoría absoluta, al consejero secretario o consejera secretaria. De no alcanzarse la 
citada mayoría, se procederá, cuarenta y ocho horas después, a una segunda votación 
entre las dos personas candidatas que hayan obtenido mayor respaldo en la primera, y 
resultará elegida la que obtenga mayor número de votos. En caso de mantenerse el 
empate, se entenderá elegido consejero secretario o consejera secretaria el consejero o 
consejera de mayor antigüedad en el Consejo o de más edad, por este orden, entre los 
candidatos y candidatas. 

2. El consejero secretario o consejera secretaria del Consejo Consultivo, que será 
nombrado por el presidente o presidenta de las Illes Balears, tomará posesión de su cargo 
ante el mismo y ante el presidente o presidenta del Parlamento de las Illes Balears, 
mediante juramento o promesa. 

3. El mandato del consejero secretario o consejera secretaria tendrá una duración 
coincidente con la de su cargo de consejero o consejera. En caso de ausencia o 
enfermedad u otra causa legal, le sustituirá el consejero o consejera de menor antigüedad 
o, si la antigüedad fuera la misma, el de menor edad. En caso de vacante, ese mismo 
consejero o consejera ostentará el citado cargo en tanto se proceda a una nueva elección y 
nombramiento. 

 
Artículo 12. Atribuciones del consejero secretario o consejera secretaria 

El consejero secretario o consejera secretaria del Consejo Consultivo es el fedatario o 
fedataria de la institución y cumple, además, el resto de funciones que le atribuyen esta ley 
y el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo. 
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CAPÍTULO II 
EL ESTATUTO DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS 

 
Artículo 13. Régimen de incompatibilidades 

1. La condición de miembro del Consejo Consultivo es incompatible con la ocupación 
de los cargos siguientes: 

a) Las personas que ocupen cargos con mandato representativo. 
b) Los y las miembros del Gobierno de las Illes Balears, del Gobierno del Estado, de los 

órganos ejecutivos superiores de las comunidades autónomas, de los órganos de 
gobierno insulares y locales, de los órganos ejecutivos de las instituciones europeas 
y organismos internacionales, así como los altos cargos nombrados por éstas o 
cualesquiera otras administraciones públicas. 

c) Los magistrados y magistradas del Tribunal Constitucional. 
d) Los y las miembros del Consejo de Estado o de cualquiera de los órganos 

consultivos de otras comunidades autónomas. 
e) Los y las miembros de la Sindicatura de Cuentas, del Tribunal de Cuentas o de 

cualesquiera otros órganos de fiscalización externa de las comunidades autónomas. 
f) El síndico o síndica de agravios quien sea defensor del pueblo o el o la titular de 

alguna institución equivalente de las demás comunidades autónomas. 
g) Los y las miembros en ejercicio de la carrera judicial y fiscal. 
h) Las personas que ejerzan funciones directivas en partidos políticos, centrales 

sindicales, organizaciones empresariales o colegios profesionales, así como las que 
tengan una relación laboral al servicio de estas organizaciones. 

i) Las personas que ejerzan cargos de gobierno en la Universidad. 
j) Las personas que desempeñen cargos directivos en empresas concesionarias, 

contratistas, arrendatarias o administradoras de obras o servicios públicos, sea cual 
sea su ámbito territorial. 

2. Si alguno o alguna de los miembros elegidos o designados como miembro del 
Consejo Consultivo está incurso en una causa de incompatibilidad deberá cesar en el cargo 
o actividad incompatible antes de la toma de posesión. Si no se produce dicho cese se 
entenderá que no acepta el cargo de consejero o consejera de la institución consultiva. En 
caso de incompatibilidad sobrevenida, la persona afectada deberá cesar en esta situación o 
presentar su renuncia al cargo de miembro del Consejo Consultivo. 

 
Artículo 14. Causas de abstención y recusación 

1. Los consejeros y consejeras ejercen su función consultiva con objetividad e 
imparcialidad, sin sujeción a vínculo jerárquico alguno ni a instrucciones de ninguna clase. 
Todo intento de presión sobre un consejero o consejera será comunicado inmediatamente 
por éste al presidente o presidenta del Consejo y, en su caso, al Ministerio Fiscal. 

2. Los y las miembros del Consejo deberán abstenerse de intervenir en la elaboración y 
la aprobación de los dictámenes cuando se produzca alguna de las causas de abstención 
previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.2 También deben 
abstenerse de intervenir en las consultas relativas a asuntos en cuya preparación o 
elaboración hayan participado directamente. 

                                                           
2 La referencia debe entenderse realizada al art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236, de 2 de octubre). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10566
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3. Cualquier miembro del Consejo que tenga conocimiento de la concurrencia de 
alguno de los supuestos previstos en el apartado anterior debe comunicarlo 
inmediatamente al pleno, a fin de que éste, dadas las circunstancias concretas de cada 
caso y oído el consejero o consejera afectado, decida si debe abstenerse del estudio y la 
votación del dictamen correspondiente. El pleno adoptará el acuerdo que proceda en la 
misma sesión en que la cuestión se plantee, sin necesidad de ponencia previa. Los 
consejeros o consejeras afectados por posibles causas de abstención no pueden participar 
en el estudio, la deliberación ni la votación que lleve a cabo el pleno sobre su apreciación, y 
quedan vinculados por el acuerdo que éste adopte. 

4. Cualquier parte interesada podrá promover la recusación de los miembros del 
Consejo Consultivo de conformidad con lo previsto en la legislación de procedimiento 
administrativo común. 

 
Artículo 15. Compensaciones económicas 

Los y las miembros del Consejo Consultivo tendrán derecho a la percepción, en su caso, 
de indemnizaciones por gastos de desplazamiento, estancia y asistencia a las sesiones que 
se llevan a cabo, y de redacción y defensa de ponencias, de acuerdo con lo que se 
disponga en el Reglamento orgánico y en otras disposiciones dictadas para la aplicación de 
esta ley. 

 
Artículo 16. Cese de miembros del Consejo Consultivo 

1. Los y las miembros del Consejo Consultivo son inamovibles y solamente cesarán en 
su cargo por alguna de las siguientes causas: 

a) Renuncia, presentada ante el presidente o presidenta de las Illes Balears, que 
inmediatamente debe trasladarla a la institución que, en cada caso, hubiere 
propuesto su nombramiento. 

b) Fallecimiento. 
c) Expiración del plazo de su nombramiento. 
d) Incompatibilidad sobrevenida. 
e) Incumplimiento grave de sus funciones. 
f) Condena por delito en virtud de sentencia firme. 
g) Incapacidad declarada por decisión judicial firme. 
h) Inhabilitación para el ejercicio de cargo público y de los derechos políticos. 
i) Pérdida de la condición política de ciudadanos o ciudadanas de la comunidad 

autónoma. 
2. El cese será acordado por el presidente o presidenta de las Illes Balears. En los 

casos previstos en los apartados d) y e) del punto anterior se requerirá preceptivamente la 
audiencia de la persona interesada, así como el informe del Consejo Consultivo, que será 
remitido al Consejo de Gobierno o a la Comisión de Asuntos Institucionales y Generales del 
Parlamento de las Illes Balears, según sea el consejero o consejera de los designados por 
el Gobierno o de los elegidos por el Parlamento, para que pueda pronunciarse sobre la 
concurrencia o no de las causas señaladas en los apartados mencionados. 

3. El presidente o presidenta del Consejo Consultivo, a la mayor brevedad, comunicará 
el cese de los consejeros o consejeras a los órganos que los deban renovar. 

4. En los casos de los apartados a) y c) del punto 1 de este precepto, los y las miembros 
del Consejo Consultivo continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta tanto no se 
produzca una nueva designación y toma de posesión. 
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5. Quien ocupe la vacante de un consejero o consejera que haya cesado antes del 
plazo para el cual fue elegido o designado, lo hará por el tiempo que quede para completar 
dicho mandato, sin perjuicio del derecho a ser reelegido. 

 
Artículo 17. Suspensión cautelar de los consejeros y consejeras 

1. El presidente o presidenta de las Illes Balears, a propuesta del pleno del Consejo 
Consultivo por mayoría absoluta, y habiendo oído al Consejo de Gobierno o a la Mesa del 
Parlamento, según el origen de la persona afectada, podrá suspender en el ejercicio del 
cargo a cualquiera de los consejeros o consejeras durante el tiempo indispensable para 
resolver sobre la concurrencia de alguna de las causas de cese. 

2. Se producirá la suspensión cautelar automática en caso de que se dicte un auto de 
procesamiento contra un consejero o consejera. 

 
 

TÍTULO III 
COMPETENCIA 

 
Artículo 18. Consulta preceptiva 

El Consejo Consultivo será consultado preceptivamente en los casos siguientes: 
1. Proyectos y proposiciones de reforma del Estatuto de Autonomía. 
2. Anteproyectos de ley elaborados por el Gobierno en cumplimiento de las 

previsiones expresamente establecidas en el Estatuto de Autonomía, a excepción de 
la ley de presupuestos. 

3. Previamente a la interposición del recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Constitucional, por el Gobierno o por el Parlamento de las Illes Balears, contra leyes 
y normas con rango de ley del Estado o de otra comunidad autónoma. 

4. Conflictos positivos de competencias que el Gobierno de las Illes Balears pretenda 
plantear ante el Tribunal Constitucional, con carácter previo al requerimiento 
pertinente. 

5. Previamente al planteamiento ante el Tribunal Constitucional, y en los términos de la 
Ley Orgánica de este tribunal, de los conflictos en defensa de la autonomía local. 

6. Proyectos de legislación delegada a que hace referencia el artículo 48.1 del Estatuto 
de Autonomía. 

7. Proyectos de disposiciones reglamentarias del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, excepto los siguientes: 
a) Los de carácter organizativo o sus modificaciones. 
b) Los proyectos de orden de Consejero que se limiten a desarrollar el contenido 

de decretos que ya hayan sido objeto de dictamen. 
c) Las órdenes de Consejero por las que se aprueban las bases reguladoras de 

subvenciones. 
d) Los proyectos reglamentarios en relación con textos consolidados de carácter 

reglamentario, excepto los armonizados en los términos previstos en el 
artículo 62.4 de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears. 

8. Proyectos de reglamento ejecutivo que tengan que ser aprobados por los consejos 
insulares. 

9. Anteproyectos de ley y disposiciones administrativas de cualquier tipo que afecten a 
la organización, a la competencia o al funcionamiento del Consejo Consultivo. 
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10. Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de contenido 
económico de la Administración de la comunidad autónoma, así como sumisión a 
arbitraje de las cuestiones que se susciten respecto de los bienes y de los derechos 
patrimoniales de esta administración, cuando, en ambos casos, la cuantía en litigio 
exceda de 30.000 euros. 

11. Conflictos de atribuciones que se susciten entre las instituciones de autogobierno de 
la comunidad autónoma. 

12. Procedimientos tramitados por las administraciones públicas de las Illes Balears en 
los cuales la ley exija preceptivamente el dictamen de un órgano consultivo, 
referidos, entre otras, a las siguientes materias: 
a) Reclamaciones de indemnización por daños y perjuicios formuladas ante la 

Administración de la comunidad autónoma, los consejos insulares, las 
corporaciones locales y cualquier otra entidad pública de las Illes Balears, 
siempre que la cantidad reclamada sea superior a 30.000 euros. 

b) Revisión de oficio de los actos y de las disposiciones administrativas. 
c) Interpretación, modificación, resolución y anulación de concesiones y contratos 

en los términos y las condiciones establecidos en la ley. 
d) Recurso extraordinario de revisión. 

13. Cualquier otro asunto en el cual una ley exija expresamente el dictamen del Consejo 
de Estado o del superior órgano consultivo autonómico. 

 
Artículo 19. Consulta facultativa 

Con carácter facultativo, podrá solicitarse el dictamen del Consejo Consultivo en los 
siguientes casos: 

a) Proyectos y proposiciones de ley sometidos a debate y aprobación del Parlamento 
de las Illes Balears. 

b) Los demás anteproyectos de ley elaborados por el Gobierno, distintos de los de 
consulta preceptiva. 

c) Convenios o acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas. 
d) Instrumentos de planificación sectorial o territorial aprobados por el Gobierno o por 

los consejos insulares. 
e) Conflictos de competencias entre la Administración de la comunidad autónoma y 

otras administraciones públicas de las Illes Balears. 
f) Cualquier otro asunto cuando su especial trascendencia lo requiera a juicio del 

presidente o presidenta de las Illes Balears o de los presidentes o presidentas de los 
consejos insulares en los casos a que hace referencia el artículo 21.d) de esta ley. 

 
Artículo 20. Memoria 

1. El Consejo Consultivo elevará anualmente, dentro del primer semestre del año 
siguiente, una memoria al presidente o presidenta de las Illes Balears y a la Mesa del 
Parlamento. En ella se dará cuenta de las actividades realizadas por el Consejo y podrá 
expresar las sugerencias y las observaciones que considere oportunas en relación con la 
mejora del ordenamiento jurídico y de la actuación de las administraciones públicas de las 
Illes Balears. 

2. El proyecto de memoria, que será redactado por el consejero secretario o consejera 
secretaria siguiendo las instrucciones del presidente o presidenta, será aprobado por el 
pleno del Consejo. 
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TÍTULO IV 
FUNCIONAMIENTO 

 
Artículo 21. Legitimados para solicitar el dictamen 

Pueden solicitar el dictamen del Consejo Consultivo: 
a) El presidente o presidenta de las Illes Balears, a iniciativa propia o a solicitud de 

cualquiera de los miembros del Govern, en todos los casos. 
b) El Parlamento de las Illes Balears, de acuerdo con lo que dispone su reglamento, en 

los supuestos previstos, respectivamente, en los apartados 1 y 3 del artículo 18, así 
como en el señalado en la letra a) del artículo 19. 

c) Los presidentes o presidentas de los consejos insulares, los alcaldes o alcaldesas, 
los rectores o rectoras de las universidades públicas y las personas que ocupen la 
representación de otras corporaciones, entidades u organismos públicos en los 
supuestos de emisión preceptiva del dictamen del órgano consultivo expresamente 
previstos en el ordenamiento jurídico. 

d) Con carácter facultativo, los presidentes o presidentas de los consejos insulares, a 
iniciativa propia o por acuerdo del pleno, cuando se trate de asuntos de relevancia 
notoria que puedan afectar directamente al ámbito respectivo de competencias. 

 
Artículo 22. Quórums y adopción de acuerdos 

1. La aprobación de los dictámenes y demás acuerdos precisará para su validez de la 
presencia del presidente o presidenta y del consejero secretario o consejera secretaria, o 
de quien legalmente les sustituya, y de un número de miembros que, computado el 
presidente o presidenta, y el consejero secretario o consejera secretaria, constituyan la 
mayoría absoluta. 

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de las personas asistentes. En caso 
de empate, decidirá el presidente o presidenta con su voto de calidad. 

3. El presidente o presidenta y los consejeros o consejeras podrán reflejar en un voto 
particular su opinión discrepante, siempre que se haya defendido en la deliberación, tanto 
en lo que respecta a las conclusiones como a sus fundamentos. Los votos particulares se 
incorporarán a los dictámenes y tendrán el mismo régimen de publicidad. 

4. La emisión de votos particulares requiere que se anuncie antes del levantamiento de 
la sesión. Los consejeros o consejeras que anuncien voto particular pueden adherirse al 
que formule otro miembro, y renunciar, en tal caso, a emitir uno propio. 

 
Artículo 23. Publicación de los dictámenes 

1. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que deberán publicarse los 
dictámenes y los votos particulares. Los primeros incluirán, en todo caso, el nombre de la 
persona o personas que hayan sido ponentes. 

2. Al día siguiente de haberlos recibido el órgano solicitante, los dictámenes y votos 
particulares serán de público conocimiento, con su texto íntegro en lengua catalana y en 
lengua castellana y, al menos, por vía telemática. 

 
 

TÍTULO V 
PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 24. Plazos para emitir los dictámenes 

1. El Consejo Consultivo deberá resolver las consultas en el plazo de un mes desde la 
recepción de la correspondiente solicitud del dictamen. 
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2. En los supuestos de los números 1, 5, 6, 7 y 8 del artículo 18, y de las letras b), d), e) 
y f) del artículo 19, el plazo es de treinta días hábiles. 

En el supuesto de la letra a) del número 12 del artículo 18, el plazo es de dos meses. 
3. Cuando la solicitud de dictamen sea formulada por el presidente o presidenta de las 

Illes Balears o por el órgano del Parlamento que corresponda de acuerdo con su 
reglamento, y se haga constar la urgencia del dictamen, el plazo para su emisión es de 
quince días hábiles. La calificación de una consulta como urgente debe realizarse, de forma 
motivada, por el órgano consultante. El presidente o presidenta del Consejo Consultivo 
adoptará las medidas necesarias para atender en el plazo establecido las consultas 
urgentes, si bien podrá rechazar dicha calificación de las que sean manifiestamente 
infundadas, por resolución motivada, que será notificada a quien haya solicitado el 
dictamen. 

4. En supuestos de gran complejidad, el Pleno del Consejo Consultivo podrá ampliar el 
plazo establecido hasta treinta días hábiles más, por resolución motivada, que será 
notificada a quien haya solicitado el dictamen. 

5. En los supuestos en que el dictamen no tenga carácter vinculante, y hayan 
transcurrido los plazos establecidos en los apartados anteriores sin haberse resuelto, el 
órgano consultante podrá considerar cumplido el trámite de consulta preceptiva y 
continuar la tramitación del procedimiento. 

6. Asimismo, en los mismos supuestos que se establecen en el apartado anterior, 
cesará el deber del Consejo Consultivo de emitir el dictamen solicitado cuando se haya 
aprobado la norma o se haya dictado la resolución sobre el asunto sometido a consulta, 
actos ambos que la administración consultante ha de comunicar inmediatamente al 
Consejo Consultivo en la forma que establezca el Reglamento de organización y 
funcionamiento de la institución. 

7. En los recursos de inconstitucionalidad y en los conflictos positivos de competencia, 
podrá solicitarse el dictamen simultáneamente a la adopción de los acuerdos de 
interposición o de requerimiento, respectivamente, pero en todo caso con antelación 
suficiente a la fecha límite, al objeto de que puedan cumplirse los plazos de emisión 
previstos en los apartados 1 a 3 del presente artículo. 

 
Artículo 25. Documentación que ha de acompañar a la consulta y audiencia a las 
personas interesadas 

1. A la petición de consulta deberá acompañarse toda la documentación 
correspondiente a la cuestión planteada. 

2. Si el Consejo Consultivo estimase incompleto el expediente, podrá solicitar, por 
conducto de su presidente o presidenta, que se complete con documentación adicional. En 
tal caso, se interrumpirán los plazos establecidos en el artículo 24 anterior hasta la íntegra 
recepción de la documentación solicitada. Cuando se reciba la documentación íntegra, se 
iniciará nuevamente el plazo que tiene el Consejo Consultivo para emitir el dictamen. 

3. El Consejo Consultivo podrá recabar el parecer de instituciones, entidades o 
personas con notoria competencia técnica en las materias relacionadas con los asuntos 
sometidos a consulta. En estos casos, en el dictamen se ha de dejar constancia de este 
hecho. 

Asimismo, podrán ser oídos ante el Consejo las personas directamente interesadas en 
los asuntos sometidos a consulta, a petición propia o a instancia del propio consejo. La 
decisión del pleno en este sentido es irrecurrible. 
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4. En el Reglamento del Consejo Consultivo se fijarán los requisitos formales de 
presentación de las consultas. Estos requisitos pueden incluir la remisión de expedientes o 
documentos a través de medios informatizados y telemáticos, a medida que se implanten 
las nuevas tecnologías en la administración pública. 

 
Artículo 26. Modificaciones en la propuesta remitida al Consejo Consultivo 

En los supuestos de dictámenes preceptivos sobre proyectos de disposiciones 
reglamentarias si tras la emisión del dictamen del Consejo Consultivo dichos proyectos son 
objeto de modificaciones sustanciales que introducen nuevos contenidos que no 
responden a las sugerencias o propuestas efectuadas por el Consejo o las exceden, debe 
realizarse una nueva consulta sobre dichos cambios. 

 
 

TÍTULO VI 
MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES 

 
Artículo 27. Suficiencia de recursos 

1. El Consejo Consultivo contará con los medios personales y materiales que sean 
necesarios y suficientes para el cumplimiento de sus funciones. 

2. Se faculta al Gobierno de la comunidad autónoma para habilitar los créditos 
necesarios para el funcionamiento del Consejo Consultivo. 

 
 

CAPÍTULO I 
EL PERSONAL 

 
Artículo 28. Personal al servicio del Consejo Consultivo 

1. El personal al servicio del Consejo Consultivo está formado por: 
a) Personal funcionario propio. 
b) Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que 

ocupa puestos de trabajo del Consejo Consultivo. 
2. El personal propio depende orgánica y funcionalmente del presidente o presidenta 

del Consejo Consultivo. El personal de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears depende orgánicamente del consejero o consejera competente en materia de 
función pública y, funcionalmente, del presidente o presidenta del Consejo Consultivo. 

3. Para la gestión ordinaria tanto de uno como de otro personal, el Consejo Consultivo 
podrá solicitar el apoyo de la consejería competente en materia de función pública. 

 
Artículo 29. Relación de puestos de trabajo del personal al servicio del Consejo 
Consultivo 

1. Corresponde al pleno del Consejo Consultivo, a propuesta de su presidente o 
presidenta, la aprobación de la relación de puestos de trabajo del personal al servicio de la 
institución, en el marco de las previsiones presupuestarias. Esta relación será objeto de 
publicación. 

2. El Consejo Consultivo se adaptará a las previsiones generales en la materia previstas 
en la legislación de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin 
perjuicio de las peculiaridades procedentes de su especialidad orgánica y funcional. 



§8 

 267 
 
 

CAPÍTULO II 
EL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

 
Artículo 30. Créditos, anteproyecto de presupuestos y control financiero 

1. El Consejo Consultivo, para cumplir sus finalidades, se financia con los créditos que 
se consignan en una sección específica del presupuesto de la comunidad autónoma. 

2. El Consejo Consultivo ha de elaborar y aprobar anualmente el anteproyecto de 
presupuesto y debe enviarlo a la consejería competente en materia de presupuestos del 
Gobierno de las Illes Balears. 

3. El régimen jurídico de contratación del Consejo Consultivo es el establecido por la 
legislación sobre contratos del sector público. 

4. El régimen patrimonial del Consejo Consultivo es el mismo que el que se establece 
para el patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

5. El Consejo Consultivo está sometido al control de la Intervención General de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y a la Sindicatura de Cuentas, en los términos 
establecidos por la legislación de finanzas de las Illes Balears y por la Ley reguladora de la 
Sindicatura de Cuentas. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera 
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que, por vía reglamentaria, determine el 

límite mínimo de la cuantía en los asuntos sobre responsabilidad patrimonial que deban ser 
dictaminados por dicho órgano consultivo. 

 
Disposición adicional segunda 

1. Se crea el cuerpo de letrados y letradas del Consejo Consultivo. 
2. La titulación exigida para el acceso al cuerpo de letrados y letradas del Consejo 

Consultivo de las Illes Baleares es la licenciatura o el grado en derecho, que corresponde al 
grupo de clasificación A1. 

3. Las funciones propias del cuerpo son la asistencia técnica y la preparación de los 
proyectos de dictamen del Consejo Consultivo, así como el estudio y el asesoramiento 
jurídico de nivel superior. 

4. El acceso al cuerpo de letrados y letradas del Consejo Consultivo puede ser: 
a) Ordinario, de conformidad con el artículo 26.1 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de 

la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, mediante la 
superación de los procedimientos selectivos correspondientes, que se realizarán a 
través de alguno de los siguientes sistemas: 
 Oposición libre. 
 Concurso oposición libre. 

b) Promoción interadministrativa, por concurso oposición, entre técnicos y técnicas 
superiores o letrados y letradas de cualquier administración pública. 
La convocatoria de acceso determinará los cuerpos, las escalas, las subescalas, las 
categorías o las especialidades a las que se permite participar en las convocatorias 
de acceso por medio de este sistema de promoción. 
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c) Acceso extraordinario, mediante el sistema de concurso de méritos, de conformidad 
con el artículo 27.b) de la Ley 3/2007, por movilidad interadministrativa. Esta 
posibilidad deberá estar prevista expresamente en la relación de puestos de trabajo 
del Consejo Consultivo, la cual deberá expresar los cuerpos, las escalas, las 
subescalas, las categorías o las especialidades de los miembros que pueden 
participar en las convocatorias públicas por medio de este sistema de provisión. 

5. El personal funcionario que, de conformidad con los apartados b) y c) anteriores, 
acceda al cuerpo de letrados y letradas del Consejo Consultivo, se podrá integrar en este 
cuerpo y quedar en situación administrativa de servicios en otras administraciones públicas 
respecto de su administración de origen. 

6. Para la gestión de los sistemas de acceso mencionados, el Consejo Consultivo podrá 
solicitar el apoyo de la Escuela Balear de Administración Pública. 

7. Los funcionarios y funcionarias de carrera del cuerpo superior de la Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears que sean titulares de un puesto de trabajo 
en el Servicio de Asuntos Jurídicos del Consejo Consultivo se integrarán en el cuerpo de 
letrados y letradas, a todos los efectos y desde la entrada en vigor de esta ley. Se 
respetarán, en todo caso, la antigüedad y el nivel inherentes a su puesto de trabajo. 

 
Disposición adicional tercera 

Los actos administrativos que dicte el presidente o presidenta o el pleno, en su caso, 
ponen fin a la vía administrativa. 

 
Disposición adicional cuarta 

1. El presidente o presidenta del Consejo Consultivo, en representación de dicha 
institución, podrá suscribir convenios de colaboración y protocolos de actuación con otras 
instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro para el mejor cumplimiento de los fines 
establecidos en esta ley. 

2. El texto del convenio o protocolo será aprobado por el pleno del Consejo. 
 

Disposición adicional quinta 
1. El pleno del Consejo Consultivo, a propuesta del presidente o presidenta, aprobará 

el Plan de Calidad de los Servicios del Consejo Consultivo para su adecuación a la nueva 
normativa y a los retos actuales de la administración y la sociedad. 

2. En tal sentido, será prioritaria la implantación de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación y se habilitará necesariamente un medio de publicación de 
los dictámenes e informes evacuados. 

3. El Plan de Calidad incorporará su vigencia temporal y la manera de renovarse. 
 

Disposición adicional sexta 
El Consejo Consultivo, en sus actuaciones, garantizará la intimidad personal y familiar así 

como el cumplimiento de la legislación de protección de datos personales. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera 
A partir de la entrada en vigor de la presente ley, el Parlamento y el Gobierno de las Illes 

Balears, respectivamente, elegirán y designarán a todos los y las miembros del Consejo 
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Consultivo y realizarán la comunicación correspondiente al presidente o a la presidenta de 
las Illes Balears al efecto de su nombramiento. 

El nombramiento y la designación de los nuevos y/o de las nuevas miembros del 
Consejo Consultivo determinará el cese automático de todos los y las miembros que, hasta 
aquel momento, lo integraban. 

 
Disposición transitoria segunda 

En la primera sesión en que participen los y las miembros del Consejo Consultivo 
elegidos y designados en aplicación de esta ley, se elegirá tanto el presidente o la 
presidenta de la institución como el consejero secretario o la consejera secretaria. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
Se deroga la Ley 5/1993, de 15 de junio, del Consejo Consultivo de las Illes Balears. 

Asimismo, quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se 
opongan a lo establecido en la presente ley. 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera 
En el plazo de tres meses, contados desde la primera sesión en que participen las 

nuevas personas miembros del Consejo Consultivo, y a propuesta de esta institución, el 
Gobierno aprobará un nuevo reglamento de organización y funcionamiento del Consejo 
Consultivo, en los términos exigidos por las modificaciones que introduce esta ley. 

 
Disposición final segunda 

La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
las Illes Balears. 
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§9  
LEY 10/2000, DE 30 DE NOVIEMBRE, DEL CONSEJO 
ECONÓMICO Y SOCIAL DE LAS ILLES BALEARS 
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TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico 

1. El Consejo Económico y Social de las Illes Balears es un órgano colegiado de 
carácter consultivo, de participación, estudio, deliberación, asesoramiento y propuesta en 
materia económica y social de las Illes Balears. 

2. El Consejo Económico y Social se configura como ente de derecho público, dotado 
de personalidad jurídica propia y plena capacidad de actuar, que dispone de autonomía 
orgánica y funcional para cumplir sus finalidades. En cualquier caso, las relaciones entre 
éste y el Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma, se articularán a través de 
la consejería competente en materia de trabajo. 

3. Su sede está en la ciudad de Palma, sin perjuicio de que pueda realizar sesiones en 
cualquier otra localidad de las Illes Balears. 

 

                                                           
1 Esta Ley se ha visto afectada por las siguientes disposiciones: Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de 
medidas tributarias y administrativas (BOIB núm. 156, de 28 de diciembre; BOE núm. 18, de 21 de enero 
de 2003); Ley 5/2009, de 17 de junio (BOIB núm. 93, de 27 de junio; BOE núm. 173, de 18 de julio); Ley 9/2011, 
de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el 
año 2012 (BOIB núm. 195 Ext., de 30 de diciembre; BOE núm. 39, de 15 de febrero de 2012); Ley 16/2012, de 27 
de diciembre, por la que se suspenden la vigencia de la Ley 10/2000, de 30 de noviembre, del Consejo 
Económico y Social de las Illes Balears, y su funcionamiento (BOIB núm. 195, de 29 de diciembre; BOE 
núm. 20, de 23 de enero de 2013), y Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears (§4). Hay que 
tener en cuenta que el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2016 levantó las suspensiones 
de la mencionada Ley 16/2012, de 27 de diciembre (BOIB núm. 54, de 30 de abril). 

http://www.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=60546&lang=CA
http://www.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=60546&lang=CA
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2000&p_numero=150&p_finpag=18915&p_inipag=18912&idDocument=201040&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-476
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-476
http://boib.caib.es/pdf/2002156/mp23326.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-1270
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-1270
http://boib.caib.es/pdf/2009093/mp66.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-11934
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2011&p_numero=195&p_finpag=107&p_inipag=77&idDocument=762798&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-2272
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2012/195/803529
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-632
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-632
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2016/54/949190
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Artículo 2. Funciones 
1. Corresponden al Consejo Económico y Social de las Illes Balears las siguientes 

funciones: 
a) Emitir dictamen con carácter preceptivo y no vinculante, en relación con las materias 

siguientes: 
Primero. Anteproyectos de ley, salvo el anteproyecto de ley de presupuestos 
generales, así como proyectos de decreto legislativo, de decreto del Gobierno de las 
Illes Balears y de reglamento de los consejos insulares, independientemente de la 
denominación que adopten, siempre y cuando los mencionados anteproyectos y 
proyectos regulen de forma directa y estructural materias socioeconómicas, 
laborales y de empleo. 
Segundo. Anteproyectos de ley o proyectos de disposiciones administrativas que 
afecten sustancialmente la organización, las competencias o el funcionamiento del 
Consejo Económico y Social. 
Tercero. Cualquier otra materia sobre la cual, de acuerdo con lo establecido en una 
ley, sea obligatorio consultarlo. 

b) Emitir dictamen con carácter facultativo y no vinculante, en relación con las materias 
siguientes: 
Primero. Proyectos de orden de las consejeras y de los consejeros del Gobierno de 
las Illes Balears y de disposiciones reglamentarias de los consejos insulares, no 
incluidos en el apartado a), inciso primero, de este artículo, que regulen materias 
socioeconómicas, laborales y de empleo. 
Segundo. Cualquier otro asunto, cuando así lo soliciten el Gobierno o las entidades y 
las organizaciones que integran el Consejo, en la forma que se determine en el 
Reglamento de organización y funcionamiento. 

c) Elaborar dictámenes, informes o estudios, a solicitud del Gobierno, de los consejos 
insulares o a iniciativa propia, sobre cuestiones sociales, económicas y laborales de 
interés para las Illes Balears, respecto de las materias previstas en este artículo. 

d) Emitir un informe anual, con carácter previo a la aprobación del anteproyecto de ley 
de presupuestos generales, donde se incluirán propuestas y recomendaciones en 
relación con su contenido. 

e) Elaborar y remitir anualmente al Gobierno, en el primer semestre de cada año, una 
memoria, en la cual dará cuenta de las actividades realizadas y podrá exponer las 
sugerencias y las observaciones que considere oportunas en relación con la 
situación socioeconómica y laboral de las Illes Balears. 

f) Elaborar su reglamento de organización y funcionamiento. 
g) Elaborar anualmente la propuesta de presupuestos del Consejo Económico y Social. 
h) Promover y llevar a cabo iniciativas relacionadas con el estudio y la difusión de 

materias socioeconómicas, laborales y de empleo. 
i) Cualquier otra asignada por ley. 
2. El Consejo Económico y Social, a través de su presidencia, puede solicitar toda la 

información complementaria sobre los asuntos que se le sometan a consulta, siempre que 
esta información sea necesaria para que se emita el dictamen. Asimismo, puede solicitar la 
opinión de instituciones, de entidades o de personas con notoria competencia técnica en 
las materias relacionadas con los asuntos sometidos a consulta. 

3. Con carácter previo a la emisión de dictámenes, informes o estudios el Consejo 
Económico y Social podrá abrir un trámite de audiencia para que participen, según la 
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materia tratada, las organizaciones sindicales y empresariales que no formen parte del 
Consejo y que sean representativas en un sector productivo o laboral específico en el 
ámbito de las Illes Balears, ya que superan el 10 % de los delegados sindicales o de la 
representatividad empresarial. Este trámite será preceptivo en los supuestos previstos en 
las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo. 

4. Al efecto de determinar las materias socioeconómicas, laborales y de empleo, que 
integran el ámbito material de las funciones del Consejo Económico y Social, se entienden 
incluidas todas aquéllas que son propias de las organizaciones más representativas de los 
trabajadores y de los empresarios y que afecten, entre otros, al desarrollo regional, la 
economía y los sectores productivos, la fiscalidad, las relaciones laborales y la seguridad y 
la salud laboral, la responsabilidad, la investigación, la economía social, la educación, las 
competencias y la formación profesional, la sanidad y el consumo, la vivienda, el medio 
ambiente, la ordenación territorial, los servicios sociales y la familia. 

5. Queda excluido el dictamen preceptivo respecto de los anteproyectos de ley, 
proyectos de decreto legislativo y de decreto del Gobierno de las Illes Balears, así como de 
reglamento de los consejos insulares, independientemente de la denominación que 
adopten, que traten sobre materias socioeconómicas, laborales y de empleo en los 
siguientes casos: 

a) Cuando se trate de disposiciones normativas que no regulen de manera directa y 
estructural materias socioeconómicas, laborales y de empleo, siempre y cuando no 
afecten directamente a las instituciones y a los órganos en los que se ejerce el 
derecho a la participación institucional de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas. 

b) Cuando se trate de disposiciones reglamentarias excluidas del trámite de audiencia 
por razones que deben hacerse constar a lo largo del proceso de elaboración de la 
norma por parte del órgano que la impulse. 

c) Cuando supongan la modificación o la reforma puntual, indirecta y no estructural de 
normas que hayan sido sometidas a dictamen preceptivo del Consejo Económico 
y Social. 

 
Artículo 3. Plazo de evacuación de dictámenes 

1. El Consejo Económico y Social emitirá los dictámenes previstos en las letras a), b) 
y c) del artículo 2.1 en el plazo de un mes. En caso de que en la remisión del expediente se 
haga constar de manera expresa y razonada la urgencia, el plazo para evacuarlos será de 
diez días hábiles desde su recepción. Transcurrido el correspondiente plazo sin que se haya 
emitido el dictamen, se entenderá evacuado con los efectos que legal o 
reglamentariamente sean procedentes. 

Los dictámenes relativos a proyectos de disposiciones generales, de rango legal o 
reglamentario, se solicitarán y evacuarán en la fase procedimental establecida en la ley 
reguladora del Gobierno de las Illes Balears. 

2. Cuando un proyecto o un asunto de los contemplados en este artículo deba ser 
sometido al dictamen del Consejo Consultivo de las Illes Balears, el expediente incluirá el 
dictamen correspondiente del Consejo Económico y Social, si lo hubiera. 
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TÍTULO II 
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

 
Artículo 4. Composición 

El Consejo Económico y Social está integrado por un total de treinta y siete miembros, 
que deben tener la condición política de ciudadanas o ciudadanos de las Illes Balears, de 
acuerdo con la siguiente distribución:  

a) El presidente o la presidenta.  
b) El grupo I está integrado por doce miembros en representación de las 

organizaciones empresariales más representativas en el ámbito de la comunidad 
autónoma.  

c) El grupo II está integrado por doce miembros en representación de las 
organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la comunidad 
autónoma. 

d) El grupo III está integrado por doce miembros que se distribuyen de la siguiente 
manera: 
– Una persona representante del sector agrario. 
– Una persona representante del sector pesquero. 
– Una persona representante del sector de economía social. 
– Una persona representante de las asociaciones de personas consumidoras y 

usuarias. 
– Una persona representante de la Universidad de las Illes Balears. 
– Una persona representante de las organizaciones representativas de los 

intereses de las entidades locales. 
– Una persona representante de las asociaciones y organizaciones que tengan 

como finalidad principal la protección del medio ambiente. 
– Cinco personas expertas en materia económica y social y medioambiental, 

elegidas entre personas con especial preparación y de prestigio reconocido en el 
ámbito correspondiente: cuatro a propuesta de los consejos insulares y una a 
propuesta del Gobierno de las Illes Balears. 

 
Artículo 5. Designación y nombramiento 

1. Los miembros del Consejo Económico y Social representantes del grupo, serán 
designados por las organizaciones empresariales más representativas en el ámbito de las 
Illes Balears, en proporción a su representatividad, de acuerdo con lo que establece la 
disposición adicional sexta del Real decreto legislativo 1/1995, por el cual se aprueba el 
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.2 

2. De la misma manera, se designarán a los miembros integrantes del grupo II, que 
corresponderá a las organizaciones sindicales más representativas, de conformidad con lo 
que disponen los artículos 6.2 y 7.1 de la Ley orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad 
sindical.  

3. Los miembros del grupo III serán designados por el Gobierno de las Illes Balears, 
habiendo consultado las instituciones, entidades y asociaciones de relevancia en cada 
sector. 

                                                           
2 La referencia debe entenderse realizada al Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE núm. 255, de 24 
de octubre). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-11430
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-11430
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3 bis. La designación de los miembros del Consejo Económico y Social debe reflejar una 
presencia equilibrada de mujeres y hombres y de representantes de las cuatro islas en 
cada uno de los tres grupos. 

4. El Consejo de Gobierno de las Illes Balears, después de haber recibido las 
propuestas y las designaciones correspondientes, les nombrará mediante decreto. 

 
Artículo 6. Mandato 

1. El mandato de los miembros del Consejo Económico y Social será de cuatro años, a 
partir de su nombramiento, y será renovable por períodos de la misma duración. 

2. Habiendo expirado el período del mandamiento correspondiente, los miembros del 
Consejo Económico y Social seguirán en funciones hasta la toma de posesión de los 
nuevos miembros. 

 
Artículo 7. Cese 

1. Los miembros del Consejo Económico y Social cesarán en sus funciones por alguna 
de las causas siguientes: 

a) Expiración del plazo de su nombramiento. 
b) A propuesta de las organizaciones o instituciones que promovieron su 

nombramiento. 
c) Renuncia expresa, aceptada por la Presidencia del Consejo Económico y Social y, en 

caso de renunciar el presidente o la presidenta, por el Gobierno. 
d) Incapacidad declarada por decisión judicial firme. 
e) Condena por delito doloso, en virtud de sentencia firme. 
f) Por incumplimiento del deber de reserva que comporta el ejercicio del cargo. 
g) Por incompatibilidad sobrevenida. 
h) Por pérdida de la condición política de ciudadano de las Illes Balears. 
i) Por la votación en contra de los dos tercios del Pleno del Consejo, sólo en lo 

referente a la Presidencia, en una votación realizada a este efecto. 
j) Por defunción. 
2. El cese se acordará por decreto del Consejo de Gobierno. En los casos previstos en 

los apartados f) y g) se requerirá la audiencia de la persona interesada y el informe del 
pleno del Consejo Económico y Social. 

3. Cualquier vacante anticipada, que no sea por finalización de mandato, será cubierta 
por la organización, asociación o institución que corresponda, en la forma establecida para 
la designación o propuesta respectivas. El mandato del nuevo miembro finalizará al mismo 
tiempo que el del resto de los componentes del Consejo Económico y Social. 

 
Artículo 8. Incompatibilidades 

La condición de miembro del Consejo Económico y Social es incompatible con el 
ejercicio de los cargos o de las funciones siguientes: 

a) Diputado del Parlamento de las Illes Balears. 
b) Miembro del Congreso de los Diputados, del Senado o del Parlamento Europeo. 
c) Miembro del Gobierno, alto cargo político o cualquier otro cargo que implique 

mandato representativo del Estado, de las comunidades autónomas, de los consejos 
insulares o de las entidades locales. 

d) Se mantienen en servicio activo las personas que son funcionarios públicos y tienen 
la condición de miembros del Consejo, si han optado por esta situación. Los 
miembros del Consejo y las personas que ocupen la Presidencia o la Secretaría 
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General, que sean funcionarios y que, por su dedicación especial, no puedan optar 
por seguir en servicio activo, pasarán a la situación de servicios especiales. 

e) Se presumirá que todos los miembros del Consejo Económico y Social son 
compatibles y, en el momento de la toma de posesión, se ha de realizar la 
declaración jurada correspondiente de compatibilidad o, si es procedente, la 
renuncia expresa al cargo. 

 
 

TÍTULO III 
ÓRGANOS Y FUNCIONAMIENTO  

DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 
 

Artículo 9. De los órganos del Consejo Económico y Social 
El Consejo Económico y Social se estructura en órganos unipersonales y en órganos 

colegiados. 
1. Son órganos unipersonales los siguientes: 

a) El presidente. 
b) Los vicepresidentes. 
c) El secretario general. 

2. Son órganos colegiados los siguientes: 
a) El Pleno. 
b) La Comisión Permanente. 
c) Las comisiones de trabajo. 

 
Artículo 10. Presidente 

1. El presidente del Consejo Económico y Social será nombrado por decreto del 
Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de los consejeros competentes en materia 
económica y de trabajo, habiendo consultado previamente con los grupos de 
representación que integran el Consejo. En cualquier caso, la propuesta debe ser apoyada, 
como mínimo, por los dos tercios de las personas miembros del consejo. 

2. Corresponderá al presidente del Consejo Económico y Social el ejercicio de las 
siguientes funciones: 

a) La dirección y representación de la institución. 
b) Convocar las sesiones de los órganos colegiados, presidirlas cuando corresponda y 

moderar su desarrollo. 
c) Fijar el orden del día de las sesiones del Pleno y de las comisiones. 
d) Ejercer el voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 
e) Visar las actas, ordenar la publicación de los acuerdos y disponer su cumplimiento. 
f) Las funciones que se le atribuyan reglamentariamente. 
3. La persona titular de la Presidencia del Consejo Económico y Social tiene la 

consideración orgánica de alto cargo de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. 

 
Artículo 11. Vicepresidentes 

1. El Consejo Económico y Social tendrá dos vicepresidentes elegidos por el Pleno, por 
mayoría simple en votación secreta, a propuesta, cada uno de ellos, de los miembros 
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representantes de las organizaciones empresariales y de los representantes de las 
organizaciones sindicales, respectivamente. 

2. Esta elección será notificada al Consejo de Gobierno de las Illes Balears. 
3. Los vicepresidentes substituirán al presidente, por el orden de prelación que fije el 

Pleno, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, y podrán ejercer, además, las 
funciones que expresamente les delegue el presidente. 

 
Artículo 12. Secretaría General 

1. La Secretaría General es el órgano de asistencia técnica y de administración del 
Consejo Económico y Social y el depositario de la fe pública en relación con sus acuerdos. 

2. El titular de la Secretaría, que no tiene calidad de miembro del Consejo Económico y 
Social, será nombrado y separado del cargo libremente por el Consejo de Gobierno, a 
propuesta presentada, conjuntamente, por los consejeros con competencias en materia 
económica y de trabajo. 

3. Las funciones de la Secretaría General son las siguientes: 
a) Asistir, con voz y sin voto, a las sesiones del Pleno, de la Comisión Permanente y de 

las comisiones de trabajo. 
b) Redactar las actas de las sesiones, autorizarlas con su firma y el visto bueno del 

presidente y cursar los acuerdos que en ellas se adopten. 
c) Custodiar la documentación. 
d) Expedir certificado de las actas, de los acuerdos, de los dictámenes, de los votos 

particulares y de otros documentos confiados a su custodia. 
e) Dirigir la gestión de los medios personales y materiales. 
f) Despachar los asuntos ordinarios y aquellos otros que se le encomienden 

especialmente. 
g) Notificar a los miembros del Consejo Económico y Social las convocatorias 

correspondientes para las sesiones de los órganos colegiados. 
h) Dejar constancia, mediante diligencia autenticada con su firma y la del presidente, 

de que no se lleven a cabo las sesiones debidamente convocadas, así como de las 
causas que motivan esta situación y del nombre de las personas que, no obstante, 
están presentes en el lugar y a la hora previstos para el inicio de la sesión no llevada 
a cabo. 

i) Cualquier otra función que le sea asignada por delegación expresa del Pleno y todas 
aquellas que, sin ser particularizadas, sean inherentes a la condición de secretario. 

4. La persona titular de la Secretaría General tiene la consideración orgánica de alto 
cargo de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 
Artículo 13. Del Pleno del Consejo Económico y Social 

1. El Pleno es el órgano superior de decisión y formación de la voluntad del Consejo 
Económico y Social y está integrado por la totalidad de sus miembros, bajo la dirección del 
presidente y asistido por el secretario general.  

2. Son competencias del Pleno: 
a) Elaborar y aprobar el reglamento interno de organización y funcionamiento por 

mayoría de dos tercios de sus miembros y remitirlo al Consejo de Gobierno para que 
lo apruebe y lo publique.  

b) Elaborar y aprobar la propuesta de presupuestos del Consejo Económico y Social. 
c) Adoptar los acuerdos que correspondan respecto del ejercicio de las funciones que 

tiene atribuidas el Consejo Económico y Social. 
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d) Pronunciarse sobre la ratificación y la separación del presidente del Consejo, de 
acuerdo con lo que disponen los artículos 7.1 y 10.1 de esta ley. 

e) Aprobar la memoria anual. 
f) Elegir a los vicepresidentes. 
g) Aquellas otras que no estén asignadas de manera expresa a otros órganos del 

Consejo Económico y Social. 
 

Artículo 14. Funcionamiento del Pleno 
1. El Pleno se reúne en sesión ordinaria, como mínimo, una vez cada semestre. 

Asimismo, se puede reunir con carácter extraordinario a iniciativa del presidente o la 
presidenta de la Comisión Permanente o de un número de miembros que representen un 
tercio del total. 

2. El Pleno del Consejo Económico y Social quedará válidamente constituido, en 
primera convocatoria, cuando asistan, como mínimo, dos tercios de sus miembros, incluido 
el presidente. En segunda convocatoria, será suficiente la asistencia de la mitad más uno de 
sus miembros. 

Si no estuviese presente el secretario general, el presidente designará, de entre todos 
los miembros presentes, la persona que deba realizar las funciones de secretario en 
aquella sesión. 

3. Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría de sus miembros, excepto en los 
casos en que, de acuerdo con esta ley, se exija una mayoría especial. 

4. El presidente deshará los empates mediante su voto de calidad. 
5. Los miembros presentes que discrepen de la decisión mayoritaria pueden formular 

votos particulares que, habiéndolos firmado, se unirán al acuerdo adoptado. 
6. Las sesiones del Pleno no tienen carácter público, sin perjuicio de que, en 

determinados casos o circunstancias, pueda darse audiencia a los grupos representativos 
de actividades económicas o sociales de acuerdo con lo que dispone el artículo 2.3 de 
esta ley. 

7. Las opiniones del Consejo se expresan bajo la denominación de Dictamen del 
Consejo Económico y Social de las Illes Balears y no son vinculantes. La emisión de los 
dictámenes se realiza de acuerdo con lo que dispone esta ley. 

8. El Reglamento de organización y funcionamiento desarrollará la manera en que el 
Consejo Económico y Social documentará cada uno de sus dictámenes. 

 
Artículo 15. La Comisión Permanente 

1. La Comisión Permanente, bajo la dirección del presidente y asistida por el secretario 
general, tendrá las competencias que se determinen reglamentariamente y aquellas que le 
correspondan por delegación del Pleno.  

2. La Comisión Permanente estará integrada por el presidente y dos vocales por cada 
uno de los grupos que componen el pleno, elegidos por mayoría simple por el Pleno, a 
propuesta de cada uno de los grupos respectivos. 

 
Artículo 16. Las comisiones de trabajo 

1. Las comisiones de trabajo son grupos de estudio para elaborar informes, proyectos o 
propuestas para someterlos al Pleno del Consejo Económico y Social. 

2. El Pleno puede constituir las comisiones de trabajo que crea oportunas y 
determinará su composición y duración. En la composición de las comisiones de trabajo 
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que se creen debe respetarse la proporcionalidad de los diferentes grupos que integran el 
Consejo Económico y Social. 

3. Cuando deban tratarse cuestiones que afecten específicamente a los sectores 
correspondientes, pueden intervenir en las sesiones de las comisiones de trabajo, en los 
términos previstos en el Reglamento de organización y funcionamiento, los representantes 
de las entidades representativas de intereses económicos o sociales que no formen parte 
de esta institución. 

 
 

TÍTULO IV 
RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO Y DE PERSONAL  

DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 
 

Artículo 17. Régimen económico 
1. El Consejo Económico y Social contará, para el cumplimiento de sus fines, con los 

recursos económicos que a este efecto se le asignen en los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

2. El Consejo elaborará y aprobará su propuesta anual de presupuestos, que remitirá al 
Gobierno con los efectos previstos en la Ley 1/1986, de 5 de febrero, de finanzas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.3  

3. El Consejo Económico y Social queda sometido a la fiscalización y al control 
presupuestario de la Intervención General de las Illes Balears. 

4. La actuación del Consejo Económico y Social en materia de contratación debe 
regirse por los principios de publicidad, concurrencia y transparencia, y ajustarse a las 
disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público,4 y a su 
normativa de desarrollo. 

 
Artículo 18. Régimen de personal 

1. El personal al servicio del Consejo Económico y Social, de acuerdo con lo que 
establezca la correspondiente relación de puestos de trabajo, podrá estar vinculado 
mediante una relación sujeta a derecho laboral. 

2. Los funcionarios de cualquier administración pública podrán ocupar, por cualquiera de 
los sistemas previstos legalmente, los puestos de trabajo del Consejo Económico y Social 
reservados a funcionarios, de acuerdo con lo que establezca la correspondiente relación de 
puestos de trabajo. 

3. La selección del personal y la provisión de los puestos de trabajo deberán realizarse 
mediante convocatoria pública y deberán sujetarse a los principios de mérito y capacidad. 

 
Artículo 19. Indemnizaciones 

Los miembros del Consejo Económico y Social tienen derecho a la percepción, en su 
caso, de indemnizaciones por gastos de desplazamiento, de estancia y de asistencia a las 

                                                           
3 La referencia debe entenderse realizada a la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (§17). 
4 La referencia debe entenderse realizada a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272, de 9 de noviembre). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-12902
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sesiones que se realicen, de acuerdo con lo que dispongan el Reglamento de organización 
y funcionamiento y otras disposiciones dictadas en aplicación de esta ley. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera 
(…) 

 
Disposición adicional segunda 

Cuando alguna de las organizaciones representadas en el Consejo Económico y Social 
sufriera alteración de su representatividad, de conformidad con la normativa en cada caso 
aplicable, el Consejo Económico y Social adaptará la configuración al nuevo estado en el 
plazo de dos meses, contados a partir de la acreditación de esta circunstancia. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera 
1. En el plazo de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de esta ley, se 

designarán los miembros del Consejo Económico y Social. 
2. Habiéndose realizado las designaciones, el Consejo de Gobierno, en los treinta días 

siguientes, los nombrará y convocará la sesión constitutiva. En esta sesión, y mientras no se 
nombren el presidente y el secretario, ocuparán estos cargos los miembros de mayor y 
menor edad, respectivamente. 

 
Disposición transitoria segunda 

Se autoriza al Gobierno a efectuar las dotaciones necesarias en los presupuestos 
generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears, para el funcionamiento del 
Consejo hasta que se apruebe su presupuesto. 

 
Disposición transitoria tercera 

El Reglamento de organización y funcionamiento se ha de redactar en el plazo máximo 
de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de esta ley. 

Mientras no se apruebe el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo 
Económico y Social, le será de aplicación directa la regulación contenida en el capítulo II 
del título II5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la 
Ley 4/1999. 

 
 

                                                           
5 La referencia debe entenderse realizada a la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar (arts. 15 a 22) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236, de 2 de octubre). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10566
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DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera 
El Gobierno de las Illes Balears puede dictar las normas reglamentarias y las disposiciones 

administrativas que sean necesarias para el desarrollo y la aplicación de esta ley. 
Los consejeros de Interior y de Hacienda y Presupuestos habilitarán los medios 

necesarios para dotar al Consejo Económico y Social de los medios personales y materiales 
necesarios para su funcionamiento. 

 
Disposición final segunda 

Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears. 
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TÍTULO PRELIMINAR 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 
Artículo 1 

La presente Ley, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el Estatuto de 
Autonomía, tiene por objeto regular las elecciones al Parlamento de las Islas Baleares, sin 

                                                           
1 Esta Ley ha sido modificada por las siguientes disposiciones: Ley 4/1995, de 21 de marzo (BOCAIB 
núm. 37 Ext., de 25 de marzo; BOE núm. 112, de 11 de mayo); Ley 5/1995, de 22 de marzo (BOCAIB núm. 37 Ext., 
de 25 de marzo; BOE núm. 112, de 11 de mayo); Ley 9/1997, de 22 de diciembre, de diversas medidas 
tributarias y administrativas (BOCAIB núm. 161, de 30 de diciembre; BOE núm. 92, de 17 de abril de 1998); 
Ley 6/2002, de 21 de junio (BOIB núm. 79, de 2 de julio; BOE núm. 170, de 17 de julio), y Ley 1/2019, de 31 de 
enero, del Gobierno de las Illes Balears (§4). 

http://iea.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=61612&lang=CA
http://iea.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=61612&lang=CA
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric97&any=1986&arxiu=19861220-40.pdf&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1987-2903
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1987-2903
http://boib.caib.es/pdf/1995/19950325-37.pdf
http://boib.caib.es/pdf/1995/19950325-37.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-11265
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perjuicio de lo que disponga la legislación del Estado en materia de Régimen Electoral de 
su competencia. 

 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 
DERECHO DE SUFRAGIO ACTIVO 

 
Artículo 2 

1. Son electores todos los que, gozando del derecho de sufragio universal activo, 
tengan la condición política de ciudadano de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
el artículo 6.1 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares. 

2. Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispensable la inclusión en el censo 
electoral único vigente, referido al territorio de las islas Baleares. 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHO DE SUFRAGIO PASIVO 

 
Artículo 3 

1. Son elegibles todos los ciudadanos que teniendo la condición de electores no se 
encuentren incursos en alguna de las causas de inelegibilidad previstas en las 
disposiciones comunes de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

2. Son asimismo inelegibles: 
a) Los miembros del Gobierno del Estado y las personas titulares de las secretarías de 

Estado, subsecretarías, secretarías técnicas y direcciones generales de la 
Administración General del Estado. 

b) Las personas titulares de la Sindicatura de Greuges, de la Sindicatura de Cuentas y 
de la Dirección de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes 
Balears. 

c) Los parlamentarios de las asambleas legislativas de otras comunidades autónomas. 
d) Los miembros de los gobiernos de las otras comunidades autónomas y los altos 

cargos de estas. 
e) Los que ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por estados 

extranjeros. 
f) Las personas titulares del órgano superior unipersonal de la Corporación de 

Radiotelevisión Española, los miembros del órgano superior colegiado de esta y los 
titulares directores de sus sociedades, como también las personas titulares del 
órgano superior unipersonal y los miembros del órgano superior colegiado de las 
radiotelevisiones de las otras comunidades autónomas. 

3. La calificación de inelegible procederá respecto de los que incurran en algunas de 
las causas citadas el mismo día de la presentación de su candidatura o en cualquier otro 
momento posterior hasta la celebración de las elecciones. 
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Artículo 4 
Los electores que aspiren a ser proclamados candidatos y no figuren en las listas del 

censo electoral referido a las islas Baleares lo podrán ser siempre que en la solicitud 
acrediten de manera fehaciente que reúnen todas las condiciones exigidas para serlo. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS INCOMPATIBILIDADES 

 
Artículo 5 

1. Todas las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad. 
2. También son incompatibles, además de las personas comprendidas en el artículo 155.2 

y 3 de la Ley Orgánica de régimen electoral general: 
a) Los senadores, salvo las personas elegidas en representación de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears. 
b) Las personas que ostenten la condición de parlamentarios europeos. 
c) Las personas titulares de las direcciones generales, secretarías generales y otros 

órganos asimilados en rango, de la Administración de la comunidad autónoma, así 
como de las direcciones de los gabinetes de la Presidencia y de las consejerías, y los 
asimilados a estas. 

d) La persona titular de la dirección general y las que ostenten la condición de 
miembros del Consejo de Dirección del Ente público de Radiotelevisión de las Illes 
Balears. 

3. No obstante los Diputados que fueran miembros del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares podrán compatibilizar su cargo con el de la presidencia de 
los consejos de administración de las empresas públicas u otros entes públicos adscritos a 
su Consejería. 

4. Ningún elector adquirirá la condición de Diputado si se encuentra incurso en una 
causa de incompatibilidad. 

5. El Diputado para las islas Baleares que acepte un cargo, una función o una situación 
que sean constitutivos de una incompatibilidad, cesará en su condición de parlamentario. 

 
 

TÍTULO II 
ADMINISTRACIÓN ELECTORAL 

 
Artículo 6 

Integran la Administración Electoral la Junta Electoral Central, la Junta Electoral de las 
Islas Baleares, que asume las funciones de la Junta Provincial, las Juntas de Zona y las 
Mesas Electorales. 

 
Artículo 7 

1. La Junta Electoral de las Islas Baleares es un órgano permanente y está integrado 
por: 

a) Tres Vocales, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, 
designados por insaculación celebrada por su Sala de Gobierno en Pleno. 
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b) Dos Vocales, Catedráticos o Profesores titulares de Derecho, en activo, o juristas de 
reconocido prestigio residentes en las Baleares, designados a propuesta conjunta de 
los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores con 
representación en el Parlamento de las Islas Baleares. 

2. La designación de los Vocales a los que se refiere el apartado 1 debe de realizarse 
dentro de los noventa días siguientes a la sesión constitutiva del Parlamento de las Islas 
Baleares. Cuando la propuesta de las personas previstas en el apartado 1.b), no se 
realice en el citado plazo, la Mesa del Parlamento, oídos los grupos políticos presentes 
en la Cámara, procederá a su designación, en consideración a la representación existente 
en la misma. 

3. Los miembros de la Junta Electoral de las Islas Baleares serán nombrados por 
Decreto del Gobierno de la Comunidad Autónoma y continuarán en su mandato hasta la 
toma de posesión de la nueva Junta Electoral, al inicio de la siguiente legislatura. 

4. Los Vocales eligen, de entre los de origen judicial, el Presidente y el Vicepresidente 
de la Junta en la sesión constitutiva que se celebrará, a convocatoria del Secretario, en los 
quince días siguientes a la publicación del Decreto de nombramiento. 

5. El Secretario de la Junta Electoral de las Islas Baleares es el Oficial Mayor del 
Parlamento de las Islas Baleares; participa en sus deliberaciones con voz y sin voto y 
custodia la documentación correspondiente a la Junta Electoral. 

6. Asimismo, participará en las reuniones de la Junta Electoral, con voz pero sin voto, el 
Delegado provincial de la Oficina del Censo Electoral. 

7. La Junta Electoral de las Islas Baleares tendrá su sede en el Parlamento. 
 

Artículo 8 
En los supuestos previstos en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, así como en el caso de renuncia justificada y aceptada del Presidente, 
se procederá a la sustitución de los miembros de la Junta, de conformidad con las 
siguientes reglas: 

a) El Presidente, el Vicepresidente y los Vocales, de conformidad con el mismo 
procedimiento de su designación. 

b) El Oficial Mayor del Parlamento por el Letrado más antiguo y, en caso de igualdad, 
por el de mayor edad. 

 
Artículo 9 

1. El Parlamento fijará las dietas correspondientes a los miembros de la Junta Electoral 
de las Islas Baleares y pondrá a disposición de la Junta los medios personales y materiales 
para el ejercicio de sus funciones. 

2. La percepción de las retribuciones de los miembros de la Junta Electoral de las Islas 
Baleares es, en todo caso, compatible con sus haberes. 

3. El control financiero de los citados haberes se realiza de acuerdo con la legislación 
vigente. 

 
Artículo 10 

Además de las competencias establecidas en la legislación vigente, corresponde a la 
Junta Electoral de las Islas Baleares: 

a) Resolver las consultas que le elevan las Juntas de Zona y dictar instrucciones en las 
mismas en materia de su competencia. 
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b) Resolver quejas, reclamaciones y recursos que le dirijan, de acuerdo con la presente 
Ley o con cualquier otra disposición que le atribuya esta competencia. 

c) Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con 
carácter oficial en las operaciones electorales. 

d) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral siempre que no 
sean constitutivas de delito y no estén reservadas a los Tribunales o a la Junta 
Electoral Central, e imponer multas de hasta la cantidad de 150.000 pesetas,2 de 
conformidad con lo establecido por la Ley. 

 
 

TÍTULO III 
CONVOCATORIA DE ELECCIONES 

 
Artículo 11 

1. La convocatoria de elecciones al Parlamento se efectuará mediante decreto del 
presidente de la Comunidad Autónoma, en los casos previstos en el Estatuto de Autonomía 
de las Islas Baleares, de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 42 de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

2. El Decreto será publicado asimismo en el Boletín Oficial del Estado y será difundido 
por los medios de comunicación social de las Islas Baleares. 

 
 

TÍTULO IV 
SISTEMA ELECTORAL 

 
Artículo 12 

1. El Parlamento de las Islas Baleares está integrado por 59 Diputados, elegidos en las 
cuatro circunscripciones insulares. 

2. Las atribuciones de escaños en las distintas circunscripciones insulares es la 
siguiente: 33, en la isla de Mallorca; 13, en la de Menorca; 12, en la de Ibiza, y 1, en la de 
Formentera. 

3. La atribución de los escaños a las candidaturas que hubieran superado el porcentaje 
que se establece en el apartado siguiente se realizará conforme a lo dispuesto en las 
letras b), c), d) y e) del artículo 163.1 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, en 
cada una de las circunscripciones electorales. 

4. A efectos de la atribución de escaños no serán tenidas en cuenta aquellas 
candidaturas que no hubiesen obtenido, al menos, el 5 por 100 de los votos válidos 
emitidos en la circunscripción. 

 
Artículo 13 

En caso de muerte, incapacidad o renuncia de un Diputado, el escaño será atribuido al 
candidato siguiente o, en su caso, al suplente de la misma lista. 

 
 

                                                           
2 Son 901,52 euros. 
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TÍTULO V 
PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

 

CAPÍTULO I 
DE LAS CANDIDATURAS 

 
Artículo 14 

1. Los partidos, federaciones, coaliciones agrupaciones que pretendan concurrir en las 
elecciones designarán las personas que les tengan que representar ante la Administración 
Electoral, como representantes generales o de candidaturas. 

2. Los representantes generales actúan en nombre de los partidos, federaciones y 
coaliciones concurrentes en las elecciones. 

3. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ellas. 
En el lugar designado expresamente o, en su defecto, en su domicilio, les serán enviadas 
las notificaciones, las citaciones, los emplazamientos y los requerimientos dirigidos por la 
Administración Electoral a los candidatos, y recibirán de éstos, por la sola aceptación de la 
candidatura, un apoderamiento general para actuar en procedimientos judiciales de 
carácter electoral. 

 
Artículo 15 

1. A los efectos previstos en el artículo anterior, los partidos, federaciones y coaliciones 
que pretendan concurrir en las elecciones designarán un representante general y un 
suplente, mediante escrito presentado a la Junta Electoral de las Islas Baleares, antes del 
noveno día posterior al de la convocatoria de elecciones. El citado escrito deberá expresar 
la aceptación de las personas elegidas. El suplente sólo podrá actuar en caso de renuncia, 
muerte o incapacidad del representante general. 

2. El representante general designará, mediante escrito presentado ante la Junta 
Electoral de las Islas Baleares, y antes del onceavo día posterior al de la convocatoria, los 
representantes de las candidaturas de su partido, federación o coalición en cada una de las 
circunscripciones electorales y sus respectivos suplentes. 

3. En el plazo de dos días, la Junta Electoral de las Islas Baleares comunicará a las 
Juntas de Zona las designaciones a que se refiere el número anterior. 

4. Los representantes de las candidaturas y los suplentes de éstos se personarán ante 
las respectivas Juntas de Zona que correspondan a su circunscripción, para aceptar la 
designación, antes del quinceavo día posterior al de la convocatoria. 

5. Los promotores de las agrupaciones de electores designarán los representantes de 
sus candidaturas y los suplentes en el momento de presentación de éstas ante las 
respectivas Juntas de Zona. Dichas designaciones deben ser aceptadas en este acto. 

 
Artículo 16 

1. En cada circunscripción la junta electoral de zona correspondiente es la competente 
para todas las actuaciones previstas en relación con la presentación y proclamación de las 
candidaturas. 

2. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, por lo 
menos, la firma del 1 % de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción. Cada 
elector solamente podrá apoyar a una agrupación electoral. 
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3. La presentación de candidaturas deberá realizarse entre el decimoquinto y el 
vigésimo día posterior a la convocatoria, mediante listas que deben incluir tantos 
candidatos como escaños a elegir por cada circunscripción y, además, tres suplentes en las 
candidaturas de once o más diputados, y dos en las restantes, expresando el orden de 
colocación de todos ellos. 

4. Con la finalidad de hacer efectivo el principio de igualdad en la participación política, 
las candidaturas electorales deberán contener una presencia equilibrada de hombres y 
mujeres. Las listas se integrarán por candidatos de uno y otro sexo ordenados de forma 
alternativa. 

5. Junto al nombre de los candidatos puede hacerse constar su condición de 
independiente o, en caso de coaliciones electorales, la denominación del partido al que 
pertenezca cada uno. 

6. No pueden presentarse candidaturas con símbolos que reproduzcan la bandera o el 
escudo de la comunidad autónoma, de los consejos insulares o de los ayuntamientos. 

 
Artículo 17 

1. Las juntas electorales de zona inscribirán las candidaturas presentadas, haciendo 
constar la fecha y hora de la presentación y expedirán un documento acreditativo de este 
trámite. El secretario otorgará un número correlativo a cada candidatura, según el orden de 
presentación, y este orden se guardará en todas las publicaciones. 

2. Toda la documentación se presentará por triplicado. El primer ejemplar quedará en 
la junta electoral de zona, el segundo se remitirá a la Junta Electoral de las Illes Balears, y el 
tercero se devolverá al representante de la candidatura, haciendo constar en el mismo la 
fecha y hora de la presentación. 

 
Artículo 18 

1. Las candidaturas presentadas deben ser publicadas el vigésimo segundo día 
posterior al de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, y serán expuestas en los locales de la Junta Electoral de las Islas Baleares. 
Además, las de cada circunscripción electoral serán expuestas en los locales de las 
respectivas Juntas de Zona y en el Ayuntamiento de Formentera. 

2. Dos días después, las Juntas Electorales de Zona comunicarán a los representantes 
de las candidaturas las irregularidades apreciadas en las mismas de oficio o a instancia de 
los representantes de cualquier candidatura que concurra en la misma circunscripción. El 
plazo para subsanar las irregularidades es de cuarenta y ocho horas. 

3. Las Juntas Electorales de Zona realizarán la proclamación de candidaturas el 
vigésimo séptimo día posterior al de la convocatoria, y serán publicadas en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el vigésimo octavo día, y expuestas en los 
locales de las Juntas respectivas. 

 
Artículo 19 

1. Las candidaturas no podrán ser modificadas una vez presentadas, exceptuando el 
plazo habilitado para subsanar las irregularidades previsto en el artículo anterior, y sólo por 
muerte o renuncia del titular y como consecuencia del mismo trámite de subsanación. 

2. Las bajas producidas después de la proclamación se entenderán cubiertas por los 
candidatos sucesivos y, en su caso, por los suplentes. 
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CAPÍTULO II 
CAMPAÑA ELECTORAL 

 
Artículo 20 

1. Se entiende por campaña electoral el conjunto de actividades lícitas organizadas o 
desarrolladas por los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones en orden a la 
captación de sufragios. 

2. Durante la campaña electoral el Gobierno de la Comunidad Autónoma y los 
Consejos Insulares podrán realizar campaña institucional orientada exclusivamente a 
fomentar la participación de los electores en la votación. 

 
 

CAPÍTULO III 
UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE TITULARIDAD PÚBLICA  

PARA LA CAMPAÑA ELECTORAL 
 

Artículo 21 
En todo lo no previsto expresamente en este capítulo, la utilización de los medios de 

comunicación social se regirá por lo que disponga la sección VI, del capítulo VI, del título I, 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

 
Artículo 22 

1. Si se produce el supuesto previsto en el artículo 65.5 de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General, la Junta Electoral de las Islas Baleares será la competente para 
distribuir los espacios gratuitos de propaganda electoral, a propuesta de la comisión a que 
se refiere el número siguiente. 

2. La comisión de control será designada por la Junta Electoral de las Islas Baleares y 
estará integrada por un representante de cada partido, federación, coalición o agrupación 
que concurra en las elecciones y tenga representación en el Parlamento. Los citados 
representantes votarán ponderadamente, de acuerdo con la composición de la Cámara. 

3. La Junta Electoral de las Islas Baleares elige al Presidente de la comisión de control 
de entre los representantes nombrados de conformidad con el apartado anterior. 

 
Artículo 23 

1. La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 
comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación que éstos 
tengan, se efectuará de conformidad con el siguiente baremo: 

a) Cinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que no concurrieron o no 
obtuvieron representación en las anteriores elecciones autonómicas, o que, 
habiéndola obtenido, no alcanzaron el 5 por 100 del total de los votos válidos 
emitidos en el territorio de la Comunidad. 

b) Quince minutos para los partidos, federaciones o coaliciones que, habiendo 
concurrido a las anteriores elecciones autonómicas, consiguieron entre el 5 y el 15 
por 100 del total de votos a que hace referencia el apartado anterior. 

c) Un máximo de veinticinco minutos para los partidos, federaciones o agrupaciones 
que, habiendo concurrido a las anteriores elecciones autonómicas, hayan alcanzado 
más del 15 por 100 del total de los votos a que hace referencia el apartado a) de 
este artículo. 
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2. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar propaganda en los 
medios de titularidad pública tendrán derecho a cinco minutos de emisión, si presentan 
candidaturas, por lo menos, en dos circunscripciones. 

 
Artículo 24 

Para determinar el momento y el orden de emisión de los espacios gratuitos de 
propaganda electoral a que tienen derecho los partidos, federaciones, coaliciones y 
agrupaciones que concurran a las elecciones, de acuerdo con lo que se prevé en esta Ley, 
la Junta Electoral de las Islas Baleares tendrá en cuenta las preferencias de aquéllos en 
función del número de votos que obtuvieron en las anteriores elecciones autonómicas. 

 
 

CAPÍTULO IV 
PAPELETAS Y SOBRES ELECTORALES 

 
Artículo 25 

1. Las Juntas Electorales de Zona aprueban el modelo oficial de las papeletas de 
votación de su circunscripción de acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley o en 
otras normas de rango reglamentarios. 

2. El Gobierno asegura la disponibilidad de papeletas y sobres de votación sin perjuicio 
de la posibilidad de confección por los mismos grupos políticos que concurran en las 
elecciones. 

 
Artículo 26 

Las papeletas electorales contendrán las siguientes indicaciones: 
a) La denominación, sigla y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación de 

electores que presente la candidatura. 
b) Los nombres y apellidos de los candidatos y los de sus suplentes, según el orden de 

colocación, así como, en su caso, la condición de independientes de los candidatos 
que concurran con tal carácter, o, en caso de coaliciones electorales, la 
denominación del partido al que pertenezca cada uno, si así se ha hecho constar en 
la presentación de la candidatura. 

c) Los partidos, federaciones o coaliciones que, dada su implantación más allá del 
ámbito estricto de las islas Baleares, figuren con la denominación oficial en lengua 
castellana, podrán hacer uso de su denominación en catalán y hacerla figurar en las 
papeletas electorales, comunicándolo previamente a la Junta Electoral. 

 
 

CAPÍTULO V 
APODERADOS E INTERVENTORES 

 
Artículo 27 

Los representantes de las candidaturas podrán nombrar, con el alcance y en los 
términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, Apoderados e 
Interventores para representar las candidaturas en los actos y operaciones electorales. 
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TÍTULO VI 
GASTOS Y SUBVENCIONES ELECTORALES 

 

CAPÍTULO I 
ADMINISTRADORES Y CUENTAS ELECTORALES 

 
Artículo 28 

Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores nombrarán un 
Administrador de candidatura y, si se presentan a más de una circunscripción, un 
Administrador general con el alcance y en los términos previstos en la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General. 

 
 

CAPÍTULO II 
FINANCIACIÓN ELECTORAL 

 
Artículo 29 

1. La Comunidad Autónoma subvencionará los gastos electorales de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

a) Por escaño obtenido, un millón quinientas mil pesetas.3  
b) Por voto conseguido por cada candidatura que habrá obtenido al menos un escaño, 

cincuenta pesetas.4  
2. El límite en pesetas de los gastos electorales de cada partido, federación, coalición o 

agrupación de electores será el que resulte de multiplicar por ochenta5 el número de 
habitantes correspondientes a la población de derecho de la circunscripción electoral 
donde aquéllos presenten sus candidaturas. 

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, la 
Comunidad Autónoma subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores los gastos electorales originados por el envío directo y personal 
a los electores de sobres y papeletas o de propaganda y publicidad electoral, de acuerdo 
con las siguientes reglas: 

a) Se abonarán veinte pesetas6 por elector en cada una de las circunscripciones en las 
que se habrá presentado candidatura, siempre que ésta haya obtenido al menos un 
escaño. 

b) La cantidad subvencionada no será incluida en el límite previsto en el apartado 2 de 
este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a 
que se refiere este apartado. 

                                                           
3 De acuerdo con la Orden de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 2 de abril de 2019 
por la que se fijan las cuantías actualizadas de las subvenciones por los gastos originados por actividades 
electorales para las elecciones autonómicas de 26 del mayo de 2019 (BOIB núm. 44, de 6 de abril), 
son 15.148,01 euros. 
4 De acuerdo con la Orden de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 2 de abril de 2019, 
mencionada en la nota anterior, son 0,499607 euros. 
5 De acuerdo con la Orden de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 2 de abril de 2019, 
mencionada en la nota 3, multiplicar por 0,802007. 
6 De acuerdo con la Orden de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 2 de abril de 2019, 
mencionada en la nota 3, son 0,197217 euros. 

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2019/44/1031003
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4. Las cantidades citadas se refieren a pesetas constantes. Por orden de la Consellería 
de Economía y Hacienda,7 se fijarán las cantidades actualizadas en los cinco días siguientes 
al de la convocatoria de elecciones. 

 
Artículo 30 

1. La Comunidad Autónoma concederá anticipos de las subvenciones referidas en el 
artículo anterior a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que 
hubiesen obtenido representante en las últimas elecciones autonómicas, por una cuantía 
máxima del 30 por 100 de la subvención que hubiese correspondido a aquéllos. 

2. Si concurriesen en más de una circunscripción, la solicitud se formalizará por el 
Administrador general ante la Junta Electoral de las Islas Baleares. En los otros supuestos, 
por el Administrador de la candidatura ante la Junta Electoral de Zona correspondiente, 
que la cursará a la Junta Electoral de las Islas Baleares. 

3. Los anticipos podrán solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo tercero 
posteriores a la convocatoria y serán puestos a disposición de los Administradores 
electorales por la Administración de la Comunidad Autónoma a partir del vigésimo noveno 
día posterior a la convocatoria. 

4. Los anticipos se devolverán después de las elecciones en la cuantía que supere el 
importe de la subvención que finalmente haya correspondido a cada grupo político. 

 
 

CAPÍTULO III 
CONTROL DE CONTABILIDAD Y ADJUDICACIÓN  

DE LAS SUBVENCIONES 
 

Artículo 31 
1. El control de la contabilidad electoral se efectuará de la manera y en los plazos 

señalados en los artículos 132, 133 y 134 de la Ley Orgánica del régimen electoral general. 
Se remitirá el informe del Tribunal de Cuentas al Consejo de Gobierno y a la Comisión de 
Asuntos Institucionales y Generales del Parlamento de las Islas Baleares. 

2. La Comunidad Autónoma, en el plazo de los treinta días posteriores a la 
presentación, ante la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma o ante el Tribunal de 
Cuentas, de la contabilidad, en concepto de anticipo y mientras no concluyan las 
actuaciones del Tribunal de Cuentas, entregará a los administradores electorales el 
noventa por ciento del importe de las subvenciones que de acuerdo con los criterios 
establecidos en la presente Ley corresponda a cada partido, federación, coalición o 
agrupación de electores, de acuerdo con los resultados publicados en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y descontando, en su caso, el anticipo a que 
se refiere el artículo 30 de esta Ley. En este acto, los representantes de los partidos, 
federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores, deberán presentar, para poder 
suscribir este anticipo, un aval bancario por el importe del diez por ciento de la subvención 
a percibir. 

3. Una vez que el Tribunal de Cuentas habrá remitido el informe correspondiente, el 
Consejo de Gobierno, en el plazo de los treinta días siguientes, presentará al Parlamento de 
las Islas Baleares un proyecto de ley de crédito extraordinario por el importe de las 

                                                           
7 La referencia debe entenderse realizada a la Consejería competente en materia de Hacienda. 
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subvenciones a adjudicar, las cuales deberán hacerse efectivas en los cien días posteriores 
a la aprobación por el Parlamento de la citada ley. 

4. La Administración autonómica entregará el importe de las subvenciones a los 
administradores electorales de las entidades que las hayan de percibir, excepto en el caso 
en que éstas hayan notificado a la Junta Electoral de las Islas Baleares que las 
subvenciones deben ser abonadas en todo o en parte a las entidades bancarias que 
designen, para compensar los anticipos o créditos que éstas les hayan otorgado. La 
Administración autonómica verificará su pago de conformidad con los términos de la 
notificación citada, que no podrá ser revocada sin el consentimiento de la entidad de 
crédito beneficiaria. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera 
Las funciones atribuidas en la presente Ley a las Juntas Electorales de Zona 

corresponden por la isla de Mallorca a la Junta Electoral de Palma de Mallorca; por la isla 
de Menorca, a la de Mahón, y por las de Ibiza y Formentera, a la de Ibiza. 

 
Disposición adicional segunda 

El sorteo para la elección de los miembros de la Junta Electoral de Zona competente en 
la isla de Mallorca para ejercer las funciones atribuidas en esta Ley se producirá entre todos 
los Jueces de Primera Instancia de los Partidos Judiciales de la isla. 

 
Disposición adicional tercera 

Los plazos a que se refiere esta Ley son improrrogables y se entiende que han de 
considerarse días naturales. 

 
Disposición adicional cuarta 

Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el cumplimiento y la ejecución de la presente Ley. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera 
Mientras no se haya constituido el Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, 

todas las referencias a éste o a sus Magistrados, contenidas en la presente Ley, se 
entenderán relativas a la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca y a sus Magistrados. 

 
Disposición transitoria segunda 

La primera designación de los miembros de la Junta Electoral de las Islas Baleares debe 
realizarse según el procedimiento del artículo 7, en los treinta días siguientes a la entrada 
en vigor de la presente Ley. 
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Disposición transitoria tercera 
El régimen de incompatibilidades establecido en esta Ley entrará en vigor a partir de las 

primeras elecciones al Parlamento de las Islas Baleares. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera 
Para todo lo no previsto en esta Ley será de aplicación lo que se dispone en la Ley 

Orgánica del Régimen Electoral General para las Elecciones al Congreso de Diputados. 
 

Disposición final segunda 
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 
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LEY 7/2009, DE 11 DE DICIEMBRE, ELECTORAL  
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TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación 

1. Esta ley tiene por objeto regular las elecciones a los consejos insulares de Mallorca, 
de Menorca y de Ibiza, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el Estatuto de 
Autonomía y sin perjuicio de lo que disponga la legislación del Estado en materia de 
régimen electoral de su competencia. 

2. Las elecciones al Consejo Insular de Formentera se rigen por lo dispuesto en la 
legislación electoral general para las elecciones municipales. 

3. La circunscripción electoral en las elecciones a los consejos insulares es la isla 
respectiva. 

 
Artículo 2. Derecho de sufragio activo 

1. En las elecciones a los consejos mencionados en el artículo 1.1, son electores en 
cada isla, respecto del consejo insular correspondiente, todos los ciudadanos españoles 
que disfrutan del derecho de sufragio activo en los términos de la legislación electoral 
general y tienen la condición política de ciudadanos de la comunidad autónoma, de 
acuerdo con el artículo 9 del Estatuto de Autonomía. 

2. Para el ejercicio del derecho de sufragio en las elecciones a las que se refiere esta 
ley, es indispensable la inclusión en el censo electoral vigente en cada una de las islas 
respectivas. 

 
Artículo 3. Derecho de sufragio pasivo 

1. Son elegibles, en cada una de las elecciones previstas en el artículo 1.1, todos los 
ciudadanos que tienen la condición de electores en la circunscripción respectiva y no se 

http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_72009_d11_de_desembre_electoral_dels_consells_insulars_-57652/
http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_72009_d11_de_desembre_electoral_dels_consells_insulars_-57652/
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2009&p_numero=186&p_finpag=59&p_inipag=57&idDocument=649770&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-1399
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-1399
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encuentran incursos en alguna de las causas de inelegibilidad previstas en las 
disposiciones comunes de la Ley Orgánica del régimen electoral general. 

2. Son inelegibles: 
– Los ministros y los secretarios de Estado del Gobierno del Estado. 
– El Síndic de Greuges, los miembros de la Sindicatura de Cuentas y los miembros del 

Consejo Consultivo. 
– El presidente del Consejo Económico y Social y el del Consejo Audiovisual. 
– Los parlamentarios de las asambleas legislativas de otras comunidades autónomas. 
– Los presidentes, los miembros del Consejo de Gobierno y los altos cargos de otras 

comunidades autónomas. 
– Quienes ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por estados 

extranjeros. 
– El director general del ente público de Radiotelevisión de las Illes Balears y los 

directores de las sociedades dependientes del mismo, como también el resto de 
directores de los medios públicos de comunicación de las Illes Balears. 

– Los senadores elegidos en representación de la comunidad autónoma. 
 

Artículo 4. Incompatibilidades 
1. Todas las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad. 
2. Además de las personas comprendidas en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica de 

régimen electoral general, también son incompatibles: 
– Los senadores y los diputados de las Cortes Generales. 
– Los parlamentarios europeos. 
– Los miembros del Gobierno de las Illes Balears. 
– Los miembros de los consejos de administración del ente público de Radiotelevisión 

de las Illes Balears y de las sociedades dependientes de los mismos, o del resto de 
los medios públicos de comunicación de las Illes Balears. 

– Los delegados insulares u órganos equivalentes de las consejerías de la 
administración autonómica. 

– Los directores generales y los secretarios generales de la Administración de la 
comunidad autónoma, los jefes de los gabinetes de Presidencia y de las consejerías 
y los cargos equiparados. 

– Los directores insulares y los secretarios técnicos de los departamentos de la 
administración insular, los jefes de los gabinetes de la Presidencia del consejo y los 
cargos equiparados. 

3. Ningún electo puede adquirir la condición de miembro del consejo insular si se 
encuentra incurso en una causa de incompatibilidad. 

4. Los miembros incompatibles tienen que ser sustituidos en el consejo insular que les 
corresponda por los candidatos que ocupen el siguiente lugar al del último elegido en las 
listas electorales correspondientes. 

5. El consejero electo que acepte un cargo, una función o una situación que sean 
constitutivos de una incompatibilidad tiene que cesar en su condición de miembro del 
consejo. 

6. Corresponde al pleno del consejo insular el reconocimiento y la declaración de las 
causas de incompatibilidad. 

 
 



§11 

 301 
 
 

TÍTULO II 
RÉGIMEN ELECTORAL 

 
Artículo 5. Administración electoral 

1. En los procesos electorales a que se refiere esta ley, integran la administración 
electoral la Junta Electoral Central, la Junta Electoral de las Illes Balears, las juntas de zona 
y las mesas electorales, reguladas por lo dispuesto en la Ley Orgánica del régimen 
electoral general y en la Ley electoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. La junta de zona competente para las elecciones al Consejo Insular de Mallorca es la 
Junta de Zona de Palma, al Consejo Insular de Menorca es la Junta de Zona de Maó, y al 
Consejo Insular de Ibiza es la Junta de Zona de Eivissa. 

 
Artículo 6. Convocatoria de elecciones 

1. La convocatoria de elecciones a los consejos insulares mencionados en el artículo 1.1 
se hará por decreto del presidente de la comunidad autónoma, conforme a las condiciones y 
los plazos establecidos en el artículo 42.3 de la Ley Orgánica del régimen electoral general. 
La fecha de las elecciones insulares ha de coincidir en todo caso con la de las municipales. 

2. El decreto de convocatoria se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y será 
difundido en los medios de comunicación social. 

 
Artículo 7. Sistema electoral 

1. El Consejo Insular de Mallorca está integrado por 33 consejeros, el de Menorca 
por 13 consejeros y el de Ibiza por 13 consejeros. 

2. La atribución de las plazas de consejeros electos a las candidaturas tiene que 
hacerse de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 12 de la Ley 8/1986, 
de 26 de noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

3. A efectos de la atribución de las plazas de consejeros electos no se tendrán en 
cuenta las candidaturas que no hayan obtenido al menos el 5 % de los votos válidos 
emitidos en la circunscripción electoral correspondiente. 

 
Artículo 8. Procedimiento electoral 

1. Las candidaturas electorales tienen que contener una presencia equilibrada de 
hombres y de mujeres. Las listas estarán integradas por candidatos de ambos sexos 
ordenados de forma alternativa. 

2. En el supuesto previsto en el artículo 15 de la Ley electoral de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, los partidos, las federaciones, las coaliciones y las agrupaciones de 
electores que pretendan concurrir en las elecciones designarán un representante general y 
un suplente en la elección a cada consejo insular, mediante un escrito presentado a la Junta 
Electoral de las Illes Balears en los términos que prevé el citado artículo. 

 
 

TÍTULO III 
GASTOS Y SUBVENCIONES ELECTORALES 

 
Artículo 9. Administrador de candidatura y administrador general 

Los partidos, las federaciones, las coaliciones y las agrupaciones de electores 
nombrarán un administrador de candidatura y, si se presentan en más de una 
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circunscripción, un administrador general con el alcance y en los términos previstos en la 
Ley Orgánica de régimen electoral general. 

 
Artículo 10. Gastos y subvenciones electorales 

1. La comunidad autónoma subvencionará los gastos electorales de acuerdo con las 
reglas siguientes: 

– Por consejero obtenido: 12.777,23 euros. 
– Por voto conseguido por cada candidatura que obtenga representación en el 

consejo: 0,42142 euros. 
2. El límite de los gastos electorales en las elecciones a las que se refiere esta ley es el 

que resulta de multiplicar por 0,67649 el número de habitantes correspondientes a la 
población de derecho de la circunscripción electoral en la que los partidos, las 
federaciones, las coaliciones o las agrupaciones de electores presenten su candidatura, 
con independencia del resto de procesos electorales a los cuales concurran. Por lo tanto, 
no les es aplicable lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica del régimen electoral 
general. 

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, la 
comunidad autónoma subvencionará a los partidos, las federaciones, las coaliciones y las 
agrupaciones de electores los gastos electorales ocasionados por el envío directo y 
personal a los electores de sobres y papeletas o de propaganda y publicidad electoral, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Se abonarán 0,16635 euros por elector en cada una de las circunscripciones en que 
se haya presentado lista al consejo insular, siempre que la candidatura obtenga 
representación. 

b) Las cantidades subvencionadas en este punto no están incluidas en el límite previsto 
en el apartado 2 anterior, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la 
actividad a que se refiere el presente apartado. 

4. La actualización de las cantidades fijadas por subvencionar los gastos originados por 
las actividades electorales a que se refiere esta ley y el límite de dichos gastos se realizará 
por orden del consejero de Economía y Hacienda, y se ha de verificar mediante la 
aplicación, a las cantidades antes mencionadas, del coeficiente deflacionista corrector del 
índice de precios de consumo. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera. Normativa supletoria 
En todo lo no previsto en esta ley, se aplicará lo que dispuesto en la Ley 8/1986, de 26 

de noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Las reglas 
establecidas para las elecciones autonómicas son también aplicables a las elecciones a los 
consejos insulares. 

 
Disposición adicional segunda. Desarrollo normativo 

Se faculta al Gobierno de la comunidad autónoma para dictar todas las disposiciones 
que sean necesarias para el cumplimiento y la ejecución de esta ley. 

 
 



§11 

 303 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera. Constitución de los consejos insulares 
Hasta que no esté aprobada la ley que regule los consejos insulares, el acto de 

constitución de los consejos tiene que seguir las reglas que se expresan a continuación: 
a) Los consejos insulares mencionados en el artículo 1.1 se han de constituir después 

del día 20 y antes del día 45 desde que se hayan celebrado las elecciones. 
b) La convocatoria de la sesión constitutiva tiene que hacerla el presidente en 

funciones del consejo, después de haber consultado al representante electo 
designado por cada una de las listas electorales que hayan obtenido representación. 

c) En el acto de constitución se ha de formar una mesa de edad, integrada por los 
electos de mayor y menor edad presentes en el mismo, cuyo secretario ha de ser 
quien lo sea del pleno. La mesa ha de comprobar las credenciales presentadas o las 
acreditaciones de la personalidad de los electos de acuerdo con los certificados 
remitidos por la Junta Electoral de las Illes Balears. 

d) Seguidamente, la mesa ha de declarar constituido el nuevo pleno, si al mismo 
concurren la mayoría absoluta de los consejeros electos. En caso contrario, tiene que 
celebrarse una sesión dos días después y el pleno se entiende válidamente 
constituido sea cual sea el número de consejeros electos presentes. 

e) Los consejeros electos han de tomar posesión ante la mesa de edad mediante 
juramento o promesa. 

 
Disposición transitoria segunda. Elección del presidente 

Hasta que no resulte aprobada la ley que regule los consejos insulares, la elección de 
presidente del consejo tiene que seguir las reglas que se expresan a continuación: 

a) La elección del presidente ha de realizarse en la sesión de constitución del consejo 
insular. 

b) Pueden ser candidatos a la Presidencia del consejo todos los consejeros electos que 
hayan encabezado la lista electoral o los que les hayan sustituido por orden de la 
misma lista. 

c) Una vez efectuadas las consultas que considere pertinentes, la Mesa propondrá al 
pleno el candidato que presente más firmas de consejeros en apoyo a su 
candidatura y, en caso de empate, el que pertenezca a la lista electoral más votada. 

d) El candidato propuesto debe presentar al pleno su programa político y debe solicitar 
su confianza. 

e) Si el pleno otorga la confianza al candidato por mayoría absoluta de sus miembros, 
el candidato es proclamado presidente. Si no obtiene la mayoría absoluta, la misma 
propuesta debe someterse a nueva votación y la confianza es otorgada por mayoría 
simple. 

f) Si en estas votaciones no se obtiene la confianza del pleno, deben tramitarse 
propuestas sucesivas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

g) En el caso que hayan transcurrido cuarenta y ocho horas a partir de la primera 
votación para la investidura y ningún candidato haya obtenido la confianza del pleno, 
será proclamado presidente quien encabece la lista electoral que haya obtenido el 
número más alto de votos. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 

Disposición final única. Entrada en vigor 
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes 

Balears. 
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1 Esta Ley ha sido modificada, entre otras, por las siguientes disposiciones: Ley 10/2003, de 22 de 
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TÍTULO I 
PRINCIPIOS GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

1. Esta ley regula, en el marco del régimen jurídico común a todas las administraciones 
públicas, la organización y el funcionamiento de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, así como las especialidades del procedimiento que le 
resultan de aplicación. 

2. Las entidades de derecho público dependientes de la Administración de la 
comunidad autónoma, que integran la administración instrumental,2 sujetarán su actividad a 
esta ley cuando actúen en el ejercicio de potestades administrativas. 

 
Artículo 2. Personalidad jurídica 

1. La Administración de la comunidad autónoma sirve con objetividad los intereses 
generales y desarrolla funciones ejecutivas de carácter administrativo. 

2. Esta administración actúa con personalidad jurídica única para el cumplimiento de 
sus finalidades. 

 
Artículo 3. Principios de actuación 

1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears actúa de acuerdo 
con los principios constitucionales de eficacia, de jerarquía, de descentralización, de 
desconcentración y de coordinación, con sumisión plena a la Constitución, al Estatuto de 
Autonomía, a la ley y al resto del ordenamiento jurídico. 

2. En las relaciones con los ciudadanos y para el servicio efectivo a éstos, la 
Administración de la comunidad autónoma actúa con objetividad y transparencia, 
facilitando la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos. 

                                                           
2 Hay que tener en cuenta que el apartado 3 de la disposición adicional 2.ª de la Ley 7/2010, de 21 de 
julio (§14), determina que las referencias contenidas en esta Ley 3/2003, de 26 de marzo, a la administración 
instrumental de la comunidad autónoma, han de entenderse realizadas, con carácter general, a los 
organismos públicos y a los consorcios regulados en la Ley 7/2010, como entidades de derecho público 
instrumentales que pueden ejercer potestades administrativas en los términos que prevé el art. 1.2 de 
la Ley 3/2003. 



§12 

 309 
 
 

3. En las relaciones con las otras administraciones actúa de acuerdo con los principios 
de colaboración y de cooperación, con respeto pleno a los ámbitos competenciales 
respectivos, de acuerdo con el principio de lealtad institucional. 
 
Artículo 4. Estructura territorial 

1. La Administración de la comunidad autónoma se estructura en órganos centrales y 
periféricos, si bien estos últimos tendrán carácter excepcional. 

2. Cuando las características de la materia lo exijan, y de acuerdo con los mecanismos 
legalmente previstos, los consejos insulares y los municipios han de asumir, en el ámbito 
territorial establecido, las facultades ejecutivas correspondientes a competencias de la 
administración autonómica. 

 
 

TÍTULO II 
LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN  

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 5. Órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears está constituida 
por órganos jerárquicamente ordenados. 

2. Bajo la superior dirección del presidente y del Gobierno, la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears se estructura en órganos superiores y órganos 
directivos. 

3. Son órganos superiores los consejeros, y como tales les corresponde establecer los 
planes de actuación de la organización situada bajo su responsabilidad. 

4. Son órganos directivos los secretarios generales, los directores generales y aquellos 
otros órganos que se les asimilen en rango, y les corresponde la ejecución y el desarrollo 
de los planes de actuación. 

5. Para el ejercicio de las competencias se pueden crear órganos o unidades 
administrativas que funcionalmente actúen fuera del territorio de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears. 

 
Artículo 6. Órganos y unidades administrativas 

1. Las unidades administrativas son los elementos organizativos básicos de la 
estructura orgánica y comprenden los puestos de trabajo vinculados funcionalmente por 
razón de su cometido a una jefatura superior común. 

2. Las unidades administrativas se denominan departamentos, servicios, secciones y 
negociados. Los departamentos, servicios y secciones se estructuran, como regla general, 
en dos o más unidades de nivel inferior. 

3. Tienen la consideración de órganos administrativos, además de los órganos 
superiores y de los directivos, aquellas unidades administrativas a las que se les atribuyan 
funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros o cuya actuación tenga carácter 
preceptivo. 
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4. Los órganos superiores y los directivos de la Administración de la comunidad 
autónoma se crean de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Gobierno de las Illes Balears 
y en esta ley. Para la creación de otros órganos administrativos se atenderá a lo dispuesto 
en la normativa estatal básica. 

5. Las unidades administrativas se crean, modifican o suprimen a través de las 
relaciones de puestos de trabajo. 

6. La puesta en marcha de nuevas unidades administrativas, previstas en la relación de 
puestos de trabajo, sólo será efectiva cuando reglamentariamente se hayan establecido las 
funciones que deben desarrollar. 

 
 

CAPÍTULO II 
LAS CONSEJERÍAS Y SU ESTRUCTURA INTERNA 

 
Artículo 7. Las consejerías 

La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears se organiza en 
consejerías, a las que corresponde el desarrollo de uno o de diversos sectores de actividad 
administrativa funcionalmente homogéneos. 

 
Artículo 8. La organización interna de las consejerías 

1. Las consejerías, para el ejercicio de sus funciones, se estructuran en: 
a) Secretaría General. 
b) Direcciones generales. 
2. La estructura orgánica básica de cada consejería se aprobará por decreto del 

presidente del Gobierno de las Illes Balears. 
3. Los consejeros, mediante orden, desarrollarán su estructura orgánica básica, de 

acuerdo con la relación de puestos de trabajo vigente, a fin de determinar las funciones 
atribuidas a las unidades administrativas de cada consejería. 

 
 

CAPÍTULO III 
LOS CONSEJEROS 

 
Artículo 9. Los consejeros 

1. Los consejeros, además de las atribuciones que les corresponden como miembros 
del Gobierno, dirigen y gestionan la actividad administrativa de la consejería en los sectores 
correspondientes y asumen la responsabilidad inherente a esta dirección. 

2. El nombramiento y el cese de los consejeros, así como su estatuto personal y el 
régimen de incompatibilidades al que están sometidos, se rigen por las previsiones de la 
Ley del Gobierno de las Illes Balears. 

 
Artículo 10. De las atribuciones de dirección 

1. En todo caso, corresponde a los consejeros: 
a) Fijar los objetivos de la consejería, aprobar sus planes de actuación y asignar los 

recursos necesarios para su ejecución dentro de los límites de las dotaciones 
presupuestarias correspondientes. 
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b) Dirigir la elaboración y la ejecución de los planes de actuación de la consejería, así 
como ejercer su control de eficacia y eficiencia, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación de finanzas y en la presupuestaria. 

c) Desarrollar, mediante orden y coordinadamente con la relación de puestos de 
trabajo vigente, la estructura orgánica básica que determine las funciones de las 
unidades administrativas de la consejería. 

d) Dirigir y coordinar la actuación de los titulares de los órganos directivos de la 
consejería. 

e) Mantener las relaciones institucionales con los órganos superiores de la 
Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y del resto de 
administraciones públicas territoriales, en el ámbito de competencias atribuidas a la 
consejería. 

f) Resolver conflictos de atribuciones que se puedan plantear entre los órganos 
directivos de la consejería o entre éstos y los órganos directivos y de gobierno de los 
entes que integran la administración instrumental adscritos a su consejería, así como 
aquellos que se planteen entre órganos o unidades administrativas que dependan 
de órganos directivos distintos. 

g) Plantear, en su caso, los conflictos de atribuciones contra órganos de otras 
consejerías. 

h) Resolver los recursos y las reclamaciones administrativas de acuerdo con lo previsto 
en legislación vigente. 

i) Ejercer aquellas otras facultades y atribuciones que les correspondan de acuerdo 
con la legislación vigente. 

2. Son indelegables las competencias señaladas en las letras a), b), f) i g), del número 
anterior. 

 
Artículo 11. De las atribuciones de gestión 

Corresponden a los consejeros, en el ámbito de las competencias materiales atribuidas 
a su consejería, las funciones siguientes: 

a) Suscribir contratos en nombre de la Administración de la comunidad autónoma. 
b) Autorizar los convenios de colaboración y los acuerdos de cooperación que se 

lleven a cabo con la Administración General del Estado y el resto de 
administraciones territoriales, o con los entes públicos que de ellas dependan, así 
como aquellos que se lleven a cabo con personas físicas y jurídicas sujetas a 
derecho privado, y que no corresponda su autorización al Consejo de Gobierno, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 81 de esta ley. 

c) Suscribir los convenios de colaboración y los acuerdos de cooperación cuya firma no 
corresponda al presidente de la comunidad autónoma, de acuerdo con lo que 
prevén la letra h) del artículo 113 de la Ley del Gobierno de las Illes Balears y el 
artículo 80 de esta ley. 

d) Dirigir los recursos humanos de la consejería, de acuerdo con la legislación 
específica. 

e) Nombrar o, en su caso, proponer, el representante de la consejería en los órganos 
colegiados, si no lo prevé la normativa aplicable. 

                                                           
3 La referencia debe entenderse realizada al art. 10 j de la Ley 1/2019, de 31 de enero (§4). 
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f) Remitir al consejero competente en materia presupuestaria el anteproyecto del 
estado de gastos y de la estimación de ingresos de la consejería y de las entidades 
públicas dependientes. 

g) Gestionar los créditos para gastos de sus secciones presupuestarias y proponer sus 
modificaciones. 

h) Autorizar y disponer los gastos que no sean de la competencia del Consejo de 
Gobierno y elevar a la aprobación de éste los que le corresponden. 

i) Reconocer las obligaciones económicas y proponer su pago. 
j) Ejercer cuantas otras facultades y atribuciones les correspondan de acuerdo con la 

legislación vigente. 
 
 

CAPÍTULO IV 
LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS DE LAS CONSEJERÍAS 

 
Artículo 12. De los titulares de los órganos directivos 

1. Los titulares de los órganos directivos serán nombrados libremente por el Gobierno 
atendiendo a criterios de competencia profesional y de experiencia. En el ejercicio de sus 
funciones les resulta de aplicación: 

a) La responsabilidad profesional, personal y directa por la gestión desarrollada. 
b) La sujeción al control y a la evaluación del órgano superior competente, sin perjuicio 

del control establecido por la legislación de finanzas y la presupuestaria. 
2. Los titulares de los órganos directivos no pueden ejercer otras funciones que las que 

se deriven de su cargo, ni ninguna otra actividad profesional o mercantil, excepto la mera 
administración de su patrimonio, personal o familiar y, en todo caso, les resulta de 
aplicación lo dispuesto en la legislación sobre incompatibilidades de los altos cargos de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 
Artículo 13. De los secretarios generales 

1. Los secretarios generales son los órganos directivos encargados de la gestión de los 
servicios comunes, así como de las funciones de asesoramiento jurídico y de apoyo técnico. 

2. Cada consejería contará con un secretario general, que será nombrado y separado 
por decreto del Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del titular de la consejería. 

 
Artículo 14. De las atribuciones de los secretarios generales 

Corresponde al secretario general: 
a) Prestar asistencia técnica y jurídica al consejero en el ejercicio de la potestad 

normativa y en la producción de los actos administrativos que le correspondan, así 
como, en su caso, a otros órganos directivos de la consejería. 

b) Informar, en los términos previstos en la Ley del Gobierno de las Illes Balears, sobre 
los proyectos de disposiciones generales tramitados por la consejería. 

c) Elaborar, en coordinación con los directores generales, el anteproyecto del estado 
de gastos y de la estimación de ingresos de la consejería y de las entidades públicas 
dependientes. 

d) Controlar, bajo la superior dirección del consejero, la gestión del presupuesto de la 
consejería. 
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e) Ejercer, de acuerdo con las directrices fijadas por el consejero, el control de la 
eficacia y la eficiencia de los órganos y de las unidades administrativas de la 
consejería. 

f) Gestionar, bajo la dirección del consejero, los recursos humanos de la consejería. 
g) Encargarse de las publicaciones técnicas de la consejería, así como preparar 

compilaciones sistematizadas de las disposiciones normativas que afecten a la 
consejería, y proponer refundir o revisar aquellos textos normativos que se 
consideren oportunos. 

h) Gestionar el registro general, los medios materiales y los servicios auxiliares, así 
como otros elementos organizativos. 

i) Ejercer aquellas otras facultades y atribuciones que le correspondan de acuerdo con 
la legislación vigente. 

 
Artículo 15. De los directores generales 

1. Los directores generales son los órganos directivos encargados de la gestión de una 
o de diversas áreas funcionalmente homogéneas de cada consejería. 

2. Los directores generales serán nombrados y separados por decreto del Gobierno de 
las Illes Balears, a propuesta del titular de la consejería. 

 
Artículo 16. De las atribuciones de los directores generales 

Corresponden a los directores generales las siguientes funciones: 
a) Elaborar los programas de actuación específicos de la dirección general que 

encabezan, al objeto de alcanzar los objetivos establecidos por el consejero, así 
como dirigir la ejecución de éstos y controlar su adecuado cumplimiento. 

b) Impulsar propuestas normativas en las materias concernientes a su dirección 
general. 

c) Proponer al consejero la resolución de los asuntos que afecten áreas de su 
competencia, siempre que dicha facultad no esté expresamente atribuida a otro 
órgano, así como proceder a su resolución, cuando les corresponda. 

d) Dirigir los órganos y las unidades administrativas que estén bajo su dependencia. 
e) Velar por la utilización racional y eficiente de los medios materiales y de las 

dependencias a su cargo. 
f) Ejercer aquellas otras facultades y atribuciones que les correspondan de acuerdo 

con la legislación vigente. 
 
 

CAPÍTULO V 
ÓRGANOS COLEGIADOS 

 
Artículo 17. De los órganos colegiados 

1. Son órganos colegiados de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears aquellos que se creen de acuerdo con esta ley y que estén formados por tres o 
más personas, a los que se les atribuyan funciones administrativas de deliberación, 
asesoramiento, propuesta, seguimiento, control o decisión. 
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2. El régimen jurídico de los órganos colegiados a que se refiere este capítulo, se 
ajustará a las normas contenidas en el capítulo II del título II4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas contenidas en esta 
ley, en las propias normas de constitución, en los convenios de creación o en sus 
reglamentos internos, en su caso. 

3. En el marco de la legislación básica estatal, aquellos órganos colegiados de la 
Administración en que participen organizaciones representativas de intereses sociales, así 
como los compuestos por representaciones de diversas administraciones públicas, tanto si 
cuentan o no con la participación de organizaciones representativas de intereses sociales, 
podrán establecer o completar sus propias normas de funcionamiento. 

 
Artículo 18. Requisitos generales de creación 

Para la creación de un órgano colegiado se deben prever expresamente: 
a) Las finalidades o los objetivos que persigue. 
b) La adscripción administrativa o dependencia jerárquica. 
c) La composición y los criterios para la designación del presidente y de los otros 

miembros. 
d) Las funciones que se le atribuyen. 
e) La dotación de los créditos presupuestarios necesarios, en su caso, para su 

funcionamiento. 
 

Artículo 19. Requisitos formales para la creación 
1. La creación de órganos colegiados de la Administración de la comunidad autónoma 

requiere norma específica en el caso de que se le atribuyan funciones de decisión, de 
propuesta, de emisión de informes preceptivos, o de seguimiento y control de otros 
órganos de la Administración. 

2. Los órganos colegiados que realicen exclusivamente funciones consultivas internas 
o de asesoramiento y consulta no preceptiva, se podrán crear por convenio, por acuerdo 
del Consejo de Gobierno, o por resolución del titular de la consejería interesada. 

3. La participación de representantes de otras administraciones públicas requiere su 
aceptación voluntaria, que una norma aplicable a las administraciones públicas afectadas lo 
determine o que un convenio así lo establezca. 

4. La norma de constitución de los órganos colegiados, o en su caso el acuerdo, la 
resolución o el convenio de creación de los mismos, deberán determinar, considerando las 
funciones que se le atribuyan, la participación de organizaciones representativas de 
intereses colectivos o de otros miembros, que podrán ser designados en función de las 
especiales condiciones de experiencia o de conocimientos que en ellos concurran. 

5. La modificación y la supresión de los órganos colegiados se realizará de la misma 
forma que lo dispuesto para su creación, salvo que en el instrumento de creación ya se 
haya establecido el plazo previsto para su extinción. 

 
 

                                                           
4 Actualmente, Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar (arts. 15 a 22) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236, de 2 de octubre). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10566
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TÍTULO III 
LA COMPETENCIA 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 20. Principios de competencia 

1. La competencia es irrenunciable y la ejercerán los órganos administrativos que la 
tengan atribuida como propia por el ordenamiento jurídico, salvo que su ejercicio se 
atribuya a otros órganos en las formas previstas legalmente. 

2. Cuando se atribuya una competencia genéricamente a la Administración y no se 
especifique el órgano que deba ejercerla, este órgano se determinará dentro de la 
estructura orgánica de la consejería competente por razón de la materia, y si no puede 
entenderse atribuida a un órgano concreto, se entiende que corresponde al consejero 
correspondiente. 

 
Artículo 21. Instrucciones, circulares y órdenes de servicio 

1. Los órganos superiores y directivos impulsan y dirigen la actividad administrativa por 
medio de instrucciones, circulares u órdenes de servicio. 

2. Tienen la consideración de instrucciones aquellas reglas internas dirigidas a 
establecer pautas o criterios de actuación por las cuales se regirán, en general, los órganos 
y las unidades administrativas dependientes, o aquellos que las tengan que aplicar por 
razón de la materia o de las tareas que desarrollen. 

3. Son circulares aquellas pautas de actuación interna dictadas por los órganos 
superiores o directivos y encaminadas a recordar la aplicación de determinadas 
disposiciones legales, o a unificar criterios de interpretación de éstas, con la finalidad de 
que se aplique en el ámbito de la actuación administrativa una interpretación homogénea. 

4. Las órdenes de servicio son mandatos específicos dictados por cualquier órgano de la 
Administración dirigidas a un órgano jerárquicamente inferior y para un supuesto concreto. 

5. Cuando una disposición así lo establezca, o cuando se considere conveniente su 
conocimiento por los ciudadanos o el resto de órganos de la Administración de la 
comunidad autónoma, el titular de la consejería podrá ordenar la publicación en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears de las instrucciones y circulares. 

 
Artículo 22. La abstención 

1. Los titulares de los órganos y el personal de la Administración de la comunidad 
autónoma y de su administración instrumental se abstendrán de intervenir en el 
procedimiento cuando incurran en alguna de las causas establecidas en la legislación 
estatal básica. 

2. Los que se consideren afectados por una causa de abstención lo comunicarán por 
escrito a su inmediato superior jerárquico, quien resolverá lo que corresponda. A estos 
efectos, se entiende que el Consejo de Gobierno actúa como superior jerárquico de los 
consejeros, y que éstos actúan como superiores jerárquicos de los titulares de los órganos 
de gobierno o de dirección de los entes instrumentales cuando sus estatutos no prevean el 
competente para resolver sobre abstenciones. 

3. La actuación del titular de un órgano o del personal al servicio de la Administración 
de la comunidad autónoma en quien recaiga alguna causa de abstención no implica 
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necesariamente la invalidez de los actos en que haya intervenido, y el superior jerárquico 
podrá convalidarlos, conforme al apartado anterior. 

4. La no abstención cuando corresponda hacerlo da origen a las responsabilidades de 
quien incurra en la causa de abstención. 

5. La abstención, cuando el afectado no lleve a cabo la comunicación de manera 
voluntaria, también puede ser ordenada por los superiores jerárquicos y los órganos que 
actúen con este carácter de acuerdo con el apartado 2 de este artículo. 

 
Artículo 23. La recusación 

1. Los interesados en un procedimiento pueden promover la recusación de los titulares 
de los órganos y del personal de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y de su administración instrumental, cuando se cumpla alguna de las causas 
establecidas para la abstención en la legislación estatal básica. 

2. La recusación se planteará por escrito ante el órgano cuyo titular se pretenda 
recusar o ante su inmediato superior jerárquico, que será el competente para resolver el 
incidente de recusación y designar la persona que deba substituir al recusado. Para la 
determinación del órgano superior jerárquico, se atenderá a lo previsto en el apartado 2 del 
artículo anterior. 

3. Cuando la persona recusada lo sea en calidad de miembro de un órgano colegiado, 
debe resolver el órgano que la nombró. 

4. La presentación del escrito de recusación suspende la tramitación del 
procedimiento principal desde la fecha en que tenga entrada en el registro del órgano 
afectado o en el del competente para su resolución. 

5. La recusación se tramitará por el procedimiento establecido en la legislación básica 
estatal, sin perjuicio de las normas específicas de este artículo. 

 
 

CAPÍTULO II 
LA TRANSFERENCIA DE LA TITULARIDAD  

DE LA COMPETENCIA 
 

Artículo 24. La desconcentración 
1. El Gobierno y los consejeros, en uso de su potestad reglamentaria, pueden 

desconcentrar las competencias propias de los órganos de la Administración de la 
comunidad autónoma en otros jerárquicamente dependientes de éstos. 

2. La desconcentración debe respetar tanto las previsiones de la ley, cuando ésta haya 
atribuido la competencia, como las limitaciones previstas para la delegación de competencias. 

3. La competencia desconcentrada podrá ser delegada de acuerdo con lo previsto en 
esta ley. 

 
 

CAPÍTULO III 
LA TRANSFERENCIA DEL EJERCICIO  

DE LA COMPETENCIA 
 

Artículo 25. La delegación interorgánica 
1. Los órganos administrativos, mediante acto motivado, podrán delegar el ejercicio de 

sus competencias, conservando la titularidad de las mismas, en otros órganos de la 
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Administración autonómica del mismo rango o inferior, aunque no sean jerárquicamente 
dependientes. 

2. La delegación es revocable en cualquier momento, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 28 para la avocación, y corresponde la revocación al mismo órgano que la haya 
otorgado. 

3. No puede delegarse el ejercicio de las siguientes competencias: 
a) Las atribuidas directamente por la Constitución o el Estatuto de Autonomía a un 

órgano determinado. 
b) Las establecidas como indelegables en la normativa estatal básica de régimen 

jurídico de las administraciones públicas. 
c) Las establecidas como indelegables una norma con rango legal. 
4. Las resoluciones adoptadas por delegación deben indicar expresamente esta 

circunstancia junto a la especificación del órgano que delega y de la publicación oficial de 
esta delegación. 

5. Estas resoluciones se entienden dictadas por el órgano delegante a todos los 
efectos, y la delegación implica la transmisión global del ejercicio de la competencia, 
incluida, en su caso, la resolución del recurso de reposición, salvo que expresamente se 
excluya alguna facultad en la misma resolución de delegación. 

6. No se puede delegar una competencia delegada, salvo que así lo permita una 
norma con rango de ley. 

7. Para delegar las competencias atribuidas a órganos colegiados se deberá respetar el 
quórum exigido para su ejercicio. 

 
Artículo 26. La delegación en favor de la administración instrumental 

1. En los términos previstos en el artículo anterior, los consejeros podrán delegar el 
ejercicio de sus competencias en los órganos de dirección de los entes que integran la 
administración instrumental, adscritos a su consejería, siempre que este ejercicio sea 
compatible con el objeto y las finalidades del ente. 

2. En este caso, la eficacia de la delegación quedará condicionada a la aceptación 
previa por parte del ente a cuyo favor se hace la delegación. 

 
Artículo 27. Publicidad y eficacia 

La delegación de competencias, así como la revocación, producirán efectos a partir de 
su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

 
Artículo 28. La avocación 

1. La competencia se ejerce por avocación cuando los órganos superiores y directivos 
de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears atraen el conocimiento 
y la resolución de un procedimiento determinado que corresponde, por cualquier título de 
atribución, a sus órganos dependientes. 

2. En el caso de delegación de competencias en órganos no dependientes 
jerárquicamente, el conocimiento de un asunto comprendido en la materia delegada, 
únicamente podrá ser avocado por el órgano delegante. 

3. La avocación ejercida por los órganos directivos deberá ser autorizada, con carácter 
previo, por el consejero del que dependan. 

4. La avocación no implicará transferencia de la titularidad de la competencia y nunca 
tendrá carácter general. Sólo tendrá efectos para uno o diversos procedimientos concretos, 
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determinados o determinables, se acordará motivadamente y deberá notificarse a los 
interesados con carácter previo a la resolución final del procedimiento. 

5. La avocación adoptará la misma forma jurídica que la prevista para la delegación. 
6. Contra el acto de avocación no puede interponerse recurso alguno, aunque podrá 

impugnarse en el recurso que, en su caso, se interponga contra la resolución del 
procedimiento. 

 
Artículo 29. La delegación en favor de los entes territoriales 

Las competencias atribuidas a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears se pueden delegar en otra administración territorial de las Illes Balears, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y en la normativa 
reguladora de los entes territoriales. 

 
 

CAPÍTULO IV 
OTRAS FORMAS DE EJERCICIO DE LA COMPETENCIA 

 
Artículo 30. La encomienda de gestión 

1. Las actividades de carácter material, técnico o de servicios de los órganos de la 
Administración de la comunidad autónoma podrán encomendarse a otros órganos de la 
misma administración, incluidos otros entes públicos dependientes de ésta, por razones de 
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos apropiados para llevarlas a cabo. La 
encomienda de gestión se formalizará por acuerdo expreso de los órganos o de las 
entidades que intervengan. 

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears podrá encomendar 
la gestión de determinadas funciones materiales, técnicas o de servicios, que tenga 
atribuidas como propias o por delegación, a otra administración, de acuerdo con lo previsto 
en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la normativa básica estatal y en la 
normativa reguladora de cada administración. 

3. La eficacia de la encomienda de gestión queda condicionada a su íntegra 
publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

4. La encomienda de gestión no implicará la cesión de la titularidad de la competencia 
ni de los elementos sustantivos para su ejercicio, y es responsabilidad del órgano o de la 
entidad encomendante dictar los actos o las resoluciones que den apoyo a la actividad 
material concreta objeto de la encomienda o en los que se integre esta actividad. 

5. La encomienda de gestión no podrá implicar facultades de resolución sobre las 
materias que hayan sido encomendadas. No obstante, se podrán dictar los actos de 
instrucción que sean necesarios para ejecutar las resoluciones derivadas de la encomienda, 
siempre que no se trate de actos de trámite susceptibles de recurso. 

 
Artículo 31. La delegación de firma 

1. Los titulares de los órganos administrativos podrán delegar, en materias de su 
competencia atribuida por cualquier título, la firma de las resoluciones y de los actos 
administrativos en los titulares de los órganos o de las unidades administrativas que de 
ellos dependan, salvo los supuestos indelegables establecidos en esta ley. 

2. En los actos y las resoluciones dictadas en régimen de delegación de firma deberá 
constar la autoridad de procedencia. 
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3. Se comunicarán al superior jerárquico aquellas delegaciones de firma que tengan 
carácter permanente. 

 
Artículo 32. La suplencia 

1. Los titulares de los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears se substituirán en sus funciones, de manera temporal, en los supuestos de 
ausencia, enfermedad o vacante, de acuerdo con lo que establece esta ley, salvo lo que 
disponga la normativa específica para los miembros del Gobierno. 

2. La suplencia se limitará al despacho ordinario y a la tramitación de los actos que 
sean competencia, propia o delegada, del órgano cuyo titular se substituye. 

3. Las suplencias podrán establecerse para un ámbito general o para un ámbito 
específico, y también para supuestos concretos. 

4. Podrán coexistir simultáneamente distintas suplencias de un mismo titular, y en este 
caso se entenderá que la de ámbito específico prevalece sobre la de ámbito general, y que 
ambas pueden quedar en suspenso si se establece una para un supuesto concreto. 

5. La designación de suplentes se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, 
salvo las que se establezcan para supuestos concretos. 

 
Artículo 33. La suplencia de los titulares de los órganos directivos y de otros órganos 

1. La suplencia de los titulares de los órganos directivos se llevará a cabo de la 
siguiente manera: 

a) Los secretarios generales, los directores generales y los otros órganos directivos los 
suplirá el órgano directivo que determine el consejero. 

b) Si no se hubiese designado expresamente un suplente, el secretario general suplirá 
a los directores generales; en su defecto, el director general más antiguo en el cargo 
o, si dos o más tienen la misma antigüedad, el de más edad. 

c) En defecto de designación expresa, el director general más antiguo en el cargo suplirá 
al secretario general o, si dos o más tienen la misma antigüedad, el de más edad. 

2. En el resto de casos, la suplencia la determinará el superior jerárquico del titular del 
órgano afectado entre los titulares de órganos del mismo rango o del rango 
inmediatamente inferior. En defecto de designación expresa, los suplirá el superior 
jerárquico. 

 
 

TÍTULO IV 
DERECHOS DE LOS CIUDADANOS 

 
Artículo 34. Principios generales 

1. Los ciudadanos, en las relaciones con la Administración de la comunidad autónoma, 
tienen los derechos establecidos en esta ley, además de los que les reconozca la 
legislación básica del Estado. 

2. La Administración de la comunidad autónoma en su actuación debe asegurar, por 
medio de las medidas adecuadas, la efectividad de estos derechos. Con este objetivo, la 
actuación administrativa debe procurar en la relación con los ciudadanos: 

a) Ofrecerles el acceso igualitario a los servicios públicos. 
b) Facilitarles un tratamiento personalizado y adecuado a sus condiciones sociales y 

culturales. 
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c) Mantener una relación activa, de manera que pueda anticiparse a sus necesidades y 
expectativas. 

d) Velar por la mejora continua de los servicios y de las prestaciones públicas, 
mediante modelos de gestión enfocados hacia la innovación y la evaluación de los 
resultados por parte de los usuarios. 

e) Tomar en consideración la percepción y las opiniones de los usuarios en relación 
con la prestación de los servicios. 

f) Promover la utilización general de las técnicas y de los medios electrónicos, 
telefónicos y telemáticos, asegurando la confidencialidad de las comunicaciones. 

 
Artículo 35. Derecho de atención adecuada 

Cualquiera que establezca una relación con la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears tiene derecho a ser atendido con cortesía, diligencia y 
confidencialidad, sin discriminaciones por razón de sexo, lengua, raza, religión, condición 
social, nacionalidad, origen u opinión. 

 
Artículo 36. Derecho a la imparcialidad administrativa 

Los ciudadanos tienen derecho a que todos los órganos y todas las unidades 
administrativas integrantes de la Administración de la comunidad autónoma traten sus 
asuntos de manera imparcial y equitativa, sin dilaciones indebidas. 

 
Artículo 37. Derecho de presentación de escritos y documentos 

1. Cualquier ciudadano tiene derecho a presentar escritos y documentos en cualquier 
registro dependiente de la Administración autonómica, así como a obtener constancia de 
dicha presentación. Los encargados de los registros no podrán limitar o impedir la 
presentación por razones formales o derivadas del contenido del escrito, salvo en el caso 
de que del mismo documento no puedan extraer la información mínima necesaria para su 
tramitación. 

2. Los ciudadanos tienen derecho a no presentar aquellos documentos que ya obren 
en poder de la Administración autonómica; no obstante, los ciudadanos deberán identificar 
el expediente en el que se halle el documento. Reglamentariamente se concretaran las 
formas de ejercicio de este derecho. 

3. Los ciudadanos tienen derecho a realizar por vía telemática los trámites necesarios 
para acceder a una actividad de servicios y a su ejercicio. 

 
Artículo 38. Derecho de acceso a archivos y registros 

1. Todo ciudadano tiene derecho a acceder a los archivos y registros administrativos en 
los términos previstos en la normativa vigente. 

2. El derecho de acceso conlleva el de obtener copias o certificados de los 
documentos, previo pago, en su caso, de las exacciones establecidas legalmente. 

 
Artículo 39. Derecho a la calidad de los servicios públicos 

1. Los ciudadanos tienen derecho a exigir aquellos niveles de calidad en la prestación 
de los servicios públicos establecidos por los órganos competentes. 

2. El Gobierno de las Illes Balears adoptará alguno de los modelos reconocidos y 
existentes en relación con la evaluación de la calidad de los servicios públicos, a fin de que 
los órganos de la Administración puedan autoevaluar, periódicamente, su actividad. 
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3. El Gobierno puede establecer premios u otro tipo de incentivos para promover entre 
sus órganos la mejora continua de la calidad de los servicios. 

4. En la organización de los servicios públicos se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de las personas pertenecientes a colectivos socialmente más desprotegidos. 

 
Artículo 40. Derecho de petición 

1. Cualquier ciudadano tiene el derecho de petición ante la Administración de la 
comunidad autónoma, de acuerdo con la Constitución y la ley orgánica que lo regula. 

2. Las peticiones pueden expresar también sugerencias o quejas relativas al 
funcionamiento de los servicios públicos que, en defecto de procedimiento específico para 
su atención y respuesta, se deberán tramitar conforme al procedimiento establecido en la 
Ley Orgánica reguladora del derecho de petición. 

 
Artículo 41. Derecho de información 

1. Cualquier ciudadano tiene derecho a ser informado de los asuntos que le afecten. 
Para ello se constituirán unidades de información y atención ciudadana en las sedes y 
dependencias principales de cada consejería. 

2. La Administración de la comunidad autónoma está obligada a: 
a) Informar permanentemente y de manera actualizada sobre la organización propia, y 

sobre los principales servicios y prestaciones públicas, así como facilitar toda aquella 
información relativa a la identificación y la localización de las diversas unidades 
administrativas. 

b) Ofrecer información general sobre los procedimientos vigentes de la competencia 
de la Administración de la comunidad autónoma. 

c) Informar de los medios de impugnación y de reclamación al alcance del ciudadano. 
d) Informar y poner al alcance de las personas interesadas los modelos de declaración 

responsable y comunicación previa, que tendrán que incluir de manera expresa y 
clara los requisitos exigidos en cada caso, y que tendrán que estar publicados en el 
web de la comunidad autónoma, así como la relación permanentemente actualizada 
de todos los procedimientos en que se admiten. 

3. El Gobierno adoptará las medidas adecuadas para que los consejos Insulares y las 
otras entidades territoriales puedan ofrecer a los ciudadanos información sobre los servicios 
de la Administración de la comunidad autónoma a que hace referencia este artículo. 

4. Asimismo, la Administración de la comunidad autónoma informará a las 
comunidades baleares asentadas fuera del territorio balear sobre la organización propia y 
los principales servicios y prestaciones públicas de las que puedan ser beneficiarias. 

 
 

TÍTULO V 
LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 42. Forma de los actos administrativos 

La forma de los actos administrativos, salvo que una ley exija específicamente otra, es la 
siguiente: 

a) Los actos dictados por el presidente adoptan la forma de decreto. 
b) Los actos dictados por el Gobierno y por las comisiones delegadas adoptan la forma 

de acuerdo. 
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c) Los actos dictados por el vicepresidente y por los consejeros adoptan la forma de 
resolución. 

d) Los actos dictados por otros órganos adoptarán la forma de resolución y, si se trata 
de órganos colegiados, la de acuerdo. 

 
 

CAPÍTULO I 
LA LENGUA 

 
Artículo 43. Uso del catalán en la actuación administrativa 

1. La Administración de la comunidad autónoma y las entidades que integran la 
administración instrumental utilizarán el catalán en sus actuaciones internas y en la relación 
entre ellas. También lo utilizarán normalmente en las comunicaciones y las notificaciones 
dirigidas a personas físicas o jurídicas, residentes en el ámbito lingüístico catalán, sin 
perjuicio del derecho de las personas interesadas a recibirlas en castellano, si deben ser 
atendidos en esta lengua. 

2. El uso del catalán en la actuación de los órganos administrativos integrantes de las 
administraciones a que hace referencia el apartado anterior será regulado por disposiciones 
reglamentarias. 

 
Artículo 44. Uso del catalán en los procedimientos administrativos 

1. En los procedimientos administrativos tramitados por la Administración de la 
comunidad autónoma y las entidades que integran la administración instrumental se 
utilizará el catalán, sin perjuicio del derecho de las personas interesadas a ser atendidas en 
la lengua oficial de su elección y a presentar escritos y documentos, a hacer 
manifestaciones y, si lo solicitan, a recibir notificaciones en castellano. 

2. La Administración librará a los interesados que lo soliciten en cada caso, en la lengua 
oficial solicitada, un testimonio traducido de las actuaciones o de la documentación que les 
afecte. La solicitud de traducción no puede conllevar ningún perjuicio o gasto para el 
solicitante, ni retrasos en el procedimiento ni la suspensión de la tramitación o de los plazos 
establecidos. 

 
 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO  

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 45. Del inicio del procedimiento, la declaración responsable y la comunicación 
previa 

1. Los procedimientos se inician de oficio o a solicitud de la persona interesada, y se les 
tiene que asignar un código de identificación indicativo del tipo de expediente de que se 
trata, y del número correlativo dentro del año de inicio, que también tiene que constar. 

2. En los procedimientos iniciados a solicitud de la persona interesada dirigidos al 
acceso o ejercicio de una actividad de servicios, así como en aquellos otros supuestos en 
que se determine reglamentariamente, se puede presentar una declaración responsable o 
una comunicación previa, que tendrán los efectos previstos por la normativa 
correspondiente y, con carácter general, permiten desde el día de su presentación el inicio 
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de la actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación e inspección que tiene 
atribuidas la administración pública. 

3. Se entiende por declaración responsable el documento, suscrito por una persona 
interesada o por quien la represente, en el que manifiesta que, bajo su responsabilidad, 
cumple con los requisitos establecidos normativamente para iniciar una actividad 
económica, empresarial o profesional, que dispone de la documentación que lo acredita y 
que se compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el tiempo en 
que mantenga la actividad referida. 

4. Se entiende por comunicación previa el documento suscrito por una persona 
interesada o por quien la represente, mediante el que se ponen en conocimiento de la 
administración pública sus datos identificativos y el resto de requisitos exigidos para ejercer 
un derecho o iniciar una actividad. 

5. Puede ser exigida por la norma que regule la presentación de la declaración 
responsable o la comunicación previa la necesaria presentación de la documentación 
acreditativa de los requisitos exigidos en cada caso. 

6. La presentación de una declaración responsable o una comunicación previa faculta 
a la administración competente para comprobar, por cualquier medio admitido en derecho 
y en cualquier momento, la veracidad de los datos y el cumplimiento de los requisitos. En 
este sentido, se impulsará la función inspectora de los órganos competentes y se podrá 
indicar reglamentariamente un plazo para llevar a cabo las actuaciones pertinentes. 

7. La inexactitud, la falsedad o la omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
manifestación a que se refiera una declaración responsable o una comunicación previa, o la 
documentación acreditativa de los requisitos que se exija, determina la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio de la actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de los hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas que correspondan. 

En el caso de que se detecte un error, una inexactitud o una omisión en los datos 
declarados que no sean de carácter esencial, se suspenderá la actividad, con la audiencia 
previa de la persona interesada, y se instruirá un expediente de enmienda de defectos o, si 
procede, uno sancionador. Si hay riesgo para las personas o las cosas, la suspensión podrá 
ser adoptada cautelarmente de forma inmediata mediante resolución motivada. 

8. La falta de presentación de la declaración responsable o la comunicación previa 
cuando sea necesario será objeto de la sanción administrativa correspondiente de acuerdo 
con aquello que disponga la ley sectorial que corresponda en cada caso. 

9. La persona interesada tiene que informar a la administración de cualquier cambio en 
los datos incluidos en la comunicación previa o la declaración responsable desde el 
momento que se presenten hasta que acabe la actividad. 

 
Artículo 46. Tramitación y custodia de los expedientes 

La tramitación de los procedimientos y la custodia de los expedientes corresponde al 
órgano responsable del procedimiento, que debe identificar, en su caso, al instructor 
correspondiente. 

 
Artículo 47. Efectos de la presentación de solicitudes y documentos 

La presentación de solicitudes y documentos, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación básica del procedimiento administrativo común, producirá efectos en relación 
con el cumplimiento de los plazos por los ciudadanos. No obstante, el cómputo del plazo 
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establecido para resolver y notificar empezará a computarse desde la fecha de entrada en 
el registro del órgano competente para su tramitación. 

 
Artículo 48. Actuaciones y documentación de los expedientes 

1. El instructor del procedimiento hará constar mediante diligencia las actuaciones que 
los interesados lleven a cabo ante la Administración, o las que realice él mismo, que sean 
de interés para la tramitación del expediente. 

2. Los documentos del expediente irán correctamente foliados por orden cronológico 
de unión de éstos al expediente. 

 
Artículo 49. Información de los procedimientos en tramitación 

La información sobre el estado o el contenido de los procedimientos en tramitación y la 
identificación de las autoridades y de los funcionarios bajo cuya responsabilidad se tramiten 
los procedimientos, sólo podrá facilitarse a quienes tengan la condición de interesado en el 
procedimiento o a sus representantes legales, y la deberán aportar las diversas unidades 
de gestión de la Administración de la comunidad autónoma. 

 
Artículo 50. Duración de los procedimientos 

1. Los plazos máximos para dictar y notificar la resolución expresa en los procedimientos 
de competencia de la comunidad autónoma son los que fije la norma reguladora del 
procedimiento correspondiente y no podrán exceder de seis meses, salvo que una ley 
establezca uno más amplio o así se prevea en la normativa comunitaria europea. 

2. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo para 
dictar y notificar la resolución expresa, éste será de seis meses. 

3. Los plazos máximos para dictar y notificar la resolución expresa en los 
procedimientos sancionadores y disciplinarios respecto de los cuales la comunidad 
autónoma dispone de competencia normativa son los siguientes: 

a) Un año, en los procedimientos ordinarios. 
b) Seis meses, en los procedimientos simplificados o abreviados. 
c) El que establezca la normativa procedimental de carácter específico, si el plazo 

fijado es superior al establecido en las letras anteriores. 
 

Artículo 51. Efectos del silencio 
En los procedimientos iniciados a solicitud de persona interesada, el transcurso del 

plazo habilitado para resolver el procedimiento y notificar la resolución sin que se haya 
notificado la resolución expresa faculta a la persona interesada para entender estimada la 
solicitud por silencio administrativo, excepto en los procedimientos siguientes, en los 
cuales se ha de entender desestimada: 

a) Los procedimientos para la concesión de ayudas y de subvenciones públicas. 
b) Los procedimientos previstos en una norma con rango de ley por razones imperiosas 

de interés general o en una norma de derecho comunitario. 
 

Artículo 52. Ejecución de los procedimientos 
Las medidas de ejecución previstas en los acuerdos y las resoluciones deberán ser 

ordenadas por el mismo órgano que las hubiera dictado. 
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CAPÍTULO III 
DE LA REVISIÓN DE LOS ACTOS  

EN VÍA ADMINISTRATIVA 
 

Artículo 53. El agotamiento de la vía administrativa 
1. Agotan la vía administrativa: 
a) Los actos dictados por el presidente y por el Consejo de Gobierno. 
b) Los acuerdos de las comisiones delegadas del Gobierno y las resoluciones de los 

consejeros, salvo que una ley establezca lo contrario. 
c) Las resoluciones de los recursos de alzada. 
d) La resolución de los procedimientos de reclamación o de impugnación a los que 

hace referencia el artículo 59 de esta ley. 
e) Los acuerdos, pactos o convenios que tengan la condición de finalizadores de los 

procedimientos previstos en las normas básicas del régimen jurídico. 
f) Las resoluciones de otros órganos, cuando una norma de rango legal o 

reglamentario así lo establezca. 
2. En los entes que integran la administración instrumental agotan la vía administrativa 

los actos emanados de los órganos de dirección unipersonales o colegiados, si así lo 
prevén sus estatutos o la norma de creación. 

 

SECCIÓN 1.ª  
LA REVISIÓN DE LOS ACTOS Y DE LAS DISPOSICIONES 

 
Artículo 54. Revisión de actos y disposiciones nulos 

1. Los procedimientos de revisión de actos nulos se iniciarán de oficio por el órgano 
autor del acto o a solicitud de persona interesada. La resolución de estos procedimientos 
corresponderá al consejero competente por razón de la materia, salvo que el acto 
provenga de una comisión delegada o del Consejo de Gobierno, en cuyo caso 
corresponderá a éste último. 

2. En los procedimientos de revisión de oficio de disposiciones administrativas la 
competencia para su inicio y resolución corresponderá al órgano que las hubiera aprobado. 

3. Derogado5 
4. La declaración de nulidad requerirá dictamen previo y favorable del Consejo 

Consultivo. 
 

Artículo 55. Declaración de lesividad de actos anulables 
1. Los procedimientos para la declaración de lesividad de los actos anulables los 

iniciará el órgano autor del acto. 
2. La competencia para declarar la lesividad de los actos anulables corresponderá al 

consejero competente por razón de la materia, salvo que el acto provenga de una comisión 
delegada o del Consejo de Gobierno, en cuyo caso corresponderá a éste último su 
declaración. 

3. Derogado6 
 

                                                           
5 Apartado derogado por la Ley 7/2010, de 21 de julio (§14). 
6 Ídem nota anterior. 
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Artículo 56. Revocación y rectificación 
1. La revocación de los actos de gravamen o desfavorables y la rectificación de los 

errores materiales, aritméticos y de hecho en actos y disposiciones administrativas 
corresponderá al órgano que hubiera dictado el acto o la disposición. 

2. La rectificación de errores deberá especificar, en su caso, los efectos jurídicos que 
de ella se deriven, y se deberá notificar o publicar preceptivamente cuando se refiera a 
actos que hayan sido objeto de notificación o publicación. 

3. Las erratas en el texto publicado, respecto del texto recibido, en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears, podrán ser corregidas por el órgano encargado del boletín, aunque 
previamente lo debe comunicar al órgano del cual haya emanado el acto o la disposición 
objeto de corrección. 

 

SECCIÓN 2.ª  
EL RÉGIMEN DE RECURSOS 

 
Artículo 57. Recurso de reposición 

1. Contra los actos que agotan la vía administrativa se puede interponer con carácter 
potestativo un recurso de reposición ante el mismo órgano que los dictó. 

2. En ningún caso se podrá interponer recurso de reposición contra la resolución de un 
recurso administrativo, ni en los supuestos previstos en las letras d) y e) del apartado 1 del 
artículo 53. 

 
Artículo 58. Recurso de alzada 

1. Los actos de los órganos de la Administración de la comunidad autónoma que no 
agoten la vía administrativa, así como los actos de trámite en los casos previstos en la 
normativa básica de procedimiento administrativo, serán susceptibles de recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico. 

2. A estos efectos, se entiende que el consejero es el órgano superior jerárquico de los 
órganos directivos adscritos a la consejería. Para el resto de los órganos administrativos, la 
jerarquía vendrá determinada por las disposiciones de estructura orgánica. 

3. Asimismo, se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, en 
relación a los actos dictados por las comisiones delegadas o por los consejeros, cuando 
una ley prevea que estos actos no agotan la vía administrativa. 

4. Los actos y las resoluciones de los órganos superiores de dirección de los entes que 
integran la administración instrumental de la comunidad autónoma, serán objeto de recurso 
de alzada ante el consejero titular de la consejería a la cual se hallen adscritos, siempre y 
cuando no agoten la vía administrativa. 

 
Artículo 59. Sustitución de los recursos administrativos 

1. El recurso de alzada y el de reposición se podrán substituir por otros 
procedimientos de impugnación o de reclamación, de conciliación, de mediación y de 
arbitraje, ante órganos colegiados o comisiones específicas que no estén sometidos a 
instrucciones jerárquicas. Esta substitución se podrá establecer en supuestos o en 
ámbitos sectoriales determinados cuando la especificidad de la materia así lo justifique y , 
en todo caso, por ley. 

2. La resolución de estos procedimientos deja expedita la vía contenciosa 
administrativa. 
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Artículo 60. Recurso extraordinario de revisión 
El recurso extraordinario de revisión se interpondrá y resolverá en los términos que 

prevé la legislación reguladora del procedimiento administrativo común. 
 
 

CAPÍTULO IV 
LAS RECLAMACIONES PREVIAS7  

(…) 
 
 

CAPÍTULO V 
LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA  

EN MATERIA TRIBUTARIA 
 

Artículo 62. Procedimientos en materia tributaria 
1. Los procedimientos administrativos en materia tributaria se regirán por su normativa 

específica. 
2. La revisión de actos en vía administrativa en materia tributaria se ajustará a lo que 

disponen la Ley general tributaria y las disposiciones dictadas en desarrollo de esta ley. 
3. Los actos dictados por la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears en materia tributaria serán susceptibles de recurso potestativo de reposición y de 
reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior de Hacienda de las Illes 
Balears, de acuerdo con la normativa reguladora de este órgano. 

 
 

CAPÍTULO VI 
LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 63. Régimen 

Los contratos que formalice la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears se regirán por la legislación básica del Estado y por la normativa autonómica que la 
desarrolla. 

 
Artículo 64. Órganos de contratación 

1. Los consejeros son los órganos de contratación de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y formalizan los contratos en nombre de ésta, sin 
perjuicio de las facultades de autorización que en esta materia tiene atribuidas el Consejo 
de Gobierno. 

2. En el ámbito de la Administración instrumental son órganos de contratación aquellos 
que especifiquen sus estatutos. 

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, y sin perjuicio de las 
competencias de dirección que corresponden al Consejo de Gobierno, el órgano de 
contratación centralizada en el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears y de los entes del sector público autonómico es el consejero competente 
en materia de contratación pública que, a estos efectos, puede declarar de contratación 
centralizada los suministros, las obras y los servicios que se contraten de forma general y 

                                                           
7 Capítulo (art. 61) suprimido por la Ley 1/2019, de 31 de enero (§4). 
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con características esencialmente homogéneas por los diferentes órganos de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y por los entes del sector 
público autonómico. 

 
Artículo 65. Junta Consultiva de Contratación Administrativa 

1. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa es el órgano consultivo 
específico de la Administración de la comunidad autónoma y de su administración 
instrumental en materia de contratación. 

2. Reglamentariamente se determinarán su adscripción, composición y régimen de 
funcionamiento. 

3. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa deberá promover, en su caso, 
todas aquellas normas o medidas de carácter general que considere convenientes para 
mejorar el sistema de contratación, en los aspectos administrativos, técnicos y económicos. 
Asimismo, le corresponderán todas aquellas funciones previstas legal o 
reglamentariamente. 

En todo caso, le corresponde analizar la sostenibilidad financiera de los contratos de 
concesión de obras y de concesión de servicios y los acuerdos de restablecimiento del 
equilibrio del contrato en los términos previstos en los apartados 3 a 6 del artículo 333 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
Artículo 66. Recurso especial en materia de contratación 

1. Contra los actos de los órganos de contratación podrá interponerse un recurso 
especial en materia de contratación. Este recurso, al cual resulta de aplicación el régimen 
jurídico previsto en la legislación básica para el recurso de reposición, tendrá carácter 
potestativo, lo resolverá la Junta Consultiva de Contratación y substituirá, a todos los 
efectos, al recurso de reposición. 

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano de contratación o directamente ante la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa. Si el recurso se interpone ante el órgano 
de contratación, éste lo remitirá a la Junta en el plazo de diez días, con un informe jurídico y 
con una copia completa y ordenada del expediente de contratación. Si se interpone ante la 
Junta, ésta requerirá la remisión del expediente y el correspondiente informe al órgano de 
contratación. 

3. La competencia de la Junta Consultiva para resolver comprende también la facultad 
de suspender la ejecución del acto impugnado y, en su caso, la adopción de medidas 
cautelares. 

4. Los acuerdos que adopte la Junta Consultiva serán vinculantes para el órgano de 
contratación que dictó el acto impugnado. 

 
 

CAPÍTULO VII 
POTESTAD SANCIONADORA 

 
Artículo 67. Principios de la potestad sancionadora 

La potestad sancionadora de la Administración de la comunidad autónoma se ejercerá 
de acuerdo con los principios de legalidad, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, 
proporcionalidad, prescripción e interdicción de la concurrencia de sanciones. 
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Artículo 68. Órganos competentes 
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a los órganos administrativos 

que la tengan atribuida expresamente por disposición de rango legal o reglamentario. En 
defecto de atribución expresa, la competencia para el inicio del procedimiento sancionador 
corresponderá al consejero competente por razón de la materia. 

2. Los órganos competentes para el inicio del procedimiento lo serán también para 
ordenar la práctica de informaciones previas, para la designación de instructor, para la 
adopción de medidas provisionales previas a la iniciación del procedimiento en casos de 
urgencia, para la protección provisional de los intereses implicados y para ordenar las 
medidas de ejecución forzosa. 

 
 

CAPÍTULO VIII 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

 
Artículo 69. El régimen de la responsabilidad patrimonial 

1. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial tramitados ante la 
Administración de la comunidad autónoma, los resolverá el consejero competente por 
razón de la materia, previo dictamen, si procede, del Consejo Consultivo de las Illes Balears. 

2. El órgano competente para la resolución podrá declarar, motivadamente, la 
inadmisión de las reclamaciones formuladas por los interesados, sin necesidad de 
instrucción, cuando la competencia material para su resolución corresponda a otra 
administración pública. 

3. En el ámbito de la administración instrumental, los órganos competentes en materia 
de responsabilidad patrimonial y, en especial, la competencia para resolver, puede 
atribuirse a los órganos de dirección, unipersonales o colegiados, si así lo prevén sus 
estatutos o la norma de creación. 

Los actos dictados por estos órganos en esta materia agotarán la vía administrativa. 
En el caso de que la norma de creación o los estatutos de los entes instrumentales no 

establezcan los órganos competentes para resolver, deberá aplicarse lo establecido en el 
apartado 1 de este artículo de acuerdo con la consejería de adscripción. 

 
 

TÍTULO VI 
SERVICIOS JURÍDICOS8 

 

CAPÍTULO I 
EL ASESORAMIENTO JURÍDICO 

 
Artículo 70. La Abogacía de la comunidad autónoma 

1. El asesoramiento jurídico del presidente y del Gobierno corresponde, con carácter 
general, a los abogados de la Administración de la comunidad autónoma, los cuales se 
integran en la Abogacía de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

                                                           
8 De conformidad con la disposición adicional 20.ª de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, mencionada en 
la nota 1, todas las referencias al Departamento Jurídico de la Comunidad Autónoma deben entenderse 
realizadas a la Abogacía de la Comunidad Autónoma. 
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2. La dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma de las Illes Balears tendrá la 
condición de órgano directivo de los previstos en el artículo 5.4 de esta ley, asimilado en 
rango a una dirección general, cuyo titular ha de ser un funcionario público del cuerpo de 
abogados del Estado o del cuerpo superior de abogados de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

La regulación, las características, el nombramiento y el régimen de suplencia de la 
dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma se regirá por la normativa 
reglamentaria de desarrollo de la presente ley, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 12.1 en relación con el nombramiento por el Gobierno de las Illes Balears. 

3. La estructura y el régimen de funcionamiento de la Abogacía de la comunidad 
autónoma, así como el sistema de acceso al cuerpo superior de abogados de la 
Administración de la comunidad autónoma, se regirán por la normativa reglamentaria de 
desarrollo que dicte el Consejo de Gobierno. 

 
Artículo 71. Los servicios jurídicos de las consejerías 

Todas las consejerías dispondrán de un servicio jurídico, al que corresponderán las 
funciones de asesoramiento en derecho de los órganos superiores y directivos de las 
consejerías y, en los términos que establezca la norma correspondiente, las de intervención 
en los procedimientos administrativos. 

 
Artículo 72. Coordinación 

1. Los servicios jurídicos de las consejerías actuarán en coordinación con el 
Departamento Jurídico de la comunidad autónoma. 

2. Cuando lo aconsejen razones generales de trascendencia especial, el órgano 
directivo del Departamento Jurídico podrá proponer la adopción de disposiciones 
reglamentarias y dirigir instrucciones a los servicios jurídicos de las consejerías para el 
mejor funcionamiento de éstas y para la unificación de criterios interpretativos y de 
actuación. Asimismo podrán constituirse unidades de coordinación entre el Departamento 
Jurídico y el resto de los servicios jurídicos. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 8.3 de la presente ley, el Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la dirección de la Abogacía, podrá fijar la estructura orgánica y las 
funciones de los servicios jurídicos de las consejerías a efectos de conseguir la efectiva 
coordinación de los mencionados servicios. 

 
 

CAPÍTULO II 
LA REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN JUICIO 

 
Artículo 73. Régimen general 

1. La representación y la defensa en juicio de la Administración de la comunidad 
autónoma ante todos los órdenes y órganos jurisdiccionales corresponde al abogado titular 
de la dirección de la Abogacía y a los abogados de la Administración de la comunidad 
autónoma. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, estas funciones también podrán 
corresponder a funcionarios licenciados en derecho o abogados colegiados, designados 
para casos o ámbitos concretos, que deberán actuar de acuerdo con las instrucciones 
fijadas al efecto por el órgano directivo que tenga atribuida la dirección del Departamento 
Jurídico. 
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Excepcionalmente, también corresponde a funcionarios licenciados en derecho o a 
abogados colegiados la defensa de los derechos de la hacienda de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears que provengan de procedimientos de apremio en juicios 
universales por insolvencia. 

3. La actuación de funcionarios o abogados colegiados requiere la habilitación previa 
del consejero competente y el informe del órgano directivo que tenga atribuida la dirección 
del Departamento Jurídico de la comunidad autónoma. 

 
Artículo 74. Representación de los entes instrumentales 
Derogado9  

 
Artículo 75. Autorizaciones para actuar 

1. La interposición de acciones, el desistimiento y el asentimiento en todo tipo de 
procesos por parte de la Administración de la comunidad autónoma requerirá la 
autorización del Consejo de Gobierno o, en caso de urgencia, la del presidente, que deberá 
informar de ello al Consejo de Gobierno en la primera reunión que se lleve a cabo. 

2. La decisión de no interponer los recursos posibles ante las resoluciones judiciales 
desfavorables requerirá la autorización del titular de la consejería de adscripción del 
Departamento Jurídico. 

3. La autorización para interponer acciones conlleva la de seguir el proceso en todas 
las instancias. 

 
Artículo 76. Comunicación con los órganos judiciales 

1. Las notificaciones, las citaciones y el resto de comunicaciones judiciales dirigidas a la 
representación procesal de la comunidad autónoma, para que puedan entenderse 
válidamente realizadas, deberán practicarse en la sede del Departamento Jurídico de la 
comunidad autónoma y en la persona de uno de sus abogados. 

2. Los órganos y las unidades administrativas de la Administración de la comunidad 
autónoma pondrán en conocimiento del Departamento Jurídico, con carácter de urgencia, 
todas aquellas comunicaciones y actuaciones judiciales de las que tengan conocimiento. 

3. En la remisión de documentación y en cualquier otra relación con los órganos 
jurisdiccionales, las secretarías generales de las consejerías deberán actuar en 
coordinación con el Departamento Jurídico. 

 
 

TÍTULO VII 
DE LAS RELACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN  

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA CON LAS DEMÁS  
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 
Artículo 77. Régimen general 

1. Las relaciones entre la Administración de la comunidad autónoma y las demás 
administraciones públicas, además de por las previsiones contenidas en la presente ley, se 
regirán por: 

                                                           
9 Artículo derogado por la Ley 7/2010, de 21 de julio (§14). 
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a) La normativa básica del Estado. 
b) La legislación de consejos insulares en las relaciones con estas entidades. 
c) La legislación de régimen local en las relaciones con las demás entidades que 

integran la administración local. 
2. De conformidad con los principios de cooperación y de lealtad institucional, así 

como con el deber de colaboración entre administraciones públicas, la Administración de la 
comunidad autónoma utilizará los instrumentos y las técnicas de colaboración, 
coordinación y cooperación previstas en las leyes. 

 
Artículo 78. Convenios de colaboración 

1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears podrá suscribir 
convenios de colaboración con las demás administraciones públicas en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

2. Los convenios que se limiten a establecer pautas de orientación sobre la actuación 
de cada administración pública en cuestiones de interés común o a fijar el marco general y 
la metodología para el desarrollo de la cooperación en un área de interrelación 
competencial o en un asunto de mutuo interés, se denominarán protocolos generales. 

3. Los convenios podrán prever la constitución de órganos de vigilancia y control, así 
como de organizaciones personificadas de gestión. 

4. Los instrumentos de formalización de los convenios deberán, cuando así proceda, 
especificar: 

a) Los órganos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada 
una de las partes. 

b) La competencia que ejerce cada administración. 
c) Su financiación. 
d) Las actuaciones que se acuerde desarrollar. 
e) La necesidad o no de establecer una organización personificada para su gestión. 
f) El plazo de vigencia, lo que no impedirá su prórroga si así lo acuerdan las partes. 
g) La extinción por causa distinta a la prevista en la letra anterior, así como la forma de 

determinar las actuaciones en curso para el supuesto de extinción. 
5. Cuando se cree un organismo mixto de vigilancia y control, éste ha de resolver los 

problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los 
convenios de colaboración. Antes de residenciar, cuando sea pertinente hacerlo, el 
conocimiento de los litigios producidos ante los órganos jurisdiccionales ordinarios, será 
requisito procedimental previo intentar la conciliación en el seno del referido órgano mixto. 

 
Artículo 79. Convenios y acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas 

1. La comunidad autónoma de las Illes Balears podrá suscribir convenios con otras 
comunidades autónomas para la gestión y la prestación de servicios propios de sus 
competencias, en los términos establecidos en el artículo 17.110 del Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears. 

2. La comunidad autónoma de las Illes Balears podrá establecer, asimismo, acuerdos 
de cooperación con otras comunidades autónomas, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17.211 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 

 

                                                           
10 La referencia debe entenderse realizada al art. 118.1 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero (§2). 
11 La referencia debe entenderse realizada al art. 118.2 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero (§2). 
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Artículo 80. Firma de convenios y acuerdos 
1. Corresponderá al presidente de la comunidad autónoma, de acuerdo con lo previsto 

en la letra h) del artículo 1112 de la Ley del Gobierno de las Illes Balears, la firma de los 
convenios de colaboración y de los acuerdos de cooperación con el Estado y las 
comunidades autónomas, así como la de aquéllos que se suscriban con órganos 
constitucionales o estatutarios. 

2. La firma de los convenios que se formalicen con la Administración General del 
Estado y suscriban los ministros corresponderá también al presidente, quién podrá 
delegarla en un miembro del Gobierno. 

3. Asimismo corresponderá al presidente la firma de aquellos instrumentos de 
colaboración o cooperación que versen sobre materias de proyección exterior y de 
cooperación al desarrollo que corresponda suscribir con instituciones públicas de otros 
países, sin perjuicio que, excepcionalmente, la pueda delegar en otro miembro del Gobierno. 

4. En los demás supuestos, la firma de los convenios corresponderá al consejero 
competente por razón de la materia que constituya su objeto, o en su caso, al que designe 
el Consejo de Gobierno, sin perjuicio que el presidente asuma dicha atribución cuando así 
lo considere oportuno. 

 
Artículo 81. Autorización por el Consejo de Gobierno de convenios y acuerdos 

Corresponderá al Consejo de Gobierno: 
a) La autorización, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11 del artículo 1913 de la 

Ley del Gobierno de las Illes Balears, de los convenios y acuerdos previstos en los 
apartados 1 y 2 del artículo anterior, con independencia de cuál sea su cuantía, así 
como de los instrumentos de colaboración y cooperación previstos en el apartado 3 
del artículo anterior. 

b) La autorización de aquellos que, por razón de la cuantía, así lo exija la legislación 
presupuestaria. 

 
Artículo 82. Registro de convenios y acuerdos 

1. Se crea el Registro de convenios y acuerdos, como instrumento de publicidad, 
transparencia y control de los convenios y acuerdos firmados por la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. En el Registro de convenios y acuerdos se inscribirán, como mínimo, aquellos que 
suscriba la Administración de la comunidad autónoma, o alguna de las entidades que 
integran su administración instrumental, con cualquier otra administración o entidad pública. 

3. Reglamentariamente se determinarán el régimen jurídico, el funcionamiento y la 
adscripción orgánica del Registro de convenios y acuerdos. 

 
Artículo 83. Planes de actuación conjunta 

1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y las demás 
administraciones públicas podrán concertar planes de actuación conjunta cuando, en un 
determinado sector administrativo, concurra una comunidad de intereses. 

Los planes de actuación conjunta fijarán, mediante programas anuales, el desarrollo que 
cada administración en su ámbito debe acometer para alcanzar las finalidades propuestas, 
así como los compromisos y los medios que estos compromisos impliquen. 

                                                           
12 Ídem nota 3. 
13 La referencia debe entenderse realizada al art. 17 l de la Ley 1/2019, de 31 de enero (§4). 
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2. Los planes de actuación conjunta se han de publicar en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears una vez aprobados por los órganos competentes de las administraciones que los 
concierten. 

3. En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma, corresponderá al 
Gobierno, mediante acuerdo, la facultad de aprobar los planes de actuación conjunta con 
otras administraciones, sin perjuicio que, excepcionalmente, la pueda delegar en otro 
miembro del Gobierno. 

 
Artículo 84. Organizaciones personificadas de gestión 

Para finalidades de interés común, la Administración de la comunidad autónoma puede 
constituir con otras administraciones públicas organizaciones personificadas de gestión que 
pueden adoptar las siguientes formas: 

a) Consorcios. 
b) Sociedades mercantiles públicas. 
 

Artículo 85. Consorcios 
1. El Gobierno de las Illes Balears puede acordar la creación o la integración de la 

Administración de la comunidad autónoma en consorcios con otras administraciones 
públicas y, si procede, con entidades sin ánimo de lucro, entre las que exista una 
comunidad de intereses para la consecución de finalidades de interés público común. 

2. El acuerdo de creación, que incluirá los estatutos del consorcio, o el acuerdo de 
integración, que habrá de incluir la ratificación o adhesión a unos estatutos preexistentes, 
han de publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. Los estatutos han de determinar 
las finalidades del consorcio, así como las particularidades de su régimen orgánico, 
funcional y financiero. 

3. Los órganos de dirección de los consorcios han de estar integrados por 
representantes de todas las entidades consorciadas, en la proporción que se fije en los 
respectivos estatutos, debiendo éstos, para fijar la representación, atender a la aportación 
financiera y patrimonial de la comunidad autónoma. 

4. Los consorcios adscritos a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, de acuerdo con los criterios que establece la legislación estatal básica relativa al 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del sector público, someterán su 
organización y su actividad al ordenamiento autonómico. 

 
Artículo 86. Sociedades mercantiles públicas 
Derogado14 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera 
Se exceptúan de la aplicación del régimen general previsto en esta ley para los órganos 

colegiados, el Consejo de Gobierno de las Illes Balears y las comisiones delegadas del 
Gobierno. 

 

                                                           
14 Artículo derogado por la Ley 7/2010, de 21 de julio (§14). 
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Disposición adicional segunda 
1. Contra los actos administrativos dictados por los consejos insulares en el ejercicio de 

las competencias que les haya atribuido por delegación la comunidad autónoma, procede 
la interposición del recurso en interés de la delegación ante el Consejo de Gobierno de las 
Illes Balears, de conformidad con lo previsto en la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de 
consejos insulares. 

2. El plazo para resolver y notificar el recurso en interés de la delegación es de tres 
meses y le son aplicables todos los principios generales de los recursos administrativos 
previstos en la legislación básica del procedimiento administrativo común. 

3. En los procedimientos de impugnación contra actos administrativos emanados de 
corporaciones de derecho público u otras entidades cuya resolución corresponde a la 
Administración de la comunidad autónoma, y en los que no se haya previsto un plazo, se 
entiende que el plazo de resolución y notificación es de tres meses. 

 
Disposición adicional tercera 

Todas las referencias que la legislación vigente hace a las secretarías generales técnicas 
y a los secretarios generales técnicos se entienden realizadas, respectivamente, a las 
secretarías generales y a los secretarios generales. 

 
Disposición adicional cuarta 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, la Administración de la 
comunidad autónoma ha de realizar el inventario general de los órganos colegiados 
integrados en ella. 

 
Disposición adicional quinta 

Salvo que una ley disponga otra cosa, las determinaciones lingüísticas establecidas en 
los artículos 43 y 44 son también exigibles: 

a) A los Consejos Insulares. 
b) A las entidades que integran la administración local de las Illes Balears. 
c) A las entidades instrumentales que dependen de las administraciones citadas en las 

letras anteriores. 
d) A las corporaciones de derecho público de las Illes Balears. 
e) A los concesionarios de servicios públicos de competencia de las administraciones 

de las Illes Balears. 
 

Disposición adicional sexta 
Los ciudadanos de las Illes Balears se han de poder relacionar con la Administración de 

la comunidad autónoma por vías informáticas o telemáticas. A estos efectos, el Gobierno ha 
de establecer el marco normativo que permita: 

a) La tramitación total o parcial de los procedimientos por vías informáticas o 
telemáticas. 

b) La comunicación directa con los órganos y las unidades administrativas, así como 
también la formulación de solicitudes y demás manifestaciones. 

 
Disposición adicional séptima 

1. El Gobierno de las Illes Balears ha de establecer, progresivamente, las 
modificaciones normativas necesarias para la racionalización y la simplificación de los 
procedimientos administrativos vigentes. 



§12 
 

 336 
 
 

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha de mantener 
actualizado el inventario de los procedimientos administrativos de su competencia, con 
indicación, como mínimo, de los aspectos siguientes: 

a) Órgano competente para la resolución. 
b) Normas en que se concreta la regulación del procedimiento. 
c) Plazos máximos para resolver y notificar y efectos del silencio administrativo. 
3. Este inventario, debidamente actualizado, se publicará anualmente. 
 

Disposición adicional octava 
Se determinará reglamentariamente el sistema de gestión documental de los archivos 

de la Administración de la comunidad autónoma, entendiéndose por tal las actuaciones de 
planificación, control, uso, conservación, eliminación y transferencia de documentos, al 
objeto de racionalizar y unificar su tratamiento y conseguir una gestión eficaz y rentable. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA15 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior en lo que 

contradigan o se opongan a lo establecido en la presente ley, y expresamente: 
a) Los preceptos que quedan en vigor de la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de régimen 

jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 
b) La disposición adicional segunda de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de 

las Illes Balears. 
c) La Ley 5/1994, de 30 de noviembre, de representación y defensa en Juicio de la 

Administración de las Illes Balears. 
d) Los apartados 1 y 2 del artículo 10 de la Ley 3/1986, de 29 de abril, de normalización 

lingüística. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera 
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones necesarias para 

el desarrollo de esta ley. 
 

Disposición final segunda 
Esta ley entrará en vigor tres meses después de su íntegra publicación en el Butlletí 

Oficial de les Illes Balears. 
 
 

 
 

                                                           
15  Disposición derogada por la Ley 7/2010, de 21 de julio (§14). 
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TÍTULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto 

Esta ley tiene por objeto establecer las medidas y las líneas de actuación que permitan 
al Gobierno, a la Administración de la comunidad autónoma y a los entes del sector público 
instrumental de las Illes Balears actuar de conformidad con los principios y valores de la 
buena administración y del buen gobierno, en el contexto de mejora continua de la calidad 
de las organizaciones y de los servicios públicos que se prestan a la ciudadanía y de la 
calidad democrática por lo que se refiere a los efectos de las intervenciones públicas y a la 
acción de gobierno. 

 

                                                           
1 Esta Ley ha sido modificada por la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la Oficina de 
Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears (§7) y por la Ley 1/2019, de 31 de enero, del 
Gobierno de las Illes Balears (§4). 

http://iea.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=60377&lang=CA
http://iea.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=60377&lang=CA
http://iea.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=60377&lang=CA
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2011&p_numero=053&p_finpag=95&p_inipag=83&idDocument=725442&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-7709
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-7709
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Artículo 2. Ámbito de aplicación 
1. Esta ley es aplicable al Gobierno de las Illes Balears, a la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears y a los entes del sector público instrumental de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. Integran el sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears los entes que se mencionan a continuación, siempre que estén bajo la dependencia 
de la Administración de la comunidad autónoma o que estén vinculados a ella: los 
organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las sociedades mercantiles 
públicas, las fundaciones del sector público y los consorcios. 

3. Respecto al ejercicio de los servicios públicos, las personas físicas o jurídicas 
privadas que gestionen servicios públicos mediante cualquiera de las modalidades de 
gestión de servicios públicos previstas en derecho, se tienen que ajustar al contenido de 
esta ley. 

 
Artículo 3. Principios generales 

Son principios que informan la buena administración y el buen gobierno: 
a) Orientación a la ciudadanía: La ciudadanía y la satisfacción de sus necesidades 

reales son la razón de ser de la administración pública. Los servidores y las 
servidoras públicos tienen que actuar en el ejercicio de sus funciones con voluntad 
de servicio a la sociedad y tienen que perseguir siempre el interés general. 
Asimismo, mantendrán la imparcialidad y la equidad en el trato, el servicio y la 
administración de los intereses de la ciudadanía. 

b) Participación ciudadana: La administración aplicará sistemas y métodos para que la 
participación de la ciudadanía sea un hecho en el diseño y la gestión de las políticas 
públicas y los servicios que presta, que se tienen que incluir en las agendas políticas 
a la hora de definir y mejorar las intervenciones de una manera proactiva. 

c) Información administrativa: La ciudadanía tiene derecho a recibir información 
suficiente de los asuntos que sean de su interés, de una manera accesible, 
comprensible y transparente. Los ciudadanos y las ciudadanas tienen derecho a 
acceder a los registros y a hacer trámites y recibir información por medios 
electrónicos. 

d) Transparencia: El ejercicio de la gestión pública debe incluir la transparencia, tanto 
en la adopción de decisiones como en el desarrollo de la actividad pública. 

e) Eficacia y eficiencia: La administración autonómica velará por la eficacia y la 
eficiencia en todos sus actos. A los efectos de esta ley, se entiende por eficacia la 
consecución de los objetivos que se persiguen con el máximo de calidad posible, 
mediante la orientación a objetivos y resultados y la generalización de los sistemas 
de gestión. Se entiende por eficiencia la utilización óptima de los medios para 
conseguir la eficacia, con introducción de la perspectiva económica en el análisis de 
la eficacia. Las administraciones públicas tienen que gestionar de manera eficiente y 
responsable los recursos que les confía la ciudadanía. Por eso, se tienen que diseñar, 
medir y evaluar las intervenciones públicas. 

f) Calidad normativa: La mejora del marco regulador, o calidad normativa, es esencial 
para cumplir con los compromisos europeos y hacer más fácil el desarrollo de las 
actuaciones empresariales y ciudadanas. 

g) Simplicidad y comprensión: La Administración de la comunidad autónoma utilizará 
las técnicas y los métodos que permitan la simplificación de trámites, la eliminación 
de procedimientos innecesarios y la disminución de los tiempos de respuesta. Las 
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normas y los procedimientos administrativos tienen que ser claros y comprensibles 
para la ciudadanía. Además, los medios públicos de información de los servicios 
tienen que utilizar un lenguaje accesible. 

h) Gestión del conocimiento: Las capacidades de los empleados y las empleadas 
públicos y de sus directivos y directivas tienen que ser objeto de una adecuación 
continua, a partir de la formalización de la manera de hacer y el aumento del capital 
intelectual y organizacional, con el objetivo de la prestación de servicios de alta 
calidad. 

i) Calidad de los servicios y mejora continua: La calidad de los servicios públicos y de 
las organizaciones que los prestan, como también la calidad de la acción de 
gobierno y sus efectos, se conciben como un derecho de la ciudadanía. 

j) Anticipación y celeridad: La manera de diseñar políticas y de gestionar y prestar 
servicios públicos debe permitir anticiparse a los problemas y a las demandas de la 
ciudadanía. Además, la consecución de los objetivos pretendidos se alcanzará tan 
pronto como sea posible, siempre sin perjuicio de la eficacia y la eficiencia. 

k) Integridad: Los gobiernos tienen que asegurar un alto nivel de buenas prácticas y 
tratar de impedir las malas prácticas mediante políticas, medidas e infraestructuras 
que garanticen la integridad en su acción e iniciativas. 

l) Gobernanza: Los servidores y las servidoras públicos tienen que velar por el 
fortalecimiento y el fomento de la gobernanza, entendida como las normas, los 
procesos y los comportamientos que afectan a la calidad del ejercicio del poder o 
influyen en él, basados en los principios de apertura, de participación, de 
responsabilidad, de eficacia y de coherencia. La gobernanza se basa en una nueva 
forma de entender la interacción de las instancias públicas tradicionales, los 
entornos cívicos y económicos y la ciudadanía. Se perseguirá la coordinación y la 
cooperación entre las diferentes administraciones públicas y en el interior de cada 
una, para hacer posible el desarrollo de un «gobierno multinivel». 

m) Responsabilidad y rendición de cuentas: El Gobierno y la administración pública 
tienen que asumir en todo momento las responsabilidades de las decisiones y 
actuaciones propias y de los organismos que dirigen. Igualmente, tienen que 
promocionar e impulsar la cultura de la evaluación y el ejercicio de rendición de 
cuentas en todas sus actuaciones y en el cumplimiento de los objetivos 
establecidos. 

n) Responsabilidad social de la administración: La responsabilidad social se integrará 
como principio rector de las políticas públicas y de las actuaciones de la 
administración autonómica, con la incorporación de las preocupaciones sociales y 
ambientales en sus relaciones con la ciudadanía y la sociedad. Se fomentará de 
manera especial la inversión socialmente responsable de sus actividades. 

o) Igualdad de género: La igualdad entre hombres y mujeres, desde la perspectiva del 
Gobierno y de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
consiste en garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre ambos sexos, en 
el marco del refuerzo del papel de la mujer, y en luchar contra toda discriminación 
aplicando el doble enfoque de englobar acciones específicas y la integración de la 
perspectiva de género. 

p) Accesibilidad: El Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears tienen que diseñar y desarrollar los servicios que prestan, y también sus 
equipos e instalaciones, de manera que toda la ciudadanía tenga garantizada la 
accesibilidad y así se pueda participar de manera plena y efectiva en la sociedad en 
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condiciones de igualdad, especialmente teniendo en cuenta nuestra discontinuidad 
territorial, desde la perspectiva de la doble y la triple insularidad. 

 
 

TÍTULO I 
LA BUENA ADMINISTRACIÓN 

 

CAPÍTULO I 
ACCESIBILIDAD, ADMINISTRACIÓN  
ELECTRÓNICA Y SIMPLIFICACIÓN 

 

SECCIÓN 1.ª  
ACCESIBILIDAD Y CIUDADANÍA 

 
Artículo 4. Información a la ciudadanía 

1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los entes del 
sector público instrumental tienen que garantizar a la ciudadanía el derecho a la 
información administrativa, como primer peldaño del concepto de acceso, y, en general, el 
derecho a tener información y a conocer las actuaciones y las iniciativas de actuación 
pública que emprende en virtud del ejercicio de sus competencias y los servicios públicos 
que ofrece. 

2. En el ejercicio de este derecho se tienen que respetar los principios de igualdad, 
universalidad y accesibilidad, con especial atención al acceso a la información por las 
personas con discapacidades. 

3. La Administración de la comunidad autónoma y los entes del sector público 
instrumental desarrollarán los medios electrónicos más adecuados para ejercitar este 
derecho a la información, además de habilitar los medios pertinentes para que se pueda 
ejercitar también de manera presencial y telefónica. 

4. Los órganos administrativos de la Administración de la comunidad autónoma y las 
entidades y empresas dependientes tienen que dar a conocer a la ciudadanía los informes 
o las memorias anuales que recogen la actividad que desarrollan y los resultados de su 
gestión y que se publicarán, como mínimo, en la página web de la Administración de la 
comunidad autónoma. 

5. El ejercicio del derecho a la información que garantiza este artículo se encuentra 
sometido a los requisitos y a las condiciones que establece la normativa vigente en materia 
de protección de datos, y los datos personales que la ciudadanía proporcione a la 
Administración en el ejercicio de este derecho se tienen que utilizar con los fines y los 
límites que establece esta normativa. 

6. El derecho a la información que regula este artículo se entiende sin perjuicio del 
derecho a la información especializada que sobre materias concretas reconozca la 
normativa sectorial específica. 

 
Artículo 5. Acceso a archivos y registros 

Con relación al acceso de la ciudadanía a los archivos y registros de la Administración de 
la comunidad autónoma y de los organismos y las entidades que de ella dependen, como 
también a los documentos que están en su poder, la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears: 
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a) Debe hacer públicas en la página web de la administración, en un apartado 
específico, las condiciones de acceso al conjunto de archivos y registros. 

b) Debe trabajar para implantar progresivamente el uso de las nuevas tecnologías en el 
acceso a archivos y registros. 

 
Artículo 6. Participación ciudadana 

1. Con el fin de promover y garantizar la participación ciudadana, la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears: 

a) Fomentará la participación, individual o colectiva, en la vida política, económica, 
cultural y social de la comunidad autónoma y promoverá la participación en los 
asuntos públicos, especialmente en relación con la tramitación de nuevas leyes y en 
la evaluación de las políticas públicas. En este sentido, los proyectos de ley tienen 
que incluir un proceso participativo o de consulta y cada evaluación de las políticas 
públicas llevará asociada una acción de escucha de la voz de la ciudadanía. En caso 
de imposibilidad de llevar a cabo este proceso se motivará justificadamente. 

b) Fortalecerá el tejido asociativo y la sociedad civil, impulsará la generación de la 
cultura y de los hábitos participativos entre la ciudadanía y favorecerá la reflexión 
colectiva sobre los asuntos que sean objeto de los procesos participativos, siempre 
garantizando la pluralidad, el rigor, la transparencia informativa y la veracidad. 

c) Promoverá el diálogo social como factor de cohesión social y de progreso 
económico y el fomento del asociacionismo, del voluntariado y de la participación 
social. 

d) Establecerá vías de relación directa con la ciudadanía que, con el suministro previo 
de la información veraz y suficiente que se considere, proporcionen información con 
el fin de adecuar el diseño de las políticas públicas a las demandas e inquietudes de 
la ciudadanía. 

e) Favorecerá los mecanismos de participación y de cultura democrática, entre otros, 
mediante las nuevas tecnologías y trabajará para implementar progresivamente 
procesos de participación a través de medios electrónicos. 

f) Promoverá la confección de unos presupuestos participativos, es decir, la posibilidad 
de que la ciudadanía opine sobre el orden de prioridades en el capítulo de 
inversiones mediante mecanismos de democracia directa estructurados 
debidamente u otros procesos o instrumentos participativos. En este sentido y como 
mínimo, se dará publicidad vía electrónica del anteproyecto de inversiones del 
presupuesto, para que la ciudadanía pueda hacer efectiva esta participación directa 
en un plazo concreto. 

2. La ciudadanía tiene derecho a ser consultada de manera periódica y regular sobre su 
grado de satisfacción respecto de los servicios públicos. Con el fin de cumplir este derecho 
se fomentará el uso de instrumentos adecuados, como las encuestas, los sondeos o los 
paneles ciudadanos. Los resultados de estas consultas se tienen que publicar en la página 
web de la administración. 

 

SECCIÓN 2.ª  
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

 
Artículo 7. Medios electrónicos, informáticos y telemáticos 

1. Se reconoce el derecho de la ciudadanía a relacionarse con la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears por medios electrónicos, en los términos y de 
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acuerdo con los principios que establece la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos,2 con las garantías de disponibilidad, 
acceso, integridad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los datos, 
como también de comunicación de la información y los servicios que gestiona en el ámbito 
de sus competencias. 

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tendrá como 
prioridad el uso de las tecnologías de la información en la actividad administrativa. En 
especial, facilitará el acceso por medios electrónicos de la ciudadanía a la información y al 
procedimiento administrativo, con las limitaciones que se derivan de la Constitución y del 
resto del ordenamiento jurídico. La utilización de los medios electrónicos no tiene que 
implicar, en ningún caso, una merma de los derechos ciudadanos, como tampoco 
restricciones o discriminaciones de cualquier naturaleza en su acceso a los servicios públicos. 

3. Los documentos, los servicios electrónicos y las aplicaciones que se pongan a 
disposición de la ciudadanía tienen que ser visualizables, accesibles y funcionalmente 
operables en unas condiciones que permitan satisfacer el principio de neutralidad 
tecnológica y eviten la discriminación a la ciudadanía en razón de su elección tecnológica. 
Igualmente, se facilitará el desarrollo y la implantación de los progresos tecnológicos más 
adelantados y útiles para las relaciones con la ciudadanía. 

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears regulará 
reglamentariamente la sede electrónica, que es la dirección electrónica disponible para la 
ciudadanía a través de redes de telecomunicaciones, de la cual tiene encomendada la 
titularidad, la gestión y la administración. Se creará una comisión, que se regulará 
reglamentariamente, como órgano de coordinación y de enlace entre los órganos y los 
organismos con responsabilidad sobre la sede electrónica, respecto de contenidos, diseño 
y cuestiones técnicas de la sede. Esta comisión estará formada, como mínimo, por los 
directores y/o las directoras generales competentes en materia de tecnología y 
comunicaciones, en materia de calidad de los servicios y en materia de comunicación. 

5. Se publicarán a través de medios electrónicos las disposiciones y resoluciones que, 
de conformidad con su normativa reguladora, tienen que ser publicadas, y se establecerán 
las medidas de seguridad necesarias que garanticen su veracidad e integridad. Cualquier 
copia impresa contendrá los mecanismos necesarios para poder acceder al original 
electrónico. 

 
Artículo 8. Sistema de registro electrónico 

1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears regulará 
reglamentariamente el registro electrónico, que debe permitir a la ciudadanía presentar por 
medios electrónicos sus solicitudes, escritos y comunicaciones. 

2. El registro electrónico de la administración autonómica puede recibir solicitudes, 
escritos o comunicaciones dirigidos a otras administraciones, de acuerdo con lo que 
establecen la normativa básica de procedimiento administrativo y los convenios de 
colaboración, que, a este efecto, se suscriban. 

 

                                                           
2 La referencia debe entenderse realizada a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10565
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Artículo 9. Expediente electrónico 
1. La administración autonómica promoverá la generalización del expediente 

electrónico como alternativa al expediente en papel, en los términos que establecen la 
legislación básica y la normativa autonómica que la despliegue. 

2. En la ordenación, los expedientes electrónicos respetarán los principios de 
integridad, de accesibilidad y de interconexión con otros documentos, expedientes o 
archivos electrónicos. 

 
Artículo 10. Archivo electrónico 

1. Los documentos electrónicos de la administración autonómica se archivarán por 
estos medios en los términos que se establezcan reglamentariamente, y es preceptivo 
conservarlos cuando contengan información o decisiones relevantes para derechos o 
intereses. 

2. Garantizará la seguridad, la integridad, la autenticidad, la confidencialidad, la calidad, 
la protección de datos y la conservación de los documentos que se hayan almacenado y 
depositado en archivos y depósitos electrónicos, como también la posibilidad de acceder a 
ellos y su localización. 

3. Todo acceso a un archivo o depósito electrónico estará controlado y se identificará a 
los empleados y las empleadas públicos y a las personas que sean usuarias. 

4. Se arbitrarán medidas técnicas que garanticen la conservación adecuada y el 
posible traslado de los documentos a nuevos formatos y soportes. 

 
Artículo 11. Utilización de medios electrónicos por órganos colegiados 

1. Los órganos colegiados que haya creado la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y que estén integrados en su totalidad por representantes de 
sus órganos y entidades dependientes utilizarán preferentemente medios electrónicos para 
su funcionamiento. 

2. En caso de que se haya optado por utilizar medios electrónicos, la convocatoria de 
las sesiones, el orden del día y la documentación relativa a los asuntos que lo integren se 
comunicarán a los miembros por correo electrónico a la dirección que a este efecto hayan 
designado, sin perjuicio de la utilización de otros medios de comunicación electrónicos y 
con independencia que hayan dado su consentimiento expreso para utilizar esta manera de 
citación. 

3. Las actas, los libros de acuerdos y otros documentos de los órganos colegiados 
tienen que estar archivados electrónicamente como mínimo y con todas las garantías 
adecuadas para su autenticidad y conservación. 

 
Artículo 12. Transmisión de datos, interoperabilidad, cooperación y colaboración 
administrativa 

1. La administración autonómica de las Illes Balears facilitará a las otras 
administraciones el acceso por medios electrónicos a los datos de que dispone. Asimismo, 
se fomentará el acceso por medios electrónicos a los datos de que dispongan las 
administraciones local y estatal. Este precepto se entiende sin perjuicio del cumplimiento 
de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal. 

2. Las herramientas de la administración autonómica electrónica garantizarán su 
compatibilidad con los medios de identificación, autenticación y documentos electrónicos 
del resto de administraciones. 
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SECCIÓN 3.ª  
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 13. Mejora de la regulación 

1. Se impulsará la evaluación del impacto normativo que tiene en la sociedad la 
regulación ya existente, especialmente en cuanto a las consecuencias económicas en la 
ciudadanía y el tejido empresarial derivadas de su aplicación. Se impulsará la simplificación 
normativa, lo cual implica la revisión sistemática de la legislación con el fin de garantizar la 
calidad formal de las normas y el hecho de que estén escritas en términos claros, precisos 
y accesibles para la ciudadanía. En este sentido, se adoptarán medidas que tiendan a 
reducir el número de normas reguladoras y su dispersión y se fomentarán los textos 
refundidos. 

2. Derogado3  
 

Artículo 14. Inventario y simplificación de procedimientos 
1. Cada entidad u organismo a que se refiere esta ley confeccionará un inventario de los 

procedimientos administrativos de su competencia y lo mantendrá constantemente 
actualizado. 

2. Con carácter anual, cada entidad u organismo publicará en la página web de la 
Administración de la comunidad autónoma la relación de procedimientos de su competencia 
y sus principales características, entre las cuales estarán los plazos de gestión. 

3. Cada entidad u organismo simplificará los procedimientos de su competencia y 
reducirá al máximo las cargas administrativas. Se utilizarán técnicas y métodos que 
persigan la simplificación de trámites, la eliminación de procedimientos innecesarios y la 
reducción de tiempo. 

4. Se potenciará el desarrollo del programa de actuación para la reducción de cargas y 
la simplificación administrativa, que concretará las actuaciones a desarrollar en este 
sentido, como también la temporalización y el cronograma de estas actuaciones para 
cumplir los objetivos establecidos por la Comisión Europea y el Gobierno del Estado. 

 
Artículo 15. Gestión y mejora continua de los procesos 

1. En la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears se tienen que 
identificar y estandarizar todos los procesos transversales, es decir, los que afectan a más de 
una consejería, como también se tienen que medir y mejorar especialmente, de acuerdo con 
las pautas de la mejora de la calidad, aquellos que tienen que seguir y aplicar todas las 
secretarías generales, tal como especifica la sección 1.ª del capítulo III del título I de esta ley. 

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears impulsará de oficio 
la gestión por procesos, como también la revisión y el rediseño de éstos últimos, mediante 
la eliminación de aquellas actividades que no añaden valor al proceso, con el fin de 
alcanzar mejoras en la calidad de los servicios, la eficacia y la eficiencia. 

3. El Comité de Gerencia del Sistema de Gestión por Procesos, creado a este efecto, es 
el responsable del buen funcionamiento y de la mejora continua, entre otros, de todos los 
procesos generales de las secretarías generales y de los transversales de toda la 
Administración de la comunidad autónoma, así como del impulso a la simplificación y a la 
reducción de cargas administrativas. 

 

                                                           
3 Apartado derogado por la Ley 1/2019, de 31 de enero (§4). 
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Artículo 16. Aportaciones documentales 
1. La ciudadanía tiene el derecho a no aportar datos ni documentos no exigidos por las 

normas o que ya están en poder de cualquier organismo de la administración autonómica o 
que tienen que ser expedidos por ésta. En este sentido, la administración garantizará que 
las personas interesadas no tengan que aportar documentos que ya están en su poder. Si 
procede, la administración puede solicitar que se identifique el expediente en el cual se 
encuentra el documento. En particular, no se puede exigir la presentación de originales ni 
copias compulsadas de aquella documentación e información que, aunque sea necesaria 
para resolver el procedimiento, esté en poder de la administración actuante o se pueda 
comprobar por técnicas telemáticas. Asimismo, no se exigirá la presentación de originales 
ni copias compulsadas en el caso de procedimientos electrónicos, para lo cual es aplicable 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.4 

2. Para garantizar lo que dispone el apartado anterior, la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá los mecanismos de interconexión 
telemática que hagan posible el reconocimiento de este derecho y trabajará para que los 
documentos que estén en poder de una administración diferente de la actuante, pero 
disponibles por medios electrónicos, tampoco tengan que ser aportados por la persona 
interesada, dentro de los límites de la normativa de protección de datos de carácter 
personal. 

3. Con la finalidad de mejorar la calidad de los servicios públicos y de contribuir a hacer 
efectivo el contenido del artículo 35.f)5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, se crea 
el Catálogo de simplificación documental como inventario público de documentos cuya 
obligación de aportación queda suprimida o sustituida por la presentación de declaraciones 
responsables. Si con posterioridad a su entrada en vigor se pretende suprimir o sustituir la 
obligación de aportar otro tipo de documento, esta supresión o sustitución se efectuará 
mediante su inclusión en el Catálogo de simplificación documental por orden del consejero 
o la consejera competente en materia de simplificación administrativa y a iniciativa de las 
consejerías competentes en la materia afectada. El Catálogo de simplificación documental 
recogerá, en todo caso, el documento o los documentos cuya obligada presentación se 
suprime o sustituye, los registros o ficheros automatizados concretos en que aparecen las 
inscripciones de los documentos o los datos, como también los procedimientos 
administrativos, si procede, excluidos de esta medida. Además de su publicación en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears, el contenido del Catálogo se pondrá a disposición de las 
personas interesadas en la página web de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. 

 
Artículo 17. Grupo de impulso para la simplificación y la reducción de cargas 
administrativas 

El grupo de impulso para la simplificación y la reducción de cargas administrativas es el 
encargado de estudiar, diseñar y poner en marcha actuaciones generales que tengan como 
objetivo agilizar tramitaciones administrativas, mediante la utilización de las herramientas 
organizativas, de calidad, de administración electrónica y jurídicas para rediseñar y 

                                                           
4 Ídem nota 2. 
5 La referencia debe entenderse realizada al art. 53.1 d de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, mencionada en 
la nota 2. 
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simplificar los procesos y procedimientos, como también las técnicas de gestión para 
reducir cargas administrativas. 

 
 

CAPÍTULO II 
TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 

 
Artículo 18. Concepto y alcance 

En todos los procesos de gestión se actuará bajo el principio de transparencia y se hará 
pública toda la información que la ley permita, especialmente la manera de hacer 
publicidad de ésta y de facilitar su acceso a la ciudadanía. Esta transparencia se observará 
principalmente en la adjudicación y la ejecución de los contratos, en la firma de convenios 
de colaboración, tanto los suscritos con otras administraciones públicas como con 
entidades privadas, y en la concesión de ayudas y subvenciones. 

 
Artículo 19. Contratación pública 

1. Los órganos de contratación de las entidades comprendidas en el ámbito de 
aplicación de esta ley tienen que dar a los operadores económicos un tratamiento 
igualitario y no discriminatorio y tienen que actuar con transparencia y con vigilancia estricta 
del cumplimiento de la normativa básica estatal en materia de contratos del sector público 
y de la normativa autonómica correspondiente. 

2. Cada órgano de contratación, una vez adjudicado el contrato, publicará, en el 
espacio web destinado al efecto, es decir, en el ‘Perfil del contratante’, en formato 
reutilizable, los aspectos siguientes, siempre que, de acuerdo con la normativa aplicable en 
cada tipo de procedimiento, consten: 

a) Los licitadores. 
b) Los criterios de adjudicación y su ponderación. 
c) El cuadro comparativo de las ofertas económicas, de las propuestas técnicas y de 

las mejoras, si procede, que ofrece cada licitador. 
d) La puntuación obtenida por cada oferta, con el detalle de la otorgada para cada uno 

de los criterios de adjudicación y el resumen de la motivación de la valoración 
obtenida. 

e) El adjudicatario. 
f) Las modificaciones del contrato adjudicado que representen un incremento igual o 

superior al 20 % del precio inicial del contrato, si procede. 
g) La cesión de contrato, si procede. 
h) La subcontratación, si procede. 
3. En los casos en que, de acuerdo con la normativa legal de contratación del sector 

público que debe desarrollar el Gobierno de las Illes Balears, se obligue a la publicación de 
la convocatoria en el boletín oficial correspondiente, se publicará también en forma de 
anuncio, a cargo del adjudicatario, en uno de los diarios de mayor difusión la información de 
los apartados a), c) y e) del punto 2 anterior. 

4. El requisito de dar publicidad mediante el «Perfil del contratante» se cumplirá en el 
caso de todos los contratos, sean cuales sean la calificación y el procedimiento para 
tramitarlos, incluyendo los contratos menores cuya cuantía supere la cifra de 25.000 euros 
en los contratos de obras y de 9.000 euros en el resto de contratos. 



§13 

 347 
 
 

5. La información se mantendrá disponible en la página web de la administración 
autonómica durante todo el ejercicio presupuestario. Igualmente, se mantendrá disponible 
en la página web la información referida al ejercicio inmediatamente anterior. 

6. No es procedente divulgar la información facilitada por los operadores económicos 
que éstos mismos hayan designado como confidencial. Esta información incluye, en 
particular, los secretos técnicos o comerciales y los aspectos confidenciales de las ofertas. 

7. Asimismo, se exime de cumplir el requisito de publicidad, además de los casos en 
que la normativa legal en materia de contratas del sector público así lo dispone, en los 
supuestos en que la divulgación de la información relativa a la adjudicación del contrato 
constituya un obstáculo para aplicar la legislación, sea contraria al interés público o 
perjudique los intereses comerciales legítimos de los operadores económicos públicos o 
privados, o pueda perjudicar la competencia leal entre éstos últimos; en cada caso, se 
motivará la concurrencia de estas circunstancias. 

 
Artículo 20. Gestión de servicios públicos 

Los pliegos de cláusulas administrativas de los contratos de gestión de servicios 
públicos tienen que contener las previsiones necesarias para garantizar, como mínimo, los 
derechos siguientes de las personas usuarias: 

a) A presentar quejas sobre el funcionamiento del servicio, que tienen que ser 
contestadas de manera motivada e individual. 

b) A obtener una copia sellada de todos los documentos que presenten en las oficinas 
de la concesionaria, en relación con la prestación del servicio. 

c) A utilizar, a elección suya, cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
autónoma en sus relaciones con la entidad concesionaria y con sus representantes y 
trabajadores y trabajadoras. 

d) A acceder a toda la información que obre en poder de la concesionaria y sea 
necesaria para formular quejas o reclamaciones sobre la prestación del servicio. 
Quedan excluidos los documentos que afecten a la intimidad de las personas y los 
relativos a materias protegidas por el secreto comercial o industrial, como también, 
en general, aquéllos que estén protegidos por la normativa en materia de protección 
de datos de carácter personal. 

e) A exigir a la administración el ejercicio de sus facultades de inspección, de control y, 
si procede, de sanción para resolver las irregularidades en la prestación del servicio. 

f) A ser tratadas de acuerdo al principio de igualdad en el uso del servicio, sin que 
pueda haber discriminación ni directa ni indirecta por ninguna razón. 

 
Artículo 21. Convenios de colaboración 

1. Los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y 
los entes del sector público instrumental autonómico tienen que enviar al Butlletí Oficial de 
les Illes Balears, en los primeros veinte días de los meses de enero, mayo y septiembre de 
cada año, una relación de los convenios de colaboración suscritos en el cuatrimestre 
anterior, tanto si es con otra administración pública como con una entidad privada. 

2. Los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y 
los entes del sector público instrumental autonómico tienen que hacer pública, en la página 
web institucional y en los primeros veinte días de los meses de enero, mayo y septiembre 
de cada año, una relación de los convenios suscritos referida al cuatrimestre anterior, sin 
perjuicio de la inscripción en el Registro de convenios y acuerdos. La información se 
mantendrá disponible en Internet durante todo el ejercicio presupuestario. Igualmente, se 
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mantendrá disponible en Internet la información referida al ejercicio inmediatamente 
anterior. 

3. En el expediente administrativo se motivará la utilización de la figura del convenio de 
colaboración y las razones que impidan la concurrencia de la oferta y excluyan la 
suscripción de un contrato administrativo o la concesión de una subvención. La motivación 
se publicará en la forma que establece el párrafo anterior. 

 
Artículo 22. Régimen de ayudas y subvenciones 

1. La gestión de subvenciones y ayudas públicas concedidas por la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears se ajustará especialmente a los principios de 
eficacia, en cumplimiento de los objetivos fijados por la administración otorgante, y de 
eficiencia, en la asignación y la utilización de recursos públicos, como también de 
publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, con las 
únicas excepciones previstas en la normativa básica estatal de subvenciones y en la 
normativa autonómica correspondiente. 

2. Cada órgano de la Administración de la comunidad autónoma o ente del sector 
público instrumental que lleve a cabo actividades de fomento mediante el otorgamiento de 
fondos públicos publicará en la página web de la administración autonómica: 

a) Una relación actualizada de las líneas de ayudas o subvenciones que se tengan que 
convocar durante el ejercicio presupuestario, con indicación de los importes que se 
destinan, el objetivo o la finalidad y la descripción de los posibles beneficiarios. 

b) El texto íntegro de la convocatoria de las ayudas o subvenciones. 
c) Las concesiones de estas ayudas o subvenciones, dentro del mes siguiente al de la 

notificación o la publicación, con indicación únicamente de la relación de los 
beneficiarios, el importe de las ayudas y la identificación de la normativa reguladora. 

d) Las subvenciones concedidas sin promover la publicidad y la concurrencia, de 
acuerdo con la normativa básica estatal de subvenciones y la normativa autonómica 
correspondiente. 

3. Se eximen de la publicación, además de los casos y de los datos en que la normativa 
legal en materia de subvenciones así lo dispone, los supuestos siguientes: 

a) Cuando la publicación de los datos del beneficiario, a causa del objeto de la ayuda, 
sea contraria al respeto y a la salvaguarda del honor y la intimidad personal y familiar 
de las personas físicas, en virtud de lo que establecen la Ley Orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, de protección del derecho al honor, la intimidad personal y familiar, y la 
propia imagen, y la Ley6 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal. 

b) Cuando se trate de datos que estén protegidos por el secreto comercial o industrial. 
c) Con carácter general, cuando lo exijan o aconsejen razones sustanciales por la 

existencia de un interés público más digno de protección, que, en todo caso, se 
motivará expresamente. 

4. Lo que establece este artículo sobre la publicidad de las subvenciones se entiende 
sin perjuicio de lo que dispone la normativa básica estatal de subvenciones y la normativa 
autonómica correspondiente. 

 

                                                           
6 Debería decir «Ley Orgánica». Actualmente, la referencia debe entenderse realizada a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, la cual deroga, con las excepciones indicadas, la Ley Orgánica 15/1999 (BOE núm. 294, de 6 de 
diciembre). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
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CAPÍTULO III 
LOS SISTEMAS DE GESTIÓN Y LA CALIDAD  

DE LAS ORGANIZACIONES Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 

SECCIÓN 1.ª  
LOS SISTEMAS DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL 

 
Artículo 23. Calidad en la gestión 

1. La Administración de la comunidad autónoma y los entes del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears tienen que impulsar la eficacia 
y la eficiencia de sus organizaciones mediante la generalización de la implantación de los 
sistemas de gestión según los estándares reconocidos de calidad que, entre otros 
elementos, incluyan los epígrafes siguientes: 

a) Liderazgo para la consecución de objetivos y toma de decisiones con hechos y datos. 
b) Planificación estratégica y operativa e identificación de prioridades. 
c) Colaboración y alianzas. 
d) Participación de los empleados y las empleadas. 
e) Incorporación de herramientas tecnológicas a las funciones más próximas a la 

perspectiva de la ciudadanía. 
f) Formación de los empleados y las empleadas y gestión del conocimiento para la 

mejora continua. 
g) Análisis de las expectativas de la sociedad y de escucha de la ciudadanía. 
h) Mecanismos activos de participación de la ciudadanía. 
i) Estudio del clima laboral y de las opiniones de los empleados y de las empleadas. 
j) Identificación, mejora e innovación en los procesos. 
k) Índices de la perspectiva de los usuarios y de la ciudadanía. 
l) Sistema de comunicación interna. 
m) Sistema de comunicación externa. 
n) Publicación de datos sobre el cumplimiento de los objetivos y la percepción 

ciudadana. 
2. El Gobierno desarrollará reglamentariamente este artículo. 
 

SECCIÓN 2.ª  
EVALUACIÓN DE ORGANIZACIONES Y SERVICIOS 

 
Artículo 24. Concepto 

La administración autonómica y los entes del sector público instrumental de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears tienen que impulsar la cultura de la evaluación de 
organizaciones y servicios como herramienta de mejora para conocer su madurez 
organizativa y como garantía de su enfoque a la ciudadanía. La evaluación de la calidad de 
las organizaciones y los servicios públicos persigue: 

a) Identificar aquellos aspectos y áreas de mejora que permitan y favorezcan la 
evolución y el desarrollo de las organizaciones, mediante la mejora continua. 

b) Medir el rendimiento de las organizaciones y los servicios públicos que se prestan a 
la ciudadanía, como también establecer mecanismos de eficiencia. 

c) Asegurar la comparación, la cooperación y la competitividad de los órganos, los 
organismos y las unidades que prestan servicios públicos. 
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d) Mejorar la transparencia y hacer llegar a la ciudadanía, en su condición de 
destinataria de la actividad pública, información sobre los niveles de calidad 
prestados. En este sentido, se tendrá especialmente en cuenta la transmisión 
actualizada de información sobre la calidad de los servicios a los representantes y 
las organizaciones sociales, en aquellos ámbitos que sean de su competencia. 

 

SECCIÓN 3.ª  
COMPROMISOS DE SERVICIO Y CARTAS CIUDADANAS 

 
Artículo 25. Concepto 

La construcción y la publicación de los compromisos de servicio mediante cartas 
ciudadanas se concibe como un instrumento de transparencia y de mejora continua de la 
calidad de los servicios públicos que presta cada entidad, órgano u organismo, mediante 
herramientas y procesos de gestión, de acuerdo con los estándares de calidad a los que 
ajustará su actividad. 

 
Artículo 26. Clases y alcance de las cartas ciudadanas 

1. Las cartas ciudadanas pueden ser de diferentes clases, entre otras: 
a) De derechos: Son cartas que recogen el conjunto de derechos de un determinado 

grupo de usuarios y usuarias en relación con una política concreta y con su 
despliegue mediante prestaciones o servicios. 

b) Marco: Son cartas de mínimos de calidad que elaboran los servicios que se 
encuentren comprendidos en redes de centros, oficinas o unidades existentes. 

c) De servicio: Son cartas que establecen los mínimos de calidad a los que se ajustará 
un servicio determinado, que pueden surgir de iniciativas previas de cartas marco o 
individualmente si no forman parte de una red. 

d) De servicios electrónicos: Son cartas que tienen que publicar los organismos que 
disponen de este tipo de servicio, con indicación de sus especificaciones técnicas. 

e) Transversales o multiinstitucionales: Son cartas de servicio de un proceso o de un 
servicio que presta más de una administración. 

f) De compromisos: Son cartas certificadas o evaluadas por un órgano externo 
acreditado a este efecto. 

2. El alcance de las cartas ciudadanas es obligatorio en los casos siguientes: 
a) Todas las unidades o todos los centros que prestan servicios en red tienen que 

disponer al menos de una carta marco. 
b) Todas las unidades o todos los centros de más de 25 trabajadores tienen que 

disponer al menos de una carta de servicio. 
c) Todos los procesos transversales entre la Administración de la comunidad autónoma 

de las Illes Balears, las administraciones insulares y/o las administraciones locales 
tienen que disponer de una carta de tipo transversal o multiinstitucional. 

 

SECCIÓN 4.ª  
RECONOCIMIENTOS 

 
Artículo 27. Concepto 

1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá el 
reconocimiento a los órganos y entes que configuran la administración y el sector público 
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instrumental, y a las personas que hagan más esfuerzos y consigan mejores resultados en 
la mejora de los servicios públicos mediante premios. 

2. Los procesos de regulación de los premios a la calidad y a las buenas prácticas se 
tienen que diseñar para contribuir a la divulgación de los trabajos de calidad y gestionar 
este conocimiento. 

3. En ningún caso los reconocimientos o premios tendrán coste económico. 
 

Artículo 28. Modalidades de premios 
1. Las modalidades de premios son las siguientes: 
a) De ámbito general de la comunidad autónoma de las Illes Balears: 

‒ Premio de Excelencia en la Gestión Pública, como categoría autónoma del 
Premio Balear de Excelencia en la Gestión, orientado a incentivar la excelencia 
en las organizaciones públicas de las Illes Balears. 

‒ Premio de Buenas Prácticas a la Calidad Pública de las Illes Balears, destinado a 
las organizaciones públicas y sin ánimo de lucro de las Illes Balears, que tiene 
como finalidad el reconocimiento a los órganos, los organismos y las unidades 
que lleguen a un determinado nivel de madurez organizativa y que, mediante su 
actividad de mejora, hayan incrementado la calidad de los servicios que prestan 
a la ciudadanía. 

b) De ámbito específico de la Administración de la comunidad autónoma y de los entes 
del sector público instrumental de las Illes Balears: 
‒ Premio de Buenas Prácticas a la Calidad Pública, que tiene como finalidad el 

reconocimiento a los órganos, los organismos y las unidades de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears que lleguen a un 
determinado nivel de madurez organizativa y que, mediante su actividad de 
mejora, hayan incrementado la calidad de los servicios que prestan a la 
ciudadanía. 

‒ Premio a las Iniciativas de las Empleadas y de los Empleados Públicos, que tiene 
como finalidad el reconocimiento a aquellos empleados y empleadas que se 
hayan distinguido, especialmente, en la presentación formal de iniciativas, 
sugerencias o informes que, por ser innovadores o significar un importante 
esfuerzo de análisis y de obtención de resultados, comporten directa o 
indirectamente una mejora en la calidad de los servicios o en la atención de la 
ciudadanía. 

2. Se pueden crear tantas categorías como determinen las correspondientes 
convocatorias. 

 
Artículo 29. Convocatorias 

1. El Premio de Excelencia en la Gestión será convocado de manera coordinada por las 
consejerías competentes en materia de calidad, tanto en el ámbito de las empresas 
privadas como en el de los servicios públicos. 

2. El resto de premios tienen que ser convocados por la consejería competente en 
materia de calidad pública. 

3. Las convocatorias correspondientes se tienen que publicar en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears, junto con las bases que tienen que regir la concesión. 
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TÍTULO II 
EL BUEN GOBIERNO 

 

CAPÍTULO I 
LIDERAZGO ÉTICO E INTEGRADOR 

 

SECCIÓN 1.ª  
PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO7  

 

SECCIÓN 2.ª  
CONFLICTO DE INTERESES 

 
Artículo 34. Concepto 

1. Hay conflicto de intereses cuando los miembros del Gobierno y los altos cargos 
intervienen en las decisiones relacionadas con asuntos en los cuales confluyan al mismo 
tiempo intereses de su cargo público e intereses privados propios, de familiares directos o 
compartidos con terceras personas. 

2. A los efectos de esta ley, se entienden por altos cargos los incluidos en la normativa 
autonómica de incompatibilidades. 

 
Artículo 35. Dedicación exclusiva al cargo público 

1. Los miembros del Gobierno y altos cargos tienen que ejercer sus funciones con 
dedicación exclusiva y no pueden compatibilizar su actividad con el cumplimiento, por sí 
mismos o mediante sustitución o apoderamiento, de cualquier otro puesto, cargo, 
representación, profesión o actividad, tanto si son de carácter público como privado, por 
cuenta propia o ajena. El personal a que se refiere este artículo no puede compatibilizar su 
cargo o puesto de trabajo con la condición de representante electo en colegios 
profesionales, cámaras o entidades que tengan atribuidas funciones públicas o coadyuven 
a ellas. 

2. Asimismo, tampoco pueden percibir ninguna otra remuneración con cargo a los 
presupuestos de las administraciones públicas o entidades vinculadas o dependientes, ni 
ninguna otra percepción que de manera directa o indirecta provenga de una actividad 
privada. 

3. En ambos puntos, se tienen que tener en cuenta las excepciones que marca la 
normativa reguladora de incompatibilidades de miembros del Gobierno y altos cargos de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 
Artículo 36. Deber de inhibición o de abstención 

1. Los miembros del Gobierno de las Illes Balears y los altos cargos tienen que inhibirse 
o abstenerse de participar en la toma de decisiones en las cuales tengan o puedan tener 
intereses ellos mismos, sus cónyuges o personas unidas por relación análoga, y cualquier 
persona con vínculo de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

2. El incumplimiento de este deber da lugar a la aplicación del régimen de sanciones 
previsto en materia de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos 
cargos de la comunidad autónoma. 

 
                                                           
7 Sección (arts. 30 a 33) derogada por la Ley 1/2019, de 31 de enero (§4). 
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CAPÍTULO II 
TRANSPARENCIA Y ACCIÓN DE GOBIERNO 

 

SECCIÓN 1.ª  
TRANSPARENCIA POLÍTICA 

 
Artículo 37. Concepto 

1. A los efectos de esta ley, la transparencia política es el nivel de accesibilidad y 
publicidad que el Gobierno ofrece a la ciudadanía en relación con sus actividades públicas 
y la garantía del ejercicio del derecho de los ciudadanos y de las ciudadanas a la 
información sobre el funcionamiento interno del Gobierno y sus instituciones, como 
también de todos los aspectos que afectan a la gestión política. 

2. Para alcanzar la transparencia política, es necesario establecer medidas de 
prevención y control de conflictos de intereses y medidas de información pública y de 
registro de actividades, bienes y derechos de los altos cargos de la administración y del 
Gobierno de las Illes Balears. 

 
Artículo 38. Información al Parlamento 

1. El Consejo de Gobierno dará a conocer al Parlamento de las Illes Balears el 
nombramiento de los miembros del Gobierno de las Illes Balears y de los altos cargos, 
como también el de los gerentes de las empresas públicas o de cualquiera de los entes del 
sector público instrumental. 

2. El Parlamento de las Illes Balears, según los mecanismos que prevé su reglamento, 
puede pedir una comparecencia de la persona nombrada, con la finalidad de que pueda 
defender su idoneidad para el cargo, así como su proyecto para la acción de gobierno. 

3. Los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y 
los entes del sector público instrumental autonómico harán público en la página web 
institucional el currículum de los miembros del Gobierno y de los altos cargos que los rigen, 
respectivamente. La Oficina de Evaluación Pública de las Illes Balears dictará instrucciones 
con los modelos de los currículos a publicar. 

 
Artículo 39. Información sobre retribuciones y declaraciones patrimoniales 

1. Los miembros del Gobierno y los altos cargos tienen la obligación de formular una 
declaración patrimonial que abarque la totalidad de sus bienes, derechos y obligaciones, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan, y que quedará bajo la 
responsabilidad de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción. 

2. Las retribuciones que los miembros del Gobierno y los altos cargos perciban en 
razón de su cargo tienen que ser objeto de publicidad oficial con indicación expresa de los 
diferentes conceptos retributivos. Esta publicidad se realizará a través de la página web 
institucional. 

3. También se dará publicidad a las compensaciones, los beneficios o las 
indemnizaciones que se reciban por cualquier concepto vinculado con el ejercicio del 
cargo público. 

 
Artículo 40. Apertura de datos 

1. Para mejorar la transparencia y generar valor en la sociedad, el Gobierno de las Illes 
Balears se compromete a una efectiva apertura de los datos públicos que obran en su 
poder, no sujetos a restricciones de privacidad, seguridad o propiedad. 
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2. La disposición del conjunto de datos en formatos reutilizables se hará de manera 
ordenada y siguiendo criterios de prioridad. Se dará prioridad a la información mercantil y 
empresarial, la información geográfica, la información legal, la estadística social y la 
información de transporte. 

3. Los conjuntos de datos se tienen que facilitar bajo licencias de propiedad abiertas, 
que permitan su redistribución, reutilización y aprovechamiento. 

4. El cumplimiento de los artículos incluidos en esta sección se entiende sin perjuicio 
de lo que establezca la normativa en materia de protección de datos de carácter personal. 

5. El Gobierno de las Illes Balears cumplirá el Reglamento del Parlamento de las Illes 
Balears en todo lo que se refiera a facilitar a los diputados y a las diputadas del Parlamento 
de las Illes Balears el control de la acción política del Gobierno. 

 

SECCIÓN 2.ª  
FORMAS DE GESTIÓN, MARCO REGULADOR  

Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 

Artículo 41. Formas de gestión 
El Gobierno de las Illes Balears hará pública su estrategia sobre la forma de gestión de 

cada servicio o actividad de su competencia. A este efecto hará una relación exhaustiva de 
todos los servicios y las funciones que presta la administración en su conjunto, indicará, en 
cada caso, la forma de gestión y su justificación, y ponderará sus criterios de 
responsabilidad, transparencia, eficacia y eficiencia, entre otros. 

 
Artículo 42. Calidad normativa 
Derogado8  

 
Artículo 43. Responsabilidad social 

1. La Administración y los entes del sector público de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears evidenciarán su responsabilidad social incorporando las preocupaciones 
sociales y ambientales en las relaciones con la ciudadanía y la sociedad, de una manera 
general y más allá de sus competencias sectoriales, y en dos vertientes: 

1.ª Mediante acciones dirigidas a los trabajadores y las trabajadoras, en cuanto a: 
a) Organización del trabajo para que las personas puedan mejorar sus habilidades 

profesionales. 
b) Fomento de la formación permanente del personal. 
c) Desarrollo de medidas para la efectiva igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres. 
d) Facilitación de la conciliación de la vida profesional, familiar y personal. 
e) Establecimiento de medidas para prestar atención a las personas víctimas de 

violencia de género. 
f) Previsión de la integración de las personas con discapacidad y de los colectivos 

en situación de exclusión social. 
g) Fomento de la salud laboral. 

                                                           
8 Artículo derogado por la Ley 1/2019, de 31 de enero (§4). 
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2.ª Mediante acciones dirigidas a los entornos, en cuanto a: 
a) Incentivo a los proveedores para que también sean socialmente responsables. 
b) Enriquecimiento del entorno socio-comunitario con acciones de mejora del 

medio ambiente, de preservación del territorio, de fomento de la creatividad y de 
cohesión social y territorial. 

c) Colaboración en las prácticas de estudiantes de formación profesional y 
universitaria. 

2. El Gobierno desarrollará reglamentariamente este artículo. 
 

SECCIÓN 3.ª  
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

 
Artículo 44. Concepto 

1. La evaluación de políticas públicas es un proceso sistémico de observación, análisis 
e interpretación de una intervención pública de cualquier tipo —plan, programa, proyecto u 
otra acción—, para obtener un juicio valorativo de su diseño, funcionamiento, resultados y 
efectos, basado en evidencias. La finalidad de la evaluación es ser útil a la sociedad, como 
instrumento de mejora de la calidad y la eficacia de los servicios públicos. 

2. La evaluación es una actividad específica y con identidad propia, claramente 
diferenciada de otras como el control interno, la auditoría financiera, la auditoría de gestión 
o el control presupuestario, pero con las que mantiene una estrecha relación de 
complementariedad. 

3. La evaluación conseguirá la participación efectiva de la ciudadanía, el fomento del 
aprendizaje y la innovación, la potenciación de la transparencia mediante la rendición de 
cuentas y, así, el aumento del nivel de confianza en la administración pública. 

 
Artículo 45. Criterios 

1. La evaluación de las políticas públicas seguirá los criterios siguientes: 
a) Relevancia de los objetivos perseguidos de acuerdo con el interés general. 
b) Eficacia, en el sentido de si se han conseguido los resultados deseados. 
c) Eficiencia, en el sentido de si se han conseguido los resultados con un uso razonable 

y proporcionado de los recursos. 
d) Impacto generado por la aplicación de la política. 
e) Sostenibilidad o permanencia de los cambios o efectos positivos en el tiempo. 
2. Además de estos criterios, se pueden aplicar otros factores de análisis como la 

coherencia, la equidad, la capacidad de respuesta, la conveniencia, la cobertura y la 
rentabilidad, que se aplicarán con flexibilidad en cada caso concreto. 

 
Artículo 46. Alcance 

1. Cada órgano de la Administración de la comunidad autónoma y los entes del sector 
público instrumental de las Illes Balears puede acordar autónomamente la evaluación de 
las políticas públicas que haya diseñado, ejecutado o que ejecute en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

2. No obstante, el Consejo de Gobierno determinará anualmente una relación de 
intervenciones públicas prioritarias de las cuales la Oficina de Evaluación Pública de las Illes 
Balears, creada al efecto en el marco de esta ley, hará las evaluaciones correspondientes. 
En todo caso, lo serán todas aquellas intervenciones públicas que superen la cantidad de 
cinco millones de euros. 



§13 
 

 356 
 
 

Artículo 47. Modalidades de evaluación 
La evaluación de las políticas públicas según el momento en que se lleve a cabo 

puede ser: 
a) Ex ante: Durante la planificación o la programación de una política pública. 
b) Intermedia: Durante la aplicación de la política pública en el periodo programado. 
c) Ex post: Con posterioridad a la ejecución de la política pública programada. 
 

Artículo 48. Contenidos de la evaluación 
Las evaluaciones de las políticas públicas tienen que tratar como mínimo de los 

aspectos siguientes: 
a) Necesidades detectadas y que se pretenden resolver. 
b) Objetivos que se pretende conseguir. 
c) Resultados alcanzados. 
d) Relación entre los tres elementos anteriores. 
e) Efectos producidos. 
f) Impactos constatados y sectores sobre los cuales se han producido. 
g) Medios y recursos económicos y humanos empleados. 
h) Costes y relación con los resultados alcanzados. 
i) Procedimientos escogidos para actuar y razones de su elección. 
j) Grado de colaboración interinstitucional en la elaboración y el desarrollo de la 

política. 
k) Grado de participación ciudadana en la elaboración y el desarrollo de la política. 
l) Opinión y valoración que han merecido para la ciudadanía las actuaciones 

desarrolladas. 
m) Cumplimiento de la legalidad y del derecho que asiste a la ciudadanía. 
 

Artículo 49. Publicidad 
1. Una vez concluida la evaluación, se enviará al registro de evaluaciones de la Oficina 

de Evaluación Pública de las Illes Balears, de acuerdo con lo que establece el artículo 51. 
2. Los resultados de las evaluaciones se publicarán, al menos, en la página web de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 
 
 

TÍTULO III 
OFICINA DE EVALUACIÓN PÚBLICA  

DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 50. Oficina de Evaluación Pública de las Illes Balears 
1. Con la finalidad de coordinar y desarrollar las acciones de evaluación de políticas, 

planes y programas, organizaciones y servicios públicos de las instituciones públicas y sus 
entes instrumentales de las Illes Balears se crea la Oficina de Evaluación Pública de las Illes 
Balears (OAPIB, por sus siglas en catalán), bajo la dependencia directa de la consejería 
competente en materia de calidad de los servicios, como órgano de ejecución, de 
coordinación y de consulta. 

2. La OAPIB desarrollará sus funciones con plena autonomía funcional. La OAPIB estará 
integrada por funcionarios o personal laboral fijo de cualquier administración, designados al 
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efecto por el Consejo de Gobierno, oídas las consejerías competentes en materia de 
evaluación y calidad pública general y sectorial, por un período de cinco años. 

El director o la directora de la OAPIB, que será designado entre el personal al cual es de 
aplicación el Estatuto Básico del Empleado Público, podrá tener dedicación exclusiva a 
dicha función; reglamentariamente se determinará la fórmula de servicios especiales, 
comisión de servicios, excedencia o similar que posibilite esta dedicación exclusiva. El resto 
de miembros de la OAPIB compatibilizará esta tarea con el ejercicio de su trabajo como 
funcionario o laboral fijo; reglamentariamente se determinarán la fórmula de 
compatibilización y las retribuciones suplementarias que puedan cobrarse. En ningún caso 
la creación y el funcionamiento de la OAPIB dará lugar a un incremento de plantilla de la 
Administración de la comunidad autónoma ya que supondrá la redefinición de funciones de 
puestos de trabajo ya existentes. 

3. El Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente la estructura del órgano, 
las incompatibilidades, la situación administrativa y el régimen que sea aplicable. 

 
Artículo 51. Funciones 

1. La OAPIB tiene las funciones siguientes: 
1.º En materia de evaluación: 

a) Coordinar y homogeneizar todas las tareas referidas a la evaluación pública que 
se lleven a cabo en el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma y 
del sector público instrumental de las Illes Balears. 

b) Dirigir y ejecutar aquellas evaluaciones que le sean encomendadas directamente 
por la normativa. 

c) Dirigir y ejecutar aquellas evaluaciones que le encomiende anualmente el 
Consejo de Gobierno, entre las cuales obligatoriamente se encuentran la 
evaluación de la política de integridad y el desarrollo de los programas de 
evaluación del desempeño. 

d) Desarrollar, si procede, evaluaciones referidas a otras administraciones públicas 
de las Illes Balears, mediante los mecanismos de colaboración y cooperación 
necesarios. 

e) Incluir un esquema de cooperación interinstitucional, como modelo de 
gobernanza mediante la Red Interadministrativa de Evaluación y Calidad. 

f) Llevar a cabo, por medios propios o ajenos, las actividades técnicas, de estudio, 
editoriales, formativas, informativas o promocionales que considere adecuadas 
para cumplir las funciones que le son propias. 

g) Gestionar un registro de las evaluaciones de políticas públicas y calidad de 
organizaciones y servicios públicos que se lleven a cabo en las Illes Balears. En 
este registro se tienen que inscribir los resultados de las diferentes evaluaciones 
descritas en esta ley y otros que determine el Gobierno de las Illes Balears, y se 
publicarán en la página web de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. 

2.º En materia de seguimiento y observación: 
a) Identificar y hacer el seguimiento de las mejores prácticas de gestión pública, 

tanto en el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma como del 
resto de entidades públicas de las Illes Balears y otras de especial importancia, 
con la finalidad de promover el aprendizaje y el intercambio de conocimientos. 

b) Impulsar la realización de los estudios pertinentes para recoger las expectativas 
y la valoración de la ciudadanía sobre los servicios públicos. Asimismo, 
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promoverá que las consejerías recojan datos periódicamente sobre las 
expectativas y la valoración de la ciudadanía referentes a los servicios públicos 
de sus competencias respectivas. 

c) Elaborar anualmente una memoria sobre el índice de la calidad global de los 
servicios públicos a partir de los resultados de evaluación o de auditoría de 
calidad de las organizaciones, de los informes de seguimiento de los 
compromisos de servicios, de los informes relativos a quejas y sugerencias, y de 
la valoración de la ciudadanía, entre otros informes o índices de valoración. Estos 
resultados y datos se tienen que publicar en la página web de la Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Se remitirá copia de esta 
memoria al Parlamento de las Illes Balears para que haga llegar un ejemplar a 
cada grupo parlamentario. 

3.º Derogado9  
2. Un despliegue posterior concretará las funciones y el régimen de funcionamiento de 

esta oficina. 
3. La existencia de la OAPIB queda permanentemente condicionada a la mejora 

efectiva de la eficiencia de la gestión del Gobierno, la Administración de la comunidad 
autónoma y los entes del sector público instrumental de las Illes Balears. 

4. La OAPIB no puede interferir en el desarrollo de la carrera administrativa. 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera. Adscripción del Registro de intereses y actividades y del 
Registro de patrimonio de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears 
Derogada10 

 
Disposición adicional segunda 

Todos los expedientes de gasto superiores a 500 euros que se tramiten y se resuelvan 
en relación con dietas, gastos de representación o similares de miembros del Gobierno o 
altos cargos deberán publicarse, cada seis meses, en la página web institucional. Esta 
información permanecerá publicada mientras dure el mandato del miembro del Gobierno o 
alto cargo. 

 
Disposición adicional tercera. Gasto público 

Esta ley no puede suponer ningún incremento de gasto público. 
 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 
 
Para el cumplimiento de lo que se prescribe del artículo 7 al 12 de esta ley, se establece 

un plazo hasta el 31 de diciembre de 2012. 
 
 

                                                           
9 Punto derogado por la Ley 16/2016, de 9 de diciembre (§7). 
10 Disposición derogada por la Ley 16/2016, de 9 de diciembre (§7). 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o de inferior rango que se opongan 

a lo que establece esta ley. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera. Gobierno en funciones 
Derogada11 

 
Disposición final segunda. Modificaciones de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears 
(…) 

 
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno 
de las Illes Balears12  
(…) 

 
Disposición final cuarta. Despliegue reglamentario 

Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones reglamentarias 
que sean necesarias para desplegar y ejecutar esta ley. 

 
Disposición final quinta. Entrada en vigor 

Esta Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears. 

 
 

 
 
 
 
 

                                                           
11 Disposición derogada por la Ley 1/2019, de 31 de enero (§4). 
12 Ley derogada por la Ley 1/2019, de 31 de enero (§4). 
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TÍTULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS ENTES  

QUE INTEGRAN EL SECTOR PÚBLICO INSTRUMENTAL 
 

Artículo 1. Objeto 
Esta ley regula el régimen general de organización y de funcionamiento del sector 

público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 
 

Artículo 2. Ámbito de aplicación y naturaleza de los entes 
1. Integran el sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears los entes que se relacionan a continuación, siempre y cuando se encuentren bajo la 
dependencia o vinculación de la Administración de la comunidad autónoma en los términos 
previstos en la presente ley: 

a) Los organismos autónomos. 
b) Las entidades públicas empresariales. 
c) Las sociedades mercantiles públicas. 
d) Las fundaciones del sector público. 
e) Los consorcios. 
2. Las entidades mencionadas en las letras a) y b) del apartado anterior son organismos 

públicos de naturaleza institucional con personificación pública. 
Las entidades mencionadas en las letras c) y d) del apartado anterior son organismos de 

titularidad pública de naturaleza institucional con personificación privada. 
Los consorcios tienen la consideración de ente de naturaleza corporativa de base 

asociativa con personificación pública. 
 

Artículo 3. Principios generales 
Las entidades que integran el sector público instrumental de la comunidad autónoma 

de las Illes Balears están sometidas a los principios de legalidad, servicio al interés general, 
eficacia, eficiencia, estabilidad y transparencia. 
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Artículo 4. Clasificación del sector público instrumental de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears 

El sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears se 
clasifica en: 

a) El sector público instrumental administrativo, integrado por los entes mencionados 
en las letras a) y e) del artículo 2.1 de esta ley. 

b) El sector público instrumental empresarial, integrado por los entes mencionados en 
las letras b) y c) del artículo 2.1 de esta ley. 

c) El sector público fundacional, integrado por las fundaciones del sector público a que 
se refiere la letra d) del artículo 2.1 de esta ley. 

 
 

CAPÍTULO II 
REQUERIMIENTOS PREVIOS A LA CREACIÓN  

DE LOS ENTES INSTRUMENTALES 
 

Artículo 5. Requerimientos previos a la creación de los entes 
1. La creación y constitución de cualquiera de los entes a que se refiere el anterior 

artículo 2 debe ir precedida de la elaboración de un plan de actuación inicial que ha de 
incluir, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Declaración expresa del objeto o la finalidad del ente, con referencia expresa a los 
objetivos necesarios y a las líneas de actuación adecuadas para alcanzarlos, así 
como al ámbito temporal en que se prevé desarrollar la actividad, el cual, con 
carácter general, no puede ser inferior a cinco años. 

b) Memoria acreditativa de la conveniencia y oportunidad de su creación, así como la 
inexistencia de otro ente que pueda desarrollar las funciones que se pretenden 
atribuir al ente de nueva creación. 

c) Forma jurídico-organizativa propuesta y análisis valorativo de las demás formas 
jurídicas alternativas de organización que se han descartado, así como de su 
incidencia en la organización de la comunidad autónoma. 

d) Órganos de gobierno. 
e) Plan estratégico, en el que se detallen los objetivos concretos y las líneas de 

actuación. 
f) Previsiones sobre los recursos humanos necesarios para su funcionamiento, con el 

informe vinculante de la persona titular de la consejería competente en materia de 
función pública. 

g) Previsiones sobre recursos de tecnologías de la información necesarios para su 
funcionamiento. 

h) Anteproyecto del presupuesto correspondiente al primer ejercicio. 
2. Además, junto con el plan de actuación inicial, ha de incluirse un estudio económico-

financiero que ha de justificar la suficiencia de la dotación prevista inicialmente para el 
comienzo de su actividad y de los futuros compromisos para garantizar la continuidad 
durante un periodo, al menos y con carácter general, de cinco años, y que ha de hacer 
referencia expresa a las fuentes de financiación de los gastos y las inversiones, así como a 
la incidencia que tendrá sobre los presupuestos generales de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.  

3. El plan de actuación inicial y el estudio económico-financiero mencionados en los 
apartados anteriores han de contar con el informe preceptivo de la persona titular de la 
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consejería competente en materia de hacienda y presupuestos, que puede solicitar los 
informes adicionales que considere oportunos.  

4. Con carácter general, las entidades del sector público instrumental autonómico 
deben autofinanciarse, de manera que los ingresos que se generen por la realización de las 
actividades propias de su objeto o finalidad sean suficientes para cubrir mayoritariamente 
los gastos y las inversiones que tengan previsto realizar. 

5. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería a la cual haya de 
adscribirse el ente, la adopción del acuerdo mediante el cual se apruebe el plan de 
actuación inicial, el estudio económico-financiero del ente y el presupuesto 
correspondiente al primer ejercicio. Este acuerdo debe adoptarse simultáneamente al 
acuerdo que apruebe el proyecto de ley de creación del organismo público o que autorice 
la creación del resto de entes. 

 
 

CAPÍTULO III 
RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO 

 

SECCIÓN 1.ª 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 6. Régimen jurídico-financiero aplicable 

1. Las entidades que integran el sector público instrumental administrativo, a las que se 
refiere el artículo 4.a) de la presente ley, devienen sujetas al régimen general establecido 
en la normativa económico-financiera de la comunidad autónoma de las Illes Balears y al 
resto de normas legales y reglamentarias que resulten de aplicación. 

2. Las entidades que integran el sector público instrumental empresarial y fundacional, 
a las que se refieren las letras b) y c) del artículo 4 de la presente ley, han de aplicar las 
normas específicas que, en relación con estas entidades, se establecen en la legislación 
económico-financiera de la comunidad autónoma de las Illes Balears, además de las 
establecidas en esta ley. 

 

SECCIÓN 2.ª 
PRESUPUESTOS 

 
Artículo 7. Aprobación del primer presupuesto 

1. Todos los entes que forman parte del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma han de aprobar su primer presupuesto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 5.5 de esta ley. 

2. En todo caso, estos entes no pueden iniciar ningún tipo de actividades con efectos 
económico-financieros si no tienen aprobado el presupuesto del primer ejercicio. 

 
Artículo 8. Modificación de las dotaciones de los entes del sector público empresarial y 
fundacional 

1. La ampliación de las dotaciones en los presupuestos de los entes del sector público 
instrumental empresarial y fundacional que, de acuerdo con la normativa económico-
financiera de la comunidad autónoma, tengan carácter limitativo, debe tramitarse de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente, y requiere la 
existencia de recursos adecuados y suficientes para su financiación; del mismo modo, debe 
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justificarse la modificación del estudio económico-financiero previsto en el artículo 5.2 de 
esta ley. 

2. Con carácter general, no se pueden transferir dotaciones de gastos de capital a 
gastos corrientes, con excepción de los gastos de capital que, de acuerdo con el 
presupuesto del ente, estén financiados con ingresos corrientes derivados de la actividad 
propia del ente. 

 
Artículo 9. Compromisos de gastos en ejercicios futuros de los entes del sector público 
empresarial y fundacional 

1. Las entidades del sector público instrumental empresarial y fundacional podrán 
formalizar compromisos de gasto que hayan de afectar a las dotaciones de ejercicios 
futuros, pero los expedientes que puedan suponer gastos superiores a 300.000 euros en 
ejercicios futuros requerirán que se emita un informe previo y favorable de la dirección 
general competente en materia de presupuestos a partir del momento en que el volumen 
acumulado de compromisos de gastos en ejercicios futuros de la entidad supere el 30 % de 
la cuantía total de su presupuesto para el ejercicio corriente, sin incluir los gastos de 
personal ni las variaciones de activos y pasivos financieros. 

Reglamentariamente se podrán establecer normas de desarrollo sobre la tramitación, 
los requisitos y las condiciones que deberán cumplirse para poder llevar a cabo estos 
compromisos de gastos en ejercicios futuros. 

2. A estos efectos, no se considerarán compromisos de gastos en ejercicios futuros los 
gastos que se hayan previsto por su importe total en el presupuesto del ejercicio corriente 
o de ejercicios anteriores, cuya ejecución no haya podido finalizar en el ejercicio en curso. 

 
Artículo 10. Recursos económicos 

Los entes instrumentales pueden disponer de los siguientes recursos económicos: 
a) Los bienes y derechos que constituyan su patrimonio. 
b) Los productos y las rentas de ese patrimonio. 
c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que estén autorizados a percibir, según las 

disposiciones por las que se rigen.  
d) Las transferencias, corrientes o de capital, que tengan asignadas en los 

presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de otras 
administraciones o entidades públicas. 

e) Las subvenciones, corrientes o de capital, que procedan de las administraciones o 
entidades públicas. 

f) Las donaciones, los legados y cualquier otra aportación, dineraria o no dineraria, que 
puedan percibir de entidades privadas y de particulares. 

g) El endeudamiento a corto o a largo plazo, en los términos que prevea la ley y, en 
particular, el artículo 12 de esta ley. 

h) Cualquier otro recurso que se les pueda atribuir. 
 

SECCIÓN 3.ª 
TESORERÍA Y ENDEUDAMIENTO 

 
Artículo 11. Gestión de la tesorería 

1. La coordinación y el control de la gestión de la tesorería de los entes que integran el 
sector público instrumental deben ser llevados a cabo de manera centralizada la dirección 
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general competente en materia de tesorería o el órgano que, en su caso, se establezca 
reglamentariamente. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las facultades de 
gestión de la tesorería y de administración de los recursos de los organismos autónomos y 
de determinados órganos y entidades que, de conformidad con la legislación de finanzas 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, estén atribuidas, directamente, a los 
órganos de la consejería competente en materia de hacienda. 

2. Las normas específicas de gestión de la tesorería de los entes del sector público 
instrumental y, en particular, las relativas a la colocación de los excedentes de tesorería y la 
concesión de anticipos a favor de cualquiera de dichos entes para cubrir sus desfases 
transitorios de tesorería, así como la concesión de préstamos a terceras personas y la 
adquisición de activos financieros, han de regularse mediante orden de la persona titular de 
la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos. 

3. Asimismo, las normas específicas a que se refiere el apartado anterior pueden 
establecer condiciones para la apertura de cuentas bancarias, así como para realizar pagos 
y cobros. En todo caso, se consideran pagos preferentes los relativos a las nóminas del 
personal y cargas de la Seguridad Social, los tributarios y, en general, los relativos a 
ingresos de derecho público, así como los vinculados con entidades financieras. 

4. Las entidades integrantes del sector público instrumental han de disponer de un 
plan financiero anual, en los términos y las condiciones que se establezcan por reglamento. 

 
Artículo 12. Normas en materia de endeudamiento y financiación de desfases de 
tesorería 

1. La coordinación y el control del endeudamiento de los entes que integran el sector 
público instrumental deben llevarlos a cabo de manera centralizada la dirección general 
competente en materia de tesorería o el órgano que, en su caso, se establezca 
reglamentariamente. 

2. Como regla general, las operaciones de endeudamiento que formalicen las 
entidades que integran el sector público instrumental han de concertarse con un plazo de 
reembolso superior a un año y para la financiación de operaciones de capital. 

3. El recurso a cualquier forma de endeudamiento a largo plazo y la concesión de 
avales por parte de los entes que conforman el sector público instrumental debe preverse 
expresamente en los estados numéricos y en el texto articulado de las leyes de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma. 

4. Con carácter general, los déficits de capital circulante de los entes del sector público 
empresarial y fundacional, así como de los consorcios, que se pongan de manifiesto en la 
liquidación de sus presupuestos deberán cubrirse mediante transferencia corriente con 
cargo a los créditos presupuestarios de la consejería de adscripción, que podrá ser 
plurianual, con un máximo de cinco ejercicios, siempre que la primera anualidad se impute 
al ejercicio corriente y que la cuantía de cada una del resto de anualidades sea como 
mínimo del 20 % del déficit a cubrir. 

5. Excepcionalmente, y durante el tiempo en que ha de restablecerse el equilibrio del 
capital circulante de acuerdo con el apartado anterior, los entes que conforman el sector 
público instrumental pueden financiar los desfases transitorios de tesorería mediante 
operaciones de endeudamiento con un plazo de reembolso igual o inferior a un año, con la 
autorización previa de la persona titular de la consejería competente en materia de 
hacienda y presupuestos, siempre que el saldo vivo acumulado de todo el endeudamiento 
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a corto plazo del ente no supere el 10 % de su presupuesto de ingresos corrientes 
aprobado por el Parlamento de las Illes Balears o, en su caso, por el Consejo de Gobierno. 

Asimismo, el saldo vivo acumulado de las operaciones de endeudamiento a corto plazo 
de los entes del sector público instrumental adscritos, directa o indirectamente, a una 
misma consejería, no puede exceder el 10 % del total de los gastos corrientes de la 
consejería correspondientes al ejercicio en curso. 

6. El Consejo de Gobierno, por razones justificadas de interés público prevalente, y a 
propuesta de la persona titular de la consejería competente en materia de hacienda, podrá 
autorizar la concertación de operaciones de pignoración de depósitos bancarios, 
descubiertos en cuentas corrientes y otras operaciones financieras o de crédito a corto 
plazo distintas al endeudamiento a que se refiere el apartado 5 anterior, así como modificar 
las anualidades y los porcentajes a que se refieren los apartados 4 y 5 anteriores. 

7. Lo establecido en los apartados 4 a 6 anteriores no es de aplicación a las 
operaciones de tesorería que formalice la Agencia Tributaria de las Illes Balears con la 
finalidad de anticipar a las entidades locales el producto de los ingresos que les 
correspondan en virtud de la gestión recaudadora que lleve a cabo la Agencia Tributaria. 
No obstante, la formalización de estas operaciones ha de ser autorizada previamente por la 
persona titular de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos. 

 

SECCIÓN 4.ª 
CONTABILIDAD Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

 
Artículo 13. Contabilidad y cuentas anuales 

1. Los entes incluidos en el sector público instrumental administrativo han de aplicar el 
Plan General de Contabilidad Pública de la comunidad autónoma o su correspondiente 
adaptación. 

2. Los entes incluidos en el sector público instrumental empresarial y fundacional, sin 
perjuicio de la obligación de aplicar el Plan General de Contabilidad correspondiente o sus 
adaptaciones sectoriales, han de ajustarse a las especialidades que, mediante orden de la 
persona titular de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos, se 
establezcan en esta materia por razón de su integración en el sector público de la 
comunidad autónoma.  

3. Los entes con presupuesto propio que conforman el sector público instrumental de la 
comunidad autónoma están obligados a formular las cuentas anuales en el plazo máximo de 
tres meses a contar desde el cierre del ejercicio y deberán aprobar definitivamente las 
cuentas anuales en los seis meses siguientes al cierre del ejercicio, una vez emitido y 
presentado, si procede, el correspondiente informe de auditoría o de control financiero. 

4. Los estatutos de cada uno de los entes han de fijar los órganos obligados a formular y 
aprobar las cuentas anuales. En su defecto, las cuentas anuales han de ser formuladas por los 
órganos a los que correspondan la administración y la gestión ordinaria del ente y han de ser 
aprobadas por aquellos a los que correspondan la superior dirección y organización. 

5. Las cuentas anuales han de remitirse a la Intervención General en los diez días 
posteriores a su formulación y a su aprobación. 

6. Asimismo, los entes que conforman el sector público instrumental de la comunidad 
autónoma deben formular, aprobar y remitir a la Intervención General de la comunidad 
autónoma, junto con las cuentas anuales, una liquidación de su presupuesto. 
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7. Lo establecido en los apartados 3 a 6 anteriores ha de entenderse sin perjuicio de las 
normas que sean de aplicación a las sociedades mercantiles públicas y a las fundaciones 
del sector público en virtud de la legislación de derecho privado en materia de sociedades 
y de fundaciones. 

 
Artículo 14. Obligación de suministro de información 

1. Los entes públicos instrumentales deben remitir a la consejería competente en 
materia de hacienda y presupuestos, a través de la consejería de adscripción, la 
documentación y los estados contables necesarios para suministrar la información 
adecuada y suficiente que permita conocer su situación económico-financiera y 
patrimonial, así como sus datos principales de gestión y de actividad. 

2. Reglamentariamente se determinará la información que han de remitir estos entes, 
así como su periodicidad. Corresponde a la persona titular de la consejería competente en 
materia de hacienda y presupuestos, mediante orden, determinar el contenido de los 
documentos y de los estados, así como los plazos para su presentación. 

3. Los entes obligados al suministro de dicha información que incumplan esta 
obligación asumirán las responsabilidades legales y, en particular, financieras que, en su 
caso, se deriven de tal incumplimiento. 

 

SECCIÓN 5.ª 
RÉGIMEN DE CONTROL INTERNO 

 
Artículo 15. Control permanente 

1. Los entes que conforman el sector público instrumental quedan sometidos al 
control de la Intervención General de la comunidad autónoma, que ha de ejercer las 
funciones de centro de control interno de acuerdo con lo establecido en la presente ley, en 
la normativa económico-financiera de la comunidad autónoma y en el resto de normas 
legales y reglamentarias que resulten de aplicación. Asimismo, la dirección general 
competente en materia de presupuesto puede solicitar a los entes del sector público 
instrumental información que sea relevante para verificar el cumplimento de las 
disposiciones en materia presupuestaria. 

2. La iniciación de cualquier expediente de gasto por parte de las entidades que 
integran el sector público empresarial y fundacional, del cual se puedan derivar 
obligaciones económicas para la entidad superiores a 50.000 euros, requerirá la 
autorización de la persona titular de la consejería de adscripción de la entidad o, en caso de 
que superen la cuantía de 500.000 euros, del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
consejería de adscripción. Esta autorización tendrá lugar previamente a la adopción del 
compromiso jurídico correspondiente, dada la documentación que integre el inicio del 
expediente degasto en cada caso, así como la información adicional que, en su caso y a tal 
efecto, se establezca reglamentariamente. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, atendidos la actividad y el 
volumen de operaciones del ente, o cualquier otro motivo justificado que lo requiera, la 
persona titular de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos, junto 
con la persona titular de la consejería de adscripción del ente, y con el informe previo de la 
Intervención General, pueden proponer al Consejo de Gobierno que se establezca un 
sistema de control financiero permanente de toda o de parte de la actividad económico-
financiera del ente de que se trate en cada caso. 
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Los entes instrumentales cuyo presupuesto de gastos o estado de dotaciones 
sobrepase los 30 millones de euros siempre quedan sometidos al sistema de control 
financiero permanente de toda su actividad. 

(…) Suprimido2  
 

Artículo 16. Comité de auditoría 
1. Cuando el tipo de actividad de un ente, su volumen de operaciones o cualquier otro 

motivo justificado así lo aconseje, la persona titular de la consejería competente en materia 
de hacienda y presupuestos, junto con la persona titular de la consejería de adscripción del 
ente, y a propuesta de la Intervención General, pueden acordar que se constituya un comité 
de auditoría en el ente. Este acuerdo ha de comunicase al ente afectado para que el órgano 
al que corresponda la superior dirección y organización del mismo se dé por enterado y 
nombre el miembro representante del ente a que se refiere el siguiente apartado. 

En todo caso, se tiene que constituir el comité de auditoría en los entes instrumentales 
cuyo presupuesto de gastos o estado de dotaciones supere la cuantía de 30.000.000 de 
euros. 

2. El comité de auditoría estará formado por un miembro del órgano colegiado superior 
de dirección y organización del ente sin cargo directivo, por el representante de la 
consejería competente en materia de hacienda y presupuestos en dicho órgano superior, 
por un representante designado por la Intervención General, que ha de presidir el comité, y 
por la persona titular de la secretaría general de la consejería de adscripción del ente, que 
actuará con voz y sin voto. El gerente u órgano unipersonal equivalente del ente, así como, 
en su caso, un representante de la empresa de auditoría externa han de asistir a las 
reuniones del comité con voz y sin voto. 

3. Son funciones del comité de auditoría las siguientes: 
a) Mantener relaciones con el auditor de cuentas externo para cualquier cuestión 

relacionada con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 
realizar el seguimiento y la coordinación de la planificación, ejecución y conclusión 
del control financiero del ente. 

b) Debatir con el auditor externo el informe provisional de auditoría. 
c) Revisar los resultados de las auditorías, internas y externas, las medidas correctivas 

de gestión que han de tomarse y la aplicación de las mismas. 
d) Informar y presentar al órgano colegiado superior de dirección y organización del 

ente los resultados de las auditorías, de las medidas correctivas que han de tomarse, 
así como de la aplicación de las mismas. 

 
Artículo 17. Control de eficacia y eficiencia 

1. Los entes públicos instrumentales están sometidos al control de eficacia y eficiencia, 
que debe ejercer la consejería de adscripción, sin perjuicio del que corresponda a la 
Intervención General o a otros órganos de la comunidad autónoma. Este control tiene por 
finalidad comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos y la utilización adecuada de 
los recursos asignados, así como el control del cumplimiento de los compromisos 
específicos que, en su caso, haya asumido el ente en virtud de convenios, contratos-
programa u otros negocios jurídicos. 

2. A los efectos de un desarrollo efectivo del control a que se refiere el apartado 
anterior, los entes han de elaborar, anualmente, un plan de actuaciones que ha de incluir 

                                                           
2 Párrafo suprimido por la Ley 9/2011, de 23 de diciembre, mencionada en la nota 1. 
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los objetivos previstos para el ejercicio, sus indicadores, las líneas de actuación necesarias 
para conseguirlos, un plan económico-financiero y las previsiones relativas a recursos 
humanos y tecnologías de la información, todo ello en el marco del presupuesto aprobado 
para la entidad para el mismo ejercicio. Este plan, ha de aprobarlo el órgano colegiado 
superior de dirección y organización del ente en el primer trimestre del ejercicio 
presupuestario correspondiente, y ha de remitirse a la persona titular de la consejería de 
adscripción, la cual ha de dar cuenta al Consejo de Gobierno. 

3. La valoración del grado de cumplimiento del plan de actuaciones debe reflejarse en 
el informe anual de actividad y en la declaración de garantía de la gestión a que se refiere 
el artículo 18 siguiente. 

 
Artículo 18. Auditoría interna, informe anual de actividad y declaración de garantía de la 
gestión 

1. Cuando el tipo de actividad de un ente, su volumen de operaciones o cualquier otro 
motivo justificado así lo aconseje, la persona titular de la consejería competente en materia 
de hacienda y presupuestos puede proponer al presidente u órgano unipersonal 
equivalente la creación de una función de auditoría interna. El auditor interno será 
responsable de verificar el buen funcionamiento de los sistemas y de los procedimientos 
de ejecución del presupuesto del ente. Asimismo, el auditor interno debe aconsejar a la 
gerencia del ente en materia de gestión de riesgos, particularmente sobre la eficacia y 
adecuación de los sistemas de gestión internos. 

2. Simultáneamente a la aprobación de las cuentas anuales, los gerentes u órganos 
equivalentes de los entes del sector público instrumental de la comunidad autónoma han de 
presentar al órgano colegiado superior de dirección y organización del ente y a la consejería 
de adscripción un informe anual de actividad y firmar una declaración de garantía y 
responsabilidad sobre las actividades realizadas por el ente durante el año anterior. 

3. El informe anual de actividad ha de incluir los datos relativos a las actuaciones 
desarrolladas, los objetivos conseguidos en los términos de los indicadores previstos, así 
como el cumplimiento de las previsiones relativas al plan económico-financiero, los 
recursos humanos y las tecnologías de la información. Debe remitirse una copia de este 
informe a la persona titular de la consejería competente en materia de hacienda. 

4. La declaración de garantía y responsabilidad ha de ofrecer una garantía razonable 
de que los recursos asignados a las actividades del ente se han aplicado a las finalidades 
previstas, respetando los principios de buena gestión financiera y las normas aplicables; 
que los procedimientos de control interno del ente ofrecen garantías suficientes; y que se 
ha puesto de manifiesto toda la información relevante para los intereses del ente o de la 
comunidad autónoma. 

5. Los auditores internos y externos y el comité de auditoría tendrán acceso a toda la 
información y documentación necesarias para desarrollar su actividad y especialmente al 
informe anual de actividad y a la declaración de garantía y responsabilidad del gerente. 

6. En el mes de julio de cada año, la persona titular de la consejería de adscripción dará 
cuenta al Consejo de Gobierno de las gerencias que no han presentado el informe anual de 
actividad o la declaración de garantía y responsabilidad, o que lo hayan hecho con 
deficiencias, y de las medidas adoptadas o que se prevea adoptar en relación con el 
personal responsable de estos hechos. 
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Artículo 19. Medidas adicionales de control 
Cuando las entidades del sector público instrumental autonómico incumplan los 

deberes de suministro de información o el plazo para formular o aprobar las cuentas 
anuales, tengan informes de auditoría con advertencias reiteradas durante dos o más 
ejercicios, incumplan la norma de ajuste del déficit de capital circulante a que se refiere el 
artículo 12 de esta ley o no reintegren los fondos autonómicos no utilizados en los plazos 
fijados, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la consejería 
competente en materia de hacienda y presupuestos, que ha de informar previamente a la 
persona titular de la consejería de adscripción del ente, puede acordar el establecimiento 
de una o varias de las siguientes medidas de control: 

a) La necesidad de autorización previa de la persona titular de la consejería competente 
en materia de hacienda y presupuestos para tramitar y pagar al ente las transferencias 
corrientes y de capital presupuestadas en la consejería de adscripción. 

b) La necesidad de autorización previa de la persona titular de la consejería 
competente en materia de hacienda y presupuestos para iniciar la tramitación de 
expedientes de aval de la comunidad autónoma o de operaciones de financiación en 
cualquiera de sus modalidades. 

c) El establecimiento de mecanismos específicos de auditoría y control financiero 
permanente del ente, en el marco de lo que establecen los artículos 15.3, 16 y 18.  

d) La necesidad de autorización previa del Consejo de Gobierno o de la persona titular 
de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos para la 
realización de todos, o una parte, de los actos de gestión económico-financiera 
del ente. 

e) El establecimiento del sistema de fiscalización previa por la Intervención General de 
la comunidad autónoma de toda, o de parte, de la actividad económico-financiera 
del ente. 

 
 

CAPÍTULO IV 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

 
Artículo 20. Órganos de dirección 

1. Los órganos superiores de dirección de los entes del sector público instrumental de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears son necesariamente: 

a) La presidencia o el órgano unipersonal equivalente, en el caso de organismos 
públicos. 

b) El consejo de administración, el patronato, la junta de gobierno o el órgano 
colegiado equivalente. 

2. Corresponde a la presidencia, si la hay, la máxima representación del ente, y presidir 
a la vez el consejo de administración, el patronato, la junta de gobierno o el órgano 
equivalente. 

3. El consejo de administración, el patronato, la junta de gobierno o el órgano 
equivalente tendrán un mínimo de 7 miembros y un máximo de 13, según la dimensión de 
la entidad, entre los que habrá al menos un representante de la consejería competente en 
materia de hacienda y presupuestos. Con carácter general, la mayoría de los miembros de 
este órgano serán designados, directa o indirectamente, por órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma o de entes del sector público autonómico. 
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Asistirá a las sesiones, en tareas de asesoramiento jurídico de los órganos directivos, con 
voz y sin voto, un representante de la Abogacía de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio 
de que esta pueda delegar dichas funciones en un miembro del servicio que tenga 
atribuido el asesoramiento jurídico del ente. 

Los acuerdos por los que se establezcan indemnizaciones en razón de asistencia a estos 
órganos colegiados serán autorizados previamente por la Administración de la Comunidad 
Autónoma, mediante una resolución conjunta de la persona titular de la consejería de 
adscripción y de la persona titular de la consejería competente en materia de hacienda. 

4. Asimismo, los entes del sector público instrumental pueden disponer de una 
gerencia u órgano unipersonal equivalente, para la dirección, administración y gestión 
ordinaria del ente. 

En el caso de entes que no dispongan de gerencia, u órgano unipersonal equivalente, 
las funciones y las responsabilidades atribuidas en esta ley a la gerencia corresponderán al 
consejero delegado o al órgano que se prevea a tal efecto en los estatutos de la entidad o 
que decida el órgano colegiado superior, y, en su defecto, al presidente de la entidad.  

5. Junto con dichos órganos de dirección, puede haber, si así lo prevén los estatutos o 
la normativa específica del ente, otros órganos unipersonales de dirección vinculados con 
los objetivos generales del ente. Asimismo, bajo los órganos de dirección, puede haber 
puestos de trabajo de personal directivo profesional. 

En todo caso, previamente al nombramiento o a la contratación de los gerentes u otros 
órganos unipersonales de dirección del ente, así como del personal directivo profesional, 
tienen que emitir un informe la Dirección General de Presupuestos y Financiación y la 
Dirección General de Función Pública y Administraciones Públicas en relación, 
respectivamente, con los aspectos presupuestarios y de legalidad del nombramiento o la 
contratación que se proponga. 

6. En todo caso, el régimen de los órganos de dirección y del personal directivo 
profesional de cada ente se someterá a los límites que, de acuerdo con lo que prevé la 
disposición adicional quinta, se establezcan reglamentariamente. 

 
Artículo 21. Nombramiento, retribuciones y régimen jurídico de la gerencia y de los 
demás órganos unipersonales de dirección 

1. Corresponde al Consejo de Gobierno, mediante acuerdo, el nombramiento y el cese 
de las personas titulares de la gerencia y de los otros órganos unipersonales de dirección 
de los organismos autónomos. El nombramiento y el cese han de realizarse a propuesta de 
la persona titular de la consejería de adscripción del ente, oído previamente el órgano 
colegiado superior de dirección del ente, debiendo publicarse en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears en el plazo máximo de diez días. 

El nombramiento o la contratación de los gerentes y de los otros órganos unipersonales 
de dirección del resto de entes del sector público instrumental autonómico ha de 
efectuarse de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable y en los estatutos del 
ente. En todo caso, el nombramiento o la contratación y el cese de cualquiera de estos 
órganos unipersonales de dirección, cuando no correspondan al Consejo de Gobierno, 
deberán comunicarse a este órgano en el plazo máximo de siete días, y los acuerdos por 
los que el Consejo de Gobierno se dé por enterado deberán publicarse en el Butlletí Oficial 
de les Illes Balears en el plazo máximo de diez días. 

2. A los titulares de la gerencia y de los demás órganos de dirección del ente les es de 
aplicación la normativa reguladora del régimen de incompatibilidades de los miembros del 
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Gobierno y de los altos cargos y estarán sometidos, con carácter general, a la relación 
laboral especial de alta dirección. 

3. El límite de la cuantía total de las retribuciones que, por cualquier concepto, deben 
percibir los titulares de la gerencia y de los otros órganos de dirección de los entes del 
sector público instrumental autonómico no puede excederla retribución íntegra anual 
establecida para los directores generales en las respectivas leyes de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, salvo los titulares de la gerencia 
y de los otros órganos de dirección del Servicio de Salud de las Illes Balears y de los entes 
del sector público instrumental adscritos a este organismo autónomo. 

4. Los titulares de la gerencia y de los otros órganos unipersonales de dirección del 
ente no percibirán ninguna indemnización en el momento de su cese, excepto la que 
pueda corresponderles de acuerdo con lo establecido en los párrafos siguientes de este 
apartado.  

La extinción, por desistimiento del empresario, de los contratos de alta dirección 
únicamente da lugar a una indemnización no superior a siete días por año de servicio de la 
retribución anual en metálico, con un máximo de seis mensualidades. El cálculo de la 
indemnización se hará teniendo en cuenta la retribución anual en metálico que en el 
momento de la extinción se perciba como retribución fija íntegra y total, excluidos los 
incentivos o complementos variables.  

No se tendrá derecho a ninguna indemnización cuando la persona, cuyo contrato de alta 
dirección se extinga por desistimiento del empresario, tenga la condición de funcionario de 
carrera o sea empleado de una entidad integrante del sector público con reserva de puesto 
de trabajo.  

El desistimiento se comunicará por escrito, con un plazo máximo de antelación de 
quince días naturales. En caso de incumplimiento de este preaviso, la entidad deberá 
indemnizar a la persona con una cuantía equivalente a la retribución correspondiente al 
periodo de preaviso incumplido. 

 
Artículo 22. Régimen del personal directivo profesional 

1. Las funciones de dirección técnica, programación, coordinación, impulso y 
evaluación de las actuaciones propias de los entes del sector público instrumental pueden 
ser ejercidas por personal directivo profesional. El número de puestos de trabajo y las 
funciones correspondientes han de establecerse por acuerdo del órgano colegiado 
superior del ente o, en el caso de entidades de derecho público sometidas al ámbito de 
aplicación de la legislación de función pública de la comunidad autónoma, por medio de 
los correspondientes instrumentos de ordenación de los puestos de trabajo. 

2. El personal directivo profesional de naturaleza laboral de los entes del sector 
público instrumental estará sometido a la relación laboral especial de alta dirección. El 
personal directivo profesional de las entidades de derecho público tendrá naturaleza 
funcionarial en aquellos casos en que tenga atribuidas funciones que impliquen la 
participación en el ejercicio de potestades administrativas.  

3. Las necesidades de personal directivo profesional de los entes del sector público 
instrumental han de preverse en el plan de actuación y en el estudio económico-financiero 
a que se refiere el artículo 5 de esta ley. La selección de este personal deberá atender los 
principios de mérito y capacidad, así como criterios de idoneidad, y ha de llevarse a cabo 
mediante procedimientos que garanticen la publicidad y la concurrencia. En todo caso, se 
entenderá que se verifican los citados principios y criterios, y las exigencias de publicidad y 
concurrencia, cuando el procedimiento de selección verifique las mismas normas que sean 
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aplicables a la provisión de puestos de trabajo por libre designación del personal 
funcionario al servicio de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
con las adaptaciones necesarias por razón de tratarse de un procedimiento de selección y 
no de provisión. 

Las convocatorias de selección de este personal deberán ser objeto de un informe 
previo de la consejería competente en materia de función pública. 

4. El personal directivo profesional está sujeto a evaluación de acuerdo con los criterios 
de eficacia y eficiencia, de responsabilidad por su gestión y de control de los resultados en 
relación con los objetivos que les sean fijados. Asimismo, le es aplicable a este personal el 
régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas. 

5. La determinación de las condiciones de trabajo del personal directivo profesional de 
los entes del sector público instrumental no tiene la consideración de materia de 
negociación colectiva. El límite de la cuantía total de las retribuciones que, por cualquier 
concepto, debe percibir el personal directivo profesional de naturaleza laboral no puede 
exceder la retribución íntegra anual establecida para los directores generales en las 
respectivas leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, salvo el personal directivo profesional del Servicio de Salud de las Illes Balears y 
de los entes del sector público instrumental adscritos a este organismo autónomo. 

6. Sin perjuicio de la facultad de desistimiento unilateral del empresario, los órganos 
competentes para contratar al personal directivo profesional deberán velar para que los 
contratos que se suscriban con este tipo de personal prevean expresamente que el cese 
del órgano que suscriba el contrato en nombre de la entidad implique la extinción de la 
relación laboral, ya sea de manera inmediata, ya sea diferida a una fecha cierta a contar 
desde el cese de aquel órgano. 

En todo caso, en los contratos que se suscriban con el personal directivo profesional de 
naturaleza laboral se aplicará el mismo régimen de indemnizaciones que establece el 
apartado 4 del artículo 21 para los órganos unipersonales de dirección. 

 
Artículo 23. Régimen del personal 

1. El personal al servicio de los entes del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears puede ser personal funcionario o personal laboral. El ejercicio 
de las funciones que impliquen la participación en el ejercicio de potestades 
administrativas corresponde exclusivamente al personal funcionario. En los entes del sector 
público instrumental no se permite el nombramiento de personal eventual. 

2. El personal al servicio de estos entes instrumentales se rige por la legislación 
aplicable en cada caso y por las disposiciones de la presente ley. 

En todo caso, y como mínimo, es de aplicación a todo el personal al servicio de estos 
entes la regulación establecida en el Estatuto básico del empleado público en cuanto a los 
deberes de los empleados públicos y el código de conducta, los principios éticos, los 
principios de conducta, los principios rectores del acceso al empleo público y las normas 
reguladoras de la reserva de cuota para personas con discapacidad. 

Asimismo, la selección del personal se ajustará a los sistemas y procedimientos que se 
establecen en la Ley de función pública de las Illes Balears. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de función pública de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears para los organismos autónomos, los entes del sector público 
instrumental han de disponer de una relación de puestos de trabajo propia como 
instrumento de ordenación de sus recursos humanos. 
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4. Reglamentariamente han de establecerse los mecanismos para controlar y 
salvaguardar el cumplimiento de los principios y de las normas a que se refieren los 
apartados anteriores de este artículo, así como el cumplimiento de los límites 
presupuestarios y de ocupación en la contratación o en el nombramiento del personal que 
se deriven de las leyes de presupuestos generales de la comunidad autónoma. 

5. Las entidades del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears que no dispongan de comité de empresa o de delegados de personal 
someterán las ofertas públicas de empleo y las bases generales de las convocatorias de 
selección de personal a la negociación en el seno de las mesas sectoriales de negociación 
constituidas en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que 
corresponda, en función del sector de actividad sanitario, de enseñanza o de servicios 
generales de que se trate en cada caso. 

 
 

CAPÍTULO V 
RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIAL 

 
Artículo 24. Régimen de contratación 

El régimen de contratación del sector público instrumental es el que se prevé en la 
legislación de contratos del sector público. 

 
Artículo 25. Régimen de patrimonio 

1. El régimen patrimonial del sector público instrumental es, para las entidades con 
personificación pública, el que se prevé en la legislación sobre patrimonio de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de que todas las funciones inherentes a los 
procedimientos correspondientes se tengan que ejercer por los órganos competentes de 
cada entidad. 

No obstante, los órganos competentes de cada entidad podrán delegar el ejercicio de 
sus competencias en los órganos competentes en materia de patrimonio de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en cuyo caso la eficacia de 
la delegación quedará condicionada a la aceptación previa del órgano a favor del cual se 
realice la delegación. 

2. Por lo que se refiere a los entes con personificación privada integrados en el sector 
público instrumental de la comunidad autónoma, la gestión patrimonial de éstos ha de 
regirse por la legislación aplicable de acuerdo con su naturaleza jurídica, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios generales de eficacia, eficiencia y transparencia a que se refiere 
el artículo 3 de la presente ley. 

 
 

CAPÍTULO VI 
RÉGIMEN DE ASESORAMIENTO JURÍDICO  

Y DE DEFENSA EN JUICIO 
 

Artículo 26. Asesoramiento jurídico 
1. El asesoramiento jurídico de los entes instrumentales corresponde, en primer término, 

al personal propio que tenga atribuida esta función en la relación de puestos de trabajo. 
2. No obstante, la secretaría general de la consejería de adscripción del ente puede 

solicitar a la Abogacía de la comunidad autónoma que emita un informe jurídico en casos 
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de especial trascendencia, con el informe previo de los servicios jurídicos de la consejería 
que debe pronunciarse sobre la trascendencia del asunto y sobre el fondo de la cuestión 
desde el punto de vista jurídico. 

 
Artículo 27. Representación y defensa en juicio 

1. La representación y la defensa en juicio de los organismos autónomos corresponden 
a los abogados de la Dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma, excepto que la 
ley de creación del ente disponga la existencia de un servicio jurídico propio con dichas 
funciones. 

2. La representación y la defensa en juicio de las entidades públicas empresariales y de 
las fundaciones del sector público sólo corresponden a los abogados de la Dirección de la 
Abogacía de la comunidad autónoma si se ha subscrito el correspondiente convenio de 
asistencia jurídica.  

3. La representación y la defensa en juicio de las sociedades mercantiles públicas y de 
los consorcios corresponden a los abogados colegiados que designen, excepto que, para 
casos y ámbitos concretos, el Consejo de Gobierno o la persona titular de la consejería de 
adscripción de la Dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma acuerde que 
corresponde a los abogados de la Abogacía de la comunidad autónoma. 

 
 

TÍTULO I 
ORGANISMOS PÚBLICOS 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

SECCIÓN 1.ª 
CONCEPTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 
Artículo 28. Concepto 

Son organismos públicos los creados bajo la dependencia o vinculación de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears para la realización de 
actividades de ejecución o gestión, tanto administrativas como de contenido económico, de 
la competencia de la Administración de la comunidad autónoma, cuyas características 
justifiquen su organización y funcionamiento en régimen de descentralización funcional. 

 
Artículo 29. Personalidad jurídica y potestades 

1. Los organismos públicos tienen personalidad jurídica pública diferenciada y 
patrimonio propios, así como autonomía de gestión, en los términos previstos en esta ley 
y en concordancia con la legislación de finanzas de la comunidad autónoma. Asimismo 
los organismos públicos disponen de tesorería propia, con excepción de los organismos 
autónomos. 

2. En su esfera de competencias, les corresponden las potestades administrativas 
necesarias para el cumplimiento de sus fines, en los términos que prevean sus estatutos, 
salvo la potestad expropiatoria. 
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Artículo 30. Clasificación y adscripción de los organismos públicos 
1. Los organismos públicos se clasifican en organismos autónomos y en entidades 

públicas empresariales.  
2. Los organismos autónomos se adscriben a una consejería a la cual corresponden la 

dirección, la evaluación y el control de los resultados de su actividad. 
3. Las entidades públicas empresariales se adscriben a una consejería o a un 

organismo autónomo, que ha de ejercer las funciones aludidas en el apartado anterior. 
 

Artículo 31. Aplicación de los principios generales de la administración pública 
1. Los organismos públicos han de ajustarse al principio de instrumentalidad respecto 

de los fines y objetivos que tengan específicamente asignados.  
2. Asimismo, con respecto a su organización y funcionamiento, los organismos públicos 

han de aplicar los siguientes criterios: 
a) Los organismos autónomos han de atenerse a los criterios previstos para la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en la normativa 
reguladora de su régimen jurídico. 

b) Las entidades públicas empresariales han de regirse igualmente por los criterios 
establecidos en la normativa citada en la letra anterior, sin perjuicio de las 
singularidades previstas en el capítulo III de este título, en consideración a la 
naturaleza de sus actividades. 

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, la ley de creación del organismo 
público puede reconocer una especial autonomía o independencia funcional del ente 
respecto de la Administración de la comunidad autónoma por razón de las funciones 
atribuidas al ente. En estos casos, el organismo ha de regirse por su normativa específica en 
los aspectos precisos para hacer plenamente efectiva esa autonomía o independencia. 

 
Artículo 32. Impugnaciones y reclamaciones previas a la vía civil o laboral 

1. Contra los actos y las resoluciones dictados por los órganos de los organismos 
públicos se pueden interponer los recursos administrativos previstos en la legislación 
reguladora del régimen jurídico y del procedimiento administrativo en el ámbito de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. Las reclamaciones previas en materia de derecho civil o laboral las ha de resolver el 
órgano colegiado superior de dirección del organismo público, excepto que, por sus 
estatutos, esta competencia esté atribuida a un órgano superior de la consejería de 
adscripción. 

 
Artículo 33. Revisión de oficio y declaración de lesividad 

1. Son competentes para resolver los procedimientos de revisión de oficio de los actos 
nulos y declarar la lesividad de los actos anulables los siguientes órganos: 

a) La persona titular de la consejería de adscripción del organismo respecto de los 
actos dictados por el órgano colegiado superior de dirección del ente. 

b) El órgano colegiado superior de dirección del organismo, respecto de los actos 
dictados por el resto de órganos del ente. 

2. En todo caso, la revisión de los actos en materia tributaria se regirá por lo dispuesto 
en la Ley general tributaria y en el resto de disposiciones aplicables a esta materia. 
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SECCIÓN 2.ª 
CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN 

 
Artículo 34. Creación 

1. La creación de los organismos públicos ha de realizarse por ley. 
2. La ley de creación ha de indicar en todo caso: 
a) El tipo de organismo que crea, con la indicación de sus fines generales. 
b) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades 

administrativas generales que éste pueda ejercer. 
c) La consejería o el organismo autónomo al que inicialmente se adscribe. 
d) En su caso, los recursos económicos y las particularidades de su régimen de 

personal, de contratación, patrimonial, económico-financiero, así como cualesquiera 
otros que, por su naturaleza, exijan norma con rango de ley. 

e) En relación con los organismos autónomos, la determinación de la existencia de un 
presupuesto propio e independiente del presupuesto de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears o, en su defecto, de un presupuesto 
integrado en el de la Administración de la comunidad autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 40 de la presente ley. 

f) En su caso, el reconocimiento expreso de una especial autonomía o independencia 
funcional del ente respecto de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears por razón de las funciones que ha de ejercer el ente. 

3. El Consejo de Gobierno ha de aprobar el proyecto de ley de creación a propuesta de 
la consejería a la cual se prevea adscribir el organismo. A la propuesta ha de adjuntarse el 
proyecto de estatutos del organismo, el plan de actuación inicial, el informe económico-
financiero y el resto de documentos a que se refiere el artículo 5 de esta ley, que serán 
aprobados, en su caso, conjuntamente. La consejería competente en materia de hacienda y 
presupuestos ha de emitir un informe preceptivo sobre la propuesta de aprobación y la 
documentación adjunta. 

 
Artículo 35. Estatutos 

1. Una vez en vigor la ley de creación del organismo, el Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la persona titular de la consejería de adscripción, y con el informe preceptivo 
de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos, ha de aprobar los 
estatutos por decreto. 

2. Los estatutos de los organismos públicos han de regular: 
a) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades 

administrativas que éste pueda ejercer y la distribución de las competencias entre 
los órganos de dirección, así como el rango administrativo de éstos en el caso de los 
organismos autónomos. En el caso de las entidades públicas empresariales, los 
estatutos también han de determinar los órganos que tengan atribuido el ejercicio 
de potestades administrativas. 

b) La configuración de los órganos colegiados, con las siguientes indicaciones: las 
competencias; la integración administrativa o dependencia jerárquica; la 
composición y los criterios para la designación de su presidente y del resto de 
miembros; las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control y 
cualquier otra que les sea atribuida; y la indicación de aquellos actos y resoluciones 
que agoten la vía administrativa. 
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c) La determinación del presidente y del resto de órganos unipersonales de dirección 
del organismo y también su forma de designación; y la indicación de los actos y las 
resoluciones que agoten la vía administrativa. 

d) La determinación, en su caso, de los órganos de participación. 
e) La determinación de los órganos de contratación. 
f) El patrimonio que, en su caso, les sea asignado para el cumplimiento de sus fines y 

los recursos económicos a través de los cuales deba financiarse el organismo. 
g) La facultad de instar la creación o la participación en otros entes instrumentales 

cuando sea adecuado para la consecución de las finalidades asignadas. 
h) Cualquier otra cuestión que se considere necesaria para el buen funcionamiento y la 

organización del organismo público. 
 

Artículo 36. Modificación y refundición 
1. La modificación o refundición de los organismos públicos ha de hacerse por ley del 

Parlamento de las Illes Balears. 
2. No obstante, cuando se trate de modificaciones que afecten únicamente a aspectos 

establecidos sólo en los estatutos, la modificación ha de hacerse por decreto, de acuerdo 
con las previsiones de esta ley, a propuesta de la persona titular de la consejería de 
adscripción y con el informe preceptivo de la consejería competente en materia de 
hacienda y presupuestos. 

3. En todo caso, las modificaciones o refundiciones que afecten sustancialmente a 
aspectos propios del plan de actuación inicial o del estudio económico-financiero a que se 
refiere el artículo 5 de esta ley, requieren la elaboración de un nuevo plan de actuación y 
de un nuevo estudio económico-financiero.  

 
Artículo 37. Extinción y liquidación 

1. La extinción de los organismos públicos se produce: 
a) Por determinación de una ley. 
b) Por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería de adscripción, y 

con el informe previo y favorable de las consejerías competentes en materia de 
hacienda y en materia de función pública, en los siguientes casos: 
1.º Por el transcurso del tiempo de existencia fijado en la ley de creación. 
2.º Porque sus fines y objetivos han sido asumidos en su totalidad por los servicios 

de la Administración de la comunidad autónoma. 
3.º Porque sus fines y objetivos han sido cumplidos en su totalidad, de forma que no 

se justifica la pervivencia del organismo público. 
2. La norma que determine la extinción ha de establecer las medidas aplicables al 

personal del organismo afectado en el marco de la legislación reguladora de los empleados 
públicos y, en particular, de la legislación de función pública de la comunidad autónoma. 
Además, ha de determinar, en su caso, la integración en el patrimonio de la comunidad 
autónoma de los bienes y derechos sobrantes que resulten del proceso de liquidación del 
organismo, indicando la afectación a servicios de la Administración de la comunidad 
autónoma o la adscripción a los organismos públicos que corresponda, de acuerdo con lo 
previsto en las disposiciones reguladoras del patrimonio de la comunidad autónoma. 
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CAPÍTULO II 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 
Artículo 38. Concepto y régimen general 

1. Los organismos autónomos son organismos públicos a los que se encomienda, en 
ejecución de programas específicos de la actividad de una consejería, la realización de 
actividades administrativas, de fomento, de prestación o de gestión de servicios públicos. 

2. Los organismos autónomos se rigen por el derecho administrativo. 
 

Artículo 39. Régimen de personal 
1. El personal al servicio de los organismos autónomos puede ser personal funcionario 

o personal laboral, en los términos previstos en la normativa reguladora de la función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. Salvo que la ley de creación del organismo autónomo disponga otra cosa, el 
personal al servicio de éste depende orgánicamente de la persona titular de la consejería 
competente en materia de función pública y funcionalmente del órgano superior 
unipersonal de dirección del organismo autónomo. 

3. Al personal al servicio de los organismos autónomos le es aplicable la legislación 
autonómica de función pública, en los mismos términos establecidos para el personal al 
servicio de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio 
de las determinaciones específicas que la ley de creación pueda establecer en cuanto al 
régimen de personal. 

 
Artículo 40. Régimen presupuestario y de control 

1. Los presupuestos de los organismos autónomos se integran en el presupuesto de la 
Administración de la comunidad autónoma en secciones separadas para cada organismo. 
No obstante, la ley de creación de cada organismo autónomo puede establecer que el ente 
disponga de un presupuesto propio, el cual no se integrará en el de la Administración de la 
comunidad autónoma. 

2. El régimen económico-financiero, de contabilidad, intervención y control de los 
organismos autónomos es el que prevé la presente ley y la legislación de finanzas de la 
comunidad autónoma, sin perjuicio de las particularidades que se puedan establecer en la 
ley de creación del ente. 

 
Artículo 41. Actos y resoluciones 

Los actos y las resoluciones de los órganos de los organismos autónomos han de 
regirse por las reglas correspondientes previstas en la legislación reguladora del régimen 
jurídico y del procedimiento administrativo en el ámbito de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 
 

CAPÍTULO III 
ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 

 
Artículo 42. Concepto y régimen general 

1. Las entidades públicas empresariales son organismos públicos a los cuales se 
encomienda la realización de actividades de prestación, gestión de servicios o producción 
de bienes de interés público susceptibles de contraprestación. 
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2. Excepcionalmente, la ley de creación puede autorizar que se incluya en los estatutos 
de la entidad la realización de actividades de fomento, siempre que se trate de actuaciones 
accesorias respecto de las funciones y competencias principales atribuidas a la entidad. 

3. Las entidades públicas empresariales se rigen por el derecho público en la 
formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas 
que tengan atribuidas y en lo previsto en esta ley, otra norma con rango de ley o los 
estatutos de la entidad. En el resto de aspectos se rigen por el derecho privado. 

 
Artículo 43. Ejercicio de potestades administrativas 

Las potestades administrativas atribuidas a las entidades públicas empresariales sólo 
pueden ser ejercidas por aquellos órganos de las entidades a los cuales se asigne 
expresamente en sus estatutos esta facultad. 

 
Artículo 44. Régimen de personal 

1. El personal al servicio de las entidades públicas empresariales puede ser: 
a) Personal laboral propio. 
b) Personal funcionario de la Administración de la comunidad autónoma o de los 

organismos autónomos que le sea adscrito. 
c) Personal funcionario de cualquier administración pública que se incorpore por 

cualquier procedimiento de provisión o de ocupación de puestos de trabajo, de 
acuerdo con la normativa de función pública de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. 

2. El personal laboral propio de las entidades públicas empresariales se rige, además 
de por las disposiciones contenidas en el Estatuto básico del empleado público que le sean 
de aplicación y por el resto de normas laborales y convencionales aplicables al personal de 
esta naturaleza, por los preceptos de la presente ley y por las normas que la desarrollen, 
así como por las normas de empleo público de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
que lo dispongan expresamente. 

3. El personal funcionario al servicio de las entidades públicas empresariales se regula 
por la normativa de función pública de la comunidad autónoma, sin perjuicio de las 
determinaciones específicas que, en su caso, contenga su norma de creación. 

 
Artículo 45. Régimen presupuestario y de control 

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y control 
de las entidades públicas empresariales es el previsto en la presente ley y en la legislación 
de finanzas de la comunidad autónoma, sin perjuicio de las particularidades que puedan 
establecerse en la ley de creación del ente y en sus estatutos. 

 
Artículo 46. Actos y resoluciones 

Los actos y las resoluciones de los órganos de las entidades públicas empresariales, 
cuando se dicten en el ejercicio de potestades administrativas, han de regirse por las reglas 
correspondientes previstas en la legislación reguladora del régimen jurídico y del 
procedimiento administrativo en el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears. 
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TÍTULO II 
ORGANISMOS DE NATURALEZA PRIVADA  

DE TITULARIDAD PÚBLICA 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 47. Concepto y clasificación 

Son organismos de naturaleza privada de titularidad pública las sociedades mercantiles 
públicas y las fundaciones del sector público. 

 
Artículo 48. Personalidad jurídica y potestades 

Los organismos de naturaleza privada de titularidad pública tienen personalidad jurídica 
privada y en ningún caso pueden ejercer potestades administrativas.  
 
Artículo 49. Régimen del personal 

1. El personal al servicio de los organismos de naturaleza privada de titularidad pública 
es personal laboral. 

2. El personal laboral al servicio de estos organismos se rige, además de por las 
disposiciones contenidas en el Estatuto básico del empleado público que le sean de 
aplicación y por el resto de normas laborales y convencionales aplicables al personal de 
esta naturaleza, por los preceptos de la presente ley y por las normas que la desarrollen, 
así como por las normas de empleo público de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
que, en el marco de lo establecido en la disposición adicional primera del Estatuto básico 
del empleado público, lo dispongan expresamente. 

 
Artículo 50. Régimen presupuestario y de control 

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y control 
de los organismos de naturaleza privada de titularidad pública es el previsto en la presente 
ley y en la legislación de finanzas de la comunidad autónoma, sin perjuicio del 
cumplimiento del resto de normas que, en materia contable, financiera o de control, sean 
aplicables a estos entes, de conformidad con la legislación general de derecho privado 
sobre sociedades y fundaciones.  

 
 

CAPÍTULO II 
SOCIEDADES MERCANTILES PÚBLICAS 

 
Artículo 51. Concepto y régimen general 

1. Son sociedades mercantiles públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
las sociedades mercantiles con participación mayoritaria en el capital social, directa o 
indirecta, de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de los 
entes que integran el sector público instrumental regulados en la presente ley. 

2. Las sociedades mercantiles públicas se rigen por el ordenamiento jurídico privado, 
excepto en los aspectos a que se refiere esta ley y demás normativa de derecho público 
que les sea de aplicación. 
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Artículo 52. Creación, modificación y extinción 
1. La creación de sociedades mercantiles públicas de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears y las eventuales modificaciones de la escritura pública de constitución, así 
como los actos de adquisición o pérdida de la posición mayoritaria, directa o indirecta, de la 
comunidad autónoma y la extinción de la entidad, requieren el acuerdo previo del Consejo 
de Gobierno. 

2. El acuerdo se adoptará a propuesta de la consejería interesada y con un informe 
preceptivo de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos. 

3. En todo caso, las modificaciones de la escritura de constitución que afecten 
sustancialmente a aspectos propios del plan de actuación inicial o del estudio económico-
financiero a que se refiere el artículo 5 de esta ley, requieren la elaboración de un nuevo 
plan de actuación y de un nuevo estudio económico-financiero. 

El mismo régimen debe aplicarse a las modificaciones de los estatutos a que se refiere 
el artículo 53.3 siguiente. 

4. Las sociedades mercantiles públicas se pueden extinguir por cualquiera de las 
causas previstas en la legislación societaria y, en particular, por medio de la cesión global 
de activos y pasivos, sin liquidación de la sociedad, a que se refieren el artículo 81 y el resto 
de disposiciones concordantes de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles, teniendo en cuenta asimismo lo establecido 
en la disposición adicional décima de esta ley con relación al régimen del personal. 

 
Artículo 53. Estatutos 

1. Los estatutos de las sociedades mercantiles públicas han de elevarse al Consejo de 
Gobierno junto con la propuesta de acuerdo por el que se autoriza su creación. 

2. Junto con la propuesta de acuerdo y los estatutos, el Consejo de Gobierno ha de 
aprobar el plan de actuación inicial, el estudio económico-financiero y el resto de 
documentos a que se refiere el artículo 5 de esta ley. 

3. Las propuestas de acuerdo de aumento y reducción de capital y las demás que 
impliquen modificación de los estatutos de las sociedades mercantiles públicas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, han de ser elevadas, en todo caso y con carácter 
previo a su aprobación por el órgano societario que corresponda, al Consejo de Gobierno 
para su autorización previa, junto con, en su caso, el plan de actuación y el estudio 
económico-financiero a que se refiere el segundo párrafo del artículo 52.3 anterior. Este 
acuerdo se adoptará a propuesta de la consejería interesada, con el informe preceptivo de 
la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos. 

4. Los estatutos de las sociedades mercantiles públicas y sus modificaciones han de 
publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

 
Artículo 54. Socio único y junta general 

1. En las sociedades mercantiles públicas en que la Administración de la comunidad 
autónoma sea titular del cien por cien del capital social, las competencias de la junta 
general que de acuerdo con la legislación societaria corresponden al socio único, las ha de 
ejercer el Consejo de Gobierno. 

2. En las sociedades mercantiles públicas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears en que la administración tenga una participación inferior al cien por cien de su 
capital social, corresponde al Consejo de Gobierno designar, entre sus miembros, los 
representantes de este capital en la junta general. 
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CAPÍTULO III 
FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO 

 
Artículo 55. Concepto y régimen general 

1. Son fundaciones del sector público de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
las que estén adscritas a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
de acuerdo con los criterios que, a tal efecto, se establecen en la legislación estatal básica 
relativa al régimen jurídico del sector público. 

2. Las fundaciones del sector público se rigen por el ordenamiento jurídico privado, 
excepto en los aspectos a que se refiere esta ley y demás normativa de derecho público 
que les sea de aplicación. 

3. Ejerce el protectorado de las fundaciones del sector público la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, de conformidad con lo que se establezca 
reglamentariamente. 

 
Artículo 56. Creación, modificación, transformación, fusión y extinción 

1. La creación, la modificación de la escritura de constitución y la extinción de 
fundaciones del sector público requerirán el acuerdo previo del Consejo de Gobierno. 
También requerirán este acuerdo los actos o negocios que determinen que una fundación 
quede adscrita al sector público autonómico porque se verifique cualquiera de los criterios 
a que hace referencia el artículo 55.1 anterior o la pérdida del carácter de fundación del 
sector público autonómico. 

2. El acuerdo ha de adoptarse a propuesta de la consejería interesada, con los informes 
preceptivos de las consejerías competentes en materia de hacienda y presupuestos y en 
materia de fundaciones, y también, en el caso de extinción del ente, de la consejería 
competente en materia de función pública. 

3. En todo caso, las modificaciones de la escritura de constitución que afecten 
sustancialmente a aspectos propios del plan de actuación inicial o del estudio económico-
financiero a que se refiere el artículo 5 de esta ley, requieren la elaboración de un nuevo 
plan de actuación y de un nuevo estudio económico-financiero. 

El mismo régimen debe aplicarse a las modificaciones de los estatutos a que se refiere 
el artículo 57.3 siguiente. 

4. Las fundaciones del sector público se pueden fusionar con otras fundaciones y 
pueden ser absorbidas por otros entes de derecho público integrados en el sector público 
autonómico, incluida la integración en la Administración de la comunidad autónoma. 
También se pueden transformar en cualquier otro tipo de ente de derecho público que se 
integre en el sector público autonómico. La fusión, la absorción, la integración o la 
transformación de las fundaciones del sector público no conllevan la apertura del 
procedimiento de liquidación.  

La fusión, la absorción, la integración o la transformación de fundaciones del sector 
público requieren el acuerdo previo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería 
de adscripción y con los informes previos de las consejerías competentes en materia de 
hacienda y presupuestos y en materia de fundaciones, así como con el informe previo a 
que se refiere el apartado 4 de la disposición adicional décima de esta ley.  

Hasta que no se complete el procedimiento de fusión, absorción, integración o 
transformación de las fundaciones, éstas tienen que continuar desarrollando las actividades 
propias de su objeto y finalidades. Una vez completado todo el procedimiento, la 
Administración de la comunidad autónoma o el ente instrumental correspondiente se 
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subrogará en todos los derechos y las obligaciones y en todas las relaciones jurídicas de la 
fundación extinguida, sin perjuicio, en lo que respecta al régimen de personal, de las 
limitaciones derivadas delo establecido en la disposición adicional décima de esta ley, y se 
cancelará el asiento de la fundación en el Registro de Fundaciones de las Illes Balears. 

5. A los efectos de lo previsto en el artículo 31.e) de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de fundaciones, los estatutos de las fundaciones del sector público pueden 
prever como causa de extinción de la entidad el hecho de que las actividades de interés 
general que desarrollan de acuerdo con sus estatutos pasen a ser desarrolladas por la 
Administración de la comunidad autónoma o por otra entidad del sector público 
autonómico, de naturaleza fundacional o no. La extinción por este motivo puede tener lugar 
tanto en el caso en que la fundación se integre en la Administración autonómica o en otro 
ente instrumental, de acuerdo con lo que prevé el apartado anterior del presente artículo, 
como en el caso en que no tenga lugar la integración, supuesto en el cual la fundación 
disuelta entra en periodo de liquidación. 

 
Artículo 57. Estatutos 

1. Los estatutos de las fundaciones del sector público han de elevarse al Consejo de 
Gobierno junto con la propuesta de acuerdo por el cual se dispone su creación. 

2. Junto con la propuesta de acuerdo y los estatutos, el Consejo de Gobierno ha de 
aprobar el plan de actuación inicial de la fundación, el estudio económico-financiero y el 
resto de documentos a que se refiere el artículo 5 de esta ley. 

3. Las modificaciones de los estatutos de las fundaciones del sector público han de 
elevarse, en todo caso y con carácter previo a su aprobación por el órgano de la entidad 
que corresponda, al Consejo de Gobierno para que proceda a su autorización previa, junto 
con, en su caso, el plan de actuación y el estudio económico-financiero a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 56.3 anterior. 

Este acuerdo se adoptará a propuesta de la consejería interesada, con el informe 
preceptivo de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos. 

4. Los estatutos de las fundaciones del sector público y sus modificaciones han de 
publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

 
 

TÍTULO III 
CONSORCIOS 

 
Artículo 58. Concepto y régimen general 

1. Son consorcios del sector público autonómico los que estén adscritos a la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears de acuerdo con los criterios 
que, a este efecto, se establecen en la legislación estatal básica relativa al régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del sector público. 

2. Los consorcios son entidades de derecho público que pueden ejercer las potestades 
administrativas necesarias para el cumplimiento de sus fines, en los términos que prevean 
sus estatutos, salvo la potestad expropiatoria. 

Los consorcios han de regirse, con carácter general y sin perjuicio de las 
particularidades que se establezcan en sus estatutos, por el derecho administrativo. De 
acuerdo con ello, son de aplicación a los consorcios, además de las normas establecidas en 
el presente título y en el resto de legislación aplicable específicamente a los consorcios, las 
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disposiciones relativas a los organismos públicos contenidas en el título I de la presente ley 
y, en particular, las correspondientes a los organismos autónomos, en la medida que sean 
compatibles con la peculiar naturaleza de estos entes. 

3. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley los consorcios constituidos por la 
comunidad autónoma de las Illes Balears con otras administraciones públicas en los que no 
concurran las circunstancias previstas en el apartado 1 anterior. 

4. Los órganos de dirección de los consorcios han de estar integrados por 
representantes de todas las entidades consorciadas en la proporción que se determine en 
los estatutos respectivos. 

5. Cuando la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o 
cualquiera de sus entes instrumentales sean miembros de un consorcio no estarán 
obligados a realizar la aportación al fondo patrimonial o la financiación a la cual se 
comprometieron para el ejercicio en curso si cualquiera del resto de los miembros del 
consorcio no realiza la totalidad de sus aportaciones dinerarias correspondientes a los 
ejercicios anteriores a las que estuviesen obligados. 
 
Artículo 59. Creación, modificación, extinción y fusión 

1. La creación, la modificación y la extinción de los consorcios requieren el acuerdo 
previo del Consejo de Gobierno. El acuerdo se adoptará a propuesta de la consejería 
afectada, con el informe preceptivo de la consejería competente en materia de hacienda y 
presupuestos, y también, en el caso de extinción del ente, de la consejería competente en 
materia de función pública, y ha de autorizar a la persona titular de la consejería sectorial a 
la cual se adscriba el ente para que subscriba el correspondiente convenio de 
colaboración. 

2. En todo caso, el acuerdo del Consejo de Gobierno que decida la participación de la 
comunidad autónoma en un consorcio ha de determinar, expresamente, si procede, su 
sujeción al ordenamiento autonómico, de conformidad con los criterios establecidos en el 
artículo 58.1 anterior. 

3. La fusión de consorcios requiere, además del acuerdo de los órganos de dirección 
correspondientes de cada uno de los consorcios afectados, el acuerdo previo del Consejo 
de Gobierno, a propuesta conjunta de las consejerías de adscripción y de la consejería 
competente en materia de hacienda y presupuestos. 

4. En todo caso, las modificaciones o fusiones que afecten sustancialmente a aspectos 
propios del plan de actuación inicial o del estudio económico-financiero a que se refiere el 
artículo 5 de esta ley, requieren la elaboración de un nuevo plan de actuación y de un 
nuevo estudio económico-financiero. 

 
Artículo 60. Estatutos 

1. Los estatutos de los consorcios han de elevarse al Consejo de Gobierno junto con la 
propuesta de acuerdo por el que se autoriza la creación o adhesión y el borrador del 
convenio de colaboración correspondiente. En el caso de adhesión también ha de 
adjuntarse el convenio de colaboración en virtud del cual se creó el consorcio. 

2. Junto con la propuesta de acuerdo y los estatutos, el Consejo de Gobierno ha de 
aprobar el plan de actuación inicial del consorcio, el informe económico-financiero y el 
resto de documentos a que se refiere el artículo 5 de esta ley. 

3. Las modificaciones de los estatutos de los consorcios se elevarán, en todo caso y 
con carácter previo a su aprobación por el órgano de la entidad que corresponda, al 
Consejo de Gobierno para que proceda a su autorización previa. Este acuerdo se adoptará a 
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propuesta de la consejería interesada, con los informes preceptivos de las consejerías 
competentes en materia de hacienda y presupuestos y en materia de función pública. 

4. Los estatutos del consorcio y sus modificaciones han de publicarse en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears. 

5. Los estatutos de los consorcios han de regular, como mínimo, los siguientes aspectos: 
a) La denominación del consorcio. 
b) La finalidad para la cual se constituye. 
c) La relación de miembros y los criterios de representación. 
d) Las condiciones de separación y de adhesión de los miembros consorciados. 
e) El domicilio del consorcio. 
f) La configuración de los órganos colegiados y unipersonales de dirección, con las 

siguientes indicaciones: la composición y los criterios para la designación de los 
miembros y de los cargos; las funciones de decisión, propuesta, informe, 
seguimiento o control y cualquier otra que se les atribuya; y la indicación de los 
actos y las resoluciones que agotan la vía administrativa. 

g) Las funciones y competencias del consorcio con la indicación de las potestades 
administrativas generales que éste puede ejercer, y la distribución de las 
competencias entre los órganos de dirección. 

h) El patrimonio que, en su caso, se les asigne para el cumplimiento de sus finalidades 
y los recursos económicos mediante los cuales se han de financiar. 

i) Las especialidades del régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y 
contratación. 

j) Las especialidades del régimen presupuestario, de contabilidad, control y tesorería. 
 

Artículo 61. Régimen de personal 
1. Con carácter general, el personal al servicio de los consorcios tiene que ser 

funcionario o laboral procedente de las administraciones consorciadas. 
El régimen jurídico de este personal será el mismo que el de la administración pública a 

la cual se adscriba el consorcio, y sus retribuciones no podrán superar en ningún caso las 
que se establezcan para los puestos de trabajo equivalentes en dicha administración. 

2. Excepcionalmente, los consorcios podrán contratar personal laboral propio, en los 
casos y con los requisitos que establece la legislación básica estatal relativa al régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del sector público. 

3. Lo que prevén los apartados anteriores de este artículo deberá entenderse sin 
perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria quinta de la presente ley. 

 
Artículo 62. Régimen presupuestario y de control 

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y control 
de los consorcios es el previsto en la presente ley y en la legislación de finanzas de la 
comunidad autónoma, sin perjuicio de las particularidades que se puedan establecer en los 
estatutos del ente. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera. Aplicación de la presente ley a otros entes 
1. Cualquier entidad que, a pesar de no formar parte del ámbito de aplicación de la 

presente ley, deba incluirse en el sector de administraciones públicas de la comunidad 
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autónoma de las Illes Balears por aplicación de las reglas del Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales a que se refiere el Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de estabilidad 
presupuestaria,3 y la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley 
general de estabilidad presupuestaria,4 se sujetará a lo dispuesto en los artículos 12, 13, 14 
y 15 de la presente ley.  

2. Asimismo, las entidades participadas íntegra o mayoritariamente por diferentes 
administraciones públicas y no integradas en el sector público de ninguna administración 
territorial matriz, en las que la comunidad autónoma de las Illes Balears tenga la mayor 
participación, deben remitir a la Intervención General de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears sus cuentas anuales de la manera que prevé el artículo 13 de la presente ley. 

3. En todo caso, las cuentas anuales de las entidades a que se refieren los apartados 
anteriores no han de integrarse en la cuenta general de la comunidad autónoma, sin 
perjuicio que, si procede, las citadas cuentas deban remitirse directamente por estos 
mismos entes a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.1.d) de la Ley 4/2004, de 2 de abril, de la Sindicatura de Cuentas de 
las Illes Balears. 

 
Disposición adicional segunda. Referencias contenidas en las normas vigentes a la 
Ley 3/1989, de 29 de marzo, de entidades autónomas y empresas públicas y vinculadas 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears y a entes instrumentales de la 
comunidad autónoma 

1. Las referencias contenidas en la normativa vigente a la Ley 3/1989, de 29 de marzo, 
de entidades autónomas y empresas públicas y vinculadas de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, han de entenderse referidas a esta ley.  

2. Las referencias contenidas en la normativa vigente a las entidades autónomas, a las 
entidades de derecho público que han de ajustar la actividad al ordenamiento jurídico 
privado, a las sociedades civiles o mercantiles con participación mayoritaria de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, a las fundaciones del sector público autonómico 
y a los consorcios sometidos al ordenamiento autonómico, deben entenderse realizadas, 
respectivamente, a los organismos autónomos, a las entidades públicas empresariales, a 
las sociedades mercantiles públicas, a las fundaciones del sector público y a los consorcios 
regulados en la presente ley. 

3. Las referencias contenidas en la normativa vigente y, en particular, en la Ley 3/2003, 
de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, a la administración instrumental de la comunidad autónoma, han de 
entenderse realizadas, con carácter general, a los organismos públicos y a los consorcios 
regulados en la presente ley, como entidades de derecho público instrumentales que 
pueden ejercer potestades administrativas en los términos que prevé el artículo 1.2 de la 
Ley 3/2003. 

 
Disposición adicional tercera. Entes de gestión y administración de los centros, servicios 
y establecimientos sanitarios 

1. Los entes constituidos al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación 
de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, han de regirse por su 
                                                           
3 La referencia debe entenderse realizada a la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (BOE núm. 103, de 30 de abril). 
4 Ley Orgánica derogada por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, mencionada en la nota anterior. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-5730
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normativa específica, y se les han de aplicar, con carácter supletorio, los preceptos de esta 
ley correspondientes a su naturaleza. 

2. Las fundaciones públicas sanitarias a las que se refiere el artículo 111 de la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
que se constituyan en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, han de 
regirse por su normativa específica, y se les han de aplicar, con carácter supletorio, los 
preceptos de esta ley correspondientes a las entidades públicas empresariales. 

 
Disposición adicional cuarta. Régimen jurídico de determinados entes 

1. La Agencia Tributaria de las Illes Balears ha de regirse por su legislación específica y, 
supletoriamente, por las disposiciones de la presente ley aplicables a los organismos 
autónomos. 

Asimismo, el Consejo Económico y Social de las Illes Balears y el Consejo Audiovisual de 
las Illes Balears han de regirse por su legislación específica y, supletoriamente, por las 
disposiciones de la presente ley aplicables a los organismos autónomos, siempre que la 
aplicación supletoria de las citadas disposiciones no afecte a la independencia funcional de 
dichos entes. 

2. El Servicio de Salud de las Illes Balears ha de regirse por las disposiciones aplicables 
a los organismos autónomos, sin perjuicio de las especialidades contenidas en su 
legislación específica. 

 
Disposición adicional quinta. Establecimiento de parámetros específicos 

1. Reglamentariamente ha de establecerse un cuadro que agrupe los entes que 
integran el sector público instrumental de la comunidad autónoma en bloques 
homogéneos por razón de su presupuesto, cifra de negocios o cualquier otro indicador 
relevante y, para cada uno de estos bloques, han de fijarse los siguientes parámetros: 

a) El número máximo de miembros del consejo de administración o del órgano 
colegiado de dirección equivalente. 

b) El número máximo y las retribuciones máximas de los gerentes y órganos 
unipersonales de dirección. 

c) El número máximo y las retribuciones máximas del personal directivo profesional. 
d) Las dietas de los miembros del consejo de administración. 
2. Excepcionalmente, y mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, se pueden superar 

los parámetros a que se refieren las letras b) y c) del apartado anterior, respetando en todo 
caso los límites que se establecen en esta ley. 

 
Disposición adicional sexta. Consolidación de las cuentas anuales 

Los entes del sector público instrumental de la comunidad autónoma que formen parte 
entre sí de un grupo de empresas, además de rendir cuentas individualmente, deben 
consolidar, a través de la entidad matriz, las cuentas del grupo. 

 
Disposición adicional séptima. Servicio específico de la Intervención General 

1. El ejercicio del control permanente puede requerir la existencia de un servicio 
específico y especializado de la Intervención General asignado a los entes del sector 
público instrumental, sin perjuicio de las actuaciones concretas que de forma puntual 
puedan realizar los servicios generales de la misma Intervención General. 
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2. Corresponde al Consejo de Gobierno la creación de este servicio en el plazo máximo 
de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley y de acuerdo con la relación de 
puestos de trabajo. 

 
Disposición adicional octava. Integración de los sistemas de gestión económico-
financiera 

1. A propuesta de la persona titular de la consejería competente en materia de 
hacienda y presupuestos, el Consejo de Gobierno acordará que los sistemas de información 
contable de los entes que integran el sector público autonómico estén integrados en el 
sistema de información económico-financiera general de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears. 

2. En todo caso, la gestión económico-financiera de estos entes ha de llevarse a cabo 
de manera que se garantice la interconexión informática con los sistemas corporativos de la 
Administración de la comunidad autónoma. 

3. En los términos que se establecen por reglamento, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
la legislación estatal básica en relación con el perfil del contratante, los órganos de 
contratación de los entes del sector público instrumental han de publicar en el citado perfil 
la siguiente información: 

a) La fecha, el concepto, el importe y la persona adjudicataria en los contratos de 
cuantía superior a 30.000 euros. 

b) Todas las prórrogas y modificaciones superiores al 10 % del importe de adjudicación 
de los contratos publicados en el perfil. 

c) El concepto, la persona adjudicataria, la fecha de inicio y el importe en los contratos 
de emergencia. 

 
Disposición adicional novena. Dirección centralizada de nóminas y negociación de las 
condiciones del personal 

1. La consejería competente en materia de coordinación del sector público 
instrumental y de su personal asumirá las competencias de dirección y supervisión 
centralizada de las nóminas del personal al servicio de los entes del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de que pueda 
descentralizar su gestión mediante la delegación o la encomienda de gestión en otros 
órganos. La delegación o el encargo también podrán efectuarse a favor de órganos de las 
mismas entidades instrumentales objeto de dirección y supervisión, con independencia de 
la consejería de adscripción de cada entidad, y sin que se requiera la aceptación de la 
delegación o el encargo por parte de la entidad correspondiente. 

2. Del inicio de las negociaciones de las condiciones de trabajo del personal de estos 
entes tendrá que informarse previamente a la consejería competente en materia de 
coordinación del sector público instrumental y su personal. A tales efectos, cuando se deba 
llevar a cabo alguna sesión de los órganos de negociación del ente, el presidente o el 
órgano unipersonal equivalente debe comunicarlo con la suficiente antelación, y con el 
correspondiente orden del día, a fin de que la mencionada consejería valore la oportunidad 
de personarse, según la complejidad y la importancia de los asuntos a tratar. 

Independientemente de esta obligación de información, en todo caso, antes de la 
aprobación de cualquier acuerdo, convenio, pacto u otro instrumento jurídico sobre 
condiciones de trabajo, la consejería competente en materia de coordinación del sector 
público instrumental y de su personal debe emitir un informe previo sobre la adaptación de 
la propuesta a la normativa en materia de personal aplicable al ente y a las directrices 
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generales relativas al personal del sector público instrumental. Por lo que a las 
modificaciones de la relación de puestos de trabajo se refiere, este informe podrá 
sustituirse por la validación de la propuesta en el Registro Central de Personal al servicio 
del sector público instrumental. 

3. Asimismo, cualquier procedimiento relativo a la determinación o la modificación de 
las condiciones retributivas de este personal debe ajustarse a las normas que contengan 
las leyes de presupuestos generales anuales de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. 

4. Se autoriza a los consejeros competentes para que dicten las disposiciones 
necesarias para el desarrollo de lo establecido en esta disposición adicional. 

 
Disposición adicional décima. Régimen de personal en supuestos de translación de 
competencias o funciones 

1. En el supuesto de que las funciones atribuidas a una entidad pública empresarial, a 
un organismo de naturaleza privada de titularidad pública o a un consorcio sean asumidas 
directamente por la Administración de la comunidad autónoma o por un organismo 
autónomo, al personal laboral propio de la entidad afectada se le aplicará lo dispuesto en la 
norma o el instrumento jurídico de extinción, que en ningún caso puede implicar la 
asunción de la condición de personal fijo de la Administración de la comunidad autónoma 
sin la superación de un proceso de consolidación, de manera que se garantice el 
cumplimiento de los principios rectores en el acceso al empleo público establecidos en el 
artículo 55 del Estatuto básico del empleado público y en la legislación de función pública 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. Cuando funciones desarrolladas por la Administración de la comunidad autónoma o 
un organismo autónomo se atribuyan a otro ente público instrumental, los puestos de 
trabajo que las tienen asignadas y el personal funcionario o laboral que los ocupa han de 
adscribirse al ente correspondiente en los términos previstos en los estatutos o la norma de 
creación del ente y, en su caso, en la norma o el instrumento jurídico de asunción de las 
competencias. 

El personal funcionario que pase a prestar servicios en estos entes instrumentales 
mantiene la condición de personal funcionario de la administración de origen y queda en la 
situación administrativa que corresponda. 

El personal laboral queda en situación de excedencia voluntaria por incompatibilidad y 
mantiene los derechos que le correspondan, incluido el derecho a participar en los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo o de promoción interna que convoque 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en igualdad de 
condiciones con el resto de personal de su categoría profesional. 

3. Cuando la traslación de competencias o funciones tenga lugar entre entidades 
públicas empresariales, consorcios y/o organismos de naturaleza privada, han de aplicarse 
las reglas que, en relación con la extinción de los entes afectados, establezcan las normas 
o los acuerdos del Consejo de Gobierno a que se refieren los artículos 37.2, 52, 56 y 59 de la 
presente ley, según los casos. 

4. En todo caso, previamente a la aprobación de la norma o del instrumento jurídico 
que corresponda en cada caso, debe solicitarse un informe preceptivo y vinculante a la 
consejería competente en materia de función pública. 
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Disposición adicional undécima. Responsabilidades en materia de gestión de personal 
La condición de personal laboral fijo al servicio de los entes públicos instrumentales 

únicamente puede alcanzarse mediante la participación en los procesos selectivos 
correspondientes y en ningún caso por la conversión de contratos laborales de duración 
determinada. La conversión de contratos laborales de duración determinada en 
contrataciones indefinidas puede dar lugar a la exigencia de responsabilidad a la gerencia o 
al órgano de dirección del ente, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueden incurrir 
otros órganos por razón de su participación en la toma de decisiones. 

 
Disposición adicional duodécima. Departamento específico de la Dirección de la 
Abogacía de la comunidad autónoma 

1. El ejercicio permanente de las funciones de asesoramiento jurídico y de defensa en 
juicio de los entes instrumentales puede requerir la existencia de un departamento 
específico y especializado de la Dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma 
asignado a los entes del sector público instrumental. 

2. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
consejería de adscripción de la Abogacía de la comunidad autónoma, modificar la 
estructura de la Dirección de la Abogacía en este sentido.  

 
Disposición adicional decimotercera. Personal estatutario del Servicio de Salud de las 
Illes Balears y personal docente no laboral 

Las referencias al personal funcionario contenidas en la presente ley ha de entenderse 
que comprenden, también, al personal estatutario del Servicio de Salud de las Illes Balears 
y al personal docente no laboral al servicio de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 
Disposición adicional decimocuarta. Régimen específico de los órganos colegiados 
superiores de dirección de determinados entes 

Las normas relativas a los órganos colegiados superiores de dirección que contiene el 
primer párrafo del artículo 20.3 de esta ley no se tienen que aplicar a las entidades del 
sector público instrumental que, de acuerdo con las leyes sectoriales aplicables, dispongan 
de una regulación específica, ni tampoco a los consorcios que, por razón del número de 
miembros que los integren, fijen expresamente en sus estatutos un número de miembros 
del órgano colegiado superior de dirección inferior a 7 o superior a 13. 

 
Disposición adicional decimoquinta. Participación minoritaria en entidades 

La participación de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
concepto de socio, fundador o partícipe en el capital social, la dotación, el fondo 
patrimonial o, en general, los fondos propios de una sociedad mercantil, una fundación, un 
consorcio o cualquier otra entidad, cuando la participación no determine, de acuerdo con 
esta ley, que la entidad deba considerarse una entidad instrumental del sector público 
autonómico, requerirá la autorización previa del Consejo de Gobierno, mediante un 
acuerdo, a propuesta de la consejería competente para acordar dicha participación de 
conformidad con la legislación vigente aplicable. 
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Disposición adicional decimosexta. Controversias jurídicas entre la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y los entes integrantes del sector público 
instrumental autonómico 

1. Las controversias jurídicas que se susciten entre la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y cualquiera de los entes integrantes del sector público 
instrumental autonómico, o entre dos o más de estos entes, se resolverán de la manera 
establecida en esta disposición adicional. 

De acuerdo con ello, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa-administrativa, no se 
puede acudir a la vía administrativa ni jurisdiccional con el fin de resolver estas 
controversias. 

2. Planteada una controversia, las partes enfrentadas deberán ponerla en 
conocimiento, de manera inmediata, de la Dirección General de Coordinación de la 
Consejería de Presidencia, la cual solicitará los informes técnicos y jurídicos que considere 
necesarios para conocer y valorar mejor la cuestión debatida, y elaborará las propuestas de 
decisión pertinentes. 

Las propuestas que haga la citada dirección general, junto con el resto de la 
documentación inherente a la controversia, se remitirán a la consejera de Hacienda y 
Administraciones Públicas y a las personas titulares de las consejerías de adscripción de los 
entes en conflicto en cada caso. 

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de la consejera de Hacienda y 
Administraciones Públicas y de las personas titulares de las consejerías de adscripción de 
los entes correspondientes, dictará un acuerdo por el que establezca de manera vinculante 
para las partes las medidas que cada una de estas tienen que adoptar para solucionar el 
conflicto o la controversia planteados.  

Este acuerdo del Consejo de Gobierno tampoco es susceptible de ningún recurso por 
las partes en conflicto. 

4. Las normas establecidas en esta disposición adicional no son aplicables a los 
conflictos, las cuestiones o los procedimientos que dispongan de una normativa específica 
para la resolución de las discrepancias correspondientes. 

 
Disposición adicional decimoséptima. Los entes instrumentales autonómicos como 
medios propios de los consejos insulares 

Los entes instrumentales de la Administración de la comunidad autónoma se pueden 
considerar medios propios de los consejos insulares, a los efectos de que estas 
instituciones les puedan encargar actuaciones en el ámbito de sus competencias, siempre 
que, previamente, los entes instrumentales cumplan los requisitos que establece el 
artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 

 
Disposición adicional decimoctava. Mesa General del Sector Público Instrumental 
autonómico 

Se constituye la Mesa General del Sector Público Instrumental autonómico como órgano 
de desarrollo de las condiciones de trabajo comunes que puedan afectar al personal del 
conjunto de los entes del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears. Este órgano se adscribe a la consejería competente en materia de Función 
Pública. 
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La representación de esta es unitaria, está presidida por la Dirección General 
competente en materia de Función Pública y cuenta con representantes de las consejerías 
con entes del sector público instrumental adscritos. 

La representación de las organizaciones sindicales legitimadas para estar presentes de 
acuerdo con lo que disponen los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de libertad sindical, se distribuye en función de los resultados obtenidos en las elecciones a 
los órganos de representación del personal, delegados de personal y comités de empresa, 
en el conjunto de los entes del Sector Público Instrumental autonómico. 

Son materias objeto de negociación el desarrollo común de aquello establecido en la 
normativa aplicable, incluidas las diferentes leyes de presupuestos así como las relativas al 
establecimiento de condiciones de trabajo comunes, de criterios de selección y provisión 
comunes, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar los órganos de negociación de 
los diferentes entes dentro del marco de sus competencias, que se tienen que comunicar a 
esta Mesa. 
 
Disposición adicional decimonovena. Acuerdo marco del sector público instrumental 
autonómico 

La Administración de la Comunidad Autónoma tiene que elaborar un Acuerdo marco 
para el sector público que incluya las condiciones de trabajo comunes aplicables a todo el 
personal incluido dentro del ámbito de aplicación, previamente establecidas en la Mesa 
General del Sector Público Instrumental autonómico. 

Este Acuerdo se tendrá que aprobar mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno y será 
directamente aplicable a los entes del sector público sin perjuicio de la capacidad de los 
diferentes órganos de negociación de cada ente de las peculiaridades dentro del marco de 
sus competencias. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera. Reducción y simplificación del sector público 
En el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el 

Consejo de Gobierno, mediante acuerdo, ha de crear una comisión que se encargue de 
analizar el conjunto de entes integrantes del sector público autonómico y proponer la 
supresión, refundición o modificación de aquellos entes en que así lo aconsejen razones de 
simplificación, economía, eficacia y eficiencia en la gestión. 

En particular, el análisis de esta comisión debe pronunciarse sobre los siguientes 
aspectos: 

a) Los entes que se consideren necesarios para ejecutar los servicios correspondientes. 
b) Las dotaciones de personal adecuadas y su calificación. 
c) Las medidas de control aplicables. 
 

Disposición transitoria segunda. Adaptación de los entes que integran el sector público 
instrumental a las previsiones de la presente ley 

1. Sin perjuicio de las competencias de control que esta ley atribuye a las consejerías a 
las cuales esté adscrito el ente, que son de aplicación a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley, los entes del sector público instrumental existentes han de regirse por la 
normativa vigente a la entrada en vigor de esta ley, hasta que se adapten a las previsiones 
que contiene. 
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2. La adaptación de los entes que a la entrada en vigor de la presente ley integran el 
sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha de realizarse 
por decreto del Consejo de Gobierno en el caso de organismos públicos, o ha de 
autorizarse por acuerdo del Consejo de Gobierno en el resto de casos, a propuesta de la 
persona titular de la consejería de adscripción y con el informe favorable de las consejerías 
competentes en materia de relaciones institucionales y de hacienda y presupuestos. 

3. Este proceso de adaptación debe de haberse hecho efectivo en un plazo máximo de 
un año, a contar a partir de la entrada en vigor de esta ley. 

4. Mientras no se aprueben el decreto y el acuerdo citados, la equivalencia que, con 
carácter general, hay entre los entes creados de acuerdo con las disposiciones vigentes y 
los entes que configura esta ley es la siguiente: 

a) Entidades autónomas del artículo 1.a) de la Ley 3/1989, de 29 de marzo: organismos 
autónomos del artículo 2.1.a) de esta ley. 

b) Empresas públicas del artículo 1.b).1 de la Ley 3/1989, de 29 de marzo: entidades 
públicas empresariales del artículo 2.1.b) de esta ley. 

c) Empresas públicas del artículo 1.b).2 de la Ley 3/1989, de 29 de marzo: sociedades 
mercantiles públicas del artículo 2.1.c) de esta ley. 

d) Fundaciones del sector público autonómico a que se refiere el artículo 1.3.e) del 
texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio: fundaciones del sector 
público del artículo 2.1.d) de esta ley. 

e) Consorcios sometidos al ordenamiento autonómico a que se refiere el artículo 1.4 del 
texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
en relación con el artículo 85.4 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico 
de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears: consorcios del 
artículo 2.1.e) de esta ley. 

 
Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de determinado personal eventual 
de entidades del sector público instrumental 

El personal que, a la fecha de entrada en vigor de la presente ley, constituya personal 
eventual al servicio de entidades del sector público instrumental permanecerá en el puesto 
de trabajo para el cual haya sido nombrado y ejercerá las funciones correspondientes hasta 
que, de acuerdo con la normativa aplicable al personal eventual, tenga lugar su cese 
efectivo. 

 
Disposición transitoria cuarta. Control financiero permanente y comité de auditoría de 
determinadas entidades 

El régimen de control financiero permanente y del comité de auditoría a que se refieren 
el segundo párrafo del artículo 15.3 y del artículo 16.1 de esta ley, respectivamente, debe 
aplicarse a los ejercicios presupuestarios que se inicien a partir de la entrada en vigor de 
esta ley. 

 
Disposición transitoria quinta. Régimen del personal laboral propio de los consorcios 

1. El personal que, en el momento de la entrada en vigor de la Ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2016, preste servicios 
en un consorcio adscrito a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
como personal laboral propio del consorcio, podrá seguir ocupando el mismo puesto de 
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trabajo y mantener las mismas condiciones laborales y económicas que le sean de 
aplicación. 

2. Al citado personal que tenga la consideración de personal laboral no fijo le es de 
aplicación en todo caso lo que establece la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears para el año 2013, respecto de los procesos de consolidación, los cuales, 
en estos casos, se tienen que convocar, cuando corresponda, por la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

3. Las vacantes que se produzcan en relación con el personal a que se refiere esta 
disposición, si no se decide la amortización de las plazas, se cubrirán de la manera prevista 
en el artículo 61 de la presente ley. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Disposición derogatoria única. Normas que se derogan 
1. Se derogan expresamente las siguientes normas: 
a) La Ley 3/1989, de 29 de marzo, de entidades autónomas y empresas públicas y 

vinculadas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición transitoria segunda de esta ley. 

b) La disposición adicional tercera de la Ley 10/1995, de 20 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de patrimonio. 

c) El artículo 10 de la Ley 5/1996, de 18 de diciembre, de diversas medidas tributarias y 
administrativas. 

d) Los artículos 14 y 15 de la Ley 9/1997, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y 
administrativas. 

e) El apartado 3 del artículo 54, el apartado 3 del artículo 55, los artículos 74 y 86 y la 
disposición transitoria única de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico 
de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. Asimismo, se derogan todas las disposiciones de rango igual o inferior que se 
opongan a lo establecido en esta ley. 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera. Registro de entidades del sector público instrumental 
En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley ha de crearse y 

regularse, por reglamento, un registro de entidades del sector público instrumental, como 
instrumento de publicidad de los principales datos y actuaciones de estas entidades. 

 
Disposición final segunda. Proyecto de ley de finanzas de la comunidad autónoma 

Antes del 31 de diciembre de 2013, el Gobierno de las Illes Balears deberá presentar 
ante el Parlamento de las Illes Balears un proyecto de ley de finanzas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears que sustituya el texto refundido de la ley vigente, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio. 
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Disposición final tercera. Modificaciones del texto refundido de la Ley de finanzas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, 
de 24 de junio5  
(…) 

 
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y 
regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears 

Se modifica la letra g) del artículo 8.3 de la Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y 
regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

«g) Aceptar las delegaciones de competencias de otras administraciones públicas y sus 
entidades dependientes a favor de la Agencia Tributaria, y autorizar las delegaciones de 
competencias y las encomiendas de funciones de la Agencia a otras administraciones o 
entidades públicas.» 
 

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las 
Illes Balears 
(…) 

 
Disposición final sexta. Modificación de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
(…) 

 
Disposición final séptima. Entrada en vigor 

Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
5 Decreto Legislativo derogado por la Ley 14/2014, de 29 de diciembre (§17). 
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§15  
LEY 3/2007, DE 27 DE MARZO, DE LA FUNCIÓN  
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  
DE LAS ILLES BALEARS 
(BOIB núm. 49, de 3 de abril de 2007; BOE núm. 101,  
de 27 de abril de 2007) 1 
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1 Esta Ley ha sido modificada, entre otras, por las siguientes disposiciones: Ley 6/2007, de 27 de diciembre, 
de medidas tributarias y económico-administrativas (BOIB núm. 196, de 29 de diciembre; BOE núm. 75, de 27 de 
marzo de 2008); Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y regulación de la Agencia Tributaria de las Illes 
Balears (BOIB núm. 56, de 24 de abril; BOE núm. 122, de 20 de mayo); Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector 
público instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (§14); Ley 9/2012, de 19 de julio (BOIB 
núm. 106, de 21 de julio; BOE núm. 192, de 11 de agosto); Decreto-ley 10/2012, de 31 de agosto, por el que se 
modifica el Decreto-ley 5/2012, de 1 de junio, de medidas urgentes en materia de personal y administrativas 
para la reducción del déficit público del sector público de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de 
otras instituciones autonómicas, y se establecen medidas adicionales para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y fomentar la competitividad (BOIB núm. 129, de 1 de septiembre); Decreto-ley 2/2013, de 14 de 
junio, de medidas urgentes en materia de movilidad intraadministrativa temporal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 85, de 15 de junio); Ley 9/2013, de 23 de diciembre, sobre 
el uso de los símbolos institucionales de las Illes Balears (BOIB núm. 181, de 31 de diciembre; BOE núm. 20, de 23 
de enero de 2014); Ley 8/2015, de 16 de octubre, por la que se deroga la Ley 9/2013, de 23 de diciembre, sobre 
el uso de los símbolos institucionales de las Illes Balears (BOIB núm. 156, de 27 de octubre; BOE núm. 284, de 27 
de noviembre); Ley 4/2016, de 6 de abril, de medidas de capacitación lingüística para la recuperación del uso 
del catalán en el ámbito de la función pública (BOIB núm. 46, de 12 de abril; BOE núm. 105, de 2 de mayo; 
corrección de errores BOIB núm. 47, de 14 de abril); Ley 9/2016, de 13 de junio, de modificación de la 
disposición adicional novena de la Ley 3/2007, de 27 de marzo (BOIB núm. 76, de 16 de junio; BOE núm. 157, 
de 30 de junio); Ley 18/2016, de 29 de desembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears para el año 2017 (BOIB núm. 164, de 31 de diciembre; BOE núm. 16, de 19 de enero de 2017); 
Decreto-ley 1/2017, de 13 de enero, de modificación de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre (§19) y de la 
Ley 3/2007, de 27 de marzo, y de medidas en materia de coordinación de las policías locales de las Illes 
Balears (BOIB núm. 6, de 14 de enero; BOE núm. 42, de 18 de febrero); Ley 1/2018, de 5 de marzo, de cuerpos y 
escalas propios del Consejo Consultivo de las Illes Balears (BOIB núm. 30, de 8 de marzo; BOE núm. 72, de 23 de 
marzo); Ley 6/2018, de 22 de junio, por la que se modifican varias normas del ordenamiento jurídico de las Illes 
Balears en materia de turismo, de función pública, presupuestaria, de personal, de urbanismo, de ordenación 
farmacéutica, de transportes, de residuos y de régimen local, y se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para 
aprobar determinados textos refundidos (BOIB núm. 78, de 26 de junio; BOE núm. 169, de 13 de julio); 
Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
para el año 2019 (BOIB núm. 163, de 29 de diciembre; BOE núm. 24, de 28 de enero de 2019); Ley 9/2019, de 19 de 
febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears (BOIB núm. 26, de 28 
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TÍTULO I 
OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO  

DE APLICACIÓN DE LA LEY 
 

Artículo 1. Objeto 
El objeto de la presente ley es la regulación de la función pública de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears y la determinación del régimen jurídico del personal que la 
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integra, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía y en el 
marco de la normativa básica del Estado. 

 
Artículo 2. Principios informadores 

1. La función pública es un instrumento para la gestión y la satisfacción de los intereses 
generales que tiene encomendados la Administración autonómica, y se ordena 
jerárquicamente de acuerdo con los principios de legalidad, objetividad y neutralidad, 
servicio a la ciudadanía, eficacia, eficiencia y transparencia en la gestión. 

2. La función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma está integrada 
por el conjunto de personas que prestan servicios mediante una relación de carácter 
especial, regulada por la normativa administrativa o laboral e informada por los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

3. El personal al servicio de la Administración autonómica, en el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas, actuará sometido a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, diligencia, buena fe y responsabilidad. 

 
Artículo 3. Ámbito de aplicación 

1. La presente ley es de aplicación al personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de las entidades autónomas dependientes de 
la misma, con las limitaciones que establecen los siguientes apartados: 

a) El personal funcionario adscrito a las empresas públicas se regula por los preceptos 
de la presente ley, sin perjuicio de las determinaciones que contengan sus normas 
de creación. 

b) El personal docente y el personal estatutario al servicio la sanidad pública 
autonómica se regula por los preceptos de la presente ley únicamente en aquellas 
materias que no están reguladas por la normativa básica específica del Estado ni por 
la normativa autonómica específica de desarrollo. 

c) El personal laboral se regula por el convenio colectivo, por el resto de normativa 
laboral y por los preceptos de la legislación básica estatal y de esta ley que le son 
de aplicación. 

d) Los colectivos con características especiales por razón de las funciones que tienen 
atribuidas pueden ser objeto de regulación específica mediante normas que 
adecuen la presente ley a sus peculiaridades. 

2. La presente ley también es de aplicación, con las especificidades derivadas de su 
propia organización, al siguiente personal: 

a) Personal de los consejos insulares y de las entidades locales radicadas en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears en las materias no reservadas a la 
legislación básica del Estado, en los términos que resultan de la disposición adicional 
primera de la presente ley y del artículo 190 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, 
Municipal y de Régimen Local. 

b) Personal del Consejo Consultivo y del Consejo Económico y Social. 
c) Personal de las universidades públicas radicadas en la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears que no forme parte de los cuerpos docentes e investigadores, 
respetando la autonomía universitaria. 

d) Personal de la Agencia Tributaria de las Illes Balears. 
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3. Queda excluido de la aplicación de esta ley el siguiente personal: 
a) Personal del Parlamento de las Illes Balears. 
b) Personal de la Sindicatura de Greuges y de la Sindicatura de Cuentas de las Illes 

Balears. 
c) Personal laboral propio de las empresas públicas. 
 
 

TÍTULO II 
ÓRGANOS Y ENTES COMPETENTES  
EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 
ÓRGANOS COMPETENTES EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
Artículo 4. Órganos competentes 

1. Son órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, competentes en 
materia de la función pública los siguientes: 

a) Órganos ejecutivos: 
‒ El Consejo de Gobierno. 
‒ El consejero o la consejera competente en materia de función pública. 

b) Órganos consultivos: 
‒ El Consejo Balear de la Función Pública. 
‒ La Comisión de Personal de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

c) Órgano de control: 
‒ La Inspección General de Calidad, Organización y Servicios. 

2. Los consejeros o las consejeras y los órganos directivos de la Administración 
autonómica y de las entidades públicas dependientes de la misma pueden ejercer 
competencias en materia de personal en los términos establecidos en ésta y en otras leyes. 

 
Artículo 5. Competencias del Consejo de Gobierno 

1. Corresponde al Consejo de Gobierno establecer la política general de la 
Administración autonómica en materia de función pública, dirigir su desarrollo y aplicación 
y ejercer la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria en esta materia. 

2. Le corresponde, en particular: 
a) Aprobar los proyectos de ley y los decretos en materia de función pública. 
b) Establecer las directrices que han de regir la actuación de los órganos de la 

Administración autonómica que ejercen competencias en materia de función 
pública. 

c) Establecer las instrucciones y directrices a que deben sujetarse las personas que 
representan a la Administración de la Comunidad Autónoma en la negociación con la 
representación sindical del personal funcionario en materia de condiciones de 
empleo, dar validez y eficacia a los acuerdos alcanzados mediante su aprobación 
expresa y formal, así como establecer las condiciones de trabajo en los supuestos en 
que no se produzca ningún acuerdo en la negociación. 

d) Establecer las instrucciones y directrices a que deben sujetarse las personas que 
representan a la Administración de la Comunidad Autónoma en la negociación 
colectiva con el personal laboral. 
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e) Aprobar las relaciones de puestos de trabajo del personal al servicio de la 
Administración autonómica y de sus entidades autónomas. 

f) Aprobar los planes generales de ordenación y los programas específicos para 
optimizar los recursos humanos. 

g) Determinar el número, las características y las retribuciones de los puestos de 
trabajo del personal eventual. 

h) Fijar las normas y los criterios para la aplicación del régimen retributivo del personal 
funcionario, a iniciativa de los consejeros o las consejeras competentes en materia de 
presupuestos y en materia de función pública y a propuesta de este último órgano. 

i) Determinar los intervalos de niveles que corresponden a cada grupo y, en su caso, a 
los cuerpos y a las escalas funcionariales, así como las directrices generales sobre 
promoción del personal funcionario. 

j) Determinar los requisitos de los procedimientos o de los cursos que habiliten para 
obtener grados personales superiores a los consolidados. 

k) Aprobar la oferta pública de empleo. 
l) Establecer, dentro de los cuerpos o las escalas, las especialidades que sean 

necesarias para garantizar el principio de eficacia de la actuación administrativa. 
m) Establecer las equivalencias entre los cuerpos y las escalas de la Administración 

autonómica y los cuerpos y las escalas de otras administraciones públicas, a 
propuesta del consejero o la consejera competente en materia de función pública. 

n) Fijar la jornada y los horarios general y especiales de trabajo. 
o) Aprobar, a propuesta de cada consejería, las medidas que garanticen los servicios 

mínimos en caso de huelga. 
p) Resolver los procedimientos disciplinarios en caso de sanción de separación del 

servicio, previos los informes y dictámenes que sean preceptivos. 
q) Ejercer las demás competencias que le atribuye la normativa vigente. 
 

Artículo 6. Competencias del consejero o de la consejera competente en materia de 
función pública 

1. Corresponde al consejero o a la consejera competente en materia de función 
pública el desarrollo general, la coordinación, el control y la ejecución de la política 
establecida por el Consejo de Gobierno en materia de personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, dentro del ámbito de aplicación de esta ley. 

2. En cuanto al desarrollo general, la coordinación y el control, le corresponde en 
particular: 

a) Preparar los proyectos de ley y de disposiciones reglamentarias en materia de 
función pública y proponer su aprobación al Consejo de Gobierno, cuando proceda. 

b) Impulsar, coordinar y, en su caso, ejecutar los planes y programas que establecen 
medidas y actividades tendentes a mejorar el rendimiento, la formación y la 
promoción del personal y la calidad de los servicios públicos. 

c) Cuidar del cumplimiento de las normas de aplicación general en materia de función 
pública por parte de los órganos de la Administración y ejercer la inspección general 
sobre todo el personal. 

d) Informar sobre los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones generales 
relativos a cuestiones propias de otras consejerías en los aspectos que incidan en la 
política de personal. 

e) Preparar el proyecto de oferta pública de empleo. 
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f) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de la relación de puestos de trabajo 
del personal al servicio de la Administración autonómica y de las entidades 
autónomas que dependen de ella. 

g) Proponer al Consejo de Gobierno el establecimiento de la jornada y del horario de 
trabajo y la adopción de acuerdos en materia de función pública. 

h) Participar en los órganos de negociación del personal mediante la representación 
que se determine reglamentariamente, de acuerdo con las instrucciones y 
directrices que establezca el Consejo de Gobierno. 

3. En cuanto a la ejecución, le corresponde en particular: 
a) Dictar las instrucciones, circulares y órdenes de servicios que sean necesarias en 

materia de personal. 
b) Otorgar las recompensas y distinciones que se determinen reglamentariamente. 
c) Convocar y resolver los procedimientos de selección, establecer sus bases, los 

programas y el contenido de las pruebas y nombrar a los miembros de los órganos 
de selección. 

d) Nombrar al personal funcionario de carrera y expedir sus títulos, nombrar al personal 
funcionario interino y formalizar los contratos de trabajo del personal laboral. 

e) Resolver la integración del personal funcionario transferido en los cuerpos y las 
escalas establecidos en la presente ley. 

f) Convocar y resolver los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de 
trabajo, establecer sus bases y nombrar a los miembros de los órganos de 
valoración. 

g) Resolver las comisiones de servicios en el ámbito de la Administración autonómica, a 
propuesta de las consejerías afectadas. 

h) Autorizar las comisiones de servicios del personal de la Administración autonómica a 
otras administraciones públicas o a entidades de derecho público, a propuesta de 
los organismos afectados. 

i) Resolver las solicitudes de reconocimiento de compatibilidad del personal al servicio 
de la Administración autonómica. 

j) Resolver la adquisición y el cambio de grado personal. 
k) Resolver los procedimientos disciplinarios incoados al personal funcionario por faltas 

graves o muy graves, excepto cuando impliquen separación del servicio. 
l) Ejercer la facultad disciplinaria en relación con el personal laboral y acordar la 

extinción de sus contratos de trabajo. 
4. Le corresponden también las competencias que, en materia de función pública y de 

personal, le atribuya la normativa vigente y, en general, las que no estén atribuidas 
expresamente a otros órganos. 

 
Artículo 7. Alteración de las competencias 

1. El Consejo de Gobierno puede atribuir a los consejeros o las consejeras y a otros 
órganos directivos de las consejerías y de las entidades autónomas dependientes de las 
mismas las competencias en materia de personal que la presente ley no atribuye 
expresamente al consejero o a la consejera competente en materia de función pública, a 
propuesta de éste último órgano. 

2. El consejero o la consejera competente en materia de función pública, en los 
términos que establece la normativa vigente, puede delegar las competencias que le 
atribuye esta ley en los consejeros o las consejeras y en los presidentes o las presidentas 
de las entidades autónomas dependientes de la Administración autonómica. 
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Los órganos que ejerzan estas competencias por delegación pueden, a su vez, 
delegarlas en órganos dependientes jerárquicamente y en órganos de las entidades 
autónomas dependientes. 

El consejero o la consejera competente en materia de función pública puede revocar en 
cualquier momento la delegación efectuada. La revocación, en su caso, deja sin efecto las 
delegaciones que los órganos delegados hayan efectuado de las competencias ejercidas 
por la delegación. 

3. El consejero o la consejera competente en materia de función pública puede 
desconcentrar o delegar las competencias que el artículo 6.3 de la presente ley le atribuye 
en los órganos directivos de la consejería. También puede delegarlas en los órganos de las 
entidades autónomas dependientes de la misma. 

 
Artículo 8. El Consejo Balear de la Función Pública 

1. El Consejo Balear de la Función Pública es el órgano colegiado de consulta, 
coordinación de la política en materia de función pública y participación del personal en las 
cuestiones que en relación con esta materia puedan afectar al conjunto de las 
administraciones públicas del ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

2. Un decreto del Consejo de Gobierno determinará las funciones de este órgano y los 
miembros que lo integran. En todo caso, deben estar representados en el mismo: 

a) La Administración de la Comunidad Autónoma, con los miembros que se determinen 
reglamentariamente. 

b) Los consejos insulares, con un miembro cada uno. 
c) Los ayuntamientos, con un mínimo de tres miembros. 
d) Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Administración 

autonómica, con cinco miembros. 
En todo caso, debe asegurarse la representación de las diferentes administraciones 

públicas de las Illes Balears y de las organizaciones sindicales más representativas en el 
ámbito de la Administración autonómica. 

3. En todo caso, corresponde al Consejo Balear de la Función Pública: 
a) Informar preceptivamente sobre los anteproyectos de ley relativos al personal al 

servicio de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. 

b) Informar sobre las disposiciones o decisiones relevantes en materia de personal que 
le sean consultadas por las diferentes administraciones públicas del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

c) Debatir y proponer, a iniciativa de las administraciones públicas o de las 
organizaciones sindicales que están representadas en ellas, las medidas necesarias 
para la coordinación de las políticas de personal de las administraciones públicas del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

4. El Consejo Balear de la Función Pública elaborará su propio reglamento de 
organización y funcionamiento. 

5. El Consejo Balear de la Función Pública, para realizar sus funciones, puede crear 
comisiones técnicas de trabajo, a las que puede incorporar personas expertas en cualquiera 
de los ámbitos jurídico, económico, educativo y sociocultural. 

6. Se crea la comisión de coordinación de la función pública de las Illes Balears, como 
órgano dependiente del Consejo Balear de la Función Pública. 

Un decreto del Consejo de Gobierno determinará las funciones de este órgano y los 
miembros que lo integran. 
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Artículo 9. La Comisión de Personal 
1. La Comisión de Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears es el órgano colegiado de carácter técnico de coordinación y consulta de los 
asuntos de personal, adscrito a la consejería que tiene atribuidas las competencias en 
materia de función pública. 

2. Son atribuciones de la Comisión de Personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears: 

a) Informar sobre los anteproyectos de ley y los proyectos de decreto en materia de 
personal. 

b) Informar sobre los procedimientos disciplinarios que impliquen separación del 
servicio con carácter previo a la imposición de la sanción. 

c) Informar sobre las cuestiones que, en materia de personal, le sean consultadas por 
el Consejo de Gobierno o por el consejero o la consejera competente en materia de 
función pública. 

3. La composición y el régimen de funcionamiento de la Comisión de Personal se 
regulan por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero o la consejera 
competente en materia de función pública. 

 
Artículo 10. La Inspección General de Calidad, Organización y Servicios 

1. La Inspección General de Calidad, Organización y Servicios es el órgano de control y 
de vigilancia del cumplimiento de las normas de función pública y de calidad, análisis y 
propuesta en el ámbito de la Administración autonómica y de las entidades autónomas que 
dependen de ella. 

2. La Inspección General de Calidad, Organización y Servicios depende orgánicamente 
de la consejería que tiene atribuidas las competencias en materia de función pública y 
actúa con autonomía funcional, sin perjuicio de las competencias de dirección que 
correspondan al órgano de adscripción. 

3. En todo caso, le corresponde el ejercicio de las funciones superiores de inspección 
en materia de función pública, la supervisión de la aplicación de los sistemas de evaluación 
del cumplimiento del personal y de otros instrumentos de control de calidad de los 
servicios públicos como garantía de objetividad e imparcialidad de los resultados y la 
propuesta en la adaptación de la organización a las necesidades de los servicios, para 
conseguir la eficacia y la eficiencia en la gestión pública. 

4. La composición y el régimen de funcionamiento de la Inspección General de 
Calidad, Organización y Servicios se regulan por decreto del Consejo de Gobierno. En todo 
caso, los inspectores serán personal funcionario de la Administración autonómica. 

 
 

CAPÍTULO II 
ENTES COMPETENTES EN MATERIA  

DE FUNCIÓN PÚBLICA 
 

Artículo 11. La Escuela Balear de Administración Pública 
1. La Escuela Balear de Administración Pública es una entidad autónoma de carácter 

administrativo, con personalidad jurídica propia, adscrita a la consejería competente en 
materia de función pública. 

2. La determinación de la organización de la Escuela y las funciones de sus órganos se 
regulan por decreto del Consejo de Gobierno. En todo caso, como órgano de deliberación, 
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seguimiento y participación en las actividades de la Escuela, existirá un consejo rector en el 
cual debe asegurarse la representación de las organizaciones sindicales más 
representativas en el ámbito de la Administración autonómica. 

 
Artículo 12. Competencias de la Escuela Balear de Administración Pública en materia de 
función pública 

1. Corresponde a la Escuela de Administración Pública la formación, la capacitación y 
el perfeccionamiento del personal al servicio de la Administración autonómica y de sus 
entidades dependientes, así como la gestión de los procedimientos de selección y de 
promoción del personal. 

2. También le corresponde, en los términos establecidos en esta ley y en la normativa 
de desarrollo, la realización de actividades formativas y de selección de personal al servicio 
de las otras administraciones radicadas en las Illes Balears, especialmente en relación con 
los colectivos de policía local, protección civil, seguridad pública y emergencias. 

 
 

TÍTULO III 
PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN  

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
 

Artículo 13. Clases de personal 
1. Tienen la consideración de personal al servicio de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears el personal funcionario, el personal eventual y el personal 
laboral al servicio de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma y de 
entidades autónomas que dependen de ella, y el personal funcionario adscrito a los entes de 
derecho público sometidos a derecho privado de acuerdo con sus normas de creación. 

2. El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma se clasifica en: 
a) Personal funcionario de carrera. 
b) Personal funcionario interino. 
c) Personal laboral fijo. 
d) Personal laboral temporal. 
e) Personal eventual. 
3. El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma depende 

orgánicamente del consejero o la consejera competente en materia de función pública y 
funcionalmente del órgano superior de la consejería o del ente de derecho público donde 
presta servicios. Se exceptúa el personal eventual, que depende orgánica y funcionalmente 
de la autoridad que lo haya nombrado. 

 
Artículo 14. Personal funcionario de carrera 

1. Es personal funcionario de carrera aquel que, en virtud de un nombramiento legal, se 
incorpora a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears mediante una 
relación profesional de carácter permanente, regulada estatutariamente y sujeta a derecho 
público, ocupa puestos de trabajo dotados presupuestariamente o se encuentra en alguna 
de las situaciones administrativas previstas en la presente ley. 

2. La condición de personal funcionario no excluye la prestación de servicios a tiempo 
parcial, a domicilio o cualquier otra, en los términos que se establezcan reglamentariamente, 
siempre y cuando sea compatible con la naturaleza de las funciones a ejercer. 
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3. Quedan reservados al personal funcionario de carrera los puestos de trabajo y las 
funciones cuyo cumplimiento implica ejercicio de autoridad, fe pública o asesoramiento 
legal, control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, 
los de contabilidad y tesorería, los de carácter técnico y administrativo, los que comportan 
jefatura orgánica y, en general, los que se reservan a este personal para una mayor garantía 
de la objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función, así como los 
que implican una participación directa o indirecta en el ejercicio de la potestad pública y en 
la salvaguarda de los intereses generales de la Comunidad Autónoma. 

4. Con carácter general, los puestos de trabajo de la Administración autonómica están 
reservados a personal funcionario de carrera, sin perjuicio de los supuestos a que se 
refieren los artículos siguientes. 

 
Artículo 15. Personal funcionario interino 

1. Es personal funcionario interino aquel que, en virtud de nombramiento legal, se 
incorpora a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears mediante una 
relación profesional de carácter temporal, regulada estatutariamente y sujeta a derecho 
público, para llevar a cabo con carácter temporal las funciones reservadas al personal 
funcionario de carrera. 

2. Las circunstancias que permiten nombrar a personal funcionario interino son las 
siguientes: 

a) Ocupar puestos de trabajo vacantes que corresponden a personal funcionario 
mientras no se provean reglamentariamente. 

b) Sustituir a personal funcionario con reserva de puestos de trabajo o en situación de 
licencia, cuando la duración de la misma lo requiera. 

c) Sustituir la reducción de jornada del personal funcionario, cuando las necesidades 
del servicio lo requieran. En este supuesto, la Administración puede establecer que 
la relación funcionarial interina sea a tiempo parcial. 

d) Desarrollar programas temporales que corresponden a necesidades no 
permanentes de la administración o programas temporales de reinserción social o 
de fomento de la ocupación que sean aprobados por el Consejo de Gobierno. 

e) Subvenir a necesidades urgentes, extraordinarias y circunstanciales de incremento 
de la actividad. 

3. Los procedimientos de selección de este personal se establecerán 
reglamentariamente y respetarán los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, 
así como obedecerán a criterios de celeridad y eficiencia. 

4. En todo caso, el personal funcionario interino debe cumplir las condiciones y los 
requisitos exigidos al personal funcionario de carrera para ocupar los puestos de trabajo o 
ejercer las funciones de que se trate. 

 
Artículo 16. Causas de cese del personal funcionario interino 

1. El personal funcionario interino cesa por las siguientes causas: 
a) Si se trata de la ocupación de puestos de trabajo vacantes, cuando el puesto de 

trabajo es ocupado por los sistemas reglamentarios o bien cuando el puesto se 
suprime de la relación de puestos de trabajo y se amortiza. 

b) Si se trata de sustituir a personal funcionario con reserva de su puesto de trabajo o 
en situación de licencia, cuando éste se reincorpora. 
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c) Si se trata de sustituir la reducción de jornada del personal funcionario, cuando éste 
se reincorpora a la jornada completa. 

d) Si se trata de ejecutar programas temporales, en la fecha en que éstos finalicen y en 
todo caso a los tres años. 
Excepcionalmente, cuando la naturaleza del programa lo requiera, podrá autorizarse 
una prórroga de un año, previo informe de la Inspección General de Calidad, 
Organización y Servicios de la comunidad autónoma de las Illes Balears o del órgano 
competente de la administración de que se trate en cada caso. 

e) Si se trata de subvenir a necesidades urgentes, extraordinarias y circunstanciales de 
incremento de la actividad, cuando estas necesidades desaparecen y, en todo caso, 
cuando se agote el plazo máximo establecido por la legislación básica estatal. 

2. El personal funcionario interino cesa, asimismo, por renuncia o cuando, como 
consecuencia de un procedimiento disciplinario, se impone la sanción de revocación del 
nombramiento del personal funcionario interino. 

3. El cese del personal funcionario interino no da lugar a indemnización. 
 

Artículo 17. Personal laboral fijo 
1. Es personal laboral fijo al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de las Illes Balears aquel que, en virtud de un contrato de naturaleza laboral, mantiene una 
relación profesional de carácter permanente caracterizada por las notas de ajenidad, 
dependencia, voluntariedad y retribución, y ocupa puestos de trabajo dotados 
presupuestariamente o se encuentra en alguna de las situaciones previstas en la normativa 
laboral vigente. 

2. El contrato laboral se formalizará por escrito y puede ser a tiempo completo y a 
tiempo parcial. 

3. La selección del personal laboral respetará los principios de publicidad, igualdad, 
mérito y capacidad. 

4. El personal laboral únicamente puede llevar a cabo las funciones atribuidas a los 
siguientes puestos: 

a) Los puestos cuyas actividades sean propias de una profesión determinada, que 
impliquen tareas de vigilancia, custodia, transporte u otras análogas, o que 
correspondan a áreas de actividades que requieran conocimientos técnicos, siempre 
y cuando estas funciones no sean las propias de cuerpos, escalas o especialidades 
de personal funcionario. 

b) Los puestos correspondientes a las áreas de mantenimiento y de conservación de 
edificios, de equipos y de instalaciones. 

c) Los puestos que la relación de puestos de trabajo reserva a personas con 
discapacidad intelectual moderada, ligera o límite y a las personas con sordera 
prelocutiva profunda, severa o media. 

 
Artículo 18. Personal laboral temporal 

1. Es personal laboral temporal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears aquel que, en virtud de un contrato de naturaleza laboral y de 
duración determinada, mantiene una relación profesional de carácter temporal, 
caracterizada por las notas de ajenidad, dependencia, voluntariedad y retribución. 
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2. La selección del personal laboral temporal debe respetar los principios y las reglas 
contenidas en el artículo anterior. Las modalidades contractuales son las de duración 
determinada, previstas en la legislación laboral. 

3. No obstante lo que dispone el punto anterior, puede contratarse personal de 
duración determinada, con independencia de las funciones del puesto de trabajo a cubrir, 
en los siguientes supuestos: 

a) Para sustituir personal laboral en caso de jubilación anticipada o de jubilación parcial. 
b) Para sustituir personal laboral cuando, como consecuencia de excedencias, permisos 

u otras circunstancias, tengan derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
c) Para sustituir reducciones de jornada del personal laboral, cuando las necesidades 

del servicio así lo requieran. En este caso, la contratación puede realizarse a tiempo 
parcial. 

d) Para contratar personas con discapacidad mediante contratos temporales de fomento 
de la ocupación, de acuerdo con la legislación laboral aplicable. 

e) Para contratar mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de la violencia 
de género, en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género, de acuerdo con la 
legislación laboral aplicable. 

f) Para contratar personas en situación o riesgo de exclusión social en el marco de 
programas temporales de reinserción social o de fomento de la ocupación aprobados 
por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con la legislación laboral aplicable. 

 
Artículo 19. Efectos de los servicios prestados en régimen de relación no permanente 

1. La prestación de servicio en régimen de relación no permanente no puede suponer 
derecho preferente para el acceso a la condición de personal funcionario ni para la 
adquisición de la condición de personal laboral fijo. 

2. No obstante, el tiempo de servicios prestados pueden computarse en fase de 
concurso, siempre y cuando los servicios sean adecuados a las plazas que se convoquen. 

 
Artículo 20. Personal eventual 

1. Es personal eventual aquel que, en virtud de nombramiento legal, ocupa, con 
carácter temporal, puestos de trabajo considerados de confianza o de asesoramiento 
especial de la Presidencia o de los consejeros o las consejeras, no reservados a personal 
funcionario de carrera. 

2. El número de puestos de trabajo del personal eventual, sus características y las 
retribuciones que le corresponden son públicos y los determina el Consejo de Gobierno. 

3. El presidente o la presidenta y los consejeros o las consejeras nombran y cesan 
libremente a su personal eventual. Los nombramientos y los ceses se publicarán en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears. En todo caso, el personal eventual cesa automáticamente 
cuando cesa la autoridad que lo nombró, así como en caso de renuncia. El cese no da, en 
ningún caso, derecho a indemnización. 

4. La prestación de servicios en régimen de personal eventual no puede suponer 
mérito para el acceso a la función pública, para la promoción interna ni para la contratación 
como personal laboral. 
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TÍTULO IV 
ESTRUCTURA Y ORDENACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 
GRUPOS, CUERPOS Y ESCALAS FUNCIONARIALES 

 
Artículo 21. Ordenación de la función pública 

1. La función pública autonómica se ordena mediante cuerpos, escalas y 
especialidades a los que accede el personal funcionario que la integra. 

2. Los cuerpos, de acuerdo con la naturaleza general o especial de las funciones a 
realizar, se clasifican en cuerpos generales y cuerpos especiales. 

3. Son cuerpos generales aquellos que tienen atribuidas funciones comunes en el 
ejercicio de la actividad administrativa. Son cuerpos especiales aquellos que tienen 
atribuidas funciones relacionadas con las propias de una profesión determinada. 

 
Artículo 22. Grupos de clasificación 

Los cuerpos del personal funcionario, de acuerdo con el nivel de titulación exigida para 
su ingreso, se agrupan en la forma que establece la normativa básica estatal. 

 
Artículo 23. Cuerpos, escalas y especialidades funcionariales 

1. El personal funcionario se agrupa por cuerpos por razón del carácter homogéneo de 
las funciones que tienen que llevarse a cabo y de la titulación exigida para su ingreso. 

2. Dentro de los cuerpos, por razón de la especialización de las funciones, pueden 
existir escalas. 

3. Dentro de las escalas de los cuerpos especiales el Consejo de Gobierno puede 
establecer especialidades por razón del mayor grado de especialización y de la titulación o 
las titulaciones específicas exigidas para su ingreso, de entre las que corresponden a la 
escala en que se crea la especialidad. 

 
Artículo 24. Creación, modificación y supresión de cuerpos y escalas 

1. La creación, modificación y supresión de cuerpos y escalas se llevará a cabo 
mediante una ley del Parlamento de las Illes Balears. 

2. Las leyes de creación de cuerpos y de escalas tienen que determinar como mínimo: 
a) La denominación. 
b) El nivel de titulación o la titulación o las titulaciones concretas exigidas para ingresar. 
c) La definición de las funciones que corresponden al cuerpo o a la escala. 
d) La regulación de las cuestiones que necesiten un tratamiento específico, en atención 

a las peculiaridades funcionales del cuerpo o de la escala. 
3. No pueden crearse nuevos cuerpos o escalas con funciones similares o análogas a 

otros ya existentes si para ingresar se exige la misma titulación. 
 

Artículo 25. Creación, modificación y supresión de especialidades 
1. La creación, modificación y supresión de las especialidades se llevará a cabo por el 

Consejo de Gobierno mediante decreto. 
2. El decreto de creación debe determinar, como mínimo, la titulación o las titulaciones 

específicas exigidas para su ingreso, de entre las que corresponden a la escala en que se 
crea la especialidad. 
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Artículo 26. Acceso a los cuerpos, las escalas y las especialidades de la Administración 
autonómica 

1. El acceso ordinario a los cuerpos, las escalas y las especialidades de la 
Administración autonómica se realiza a través de las convocatorias de acceso a la función 
pública, mediante la superación de los correspondientes procedimientos selectivos. 

2. El acceso extraordinario a los cuerpos y las escalas de la Administración autonómica 
se realiza por integración, de acuerdo con las previsiones que establece la presente ley. 

3. El acceso extraordinario a las especialidades de los cuerpos especiales y sus escalas 
puede llevarse a cabo por integración o bien por superación de pruebas o cursos 
específicos, de acuerdo con las previsiones que establece la presente ley. 

 
Artículo 27. Acceso extraordinario a cuerpos, escalas y especialidades de la 
Administración autonómica por integración 

La integración a los cuerpos, las escalas y las especialidades de la Administración 
autonómica se produce en los supuestos siguientes: 

a) Por creación, modificación o supresión de cuerpos, escalas o especialidades. En este 
supuesto la norma de creación, modificación o supresión de un cuerpo, una escala o 
una especialidad debe determinar el régimen de integración del personal 
funcionario de la Administración autonómica que se vea afectado. 

b) Por procesos de transferencia o traspaso de medios personales y por otros 
procedimientos de movilidad interadministrativa, de acuerdo con las previsiones que 
establece el capítulo V del título VII de la presente ley. 

 
Artículo 28. Acceso extraordinario a las especialidades de la Administración autonómica 
por superación de pruebas o cursos específicos 

La Administración autonómica puede convocar pruebas específicas o cursos selectivos 
para que el personal funcionario pueda acceder a una especialidad determinada del 
cuerpo y la escala propios, de conformidad con los requisitos y las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente. 

 
 

CAPÍTULO II 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN  

DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 
 

Artículo 29. Relaciones de puestos de trabajo 
1. Las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento técnico mediante el cual la 

Administración ordena sus recursos humanos para la prestación eficaz del servicio público 
y establece los requisitos para la ocupación de cada puesto de trabajo. 

2. Todos los puestos de trabajo de la Administración autonómica de personal 
funcionario, de personal laboral o de personal eventual deben figurar en la relación de 
puestos de trabajo. 

3. La creación, modificación y supresión de puestos de trabajo se llevará a cabo 
mediante la modificación de la correspondiente relación de puestos de trabajo. 

4. Las relaciones de puestos de trabajo deben publicarse en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears. 
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Artículo 30. Contenido de las relaciones de puestos de trabajo 
Las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral 

deben incluir, como mínimo, los siguientes datos respecto a cada uno de los puestos: 
a) Unidad orgánica de adscripción. 
b) Denominación, características esenciales y sistema de provisión. 
c) Requisitos objetivos exigidos para su ocupación. 
d) Nivel exigido de conocimiento de la lengua catalana, en los términos establecidos 

reglamentariamente. 
e) Grupo o grupos, cuerpo o escala y especialidad de adscripción, así como el nivel de 

clasificación y las retribuciones complementarias, si se trata de puestos 
funcionariales. 

f) Categoría profesional, nivel retributivo y complemento específico, si se trata de 
puestos laborales. 

 
Artículo 31. Procedimiento de elaboración de las relaciones de puestos de trabajo 

1. La consejería competente en materia de función pública, a propuesta de las 
consejerías y de las entidades autónomas interesadas, elabora las relaciones de puestos de 
trabajo permanentes del personal funcionario y del personal laboral de la Administración 
autonómica y las mantiene actualizadas. La participación de la representación de las 
empleadas y los empleados públicos, en su caso, se regirá por las previsiones que 
establece la legislación básica estatal. 

2. El consejero o la consejera competente en materia de función pública propone al 
Consejo de Gobierno la aprobación de la relación de puestos de trabajo del personal al 
servicio de la Administración autonómica. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando las modificaciones 
sean consecuencia de una reestructuración orgánica, de la aplicación de una ley o de otra 
norma con rango de ley, de la ejecución de una resolución judicial firme o de la supresión 
de puestos de trabajo declarados a extinguir, la modificación se realizará automáticamente 
y requerirá únicamente la aprobación del Consejo de Gobierno y su publicación. 

 
Artículo 32. Clasificación de los puestos de trabajo del personal funcionario 

1. Los puestos de trabajo de personal funcionario se clasifican en treinta niveles, que 
determinan las retribuciones correspondientes al complemento de destino. 

2. Para llevar a cabo esta clasificación se valorará cada puesto en atención a los 
criterios de titulación, especialización, responsabilidad, competencia y estructura jerárquica 
subordinada. 

3. Los puestos de trabajo pueden ser genéricos o singularizados, de acuerdo con lo 
que establezca la relación con puestos de trabajo. 

4. Son puestos de trabajo genéricos en todo caso aquellos que no se encuentran 
diferenciados dentro de la estructura orgánica y que implican la ejecución de funciones 
propias del cuerpo, la escala o la especialidad, o aquellos que no tienen contenido 
individualizado. 

5. Pueden ser puestos de trabajo singularizados los que se encuentran diferenciados 
dentro de la estructura orgánica e implican la ejecución de funciones asignadas de forma 
individualizada. 
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Artículo 33. Adscripción de los puestos de trabajo del personal funcionario 
La relación de puestos de trabajo del personal funcionario, considerando las 

características de cada puesto, puede adscribir los puestos a uno o más cuerpos, escalas, 
especialidades o grupos de clasificación. 

 
Artículo 34. Órdenes de funciones de los puestos de trabajo del personal funcionario 

1. Las órdenes de funciones son el instrumento técnico de ordenación mediante el 
cual la Administración asigna las funciones a los puestos de trabajo. 

2. Las órdenes de funciones son una manifestación de la potestad de organización y de 
dirección de la Administración, se dictan y se modifican según las necesidades del servicio 
y de acuerdo con el procedimiento que establece el punto siguiente. 

3. Cada consejero o consejera determina las funciones de los puestos de trabajo 
adscritos a su consejería, previo informe de la consejería competente en materia de función 
pública. Las órdenes de funciones se publicarán en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

4. Lo dispuesto en los puntos anteriores no impide que, por necesidades del servicio, 
puedan asignarse al personal funcionario temporalmente tareas distintas a las atribuidas a 
los puestos de trabajo que ocupan, respetando las funciones propias del cuerpo o la escala. 

 
Artículo 35. Naturaleza directiva de determinados puestos de trabajo 

1. Las relaciones de puestos de trabajo pueden determinar la naturaleza directiva de 
los puestos de trabajo entre cuyas funciones se establezca la dirección, la programación, la 
coordinación, el impulso y la evaluación de la actuación administrativa o técnica, en los 
distintos ámbitos de la Administración. 

2. En todo caso, tienen naturaleza directiva los puestos de trabajo clasificados en el 
nivel 30, los que implican jefatura de departamento y los que implican jefatura de servicio 
cuando tienen dependencia directa del órgano superior o directivo al cual están adscritos. 

3. Los puestos de trabajo de naturaleza directiva requieren para su ocupación el 
diploma de personal directivo expedido por la Escuela Balear de Administración Pública u 
otro homologado por ésta, estando sujetos los titulares de dicho diploma a los sistemas de 
evaluación del cumplimiento regulados en este título. 

 
Artículo 36. Plantilla de personal 

1. La plantilla del personal es el instrumento de coordinación entre la ordenación de la 
función pública y las estructuras presupuestarias. 

2. La plantilla de personal contiene la relación de plazas correspondientes a cada uno de 
los grupos y cuerpos funcionariales y a cada uno de los grupos y niveles de clasificación de 
personal laboral, que se amparan en la dotación presupuestaria de los puestos de trabajo. 

 
 

CAPÍTULO III 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN Y DE PLANIFICACIÓN  

DE LOS RECURSOS HUMANOS 
 

Artículo 37. Ordenación y planificación de los recursos humanos 
La Administración autonómica realizará la ordenación y la planificación correspondientes 

de los recursos humanos, de acuerdo con los principios informadores recogidos en la 
presente ley y de acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica estatal. 
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Artículo 38. Instrumentos de ordenación y de planificación 
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears puede aprobar 

planes generales de ordenación de los recursos humanos adaptados a sus peculiaridades, 
así como programas específicos para optimizar recursos para áreas determinadas. 

2. Los planes generales de ordenación y los programas específicos de optimización de 
recursos pueden incluir todas o algunas de las siguientes medidas: 

a) Suspensión de incorporaciones de personal externo al ámbito afectado, tanto las 
derivadas de ofertas de empleo como de procedimientos de movilidad. 

b) Reasignación de efectivos de personal. 
c) Cursos de formación y capacitación. 
d) Convocatorias de provisión de puestos de trabajo limitados al personal del ámbito 

que se determine. 
e) Medidas específicas de promoción interna. 
f) Prestación de servicios a tiempo parcial. 
g) Necesidades adicionales de recursos humanos, que tendrán que integrarse, en su 

caso, en la oferta pública de empleo. 
h) Otras medidas que sean procedentes en relación con los objetivos establecidos en 

el plan o programa. 
3. Estas medidas, en su caso, de conformidad con la normativa básica estatal, serán 

objeto de negociación sindical. 
4. Los planes y programas regulados en este artículo podrán basarse en el resultado 

de los sistemas de evaluación del cumplimiento que se lleven a cabo de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el artículo siguiente. 

 
Artículo 39. Evaluación del cumplimiento 

1. Las administraciones públicas de las Illes Balears implantarán progresivamente 
sistemas de evaluación del cumplimiento del personal a su servicio, como instrumento para 
la mejora de la motivación, del rendimiento y de la calidad de los servicios públicos. 

2. Los sistemas de evaluación son públicos y deben garantizar la objetividad y la 
imparcialidad de los resultados, los cuales se tendrán en cuenta tanto en la promoción de 
la carrera profesional como en la determinación de los conceptos retributivos ligados a la 
productividad, pudiendo dar lugar al reconocimiento de recompensas. 

3. Para la evaluación del cumplimiento se tendrán en cuenta los resultados obtenidos, 
los comportamientos o las conductas profesionales, los proyectos implantados o 
ejecutados y demás parámetros que se establezcan reglamentariamente. 

 
 

CAPÍTULO IV 
REGISTRO GENERAL DE PERSONAL 

 
Artículo 40. Registro General de Personal 

El Registro General de Personal, adscrito a la dirección general competente en materia 
de función pública, tiene atribuidas las competencias de inscripción del personal al servicio 
de la Administración autonómica y de anotación de todos los actos que afectan a la vida 
administrativa de dicho personal. 
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Artículo 41. Organización y funcionamiento 
1. La organización y el funcionamiento del Registro General de Personal y los datos 

que constarán en el mismo se establecerán por decreto del Consejo de Gobierno. 
2. La regulación se realizará de acuerdo con los criterios homogéneos establecidos por 

la Administración estatal, que permitan la coordinación con el Registro Central de Personal 
y con los registros de las otras administraciones públicas. 

 
Artículo 42. Comunicación de datos 

1. Las consejerías y los entes de derecho público deben facilitar al Registro General de 
Personal los datos iniciales respecto al personal que tengan adscrito y colaborar para que 
se mantengan permanentemente actualizados. 

2. Salvo los incrementos legalmente establecidos, no pueden incluirse en nómina 
nuevas remuneraciones si previamente no se ha comunicado al Registro General de 
Personal la resolución o el acto por el que se han reconocido. 

 
Artículo 43. Acceso a los datos 

1. El personal tiene derecho a acceder libremente a su expediente individual y a los 
datos relativos a su vida administrativa que figuran inscritos, así como a obtener las 
correspondientes certificaciones. 

2. La utilización de los datos que constan en el Registro General de Personal está 
sometida a las limitaciones previstas en el artículo 18.4 de la Constitución y la normativa 
vigente en materia de protección de datos. 

 
 

TÍTULO V 
NACIMIENTO Y EXTINCIÓN  

DE LA RELACIÓN DE SERVICIO 
 

CAPÍTULO I 
SELECCIÓN DE PERSONAL 

 
Artículo 44. Principios informadores 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears selecciona al 
personal a su servicio con criterios de objetividad, mediante convocatoria pública, de 
conformidad con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

2. Son también principios informadores del acceso a la función pública: 
a) La transparencia en la gestión del procedimiento y en el funcionamiento de los 

órganos de selección. 
b) La especialización y la profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 
c) La garantía de la independencia del órgano de selección y de la imparcialidad de 

cada uno de sus miembros. 
d) La adecuación de los sistemas de selección y de las pruebas selectivas a las 

funciones atribuidas a los cuerpos, las escalas o las especialidades 
correspondientes, que tendrán que incluir, a tal efecto, las pruebas prácticas que 
sean necesarias. 

e) La eficacia de los procedimientos de selección para asegurar la idoneidad de los 
aspirantes seleccionados. 
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f) El fomento del equilibrio entre mujeres y hombres y del acceso de las mujeres a 
aquellos sectores de actividad donde hay más porcentaje de hombre. 

g) La eficiencia, la celeridad y la agilidad de los procedimientos selectivos. 
 

Artículo 45. Sistemas de selección 
1. El acceso a los cuerpos, las escalas y las especialidades funcionariales o a las 

categorías profesionales de personal laboral fijo se realizará mediante los sistemas de 
oposición, concurso-oposición o concurso. 

2. El sistema de oposición consiste en realizar una o más pruebas de capacidad para 
determinar la aptitud de los aspirantes. 

3. El sistema de concurso-oposición consiste en llevar a cabo, como partes del 
procedimiento de selección, una fase de oposición y una de concurso. La puntuación que 
pueda obtenerse en la fase de concurso no dispensa en ningún caso de la necesidad de 
superar las pruebas selectivas de la fase de oposición. 

4. El sistema de concurso, que tiene carácter excepcional, consiste en calificar los 
méritos alegados y acreditados por los aspirantes, de acuerdo con el baremo incluido en la 
convocatoria. 

 
Artículo 46. Procedimientos selectivos 

1. Los procedimientos selectivos se realizarán a través de uno de los sistemas de 
selección previstos en el artículo anterior. 

2. Las convocatorias de selección pueden incluir cursos o periodos de prueba que 
constituyan parte del procedimiento selectivo. 

 
Artículo 47. Oferta de empleo público 

1. Constituye la oferta de empleo público anual el conjunto de plazas vacantes de 
personal funcionario y de personal laboral, con dotación presupuestaria, cuya cobertura 
resulta necesaria y no es posible con el personal existente. 

2. La oferta de empleo público debe indicar el cuerpo, la escala y la especialidad o el 
nivel y la categoría profesional a la cual correspondan las plazas vacantes y la isla de destino. 

3. El acuerdo del Consejo de Gobierno que aprueba la oferta pública de empleo puede 
incluir otras medidas o disposiciones derivadas de la planificación de los recursos humanos. 

4. La oferta de empleo público se ejecuta mediante las convocatorias de selección. 
5. La oferta de empleo se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 
 

Artículo 48. Acceso al empleo público de las personas con discapacidades 
1. La consejería competente en materia de función pública facilitará el acceso al 

empleo público de las personas con discapacidades. 
2. Las personas con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, siempre y cuando 

puedan acreditar la compatibilidad funcional con las funciones de los cuerpos, las escalas, 
las especialidades o las categorías profesionales de acceso, participan en los 
procedimientos selectivos en igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes, 
excepto lo dispuesto en el apartado 4 del presente artículo. 

3. En las ofertas de empleo público de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
tiene que reservarse una cuota no inferior al 5 % de las vacantes para las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %. 
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4. Un decreto del Consejo de Gobierno desarrollará las medidas que faciliten la 
integración de las personas con discapacidades en la Administración autonómica, que 
deben tener en cuenta especialmente: 

a) Las personas con discapacidades concretas que requieran pruebas selectivas 
específicas que se adapten a ellas. 

b) La idoneidad de los puestos de trabajo que se les adjudiquen. 
 

Artículo 49. Convocatorias de selección 
1. Las convocatorias de selección tienen que incluir: 
a) El número de plazas vacantes, el grupo, el cuerpo, la escala, la especialidad o la 

categoría laboral a la cual correspondan y la isla de destino. 
b) El porcentaje reservado para la promoción interna, en su caso, con indicación 

expresa de si incluye plazas que han de ser objeto de reclasificación, al amparo del 
artículo 68.3 de esta ley. 

c) El porcentaje reservado para personas con discapacidad, en su caso. 
d) Los requisitos y las condiciones que tienen que cumplir los aspirantes. 
e) Los sistemas selectivos, el contenido de las pruebas y de los programas o, en su 

caso, la relación de méritos, así como los criterios o las normas de valoración. 
f) Los cursos de formación o periodo de prueba, en su caso, con la indicación de si 

tienen o no carácter selectivo. 
g) La composición de los órganos de selección. 
h) El calendario para realizar las pruebas. 
i) El modelo de solicitud y el órgano al cual tiene que dirigirse. 
2. Las convocatorias se publicarán en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y las bases 

vinculan a la Administración, a los órganos de selección y a las personas que participan en 
las mismas. 

 
Artículo 50. Requisitos de acceso a la función pública 

1. Son requisitos generales de acceso a la función pública autonómica los siguientes: 
a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, de conformidad con la normativa 

vigente sobre esta materia, permita el acceso al empleo público. 
b) Tener la edad mínima establecida en la legislación básica estatal y no exceder de la 

edad que, si procede, establezca la correspondiente convocatoria. 
c) Tener la titulación académica que se requiere en cada caso o estar en condición de 

obtenerla en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. 

d) Tener las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el 
ejercicio de las funciones correspondientes. 

e) No haber sido separado, mediante procedimiento disciplinario, de ninguna 
Administración u empleo público, ni encontrarse inhabilitado por sentencia firme 
para el cumplimiento de funciones públicas. 

f) Acreditar el conocimiento de la lengua catalana que se determine 
reglamentariamente, respetando el principio de proporcionalidad y adecuación entre 
el nivel de exigencia y las funciones correspondientes. 

2. Cada convocatoria puede establecer requisitos específicos de acceso, siempre y 
cuando se formulen de manera abstracta y general y tengan una relación objetiva y 
proporcionada con las funciones correspondientes. 
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Artículo 51. Órganos de selección 
1. Los órganos de selección son los encargados de llevar a cabo los procedimientos 

selectivos y dependen del órgano al cual están adscritos o del que haya nombrado a 
su presidencia. 

2. La composición y el funcionamiento de los órganos de selección se establecerán 
reglamentariamente, de acuerdo con los principios que fija el presente capítulo, 
ajustándose al criterio de paridad entre hombres y mujeres, siempre que el número de 
miembros lo haga posible. 

3. Los cargos de naturaleza política y el personal eventual de la Administración no 
pueden formar parte de los órganos de selección. 

Tampoco pueden formar parte de los mismos los representantes de las empleadas y de 
los empleados públicos, sin perjuicio de las funciones de vigilancia y control del buen 
desarrollo del procedimiento selectivo. 

4. Con el fin de llevar a cabo los procedimientos selectivos convocados, podrá crearse 
una comisión permanente de selección. 

5. Al personal funcionario que forme parte de los órganos de selección se le podrá 
atribuir temporalmente y con carácter exclusivo el ejercicio de estas funciones. 

 
Artículo 52. Funcionamiento de los órganos de selección 

1. Los órganos de selección actúan con autonomía funcional y los acuerdos que 
adopten vinculan al órgano del que dependen, sin perjuicio de las facultades de revisión 
establecidas legalmente. 

2. Los miembros de los órganos de selección son responsables de la objetividad de 
procedimiento, del contenido y de la confidencialidad de las pruebas y del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. 

3. Los órganos de selección no pueden declarar que ha superado los procedimientos 
selectivos un número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Los acuerdos que 
infrinjan esta prohibición serán nulos de pleno derecho. 

 
Artículo 53. Adjudicación de puestos de trabajo en los procedimientos selectivos 

1. Al personal funcionario que obtenga una plaza como consecuencia de la 
participación en un procedimiento selectivo se le adjudicará un puesto de trabajo con 
carácter definitivo, salvo lo establecido en el punto 3 de este artículo. 

2. La adjudicación definitiva tiene la misma naturaleza y los mismos efectos que la 
adjudicación de puestos de trabajo mediante los sistemas ordinarios de provisión. 

3. La adjudicación tiene carácter provisional cuando el puesto de trabajo es 
singularizado o cuando el personal funcionario no cumple los requisitos para su 
desempeño. 

 
Artículo 54. Competencias de la Escuela Balear de Administración Pública en materia 
de selección 

1. Corresponde a la Escuela Balear de Administración Pública: 
a) Preparar, coordinar y ejecutar las convocatorias de procedimientos selectivos para el 

acceso a la función pública del personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears y de los organismos autónomos, sin perjuicio de las 
competencias del consejero o la consejera competente en materia de función pública. 

b) Prestar apoyo técnico a los órganos de selección. 
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c) Impartir los cursos selectivos de formación que se establezcan con carácter previo 
para adquirir la condición de personal al servicio de la Administración autonómica. 

2. La Escuela puede realizar las funciones mencionadas respecto al personal al servicio 
de las otras administraciones públicas radicadas en las Illes Balears mediante la suscripción 
del correspondiente convenio, especialmente cuando se trate del acceso a los cuerpos y 
las escalas equivalentes. 

 
Artículo 55. Homogeneización de los procedimientos selectivos 

1. A efectos de permitir la movilidad interadministrativa en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma y la cooperación en materia de selección de personal, el Consejo de Gobierno, a 
propuesta del consejero o la consejera competente en materia de función pública, previo 
informe del Consejo Balear de la Función Pública, establecerá los programas homogéneos 
y los temarios básicos que constituyen los contenidos mínimos correspondientes a los 
procedimientos selectivos para cuerpos, escalas, especialidades o categorías de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. 

2. Las administraciones públicas radicadas en las Illes Balears pueden asumir los 
mencionados contenidos en los procesos selectivos para el acceso a sus cuerpos, escalas, 
especialidades y categorías, lo que permitirá establecer las correspondientes equivalencias 
y la movilidad en condiciones de reciprocidad. 

3. La determinación de los programas homogéneos y temarios básicos se realizará de 
acuerdo con las disposiciones básicas estatales aplicables a las corporaciones locales. 

 
 

CAPÍTULO II 
ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN  

DE PERSONAL FUNCIONARIO 
 

Artículo 56. Adquisición de la condición de personal funcionario 
1. La condición de personal funcionario se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 

los siguientes requisitos: 
a) Superación del procedimiento selectivo de acceso al empleo público. 
b) Nombramiento y publicación del mismo por parte del órgano competente. 
c) Juramento o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía de las 

Illes Balears y el ordenamiento vigente, en el ejercicio de la función pública. 
d) Toma de posesión en el plazo establecido reglamentariamente. 
2. Las personas que no acrediten, una vez superado el procedimiento selectivo, que 

cumplen los requisitos y las condiciones exigidos en la convocatoria, no pueden ser 
nombradas personal funcionario, quedando sin efecto las actuaciones relativas a su 
nombramiento. 

 
Artículo 57. Causas de pérdida de la condición de personal funcionario 

La condición de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears se pierde por alguna de las siguientes causas: 

a) Renuncia de la persona interesada. 
b) Separación de servicio. 
c) Jubilación. 
d) Pérdida de la nacionalidad que permitió el acceso al empleo público, salvo que 

simultáneamente se adquiera otra de las requeridas. 
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Artículo 58. La renuncia 
1. La renuncia de la persona interesada tiene que formalizarse por escrito y no 

inhabilita para un nuevo ingreso en la función pública autonómica. 
2. No se aceptará la renuncia cuando la persona interesada esté sujeta a un expediente 

disciplinario o un proceso penal por la comisión de un delito. 
 

Artículo 59. La separación del servicio 
1. La separación del servicio puede producirse como consecuencia de la imposición de 

una sanción disciplinaria o como consecuencia de la imposición de una pena, principal o 
accesoria, de inhabilitación absoluta o especial para ocupar cargos públicos. 

2. La separación del servicio cuando deviene firme tiene carácter definitivo y no es 
posible la rehabilitación. 

 
Artículo 60. La jubilación 

1. La jubilación del personal funcionario puede ser: 
a) Voluntaria. 
b) Forzosa. 
c) Por incapacidad permanente. 
2. La jubilación se rige por la normativa estatal que resulte de aplicación. 
 

Artículo 61. Rehabilitación de la condición de personal funcionario 
En caso de extinción de la relación funcionarial como consecuencia de la pérdida de la 

nacionalidad o de jubilación por incapacidad permanente, la persona interesada puede 
solicitar la rehabilitación en los términos y en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. 

 
 

TÍTULO VI 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 62. Carrera profesional 

1. La carrera profesional del personal funcionario consiste en la progresión en el seno 
de la Administración conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

2. La carrera profesional del personal funcionario se hace efectiva a través de la carrera 
profesional horizontal, de la consolidación del grado personal, de la promoción interna y de 
la movilidad. 

 
Artículo 62 bis. Carrera profesional horizontal 

1. La carrera profesional horizontal consiste en la progresión de nivel o escalón, sin 
necesidad de cambiar de puesto de trabajo como consecuencia de la valoración del 
desempeño y la actuación profesional, de la calidad de los trabajos realizados y los 
conocimientos adquiridos y transferidos. La efectividad definitiva del sistema de carrera 
horizontal requiere, en todo caso, la implantación previa de sistemas de evaluación del 
desempeño. 
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2. La carrera profesional horizontal se estructura en niveles o escalones consecutivos, 
denominados niveles de carrera, que podrán ser diferentes para cada grupo o subgrupo, y 
en cada uno de los cuales el personal funcionario tiene que permanecer un periodo de 
tiempo mínimo para adquirir las competencias necesarias para poder acceder al nivel del 
escalón superior. 

3. La carrera profesional horizontal se inicia desde la toma de posesión como personal 
funcionario de carrera. Así, la persona funcionaria inicia la carrera en el nivel de entrada 
después del proceso selectivo, que debe tener la consideración de mínimo y no puede ser 
retribuido. Una vez adquirido el nivel mínimo, la progresión en la carrera tiene carácter 
voluntario. 

4. El sistema de carrera profesional horizontal se tiene que desarrollar 
reglamentariamente, previa negociación con las organizaciones sindicales. 

5. Los efectos en la carrera profesional horizontal por los cambios de cuerpo, escala, 
especialidad o categoría profesional de origen a grupos de titulación superior se tienen que 
determinar reglamentariamente, previa negociación con las organizaciones sindicales. 

 
 

CAPÍTULO II 
PROMOCIÓN INTRACORPORATIVA:  

GRADO PERSONAL 
 

Artículo 63. Disposiciones generales del grado personal 
1. Todo el personal funcionario de carrera tiene un grado personal que adquiere y 

consolida de conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo. 
2. El grado personal se corresponde con alguno de los niveles en que se clasifican los 

puestos de trabajo, aunque la posesión de un grado personal determinado no implica la 
ocupación de un puesto de trabajo del mismo nivel. 

3. La adquisición, la consolidación y el cambio del grado personal se anotarán en el 
Registro General de Personal y constarán en el expediente personal. 

4. El personal funcionario tiene derecho a percibir como mínimo el complemento de 
destino correspondiente a su grado personal. 

5. A los efectos de adquisición y consolidación de grado, no se computan los servicios 
prestados como personal funcionario interino, personal eventual ni personal laboral. 

6. El personal funcionario que accede por promoción interna a un cuerpo, una escala o 
una especialidad conserva el grado personal adquirido o consolidado, siempre y cuando 
esté incluido dentro del intervalo de niveles del cuerpo o de la escala de acceso. 

7. El grado personal reconocido por otra Administración pública tiene efecto en la 
Administración autonómica una vez anotado en el Registro General de Personal. 

 
Artículo 64. Modalidades de adquisición del grado personal 

Las modalidades de adquisición del grado personal son: 
a) Adquisición inicial por nuevo ingreso. 
b) Consolidación por la ocupación de puestos de trabajo de nivel superior. 
c) Adquisición por la superación de cursos y procedimientos de evaluación del 

cumplimiento. 
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Artículo 65. Adquisición inicial por nuevo ingreso 
1. El personal de nuevo ingreso adquiere, juntamente con la condición de personal 

funcionario y con carácter automático, un grado personal inicial que corresponde al nivel 
mínimo del intervalo establecido para el cuerpo o la escala de acceso, con independencia 
del puesto de trabajo que ocupe y de la forma de provisión del mismo. 

2. Se exceptúa de la previsión anterior el personal funcionario que ingresa en un 
cuerpo, una escala o una especialidad y ya tiene un grado personal consolidado en el 
cuerpo, la escala o la especialidad de procedencia incluido dentro del intervalo de niveles 
del cuerpo o la escala de acceso. 

 
Artículo 66. Consolidación del grado personal por la ocupación de puestos de trabajo de 
nivel superior 

1. El grado personal superior al adquirido se consolida por la ocupación de uno o más 
puestos del nivel correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción, de 
acuerdo con las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

2. El personal funcionario que ocupe un puesto de trabajo superior en más de dos 
niveles a su grado personal consolida, cada dos años, el grado superior en dos niveles, sin 
que en ningún caso pueda consolidar un grado superior al nivel del puesto. 

3. Si durante el tiempo en que el personal funcionario ocupa un puesto de trabajo se 
modifica su nivel de clasificación, el tiempo de ocupación se computará como del nivel 
más alto. 

 
Artículo 67. Adquisición del grado personal por la superación de cursos y 
procedimientos de evaluación del cumplimiento 

1. El grado personal puede adquirirse, con independencia del nivel del puesto de 
trabajo que se ocupa, mediante la permanencia en un puesto con carácter definitivo junto 
con la superación de cursos y la evaluación del cumplimiento, de acuerdo con las 
condiciones y los requisitos que se establezcan reglamentariamente. 

2. Los cursos específicos que se establezcan tendrán como sistema de acceso el 
concurso de méritos. 

 
 

CAPÍTULO III 
PROMOCIÓN INTERNA 

 
Artículo 68. Garantía de la promoción interna 

1. La Administración establecerá los mecanismos que faciliten el acceso del personal 
funcionario y del personal laboral fijo a otros cuerpos, escalas, especialidades o categorías 
profesionales, mediante la promoción interna. 

2. La oferta pública de empleo reservará un porcentaje mínimo del 30 % de las plazas 
para la promoción interna, de acuerdo con las previsiones establecidas en el presente 
capítulo y las condiciones y los requisitos que se establecen reglamentariamente. La cuota 
de reserva de la promoción interna puede desarrollarse en la misma convocatoria que las 
plazas de turno libre o mediante una convocatoria independiente. 

3. A las plazas reservadas a la promoción interna pueden añadirse plazas amparadas 
en puestos de trabajo que serán objeto de reclasificación, en los términos previstos 
reglamentariamente. 
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Artículo 69. Modalidades de promoción interna 
1. Las modalidades de promoción interna se desarrollarán reglamentariamente y 

deben permitir: 
a) El acceso del personal funcionario a cuerpos del grupo inmediatamente superior, 

siempre y cuando sean de la misma naturaleza, general o especial. 
b) El acceso del personal funcionario de los cuerpos generales a los cuerpos 

especiales o al revés, del mismo grupo o del grupo inmediatamente superior. 
c) El acceso del personal funcionario de los cuerpos y las escalas de un grupo a otros 

cuerpos o escalas del mismo grupo, que tengan la misma naturaleza, general o 
especial. 

d) El acceso de personal laboral fijo a los cuerpos, las escalas o las especialidades de 
personal funcionario. 

2. Cada convocatoria especificará, en su caso, la modalidad de promoción interna. 
 

Artículo 70. Reglas específicas de la promoción interna 
1. La promoción interna se realizará a través de un procedimiento selectivo en el que 

los aspirantes deben tener los requisitos exigidos para el acceso al cuerpo, la escala o la 
especialidad correspondiente y tienen que haber prestado servicios efectivos como 
personal funcionario de carrera o personal laboral fijo en el cuerpo, la escala o la categoría 
profesional desde los cuales se promociona durante un periodo mínimo de dos años. 

2. Las convocatorias pueden establecer exenciones de pruebas o reducción de 
temarios cuando corresponden a conocimientos ya acreditados para acceder al cuerpo, la 
escala o la especialidad de procedencia. En este caso, las convocatorias determinarán el 
ámbito subjetivo de aplicación, de acuerdo con las previsiones que se establezcan 
reglamentariamente. 

3. El personal funcionario que acceda por el sistema de promoción interna a otros 
cuerpos, escalas o especialidades tiene preferencia para cubrir los puestos vacantes de la 
respectiva convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de dicho turno. 

4. Las convocatorias establecerán que las plazas reservadas a la promoción interna 
que queden vacantes se añadan a las plazas de acceso libre o al revés. Se exceptúan de 
esta previsión las plazas a que se refiere el artículo 68.3 de esta ley. 

 
 

CAPÍTULO IV 
FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

 
Artículo 71. Formación y perfeccionamiento del personal 

1. La Administración garantiza la formación y el perfeccionamiento de su personal 
como instrumento esencial para la mejora de la prestación de los servicios públicos. 

2. Los planes de formación incluirán acciones destinadas a promover la igualdad entre 
hombres y mujeres, así como cursos específicos destinados a la formación y al 
perfeccionamiento del personal que ejerce funciones directivas, de acuerdo con las 
condiciones y los requisitos que se determinen reglamentariamente. 

3. Los cursos de formación y perfeccionamiento pueden establecerse con carácter 
voluntario u obligatorio. En ambos casos, los efectos de la participación y superación de los 
cursos se determinarán reglamentariamente. 

4. La relación de puestos de trabajo puede establecer como requisito de ocupación de 
los puestos la superación de determinados cursos. 
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5. El acceso a los cursos de formación se rige por los principios de igualdad, 
objetividad y mérito. 

6. Suprimido2  

 
Artículo 72. Competencias de la Escuela Balear de Administración Pública en materia de 
formación y perfeccionamiento 

1. La Escuela Balear de Administración Pública tiene atribuidas, con carácter general, 
las competencias de formación y perfeccionamiento del personal al servicio de la 
Administración autonómica y, con este objeto, puede suscribir convenios con otras 
escuelas de Administración pública, con universidades y con otros centros docentes. 

2. Asimismo, la Escuela puede llevar a cabo la formación y el perfeccionamiento del 
personal al servicio de las otras administraciones públicas o entes dependientes mediante 
la suscripción del correspondiente convenio. 

 
 

TÍTULO VII 
MOVILIDAD Y OCUPACIÓN  

DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 73. Garantía de la movilidad 

1. Se garantiza el derecho a la movilidad del personal funcionario de la Administración 
autonómica, de acuerdo con los sistemas de ocupación de puestos de trabajo que se 
regulan en la presente ley. 

2. Se garantiza el derecho del personal funcionario de otras administraciones públicas 
a ocupar los puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, de acuerdo con los requisitos y las condiciones que establezcan las relaciones 
de puestos de trabajo y de conformidad con el principio de reciprocidad y con la legislación 
básica estatal. 

 
Artículo 74. Sistemas de provisión de puestos de trabajo y movilidad 

1. La movilidad, que puede ser temporal o definitiva, y puede tener carácter voluntario 
o forzoso, se hace efectiva mediante los sistemas de provisión de puestos previstos en la 
sección primera del capítulo II del título VII de la Ley 3/2007 y por medio de los otros 
sistemas de provisión previstos en el apartado 3 de este artículo. 

2. Los sistemas ordinarios de provisión de puestos son el concurso y la libre 
designación, con convocatoria pública. 

3. Se consideran otros sistemas de provisión u ocupación: 
a) La comisión de servicios, en sus diferentes modalidades: 

‒ Ordinaria voluntaria 
‒ Forzosa 
‒ De atribución temporal de funciones 
‒ Para misiones de cooperación 
‒ En otras administraciones 

                                                           
2 Apartado suprimido por la Ley 4/2016, de 6 de abril, mencionada en la nota 1. 
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b) El traslado por razón de salud o de rehabilitación. 
c) El traslado por causa de violencia. 
d) La permuta. 
e) La adscripción provisional. 
f) La redistribución de efectivos. 
g) La reasignación de efectivos. 
h) El cambio de adscripción del puesto de trabajo. 
i) El nombramiento provisional en un grupo o subgrupo superior. 
4. La movilidad voluntaria viene regulada en los artículos 82, 82 bis, 83, 84, 85, 86 y 88.3 

de esta ley y en las normas concordantes de desarrollo. 
5. La movilidad forzosa fundamentada en las necesidades del servicio o funcionales, 

adecuadamente motivadas, se hace efectiva mediante los sistemas previstos en los 
artículos 87, 88 —salvo el supuesto de atribución temporal de funciones adjudicada 
mediante convocatoria previa—, 89, 90 y 91 de esta ley y en las normas concordantes 
de desarrollo. 

6. Los sistemas de movilidad forzosa mencionados en el apartado anterior han de 
respetar en todo caso las retribuciones, condiciones esenciales de trabajo e isla de 
residencia del personal afectado. En caso de que la movilidad suponga un cambio de 
municipio del puesto de trabajo, con alejamiento de más de 25 kilómetros del domicilio 
habitual del personal funcionario, se dará prioridad a la voluntariedad de los traslados. En 
todo caso, si supone un cambio de municipio de residencia, esta persona tiene derecho a la 
indemnización fijada reglamentariamente. 

 
 

CAPÍTULO II 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y MOVILIDAD 

 

SECCIÓN 1.ª  
SISTEMAS ORDINARIOS DE PROVISIÓN  

DE PUESTOS DE TRABAJO 
 

Artículo 75. Sistemas de provisión 
1. Los puestos de trabajo adscritos a personal funcionario se proveerán ordinariamente 

por los sistemas de concurso o por la libre designación, mediante convocatoria pública. 
2. Estos sistemas de provisión pueden convocarse para todos los puestos de trabajo 

vacantes, para puestos de trabajo de una determinada área funcional o de un sector 
especializado o para puestos de trabajo de forma individualizada, en atención a las 
necesidades del servicio. 

 
Artículo 76. Reglas generales del concurso 

1. El concurso es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y consiste en la 
comprobación y valoración de los méritos y, en su caso, de las capacidades, los 
conocimientos o las aptitudes que se determinen en la convocatoria, de acuerdo con el 
baremo establecido en la misma. 

2. El concurso puede ser concurso de méritos o concurso específico. 
3. En ambos casos el baremo de la convocatoria recogerá, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente, la valoración de los siguientes méritos generales: 
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a) Grado personal consolidado. 
b) Antigüedad. 
c) Trabajo desarrollado. 
d) Nivel de conocimiento de la lengua catalana. 
e) Cursos de formación y perfeccionamiento. 
f) La prestación de servicios mediante una comisión de servicios forzosa, una comisión 

de servicios en atribución temporal de funciones y la prestación de servicios en la 
Unidad de Apoyo Coyuntural de la dirección general competente en materia de 
función pública. 

4. La composición y el funcionamiento de los órganos que deben valorar los méritos y 
evaluar las capacidades de los aspirantes se establecerán reglamentariamente. Esta 
regulación ha de respetar los principios de profesionalidad y especialización de los 
miembros y tender a la paridad de género. 

5. Pueden convocarse concursos con segunda fase de adjudicación o de resultas en 
los supuestos y las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

 
Artículo 77. El concurso de méritos 

1. El concurso de méritos es el sistema de provisión de los puestos de trabajo 
genéricos que tienen establecida dicha forma de provisión en la relación de puestos de 
trabajo, si bien también puede utilizarse para proveer puestos de trabajo singularizados, 
cuando así lo prevea la relación de puestos de trabajo. 

2. La periodicidad de la convocatoria del mencionado concurso será, como mínimo, 
bienal. 

 
Artículo 78. El concurso específico 

1. El concurso específico es el sistema de provisión de los puestos de trabajo 
singularizados que tienen establecida dicha forma de provisión en la relación de puestos 
de trabajo. 

2. El concurso específico consiste en la comprobación y la valoración de los méritos y 
las capacidades, los conocimientos o las aptitudes determinados en cada convocatoria, 
relacionados con el puesto de trabajo convocado. 

3. Además de los méritos generales, la convocatoria debe recoger la valoración de 
méritos específicos relacionados con el puesto de trabajo convocado. La valoración global 
de los méritos supondrá como mínimo el 55 % de la puntuación máxima alcanzable. 

4. Para la valoración de las capacidades, los conocimientos o las aptitudes, la 
convocatoria puede incluir la realización de pruebas de carácter práctico, memorias, 
entrevistas y tests profesionales, la valoración de informes de evaluación u otros sistemas 
similares. 

 
Artículo 79. La libre designación 

1. La libre designación es el sistema de provisión de los puestos que tienen establecido 
expresamente dicho sistema en la relación de puestos de trabajo por el hecho de que 
implican una elevada responsabilidad o que requieren una confianza personal para ejercer 
sus funciones. En consecuencia, se proveerán por libre designación los siguientes puestos: 

a) Los de carácter directivo. 
b) Los de secretario o secretaria personal o chófer de alto cargo. 
c) Los adscritos al Gabinete de la Presidencia de las Illes Balears o al de los consejeros 

o las consejeras. 



§15 
 

 428 
 
 

d) Aquellos otros en que así lo establezca la relación de puestos de trabajo, atendiendo 
a la naturaleza de sus funciones. 

2. Corresponde al consejero o la consejera o al órgano equivalente al cual está adscrito 
el puesto de trabajo de libre designación proponer su adjudicación. 

 
Artículo 80. Convocatorias de provisión 

1. Las convocatorias, tanto de concurso como de libre designación, incluirán como 
mínimo: 

a) La denominación, el nivel y la isla de destino del puesto de trabajo. 
b) Los requisitos exigidos para su ocupación, incluido el nivel de conocimiento de 

lengua catalana, en su caso. 
c) El baremo de puntuación de los méritos en el caso del concurso y el baremo de 

puntuación de las capacidades, los conocimientos o las aptitudes cuando el 
concurso sea específico. 

d) La puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes convocadas en el caso 
del concurso. 

2. Las convocatorias se publicarán en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y el plazo de 
presentación de solicitudes será, como mínimo, de quince días. 

 
Artículo 81. Efectos de la adjudicación mediante los sistemas de provisión 

1. La adjudicación de un puesto de trabajo mediante un sistema de provisión ordinario 
tiene carácter definitivo y, por lo tanto, implica la titularidad del puesto. 

2. La adjudicación de un puesto de trabajo adscrito a más de un cuerpo, escala o 
especialidad y/o a más de un grupo de clasificación no implica la integración en el cuerpo, 
la escala o la especialidad ni en el grupo de clasificación superior o diferente al de ingreso, 
aunque la persona adjudicataria tenga la titulación requerida, ni tampoco la aplicación de 
las retribuciones ligadas al grupo de clasificación superior. 

3. El personal funcionario que haya obtenido un puesto de trabajo mediante un sistema 
de provisión ordinaria debe permanecer en él un mínimo de dos años. A tal efecto, al 
personal que acceda a otro cuerpo o a otra escala por promoción interna o por integración 
y permanezca en el puesto de trabajo que ocupaba, se le computará el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el cuerpo o la escala de procedencia. 

4. La obligación de permanecer en el puesto, como titular, un mínimo de dos años 
antes de participar en un procedimiento de provisión ordinaria, previsto en el anterior 
apartado, no es de aplicación en los supuestos de remoción o supresión del puesto de 
trabajo, de movilidad forzosa a que se refiere el apartado 5 del artículo 74 o de participación 
en convocatorias de provisión ordinaria de puestos de trabajo de la misma consejería. 

 

SECCIÓN 2.ª  
OTROS SISTEMAS DE PROVISIÓN Y DE OCUPACIÓN  

DE PUESTOS DE TRABAJO 
 

Artículo 82. Comisión de servicios ordinaria voluntaria 
1. Cuando un puesto de trabajo quede vacante de forma temporal o definitiva, puede 

ocuparse en comisión de servicios ordinaria de carácter voluntario con personal funcionario 
de carrera del mismo cuerpo, escala o especialidad que cumpla los requisitos establecidos 
en la relación de puestos de trabajo para su ocupación. 
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2. En caso de que la provisión del puesto sea inaplazable y no exista personal 
funcionario de carrera del mismo cuerpo, escala o especialidad, puede ocuparse con 
personal funcionario de carrera perteneciente al mismo subgrupo o a la misma agrupación 
profesional siempre que posea la titulación requerida. 

3. El puesto de trabajo ocupado en comisión de servicios tiene que ser incluido en la 
siguiente convocatoria de provisión por el sistema que corresponda, a no ser que tenga 
titular. 

4. El personal funcionario en comisión de servicios tiene derecho a la reserva del 
puesto de trabajo de procedencia y percibe las retribuciones correspondientes al puesto 
que efectivamente ocupa. 

 
Artículo 82 bis. Nombramiento provisional en un grupo o subgrupo superior 

1. El personal funcionario de carrera podrá ocupar un puesto de trabajo de la misma 
administración, adscrito a un cuerpo, escala o especialidad de grupo o subgrupo superior al 
que pertenezca, de acuerdo con el procedimiento que se prevea reglamentariamente, y 
previa designación como funcionario interino del cuerpo correspondiente, mediante el 
nombramiento provisional en un grupo o subgrupo superior, cuando el puesto esté vacante 
de manera temporal o definitiva por no haberse podido proveer mediante una convocatoria 
de comisión de servicios ordinaria voluntaria prevista en los apartados 1 y 2 del artículo 82 y 
sea urgente su provisión. 

2. Para poder acceder al nombramiento provisional en un grupo o subgrupo superior, 
el personal funcionario deberá acreditar los siguientes requisitos: 

a) Requisitos generales: 
1.º Tener la titulación exigida para acceder al cuerpo, escala o especialidad al cual 

está adscrito el puesto. 
2.º Cumplir los requisitos establecidos, en su caso, en la relación de puestos de 

trabajo. 
3.º Tener una antigüedad mínima de dos años de servicio activo como personal 

funcionario de carrera en el grupo, subgrupo o agrupación de origen. 
b) Requisitos específicos: 

1.º Para el nombramiento provisional en puestos de trabajo del subgrupo A1: ser 
personal funcionario de carrera de un cuerpo, escala o especialidad del 
subgrupo A2 o del C1, siempre que sean de la misma naturaleza, generales o 
especiales. 

2.º Para el nombramiento provisional en puestos de trabajo del subgrupo A2: ser 
personal funcionario de carrera de un cuerpo, escala o especialidad del 
subgrupo C1 o C2, siempre que sean de la misma naturaleza, generales o 
especiales. 

3.º Para el nombramiento provisional en puestos de trabajo del subgrupo C1: ser 
personal funcionario de carrera de un cuerpo, escala o especialidad del 
subgrupo C2 o de un cuerpo que pertenezca a una agrupación profesional, 
siempre que sean de la misma naturaleza, generales o especiales. 

4.º Para el nombramiento provisional en puestos de trabajo del subgrupo C2: ser 
personal funcionario de carrera de un cuerpo que pertenezca a una agrupación 
profesional, siempre que sean de la misma naturaleza, generales o especiales. 

3. En ningún caso se puede llevar a cabo, por el sistema de nombramiento provisional, 
la cobertura de puestos de trabajo de jefaturas orgánicas o de puestos singularizados con 
un nivel igual o superior a 26 cuya forma de provisión sea la libre designación. 
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4. En el caso de puestos de trabajo adscritos a dos o más grupos o subgrupos, el 
nombramiento provisional sólo se podrá hacer en el grupo o subgrupo inferior. 

5. Este procedimiento será preferente al nombramiento por comisión de servicios 
forzosa o al nombramiento de personal funcionario interino distinto del previsto en este 
artículo. 

6. La selección del personal funcionario de carrera que puede ser objeto de 
nombramiento provisional en un grupo o subgrupo superior se llevará a cabo, salvo los 
casos en los que, excepcionalmente y de forma motivada, el reglamento pueda prever que 
se realice mediante convocatoria específica, mediante sistema de bolsas o listas, que, 
garantizando los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad, hagan posible la 
agilidad necesaria en la selección, conforme a la valoración de los méritos del baremo de 
la convocatoria. 

7. El órgano competente para convocar y resolver el procedimiento para integrar cada 
una de las bolsas que se constituyen con el personal funcionario de carrera es el consejero 
o consejera con competencias en materia de función pública. La gestión concreta para 
cubrir los puestos de trabajo y para realizar el nombramiento como personal funcionario 
interino corresponde a la dirección general competente en materia de función pública. 

8. Durante el tiempo que dure el nombramiento provisional en un grupo o subgrupo 
superior, la persona interesada queda en la situación de excedencia voluntaria regulada en 
el artículo 103 bis. 

Igualmente, durante este tiempo, la persona interesada ha de percibir las retribuciones 
correspondientes al puesto efectivamente ejercido, y este tiempo computará al efecto de 
la meritación de trienios en el cuerpo o la escala al cual pertenezca el puesto. 

9. A este nombramiento provisional se le tiene que aplicar de manera supletoria el 
régimen general del personal funcionario interino. 

 
Artículo 83. Comisiones de servicios por cooperación internacional 

1. Las comisiones de servicios para participar en programas o misiones de cooperación 
internacional al servicio de organizaciones internacionales, entidades o gobiernos 
extranjeros pueden acordarse siempre y cuando conste el interés de la Administración de 
la Comunidad Autónoma y sean por un periodo inferior a seis meses. 

2. La resolución que acuerde la comisión de servicios determinará si se percibe la 
retribución correspondiente al puesto de procedencia o al puesto a ocupar. 

 
Artículo 84. Traslado por motivos de salud 

1. El personal funcionario tiene derecho a solicitar el cambio de puesto de trabajo por 
motivos de salud o de rehabilitación propios, de su cónyuge o de hijos e hijas a su cargo. 

2. El traslado está condicionado a la existencia de puestos dotados y vacantes del 
cuerpo, la escala o la especialidad que tengan un nivel y un complemento específico igual 
o inferior a los del puesto de procedencia y al cumplimiento de todos los requisitos de 
ocupación. 

3. Esta adjudicación, que requiere el informe previo del correspondiente servicio 
médico, tiene carácter definitivo cuando la persona trasladada es titular del puesto de 
procedencia. 

 
Artículo 85. Traslado por causa de violencia 

1. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o 
el derecho a la asistencia social integral, tienen derecho preferente al traslado a una 
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localidad o isla distinta. A tal efecto, se les ofrecerán los puestos de trabajo vacantes 
ubicados en las localidades o islas que soliciten expresamente. 

Dicho traslado tendrá carácter provisional o definitivo según cuál sea el sistema de 
provisión o de ocupación mediante el que se haga efectivo y según las circunstancias que 
concurran en cada caso. 

2. El mismo derecho tiene el personal funcionario declarado judicialmente víctima de 
cualquier tipo de violencia, cuando lo necesite para hacer efectiva su protección. 

 
Artículo 86. Las permutas 

1. El consejero o la consejera competente en materia de función pública, 
excepcionalmente, puede resolver la permuta de destino entre el personal funcionario en 
activo, a solicitud de éste, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que las personas interesadas sean titulares de los puestos de trabajo objeto de 
la permuta. 

b) Que la antigüedad de las personas interesadas no difiera en más de cinco años. 
c) Que los puestos de trabajo sean genéricos, de retribuciones parecidas y les 

corresponda la misma forma de provisión. 
2. La resolución de permuta requiere el informe previo de las consejerías o de los 

entes afectados. 
3. No podrá autorizarse la permuta cuando a alguna de las personas interesadas se le 

haya concedido una en los últimos cinco años o bien le falten menos de diez años para 
cumplir la edad de jubilación forzosa. 

4. La permuta tiene carácter definitivo, excepto en el caso de que en el plazo de los 
dos años alguno de los permutantes solicite la jubilación voluntaria. En este caso los 
permutantes regresarán al destino de origen. 

5. El personal funcionario que obtenga destino mediante una permuta tiene que 
permanecer un mínimo de dos años en el puesto de trabajo permutado. 

 
 

CAPÍTULO III 
MOVILIDAD FORZOSA 

 
Artículo 87. Comisión de servicios forzosa 

1. El consejero o consejera competente en materia de función pública, a propuesta del 
o de la titular de la consejería o ente donde se encuentra el puesto vacante, puede declarar 
con carácter forzoso la comisión de servicios, cuando es urgente la provisión de un puesto 
de trabajo que ha quedado vacante tras una convocatoria de provisión ordinaria o de 
comisión de servicios ordinaria voluntaria, no existe ningún funcionario de carrera en la lista 
que cumpla los requisitos para ser nombrado provisionalmente en un grupo o subgrupo 
superior y no es posible recurrir al nombramiento de personal funcionario interino o no hay 
ninguno en condiciones de ocuparlo. 

2. La comisión de servicios forzosa se resolverá, con audiencia a la persona afectada, 
teniendo en cuenta las necesidades funcionales de los puestos a cubrir y siempre que 
cumpla los requisitos de la relación de puestos de trabajo. Se preferirá, en primer lugar, al 
personal de la misma consejería o de alguno de los entes de derecho público adscritos a 
ella, que preste servicios en la misma localidad y que tenga menos cargas familiares, o si 
no hay ninguna persona adecuada, se optará por el personal que preste servicios en la 
localidad más próxima o que disponga de más facilidades de desplazamiento y que 
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asimismo tenga menos cargas familiares. En caso de empate, se optará por el que tenga 
menos antigüedad. 

3. En el caso de que existan diferentes puestos a cubrir, una vez valoradas las cargas 
de trabajo y la disponibilidad de personal de las diferentes unidades afectadas, para elegir 
al personal que irá destinado a ellas se hará una distribución equitativa entre las diferentes 
consejerías y entes. 

4. En todo caso, se deberán respetar el grupo de pertenencia del funcionario o 
funcionaria y la titulación requerida para el ejercicio de tales funciones. 

5. Si el puesto a ocupar tiene asignadas unas retribuciones inferiores a las del puesto 
propio, la persona interesada deberá percibir, como mínimo, mientras permanezca en esta 
situación, un complemento transitorio por la diferencia. 

6. El tiempo durante el cual el personal funcionario a quien se adjudique una comisión 
de servicios forzosa permanezca en ella, se valorará, en las convocatorias de provisión 
temporal o definitiva de puestos de trabajo, como mérito general de consideración 
necesaria en la forma en la que se establezca reglamentariamente. 

 
Artículo 88. Comisión de servicios de atribución temporal de funciones 

1. Por necesidades del servicio y por el tiempo indispensable, la persona titular de la 
consejería con competencias en materia de función pública, de oficio o a petición de otro 
consejero o consejera o un órgano equivalente, considerando las razones o justificaciones 
que la motivan, podrá resolver la atribución temporal de funciones de forma parcial o total 
al personal funcionario interino o de carrera, propias de su cuerpo, escala o especialidad, 
sea en la misma consejería o ente del sector público donde esté adscrito el personal 
funcionario afectado o en otra consejería o ente: 

a) Cuando no estén asignadas específicamente a puestos de trabajo. 
b) Cuando no puedan ser atendidas con suficiencia por el personal funcionario que 

ocupa los puestos de trabajo que las tienen asignadas, por volumen de trabajo o por 
otras razones coyunturales debidamente motivadas. 

2. Igualmente, cuando sea necesario para ejercer las funciones propias de los 
miembros de los órganos de selección o de valoración, se puede atribuir a personal 
funcionario de carrera el cumplimiento temporal de estas funciones, de forma parcial o 
total, durante el tiempo imprescindible, con los efectos del siguiente artículo, 
independientemente del derecho a las indemnizaciones por razón de servicio a las que 
tengan derecho, en su caso. 

3. En una fase previa, el o la titular de la consejería competente en materia de función 
pública realizará una convocatoria con tramitación urgente, bien inicialmente restringida al 
personal funcionario de carrera de la misma consejería y a los entes del sector público 
instrumental adscritos a ella, o bien para todo el personal funcionario de carrera, en la cual 
tiene que constar la unidad administrativa donde se tendrán que prestar los servicios y un 
extracto de las funciones que se tendrán que cumplir, los requerimientos más adecuados 
para desarrollarlas y los requisitos exigidos, para determinar si hay personal funcionario de 
carrera que reúna los requerimientos de las funciones que se tienen que desarrollar y sea 
del cuerpo, escala o especialidad correspondiente y que voluntariamente quiera ser 
adjudicatario de la atribución temporal de funciones. Esta convocatoria se tiene que 
publicar en el tablón de anuncios de la consejería convocante, en los de los entes 
instrumentales del sector público que estén adscritos a ella y en la Intranet. 

4. En caso de que haya diversas personas aspirantes, el o la titular de la consejería 
competente en materia de función pública, de forma motivada, previa valoración de las 
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cargas de trabajo y de la disponibilidad de personal de las diferentes unidades a que están 
adscritos los puestos de las personas aspirantes, dictará la correspondiente resolución, con 
preferencia, en igualdad de condiciones, para el personal que sea de la misma consejería o 
de alguno de los entes de derecho público que estén adscritos a ella, y lo notificará a las 
personas interesadas. 

5. Si no hay ningún aspirante funcionario de carrera voluntario que cumpla los 
requerimientos de la convocatoria previa, se adjudicará la atribución temporal de funciones, 
en los supuestos de las letras a y b del apartado 1, en primer lugar, a personal funcionario 
interino que reúna los requerimientos para desarrollar las funciones de acuerdo con los 
criterios objetivos que se establezcan y, sólo cuando no haya ninguno que cumpla los 
requerimientos, o en el supuesto del apartado 2, se atribuirá a personal funcionario de 
carrera. En cualquiera de estos dos casos de atribución forzosa, se resolverá teniendo en 
cuenta lo que establece el apartado 2 del artículo 87 y antes de emitir la resolución se dará 
audiencia a la persona afectada para que pueda presentar las alegaciones que estime 
oportunas dentro del plazo de cinco días hábiles. 

6. Antes de resolver la atribución temporal de funciones, tanto en la fase voluntaria 
como en la forzosa, las personas titulares de las secretarías generales afectadas pueden 
enviar, en un plazo máximo de dos días hábiles, un informe sobre las cargas de trabajo y la 
disponibilidad de personal. 

7. En casos excepcionales y por razones de urgencia, la persona titular de la consejería 
competente en materia de función pública, de forma motivada y como consecuencia de 
necesidades específicas de sectores prioritarios de la actividad pública, podrá atribuir 
directamente al personal funcionario tareas o funciones diferentes a las de su puesto de 
trabajo siempre que sean propias de su cuerpo, escala o especialidad. Esta atribución de 
funciones se podrá cumplir en la misma consejería o en ente del sector público donde esté 
adscrito el personal funcionario afectado o en otra consejería o ente. 

En el supuesto de constitución de una bolsa específica de personal funcionario 
voluntario, estas atribuciones temporales de funciones se tendrán que hacer, como primera 
opción, entre el personal de esta bolsa. 

Se deberá dar cuenta de estas atribuciones temporales de funciones a la Junta de 
Personal Funcionario. 

 
Artículo 88 bis. Efectos de las comisiones de servicios de atribución temporal de 
funciones 

1. Las comisiones de servicios de atribución temporal de funciones tendrán una 
duración máxima de tres meses, ampliable hasta seis meses más. Una vez firmada la 
resolución correspondiente, tendrán carácter obligatorio para la persona afectada, la cual 
no podrá, durante este tiempo, renunciar ni aceptar ninguna comisión de servicios de 
carácter voluntario ni ningún nombramiento provisional en un grupo o un subgrupo 
superior. Excepcionalmente, cuando las necesidades del servicio lo requieran y con una 
propuesta motivada de la secretaría general donde está prestando los servicios, la persona 
titular de la consejería competente en materia de función pública podrá prorrogar este 
plazo hasta un máximo total de dos años. 

2. El tiempo que el personal funcionario a quien se adjudique una comisión de servicios 
de atribución temporal de funciones permanezca en ella, se valorará, en las convocatorias 
de provisión temporal o definitiva de puestos de trabajo, como mérito general de 
consideración necesaria en la forma en que se establezca reglamentariamente. 
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3. Cuando se trate de personal funcionario interino, esta valoración se deberá tener en 
cuenta, en el supuesto de acceder a la condición de personal funcionario de carrera, en 
futuras convocatorias de provisión ordinaria en las que participe. Igualmente, se incluirá 
como mérito para formar bolsines de personal interino de carácter extraordinario. 

4. La comisión de servicios de atribución temporal de funciones no altera la ocupación 
del puesto de trabajo de procedencia, y el personal funcionario continuará percibiendo la 
totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos correspondientes a su puesto de 
trabajo de origen, sin perjuicio de las compensaciones que correspondan, las cuales, 
cuando tengan carácter económico, podrán ser resarcidas por la consejería de origen de la 
sección presupuestaria donde esté prestando efectivamente servicios, mediante la 
correspondiente modificación de crédito. 

5. Igualmente, a los efectos de las convocatorias de provisión temporal o definitiva, se 
considerarán las funciones realmente desarrolladas durante el tiempo de duración de la 
comisión de servicios de atribución temporal de funciones, y no las del puesto de origen 
que se ocupa. En caso de atribución parcial de funciones, se considerarán éstas, además de 
las desarrolladas en su puesto de trabajo. 

6. En ningún caso, se puede encomendar a la persona con atribución temporal de 
funciones la realización de otras funciones diferentes a las que motivaron la resolución. 

 
Artículo 88 ter. Causas de finalización de la comisión de servicios ordinaria voluntaria, 
forzosa y de atribución temporal de funciones 

1. La comisión de servicios ordinaria voluntaria y la forzosa tienen carácter temporal y 
finalizan por el transcurso del tiempo para el que se concedieron, que no puede ser 
superior a dos años. Excepcionalmente, cuando las necesidades del servicio lo requieran, y 
sólo con respecto a la comisión de servicios ordinaria voluntaria, el Consejo de Gobierno 
puede prorrogar este plazo. 

2. No obstante, antes de transcurrir el tiempo de concesión, también puede finalizar la 
comisión de servicios ordinaria voluntaria y la forzosa por las siguientes causas: 

a) Cuando el puesto de trabajo se provee con carácter definitivo. 
b) Cuando el puesto se cubre por adscripción provisional de personal funcionario de 

carrera. 
c) Por renuncia voluntaria del titular de la comisión aceptada por la Administración, en 

cuanto a las de carácter voluntario. 
d) Excepcionalmente, si se acredita que el titular de la comisión manifiesta 

cumplimiento inadecuado, rendimiento insuficiente o falta de adecuación al puesto 
de trabajo que impide llevar a cabo con eficacia las funciones atribuidas al puesto. 
En este caso, se llevará a cabo un procedimiento contradictorio y se ha de oír a la 
correspondiente junta de personal. 

e) Por amortización del puesto de trabajo. 
f) Porque la persona comisionada obtiene un puesto de trabajo con carácter definitivo. 
g) Por la reincorporación del funcionario o funcionaria titular con reserva de puesto 

de trabajo. 
h) En cuanto a las comisiones de servicios otorgadas de manera discrecional, previa 

propuesta de cese de la secretaría general o del órgano competente del ente 
instrumental correspondiente. 

i) En cuanto a las de carácter forzoso, porque desaparece la causa que motivó la 
urgencia en la provisión, de forma motivada. 
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j) Por pasar a otra situación administrativa diferente a la de servicio activo que implique 
reserva del puesto de trabajo. 

3. La comisión de servicios de atribución temporal de funciones puede ser revocada de 
manera discrecional por la persona titular de la consejería competente en materia de 
función pública, previa propuesta, en su caso, de cese de la secretaría general o del órgano 
competente del ente instrumental correspondiente donde presta servicios la persona 
afectada. 

4. También finalizará por el transcurso del tiempo para el que se concedió, conforme a 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 88 bis. En cualquier caso, la atribución temporal 
finaliza, aunque no haya transcurrido el plazo para el que se concedió, por las siguientes 
causas: 

a) Por renuncia voluntaria del titular de la atribución temporal de funciones aceptada 
por la Administración, en cuanto a las de carácter voluntario, sólo cuando hayan 
transcurrido los seis primeros meses de duración 

b) Porque la persona que está en atribución temporal de funciones obtiene un puesto 
de trabajo con carácter definitivo. 

c) Porque desaparece la causa que motivó la urgencia en la provisión, de forma 
motivada. 

d) Por pasar a otra situación administrativa diferente a la de servicio activo que implique 
reserva del puesto de trabajo. 

 
Artículo 89. Redistribución de efectivos 

1. El personal funcionario que ocupe con carácter definitivo puestos de trabajo 
genéricos puede ser trasladado, por necesidades del servicio, a otros puestos de la misma 
naturaleza, nivel de complemento de destino y complemento específico, siempre y cuando 
para la provisión de los mencionados puestos esté previsto el mismo procedimiento y sin 
que ello suponga cambio de municipio que implique un desplazamiento de más de 25 
kilómetros. 

2. Este traslado tiene carácter definitivo. 
 

Artículo 90. Reasignación de efectivos 
1. El personal funcionario cuyo puesto de trabajo se suprima como consecuencia de un 

plan de ordenación de recursos humanos de los previstos en la presente ley, puede ser 
destinado a otro puesto de trabajo por el procedimiento de reasignación de efectivos, con 
la aplicación de criterios objetivos que se concreten en el mismo plan y con carácter 
definitivo. 

2. Los procedimientos de reasignación se establecerán reglamentariamente y su 
duración no puede ser superior a seis meses. 

 
Artículo 91. Cambio de adscripción del puesto de trabajo 

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la consejería 
competente en materia de función pública, por reestructuración de la Administración o por 
necesidades del servicio o funcionales, y a efectos de asignar de manera eficiente los 
recursos humanos, podrá acordar la adscripción de puestos de trabajo y del personal que 
provisional o definitivamente los ocupa a unidades, consejerías o entes del sector público 
instrumental con personificación pública, distintos de aquéllos a los que estaba adscrito. 

2. Los cambios de adscripción deberán respetar en todo caso las retribuciones, las 
condiciones esenciales de trabajo y la isla de residencia del personal afectado. En su caso, 
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se modificará la adscripción del puesto provisto provisional o definitivamente por la 
persona funcionaria afectada. 

3. Cuando el cambio de adscripción implique un cambio del municipio de residencia de 
la persona funcionaria afectada, ésta tendrá derecho a las indemnizaciones establecidas 
reglamentariamente para los traslados forzosos. En estos casos se dará prioridad a la 
voluntariedad de los traslados. 

 
 

CAPÍTULO IV 
REMOCIÓN DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

 
Artículo 92. Causas de remoción 

1. El personal funcionario que ha accedido a un puesto de trabajo por el procedimiento 
de concurso puede ser removido del mismo, mediante un procedimiento contradictorio y 
oída la correspondiente junta de personal, cuando se produzca alguna de las siguientes 
causas: 

a) Cumplimiento inadecuado o rendimiento insuficiente acreditados mediante los 
correspondientes procedimientos de evaluación. 

b) Falta de capacidad sobrevenida o falta de adecuación al puesto de trabajo que 
impida llevar a cabo con eficacia las funciones atribuidas al puesto. 

2. El personal funcionario que ha accedido al puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación puede ser removido del mismo con carácter discrecional, a propuesta 
del órgano titular de la consejería o el órgano equivalente al cual está adscrito el puesto de 
trabajo de libre designación. 

 
Artículo 93. Efectos de la remoción 

1. El personal funcionario removido de un puesto de trabajo será adscrito con carácter 
provisional y con efectos del día siguiente del cese a un puesto de trabajo del mismo 
municipio o, en su defecto, de otro colindante, correspondiente a su cuerpo, escala o 
especialidad, no inferior en más de dos niveles al de su grado personal, o de tres si no 
existe ningún puesto dotado y vacante de estas características. 

2. El personal que se encuentre en esta situación está obligado a participar en las 
convocatorias públicas de provisión de puestos de trabajo del mismo municipio u otro 
colindante, correspondiente a su cuerpo, escala o especialidad, no inferiores en más de dos 
niveles al de su grado personal. Esta última limitación no se aplica al personal removido de 
un puesto de trabajo por la causa regulada en la letra a) del punto 1 del artículo anterior, 
que queda obligado a participar en las convocatorias de provisión y a solicitar los puestos 
de trabajo, con independencia del nivel de los mismos. 

3. Mientras no se haga efectiva la adjudicación provisional, el personal queda a 
disposición del consejero o la consejera competente en materia de función pública, que 
podrá atribuirle temporalmente funciones correspondientes a su cuerpo, escala o 
especialidad. Durante este tiempo percibirá las retribuciones con cargo al puesto de trabajo 
de procedencia. 

4. La obligación de adjudicación provisional no es de aplicación al personal funcionario 
removido de un puesto de trabajo de la Administración autonómica, procedente de otras 
administraciones y no integrado dentro de cuerpos, escalas o especialidades de esta 
Administración, ni al personal estatutario al servicio de la Administración sanitaria 
autonómica. 
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5. El personal docente removido de un puesto de trabajo de la Administración 
autonómica sólo puede ser adscrito provisionalmente a puestos de su cuerpo, escala y 
especialidad de centros docentes ubicados en el término municipal donde tuvo su último 
destino o en otro colindante o, en su defecto, al más próximo. 

 
 

CAPÍTULO V 
MOVILIDAD INTERADMINISTRATIVA 

 
Artículo 94. La movilidad por traspaso de servicios 

1. El personal funcionario de otras administraciones que accede a la Administración 
autonómica mediante un proceso de transferencias de medios personales y materiales, una 
vez concluido el correspondiente procedimiento de homologación, se integra en los 
cuerpos, las escalas o las especialidades propios de esta Administración y adquiere la 
condición de personal funcionario de la Administración autonómica. 

2. El personal funcionario de la Administración autonómica que acceda a otras 
administraciones mediante un proceso de transferencias de medios personales y 
materiales, una vez concluido el correspondiente procedimiento de homologación, se 
integra en los cuerpos, las escalas o las especialidades propios de aquéllas, y adquiere la 
condición de personal funcionario de la Administración de que se trate. 

 
Artículo 95. La movilidad por participación en sistemas de provisión 

1. El personal funcionario de otras administraciones que accede a puestos de trabajo 
de la Administración autonómica mediante convocatorias de provisión, al margen de un 
proceso de transferencias de medios personales y materiales, sólo puede integrarse en los 
cuerpos y las escalas propios de esta Administración, de acuerdo con los requisitos y las 
condiciones que se establezcan y de acuerdo con el principio de reciprocidad. 

2. En todo caso, esta integración requiere el informe previo y favorable de la Escuela 
Balear de Administración Pública y estará condicionada a la acreditación de los 
conocimientos que constituyen contenidos mínimos exigibles para el acceso a los cuerpos, 
las escalas o las especialidades de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
establecidos por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con las previsiones de la presente ley. 

 
Artículo 96. Condiciones y efectos de la movilidad interadministrativa 

1. El personal funcionario de otras administraciones únicamente puede participar en los 
procedimientos de provisión de los puestos de trabajo de la Administración autonómica 
que tengan establecida dicha posibilidad en la relación de puestos de trabajo. 

2. El personal funcionario procedente de otras administraciones públicas que obtenga 
destino en un puesto de trabajo de la Administración autonómica se rige por la legislación 
en materia de función pública de esta Comunidad Autónoma. 

3. El personal funcionario a que se refiere el apartado anterior que no pueda acreditar 
el nivel mínimo exigido de conocimiento de la lengua catalana queda obligado a 
conseguirlo y a acreditarlo en los términos que se establezcan reglamentariamente. 

 
Artículo 96 bis. Medidas de movilidad interadministrativa 

1. Mediante convenios, las administraciones públicas incluidas en el ámbito territorial 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears podrán desarrollar actuaciones de movilidad 



§15 
 

 438 
 
 

interadministrativa de carácter voluntario para optimizar sus recursos y su gestión, de 
manera que se garantice la eficacia del servicio que se tiene que prestar a los ciudadanos, 
en supuestos de existencia de excedentes de personal derivados de la reducción de los 
créditos asignados a determinados programas, de la modificación de competencias o de 
cualquier otra medida de racionalización de plantillas que justifique la movilidad de las 
personas y de los puestos. 

2. Esta movilidad interadministrativa se podrá realizar mediante actuaciones de 
reasignación de efectivos entre administraciones, de redistribución de personal entre 
administraciones, o, con carácter temporal, por comisión de servicios o atribución temporal 
de funciones, del modo que se determine reglamentariamente. En todo caso, se respetarán 
las retribuciones, las condiciones esenciales de trabajo y la isla de residencia del personal 
afectado, y, si implican cambio del municipio de residencia, el personal funcionario tendrá 
derecho a las indemnizaciones establecidas reglamentariamente para los traslados 
forzosos. 

3. Estas actuaciones se podrán llevar a cabo de manera excepcional por motivos de 
carácter económico, o en el marco de los planes de ordenación de cada administración 
debidamente coordinados por parte de las administraciones respectivas, las cuales 
deberán subscribir en todo caso el correspondiente convenio. 

 
 

TÍTULO VIII 
SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 

 
Artículo 97. Clasificación 

El personal funcionario de carrera, durante su relación de servicio, puede encontrarse en 
cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) Servicio activo. 
b) Servicios especiales. 
c) Servicios en otras administraciones públicas. 
d) Excedencia voluntaria. 
e) Expectativa de destino. 
f) Excedencia forzosa. 
g) Suspensión de funciones. 
h) Jubilación parcial, en los términos que establezca la legislación básica estatal. 
 

Artículo 98. Situación de servicio activo 
1. El personal funcionario se encuentra en situación de servicio activo cuando ocupa un 

puesto de trabajo dotado presupuestariamente con carácter permanente o provisional. 
2. También está en servicio activo el personal funcionario removido de un puesto de 

trabajo que todavía no ha obtenido destino en otro. 
3. Los permisos y las licencias que suponen reserva del puesto de trabajo no alteran la 

situación de servicio activo. 
 

Artículo 99. Servicios especiales 
1. El personal funcionario de la Comunidad Autónoma será declarado en la situación de 

servicios especiales en los siguientes supuestos: 
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a) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno de la Comunidad Autónoma, del 
Consejo Ejecutivo de los consejos insulares, del Gobierno del Estado, de las 
instituciones de la Unión Europea, de los órganos de gobierno de otras comunidades 
autónomas o de organizaciones internacionales, o cuando sean nombrados altos 
cargos de cualquiera de dichos órganos. 

b) Cuando accedan a la condición de diputado o diputada del Parlamento de las Illes 
Balears, del Congreso de los Diputados, del Parlamento Europeo, de las asambleas 
legislativas de otras comunidades autónomas, o de senador o senadora del Senado, 
si perciben retribuciones periódicas por el cumplimiento de su función. Cuando no 
perciban estas retribuciones, podrán optar entre permanecer en la situación de 
servicio activo o pasar a la de servicios especiales. 

c) Cuando accedan a la condición de consejeros o consejeras de los consejos insulares 
y cuando ejerzan cargos políticos retribuidos y de dedicación exclusiva de estas 
instituciones. 

d) Cuando ejerzan cargos políticos retribuidos y de dedicación exclusiva de las 
corporaciones locales. 

e) Cuando sean elegidos por el Parlamento de las Illes Balears o por las Cortes 
Generales para formar parte de los órganos estatutarios o constitucionales u otros 
cuya elección corresponda a cualquiera de las cámaras, si de esta elección se deriva 
incompatibilidad para ejercer la función pública. También cuando sean nombrados 
para ejercer en los citados puestos o cargos que estén asimilados en rango a alto 
cargo, de conformidad con lo que establezca la respectiva normativa reguladora. 

f) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios del Parlamento de 
las Illes Balears, de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 
demás comunidades autónomas. 

g) Cuando sean nombrados personal eventual de cualquier Administración pública. 
h) Cuando pasen a ocupar por el sistema de libre designación puestos de trabajo del 

Gabinete de la Presidencia. 
i) Cuando adquieran la condición de personal funcionario al servicio de organizaciones 

internacionales o de carácter supranacional. 
j) Cuando sean autorizados por la Comunidad Autónoma para realizar una misión por 

un periodo determinado superior a seis meses en organismos internacionales, 
gobiernos o entidades públicas o en programas de cooperación internacional. 

k) Cuando sean nombrados para ejercer puestos o cargos en organismos públicos o 
entidades dependientes o vinculadas a las administraciones públicas que estén 
asimilados en rango a alto cargo, de conformidad con lo que establezca la 
respectiva normativa reguladora. 

l) Cuando sean nombrados o contratados como titulares de gerencias u otros órganos 
unipersonales de dirección o como personal directivo profesional de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o de cualesquiera de 
las entidades del sector público instrumental. 

m) En los otros supuestos que determine la normativa básica estatal o una ley. 
2. El personal funcionario en situación de servicios especiales tiene derecho a la 

reserva del puesto de trabajo, y el tiempo de permanencia en esta situación será 
computable a efectos de trienios, consolidación de grado personal, promoción y carrera 
administrativa. En cuanto a los derechos pasivos y de la Seguridad Social, se estará a lo 
establecido en la legislación básica estatal. 
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3. El personal funcionario interino puede disfrutar también de la situación de servicios 
especiales, si bien la reserva del puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras este 
puesto no se provea reglamentariamente. 

 
Artículo 100. Servicio en otras administraciones públicas 

1. El personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears que, mediante los sistemas de provisión de puestos o por traspaso de servicios, 
pasa a ocupar con carácter permanente puestos de trabajo en otras administraciones 
queda, respecto a la Administración autonómica, en situación de servicio en otras 
administraciones públicas. 

2. El personal funcionario que presta servicios en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears procedente de otras administraciones públicas que no se ha 
integrado en los cuerpos, las escalas o las especialidades de esta Administración, si pasa a 
prestar servicios con carácter permanente en otra Administración pública, pierde la 
vinculación con la Administración autonómica. 

 
Artículo 101. Excedencia voluntaria 

La excedencia voluntaria supone el cese temporal de la relación de servicios, sin 
derecho a percibir retribuciones y no se computa como servicio activo el tiempo en que se 
permanece en esta situación, sin perjuicio de las peculiaridades que los artículos siguientes 
establecen para cada modalidad de esta excedencia. 

 
Artículo 102. Excedencia voluntaria por interés particular 

1. La excedencia voluntaria por interés particular puede concederse a petición del 
personal funcionario, por un periodo mínimo de dos años, cuando las necesidades del 
servicio lo permitan y siempre y cuando haya prestado servicios efectivos en cualquier 
Administración pública durante los cinco años inmediatamente anteriores. 

2. No podrá concederse esta modalidad de excedencia voluntaria al personal 
funcionario mientras esté en tramitación un procedimiento disciplinario o esté pendiente 
del cumplimiento de una sanción disciplinaria. 

3. Se declarará en situación de excedencia voluntaria por interés particular el personal 
funcionario cuando, finalizada la causa que determinó el paso a una situación diferente de 
la de servicio activo, incumpla la obligación de solicitar el reingreso en el plazo establecido 
reglamentariamente. 

 
Artículo 103. Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público 

1. Se declarará la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector 
público, de oficio o a instancia de parte, cuando los funcionarios o funcionarias de carrera 
accedan, por promoción interna u otros sistemas de acceso, a otros cuerpos o escalas de 
cualquier administración pública, y no les corresponda quedar en otra situación, y también 
cuando pasen a prestar servicios en administraciones, organismos o entidades del sector 
público como contratado laboral fijo y no les corresponda quedar en la situación de 
servicios especiales, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre 
incompatibilidades. 

2. Igualmente, se declarará la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el 
sector público, de oficio o a instancia de parte, cuando los funcionarios o funcionarias de 
carrera ocupen un puesto mediante nombramiento de personal funcionario interino o como 
personal laboral con contrato temporal, si acreditan haber prestado servicios como 
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funcionario de carrera en el cuerpo o escala de procedencia durante, como mínimo, un año 
desde el ingreso en el cuerpo en el cual se declara esta situación. 

En caso contrario, será declarado en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular, siempre que cumpla los requisitos y con los efectos legalmente previstos. 

3. En cualquiera de los dos supuestos del anterior apartado, el personal funcionario de 
carrera que es nombrado personal funcionario interino en un puesto de otro cuerpo o 
escala o como personal laboral temporal, no tiene derecho al cómputo de este tiempo a 
efectos del devengo de trienios en el cuerpo o escala de origen, pero sí en el cuerpo o 
escala donde esté como personal interino, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 6. 

4. El personal funcionario puede permanecer en esta situación mientras se mantenga 
la relación de servicios que dio lugar a ella. Una vez producido el cese, deberá solicitar el 
reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un mes y, si no lo hace, se le declarará en 
situación de excedencia voluntaria por interés particular. Este reingreso se producirá, en 
todo caso, cuando exista vacante con dotación presupuestaria. Si no existe vacante, 
permanecerá en la situación de excedencia voluntaria por interés particular hasta que 
exista una. 

5. En la situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector 
público no se devengan retribuciones, ni es computable el tiempo de permanencia en ella 
a los efectos de carrera profesional, antigüedad, trienios ni derechos en el régimen de la 
Seguridad Social que les sea aplicable, sin perjuicio de los derechos que correspondan en 
cada caso derivados del puesto que pasa a ocupar en servicio activo. 

6. A pesar de lo dispuesto en el anterior apartado, y con ocasión del reingreso al 
servicio activo, el periodo de prestación de servicios en administraciones u organismos o 
entidades del sector público, conforme a lo establecido en la Ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración pública, se 
computará a los efectos de trienios y de carrera profesional de la forma en que se 
determine reglamentariamente. 

 
Artículo 103 bis. Excedencia voluntaria por nombramiento provisional en un grupo o 
subgrupo superior 

Se declarará en situación de excedencia voluntaria por nombramiento provisional en un 
grupo o subgrupo superior, el personal funcionario de carrera cuando ocupe, como 
personal funcionario interino, un puesto de trabajo de la misma administración que esté 
adscrito a un cuerpo, escala o especialidad superior al que pertenezca. El periodo de 
permanencia en esta situación da derecho a la reserva del puesto de trabajo de origen del 
cual sea titular. 

 
Artículo 104. Excedencia voluntaria por agrupación familiar 

Puede concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar a los funcionarios o 
a las funcionarias cuyo cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido y estar 
ejerciendo un puesto de trabajo de carácter definitivo como personal funcionario de carrera 
o personal laboral en cualquier Administración pública, entidades y organismos públicos 
dependientes o vinculados, en órganos estatutarios, constitucionales o del Poder Judicial, 
así como en órganos de la Unión Europea o en organizaciones internacionales. 

 
Artículo 105. Excedencia voluntaria para cuidado de familiares 

1. El personal funcionario puede solicitar la excedencia voluntaria en los siguientes 
supuestos: 
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a) Para la atención de los hijos y las hijas, por naturaleza, adopción o acogimiento 
permanente o preadoptivo, por un periodo no superior a tres años. 

b) Para el cuidado de un familiar a cargo directo, por un periodo no superior a un año. 
2. El periodo de permanencia en esta situación da derecho a la reserva del puesto de 

trabajo y es computable a los efectos de trienios, de consolidación de grado personal y de 
carrera. A efectos de derechos pasivos o de la Seguridad Social, hay que ajustarse a lo que 
dispone la legislación estatal. 

3. El personal funcionario interino puede disfrutar de esta excedencia, si bien la reserva 
del puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras dicho puesto no se provea 
reglamentariamente. 

 
Artículo 106. Excedencia voluntaria para las víctimas de violencia 

1. La funcionaria víctima de violencia de género tiene derecho a solicitar una 
excedencia voluntaria sin necesidad de acreditar un tiempo mínimo de servicios previos. 
Esta excedencia puede mantenerse siempre que la efectividad del derecho a la protección 
de la víctima lo exija. 

2. El mismo derecho tiene el personal funcionario declarado judicialmente víctima de 
cualquier tipo de violencia, cuando lo necesite para hacer efectiva su protección. 

3. El periodo de permanencia en esta situación da derecho a la reserva del puesto de 
trabajo y es computable a los efectos de trienios, de consolidación de grado personal y de 
carrera. A efectos de derechos pasivos o de la Seguridad Social, hay que ajustarse a lo que 
dispone la legislación estatal. 

4. El personal funcionario interino puede disfrutar de esta excedencia, si bien la reserva 
del puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras este puesto no se provea 
reglamentariamente. 

 
Artículo 107. Excedencia voluntaria por motivos de salud 

El personal funcionario puede solicitar la excedencia voluntaria cuando lo necesite 
durante los procesos de recuperación como consecuencia de una enfermedad o de un 
accidente, por un periodo no superior a tres años, en los términos y las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. 

 
Artículo 108. Excedencia voluntaria incentivada 

El personal funcionario tiene derecho a la excedencia voluntaria incentivada en los 
supuestos y las condiciones establecidos por la normativa básica estatal o, si ésta no la 
regula, por la normativa autonómica de desarrollo. 

 
Artículo 109. Expectativa de destino 

1. El personal funcionario al que se le ha suprimido el puesto de trabajo a 
consecuencia de una redistribución de efectivos, de un plan general de ordenación o de 
otras medidas de racionalización de la organización administrativa y de personal reguladas 
por la presente ley, y que no haya obtenido destino, puede ser declarado en situación de 
expectativa de destino. 

2. Las condiciones y los efectos de esta situación se rigen por la normativa básica 
estatal o, si ésta no la regula, por la normativa autonómica de desarrollo. 

3. El periodo máximo de duración de esta situación es de un año. 
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Artículo 110. Excedencia forzosa 
1. Se declarará la excedencia forzosa únicamente en los siguientes casos: 
a) En el caso de que el funcionario o la funcionaria procedente de la situación de 

suspensión solicite el reingreso y éste no sea posible por falta de puesto vacante 
con dotación presupuestaria. 

b) Transcurrido el periodo máximo establecido en el punto 3 del artículo anterior. 
2. El personal en situación de excedencia forzosa tiene derecho a percibir las 

retribuciones básicas y, en su caso, a las prestaciones familiares por hijos o hijas a su cargo, 
así como al cómputo del tiempo que permanezca en esta situación a efectos de trienios. 

 
Artículo 111. Suspensión de funciones 

1. La situación de suspensión de funciones implica que el personal funcionario queda 
privado temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos y las prerrogativas 
anexos a su condición. 

2. La suspensión se declara si lo determina la autoridad judicial o el órgano 
competente, como consecuencia de un procedimiento judicial o disciplinario. 

3. La situación de suspensión es incompatible con la prestación de servicios en el 
sector público. 

 
Artículo 112. Suspensión provisional y suspensión definitiva 

1. La suspensión de funciones puede ser provisional o definitiva. 
2. La suspensión provisional puede acordarse como medida cautelar durante la 

tramitación del procedimiento judicial o disciplinario que se instruya al funcionario o a la 
funcionaria, cuando las circunstancias lo aconsejen, durante la substanciación del 
procedimiento. 

3. La suspensión provisional acordada en un procedimiento disciplinario no puede 
exceder de los seis meses, excepto en el caso de que el procedimiento se suspenda o se 
paralice por causa imputable a la persona suspendida. 

4. La persona suspendida provisionalmente tiene derecho a percibir las retribuciones 
básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijos o hijas a su cargo. 

5. La suspensión definitiva es la que se impone en virtud de condena judicial o sanción 
disciplinaria. 

6. La condena o sanción de suspensión determina la pérdida definitiva del destino o 
del puesto de trabajo ocupado siempre que la sanción sea superior a seis meses y, en todo 
caso, la privación temporal del resto de los derechos inherentes a la condición de personal 
funcionario durante el tiempo de la suspensión. 

 
Artículo 113. El reingreso en el servicio activo 

1. El reingreso en el servicio activo del personal funcionario que no tiene reserva de 
puesto de trabajo se efectúa ordinariamente a través de la participación en las 
convocatorias de provisión. 

2. El reingreso puede efectuarse por la adjudicación de un puesto de trabajo con 
carácter provisional, condicionada a las necesidades del servicio, siempre y cuando la 
persona interesada cumpla los requisitos de ocupación del puesto en los términos que se 
establezcan reglamentariamente. 

3. El reingreso se llevará a cabo respetando el siguiente orden de prelación: 
a) Quien proviene de la situación de expectativa de destino. 
b) Quien proviene de la situación de excedencia forzosa. 
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c) Quien proviene de la situación de suspensión. 
d) Quien proviene de la situación de excedencia voluntaria. 
 
 

TÍTULO IX 
DERECHOS, DEBERES E INCOMPATIBILIDADES 

 
Artículo 114. Protección del personal y conciliación de la vida familiar y laboral 

La Administración de la Comunidad Autónoma debe proteger al personal a su servicio 
en el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas y debe poner los medios 
necesarios para hacer efectivos los derechos que esta ley le reconoce, con especial 
atención a los que facilitan la conciliación de la vida familiar y laboral. 

 
 

CAPÍTULO I 
DERECHOS DEL PERSONAL FUNCIONARIO 

 
Artículo 115. Derechos 

1. El personal funcionario al servicio de la Administración autonómica tiene los 
siguientes derechos: 

a) A la inamovilidad en la condición de personal funcionario público y al ejercicio 
efectivo de las funciones propias de su condición profesional. 

b) A la carrera administrativa, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, de conformidad con los procedimientos establecidos en la presente ley. 

c) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio que 
procedan. 

d) A recibir asistencia, defensa jurídica y protección de la Administración autonómica, 
en el ejercicio legítimo de su actividad profesional y en los procesos judiciales 
derivados de la misma. 

e) A la formación profesional y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades. 

f) A que la evaluación del cumplimiento se efectúe con criterios objetivos y de 
transparencia. 

g) A la participación en la consecución de los objetivos de la unidad administrativa 
donde prestan servicios y a ser informados por el personal superior de las tareas a 
realizar. 

h) A las recompensas que se establezcan reglamentariamente. 
i) A las medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral que se 

establezcan. 
j) A ser tratado con respeto y consideración. 
k) A que le sean respetadas su intimidad, orientación sexual y dignidad en el trabajo, 

especialmente frente a cualquier tipo de acoso. 
l) A las vacaciones, los permisos, las licencias y la reducción de jornada en los términos 

establecidos en esta ley y en las disposiciones reglamentarias de desarrollo. 
m) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que le sea de 

aplicación y a la jubilación en los términos y las condiciones que establece la 
normativa vigente. 
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n) A recibir protección eficaz en materia de prevención, seguridad y salud en el trabajo. 
o) Al ejercicio de las libertades sindicales, a la negociación colectiva y a la participación 

en la determinación de las condiciones de trabajo, en los términos que establece la 
legislación básica estatal. 

p) Al ejercicio del derecho de huelga y al planteamiento de conflictos colectivos de 
trabajo, con las limitaciones establecidas por la ley y con la garantía del 
mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

q) A la reunión y a la asociación profesional. 
r) A la solución extrajudicial de conflictos en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, de conformidad con la legislación básica estatal. 
s) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
2. El régimen de derechos que contiene el punto anterior es de aplicación al personal 

interino y al personal eventual siempre que la naturaleza del derecho lo permita, y al 
personal laboral siempre que estos derechos no estén regulados en su normativa 
específica y sean compatibles con la naturaleza de la relación jurídica que lo vincula con la 
Administración. 

 
Artículo 116. Vacaciones 

1. El personal funcionario tiene derecho a disfrutar de un mes natural de vacaciones 
anuales retribuidas o de veintidós días laborables dentro de cada año natural completo de 
servicio activo, o bien de los días que correspondan en proporción al tiempo de servicio, en 
el caso de que éste sea inferior al año natural. 

2. Asimismo, el personal tiene derecho a disfrutar de los días adicionales anuales de 
vacaciones que se establezcan reglamentariamente. 

 
Artículo 117. Permisos horarios y permisos por días 

1. El personal funcionario puede disfrutar de los permisos horarios y permisos por días, 
por causas justificadas, de acuerdo con los requisitos y las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, que deben permitir: 

a) La conciliación de la vida familiar y laboral. 
b) La conciliación de la vida personal y laboral. 
c) La conciliación de la vida laboral y la participación en asuntos públicos. 
Esta regulación debe respetar los derechos mínimos reconocidos en la legislación 

básica estatal y, cuando la naturaleza del permiso lo permita, debe distinguir si el supuesto 
de hecho se produce en la misma isla de residencia o fuera de ella. 

2. En todo caso, el personal funcionario puede disponer de hasta un máximo de siete 
días de permiso al año por asuntos propios sin necesidad de justificación, cuya concesión 
está subordinada a las necesidades del servicio. 

 
Artículo 118. Licencias 

1. El personal funcionario tiene derecho a disfrutar de licencias para conciliar la vida 
personal, familiar y laboral, de acuerdo con las condiciones y los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, respetando la normativa básica estatal. 

2. En todo caso, dan derecho a licencia las siguientes situaciones: 
a) El matrimonio. 
b) El parto. 
c) La adopción o el acogimiento preadoptivo o permanente. 



§15 
 

 446 
 
 

d) La enfermedad. 
e) La realización de funciones sindicales. 
3. Con el fin de garantizar la implicación del hombre en el cuidado de los hijos y las 

hijas, la regulación de las situaciones establecidas en las letras b) i c) del punto anterior 
establecerá una licencia de paternidad, que será de disfrute exclusivo del padre. 

4. Asimismo, el personal funcionario puede solicitar licencias, de acuerdo con los 
requisitos y las condiciones que se establezcan reglamentariamente, por las siguientes 
causas: 

a) La realización de estudios sobre materias directamente relacionadas con las 
funciones que se ejercen. 

b) El interés particular. 
5. La concesión de las licencias previstas en el punto anterior se condiciona a las 

necesidades del servicio. El personal interino y el personal eventual no tienen derecho a su 
disfrute. 

 
Artículo 119. Reducción de jornada 

1. El personal funcionario tiene derecho a la reducción de la jornada de trabajo, para 
conciliar la vida familiar y laboral, de un máximo de la mitad de la duración de la misma, en 
los supuestos y las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

2. En todo caso, dan derecho a la reducción de jornada los siguientes supuestos: 
a) Guarda legal de menores de doce años. 
b) Nacimiento de niños o niñas prematuros o que tengan que permanecer 

hospitalizados después del parto. 
c) Cuidado de familiares con discapacidad o de personas dependientes. 
d) Violencia de género. 
e) Tener más de sesenta años o de la edad que fije la normativa específica para 

colectivos determinados. 
f) Problemas de salud que no den lugar a incapacidad temporal o permanente. 
3. La jornada reducida se computará como jornada completa a efectos de 

reconocimiento de antigüedad y de cotizaciones en el régimen de protección social, en los 
mismos supuestos en que puede disfrutarse de excedencia con derecho a la reserva de 
puesto de trabajo y en el supuesto de violencia de género. 

 
 

CAPÍTULO II 
RÉGIMEN RETRIBUTIVO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
Artículo 120. Criterios del sistema retributivo 

El sistema retributivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica estatal, se rige por los 
siguientes criterios: 

a) Las retribuciones del personal se ajustarán, en la medida de lo posible, al entorno 
socio-económico de las Illes Balears, con especial atención al hecho diferenciador 
de la insularidad. 

b) Se garantizará que la igualdad retributiva entre mujeres y hombres sea efectiva. 
c) Se tenderá a la uniformidad retributiva de todos los puestos de trabajo que tengan 

un mismo nivel de dificultad, responsabilidad y condiciones de trabajo. 
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d) Se tendrán en cuenta las diferencias derivadas de la especial dificultad, la 
responsabilidad y las distintas condiciones de trabajo, con atención especial al 
horario de trabajo. 

e) Se establecerán sistemas que permitan la retribución del grado de cumplimiento de 
las funciones o tareas encomendadas. 

f) El personal funcionario no puede ser retribuido por conceptos diferentes a los que 
establece la normativa vigente. 

 
Artículo 121. Estructura de las retribuciones 

1. Las retribuciones del personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se clasifican en básicas y complementarias. 

2. Son retribuciones básicas, de acuerdo con lo que establece la normativa básica 
estatal: 

a) El sueldo base. 
b) Los trienios. 
3. Son retribuciones complementarias: 
a) El complemento de destino, que retribuye la progresión lograda por el personal 

funcionario mediante la adquisición y la consolidación del grado personal o por la 
ocupación de puestos de trabajo de nivel superior. 

b) El complemento de carrera, que retribuye la progresión lograda por el funcionario 
dentro del sistema de carrera administrativa. 

c) El complemento específico, que retribuye la especial dificultad técnica, la 
responsabilidad, la dedicación o la incompatibilidad que concurren en determinados 
puestos de trabajo, o las condiciones especiales en que se ejercen las funciones. 

d) El complemento de productividad, que retribuye el grado de interés, iniciativa o 
esfuerzo con que el funcionario desarrolla el trabajo y el rendimiento o los 
resultados obtenidos en la evaluación del desempeño. 

e) Las gratificaciones, que retribuyen los servicios extraordinarios prestados fuera del 
horario o la jornada habitual de trabajo. 

f) El complemento por turno de disponibilidad, que retribuye el tiempo en el que un 
trabajador que presta servicios con horario especial se encuentra localizable y con 
plena capacidad de desplazamiento para presentarse con prontitud cuando se le 
requiera para atender, en una localización determinada, las necesidades puntuales o 
especiales fuera de su horario habitual de trabajo y del puesto de trabajo. 

4. Las pagas extraordinarias son dos al año y se devengan por el importe que se 
establezca reglamentariamente, de acuerdo con las previsiones establecidas en la 
legislación básica estatal. 

5. El personal funcionario tiene derecho a percibir las indemnizaciones que se 
establezcan reglamentariamente, entre las cuales figurará, en todo caso, la indemnización 
por residencia. 

 
Artículo 122. Retribuciones del personal funcionario interino 

El personal funcionario interino percibirá las retribuciones que legalmente le 
corresponden por razón del puesto de trabajo ocupado o por razón de las funciones que 
ejerce, sin que en ningún caso tenga derecho a la consolidación de grado ni a la percepción 
de trienios. 
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Artículo 123. Régimen de la Seguridad Social 
1. Al personal funcionario propio o de nuevo ingreso en la Administración de la 

Comunidad Autónoma le es de aplicación el régimen general de la Seguridad Social. 
2. Las funcionarias o los funcionarios transferidos de otras administraciones 

continuarán con el sistema de la Seguridad Social o de previsión que les era aplicable en la 
Administración de origen, y la Comunidad Autónoma asumirá todas las obligaciones de la 
Administración de procedencia desde el momento de su incorporación a la Administración 
autonómica. 

 
 

CAPÍTULO III 
DEBERES Y RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 

 
Artículo 124. Deberes del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma 

1. El personal funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
está obligado a: 

a) Cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y todas las disposiciones que 
afecten al ejercicio de las funciones que tiene encomendadas. 

b) Servir con objetividad a los intereses generales y ejercer con imparcialidad sus 
funciones. 

c) Respetar la igualdad entre hombres y mujeres en el servicio público. 
d) Cumplir con eficacia y diligencia las funciones asignadas y, en su caso, tramitar y/o 

resolver los procedimientos de su competencia, en el plazo establecido. 
e) Cumplir las instrucciones y las órdenes recibidas del personal superior jerárquico. 
f) Informar a los ciudadanos y a las ciudadanas sobre todas las materias o los asuntos 

que tengan derecho a conocer, así como facilitarles el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

g) Conocer las lenguas oficiales en el nivel que se determine reglamentariamente, y 
facilitar a los ciudadanos y a las ciudadanas el ejercicio del derecho de utilizarlas en 
las relaciones con la administración autonómica. 

h) Tratar con corrección a las personas con las que se relaciona por razón del servicio. 
i) Cumplir el régimen de incompatibilidades. 
j) Tratar con cuidado el material y las instalaciones que tengan que utilizar y procurar 

la mayor economía en el funcionamiento del servicio. 
k) No utilizar en provecho propio o de terceras personas los bienes y recursos de la 

Administración. 
l) Guardar secreto respecto a la información que tenga carácter de secreto o que sea 

confidencial según la legislación en vigor. 
m) Guardar discreción profesional respecto a los asuntos que conozca por razón de sus 

funciones. 
n) Velar por el propio perfeccionamiento profesional y participar en los cursos de 

formación que sean obligatorios. 
o) Cumplir con exactitud la jornada y el horario de trabajo establecidos. 
p) Atender los servicios mínimos en caso de huelga, de conformidad con lo que 

acuerde el Consejo de Gobierno. 
q) Observar las medidas de salud laboral y de prevención de riesgos que se adopten 

legal y reglamentariamente. 



§15 

 449 
 
 

r) Actuar de conformidad con los principios éticos y de conducta establecidos por la 
normativa vigente. 

2. El deber de cumplir las instrucciones y las órdenes recibidas del personal superior 
jerárquico se entiende sin perjuicio de que el personal pueda formular las sugerencias que 
considere oportunas para mejorar la ejecución de las tareas encomendadas. 

Si el funcionario o la funcionaria considera que la orden recibida es contraria a la legalidad, 
puede solicitarla por escrito y, una vez recibida, podrá comunicar inmediatamente la 
discrepancia al personal superior jerárquico, el cual decidirá o resolverá motivadamente. En 
ningún caso se cumplirán las órdenes que impliquen comisión de delito. 

3. El incumplimiento del deber establecido en la letra o) del punto 1 del presente 
artículo da lugar a la deducción de retribuciones correspondiente a la diferencia en 
cómputo mensual entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente 
desarrollada, excepto si es justificada. 

4. Excepcionalmente y cuando las necesidades del servicio lo hagan necesario, podrá 
exigirse al personal al servicio de la Administración autonómica la ejecución de tareas fuera 
de la jornada ordinaria. 

5. El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears no está obligado a residir en la localidad donde trabaja, salvo los casos en que, por 
razón del servicio, el deber de residencia sea necesario. 

 
Artículo 125. Responsabilidad por la gestión de los servicios 

El personal al servicio de la Administración autonómica es responsable de la buena 
gestión de los servicios encomendados y procurará resolver los obstáculos que encuentre 
en el cumplimiento de su función, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde al 
personal superior jerárquico. 

 
Artículo 126. Responsabilidad patrimonial 

Sin perjuicio de la responsabilidad por el funcionamiento de los servicios públicos 
regulada en el artículo 106.2 de la Constitución y del deber de resarcir los daños causados a 
las personas particulares, la Administración autonómica, una vez que las haya indemnizado, 
se dirigirá de oficio contra el funcionario o la funcionaria causante de los daños por dolo, 
culpa o negligencia graves, en acción de regreso, mediante la instrucción del 
procedimiento correspondiente. 

 
Artículo 127. Responsabilidad por daños y perjuicios causados a derechos o bienes de la 
Administración 

La Administración autonómica se dirigirá contra el funcionario o la funcionaria que por 
dolo, culpa o negligencia graves produzca daños o perjuicios a los bienes o derechos de la 
Comunidad Autónoma. 

 
Artículo 128. Responsabilidad penal 

La responsabilidad penal y la civil derivada del delito se exigen de acuerdo con lo 
establecido en la legislación correspondiente. 

 
Artículo 129. Responsabilidad disciplinaria 

La responsabilidad disciplinaria del personal funcionario se hará efectiva de conformidad 
con lo dispuesto en el título X de la presente ley. 
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Artículo 130. Régimen de incompatibilidades 
1. El cumplimiento de la función pública es incompatible con el ejercicio de cualquier 

cargo, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o 
meramente honoríficos, si impide o menoscaba el exacto cumplimiento de los deberes del 
funcionario o de la funcionaria, compromete su imparcialidad o independencia o perjudica 
los intereses generales. 

2. El personal al servicio de la Administración autonómica está sometido a la legislación 
básica estatal en materia de incompatibilidades y a la normativa autonómica de desarrollo. 

 
 

TÍTULO X 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
Artículo 131. Principios de legalidad y de tipicidad 

1. El personal al servicio de la Administración autonómica únicamente puede ser 
sancionado por las acciones u omisiones tipificadas como faltas disciplinarias por la 
presente u otra ley. 

2. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden introducir especificaciones o 
graduaciones de las infracciones y de las sanciones que establece la presente ley, sin 
alterar su naturaleza y límites. 

3. Las normas definidoras de las infracciones y de las sanciones no son susceptibles de 
aplicación analógica. 

 
Artículo 132. Principios de irretroactividad y de proporcionalidad 

1. Las disposiciones sancionadoras únicamente pueden producir efectos retroactivos si 
son favorables para las personas presuntamente infractoras. 

2. La clasificación de las faltas y la aplicación de las sanciones guardarán relación con 
la gravedad de los daños causados, el grado de intencionalidad de la conducta, el grado de 
participación de la persona responsable y la eventual reiteración. 

 
Artículo 133. Principio de presunción de inocencia y de derecho a la defensa 

1. El procedimiento disciplinario debe respetar la presunción de no existencia de 
responsabilidad mientras ésta no resulte probada. 

2. Se practicarán de oficio o a solicitud de la persona interesada las pruebas que sean 
adecuadas para la determinación de los hechos. 

La inadmisión de las pruebas propuestas se efectuará mediante resolución motivada. 
3. Los hechos declarados probados por resolución firme en los procesos penales 

vinculan a la Administración. 
 

Artículo 134. Principio de responsabilidad y de non bis in ídem 
1. Únicamente pueden ser sancionadas por las acciones u omisiones constitutivas de 

faltas disciplinarias las personas que resulten responsables de las mismas de conformidad 
con lo dispuesto en la presente ley, aunque lo sean por simple inobservancia. 



§15 

 451 
 
 

2. No pueden imponerse dos sanciones por la misma acción u omisión cuando 
concurran identidad de sujeto, hechos y fundamento. 

3. La instrucción de un procedimiento penal no excluye la tramitación de un 
procedimiento disciplinario cuando el fundamento de la sanción que se pretende imponer 
sea diferente de lo que persigue la sanción penal. 

 
 

CAPÍTULO II 
INFRACCIONES Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 
Artículo 135. Responsabilidad disciplinaria 

1. Constituyen infracciones administrativas, que se denominan faltas disciplinarias, las 
acciones u omisiones tipificadas como tales por la presente ley, las cuales dan lugar a la 
imposición de las correspondientes sanciones disciplinarias, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que pueda derivarse de las mismas. 

2. Incurren en responsabilidad disciplinaria los autores o las autoras de la falta, el 
personal superior jerárquico que la tolera, quien la encubre y quien induce a su comisión. 

 
Artículo 136. Tipología de las faltas 

Las faltas disciplinarias se clasifican en: 
a) Muy graves. 
b) Graves. 
c) Leves. 
 

Artículo 137. Faltas muy graves 
1. Se consideran faltas muy graves: 
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de 

Autonomía de las Illes Balears en el ejercicio de la función pública. 
b) La discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar de nacimiento o 
vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

c) El acoso sexual o psicológico o el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 

d) El abandono del servicio, así como la no asunción voluntaria de las tareas o 
funciones encomendadas. 

e) La emisión de informes y la adopción de resoluciones o de acuerdos 
manifiestamente ilegales que causen perjuicio a la Administración o a la ciudadanía. 

f) El exceso arbitrario en el uso de la autoridad que cause perjuicio al servicio o al 
personal que de él depende. 

g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales así declarados por ley o 
clasificados como tales, así como la divulgación, publicación o utilización indebida 
de datos protegidos por la normativa vigente en materia de protección de datos. 

h) La falta notoria de rendimiento que suponga inhibición del cumplimiento de las 
tareas encomendadas. 

i) La violación de la neutralidad o la independencia políticas haciendo valer la 
condición de personal funcionario. 

j) Aprovecharse de la condición de personal funcionario para obtener un beneficio 
propio o de una tercera persona. 
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k) La realización de actividades incompatibles legalmente que comprometan la 
imparcialidad o la independencia del personal funcionario. 

l) Los actos que impidan el ejercicio de los derechos fundamentales, de las libertades 
públicas y de los derechos sindicales. 

m) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 
huelga. 

n) La participación en huelgas, para aquellas personas que la tengan expresamente 
prohibida por ley. 

o) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales que se hayan 
establecido en caso de huelga. 

p) Los actos limitativos de la libre expresión del pensamiento, las ideas y las opiniones. 
q) La agresión grave a cualquier persona con la cual se relacione en el ejercicio de las 

funciones. 
r) La comisión de un acto de violencia de los definidos en el artículo 1 de la Ley 

Orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de género, que 
afecte al funcionamiento del servicio. 

s) El consumo de alcohol, de sustancias estupefacientes o psicotrópicas que afecte al 
funcionamiento del servicio o ponga en peligro a las personas con las que se 
relaciona por razón del servicio. 

t) La comisión de cualquier otra conducta tipificada legalmente como falta muy grave. 
2. Cuando se ha sido sancionado por la comisión de dos faltas graves dentro del año 

anterior, la comisión de una nueva falta grave tendrá la consideración de falta muy grave. 
 

Artículo 138. Faltas graves3  
Son faltas graves: 
a) La falta de obediencia debida al personal superior jerárquico y a las autoridades que 

no constituya falta muy grave. 
b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo que no constituya falta muy grave. 
c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o que 

causen daño a la Administración o a la ciudadanía y no constituyan falta muy grave. 
d) La tolerancia del personal superior jerárquico respecto a la comisión de faltas muy 

graves o graves del personal que de él depende. 
e) La desconsideración grave hacia cualquier persona con la cual se relacione en el 

ejercicio de sus funciones. 
f) La producción de daños graves a los locales, al material o a los documentos de los 

servicios. 
g) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las 

causas de abstención legalmente señaladas. 
h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando 

causen perjuicio a la Administración o a la ciudadanía, y no constituyan falta muy 
grave. 

i) La falta de rendimiento que afecte al funcionamiento de los servicios y no constituya 
falta muy grave. 

j) No guardar la discreción profesional respecto a los asuntos que conozca por razón 
de sus funciones, cuando cause perjuicio a la Administración o se utilice en provecho 
propio. 

                                                           
3 Letras o y p suprimidas por la Ley 8/2015, de 16 de octubre, mencionada en la nota 1. 
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k) El incumplimiento de disposiciones en materia de incompatibilidades, cuando no 
constituya falta muy grave. 

l) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un 
mínimo de diez horas dentro de un mes natural. A tal efecto, se entiende por mes 
natural el periodo comprendido desde el primer día hasta el último de cada uno de 
los doce meses que integran el año. 

m) La comisión de la tercera falta injustificada de asistencia en un periodo de tres 
meses, cuando las dos anteriores hayan sido objeto de sanción por falta leve. 

n) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 
impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de 
trabajo. 

o) Suprimida 
p) Suprimida 
 

Artículo 139. Faltas leves4  
Son faltas leves: 
a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo que no constituye falta grave. 
b) La falta de asistencia injustificada de un día. 
c) La incorrección con cualquier persona con la cual se relacione en el ejercicio de sus 

funciones. 
d) La falta de cuidado o la negligencia en el ejercicio de las funciones propias. 
e) El incumplimiento de los deberes y las obligaciones del personal funcionario, 

siempre y cuando no tenga que ser calificado como falta muy grave o grave. 
f) Suprimida 
g) Suprimida 
h) Suprimida 
 

Artículo 140. Tipología de las sanciones 
Las sanciones que pueden imponerse son: 
a) Separación del servicio o revocación del nombramiento del personal funcionario 

interino. 
b) Suspensión de funciones y retribuciones. 
c) Traslado a un puesto de trabajo situado en una localidad o isla distinta. 
d) Traslado a un puesto de trabajo situado en la misma localidad. 
e) Pérdida de uno a tres grados personales. 
f) Amonestación. 
 

Artículo 141. Relación entre las faltas y las sanciones 
1. Por la comisión de faltas muy graves pueden imponerse las siguientes sanciones: 
a) La separación del servicio o la revocación del nombramiento del personal 

funcionario interino. 
b) La suspensión de funciones y retribuciones por un periodo de entre uno y seis años. 

                                                           
4 Letras f, g y h suprimidas por la Ley 8/2015, de 16 de octubre, mencionada en la nota 1. 
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c) El traslado a un puesto de trabajo situado en otra localidad o isla. 
d) La pérdida de entre dos y tres grados personales. 
2. Por la comisión de faltas graves pueden imponerse las siguientes sanciones: 
a) La suspensión de funciones y retribuciones por un periodo superior a diez días e 

inferior a un año. 
b) El traslado a un puesto de trabajo situado en la misma localidad. 
c) La pérdida de un grado personal. 
3. Por la comisión de faltas leves pueden imponerse las siguientes sanciones: 
a) La suspensión de funciones y retribuciones por un periodo de uno a diez días. 
b) La amonestación. 
4. La suspensión de funciones por un periodo superior a seis meses determina la 

pérdida del puesto de trabajo. 
5. El traslado a un puesto de trabajo situado en una localidad diferente determina la 

imposibilidad de obtener un nuevo destino en la localidad desde la cual se produce el 
traslado durante un periodo de tres años. Esta sanción implicará el cambio de isla de 
residencia cuando se imponga por la falta tipificada en la letra r) del artículo 137 y exista 
sobre el funcionario o la funcionaria una orden judicial de alejamiento. 

6. La pérdida del grado personal determina la imposibilidad de consolidar un grado 
superior durante el periodo de tres años. 

 
Artículo 142. Criterios de graduación de faltas y de sanciones 

Para graduar las faltas y las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) La intencionalidad. 
b) La perturbación del servicio. 
c) Los daños producidos a la Administración o a la ciudadanía. 
d) La participación en la comisión o en la omisión. 
e) El abuso de autoridad. 
f) La reiteración. 
 

Artículo 143. Prescripción de faltas y de sanciones 
1. Las faltas muy graves prescriben a los tres años, las graves a los dos años y las leves 

a los seis meses. 
2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años, las 

impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves a los seis meses. 
 

Artículo 144. Inscripción de la sanción 
1. Las sanciones disciplinarias que se impongan al personal funcionario se anotarán en 

los expedientes personales respectivos con indicación de las faltas que las motivaron. 
2. Las inscripciones se cancelan de oficio una vez transcurridos los periodos 

equivalentes a los de prescripción de las sanciones. 
3. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, la cancelación no impedirá la 

apreciación de reincidencia si el personal funcionario vuelve a incurrir en falta. En este 
supuesto el plazo de cancelación de las nuevas anotaciones será de doble duración que 
los anteriores. 
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CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

 
Artículo 145. Procedimiento disciplinario 

1. El procedimiento para exigir la responsabilidad disciplinaria por faltas graves o muy 
graves se establecerá reglamentariamente y garantizará los principios contenidos en este 
título. La duración máxima del procedimiento es de dieciocho meses. 

2. La exigencia de responsabilidad por faltas leves requiere como mínimo la audiencia 
de la persona interesada. 

3. Durante la substanciación del procedimiento el órgano competente puede adoptar 
las medidas provisionales que considere oportunas, incluyendo la suspensión provisional 
de funciones y retribuciones, por un periodo máximo de seis meses. 

4. Cuando se considere que la falta puede ser constitutiva de delito, se dará cuenta al 
Ministerio Fiscal y se suspenderá el procedimiento. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera 
1. Las referencias de esta ley al personal al servicio de la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears han de entenderse hechas también al personal al 
servicio de los consejos insulares, al de las entidades locales, al de las universidades 
públicas situadas en el territorio autonómico y al de la Agencia Tributaria de las Illes 
Balears, en todos los preceptos que les son de aplicación. 

2. Las referencias de la presente ley a los órganos de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears han de entenderse hechas a los órganos 
competentes que en cada caso corresponda de los consejos insulares, de las entidades 
locales, de las universidades públicas situadas en el territorio autonómico y de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears, en todo aquello que les sea de aplicación. 

 
Disposición adicional segunda 

El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears que presta servicios en el Consejo Consultivo y en el Consejo Económico y Social 
depende orgánicamente del consejero competente en materia de función pública y 
funcionalmente de los presidentes de dichos órganos. 

Los órganos directivos del Consejo Consultivo y del Consejo Económico y Social, 
además de las competencias que les atribuyen las normas que los regulan, ejercen 
aquellas otras que, en aplicación de la presente ley, corresponden a los consejeros o las 
consejeras del Gobierno y a los órganos directivos de las consejerías. 

 
Disposición adicional tercera 

1. El consejero o la consejera competente en materia de función pública docente 
ejerce, en relación con el personal docente al servicio de la Administración autonómica y en 
coordinación con el consejero o la consejera competente en materia de función pública, las 
siguientes competencias: 
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a) Preparar los proyectos de ley y de disposiciones reglamentarias en materia de 
personal docente y proponer su aprobación al Consejo de Gobierno, cuando 
proceda. 

b) Impulsar, coordinar y, en su caso, ejecutar los planes y programas que establecen 
medidas y actividades tendentes a mejorar el rendimiento, la formación y la 
promoción del personal docente y la calidad de los servicios públicos educativos. 

c) Cuidar del cumplimiento de las normas de aplicación específicas en materia de 
función pública docente y ejercer la inspección general sobre el personal docente. 

2. En cuanto a la ejecución, en materia de personal docente, le corresponde: 
a) Convocar y resolver los procedimientos de selección, establecer sus bases, los 

programas y el contenido de las pruebas y nombrar a los miembros de los órganos 
de selección. 

b) Convocar y resolver los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de 
trabajo, establecer sus bases y nombrar a los miembros de los órganos de 
valoración. 

c) Resolver las comisiones de servicio para ocupar puestos de trabajo docente. 
d) Nombrar al personal docente de carácter interino. 
e) Formalizar los contratos de trabajo del personal docente, cuando no tengan carácter 

permanente. 
f) Las demás facultades que, en relación con las mencionadas, le atribuya el Consejo 

de Gobierno. 
 

Disposición adicional cuarta 
1. El consejero o la consejera competente en materia de función pública sanitaria 

ejerce, en relación con el personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica 
y en coordinación con el consejero o la consejera competente en materia de función 
pública, las siguientes competencias: 

a) Preparar los proyectos de ley y de disposiciones reglamentarias en materia de 
personal estatutario al servicio de la Administración sanitaria autonómica y proponer 
su aprobación al Consejo de Gobierno, cuando proceda. 

b) Impulsar, coordinar y, en su caso, ejecutar los planes y programas que establecen 
medidas y actividades tendentes a mejorar el rendimiento, la formación y la 
promoción del personal estatutario y la calidad de los servicios públicos sanitarios. 

c) Cuidar del cumplimiento de las normas de aplicación específicas en materia de 
función pública sanitaria y ejercer la inspección general sobre el personal estatutario. 

2. En cuanto a la ejecución, en materia de personal estatutario al servicio de la sanidad 
pública autonómica, le corresponde: 

a) Convocar y resolver los procedimientos de selección, establecer sus bases, los 
programas y el contenido de las pruebas y nombrar a los miembros de los órganos 
de selección. 

b) Convocar y resolver los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de 
trabajo, establecer sus bases y nombrar a los miembros de los órganos de 
valoración. 

c) Resolver las comisiones de servicio para ocupar puestos de trabajo de la 
Administración sanitaria autonómica. 

d) Nombrar al personal de carácter interino. 
e) Formalizar los contratos de trabajo de este personal, cuando no tengan carácter 

permanente. 
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f) Resolver las solicitudes de reconocimiento de compatibilidad. 
g) Las demás facultades que, en relación con las mencionadas, le atribuya el Consejo 

de Gobierno. 
 

Disposición adicional quinta 
Los órganos directivos de la Escuela Balear de Administración Pública con competencia 

general, que no se asimilan en rango al de director o directora general, pueden ser 
ocupados por personal funcionario o por personal laboral contratado al amparo de la 
relación laboral especial de alta dirección. 

 
Disposición adicional sexta 

El personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica y el personal laboral 
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de las 
entidades autónomas y de las empresas públicas que dependen de ella tienen derecho a 
que se les compute, a efectos del artículo 56.1.a) del Estatuto de los Trabajadores, el tiempo 
de permanencia en el ejercicio de un cargo público en cualquier Administración pública o 
en un organismo dependiente que implique el derecho a la situación de excedencia forzosa 
previsto en el artículo 46.1 del mencionado estatuto. 

 
Disposición adicional séptima 

El acceso a cuerpos y escalas del grupo C puede realizarse mediante la promoción 
interna desde cuerpos y escalas del grupo D del área de actividad o funcional 
correspondiente, cuando exista, y se realizará por el sistema de concurso-oposición, con la 
valoración de la fase de concurso de los méritos relacionados con la carrera y los puestos 
ocupados, el nivel de formación y la antigüedad. 

A tal efecto, se requerirá la titulación que proceda, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 de la presente ley o una antigüedad de diez años en un cuerpo o una escala del 
grupo D, o de cinco años y la superación de un curso específico de formación al que se 
accederá por criterios objetivos. 

 
Disposición adicional octava 

Las personas interesadas deben entender desestimadas sus solicitudes, una vez 
transcurrido el plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa, en los 
procedimientos que se indican a continuación: 

a) Participación en actividades formativas. 
b) Reconocimiento de grado personal y servicios previos. 
c) Resolución y autorización de comisiones de servicios. 
d) Declaración de la situación administrativa de servicios especiales. 
e) Autorización de permutas. 
f) Adscripción provisional a puestos de trabajo. 
g) Integración en cuerpos, escalas o especialidades. 
h) Reingreso al servicio activo del personal funcionario que no tiene reserva de puesto 

de trabajo. 
i) Solicitudes relativas al ingreso, la provisión y la promoción profesional. 
j) Solicitudes formuladas en relación con la configuración o las funciones del puesto 

de trabajo. 
k) Autorización de compatibilidad. 
l) Concesión de ayudas con cargo al fondo social. 
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m) Licencias para la realización de estudios sobre materias directamente relacionadas 
con las funciones que se ejercen. 

n) Solicitud de prolongación en el servicio activo. 
o) Cualquier otro susceptible de producir efectos económicos. 
Reglamentariamente se establecerán los plazos máximos para dictar y notificar las 

resoluciones de los procedimientos que prevé esta ley. 
 

Disposición adicional novena 
1. Se suprime el derecho a la percepción del complemento retributivo regulado en la 

disposición adicional novena de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, previa a la entrada en vigor de la presente ley, y, 
antes, en el artículo 30 de la Ley 20/2001, de 21 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de función pública; en el artículo 18 de la Ley 12/1999, de 23 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y de función pública; en el artículo 12.5 de la 
Ley 6/1992, de 22 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears para el 1993; y en el artículo 8.4 de la Ley 11/1991, de 13 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el 1992. 

De acuerdo con ello, los empleados públicos de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y el personal de las entidades integrantes del sector público 
autonómico, incluido el de los consejos insulares, el de las entidades locales, el de la 
Universitat de les Illes Balears y el de los órganos estatutarios que, de conformidad con la 
legislación mencionada en el párrafo anterior, tengan reconocido el derecho a percibir el 
complemento retributivo previsto en esta legislación, no tienen que percibirlo. 

2. De conformidad con lo que establece el artículo 87.3 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, lo que dispone el apartado anterior de esta disposición también es 
aplicable a los empleados públicos de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears y al personal de las entidades integrantes del sector público autonómico, 
incluido el de los consejos insulares, el de las entidades locales, el de la Universitat de les 
Illes Balears sujeto a la legislación de la función pública autonómica, y el de los órganos 
estatutarios, que tengan reconocido este complemento retributivo con fundamento en el 
artículo 87.3 mencionado o en la legislación estatal previa en la materia. 

 
Disposición adicional décima. Estructura orgánica básica de la consejería que asuma las 
competencias en materia de función pública 

1. La Dirección General de Función Pública es el órgano directivo adscrito a la 
consejería que tiene atribuidas las competencias en materia de función pública a la que 
corresponden la gestión de los recursos humanos de la Administración autonómica, el 
desarrollo de los planes de actuación en materia de función pública y la dirección, la 
coordinación y la ejecución de la política en materia de personal en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. 

2. Un decreto del Consejo de Gobierno desarrollará la estructura orgánica de la 
Dirección General de Función Pública, así como las funciones generales de sus órganos y 
unidades administrativas. En todo caso, conforman la estructura básica de la Dirección 
General de Función Pública los órganos administrativos y las áreas funcionales siguientes: 

‒ La Inspección General de Calidad, Organización y Servicios, órgano administrativo de 
control y de vigilancia del cumplimiento de las normas de función pública, y de 
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calidad, análisis y propuesta en el ámbito de la Administración autonómica y de las 
entidades autónomas que dependen de ella, de supervisión de la aplicación de los 
sistemas de evaluación del cumplimiento del personal y de otros instrumentos de 
control de calidad de los servicios públicos. 

‒ El Registro General de Personal, órgano administrativo competente para la 
inscripción del personal al servicio de la Administración autonómica y para la 
anotación de todos los actos que afectan a la vida administrativa de este personal, 
así como para la gestión, el mantenimiento y la actualización de las relaciones de 
puestos de trabajo. 

‒ El Área de Soporte Técnico y Jurídico, integrada por las unidades administrativas que 
ejercen las funciones de asesoramiento jurídico de la dirección general, informe y 
elaboración de normativa en materia de función pública y coordinación y supervisión 
jurídicas de las unidades administrativas que ejercen funciones en materia de personal. 

‒ El Área de Gestión de Personal, integrada por las unidades administrativas que 
prestan apoyo a la dirección general en las funciones de gestión de personal 
funcionario y laboral, tramitación y propuesta de resolución sobre situaciones 
administrativas del personal, reconocimiento de derechos, integración de 
funcionarios, y gestión y control de las retribuciones del personal y de las 
prestaciones derivadas del fondo social y de las cotizaciones a la Seguridad Social. 

‒ El Área de prevención de riesgos laborales, integrada por las unidades 
administrativas que ejercen las funciones de prevención y vigilancia de la salud del 
personal, emisión de informes periciales y colaboración con la Inspección Médica. 

‒ El Área de relaciones sindicales, integrada por las unidades administrativas que 
ejercen las funciones de apoyo a la dirección general en la negociación colectiva y en 
la determinación de las condiciones de trabajo, la comunicación con los 
representantes sindicales del personal, las relaciones con las organizaciones sindicales 
y la coordinación de los procesos electorales de los representantes de personal. 

‒ El personal funcionario que ejerce la jefatura de estos órganos y áreas funcionales 
tiene dependencia jerárquica directa de la persona titular de la Dirección General de 
Función Pública, sin perjuicio de la autonomía funcional con que actúan la 
Inspección General de Calidad, Organización y Servicios y el Registro de Personal. 

Las unidades administrativas y los puestos de trabajo de la Dirección General de Función 
Pública se adscriben al órgano o al área funcional que corresponda, de conformidad con la 
naturaleza de las funciones que ejercen. 

3. Las consejerías deben disponer de una unidad administrativa adscrita a la Secretaría 
General, que ejerza las funciones relacionadas con la gestión del personal. Estas unidades 
deben actuar coordinadamente con la Dirección General de Función Pública, sin perjuicio 
de la dependencia funcional que les corresponde. 

La Dirección General de Función Pública puede dirigir instrucciones y circulares a las 
secretarías generales para establecer pautas o criterios de actuación y para unificar los 
criterios interpretativos con la finalidad de conseguir una actuación homogénea en materia 
de personal. 

 
Disposición adicional undécima 

Las administraciones públicas del ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y las entidades y los organismos que de ella dependen deben reservar una cuota 
no inferior al 5 % de las vacantes anuales para ser cubiertas por personas con un grado de 
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discapacidad igual o superior al 33 %, de manera que, progresivamente, se alcance el 2 % 
de ocupación en todo el sector público autonómico. 

Las plazas reservadas que no sean cubiertas se añadirán a la reserva del año siguiente. 
 

Disposición adicional duodécima. Carrera profesional horizontal en el ámbito de la 
administración local 

Todos los pactos o acuerdos de las administraciones locales de las Illes Balears relativos 
al desarrollo de la carrera profesional horizontal subscritos después de la entrada en vigor 
del EBEP que se ajusten a las previsiones de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, se consideran plenamente válidos y 
desplegarán sus efectos a partir de la primera evaluación que tenga lugar de conformidad 
con los mecanismos de evaluación del desempeño que estos establezcan. 

Hasta que no tenga lugar la primera evaluación a que hace referencia el párrafo anterior 
de esta disposición, los pagos efectuados o que se efectúen en el marco de estos pactos y 
acuerdos tendrán la consideración de pagos a cuenta del complemento de carrera. 

 
Disposición adicional decimotercera. Selección, nombramiento y cese de personal 
funcionario docente interino 

1. El personal funcionario docente interino se tiene que seleccionar mediante 
convocatorias, que tienen que respetar los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, y también tienen que obedecer a criterios de celeridad y eficiencia. 

2. Las circunstancias que permiten nombrar personal funcionario docente interino son 
las siguientes: 

a) Ocupar puestos de trabajo vacantes que corresponden a personal funcionario 
docente. 

b) Sustituir personal funcionario docente con reserva de puestos de trabajo o en 
situación de licencia, cuando la duración de esta licencia lo requiera. 

c) Sustituir la reducción de jornada del personal funcionario docente cuando las 
necesidades del servicio lo requieran. En este supuesto, la administración puede 
establecer que la relación funcionarial interina sea a tiempo parcial. 

d) Desarrollar programas temporales que responden a necesidades no permanentes 
de la administración. 

e) Subvenir a necesidades urgentes, extraordinarias y circunstanciales de incremento 
de la actividad. 

3. El personal funcionario docente interino cesa por las causas siguientes: 
a) Si se trata de la ocupación de puestos de trabajo vacantes, cuando el puesto de 

trabajo es ocupado por los sistemas reglamentarios, cuando el puesto se suprime de 
la relación de puestos de trabajo y se amortiza, y, en todo caso, como máximo, el 31 
de agosto de cada año. 
A efectos de lo que dispone el párrafo anterior tendrán el mismo tratamiento que la 
ocupación de puestos de trabajo vacantes los casos siguientes: 
1.º Las sustituciones previstas para todo el curso escolar, siempre que el titular de la 

plaza o aquel que la ocupe provisionalmente no se haya incorporado al llegar el 
31 de agosto. 

2.º La ocupación de vacantes sobrevenidas, que son aquellas adjudicadas con 
posterioridad al 31 de agosto de un año y antes del 15 de enero del año siguiente. 

b) Si se trata de sustituir personal funcionario docente con reserva de su puesto de 
trabajo o en situación de licencia, cuando este se reincorpora, y, en todo caso, como 
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máximo, hasta el 30 de junio de cada año, con el devengo correspondiente de las 
pagas extraordinarias y de las vacaciones. 

c) Si se trata de sustituir la reducción de jornada del personal funcionario docente 
interino, cuando este se reincorpora a la jornada completa y, en todo caso, como 
máximo, hasta el 30 de junio de cada año, con el devengo correspondiente de las 
pagas extraordinarias y de las vacaciones. 

d) Si se trata de ejecutar programas temporales, en la fecha en qué estos finalicen y en 
todo caso a los dos años. 
Excepcionalmente, cuando la naturaleza del programa lo requiera, se podrá autorizar 
una prórroga de un año, con el informe previo del Departamento de Inspección 
Educativa. 

e) Si se trata de subvenir a necesidades urgentes, extraordinarias y circunstanciales de 
incremento de actividad, cuando estas necesidades desaparezcan y, en todo caso, 
cuando se agote el plazo máximo establecido por la legislación básica estatal. 

El personal funcionario docente interino cesa, así mismo, por renuncia o cuando, como 
consecuencia de un procedimiento disciplinario, se impone la sanción de revocación del 
nombramiento del personal funcionario interino. 

4. A partir del curso 2017-2018, los funcionarios docentes interinos que hayan sido 
nombrados para sustituir personal funcionario docente con reserva de puestos de trabajo o 
en situación de licencia, o para sustituir la reducción de jornada del personal funcionario 
docente, y que acumulen cinco meses y medio de servicios prestados como funcionario 
docente interino en un mismo curso escolar, tienen derecho a una indemnización por un 
tanto alzado equivalente a las retribuciones correspondientes a una mensualidad en el 
momento en que cesen de acuerdo con el que prevén las letras b) y c) del apartado 3 de 
esta disposición. 

 
Disposición adicional decimocuarta. Capacitación lingüística para el reingreso en 
adscripción provisional del personal funcionario de carrera 

Para el reingreso en adscripción provisional, el personal funcionario de carrera que no 
tiene reserva de un puesto de trabajo, previsto al artículo 113.2 de esta ley, tendrá que 
acreditar el nivel de conocimiento de la lengua catalana exigido en el momento del ingreso 
en el cuerpo, escala o especialidad en el que reingresa. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera 
Durante el plazo de doce meses a contar desde el día siguiente de la entrada en vigor 

de la ley continuarán vigentes las resoluciones de delegación de competencias en materia 
de función pública existentes en el momento de la entrada en vigor de la ley. 

 
Disposición transitoria segunda 

El consejero o la consejera competente en materia de función pública será el órgano 
competente para resolver sobre las solicitudes de compatibilidad del personal al servicio 
de las empresas públicas vinculadas o dependientes de la Administración autonómica 
hasta la entrada en vigor de la ley del sector público autonómico, en que se estará a lo que 
disponga esta ley. 
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Disposición transitoria tercera 
La disposición transitoria octava de la Ley 2/1989, de 22 de febrero, de la función pública 

de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, introducida mediante la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de función pública, se mantendrá vigente hasta que se desarrolle 
completamente. 

 
Disposición transitoria cuarta 

Se establece un plazo de tres años para obtener el diploma de personal directivo 
expedido por la Escuela Balear de Administración Pública u otro homologado por ésta para 
desempeñar puestos de trabajo de naturaleza directiva. 

 
Disposición transitoria quinta. Acceso extraordinario al primer nivel de carrera horizontal 
y pagos por anticipado 

1. Con carácter general, los efectos inherentes al establecimiento del sistema ordinario 
de carrera horizontal se tienen que producir a partir de la primera evaluación que tenga 
lugar de conformidad con los mecanismos de evaluación del desempeño 
correspondientes. 

2. No obstante, los encuadres iniciales en los niveles de carrera que resultan de la 
aplicación de los pactos y acuerdos a que se refieren los artículos 22, segundo párrafo, 
y 23.5, segundo párrafo, de la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2015; el artículo 26.5 de la 
Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears para el año 2016; el artículo 23 y la disposición adicional tercera de la 
Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears para el año 2017; y el artículo 23 de la Ley 13/2017, de 29 de diciembre, 
de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el 
año 2018; o de los pactos o acuerdos a que se refiere la disposición adicional duodécima de 
la presente ley para el personal de las administraciones locales, determinan, con plenos 
efectos, el acceso directo del personal encuadrado en los niveles de carrera 
correspondientes. 

3. Hasta que no tenga lugar la primera evaluación a que hace referencia el apartado 1 
de esta disposición, los pagos efectuados o que se efectúen en el marco de los pactos y 
acuerdos a que se refiere el apartado 2 anterior tienen la consideración de pagos a cuenta 
del complemento de carrera que prevé el artículo 121.3.b) de esta ley. 

 
Disposición transitoria sexta. Acceso directo al primer nivel de carrera horizontal para el 
personal interino 

El personal funcionario interino que tenga esta condición antes del 20 de noviembre 
de 2015 y con posterioridad acceda a cualquier escala o cuerpo de personal funcionario de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears por haber superado las 
pruebas selectivas correspondientes a las ofertas públicas de ocupación de los años 2014, 
2015, 2016 y 2017, y que acredite haber prestado cinco años de servicios de manera 
ininterrumpida a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, podrá ser 
encuadrado en el nivel I de carrera profesional horizontal. 

En el supuesto de servicios prestados en diferentes grupos de titulación se computarán 
de forma ponderada. A efectos de determinar el número de días de servicios prestados, se 
aplicarán los criterios de ponderación de las tablas contenidas en la disposición transitoria 
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primera del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de mayo de 2015 por el cual se ratifican 
los acuerdos del Comité Intercentros y de la Mesa Sectorial de Servicios Generales de 4 de 
mayo de 2015, mediante los cuales se desarrolla el punto 5.º, carrera profesional, del Acuerdo 
del Consejo del Gobierno de 24 de octubre de 2008 que ratifica el Acuerdo entre la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y las organizaciones sindicales 
CC.OO., CSI-CSIF, STEI-I, UGT y USO, mediante el cual se determinan los criterios y las líneas 
generales del proceso negociador para la adopción de acuerdos en materia de función 
pública, en el ámbito de la mesa sectorial de servicios generales y del personal laboral. 

 
Disposición transitoria séptima. Creación de la Mesa de negociación de las 
administraciones públicas de las Illes Balears para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público 

Se crea la Mesa de negociación específica para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público para que, en su seno, de manera excepcional y transitoria, se lleve a cabo 
la preceptiva negociación sindical, limitada a la tramitación de los procesos de 
estabilización que se regulan en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

La representación es unitaria y está presidida por la consejera competente en materia 
de Función Pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears o la persona en quien 
delegue la representación. Pueden formar parte de esta representantes de las 
administraciones que se adhieran a esta Mesa de negociación. Junto con el escrito de 
adhesión se tienen que aportar actas de elecciones sindicales y certificado de la 
representatividad de las organizaciones sindicales a efectos de negociación; en el caso de 
tener constituida mesa general conjunta (personal laboral y personal funcionario) se tiene 
que acreditar la representatividad de esta mesa; en caso de no tener constituida mesa 
general conjunta, se tiene que acreditar la representatividad de la mesa de negociación de 
personal funcionario y del comité de empresa, y en caso de no tener constituida mesa, se 
tiene que acreditar la representatividad a efectos de negociación en el ámbito de la 
administración adherida. También se puede adherir la Federación de Entidades Locales de 
las Illes Balears. 

Forman parte de esta Mesa las organizaciones sindicales más representativas en el 
ámbito estatal, las organizaciones sindicales más representativas de la comunidad 
autónoma, así como aquellas organizaciones sindicales que hayan obtenido el 10 por ciento 
o más de representatividad en las elecciones a los órganos de representación del personal 
funcionario y laboral del correspondiente ámbito de representación de las administraciones 
adheridas a la Mesa. 

En el momento de la constitución de la Mesa, se tiene que fijar la representatividad 
según las adhesiones presentadas, el número de miembros por organización sindical según 
la representatividad acreditada y la ponderación del voto de las organizaciones sindicales 
que forman parte de esta Mesa. 

Se exceptúa del ámbito de negociación de esta mesa al personal docente, que tiene un 
marco normativo propio, y al personal estatutario, que tiene su propio ámbito de 
negociación por sus características y particularidades. 

 
Disposición transitoria octava. Comisión de Coordinación para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público de las Illes Balears 

1. Se crea la Comisión de Coordinación para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público de las Illes Balears con el objetivo de coordinar la ejecución de los 
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procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. En esta Comisión 
tienen que estar representadas: la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, las administraciones insulares, el Ayuntamiento de Palma, y el resto de 
administraciones locales a través de la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears 
(FELIB). 

2. La Comisión estará integrada por siete representantes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears designados por el Consejo de Gobierno, un 
representante de cada una de las administraciones insulares, un representante del 
Ayuntamiento de Palma y cuatro representantes de la Federación de Entidades Locales de 
las Illes Balears. 

La presidencia de la Comisión será ejercida por la consejera competente en materia de 
función pública. 

El secretario de la Comisión, que no tendrá el carácter de miembro de esta, será un 
funcionario del subgrupo A1 nombrado por la consejera competente en materia de función 
pública. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
Queda derogada la Ley 2/1989, de 22 de febrero, de la función pública de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears, y las normas de igual o inferior rango que se opongan a la 
presente ley. 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera 
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo de la presente ley. 
 

Disposición final segunda 
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que, una vez que entre en vigor el 

Estatuto Básico del Empleado Público, lleve a cabo las modificaciones que sean necesarias 
para adecuar el contenido de la presente ley. 

 
Disposición final tercera 

La presente ley entra en vigor tres meses después de su publicación íntegra en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears. 
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TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto de la Ley 

Constituye el objeto de la presente Ley la regulación del régimen de incompatibilidades 
así como del control de los intereses al que están sujetos quienes desempeñen los cargos 
o puestos de trabajo incluidos en su ámbito de aplicación. 
                                                           
1 Esta Ley ha sido modificada por las siguientes disposiciones: Ley 9/1997, de 22 de diciembre, de 
diversas medidas tributarias y administrativas (BOCAIB núm. 161, de 30 de diciembre; BOE núm. 92, de 17 de 
abril de 1998); Ley 10/2000, de 30 de noviembre, del Consejo Económico y Social de las Illes Balears (§9); 
Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears (§13); 
Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en 
las Illes Balears (§7), y Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears (§4). 

http://www.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=63080&lang=CA
http://www.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=63080&lang=CA
http://www.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=63080&lang=CA
http://www.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=63080&lang=CA
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric97&any=1996&arxiu=19961205-150.pdf&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-3983
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-3983
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=1997&p_numero=161&p_finpag=19275&p_inipag=19269&idDocument=54649&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-9158
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-9158
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Artículo 2. Ámbito de aplicación 
1. El contenido de esta norma legal es de aplicación al Presidente, al Vicepresidente, 

en su caso, y a los Consejeros que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la 
Ley 5/1984, de 24 de octubre, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares, integran el Gobierno como superior órgano colegiado que 
dirige la política y la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

2. Asimismo, se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley, los altos cargos de la 
Administración autonómica y, a estos efectos, se consideran como altos cargos, o 
asimilados a ellos, los siguientes: 

a) Los Directores generales y los Secretarios generales [técnicos].3  
b) El Interventor general y el Tesorero de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares. 
c) El personal eventual que, en virtud de nombramiento conferido por aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 94 de la Ley 2/1989, de 22 de febrero, de la Función Pública 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, ocupe puestos de trabajo 
considerados como de confianza o asesoramiento especial del Presidente, 
Vicepresidente, en su caso, o de los Consejeros del Gobierno. 

d) Los Presidentes, Directores y/o asimilados, cualquiera que sea su denominación, de 
las entidades autónomas de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares. 

e) Los Presidentes, Directores, Gerentes y/o asimilados de las empresas públicas, 
sociedades, entidades y fundaciones en las que el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma sea titular de, como mínimo, más del 50 por 100 del capital social o 
participe como mínimo en más del 50 por 100 de su patrimonio, cuando los citados 
cargos sean retribuidos. 
A estos efectos, no se considerará como retribución la percepción de dietas o 
indemnizaciones por la asistencia a las sesiones de los órganos directivos de las 
mismas. 

f) Rector de la Universidad de las Illes Balears. 
g) Vicerrectores de la Universidad de las Illes Balears. 
h) Secretario general de la Universidad de las Illes Balears. 
i) Gerente de la Universidad de las Illes Balears. 
j) El presidente y los vicepresidentes del Consejo Económico y Social de las Illes 

Balears, cuando estos cargos sean retribuidos. 
3. Las asimilaciones a que se hace referencia en el presente artículo como 

generadoras de incompatibilidades o de sometimiento a control de intereses, habrán de 
estar expresamente establecidas por vía legal o reglamentaria. 

 
 

                                                           
2 La referencia debe entenderse realizada al art. 14.2 de la Ley 1/2019, de 31 de enero (§4). 
3 De acuerdo con la disposición adicional 3.ª de la Ley 3/2003, de 26 de marzo (§12), todas las referencias 
a las secretarías generales técnicas y a los secretarios generales técnicos deben entenderse realizadas, 
respectivamente, a las secretarías generales y a los secretarios generales. 
4 La referencia debe entenderse realizada al art. 20 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo (§15). 
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TÍTULO II 
PRINCIPIOS GENERALES 

 
Artículo 3. Principios de la incompatibilidad 

1. Las incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, se regirán por los principios de 
incompatibilidad absoluta, de responsabilidad, de publicidad, de unidad y de competencia. 

2. Los miembros del Gobierno de la Comunidad Autónoma, los Directores generales, 
los Secretarios generales [técnicos], el Tesorero, el Interventor general, el personal eventual 
que ocupe puestos de trabajo considerados como de confianza o asesoramiento especial y 
aquellos que ocupen algún otro de los cargos o de los puestos de trabajo incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley, ejercerán sus funciones en régimen de dedicación 
absoluta y exclusiva. 

3. El fundamento de la incompatibilidad impuesta como principio general por medio de 
la presente regulación se encuentra en la necesidad de garantizar que la Administración 
autonómica, a través de las personas que ejercen sus finalidades desde los puestos de más 
responsabilidad o trascendencia, sirva con objetividad y plena imparcialidad los intereses 
generales. El reflejo más inmediato de ello se concreta en la incompatibilidad más absoluta 
que evite el desempeño de cualquier actividad ajena que pudiera impedir, dificultar o 
menoscabar la disponibilidad para cumplir los deberes y funciones propios del cargo o 
puesto de trabajo o que pudiera comprometer o poner en entredicho la imparcialidad, 
objetividad e independencia en el desempeño del mismo. 

 
 

TÍTULO III 
RÉGIMEN DE ACTIVIDADES 

 

CAPÍTULO I 
NORMAS COMUNES 

 
Artículo 4. Normas comunes sobre el régimen de actividades 

1. Los miembros del Gobierno de la Comunidad Autónoma, Directores generales, 
Secretarios generales [técnicos] y demás titulares de los cargos o puestos de trabajo a los 
que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, ejercerán sus funciones en régimen de 
dedicación absoluta y exclusiva y no podrán compatibilizarlas con el desempeño, por sí o 
mediante sustitución o apoderamiento, de cualquier otro puesto, cargo, representación, 
profesión o actividad, sean de carácter público o privado, por cuenta propia o ajena y, del 
mismo modo, tampoco podrán percibir cualquier otra remuneración que no sea la que 
corresponde al cargo o puesto de trabajo del que se derive la incompatibilidad proclamada 
en el artículo 2 de esta Ley. 

Por otro lado, no podrán compatibilizarse los cargos públicos o puestos de trabajo de 
referencia con la percepción de derechos pasivos o de cualquier otro régimen público y 
obligatorio de la Seguridad Social. La percepción de las citadas pensiones, en su caso, 
quedará en suspenso durante el tiempo de desempeño del cargo y se recuperará 
automáticamente al cesar en el mismo. 

El personal al que se refiere este artículo no puede compatibilizar su cargo o puesto de 
trabajo con la condición de representante electo en colegios profesionales, cámaras o 
entidades que tengan atribuidas funciones públicas o coadyuven con ellas. 
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2. Asimismo, los titulares de los cargos o puestos de trabajo incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta norma no podrán tener, por sí o junto con su cónyuge e hijos 
dependientes y personas tuteladas, participaciones superiores a un 10 por 100 en empresas 
que tengan contratos, conciertos o convenios, ya sean de carácter económico o de 
cualquier otra naturaleza, con la Administración pública autonómica o entidades vinculadas 
o dependientes de la misma. 

El nombramiento para un cargo o puesto de trabajo de los referidos en el artículo 2 de 
esta Ley conllevará, en su caso, la obligatoriedad de deshacerse de las participaciones que 
se posean, en los términos referidos en el párrafo anterior, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su nombramiento. Si la participación se adquiriera por sucesión 
hereditaria durante el ejercicio del cargo o puesto de trabajo, se tendrá la obligación de 
desprenderse de la misma en el plazo de tres meses desde su adquisición. 

3. Quienes desempeñen un cargo o puesto de trabajo sometido al régimen de control 
de actividades establecido en la presente Ley, están obligados a inhibirse del conocimiento 
de los expedientes en cuyo despacho hubieran intervenido con anterioridad a su 
nombramiento o que interesen a empresas, sociedades o entidades en cuya dirección, 
asesoramiento o administración hubieran tenido alguna parte o intervención por sí mismos, 
por su cónyuge o persona de su familia hasta el segundo grado civil. 

La inhibición deberá constatarse mediante documentación por escrito y deberá 
inscribirse en el Registro de Intereses y Actividades. 

4. Durante el año siguiente a la fecha de su cese, los titulares de los cargos o puestos 
de trabajo a que se refieren los anteriores párrafos de este artículo no podrán realizar 
actividades privadas relacionadas con procedimientos sobre los que hayan dictado 
resolución en los últimos dos años de ejercicio del cargo o función correspondiente, ni 
celebrar, durante el mismo plazo, contratos de asistencia técnica, de servicio o similares 
con la Administración de la Comunidad Autónoma. 

Se excluyen, de lo establecido en el párrafo anterior, los procedimientos relativos a la 
elaboración y aprobación de las normas de carácter general y los que sean de mera 
manifestación de actividad reglada. 

5. Asimismo, quienes perciban retribuciones, indemnizaciones o cualquier tipo de 
prestación compensatoria a cargo de la Administración autonómica como consecuencia de 
su cese en alguno de los cargos o puestos de trabajo a que se refiere la presente Ley, no 
podrán intervenir en actividades privadas directamente relacionadas con las funciones o 
competencias del cargo o puesto en el que se cesó, en tanto estén percibiendo las 
aludidas retribuciones o en el plazo de los dos años siguientes a la percepción de la 
indemnización si ésta se percibiera de forma acumulada o en pago único. 

Esta obligación se podrá extinguir, en su caso, si se acredita, ante el Registro de Intereses 
y Actividades, la renuncia a la totalidad de la prestación económica de que se trate. 

 
 

CAPÍTULO II 
INCOMPATIBILIDADES Y COMPATIBILIDADES 

 
Artículo 5. Incompatibilidades 

1. En aplicación directa de los principios generales establecidos en el artículo 3 de esta 
Ley, los titulares de los cargos y puestos de trabajo a que se refiere el artículo 2 no podrán 
ejercer, en consonancia con las normas comunes recogidas en el artículo 4.1, ni por sí ni 
mediante sustitución o apoderamiento, ninguna otra actividad o función profesional, 
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mercantil, industrial o laboral, pública o privada, por cuenta propia o ajena, que sea 
retribuida mediante sueldo, arancel, honorarios, comisión, compensación o de cualquier 
otra manera, exceptuando las autorizadas expresamente en este título de la Ley. 

Asimismo, el personal a que se refiere este artículo no podrá compatibilizar su cargo o 
puesto de trabajo con la condición de representante electo en colegios profesionales, 
cámaras o entidades que tengan atribuidas funciones públicas o coadyuven a éstas. 

2. Si las incompatibilidades descritas en el apartado anterior afectan a titulares de los 
cargos incluidos en el artículo 2.1, 2.2, a) y 2.2, b) y éstos optan por permanecer en ellos, la 
incompatibilidad determinará el paso a la situación administrativa o laboral que 
corresponda en cada caso respecto de la actividad o función abandonada y en las 
condiciones que establezcan las normas específicas de aplicación. 

3. Lo que dispone este artículo se entiende sin perjuicio de las excepciones recogidas 
en el texto de esta Ley y, más concretamente, en los artículos 6 y 7. 

 
Artículo 6. Compatibilidad con actividades públicas 

1. El ejercicio de las funciones y de las actividades propias de un alto cargo o puesto 
de trabajo de los incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley será compatible con el 
ejercicio de las siguientes actividades públicas: 

a) El ejercicio de los cargos que les correspondan con carácter institucional o para los 
que fueran designados por su propia condición. 

b) La condición de Presidente, miembro o Secretario de órganos colegiados de las 
Administraciones públicas, cuando deban realizar estas funciones por razón del 
cargo o puesto que ocupan, incluyendo, a estos efectos, la participación, con la 
previa designación reglamentaria, en Tribunales calificadores de pruebas selectivas 
o Comisiones de valoración de méritos relacionadas con la relación de personal al 
servicio de la Administración o con la provisión de puestos de trabajo. 

c) La representación de la Administración de la Comunidad Autónoma en los órganos 
colegiados, directivos o consejos ejecutivos o de administración de organismos o 
empresas con capital público o de entidades de derecho público. 

d) La representación de la Comunidad Autónoma en funciones o misiones temporales 
ante el Estado y ante organizaciones internacionales. 

e) Suprimida5  
2. Los miembros del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares podrán compatibilizar su actividad como integrantes del Ejecutivo con la 
condición de Diputado del Parlamento de las Islas Baleares o, en su caso, con la condición 
de miembro de los Consejeros Insulares en aquellos supuestos en los que se acceda en 
sustitución del Presidente del Gobierno o del Parlamento de la Comunidad Autónoma. 

3. Asimismo, los titulares de los cargos y puestos de trabajo a que se refiere el 
artículo 2 podrán compatibilizar su cargo con el de concejal y, en su caso, con el de 
teniente de alcalde o alcalde de cualquier ayuntamiento de las Illes Balears. 

4. En los supuestos recogidos en los apartados anteriores, los titulares de cargos o 
puestos de trabajo no podrán percibir ninguna remuneración excepto las indemnizaciones 
por gastos de viaje, estancias y traslados que les correspondan de acuerdo con la 
normativa vigente, como también las cantidades que les correspondan en concepto de 
asistencias, dietas o indemnizaciones en los supuestos previstos en los apartados 
anteriores de este artículo. 

                                                           
5 Letra suprimida por la Ley 4/2011, de 31 de marzo, mencionada en la nota 1. 



§16 
 

 470 
 
 

Artículo 7. Compatibilidad con actividades privadas 
El ejercicio de los cargos o de los puestos de trabajo a que se refiere esta Ley será 

compatible, siempre que éste no comprometa la imparcialidad o la independencia en sus 
funciones, con las siguientes actividades privadas: 

a) Las de mera administración del patrimonio personal o familiar. 
b) Las actividades de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las 

publicaciones derivadas de las mismas. 
No obstante, la realización de estudios, de informes, de memorias, de 
investigaciones, de creaciones literarias, artísticas y similares será incompatible, 
aunque fuera solicitada o encargada por personas físicas o jurídicas privadas, si 
deben ser retribuidas con cargo a la Administración de la Comunidad Autónoma. 

c) La participación, como voluntario, en actividades solidarias de entidades benéficas 
sin ánimo de lucro, siempre que no comporten ningún tipo de menoscabo del 
cumplimiento de los deberes o las funciones correspondientes. 

d) Suprimida6  
 

Artículo 7 bis. Actividades docentes, culturales y científicas en los ámbitos público o 
privado 

El ejercicio de los cargos o de los puestos de trabajo a que se refiere esta ley será 
compatible, tanto en el ámbito público como en el privado, con las actividades siguientes, 
siempre que no comprometan la imparcialidad en sus funciones y no comporten ningún 
tipo de menoscabo del cumplimiento de los deberes o las funciones correspondientes: 

a) La asistencia ocasional como ponente a seminarios, conferencias, congresos, 
jornadas de trabajo o estudio, o cursos de carácter profesional, siempre que no sea 
consecuencia de una relación laboral de prestación de servicios. 

b) Las actividades ocasionales de carácter cultural, científico o docente, como la 
impartición de clases en escuelas oficiales de administración pública, siempre que 
no sean consecuencia de una relación laboral o de prestación de servicios. 

c) La impartición de clases en la universidad con carácter de profesor asociado o 
profesora asociada. 

 
 

TÍTULO IV 
MEDIOS DE CONTROL 

 

CAPÍTULO I 
LOS REGISTROS7  

(…) 
 
 

CAPÍTULO II 
OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LOS CARGOS  

Y PUESTOS DE TRABAJO A LOS QUE SE APLICA ESTA LEY8  
(…) 

                                                           
6 Ídem nota anterior. 
7 Capítulo (arts. 8 a 11) derogado por la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, mencionada en la nota 1. 
8 Capítulo (arts. 12 y 13) derogado por la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, mencionada en la nota 1. 
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CAPÍTULO III 
ÓRGANOS DE CONTROL 

 
Artículo 14. Órgano de gestión 

1. El Consejo de Gobierno o el órgano que se designe reglamentariamente será el 
encargado de la gestión del régimen de incompatibilidades establecido en esta ley. 

Este órgano será el encargado de examinar y, si procede, de requerir, a quienes sean 
nombrados o cesados en un cargo o puesto de trabajo de los indicados en el artículo 2 de 
esta ley, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta ley. 

2. Reglamentariamente, se desarrollarán el contenido y el alcance de lo dispuesto en 
este artículo. 

 
 

TÍTULO V 
RÉGIMEN SANCIONADOR 

 

CAPÍTULO I 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
Artículo 15. Hechos constitutivos de infracción 

1. Se consideran infracciones muy graves del régimen de incompatibilidades y de 
control de intereses los hechos o las conductas siguientes: 

a) El incumplimiento de disposiciones en materia de incompatibilidades, cuando 
suponga el mantenimiento de una situación incompatible. 

b) La falsedad en los datos y en los documentos que se tengan que presentar o 
declarar. 

2. Se consideran infracciones graves: 
a) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia 

de incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad. 

b) La omisión o la no aportación de los datos y de los documentos que se deban 
presentar o declarar de acuerdo con lo establecido en esta ley y que se hayan 
requerido a tal efecto. 

c) La no declaración de actividades o bienes patrimoniales en los registros 
correspondientes en el plazo establecido cuando, requerida a este efecto, no se 
produzca la rectificación correspondiente. 

d) El incumplimiento del deber de inhibición o de abstención en los casos en que una 
norma así lo exija. 

3. Se considera falta leve la no declaración de actividades o de bienes y derechos 
patrimoniales en los correspondientes registros, en los plazos establecidos, cuando se 
subsane tras el requerimiento a tal efecto. 

 
Artículo 16. Sanciones 

1. Las infracciones muy graves y graves se sancionarán con la declaración de 
incumplimiento de la ley y la publicación consiguiente de esta declaración en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

2. Las faltas leves se sancionarán con amonestación por incumplimiento de la Ley. 
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3. Con independencia de las sanciones que se les impongan, los infractores deberán 
restituir las cantidades percibidas indebidamente, en su caso. 

4. Lo que dispone esta Ley se entiende sin perjuicio de la exigencia de las otras 
responsabilidades correspondientes. 

 
 

CAPÍTULO II 
CONSECUENCIAS DE LA DECLARACIÓN  

DE INCUMPLIMIENTO 
 

Artículo 17. Imposibilidad de ocupar cargos y puestos de trabajo 
1. Aquellos que hubieran sido objeto de declaración y de publicación de 

incumplimiento de esta Ley, no podrán ser nombrados para ocupar cargos o puestos de 
trabajo, de los relacionados en el artículo 2, por un período de entre dos y seis años si el 
incumplimiento fuera calificado como infracción muy grave o, de hasta dos años si lo fuera 
como infracción grave. 

2. En la graduación de la medida prevista en el apartado anterior, se valorará la 
existencia de perjuicios para el interés público, la repercusión de la conducta en los 
administrados y, la percepción indebida de cantidades por el ejercicio de actividades 
públicas incompatibles, en su caso. 

 
 

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

 
Artículo 18. Actuaciones previas 

1. El Consejo de Gobierno o el órgano que se designe reglamentariamente, antes de 
iniciar cualquier expediente sancionador, podrá realizar actuaciones previas de carácter 
reservado con el objeto de determinar si concurren circunstancias que justifiquen o no 
tal iniciación. 

2. El inicio de las actuaciones previas deberá notificarse, en su caso, al interesado. 
3. Asimismo, el Consejo de Gobierno o el órgano que se designe reglamentariamente 

conocerá de las denuncias que se formulen sobre el incumplimiento de esta Ley. 
4. Los ficheros, archivos o registros de carácter público dependientes de la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares proporcionarán al Consejo de Gobierno o al órgano que se 
designe reglamentariamente, cuando éste así lo requiera, información, datos y colaboración 
de la manera establecida por la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del 
Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal.9  

5. Una vez acabada la información previa, el Consejo de Gobierno o el órgano que se 
designe reglamentariamente, decidirá, en su caso, la incoación del procedimiento 
sancionador o el archivo de las actuaciones. 

 

                                                           
9 Ley Orgánica derogada por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal (BOE núm. 298, de 14 de diciembre). Actualmente, la referencia debe entenderse realizada 
a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, la cual deroga, con las excepciones indicadas, la Ley Orgánica 15/1999 (BOE núm. 294, de 6 de 
diciembre). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-23750
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
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Artículo 19. Procedimiento sancionador 
El procedimiento sancionador se regirá por lo que dispone el Decreto 45/1995, de 4 de 

mayo, mediante el cual se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,10 con las especificidades que se 
deriven del contenido de esta Ley. 

 
Artículo 20. Incoación e instrucción del procedimiento 

1. El órgano competente para la incoación y la instrucción del procedimiento 
sancionador será el Consejo de Gobierno o el órgano que se designe reglamentariamente. 

2. Cuando se trate de incoar procedimiento a uno de los miembros del Consejo de 
Gobierno, no asistirá al mismo, en el momento de resolver sobre la incoación del 
procedimiento, el miembro de que se trate. 

 
Artículo 21. Resolución del procedimiento sancionador 

Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma la imposición de 
sanciones por infracciones reguladas en esta Ley. 

 
 

CAPÍTULO IV 
PRESCRIPCIÓN 

 
Artículo 22. Prescripción de las infracciones y sanciones 

El régimen de prescripción de las infracciones y sanciones contenidas en esta Ley será 
el que establece el título IX, artículo 132,11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera 
En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares aprobará un Decreto donde se 
contendrán las normas reglamentarias de desarrollo de esta Ley. 

 
Disposición adicional segunda 

1. Se considera que el personal eventual al que se refiere el artículo 2.2.c) de esta Ley, 
es el que, conforme a lo que dispone el Decreto 107/1995, de 21 de septiembre, por el cual 
se establecen normas de aplicación al personal incluido en el ámbito del artículo 912 de la 
Ley 2/1989, de 22 de febrero, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, percibe las retribuciones iguales al 100 por 100 de lo que corresponde a un 
Director general de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

                                                           
10 La referencia debe entenderse realizada al Decreto 32/2020, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen disciplinario de la función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears (BOIB núm. 172, de 6 de octubre). 
11 La referencia debe entenderse realizada al art. 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236, de 2 de octubre). 
12 La referencia debe entenderse realizada al art. 20 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo (§15). 

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/172/1069360
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10566
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2. Asimismo, quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley, en su caso, 
aquellos miembros de Consejo de Gobierno que, de acuerdo con lo que regula el 
artículo 3.3 de la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de Régimen Jurídico de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, no tengan responsabilidad ejecutiva.13  

3. Asimismo, quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los titulares de 
cargos y puestos de trabajo de los consejos insulares y demás de la Administración local, 
que en su caso, serán objeto de regulación específica. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Las personas titulares de los cargos o puestos de trabajo comprendidos en el ámbito de 

aplicación de esta Ley, nombrados antes de su vigencia, deberán formular, en el plazo y en 
las condiciones determinadas reglamentariamente, las declaraciones que se establecen. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
1. Quedan derogadas todas las normas jurídicas, de igual o inferior rango, que se 

contradigan con el contenido de esta Ley. 
2. Los artículos 9 y 32 de la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, se declaran subsistentes 
en todo lo que no contradiga lo que dispone esta Ley. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 
 

                                                           
13 Se refiere a los consejeros sin cartera. En este sentido, vid. art. 36.2 de la Ley 1/2019, de 31 de enero (§4). 
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http://iea.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=80615&lang=CA
http://iea.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=80615&lang=CA
http://iea.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=80615&lang=CA
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-1665
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TÍTULO PRELIMINAR 
PRINCIPIOS GENERALES 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto de la ley 

1. Constituye el objeto de la presente ley la regulación de la hacienda pública de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, así como la regulación del régimen 
presupuestario, de la contabilidad pública y del control de la actividad económico-
financiera de todo el sector público de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. A efectos de la presente ley, se entiende por actividad económico-financiera el 
conjunto de actuaciones dirigidas a la liquidación y obtención de derechos y de ingresos y a 
la realización de gastos y pagos para cumplir las funciones o las finalidades propias de la 
comunidad autónoma. 

3. A efectos de la presente ley, forman parte del sector público de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears los siguientes órganos y entidades: 

a) Las instituciones y los órganos de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
regulados en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y que no se integran en la 
Administración de la comunidad autónoma, sin perjuicio del régimen particular 
establecido en las normas que regulan el funcionamiento y la autonomía 
presupuestaria de estos órganos. En todo caso, el régimen de contabilidad y de 
control de estos órganos se regirá por las normas especiales correspondientes, sin 
que les sea aplicable en estas materias la presente ley. 

b) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 
c) Los organismos autónomos dependientes de la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears. 
d) El Servicio de Salud de las Illes Balears, que se sujetará al régimen aplicable a los 

organismos autónomos a que se refiere la letra c) anterior, sin perjuicio de las 
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especialidades contenidas en la presente ley y en el resto de las normas legales 
aplicables a esta entidad. 

e) La Agencia Tributaria de las Illes Balears, que se regirá por lo establecido en la 
normativa específica reguladora de esta entidad y, de forma supletoria, por el 
régimen aplicable a los organismos autónomos a que se refiere la letra c) anterior. 

f) La Universidad de las Illes Balears y los entes que dependen de la misma, sin 
perjuicio del régimen particular establecido en las normas que regulan su 
funcionamiento y autonomía presupuestaria. 

g) Los consorcios adscritos a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector 
público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que aplicarán 
las normas que se establecen en la presente ley para los organismos autónomos a 
que se refiere la letra c) anterior en todo lo que sea compatible con la naturaleza 
jurídica de estos entes y su normativa específica. 

h) El Consorcio de Transportes de Mallorca, que aplicará el régimen jurídico propio de 
los consorcios al que se refiere la letra anterior, sin perjuicio de las especialidades 
contenidas en la normativa que regula esta entidad. 

i) Las entidades públicas empresariales dependientes de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

j) El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, que aplicará el régimen 
jurídico propio de las entidades públicas empresariales a que se refiere la letra 
anterior, sin perjuicio de las especialidades contenidas en la normativa reguladora 
del citado ente. 

k) Las sociedades mercantiles públicas dependientes de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 51 de la 
Ley 7/2010. 

l) Las fundaciones del sector público dependientes de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 55 de la 
Ley 7/2010. 

4. Asimismo, se regirán por los preceptos de la presente ley que lo prevean 
expresamente las demás entidades que se tengan que incluir en el sector de 
administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears por aplicación de 
las reglas del Sistema europeo de cuentas nacionales y regionales, a las que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, así como las entidades participadas íntegra o mayoritariamente por diferentes 
administraciones públicas y no integradas en el sector público de ninguna administración 
territorial matriz en las que la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
tenga, directamente o a través de entes instrumentales, la mayor participación. 

5. A efectos de la presente ley, el sector público de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears se clasifica en: 

a) Sector público administrativo, integrado por las instituciones y por los órganos 
mencionados en la letra a) del apartado 3 de este artículo, por la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, por la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción en las Illes Balears y por las entidades instrumentales 
mencionadas en las letras c), d), e), f), g) y h) del mismo apartado 3. 

b) Sector público empresarial, integrado por las entidades instrumentales citadas en las 
letras i), j) y k) del apartado 3 del presente artículo. 
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c) Sector público fundacional, integrado por las entidades instrumentales citadas en la 
letra l) del apartado 3 del presente artículo. 

 
Artículo 2. La hacienda pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears y 
prerrogativas de determinadas entidades 

1. Integran la hacienda pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears el 
conjunto de derechos y de obligaciones de contenido económico-financiero cuya 
titularidad corresponda a la Administración de la comunidad autónoma y a los organismos 
autónomos y a las entidades a que se refieren las letras c), d) y e) del artículo 1.3 de la 
presente ley. 

La administración de la hacienda de la comunidad autónoma atenderá las obligaciones 
económico-financieras mediante la gestión y la aplicación de sus recursos, conforme a las 
disposiciones del ordenamiento jurídico y a la ordenación de lo que, en materia económico-
financiera, sea de la competencia de la comunidad autónoma. 

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, los organismos 
autónomos y demás entidades que integran el sector público administrativo de la 
comunidad autónoma disfrutarán del mismo tratamiento que la ley establece para la 
Administración del Estado con respecto a las prerrogativas, a la inembargabilidad de los 
bienes y derechos, y a los beneficios fiscales. El resto de entidades instrumentales de la 
comunidad autónoma disfrutarán de las prerrogativas y los beneficios fiscales que, en su 
caso, establezcan las leyes, con el alcance que corresponda en cada caso. 

En todo caso, todas las entidades a que se refiere el párrafo anterior están exentas de la 
obligación de constituir las garantías y los depósitos previstos en las leyes ante las 
autoridades judiciales o administrativas correspondientes; y ello sin perjuicio de que en los 
presupuestos generales se tengan que consignar los créditos presupuestarios para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 
Artículo 3. Normativa reguladora 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación general del Estado y en la normativa 
europea que sea de aplicación de acuerdo con lo que disponen la Constitución Española y 
el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, la actividad económico-financiera de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears se regula por la presente ley, por las 
disposiciones que en esta materia contiene la Ley 7/2010, por el resto de leyes especiales 
sobre la materia emanadas del Parlamento de las Illes Balears y por los preceptos 
contenidos en las leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma. 

2. De forma supletoria serán aplicables la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, general 
presupuestaria, y el resto de normas complementarias y de desarrollo de dicha ley. 

 
Artículo 4. Principios rectores de la actividad económico-financiera 

1. La comunidad autónoma de las Illes Balears organizará y desarrollará la actividad 
económico-financiera con plena sumisión a la ley y al derecho, y servirá con objetividad los 
intereses generales de la ciudadanía de las Illes Balears en el marco del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, y actuará con la máxima transparencia. 

2. Los gastos públicos, incluidos en los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma, procurarán una asignación equitativa de los recursos públicos. No obstante, su 
programación y ejecución responderán a los principios de estabilidad presupuestaria y de 
sostenibilidad financiera en los términos establecidos en los artículos 3 y 4 de la Ley 
Orgánica 2/2012, y la suficiencia de los servicios públicos esenciales. Asimismo, la gestión 
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de los recursos públicos estará orientada por los principios de eficacia, de eficiencia, de 
economía y de calidad, así como por los principios de solidaridad, de equilibrio territorial, de 
objetividad y de transparencia exigibles en la administración de los recursos públicos, y se 
aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público; 
todo ello con el fin de que la comunidad autónoma de las Illes Balears disponga de los 
recursos financieros necesarios para que la sociedad de las Illes Balears se desarrolle 
social, económica y ambientalmente de manera sostenible. 

3. Se entiende por estabilidad presupuestaria de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y del resto de entidades que integran el sector público de 
administraciones públicas de la comunidad autónoma por aplicación de las reglas del 
Sistema europeo de cuentas nacionales y regionales, la situación de equilibrio o de 
superávit estructurales, computados en términos de capacidad de financiación, de acuerdo 
con la definición de tales conceptos contenida en el Sistema europeo de cuentas 
nacionales y regionales y en el resto de normativa europea y estatal básica. 

4. En relación con el resto de entidades del sector público autonómico no incluidas en 
el apartado anterior, se entiende por estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio 
financiero, conforme a lo establecido en la normativa estatal básica y en la normativa 
europea. 

5. Se entiende por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos 
de gastos presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad 
de la deuda comercial, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal básica y en la 
normativa europea. 

6. Se entiende por equilibrio patrimonial la inexistencia de un patrimonio neto negativo, 
de acuerdo con las normas de contabilidad aplicables a cada entidad. 

 
Artículo 5. Principios presupuestarios 

La comunidad autónoma de las Illes Balears está sometida a los siguientes principios 
presupuestarios: 

a) Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. De acuerdo con ello, la 
elaboración, la aprobación y la ejecución del presupuesto, y el resto de actuaciones 
que afectan a los gastos o a los ingresos, se realizarán en un marco de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera coherente con la normativa europea y con 
la legislación estatal básica. 

b) Presupuesto anual. Sin perjuicio de ello, se podrán elaborar los planes de inversión 
plurianuales que sean necesarios para el adecuado cumplimiento de los planes 
económicos regionales y los planes comarcales específicos, que se integrarán 
anualmente en los presupuestos generales de la comunidad autónoma. 

c) Plurianualidad. La elaboración, la aprobación y la ejecución de los presupuestos de 
la Administración de la comunidad autónoma y de las entidades incluidas en el 
ámbito de aplicación de la presente ley se encuadrarán en un marco presupuestario 
a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se regirán la 
aprobación y la ejecución de los presupuestos, y con los principios de estabilidad 
presupuestaria y de sostenibilidad financiera, de conformidad con la normativa 
europea y la normativa estatal básica. 

d) Unidad de caja de la hacienda pública, mediante la centralización de todos los fondos 
y los valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias. El 
resto de entidades que integran el sector público instrumental autonómico dispondrán 
de tesorería propia, en los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 7/2010, sin 
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perjuicio de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 73.2 y en el artículo 91.5 de la 
presente ley. 

e) Presupuesto bruto. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se 
aplicarán a los presupuestos por su importe íntegro, y no se podrán atender 
obligaciones mediante minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, y 
viceversa, salvo en los casos previstos en la presente ley o debidamente autorizados 
en normas de rango legal. 

f) No afectación de los ingresos. Los ingresos se destinarán a satisfacer el conjunto de 
las obligaciones económicas, a menos que por ley se establezca la afectación a 
finalidades determinadas, con el informe previo al que se refiere la letra l) del 
artículo 8 de esta ley. 

g) Control interno, que ejercerá la Intervención General de la comunidad autónoma en 
los términos previstos en esta ley. 

h) Contabilidad pública, tanto para reflejar toda clase de operaciones y de resultados 
de la actividad económico-financiera como para facilitar todos los datos o la 
información en general que sean necesarios para el desarrollo de la citada actividad 
y para la rendición de las correspondientes cuentas. En todo caso, las cuentas del 
sector público de la comunidad autónoma se rendirán a la Sindicatura de Cuentas de 
las Illes Balears y al Tribunal de Cuentas, de acuerdo con las disposiciones que 
regulan las funciones de estos órganos, y se someterán al examen y a la aprobación 
del Parlamento de las Illes Balears de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.7 
del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 

i) Transparencia. La contabilidad de la Administración de la comunidad autónoma y del 
resto de entidades integrantes del sector público, así como los presupuestos y las 
liquidaciones, contendrán información suficiente y adecuada que permita verificar la 
situación financiera, los cumplimientos de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y de sostenibilidad financiera y, en general, la observancia de las normas estatales 
básicas y europeas en esta materia. A tal efecto, el presupuesto general y la cuenta 
general de la comunidad autónoma incluirán información sobre todas las entidades 
sujetas al ámbito de aplicación de la presente ley. 

j) Prudencia. La ejecución de los gastos se adecuará, en la medida de lo posible, a la 
recaudación efectiva de los ingresos. 

k) Presupuesto en equilibrio. El importe total del presupuesto inicial de gastos no podrá 
superar en ningún caso el importe de las previsiones de ingresos. Asimismo, el 
presupuesto estará equilibrado desde el punto de vista de los objetivos anuales de 
estabilidad presupuestaria. 

 
 

CAPÍTULO II 
COMPETENCIAS 

 
Artículo 6. Competencias del Parlamento de las Illes Balears 

1. El Parlamento de las Illes Balears regulará, por ley, las siguientes materias relativas al 
sector público de la comunidad autónoma: 

a) Los presupuestos generales de la comunidad autónoma. 
b) Las modificaciones de los presupuestos generales mediante la concesión de 

créditos extraordinarios y de suplementos de crédito, cuando corresponda, en los 
términos previstos en la presente ley. 
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c) El establecimiento, la modificación y la supresión de tributos propios. 
d) Los elementos esenciales de los tributos cedidos, con el alcance que establezca la 

legislación del Estado. 
e) El establecimiento, la modificación y la supresión de recargos sobre los tributos 

estatales. 
f) La autorización para la emisión y la conversión de deuda pública y, en general, para 

la realización de operaciones de endeudamiento, en los términos previstos en esta 
ley y sin perjuicio de la autorización del Estado cuando corresponda. 

g) La regulación del régimen general y especial en materia económico-financiera de 
las entidades del sector público instrumental de la comunidad autónoma. 

h) La creación y la regulación de instituciones de crédito propias de la comunidad 
autónoma. 

i) El régimen del patrimonio de la comunidad autónoma. 
j) Aquellas otras cuestiones en materia económico-financiera o patrimonial que, de 

acuerdo con el ordenamiento jurídico, tengan que regularse por normas de rango 
legal. 

2. Serán también competencias del Parlamento de las Illes Balears las siguientes: 
a) Fijar las previsiones de índole política, social y económica que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 2 del artículo 131 de la Constitución, haya que adoptar para 
la elaboración de los proyectos de planificación. 

b) Ratificar el límite máximo de gasto no financiero acordado por el Consejo de 
Gobierno, mediante el debate y la votación del Pleno de la cámara. 

c) En general, el control del cumplimiento de los principios rectores de la actividad 
económico-financiera a que se refiere el artículo 4 de esta ley. 

 
Artículo 7. Competencias del Consejo de Gobierno 

Corresponderá al Consejo de Gobierno, en las materias que regula esta ley: 
a) Aprobar las disposiciones necesarias para la aplicación de la presente ley, sin 

perjuicio de la potestad normativa que, de acuerdo con el artículo 8.c) siguiente, 
corresponde al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos. 

b) Aprobar el proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma 
de cada año y remitirlo al Parlamento de las Illes Balears. 

c) Aprobar los proyectos de leyes de créditos extraordinarios y de suplementos de 
crédito y remitirlos al Parlamento de las Illes Balears cuando corresponda, así como 
aprobar el resto de acuerdos en materia de modificaciones de créditos que sean de 
su competencia de acuerdo con la presente ley. 

d) Prestar o denegar la conformidad a la tramitación de las proposiciones de ley que 
supongan incremento de los gastos o disminución de los ingresos. 

e) Autorizar y disponer los gastos en los supuestos en los que así lo establezca la ley 
de presupuestos generales de la comunidad autónoma u otra norma de rango legal. 

f) Autorizar previamente a los órganos competentes para la autorización y la 
disposición de gastos en los supuestos en los que así lo establezca la ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma u otra norma de rango legal. 

g) Determinar las directrices de política económica y financiera de la comunidad 
autónoma, de acuerdo con los principios generales de los artículos 4 y 5 de la 
presente ley. 

h) Aprobar, en su caso, los planes de reequilibrio, económico-financieros o de ajuste 
que garanticen el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de 
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equilibrio patrimonial y de deuda pública, de acuerdo con la presente ley y la 
normativa básica estatal. 

i) Acordar el límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de 
estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, y someter el correspondiente acuerdo 
a la deliberación del Parlamento de las Illes Balears. 

j) Aprobar el plan presupuestario plurianual a medio plazo a que se refiere el artículo 
33 de la presente ley. 

k) Determinar los proyectos de inversión que haya que incluir en el proyecto de ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma, en el marco del plan 
presupuestario plurianual a medio plazo. 

l) Autorizar las operaciones relativas al endeudamiento, a los préstamos reintegrables 
y a los anticipos extraordinarios, y a la concesión de avales, y también aprobar las 
condiciones financieras del refianzamiento a las sociedades de garantía recíproca, a 
que hacen referencia los artículos 95.6, 102 y 103.3 de esta ley. 

m) Las otras funciones o competencias que le atribuyan la presente ley y el resto de 
leyes que resulten de aplicación en cada caso. 

 
Artículo 8. Competencias del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos 

Corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, en las 
materias reguladas por la presente ley: 

a) Proponer al Consejo de Gobierno las disposiciones y los acuerdos que correspondan. 
b) Elaborar y someter al acuerdo del Consejo de Gobierno el anteproyecto de ley de 

presupuestos generales de la comunidad autónoma. 
c) Dictar las disposiciones interpretativas o aclaratorias de las leyes y del resto de 

normas autonómicas en materia tributaria y recaudatoria, y, en general, ejercer la 
potestad reglamentaria en las materias que le correspondan. 

d) Fijar la política tributaria, de acuerdo con las directrices del Consejo de Gobierno, la 
organización de la estructura básica de la Agencia Tributaria de las Illes Balears y la 
determinación de las atribuciones de sus órganos y unidades administrativas. 

e) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de Gobierno el plan presupuestario a 
medio plazo. 

f) Proponer al Consejo de Gobierno el límite máximo del gasto no financiero. 
g) Dirigir la ejecución del presupuesto y velar por el cumplimiento de las disposiciones 

referentes al sector público de la comunidad autónoma, de acuerdo con los 
principios generales de los artículos 4 y 5 de la presente ley. 

h) Aprobar las modificaciones presupuestarias en los términos previstos en esta ley, sin 
perjuicio de las competencias que, en esta materia, se atribuyan a los órganos del 
Servicio de Salud de las Illes Balears o a otros organismos autónomos con 
presupuesto propio, y dictar el resto de resoluciones en materia de modificaciones 
de crédito que sean de su competencia de acuerdo con esta ley. 

i) Ejercer la autoridad superior sobre la ordenación de pagos de la Administración de la 
comunidad autónoma y de los organismos autónomos, y aprobar el plan de tesorería 
a que hace referencia el artículo 88 de la presente ley. 

j) Realizar el seguimiento y el control de las decisiones de las que se deriven 
consecuencias económicas en materia de retribuciones y de efectivos de personal. 

k) Elaborar los planes de reequilibrio, económico-financieros o de ajuste que tenga que 
aprobar el Consejo de Gobierno. 



§17 

 483 
 
 

l) Emitir el informe preceptivo sobre los anteproyectos de ley que tramiten las 
consejerías de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears que 
prevean el establecimiento o la ampliación de servicios públicos autonómicos o 
compromisos de gasto consistentes en destinar un determinado porcentaje en 
relación con los estados de gastos de los presupuestos o con los ingresos, o 
cuantías fijas, para ciertas finalidades, o que determinen la afectación de ingresos a 
determinados gastos, respeto de su encaje en la planificación presupuestaria 
plurianual a medio plazo. 

m) Ejercer la tutela y el control financieros sobre las entidades que integran el sector 
público autonómico. 

n) Ejercer las funciones de ejecución del presupuesto de ingresos y las que afecten a 
las operaciones no presupuestarias, en los términos previstos en esta ley y en el 
resto de la legislación aplicable. 

o) Las otras funciones o competencias que le atribuyan la presente ley y el resto de 
leyes que resulten de aplicación en cada caso. 

 
Artículo 9. Competencias de los titulares de las consejerías de la Administración de la 
comunidad autónoma 

1. Serán funciones de los titulares de las consejerías con dotaciones diferenciadas en 
los presupuestos generales: 

a) Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de sus secciones presupuestarias 
del modo previsto en los artículos 33 y siguientes de la presente ley, y supervisar los 
anteproyectos de los entes instrumentales adscritos a su consejería. 

b) Gestionar los créditos para gastos de sus secciones presupuestarias y proponer sus 
modificaciones. 

c) Autorizar y disponer los gastos que no sean competencia del Consejo de Gobierno, y 
elevarle los que lo sean. 

d) Reconocer obligaciones económicas y proponer la ordenación del pago. 
e) Administrar, gestionar, inspeccionar y recaudar los derechos económico-financieros 

de la Administración de la comunidad autónoma, cuando corresponda hacerlo a la 
consejería, de acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de 
medidas tributarias y administrativas. 

f) Supervisar y controlar la actuación de los entes instrumentales adscritos a la 
consejería, de acuerdo con los artículos 17 y 18 de la Ley 7/2010. 

g) Proponer al Consejo de Gobierno los proyectos de inversión que haya que incluir en 
el proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma, con 
sujeción al marco presupuestario plurianual a medio plazo. 

h) Las otras que les confieran la presente ley y el resto de leyes aplicables. 
2. Bajo la autoridad superior de los titulares de las consejerías, la gestión ordinaria de 

los ingresos y los gastos imputables a cada sección presupuestaria se realizará a través de 
las correspondientes unidades de gestión económica, las cuales, además, actuarán como 
oficinas descentralizadas con competencias en materia presupuestaria, contable, de 
control y de tesorería, de acuerdo con la normativa vigente y las instrucciones que dicten 
los órganos superiores y directivos de la consejería competente en materia de hacienda y 
presupuestos. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 anterior, las consejerías 
requerirán autorización previa del Consejo de Gobierno para autorizar y disponer los gastos 
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que no sean competencia de este órgano cuando así se establezca en la ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma o en otra norma de rango legal. 

 
Artículo 10. Competencias de los organismos autónomos y del resto de entidades 
instrumentales del sector público administrativo 

1. Serán funciones de los organismos autónomos y del resto de entidades 
instrumentales del sector público administrativo de la comunidad autónoma: 

a) Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la sección presupuestaria o del 
correspondiente presupuesto propio, según los casos, del modo previsto en los 
artículos 33 y siguientes de esta ley. 

b) Gestionar los créditos para gastos correspondientes a sus secciones presupuestarias 
o a su presupuesto propio, y proponer o acordar sus modificaciones, según 
corresponda, de acuerdo con la presente ley y las leyes de presupuestos generales 
de la comunidad autónoma. 

c) Autorizar y disponer los gastos que no sean competencia del Consejo de Gobierno, y 
elevarle, a través de la consejería de adscripción, las que lo sean. 

d) Reconocer obligaciones económicas y proponer la ordenación del pago, y, en el 
caso de entidades con tesorería propia, realizar los correspondientes pagos. 

e) Administrar, gestionar, inspeccionar y recaudar los derechos económico-financieros 
de la entidad, cuando corresponda hacerlo a la misma entidad, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9.1 de la Ley 10/2003. 

f) Las otras que les asignen la presente ley, el resto de leyes aplicables y la normativa 
reguladora de estas entidades. 

2. Estas funciones se ejercerán de acuerdo con las normas que las regulen en el 
ámbito de la comunidad autónoma y, si procede, mediante las unidades de gestión 
económica adscritas a la entidad, en los mismos términos previstos en el apartado 2 del 
artículo anterior para las consejerías. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 anterior, los organismos 
autónomos y el resto de entidades que integran el sector público administrativo requerirán 
autorización previa del Consejo de Gobierno para autorizar y disponer los gastos que no 
sean competencia de este órgano cuando así se establezca en la ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma o en otra norma de rango legal. 

 
Artículo 11. Competencias de los entes del sector público empresarial y fundacional 

Serán funciones de los entes del sector público empresarial y fundacional de la 
comunidad autónoma: 

a) Preparar el anteproyecto de presupuesto anual del modo previsto en los artículos 33 
y siguientes de esta ley. 

b) Acordar las modificaciones de su presupuesto, en el marco de lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 7/2010 y en el artículo 63 de la presente ley. 

c) Gestionar y ejecutar los gastos y los pagos, sin perjuicio de las autorizaciones previas 
y de los mecanismos adicionales de control que se establezcan, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 9, 15.2 y 19 de la Ley 7/2010 y en el resto de disposiciones 
aplicables. 

d) Administrar, gestionar, inspeccionar y recaudar los derechos económico-financieros 
de la entidad, cuando corresponda hacerlo a la misma entidad, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9.1 de la Ley 10/2003. 
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e) Las otras que les asignen la presente ley, el resto de leyes aplicables y la normativa 
reguladora de estas entidades. 

 
 

TÍTULO I 
HACIENDA PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  

DE LAS ILLES BALEARS 
 

CAPÍTULO I 
DERECHOS 

 
Artículo 12. Recursos de la hacienda pública de la comunidad autónoma 

1. La hacienda pública de la comunidad autónoma está constituida por los siguientes 
recursos: 

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio. 
b) Los ingresos derivados de las actividades que ejerza en régimen de derecho privado. 
c) Los precios públicos. 
d) Los tributos propios. 
e) Los tributos cedidos total o parcialmente por el Estado. 
f) Los recargos sobre los tributos del Estado. 
g) Las participaciones en ingresos del Estado, mediante los fondos y el resto de 

mecanismos que se establezcan en la legislación estatal. 
h) El producto del endeudamiento y del resto de operaciones de crédito. 
i) El producto de las multas y las sanciones en el ámbito de sus competencias. 
j) Las asignaciones que se establezcan en los presupuestos generales del Estado. 
k) Las transferencias que procedan de los fondos regulados en la legislación estatal de 

financiación de las comunidades autónomas. 
l) Cualesquiera otros que obtenga o que le atribuyan otras personas o entidades, 

públicas o privadas. 
2. Los ingresos de derecho público se regirán por las disposiciones de este capítulo, y 

los ingresos de derecho privado, por las normas aplicables en cada caso. 
 

Artículo 13. Administración de los recursos 
1. La administración de los recursos de la hacienda pública de la comunidad autónoma 

a que se refieren los artículos 2.1 y 12 de la presente ley corresponderá al consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos, y la administración de los recursos del 
resto de entidades integrantes del sector público autonómico, a su presidente, director o 
rector, o a los órganos que a tales efectos prevea expresamente su normativa reguladora, 
según corresponda, con sujeción a las normas de la presente ley aplicables en cada caso, a 
menos que no tengan personalidad jurídica propia, en cuyo caso la administración de estos 
recursos corresponderá también al consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos. 

2. Las personas que tengan a su cargo la administración de derechos económicos de la 
hacienda pública autonómica dependerán del consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos, o del órgano superior de administración de la correspondiente 
entidad instrumental, en todo aquello relativo a la gestión, la entrega o la aplicación de los 
citados recursos y a la rendición de las correspondientes cuentas. 
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3. Estarán obligados a la prestación de fianza las personas y las entidades privadas que 
manejen o custodien fondos o valores de naturaleza pública, en los casos, por la cuantía y 
del modo que determinen las disposiciones reglamentarias o los correspondientes 
instrumentos jurídicos. 

 
Artículo 14. Gestión de tributos 

1. Corresponderán a la comunidad autónoma de las Illes Balears la gestión, la 
liquidación, la recaudación, la inspección y la revisión de los tributos propios de la 
comunidad autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, en las leyes del Parlamento de las Illes Balears y en las disposiciones de 
desarrollo aprobadas por el Consejo de Gobierno y por el consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos, sin perjuicio de la aplicación de las normas del Estado en 
todos los casos en que proceda. 

En el caso de los tributos estatales cedidos totalmente, la comunidad autónoma 
ejercerá, por delegación legal del Estado, su gestión, liquidación, recaudación, inspección y 
revisión, de conformidad con los apartados 2 y 3 del artículo 133 y el artículo 134 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y en los términos que se establezcan en las 
leyes que fijen el alcance y las condiciones de la cesión. 

2. La aplicación de los tributos citados en el apartado anterior corresponderá a la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears, en los términos previstos en la Ley 3/2008, de 14 
de abril, de creación y regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, o, si procede, 
a los órganos competentes de la Administración de la comunidad autónoma o de 
las correspondientes entidades de derecho público, de acuerdo con el artículo 9.1 de la 
Ley 10/2003. 

3. Con respecto a la aplicación de los otros tributos del Estado recaudados en las Illes 
Balears, la Agencia Tributaria de las Illes Balears tendrá las facultades que, en su caso, se 
deriven de la delegación que reciba del Estado, así como las de colaboración que se 
establezcan, de acuerdo con el artículo 133.4 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 

4. También corresponderá a la Agencia Tributaria de las Illes Balears la recaudación en 
periodo ejecutivo de los recursos de la Administración de la comunidad autónoma, de los 
organismos autónomos y del resto de entidades de derecho público dependientes que 
sean exigibles en vía de apremio en los términos previstos en la legislación vigente, así 
como el ejercicio de las funciones de recaudación y, en su caso, de gestión, inspección y 
liquidación de los recursos titularidad de otras administraciones públicas que mediante ley, 
convenio, delegación de competencias o encomienda de gestión se atribuyan a la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 

5. En la tramitación de los procedimientos de gestión tributaria deberán aplicarse 
medios electrónicos, en los términos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y en la Ley 4/2011, de 31 de 
marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears. 

 
Artículo 15. Ingresos procedentes del patrimonio de la comunidad autónoma y otras 
normas específicas 

1. La gestión de los bienes patrimoniales y la aplicación de los rendimientos que de 
ellos se obtengan, tanto si pertenecen a la Administración de la comunidad autónoma 
como a las entidades integrantes del sector público autonómico, se ajustarán a lo dispuesto 
en las leyes aplicables en cada caso. 
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2. Las participaciones de la Administración de la comunidad autónoma y de las 
entidades integrantes del sector público autonómico en el capital de sociedades 
mercantiles formarán parte de los respectivos patrimonios. 

3. En todo caso, formarán parte de los bienes y los derechos inembargables a que se 
refiere el artículo 2.2 de la presente ley, además de los previstos en el artículo 10 de la 
Ley 6/2001, de 11 de abril, del patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
los bienes patrimoniales cuyo rendimiento o cuyo producto de su enajenación estén 
afectados a una determinada finalidad pública, así como los valores o los títulos 
representativos de sociedades mercantiles públicas que ejecuten políticas públicas o 
presten servicios de interés económico general. 

 
Artículo 16. Régimen de los derechos económicos de la hacienda pública de la 
comunidad autónoma 

1. No podrán ser enajenados, gravados ni arrendados los derechos de la hacienda de la 
comunidad autónoma, excepto en los casos regulados por las leyes. Tampoco podrán 
concederse exenciones, condonaciones, rebajas ni moratorias en el pago de los tributos y 
de los otros ingresos de derecho público, excepto en los casos y del modo que determinen 
las leyes. 

No obstante, la comunidad autónoma de las Illes Balears podrá ceder los derechos de 
contenido económico a favor de otras entidades integrantes del sector público 
instrumental autonómico, a título oneroso o a título gratuito, cuando se produzca cualquier 
causa justa, así como los derechos que deriven de convenios u otros instrumentos jurídicos 
de colaboración de carácter plurianual formalizados con otras administraciones territoriales 
o entidades dependientes de estas. 

Del mismo modo, las entidades integrantes del sector público instrumental autonómico 
podrán ceder sus derechos de cobro a la Administración de la comunidad autónoma, los 
cuales pasarían a integrarse en la hacienda de la comunidad autónoma. 

2. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente en los derechos de la comunidad 
autónoma ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten en relación con dichos 
derechos, si no es mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno, previo dictamen, si 
procede, del Consejo Consultivo de las Illes Balears, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18.10 de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del Consejo Consultivo de las 
Illes Balears. 

 
Artículo 17. Extinción de créditos y deudas por compensación 

1. La extinción total o parcial de las deudas que cualquier persona física o jurídica, 
privada o pública, tenga con la comunidad autónoma se podrá efectuar por la vía de 
compensación con los créditos reconocidos a favor de estas personas, cuando se trate de 
deudas y créditos vencidos, líquidos y exigibles, en los términos establecidos en el 
presente artículo y en la normativa reglamentaria autonómica de desarrollo, en el marco de 
lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, y en el Reglamento 
general de recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

En todo caso, las entidades integrantes del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears se considerarán entidades públicas, con independencia de la 
forma de personificación, y sus deudas podrán compensarse de oficio o podrán extinguirse 
mediante deducciones sobre transferencias en los mismos términos previstos, 
respectivamente y en relación con la hacienda pública estatal, en los artículos 57 y 60 del 
citado Reglamento general de recaudación. 
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2. Asimismo, se podrán compensar las deudas no comprendidas en el apartado 
anterior cuando lo prevea la normativa vigente, la cual también podrá prever el 
establecimiento de sistemas de cuenta corriente con el fin de facilitar la compensación y la 
liquidación de los créditos y los débitos de la hacienda de la comunidad autónoma. 

3. Sin perjuicio de todo ello, en los casos en que, inmediatamente antes del 
reconocimiento de una obligación, conste que el acreedor tiene alguna deuda pendiente 
con la comunidad autónoma, el órgano que tramite el expediente de gasto requerirá a la 
persona interesada que acredite su pago o presente la solicitud de compensación hasta el 
importe máximo del crédito que haya que reconocerse a su favor. También le hará saber 
que, una vez transcurrido el plazo de pago de la deuda en periodo voluntario de 
recaudación, el importe será compensado, a instancia de la persona interesada o, si 
procede, de oficio, con la resolución previa de compensación que proceda. 

4. Con carácter general, la resolución del procedimiento de compensación 
corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, a 
propuesta del director general competente en materia de tesorería, o, en el caso de 
créditos tributarios o de otros de derecho público a favor de la hacienda autonómica 
gestionados por la Agencia Tributaria de las Illes Balears, del director de esta agencia. 

5. En todo caso, cuando una liquidación cuyo importe haya sido ingresado total o 
parcialmente sea anulada y sustituida por otra, esta liquidación se podrá disminuir en la 
cuantía previamente ingresada. 

 
Artículo 18. Prerrogativas de la hacienda pública de la comunidad autónoma 

1. La Administración de la comunidad autónoma y las entidades a las que se refiere el 
artículo 2.2 de la presente ley disfrutarán de las prerrogativas establecidas legalmente a 
favor de la hacienda del Estado para el cobro de los tributos y los otros ingresos de 
derecho público que tengan que percibir. 

Asimismo, la Administración de la comunidad autónoma y todas las entidades de 
derecho público que sean titulares de tributos u otros ingresos de derecho público exigirán 
estos recursos de acuerdo con los correspondientes procedimientos administrativos. 

2. Sin perjuicio del régimen aplicable a los tributos, serán responsables solidarios en el 
pago de otros derechos de naturaleza pública a favor de la hacienda de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, hasta el importe del valor de los bienes o los derechos que 
se hayan embargado o enajenado, las personas o las entidades en las que concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 42.2 de la Ley general tributaria. 

Asimismo, serán responsables subsidiarias en el pago de estos otros derechos a favor 
de la hacienda de la comunidad autónoma de las Illes Balears, siempre que se trate de 
derechos relativos a ingresos de derecho público respecto a los cuales la comunidad 
autónoma tenga competencia legislativa, las personas o las entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias previstas en las letras a), b), c), g) y h) del artículo 43.1 de la Ley 
general tributaria. 

3. El régimen jurídico aplicable a la exigencia de las responsabilidades a que se refiere 
el apartado anterior será el mismo que contienen la Ley general tributaria y su normativa 
reglamentaria de desarrollo. 

4. En todo caso, el régimen jurídico de la sucesión en las deudas tributarias previsto en 
los artículos 39, 40 y 177 de la Ley general tributaria y la normativa reglamentaria de 
desarrollo son aplicables al resto de deudas de derecho público, con excepción de lo 
establecido en el primer párrafo del apartado 1 del artículo 40 respecto al cómputo de las 
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prestaciones patrimoniales correspondientes a los dos años anteriores a la fecha de la 
disolución de la entidad, y de lo dispuesto en el apartado 2 de este mismo artículo 40. 

 
Artículo 19. Recaudación de los ingresos de derecho público 

1. El pago de las deudas correspondientes a tributos y a otros ingresos de derecho 
público se realizará en periodo voluntario o en periodo ejecutivo. 

2. El periodo voluntario es el que establecen las normas aplicables a los diferentes 
recursos o, en su defecto, el establecido en la Ley general tributaria. 

3. El periodo ejecutivo se iniciará el día siguiente al de la finalización del periodo 
voluntario de pago. 

4. El inicio del periodo ejecutivo determinará: 
a) El devengo de los recargos y los intereses que establece la Ley general tributaria. 
b) La ejecución de la deuda por el procedimiento administrativo de apremio sobre el 

patrimonio del obligado al pago, de acuerdo con la Ley general tributaria y su 
normativa reglamentaria de desarrollo en materia de recaudación. 

5. En la tramitación de los procedimientos de recaudación deberán aplicarse medios 
electrónicos, en los términos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y en la Ley 4/2011, de 31 de marzo, 
de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears. 

 
Artículo 20. Procedimiento de apremio 

1. El procedimiento de apremio se iniciará mediante una providencia que se notificará 
al deudor, y en la que se identificará la deuda pendiente, se requerirá al deudor que 
realice su pago con el recargo correspondiente y se le advertirá que, si no lo hace así en 
el correspondiente plazo, se le embargarán los bienes y los derechos susceptibles 
de embargo. 

2. La providencia de apremio expedida por el órgano competente tendrá la misma 
fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y los derechos de 
los obligados al pago. 

 
Artículo 21. Suspensión del procedimiento de apremio y tercerías 

1. El procedimiento de apremio no se suspenderá por la interposición de acciones, 
recursos o reclamaciones de cualquier índole si no se garantiza el pago de la deuda del 
modo previsto en la normativa aplicable o no se consigna su importe. 

No obstante, el procedimiento de apremio se suspenderá de manera inmediata, sin 
necesidad de garantizar el pago de la deuda, cuando la persona interesada demuestre que 
se ha producido, en su perjuicio, un error material, aritmético o de hecho en la 
determinación de la deuda, o que esta ha sido ingresada, condonada, compensada, 
aplazada o suspendida, o que ha prescrito el derecho a exigir su pago. 

2. Cuando un tercero pretenda el levantamiento del embargo porque entiende que le 
pertenece el dominio de los bienes o los derechos embargados o porque considera que 
tiene derecho a ser reintegrado de su crédito con preferencia a la hacienda pública, podrá 
interponer una tercería ante el órgano administrativo competente. 

Si se trata de una tercería de dominio, se suspenderá el procedimiento de apremio con 
respecto a los bienes controvertidos, una vez que se hayan tomado las medidas de 
aseguramiento que correspondan, sin perjuicio de que se pueda continuar el citado 
procedimiento sobre el resto de los bienes o los derechos del obligado al pago que sean 
susceptibles de embargo hasta que quede satisfecha la deuda, en cuyo caso se dejará sin 
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efecto el embargo sobre los bienes objeto de la reclamación sin que ello suponga ningún 
reconocimiento de la titularidad del reclamante. 

Si la tercería es de mejor derecho, el procedimiento continuará hasta la realización de 
los bienes, y el producto que se obtenga de ellos se consignará en depósito a resultas de 
la tercería. 

 
Artículo 22. Aplazamientos y fraccionamientos de deudas de derecho público a favor de 
la comunidad autónoma 

1. Podrá aplazarse o fraccionarse el pago de las cuantías que se deban a la hacienda 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, tanto en periodo voluntario como en 
periodo ejecutivo, y previa solicitud de los obligados al pago, cuando su situación 
económico-financiera les impida de manera transitoria efectuar el pago de sus débitos en 
los correspondientes plazos. 

Las cuantías aplazadas devengarán el correspondiente interés de demora, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 23 de la presente ley. 

2. La competencia para la tramitación y resolución de las solicitudes de aplazamiento o 
de fraccionamiento en periodo voluntario y ejecutivo de deudas cuya recaudación esté 
atribuida a la Agencia Tributaria de las Illes Balears, corresponderá a esta misma entidad. 

La competencia para la resolución de las solicitudes de aplazamiento o de 
fraccionamiento del resto de recursos de naturaleza pública de la comunidad autónoma 
corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos. 

3. El pago de las cuantías de las que se solicite el aplazamiento o el fraccionamiento se 
garantizará del modo previsto en la normativa aplicable, excepto en los siguientes casos: 

a) Cuando la deuda sea inferior a la cifra que fije el consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos. 

b) Cuando el deudor no tenga bienes suficientes para garantizar el pago de la deuda y 
la ejecución de su patrimonio afecte sustancialmente al mantenimiento de la 
capacidad productiva o al nivel de empleo del sector económico en el que se 
desarrolle su actividad, o cuando la citada ejecución pueda producir un grave 
menoscabo para los intereses de la hacienda pública. 

c) En el resto de casos en que así lo establezca la normativa tributaria y de 
recaudación. 

 
Artículo 23. Interés de demora de deudas tributarias y otras de derecho público a favor 
de la comunidad autónoma y derechos económicos de baja cuantía 

1. Las cuantías debidas a la hacienda pública de la comunidad autónoma devengarán 
interés de demora desde el día siguiente del vencimiento del plazo establecido para 
pagar la deuda. El interés de demora será el que resulte, por cada año o fracción que 
integre el periodo de cálculo, de aplicar el interés legal que fije la ley de presupuestos 
generales del Estado. 

2. No obstante, no se practicará la liquidación por intereses de demora, tanto en 
periodo voluntario de recaudación como en periodo ejecutivo, cuando la cuantía resultante 
por este concepto sea inferior a 30 euros o a la cuantía que establezca el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos como mínima para cubrir el coste que 
implique exigirla y recaudarla. Esta limitación no se aplicará a los intereses que resulten de 
la concesión de aplazamientos y fraccionamientos de deudas. 
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Asimismo, el órgano competente podrá disponer la no liquidación o, en su caso, la baja 
en contabilidad de todas las liquidaciones de las que resulten deudas a favor de la 
hacienda autonómica inferiores a treinta euros o a la cuantía que establezca el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos como mínima para cubrir el coste que 
implique exigirlas y recaudarlas. 

3. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de las especialidades en 
materia tributaria contenidas en la Ley general tributaria. 

 
Artículo 24. Prescripción 

1. Excepto lo que establezcan las leyes reguladoras de los diversos recursos, el 
derecho a reconocer o liquidar créditos a favor de la hacienda pública de la comunidad 
autónoma y el derecho a cobrar los créditos reconocidos o liquidados prescriben a los 
cuatro años a contar desde que el derecho a liquidar se pueda ejercer y desde que el pago 
del crédito liquidado sea exigible, respectivamente. 

2. El cómputo del plazo de prescripción de los derechos de la hacienda pública de la 
comunidad autónoma se interrumpirá conforme a lo establecido en la Ley general tributaria. 

3. Los derechos de la hacienda pública de la comunidad autónoma declarados 
prescritos serán dados de baja en las correspondientes cuentas, con la tramitación previa 
del oportuno expediente, en el cual se deducirán las responsabilidades en que puedan 
haber incurrido los funcionarios encargados de su gestión. 

 
Artículo 25. Ingresos de derecho público de otras entidades de derecho público no 
integrantes de la hacienda autonómica 

Sin perjuicio de las disposiciones del presente capítulo aplicables directamente a todas 
las entidades de derecho público respecto de la gestión de los tributos y de otros ingresos 
de derecho público, y a los procedimientos administrativos que hay que seguir para 
exigirlos, el resto de disposiciones relativas al régimen jurídico de los derechos integrantes 
de la hacienda pública de la comunidad autónoma, como en materia de compensación, de 
aplazamiento y fraccionamiento, de intereses de demora y de prescripción, se aplicarán de 
forma supletoria a los ingresos de derecho público de las entidades instrumentales de 
derecho público no integradas en la hacienda pública autonómica. 

 
 

CAPÍTULO II 
OBLIGACIONES 

 
Artículo 26. Fuentes de las obligaciones 

Las obligaciones económico-financieras de la comunidad autónoma nacen de la ley, de 
los negocios jurídicos y de los actos o hechos que, según derecho, las generen. 

 
Artículo 27. Exigibilidad de las obligaciones 

1. El cumplimiento de las obligaciones económico-financieras solo se podrá exigir a la 
hacienda de la comunidad autónoma cuando resulten de la ejecución de su presupuesto, 
de resolución judicial firme o de operaciones no presupuestarias. 

2. Si estas obligaciones tienen por causa la entrega de bienes o la prestación de 
servicios a favor de la comunidad autónoma, el pago no se podrá efectuar hasta que el 
acreedor no haya cumplido o garantizado la obligación correlativa. 
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3. Sin perjuicio de las responsabilidades que, si procede, se puedan exigir, serán nulos 
de pleno derecho los actos, las resoluciones y las disposiciones de carácter general 
emanados de cualquier órgano de la comunidad autónoma y de las entidades 
instrumentales integrantes del sector público administrativo en virtud de los cuales se 
pretenda adquirir compromisos de gastos por una cuantía superior al importe de los 
créditos autorizados con carácter limitativo en los estados de gastos de los presupuestos 
generales de la comunidad autónoma. 

4. En todo caso, los compromisos de gasto a que se refiere el apartado anterior del 
presente artículo se imputarán a los créditos presupuestarios adecuados. A tal efecto, el 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos o el órgano competente en 
cada caso podrá proponer o autorizar, según corresponda, la modificación presupuestaria 
que considere más conveniente entre las previstas en el artículo 54 de la presente ley. 

 
Artículo 28. Cumplimiento de resoluciones judiciales 

1. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo 
de la hacienda de la comunidad autónoma se realizará por la autoridad administrativa que 
sea competente por razón de la materia, la cual propondrá el pago de las mismas dentro 
de los límites que el correspondiente presupuesto establezca. 

2. Si para hacerlo es necesario un crédito extraordinario o un suplemento de crédito 
que tenga que aprobar el Parlamento de las Illes Balears, el correspondiente proyecto de 
ley se presentará ante este órgano en los dos meses siguientes al día de la notificación de 
la resolución judicial. 

3. En todo caso, las resoluciones judiciales que impliquen el embargo o la ejecución de 
derechos de cobro ante la hacienda de la comunidad autónoma se notificarán a la dirección 
general competente en materia de tesorería del modo previsto en el artículo 75 de la 
presente ley. 

 
Artículo 29. Interés de demora 

1. Si la comunidad autónoma no paga al acreedor en los tres meses siguientes al día 
de la notificación de la resolución judicial o del reconocimiento de la obligación, le abonará, 
además, el interés legal del dinero, desde que el acreedor, una vez transcurrido aquel 
plazo, reclame por escrito el cumplimiento de la obligación. 

2. El interés se calculará desde el día en que tenga lugar el requerimiento del acreedor, 
siempre que haya transcurrido el plazo de tres meses a que se refiere el apartado anterior, 
y hasta el día en que se ordene el pago de la obligación. 

3. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de las especialidades en 
materia tributaria, de contratación pública y de expropiación forzosa, que se regirán por lo 
que se dispone en su legislación específica. 

4. Sin perjuicio de todo ello, no será exigible el interés de demora con cargo a la 
hacienda de la comunidad autónoma por razón de las obligaciones reconocidas que traigan 
causa de aportaciones o transferencias a favor de las entidades instrumentales integrantes 
del sector público de la comunidad autónoma a las que se refiere el artículo 1.3 de la 
presente ley. 

 
Artículo 30. Prescripción de las obligaciones 

1. Excepto lo establecido en las leyes reguladoras de las diversas obligaciones, el 
derecho al reconocimiento de las obligaciones y el derecho al pago de las ya reconocidas 
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prescribirán a los cuatro años a contar desde que nazcan las obligaciones o desde que se 
reconozcan, respectivamente. 

2. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá en los casos en que los 
acreedores legítimos o sus derechohabientes exijan el reconocimiento o el pago de la 
obligación mediante la presentación de los documentos justificativos de su derecho. 

3. Las obligaciones que prescriban se darán de baja en las correspondientes cuentas, 
una vez tramitado el expediente que proceda. 

 
Artículo 31. Obligaciones de otras entidades de derecho público no integradas en la 
hacienda pública autonómica 

Las normas de los artículos 29 y 30 anteriores en materia de intereses de demora y de 
prescripción de las obligaciones serán aplicables de forma supletoria a las obligaciones de 
las entidades instrumentales de derecho público no integradas en la hacienda pública de la 
comunidad autónoma cuando estas obligaciones deriven de relaciones jurídicas de 
derecho público con terceros. 

 
 

CAPÍTULO III 
REVISIÓN DE ACTOS EN VÍA  

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 
 

Artículo 32. Revisión de actos en vía económico-administrativa 
1. Contra los actos y las resoluciones en materia económico-administrativa que dicten 

los órganos de la Administración de la comunidad autónoma o de sus entidades de 
derecho público dependientes se podrán interponer los siguientes recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que haya dictado el acto 
impugnado, en los términos establecidos en la Ley general tributaria y en la 
normativa reglamentaria de desarrollo de dicha ley en materia de revisión en vía 
administrativa. 

b) Reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior de Hacienda de las 
Illes Balears, en los términos establecidos en la normativa citada en la letra anterior y 
en el Decreto 20/2012, de 16 de marzo, por el que se regula la estructura de los 
órganos competentes para el conocimiento y la resolución de las reclamaciones 
económico-administrativas que se producen en el ámbito de la gestión económica, 
financiera y tributaria de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

2. En la tramitación de los recursos y las reclamaciones a que se refiere el apartado 
anterior deberán aplicarse medios electrónicos, en los términos establecidos en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos,2 y en la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen 
gobierno de las Illes Balears. 

 
 

                                                           
2 La referencia debe entenderse realizada a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), la cual deroga, en la 
forma indicada, la Ley 11/2007. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10565
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TÍTULO II 
PRESUPUESTOS GENERALES 

 

CAPÍTULO I 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA  

Y OBJETIVO DE ESTABILIDAD 
 

Artículo 33. Plan presupuestario a medio plazo 
1. El Gobierno de las Illes Balears aprobará, a propuesta del consejero competente en 

materia de hacienda y presupuestos, un plan presupuestario a medio plazo, que se incluirá 
en el programa de estabilidad que elabore el Gobierno del Estado, y en el que se 
enmarcará la elaboración de los presupuestos anuales de la comunidad autónoma, con el 
fin de garantizar una programación presupuestaria coherente con los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública, y la regla del gasto, de acuerdo con la 
legislación aplicable en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

2. El plan presupuestario a medio plazo incluirá un periodo mínimo de tres años y 
contendrá, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, y la regla del gasto. 
b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos, teniendo en 

cuenta tanto su evolución tendencial, es decir, la evolución basada en políticas no 
sujetas inicialmente a modificaciones, como el impacto de las nuevas inversiones y 
del resto de medidas previstas para el periodo considerado. 

c) Los principales supuestos en los que se basen las citadas proyecciones de ingresos 
y gastos. 

d) Una evaluación de como las medidas previstas puedan afectar a la sostenibilidad de 
las finanzas públicas a largo plazo. 

3. De acuerdo con ello, el plan presupuestario a medio plazo constituirá la 
programación de la actividad del sector público autonómico, en el que se definirán los 
equilibrios presupuestarios básicos y la previsible evolución de los ingresos y los gastos en 
función de los objetivos estratégicos y de los compromisos de gasto asumidos en el marco 
de los acuerdos adoptados por el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

4. Los planes presupuestarios anuales estarán integrados por las proyecciones de las 
principales partidas de ingresos y de gastos. Las proyecciones incluidas en el plan 
presupuestario a medio plazo se fundamentarán en previsiones macroeconómicas y 
presupuestarias elaboradas de acuerdo con las metodologías y los procedimientos 
establecidos en el proceso presupuestario anual. A tal efecto, se tendrán en cuenta las 
siguientes normas: 

a) La proyección de los ingresos considerará los efectos tendenciales de la economía, 
los coyunturales que puedan estimarse y los derivados de los cambios previstos en 
la normativa que los regule. 

b) La proyección de los gastos asignará los recursos disponibles de acuerdo con las 
prioridades establecidas para cumplir las diferentes políticas de gasto, teniendo en 
cuenta las obligaciones derivadas de la actividad del sector público que venzan en 
el correspondiente periodo y los compromisos de gasto existentes en el momento 
de la elaboración que generen obligaciones con vencimiento en el mismo periodo. 

5. El plan presupuestario a medio plazo se revisará cada año, de acuerdo con la 
evolución de los ingresos y gastos, a fin de incorporar las previsiones de un nuevo año y, 



§17 

 495 
 
 

con ello, mantener la plurianualidad correspondiente; así como, en su caso, de adaptar las 
previsiones iniciales a las modificaciones de los objetivos, las proyecciones, las medidas o, 
en general, cualquiera de los parámetros a que se refieren los apartados anteriores de 
este artículo. 

 
Artículo 34. Regla de gasto y límite máximo de gasto no financiero 

1. En la elaboración de los presupuestos generales de la comunidad autónoma se tendrá 
en cuenta la variación máxima del gasto computable en el correspondiente ejercicio, de 
acuerdo con la regla de gasto regulada en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012. 

A tal efecto, no constituirán gasto computable los intereses del endeudamiento y el 
resto de gastos a que se refiere el citado precepto legal, incluidas las transferencias 
vinculadas al sistema de financiación de los consejos insulares. 

2. Asimismo, antes del día 1 de agosto de cada año, el Consejo de Gobierno aprobará el 
límite máximo de gasto no financiero, que se tendrá en cuenta también en la elaboración 
de los presupuestos generales de la comunidad autónoma para el siguiente ejercicio, de 
acuerdo con el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012. 

 
 

CAPÍTULO II 
CONTENIDO Y APROBACIÓN 

 

SECCIÓN 1.ª  
CONTENIDO Y ESTRUCTURA 

 
Artículo 35. Contenido 

1. Los presupuestos generales de la comunidad autónoma constituyen la expresión 
cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer 
los entes que integran el sector público administrativo de la comunidad autónoma, y de las 
previsiones de los gastos y de las variaciones de activos y pasivos de los entes que integran 
su sector público empresarial y fundacional, así como de los derechos o los ingresos del 
conjunto de los entes integrantes del sector público autonómico que se prevean liquidar 
durante el ejercicio. 

2. Los presupuestos se adaptarán a las líneas generales de política económica y 
financiera determinadas por el Consejo de Gobierno e incluirán la anualidad de las 
previsiones contenidas en el plan presupuestario a medio plazo. 

En todo caso, y de acuerdo con el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/2012, los créditos 
presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública se entenderán 
incluidos siempre en el estado de gastos del presupuesto de la Administración de la 
comunidad autónoma. 

3. Integran los presupuestos generales de la comunidad autónoma: 
a) El presupuesto de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 

que incluye los estados presupuestarios de dicha administración, del Parlamento de 
las Illes Balears y del resto de órganos estatutarios regulados en el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears, así como de los organismos autónomos 
dependientes sin presupuesto propio. 
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b) Los presupuestos del Servicio de Salud de las Illes Balears, de la Agencia Tributaria 
de las Illes Balears y del resto de entidades que integran el sector público 
administrativo, salvo el presupuesto de la Universidad de las Illes Balears. 

c) Los presupuestos de las entidades que integran el sector público empresarial. 
d) Los presupuestos de las entidades que integran el sector público fundacional. 
4. De acuerdo con lo previsto en la letra a) del apartado anterior, los presupuestos de 

los organismos autónomos sin presupuesto propio se integrarán en el presupuesto de la 
Administración de la comunidad autónoma en secciones separadas para cada entidad. 

No obstante, la ley de creación de cada organismo podrá establecer que la entidad 
disponga de presupuesto propio, el cual no se integrará en el de la Administración de la 
comunidad autónoma. 

5. De acuerdo con lo previsto en la letra b) del apartado 3 anterior, los consorcios 
adscritos a la comunidad autónoma dispondrán de presupuesto propio, salvo los 
consorcios cuya integración en el presupuesto de la Administración de la comunidad 
autónoma se apruebe mediante un acuerdo motivado del Consejo de Gobierno a propuesta 
conjunta del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos y del 
correspondiente consejero sectorial. En este caso, se integrarán en el presupuesto de esta 
administración en secciones separadas para cada consorcio. 

6. El presupuesto de la Universidad de las Illes Balears y los presupuestos de los entes 
a que se refiere el artículo 1.4 de la presente ley no forman parte de los presupuestos 
generales de la comunidad autónoma, sin perjuicio de su inclusión en la documentación 
complementaria de estos presupuestos generales del modo previsto en el artículo 45.2 de 
la presente ley. 

 
Artículo 36. Estructura básica de los presupuestos 

1. Los presupuestos generales de la comunidad autónoma contendrán: 
a) Los estados de gastos de los entes del sector público administrativo con la 

correspondiente especificación de los créditos necesarios para atender el 
cumplimiento de las obligaciones. 

b) Los estados de ingresos de los entes del sector público administrativo, que 
comprenderán las estimaciones de los diversos derechos económicos que tengan 
que reconocerse o liquidarse durante el ejercicio y la previsión de endeudamiento. 

c) Los presupuestos de explotación y de capital de los entes del sector público 
empresarial y fundacional, con las correspondientes previsiones de los gastos y los 
ingresos y las variaciones de activos y pasivos del ejercicio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 40.1 de la presente ley. 

2. Los presupuestos de cada una de las entidades a las que se refiere el artículo 35.3 de 
la presente ley, que integrarán los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, se aprobarán sin déficit inicial entre los estados de gastos y los estados de 
ingresos, con respecto a las entidades a que se refieren las letras a) y b) del citado artículo, y 
entre las estimaciones de gastos, de incrementos de activos y de disminución de pasivos, por 
un lado, y las estimaciones de ingresos, de incrementos de pasivos y de disminución de 
activos, por otro, con respecto a las entidades a las que se refieren las letras c) y d). 

Asimismo, los presupuestos se ajustarán al plan presupuestario a medio plazo, al límite 
de gasto no financiero y a la regla de gasto correspondientes, de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley y en las normativas estatal básica y europea en materia de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
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3. El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos determinará la 
estructura de los presupuestos, teniendo en cuenta la organización del sector público de la 
comunidad autónoma; la naturaleza económica de los ingresos y gastos, así como de los 
activos y pasivos; las finalidades o los objetivos que con estos gastos se pretendan 
conseguir, de acuerdo con lo establecido en esta ley; y las directrices de política 
económica y financiera que fije el Consejo de Gobierno. 

 
Artículo 37. Estructura de los estados de gastos de los entes del sector público 
administrativo 

Los créditos contenidos en los estados de gastos a que se refiere el artículo 36.1.a) 
anterior se estructurarán de acuerdo con las siguientes clasificaciones: 

a) La clasificación orgánica, que agrupará los créditos asignados por secciones 
presupuestarias, las cuales se podrán subdividir en órganos o centros gestores de 
nivel inferior. 

b) La clasificación funcional, que agrupará los créditos en atención a las finalidades o a 
los objetivos que se pretendan conseguir. A tal efecto, la consejería competente en 
materia de hacienda y presupuestos establecerá un sistema de objetivos que sirva 
de marco a la gestión presupuestaria y que haga posible clasificar los créditos por 
programas. De acuerdo con ello, esta clasificación constará, como mínimo, de tres 
niveles: el primero, relativo al grupo de función; el segundo, a la función; y el tercero, 
a la subfunción; no obstante, esta clasificación se podrá ampliar en uno o dos niveles, 
relativos al programa y al subprograma, respectivamente. 

c) La clasificación económica, que agrupará los créditos según la naturaleza 
económica de los gastos, los cuales se separarán en operaciones corrientes, 
operaciones de capital, operaciones financieras y fondo de contingencia. Los 
capítulos correspondientes a esta clasificación se desglosarán en artículos y estos, a 
su vez, en conceptos, los cuales se podrán dividir en subconceptos. 

d) Asimismo, y con respecto al capítulo de gastos en inversiones reales, se incluirá una 
clasificación territorial por ámbitos insulares y, si procede, por municipios, del modo 
previsto en la orden del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos a que se refiere el artículo 40.2 de la presente ley. 

 
Artículo 38. Fondo de contingencia 

1. En el presupuesto de la Administración de la comunidad autónoma de cada ejercicio 
se incluirá una sección presupuestaria que, de acuerdo con la clasificación económica 
prevista en la letra c) del artículo anterior y bajo la denominación fondo de contingencia, se 
destinará, cuando proceda, a atender necesidades inaplazables, de carácter no 
discrecional, no previstas en los presupuestos generales aprobados inicialmente, y que se 
puedan presentar a lo largo del ejercicio. 

La ley de presupuestos generales de cada ejercicio ha de determinar la cuantía de la 
dotación anual correspondiente a este fondo, con un mínimo del 0,5 % y un máximo del 2 % 
de los estados de gastos no financieros del presupuesto inicial consolidado de la 
Administración de la comunidad autónoma y de las entidades integrantes del sector 
público administrativo. 

2. El fondo de contingencia podrá utilizarse para financiar las siguientes modificaciones 
de crédito: 

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, en los términos 
establecidos en el artículo 56 de esta ley. 
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b) Las ampliaciones de crédito, en los términos establecidos en el artículo 57 de 
esta ley. 

c) Las incorporaciones de crédito, en los términos establecidos en el artículo 60 de 
esta ley. 

3. Asimismo, el fondo de contingencia podrá utilizarse para aumentar las dotaciones de 
las aplicaciones presupuestarias en las que se produzcan las nuevas necesidades de 
crédito a que se refiere el apartado 1 de este artículo, según la finalidad y la naturaleza 
económica de los gastos que le deban ser imputados, con la consiguiente minoración del 
fondo de contingencia, mediante los expedientes de rectificaciones de crédito a los que 
hace referencia el artículo 61 de esta ley. 

4. Las aplicaciones del fondo de contingencia se aprobarán mediante un acuerdo del 
Consejo de Gobierno, con carácter previo a la tramitación y la aprobación de las 
modificaciones o las rectificaciones de crédito a que se refieren los apartados anteriores de 
este artículo, a propuesta del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos y con el informe del director general competente en materia de 
presupuestos. 

5. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de este artículo, los gastos de 
carácter discrecional, o los que se puedan aplazar, no se podrán financiar con cargo al 
fondo de contingencia, debiendo cubrirse, en su caso, con cargo a otras partidas del 
presupuesto de gastos, mediante la tramitación de los expedientes de transferencias de 
crédito a que hace referencia el artículo 58 o, en su caso, mediante el expediente de 
modificación presupuestaria que resulte adecuado según el tipo de gasto y la fuente de 
financiación de que se disponga. 

En todo caso, los gastos a cargo de Gobierno de las Illes Balears destinados a paliar los 
efectos de fenómenos de carácter catastrófico para las infraestructuras públicas o el medio 
ambiente se entenderán inaplazables y de carácter no discrecional. 

6. Los remanentes de crédito del fondo de contingencia que no se hayan utilizado al 
cierre del ejercicio presupuestario no podrán ser, en ningún caso, objeto de incorporación al 
siguiente ejercicio. 

 
Artículo 39. Estructura de los estados de ingresos de los entes del sector público 
administrativo 

Las previsiones contenidas en los estados de ingresos a que se refiere el artículo 36.1.b) 
anterior se estructurarán de acuerdo con las siguientes clasificaciones: 

a) La clasificación orgánica, que agrupará los ingresos previstos por secciones 
presupuestarias, las cuales se podrán subdividir en órganos o centros gestores de 
nivel inferior. 

b) La clasificación económica, que agrupará los ingresos según la naturaleza 
económica, y distinguirá entre ingresos por operaciones corrientes, ingresos por 
operaciones de capital e ingresos por operaciones financieras. Los capítulos 
correspondientes a esta clasificación se desglosarán en artículos y estos, a su vez, en 
conceptos, que se podrán dividir en subconceptos. 

 
Artículo 40. Estructura de los presupuestos de los entes del sector público empresarial y 
fundacional 

1. Las previsiones correspondientes a las actividades económico-financieras de cada 
una de las entidades del sector público empresarial y fundacional se reflejarán en un 
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presupuesto, cuya estructura será determinada por el consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos. Este presupuesto, como mínimo, contendrá: 

a) Un presupuesto de explotación, que incluirá las previsiones de los gastos y los 
ingresos imputables a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

b) Un presupuesto de capital, que incluirá las previsiones en las variaciones de los 
activos y de los pasivos, financieros y no financieros, imputables al balance de 
situación del ejercicio. 

2. Junto con los estados anteriores, los entes del sector público empresarial y 
fundacional elaborarán un estado de dotaciones y un estado de recursos, exclusivamente 
con la finalidad de facilitar la consolidación de sus presupuestos con los presupuestos de 
gastos y de ingresos de la administración de la comunidad autónoma y del resto de entes 
del sector público administrativo, de acuerdo con lo que establezca la orden del consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos que regule el procedimiento de 
elaboración de los presupuestos generales de cada ejercicio. 

3. Sin perjuicio del carácter estimativo de los presupuestos de estas entidades, tendrán 
carácter limitativo, a efectos de requerir la autorización previa del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos a que se refiere el artículo 63 de la presente ley, las 
siguientes previsiones: 

a) El importe de las previsiones de gasto correspondientes a remuneraciones del 
personal incluidas en el presupuesto de explotación. 

b) El importe total de las previsiones de gasto del presupuesto de explotación. 
c) El importe total de las previsiones de variaciones de los activos y los pasivos no 

financieros incluidas en el presupuesto de capital. 
d) El importe total de las previsiones de variaciones de los activos y los pasivos 

financieros incluidas en el presupuesto de capital. 
 

SECCIÓN 2.ª  
CREACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS,  

GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA Y ÁMBITO  
TEMPORAL DE LOS PRESUPUESTOS 

 
Artículo 41. Creación de partidas presupuestarias 

1. En los casos en que, para poder efectuar correctamente la imputación contable de 
los ingresos y los gastos, sea necesario desglosar los créditos aprobados en los 
presupuestos o introducir nuevos conceptos presupuestarios como consecuencia de 
nuevas necesidades surgidas en la ejecución presupuestaria, se podrán crear, por 
resolución del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, las partidas 
presupuestarias adecuadas, que se dotarán de crédito mediante alguno de los 
procedimientos de modificación presupuestaria regulados en la presente ley. 

2. No obstante, la aprobación de los expedientes de modificaciones presupuestarias 
implicará la aprobación de la creación de las correspondientes partidas presupuestarias 
para la correcta imputación contable de los ingresos o de los gastos, de acuerdo con las 
clasificaciones presupuestarias establecidas para elaborar los presupuestos de la 
comunidad autónoma que correspondan en cada caso. 

3. Tampoco será necesaria la resolución a que hace referencia el apartado 1 de este 
artículo, siendo suficiente el registro presupuestario del alta por la dirección general 
competente en materia de presupuestos, cuando la creación de la nueva partida 
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presupuestaria determine su integración en un nivel de vinculación que disponga de 
crédito vinculado y en todos los casos de partidas de ingresos. 

 
Artículo 42. Gastos con financiación afectada 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en el artículo 5.1.f) de esta ley y del 
régimen aplicable a los gastos para cuya realización se hayan afectado legalmente 
determinados ingresos, tendrán el carácter de gastos con financiación afectada los que se 
financien, en todo o en parte, mediante unos recursos concretos en los que deberán 
concurrir las siguientes condiciones: 

a) La obligación de destinar los recursos a unas finalidades concretas que impliquen 
gasto. 

b) La pérdida del derecho al cobro efectivo de los recursos, en todo o en parte, en caso 
de que no se realice el correspondiente gasto. 

c) La obligación de reintegro de los recursos ya obtenidos previamente, en todo o en 
parte, en caso de que no se realice el correspondiente gasto. 

2. Especialmente, tendrán este carácter las aportaciones finalistas recibidas de otras 
personas o entidades, tanto públicas como privadas, destinadas a financiar gastos que, por 
su naturaleza, estén comprendidos en los objetivos o las finalidades asignados a los entes 
del sector público. 

3. Los gastos con financiación afectada se identificarán en los estados de ingresos y de 
gastos de los presupuestos generales de la forma que se determine reglamentariamente, 
de modo que, en todo momento, sea posible relacionar la ejecución de los gastos con la 
financiación recibida, o que se espera recibir, para la finalidad concreta que se pretenda 
obtener. En todo caso, las partidas presupuestarias de gastos afectados a una finalidad 
concreta no podrán estar vinculadas con partidas correspondientes a otras finalidades. 

4. El periodo de ejecución de los gastos con financiación afectada será el que 
transcurra entre el primer y el último acto de gestión, tanto con respecto al presupuesto de 
ingresos como al de gastos, actos que se podrán realizar en más de un ejercicio 
presupuestario. 

5. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos adecuados para realizar el 
seguimiento de estos gastos y controlarlos, de modo que, en todos los correspondientes 
ejercicios presupuestarios, se pueda tener información clara y precisa de ellos. 

En todo caso, el remanente de tesorería, al que se refiere el artículo 80 de la presente 
ley, se calculará separando la parte del remanente afectado de la parte del que no lo está. 

6. Los remanentes de crédito correspondientes a gastos con financiación afectada 
podrán incorporarse en el siguiente ejercicio del modo previsto en el artículo 60 de la 
presente ley, a menos que se desista de iniciar o continuar la ejecución del gasto o resulte 
imposible su realización. 

 
Artículo 43. Ámbito temporal 

El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, al cual se imputarán: 
a) Los derechos económicos liquidados durante el ejercicio, con independencia del 

ejercicio de que deriven. 
b) Las obligaciones reconocidas correspondientes a cualquier tipo de gastos 

efectuados antes de que acabe el ejercicio presupuestario con cargo a los 
correspondientes créditos o previsiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
51.2 de la presente ley. 
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SECCIÓN 3.ª  
PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN 

 
Artículo 44. Procedimiento de elaboración de los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma 

1. El procedimiento de elaboración de los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma se ajustará a las siguientes normas: 

a) Los órganos y las entidades que integran el sector público administrativo remitirán al 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos los correspondientes 
anteproyectos de estados de gastos y de estimación de ingresos, con la 
documentación anexa que se especifica en el siguiente artículo, debidamente 
ajustados a las previsiones contenidas en la presente ley y en el resto de la 
normativa aplicable, y de acuerdo con las directrices de política económica y 
financiera que establezca el Consejo de Gobierno. 

b) Las entidades que integran el sector público empresarial y fundacional remitirán, a 
través de la consejería de adscripción, los anteproyectos de los presupuestos de 
explotación y de capital, que comprenderán todas sus actividades, con los mismos 
requisitos previstos en la letra anterior. 

c) La consejería competente en materia de hacienda y presupuestos elaborará el 
anteproyecto del estado de ingresos. 

El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos desarrollará las 
normas de este procedimiento mediante una orden, que también fijará los plazos 
aplicables. 

2. Con los citados anteproyectos, la consejería competente en materia de hacienda y 
presupuestos elaborará el anteproyecto de ley de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma y lo someterá al acuerdo del Consejo de Gobierno. 

 
Artículo 45. Documentación complementaria 

1. Se adjuntará al anteproyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma, únicamente, la siguiente documentación: 

a) Un estado consolidado de todos los anteproyectos de estados de gastos y de 
estimación de ingresos del sector público administrativo. No obstante, la orden a que 
se refiere el artículo anterior podrá prever que esta consolidación se extienda 
también al resto de entidades integrantes del sector público empresarial y 
fundacional. 

b) Una estimación del importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos 
estatales cedidos y a los impuestos propios detallado por figuras tributarias. 

c) Una memoria explicativa del contenido y de las principales modificaciones que 
presente el anteproyecto, comparado con el presupuesto vigente. Esta memoria 
explicará los criterios que se aplicarán a las subvenciones corrientes y de capital. 
También se incluirá una explicación sobre los aspectos presupuestarios de la función 
pública, su adecuación a la plantilla orgánica vigente y el detalle de las plantillas de 
todos los órganos y las entidades del sector público autonómico. El detalle de 
plantillas deberá referirse a la situación actual y a la previsión para el año siguiente. 

d) Una memoria explicativa del contenido de los presupuestos de las entidades del 
sector público empresarial y fundacional y de los objetivos que prevean conseguir 
estas entidades durante el ejercicio, así como del resto de aspectos que se 
establezcan mediante la orden a que se refiere el artículo anterior. 
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e) Un informe económico-financiero, en el cual se hará constar la información relativa a 
las proyecciones anuales de las principales partidas de los ingresos y de los gastos a 
las que se refiere el artículo 33.4 de esta ley. 

f) Un avance del estado de ejecución de los presupuestos del año en curso. 
g) La clasificación por programas, si hay, de todas las secciones presupuestarias. 
h) La información que permita relacionar el saldo de los ingresos y de los gastos 

previstos en los presupuestos con la capacidad o la necesidad de financiación, de 
modo que quede acreditado el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria del ejercicio de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears y del resto de entidades que integran el sector público de 
administraciones públicas de la comunidad autónoma por aplicación de las reglas 
del Sistema europeo de cuentas nacionales y regionales. 

2. Asimismo, con respecto a la Universidad de las Illes Balears y sus entidades 
dependientes, así como con respecto a cada uno de los entes a que se refiere el artículo 1.4 
de la presente ley, se incluirán, a efectos informativos, las previsiones presupuestarias para 
el correspondiente ejercicio de todos estos entes y el resto de información que prevea la 
orden que regule el procedimiento de elaboración de los presupuestos. 

 
Artículo 46. Remisión al Parlamento 

El proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma, con la 
documentación complementaria detallada en el artículo anterior y la prevista en el Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, se remitirá al Parlamento de las Illes Balears antes del día 
1 de noviembre de cada año, para su examen, enmienda y, en su caso, aprobación. 

 
Artículo 47. Prórroga de los presupuestos 

1. Si la ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma no entra en vigor el 
día 1 de enero del ejercicio en que tenga que ser efectiva, se considerarán 
automáticamente prorrogados los presupuestos iniciales del ejercicio anterior hasta la 
entrada en vigor de la nueva ley de presupuestos generales, con las particularidades que 
se establezcan en la orden a que se refiere el apartado 3 de este artículo y las que a 
continuación se indican: 

a) La estructura orgánica de los presupuestos prorrogados se adaptará a la 
organización administrativa en vigor en el ejercicio en que el presupuesto se tenga 
que ejecutar. 

b) No se prorrogarán los créditos para los gastos correspondientes a programas o 
actuaciones que finalicen en el ejercicio anterior o por obligaciones que deban 
extinguirse en el citado ejercicio. 

c) En todo caso, se prorrogarán los créditos definitivos con financiación afectada a lo 
largo del ejercicio anterior que tengan que mantener este carácter en el ejercicio 
corriente. 

d) Los créditos relativos a las amortizaciones del endeudamiento financiero se 
prorrogarán, en la medida en que no impliquen un incremento del endeudamiento 
neto, y se ajustarán a la baja, en su caso, con el fin de adaptarlos a las amortizaciones 
correspondientes a la deuda viva en el ejercicio prorrogado. 

e) Los estados de gastos se ajustarán a la baja, en su caso, y en la parte que ocasione 
el menor trastorno para el servicio público, con el fin de adaptar los presupuestos 
prorrogados a la regla de gasto, al límite máximo de gasto no financiero y al objetivo 
de estabilidad presupuestaria del ejercicio prorrogado. 
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f) Mientras no entren en vigor los nuevos presupuestos generales se podrán realizar 
las modificaciones presupuestarias previstas en la presente ley. 

g) Los nuevos presupuestos generales que entren en vigor desplegarán efectos desde 
el 1 de enero. 

2. Los ajustes a la baja que, de acuerdo con el apartado anterior, procedan se 
realizarán a través de las declaraciones de indisponibilidad de los créditos respectivos, de 
acuerdo con el artículo 53 de la presente ley. 

3. Por orden del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos se 
desarrollarán las particularidades presupuestarias y contables inherentes a la prórroga 
presupuestaria, y se podrán regular otras concordantes con las que se establecen en el 
apartado anterior de este artículo. 

 
 

CAPÍTULO III 
RÉGIMEN DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  

Y DE LAS MODIFICACIONES 
 

SECCIÓN 1.ª  
PRINCIPIOS GENERALES 

 
Artículo 48. Créditos presupuestarios y principio de especialidad 

1. Son créditos presupuestarios cada una de las asignaciones individualizadas de gasto, 
que figuran en los presupuestos a que se refieren las letras a) y b) del artículo 35.3 de la 
presente ley, a disposición de los centros gestores para cubrir las necesidades para las que 
se hayan aprobado. 

La especificación de los créditos vendrá determinada por las partidas presupuestarias 
que resultan de las diversas clasificaciones en que se estructuran los estados de gastos, de 
acuerdo con el artículo 37 de la presente ley. 

2. Con carácter general y sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, los 
créditos presupuestarios se regirán por el principio de especialidad, en las vertientes 
cualitativa, cuantitativa y temporal del citado principio. 

 
Artículo 49. Especialidad cualitativa 

Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la 
cual hayan sido autorizados por la ley de presupuestos generales o por las modificaciones 
aprobadas de conformidad con la presente ley. 

 
Artículo 50. Especialidad cuantitativa. Vinculación de los créditos 

1. Los créditos que se consignen en los estados de gastos de los presupuestos 
generales tendrán carácter limitativo y vinculante entre sí y, en consecuencia, no se podrán 
autorizar gastos por una cuantía superior al importe de estos créditos. 

2. Los niveles de vinculación de los créditos de las entidades que integran el sector 
público administrativo serán los que para cada año se establezcan en la ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma. 
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Artículo 51. Especialidad temporal 
1. Con cargo a los créditos consignados en los presupuestos generales solo se podrán 

contraer obligaciones derivadas de los gastos que se realicen durante el año natural del 
ejercicio presupuestario. 

2. No obstante, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente en el momento del 
reconocimiento presupuestario de la obligación los siguientes gastos: 

a) Los que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal al servicio del 
sector público de la comunidad autónoma. 

b) Los devengados en ejercicios anteriores que venzan dentro del ejercicio en curso. 
c) Las meritadas y vencidas en ejercicios anteriores, cuando se hayan contabilizado en 

el cierre del ejercicio anterior en la cuenta Acreedores por operaciones meritadas y 
se imputen en el presupuesto corriente antes del último día del mes de febrero. A 
partir del 1 de marzo del ejercicio en curso será necesario que el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos autorice previamente esta 
imputación al presupuesto corriente. En todo caso, la imputación al ejercicio 
corriente de los gastos que al cierre del ejercicio anterior no se hayan contabilizado 
en la cuenta Acreedores por operaciones meritadas deberá ser autorizada 
previamente por el Consejo de Gobierno si la cuantía individual de cada gasto es 
superior a 5.000 euros y por el consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos si es igual o inferior a 5.000 euros. Asimismo, se deberá informar al 
Consejo de Gobierno de la relación de estos gastos que se hayan contabilizado en la 
cuenta Acreedores por operaciones meritadas en el cierre del ejercicio anterior. 

 

SECCIÓN 2.ª  
DISPONIBILIDAD DE LOS CRÉDITOS 

 
Artículo 52. Disponibilidad 

Los créditos consignados en los presupuestos generales se entenderán disponibles, y 
con cargo a estos se podrán realizar las retenciones o autorizaciones que procedan con el 
fin de tramitar las modificaciones presupuestarias que hagan falta o la ejecución de los 
correspondientes gastos, a menos que se declare expresamente su indisponibilidad. 

 
Artículo 53. Indisponibilidad 

1. Los créditos del presupuesto de gastos que señalen la ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma o sus modificaciones, y los que determine el 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, quedarán en situación de 
indisponibilidad mientras no sean reconocidos o, si procede, recaudados los derechos 
afectados a los gastos a los que se refieran los citados créditos presupuestarios, así como 
en todos aquellos otros casos en que la buena gestión del presupuesto de gastos así lo 
aconseje, particularmente con respecto a los créditos para gastos correspondientes a 
transferencias a título gratuito u otros a favor de agentes del sector público autonómico 
que no afecten a los derechos de terceras personas o al mantenimiento de los servicios 
públicos esenciales. 

2. Previamente a la declaración de indisponibilidad del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos, el director general competente en materia de 
presupuestos podrá realizar las retenciones que estime oportunas en los créditos 
correspondientes si considera que se verifica cualquiera de las circunstancias previstas en 
la presente ley para que proceda dicha declaración. 
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Las retenciones de crédito que realice el director general competente en materia de 
presupuestos darán lugar a las declaraciones de indisponibilidad que decida el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos o, en su caso, se levantarán desde el 
momento en que no se verifiquen las circunstancias que las justifican. 

Del mismo modo, los créditos declarados indisponibles se podrán declarar nuevamente 
disponibles si desaparecen las razones que motivaron la correspondiente declaración o se 
considera conveniente su disponibilidad por cualquier otra razón de interés público 
prevalente. 

3. En todo caso, antes del día 15 de marzo de cada ejercicio, el consejero competente 
en materia de hacienda y presupuestos declarará indisponibles créditos por el importe de 
las obligaciones que no se hayan imputado al presupuesto de las correspondientes 
secciones presupuestarias antes del último día del mes de febrero, en los términos 
previstos en el artículo 51.2.b) anterior. Esta situación de indisponibilidad de los créditos se 
mantendrá hasta que se imputen al presupuesto corriente del modo establecido en el 
citado precepto. 

Asimismo, el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos declarará 
indisponibles créditos en los casos y del modo que se prevén en los artículos 47.2 y 102.2 
de la presente ley. 

 

SECCIÓN 3.ª  
MODIFICACIONES DE CRÉDITOS DE LOS ENTES  

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 54. Tipo de modificaciones de crédito 
1. Los créditos iniciales y las previsiones iniciales de los estados de gastos y de 

ingresos de los presupuestos generales de los entes del sector público administrativo de la 
comunidad autónoma podrán ser objeto de las siguientes modificaciones presupuestarias: 

a) Créditos extraordinarios. 
b) Suplementos de crédito. 
c) Ampliaciones de crédito. 
d) Transferencias de crédito. 
e) Generaciones de crédito. 
f) Incorporaciones de crédito. 
g) Rectificaciones de crédito. 
2. Por reglamento se establecerán las normas generales de tramitación de las 

modificaciones de crédito a las que se refiere el apartado anterior de este artículo, así como 
las especialidades que se deriven de la autonomía de la Universidad de las Illes Balears y 
de la organización específica del Servicio de Salud de las Illes Balears y de las otras 
entidades del sector público administrativo con presupuesto propio. 

 
Artículo 55. Competencias en materia de modificaciones de crédito 

1. Corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos: 

a) Aprobar los proyectos de ley de concesión de créditos extraordinarios o de 
suplementos de crédito y remitirlos al Parlamento de las Illes Balears, así como 
aprobar los expedientes que sean de su competencia, en los términos establecidos 
en el artículo 56 siguiente. 
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b) Autorizar la aplicación de la dotación del fondo de contingencia en los términos 
establecidos en el artículo 38 de esta ley. 

c) Autorizar previamente la tramitación de los expedientes de ampliación de crédito 
regulados en el artículo 57 siguiente. 

d) Resolver los expedientes de modificaciones presupuestarias en los casos de 
discrepancia entre el informe de la Intervención General y la propuesta de 
modificación. 

2. Corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos: 
a) Someter a la aprobación del Consejo de Gobierno los expedientes de concesión de 

créditos extraordinarios o de suplementos de crédito que sean de su competencia. 
b) Aprobar los expedientes de ampliación de crédito y proponer su autorización previa 

al Consejo de Gobierno. 
c) Aprobar las transferencias de crédito, las generaciones de crédito, las 

incorporaciones de crédito y las rectificaciones de crédito, salvo las modificaciones 
de los presupuestos de las entidades instrumentales del sector público 
administrativo que, en el marco de lo establecido en los artículos 8.h), 10.b) y 54.2 de 
esta ley, tengan que aprobar órganos propios de la correspondiente entidad. 

d) Aprobar la creación de partidas presupuestarias no previstas en los estados de 
gastos o de ingresos de los presupuestos generales, en los términos establecidos en 
el artículo 41 de la presente ley. 

e) Ejercer el resto de las funciones y competencias en materia de modificaciones 
presupuestarias no atribuidas expresamente a otros órganos. 

El ejercicio de las mencionadas funciones y competencias por parte del consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos ha de efectuarse a propuesta de las 
personas titulares de las secciones presupuestarias correspondientes o a propuesta del 
director general competente en materia de presupuestos, indistintamente. 

3. Corresponderá a la Mesa del Parlamento de las Illes Balears, al Consejo de la 
Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, al director de la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción en las Illes Balears y al Pleno del Consejo Audiovisual de las Illes 
Balears aprobar las transferencias de crédito, las generaciones de crédito, las 
incorporaciones de crédito y las rectificaciones de crédito que afecten a sus secciones 
presupuestarias. 

 
Artículo 56. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito 

1. Cuando por razones de urgencia e interés público se tenga que realizar algún gasto 
con cargo al presupuesto de la Administración de la comunidad autónoma o de las 
entidades instrumentales del sector público administrativo que no se pueda aplazar hasta 
el siguiente ejercicio, y para el cual no exista crédito adecuado o el consignado resulte 
insuficiente, y no sea posible su dotación mediante alguno de los otros tipos de 
modificaciones de crédito de los previstos en el artículo 54 anterior, se tramitará un crédito 
extraordinario o un suplemento del crédito inicialmente previsto, mediante la aprobación 
del correspondiente proyecto de ley o, en los casos previstos en el apartado 3 del presente 
artículo, mediante el correspondiente acuerdo. 

2. La financiación de estas modificaciones de crédito será la siguiente: 
a) Si la necesidad de crédito corresponde a operaciones financieras del presupuesto, el 

crédito extraordinario o el suplemento se financiarán con endeudamiento a largo 
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plazo o con la baja en otros créditos de la misma naturaleza, o también, en su caso, 
con ingresos no financieros nuevos o superiores efectivamente recaudados, en el 
marco de lo previsto en el artículo 12.4 de la Ley Orgánica 2/2012, siempre que, en 
este último caso, en el expediente que se tramite se acredite, mediante un informe 
de la dirección general competente en materia de presupuestos, que los ingresos 
ordinarios de carácter no finalista se recaudan con normalidad. 

b) Si la necesidad de crédito se refiere a operaciones no financieras del presupuesto, el 
crédito extraordinario o el suplemento de crédito se financiarán preferentemente 
mediante la aplicación del fondo de contingencia o mediante la baja en otros 
créditos de carácter no financiero que se consideren adecuados, o también, si 
procede, con nuevos o mayores ingresos no financieros efectivamente recaudados, 
en los mismos términos que establece la letra a) anterior; asimismo, 
excepcionalmente, el crédito extraordinario o el suplemento de crédito se pueden 
financiar con endeudamiento a largo plazo o con la baja en otros créditos de 
carácter financiero. 

3. El Consejo de Gobierno podrá aprobar los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito cuando se financien con la aplicación del fondo de contingencia o con la baja en 
otros créditos. 

 
Artículo 57. Ampliaciones de crédito 

1. Excepcionalmente, tendrán carácter de ampliables los créditos destinados a atender 
los gastos que, de forma tasada y debidamente explicitados, se indiquen en la ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de cada ejercicio, y, en estos casos, se 
podrá incrementar la cuantía de los créditos hasta el importe que supongan los 
correspondientes gastos. 

Asimismo, tendrán carácter de ampliables los créditos relativos a servicios transferidos 
por el Estado durante el ejercicio, así como, en todo caso, los destinados a satisfacer 
obligaciones derivadas del endeudamiento de la comunidad autónoma, tanto con respecto 
a los intereses y las amortizaciones de capital, como con respecto a los gastos derivados 
de las operaciones de emisión, conversión, canje o amortización anticipada de este capital, 
para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 14 y 32 de la Ley 
Orgánica 2/2012. 

2. La tramitación de las ampliaciones de crédito requerirá la autorización previa del 
Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos. 

3. Con carácter general, las ampliaciones de crédito se financiarán con cargo al fondo 
de contingencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la presente ley, o, 
cuando se trate de gastos discrecionales o que se habrían podido prever en el momento de 
la elaboración de los presupuestos, con la baja en otros créditos de gastos del presupuesto 
no financiero. 

En el caso particular de ampliaciones de crédito destinadas a amortizar anticipadamente 
deuda viva por aplicación de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, la 
ampliación se realizará con cargo al remanente de tesorería positivo no afectado y por la 
cuantía que corresponda al superávit presupuestario del ejercicio inmediatamente anterior. 

4. No se podrán ampliar créditos que hayan sido previamente minorados, a excepción 
de los relativos al endeudamiento. 
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Artículo 58. Transferencias de crédito 
1. Las transferencias de crédito son traspasos de dotaciones de una partida 

presupuestaria a otra con diferente nivel de vinculación. 
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 49 de la presente ley, y sin perjuicio de lo 

que, en su caso, se establezca anualmente en la ley de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma, se podrán autorizar transferencias de crédito entre partidas 
presupuestarias, con las siguientes limitaciones generales: 

a) No podrán afectar a partidas presupuestarias cuyos créditos hayan sido dotados 
mediante créditos extraordinarios o suplementos de crédito durante el ejercicio. 

b) No podrán minorar las partidas presupuestarias cuyos créditos tengan el carácter de 
ampliable, excepto si la partida cuyo crédito se tiene que incrementar también tiene 
este carácter de ampliable. 

c) No podrán minorar los créditos presupuestarios que hayan sido dotados en virtud de 
las incorporaciones de crédito a que se refiere el artículo 60 de la presente ley, sin 
perjuicio de la posibilidad de transferir el crédito inicial de la partida objeto de la 
incorporación. 

d) No podrán minorar créditos destinados a operaciones financieras para incrementar 
créditos destinados a operaciones no financieras. 

e) No se podrán incrementar los créditos relativos a operaciones corrientes con 
minoración de los créditos relativos a operaciones de capital, excepto que se 
obtenga la autorización previa de la Comisión de Hacienda y Presupuestos del 
Parlamento de las Illes Balears. 

No obstante, la ley de presupuestos generales de cada ejercicio podrá establecer 
excepciones a esta limitación, para determinadas finalidades de gasto, de modo que los 
créditos para operaciones corrientes relativos a estas categorías se puedan incrementar 
con minoración de créditos por operaciones de capital. 

 
Artículo 59. Generaciones de crédito 

1. Las generaciones de crédito son modificaciones por las que se incrementa el crédito 
de determinadas partidas presupuestarias de gasto como consecuencia de la obtención de 
ciertos ingresos, no previstos o superiores a los previstos en los presupuestos iniciales. 

2. Con las limitaciones establecidas en los siguientes apartados de este artículo y sin 
perjuicio de lo que, en su caso, se establezca anualmente en la ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma, podrán generar crédito en los estados de gastos del 
presupuesto los ingresos derivados de las siguientes operaciones: 

a) Transferencias correspondientes a servicios transferidos del Estado. 
b) Transferencias de la Administración de la comunidad autónoma a favor de las 

entidades instrumentales del sector público administrativo. 
c) Aportaciones de personas físicas o jurídicas, privadas o públicas, para financiar, junto 

con las entidades del sector público de la comunidad autónoma, gastos que por su 
naturaleza estén comprendidos en los objetivos o las finalidades de estas personas o 
entidades. 

d) Ingresos directamente afectados a la realización de determinados gastos o 
actuaciones. 

e) Ingresos por reintegros de pagos indebidos realizados con cargo a los créditos de 
los estados de gastos del mismo ejercicio. 
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3. Como regla general, la generación de crédito solo se podrá autorizar cuando se 
hayan recaudado de manera efectiva los ingresos que la justifican, a excepción de los 
ingresos que provengan de otras administraciones públicas, en cuyo caso la generación se 
podrá autorizar desde el momento del reconocimiento del derecho de cobro por razón del 
reconocimiento de la obligación por parte de la administración correspondiente, o desde 
que conste que hay un compromiso firme de aportación. En este último sentido, en el caso 
particular de ingresos que lleven causa de acuerdos de conferencias sectoriales se podrá 
tramitar la modificación de crédito desde el momento en que se emita el certificado de la 
reunión de la conferencia sectorial en la cual se haya aprobado inicialmente la distribución 
de los fondos a las comunidades autónomas; asimismo, una vez generado el crédito, este 
se entenderá disponible para iniciar la tramitación de las convocatorias correspondientes, a 
pesar de que la eficacia de estas quedará sometida a la condición suspensiva de la 
suscripción o la aprobación de los convenios, las resoluciones o los instrumentos jurídicos 
por medio de los cuales se formalicen los compromisos financieros correspondientes a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, general 
presupuestaria, momento a partir del cual se podrán dictar las resoluciones de concesión y, 
en general, el resto de actas inherentes a la ejecución de las convocatorias mencionadas. 

Asimismo, en el caso de aportaciones de la Administración de la comunidad autónoma a 
favor del Servicio de Salud de las Illes Balears o de otra entidad integrante del sector 
público administrativo con presupuesto propio, la generación de crédito también se podrá 
autorizar una vez reconocido el correspondiente derecho de cobro, por razón del 
reconocimiento de la obligación de la Administración de la comunidad autónoma, o cuando 
exista el compromiso firme de aportación en el ejercicio corriente de esta administración. 

4. La generación de crédito en los estados de gastos se regirá por las siguientes reglas: 
a) En el caso previsto en la letra a) del apartado 2 anterior, la generación se destinará a 

los créditos para gastos que sean adecuados para atender las obligaciones 
derivadas de la asunción de las competencias de la comunidad autónoma. 

b) En los casos previstos en las letras b), c) y d) del apartado 2 anterior, la generación se 
destinará a los créditos para gastos que sean adecuados para realizar las 
actuaciones concretas que se financien con la aportación recibida o para cuya 
realización está afectado el ingreso. 

c) En el caso previsto en la letra e) del apartado 2 anterior, la generación se destinará a 
reponer el crédito del presupuesto de gastos con cargo al que se realizó el pago 
indebido. 

5. Con carácter excepcional, podrán generar crédito en el presupuesto del ejercicio los 
ingresos a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 2 de este artículo recaudados 
en el último trimestre del ejercicio anterior. 

 
Artículo 60. Incorporaciones de crédito 

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 43.b) y 51 de la presente ley, al cierre 
del ejercicio presupuestario los créditos de los estados de gastos del presupuesto que no 
estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de 
pleno derecho. 

2. No obstante, el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos podrá 
autorizar que se incorporen a los créditos del estado de gastos del presupuesto corriente 
los siguientes remanentes de crédito del ejercicio anterior: 
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a) Los que resulten de créditos extraordinarios o de suplementos de crédito que hayan 
sido concedidos en el último trimestre del ejercicio presupuestario anterior, 
mediante una ley del Parlamento de las Illes Balears, así como los que resulten de lo 
dispuesto en cualquier otra norma de rango legal. 

b) Los derivados de retenciones efectuadas para financiar créditos extraordinarios o 
suplementos de crédito, cuando se haya anticipado su pago de acuerdo con el 
procedimiento del artículo 62 de la presente ley, y las leyes de concesión hayan 
quedado pendientes de aprobación por el Parlamento de las Illes Balears al final del 
ejercicio presupuestario. 

c) Los derivados de las retenciones del 1 % del presupuesto de los proyectos de obra 
destinados a la conservación, la protección y el enriquecimiento del patrimonio 
histórico, o al fomento de la creatividad artística, efectuados en aplicación del 
artículo 80 de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes 
Balears. 

d) Los que resulten de compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio 
anterior. 

Estas incorporaciones de crédito se financiarán mediante la aplicación del fondo de 
contingencia o con la baja en otros créditos de operaciones no financieras. 

Los remanentes incorporados de acuerdo con este apartado podrán ser objeto de 
seguimiento separado. 

3. Además de lo previsto en el apartado anterior, todos los remanentes de crédito de 
ejercicios anteriores correspondientes a gastos con financiación afectada se podrán 
incorporar, con independencia de su estado de ejecución presupuestaria, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 42 de la presente ley, y se financiarán del siguiente modo: 

a) Preferentemente, con los excesos de financiación afectados a los remanentes de 
crédito que haya que incorporar. 

b) En su defecto, con los recursos genéricos previstos en el apartado anterior, con 
respecto a la parte del gasto que, en su caso, se tenga que financiar con recursos no 
afectados. 

Las incorporaciones de estos remanentes de crédito relativos a gastos con financiación 
afectada se podrán efectuar en todo caso, con independencia del saldo del remanente de 
tesorería, antes de la cuantificación definitiva de dicho saldo. 

4. Todos los remanentes de crédito que, en aplicación de lo previsto en los apartados 
anteriores, se incorporen al nuevo ejercicio se destinarán a las mismas finalidades a que 
estaban destinados en el ejercicio anterior. 

 
Artículo 61. Rectificaciones de crédito 

1. Las rectificaciones de crédito son modificaciones presupuestarias que se podrán 
autorizar cuando sea preciso alterar o desglosar los créditos aprobados en los 
presupuestos, para efectuar la correcta imputación contable de los ingresos o los gastos, 
en los casos en que se produzcan reorganizaciones administrativas o en los que la 
aplicación de alguna norma con efectos económico-financieros lo requiera. 

2. También se podrán tramitar expedientes de rectificaciones de crédito cuando sea 
preciso para corregir total o parcialmente los saldos disponibles de partidas 
presupuestarias, como consecuencia de otros expedientes de modificaciones de crédito 
tramitados con anterioridad, en los casos en que no sea posible utilizar otro procedimiento, 
así como para corregir errores materiales que hayan podido producirse en el proceso de 
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elaboración del presupuesto, previo informe del director general de Presupuestos, o bien 
en modificaciones de crédito efectuadas. 

Asimismo, excepcionalmente, se podrán tramitar expedientes de rectificaciones de 
crédito cuando se produzcan redistribuciones u otras causas justificadas que afecten a 
créditos correspondientes a fondos finalistas para incrementar o minorar estos fondos. 

 

SECCIÓN 4.ª  
ANTICIPOS DE TESORERÍA 

 
Artículo 62. Anticipos de tesorería 

1. Con carácter excepcional, el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos, podrá acordar conceder anticipos de 
tesorería para atender gastos que no se puedan aplazar únicamente en los siguientes 
casos: 

a) Cuando, una vez iniciada la tramitación de una ley de crédito extraordinario o de 
suplemento de crédito, la consejería competente en materia de hacienda y 
presupuestos haya emitido un informe favorable. 

b) Cuando de la promulgación de una ley se deduzcan obligaciones cuyo 
cumplimiento exija la concesión de un crédito extraordinario o de un suplemento de 
crédito. 

2. El importe del anticipo no podrá exceder, en cada ejercicio, el límite del 2 % de los 
créditos para gastos autorizados por la ley de presupuestos generales o, en el caso de 
operaciones de endeudamiento, el importe de las correspondientes obligaciones. 

3. Si el Parlamento de las Illes Balears no aprueba el proyecto de ley del crédito 
extraordinario o del suplemento de crédito, el Consejo de Gobierno, a propuesta del 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, dispondrá la cancelación 
del anticipo de tesorería con cargo a los créditos del presupuesto de gastos cuya 
minoración ocasione el menor trastorno para el servicio público. 

 
 

CAPÍTULO IV 
MODIFICACIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS ENTES  

DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL Y FUNDACIONAL 
 

Artículo 63. Modificaciones de los presupuestos 
1. De acuerdo con el artículo 40.3 de la presente ley, el consejero competente en 

materia de hacienda y presupuestos, a propuesta de la persona titular de la consejería de 
adscripción de la entidad, podrá otorgar la autorización previa para modificar los 
presupuestos de las entidades del sector público empresarial y fundacional por encima de 
los límites cuantitativos a los que se refiere el citado precepto legal, siempre que existan 
recursos adecuados y suficientes y se verifiquen el resto de requisitos establecidos en el 
artículo 8 de la Ley 7/2010. 

2. La falta de esta autorización, cuando proceda, podrá dar lugar a la nulidad de los 
actos o los negocios jurídicos por los que se comprometan gastos que impliquen rebasar 
los correspondientes límites, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.3 del Código Civil; y 
también a la exigencia de las responsabilidades que correspondan, de acuerdo con los 
artículos 141 y siguientes de esta ley. 
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CAPÍTULO V 
GASTOS PLURIANUALES 

 

SECCIÓN 1.ª  
GASTOS PLURIANUALES DE LOS ENTES  
DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 64. Gastos de carácter plurianual 

1. Se podrán autorizar y comprometer gastos que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que se subordinen al crédito que, para 
cada ejercicio presupuestario, autorice la ley anual de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma, y siempre que se respeten las previsiones que contenga el plan 
presupuestario a medio plazo a que hace referencia el artículo 33 de la presente ley. 

2. Solo se podrán autorizar y comprometer gastos de carácter plurianual en los casos 
en que el objetivo sea financiar las actividades o las actuaciones inherentes a los siguientes 
gastos y siempre que la ejecución de estas actividades o actuaciones se inicie en el 
ejercicio presupuestario en el que los gastos sean autorizados: 

a) Inversiones reales, y transferencias y subvenciones corrientes y de capital. 
b) Gastos derivados de contratos sujetos a la legislación de contratos del sector 

público, siempre que el plazo de un año no pueda ser estipulado o resulte 
antieconómico para la comunidad autónoma. 

c) Arrendamiento de bienes inmuebles. 
d) Cargas financieras derivadas del endeudamiento. 
e) Activos financieros. 
(…) Suprimido3  
3. Las autorizaciones y los compromisos de gastos de carácter plurianual serán objeto 

de registro adecuado de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente. 
 

Artículo 65. Límites 
1. El número de ejercicios a los que se podrán aplicar los gastos plurianuales no podrá 

ser superior a seis, correspondientes al ejercicio corriente y a otros cinco ejercicios futuros 
más. 

Asimismo, el gasto acumulado imputado a cada uno de los ejercicios futuros, incluido el 
gasto no sujeto a limitaciones o para el que se haya exceptuado la aplicación de estas 
limitaciones, a que se refieren los apartados 4 y 5 del presente artículo, no podrá exceder 
de la cuantía que resulte de aplicar los siguientes porcentajes sobre el crédito definitivo del 
capítulo del presupuesto corriente correspondiente a la sección presupuestaria de que se 
trate: en el ejercicio inmediato siguiente, el 85 %; en el segundo ejercicio, el 75 %; en el 
tercer y el cuarto ejercicio, el 65 %; y en el quinto, el 55 %. 

2. En los contratos de obras de carácter plurianual se realizará una retención adicional de 
crédito del 10 % del importe de la adjudicación en el mismo momento en que tenga lugar la 
adjudicación. Esta retención adicional se aplicará en el ejercicio en que acabe la obra, o en el 
siguiente, según el momento en que se prevea el pago del certificado final. Estas retenciones 
computan dentro de los límites porcentuales a que se refiere el apartado anterior. 

3. En el caso de adquisiciones directas de bienes inmuebles por un importe superior 
a 500.000 euros, el desembolso inicial al formalizar el contrato no podrá ser inferior al 25 % 

                                                           
3 Párrafo suprimido por la Ley 14/2018, de 28 de diciembre, mencionada en la nota 1. 
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del precio, y el resto del precio se podrá distribuir en los cuatro ejercicios siguientes, dentro 
de las limitaciones porcentuales establecidas en el apartado 1 del presente artículo. 

4. Las limitaciones a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo no serán de 
aplicación a los siguientes casos: 

a) Arrendamiento de bienes inmuebles. 
b) Cargas financieras derivadas del endeudamiento, las cuales se regirán por la 

normativa que sea de aplicación en cuanto al procedimiento, la competencia y los 
límites. 

c) Reorganizaciones administrativas que afecten a diversas secciones presupuestarias. 
d) Cuando el gasto total del expediente plurianual de que se trate en cada caso sea 

inferior a 30.000 euros. 
5. Excepcionalmente, en casos especialmente justificados, se podrá exceptuar la 

aplicación de las limitaciones citadas en el apartado 1 del presente artículo, o modificar los 
porcentajes y el número de anualidades máximas. Esta excepción será declarada, según el 
expediente de que se trate en cada caso, por los siguientes órganos: 

a) El Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos, siempre que los porcentajes no rebasen el 90% en el 
primer ejercicio, el 80% en el segundo ejercicio y el 70 % en el resto de ejercicios, o 
las anualidades no se extiendan a más de diez, y también en los casos en que, pese 
a que se rebase cualquiera de estos umbrales porcentuales o de anualidades, el 
gasto total del expediente plurianual sea inferior a diez millones de euros. 
Asimismo, corresponde en todo caso al Consejo de Gobierno exceptuar la aplicación 
de los límites previstos en el apartado 1 anterior cuando se trate de expedientes 
relativos a conciertos educativos, expedientes de transferencias a entidades 
instrumentales integrantes del sector público autonómico, expedientes que se 
tramiten con cargo a secciones presupuestarias de servicios comunes, o 
expedientes financiados por fuentes de financiación ajenas como mínimo en un 75 %. 

b) Los órganos competentes del Parlamento de las Illes Balears, de la Sindicatura de 
Cuentas de las Illes Balears, de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
en las Illes Balears, del Consejo Audiovisual de las Illes Balears o de la Universidad 
de las Illes Balears, en los mismos casos regulados en la letra anterior, cuando el 
gasto plurianual sea imputable a los presupuestos respectivos de estos entes. 

c) La Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento de las Illes Balears, cuando 
se rebasen los umbrales previstos en las letras anteriores. 

6. En los casos de tramitación anticipada de expedientes de gasto a que hace 
referencia el artículo 71 de esta ley, se cumplirán asimismo los límites y las anualidades o 
los importes autorizados que prevén los apartados 1 a 5 anteriores, y se entenderán como 
ejercicio corriente a efectos del cumplimiento de estos límites y anualidades el ejercicio en 
que se apruebe el expediente. 

 
Artículo 66. Competencia en materia de gastos plurianuales 

1. Corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos 
autorizar la imputación de los gastos a ejercicios futuros, sin perjuicio de las competencias 
en materia de ejecución del presupuesto de gastos que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 de la presente ley, determine la correspondiente ley de presupuestos 
generales. 

Asimismo, el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos tendrá la 
facultad de modificar las anualidades comprometidas, siempre que esta posibilidad esté 
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prevista en el marco legal o convencional que rija el compromiso del gasto y se ejerza 
dentro de las disponibilidades presupuestarias y de acuerdo con el procedimiento 
reglamentariamente establecido. 

2. La aprobación y la modificación de autorizaciones y compromisos de gastos de 
carácter plurianual requerirán un informe previo de la dirección general competente en 
materia de presupuestos cuando superen los límites establecidos en el artículo 65.1 o 
cuando el importe global de las anualidades correspondientes a los ejercicios futuros 
exceda en total de un millón de euros, así como, si procede, la correspondiente 
fiscalización de la Intervención General. 

3. Corresponderá a los órganos competentes del Parlamento de las Illes Balears, de la 
Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears, del Consejo Audiovisual de las Illes Balears y de la 
Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con las normas especiales aplicables a estos 
entes, autorizar la imputación de los gastos a ejercicios futuros correspondientes a sus 
presupuestos respectivos. 

 
Artículo 67. Imputación de gastos plurianuales al presupuesto corriente 

1. Los órganos competentes para autorizar y disponer gastos de carácter plurianual 
adaptarán, antes del día 31 de enero de cada año, las autorizaciones y los compromisos 
imputables al ejercicio en curso a los créditos previstos en los estados de gastos 
correspondientes, sin perjuicio de que, previamente, se puedan tramitar los expedientes de 
modificación de crédito que se consideren adecuados, de acuerdo con la presente ley. 

2. No obstante, en casos excepcionales debidamente motivados, el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos podrá autorizar que la adaptación a 
que se refiere el apartado anterior se realice antes del 31 de marzo del ejercicio o 
inmediatamente después de haber aprobado el expediente de incorporación de 
remanentes o de generación de crédito, a que hacen referencia los artículos 60 y 59 de la 
presente ley, vinculados a la partida presupuestaria a la que se hayan de imputarse los 
gastos plurianuales. 

 

SECCIÓN 2.ª  
GASTOS PLURIANUALES DE LOS ENTES DEL SECTOR PÚBLICO  

EMPRESARIAL Y FUNDACIONAL 
 

Artículo 68. Gastos plurianuales de los entes del sector público empresarial y 
fundacional 

Los compromisos de gasto de carácter plurianual de las entidades del sector público 
empresarial y fundacional se ajustarán a las normas establecidas en el artículo 9 de la 
Ley 7/2010 y en su normativa reglamentaria de desarrollo. 

 

SECCIÓN 3.ª  
GASTOS ESTRUCTURALES Y GASTOS RECURRENTES 

 
Artículo 69. Gastos estructurales y gastos recurrentes 

1. Se consideran gastos estructurales los correspondientes a inversiones nuevas o a 
otras actuaciones que no sean de mera reposición imputables al capítulo económico de 
inversiones reales de los presupuestos de las entidades del sector público administrativo o 
a las variaciones de activos no financieros del presupuesto de capital de las entidades del 
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sector público empresarial y fundacional que, una vez implantadas, generan otros gastos 
recurrentes en ejercicios futuros al ejercicio de implantación asociados directamente con el 
activo o la actividad correspondiente. 

2. Los gastos estructurales que, con independencia de su importe, puedan generar 
nuevos gastos recurrentes —o un incremento de estos— de cuantía superior a 100.000 
euros anuales, previamente al acto de autorización del gasto que corresponda a la 
inversión o la actuación inicial, serán autorizados por el consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos o, en el caso de que afecten a los presupuestos del 
Parlamento de las Illes Balears, de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, de la 
Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, del Consejo 
Audiovisual de las Illes Balears o de la Universidad de las Illes Balears, por los órganos 
competentes en cada caso, de acuerdo con las normas especiales aplicables a estos entes. 

Para la autorización se tendrán en cuenta el impacto económico, en términos de 
sostenibilidad financiera, de los gastos recurrentes futuros y su encaje en el plan 
presupuestario plurianual de la correspondiente sección presupuestaria, de acuerdo con la 
solicitud valorada y motivada de la persona titular de la correspondiente sección 
presupuestaria y con el informe preceptivo de la dirección general competente en materia 
de presupuestos. 

3. Reglamentariamente, se podrán desarrollar los tipos de gasto, que, en todo caso, se 
considerarán estructurales a efectos del presente artículo, así como su registro adecuado e 
independiente y la manera de acreditar el impacto económico a que se refiere el apartado 
anterior. 

 
 

CAPÍTULO VI 
EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS  

DE LOS ENTES DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO 
 

SECCIÓN 1.ª  
NORMAS GENERALES DE GESTIÓN  

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

Artículo 70. Procedimiento de gestión de gastos 
1. La gestión del presupuesto de gastos comprende las fases de autorización del 

gasto, disposición o compromiso del gasto, reconocimiento o liquidación de la obligación y 
ordenación del pago. 

2. La autorización del gasto es el acto por el que se acuerda la realización de un gasto 
con cargo a un crédito presupuestario determinado sin superar el importe disponible, 
calculado de manera cierta o aproximada por exceso, reservando a este efecto la totalidad 
o una parte del citado crédito presupuestario disponible. 

3. La disposición o el compromiso del gasto es el acto por el que se acuerda, una vez 
cumplidos los trámites legales que procedan, realizar un gasto a favor de un tercero y por 
un importe y unas condiciones exactamente determinados o determinables. 

4. El reconocimiento o la liquidación de la obligación es el acto por el que se declara 
que existe un crédito exigible contra la comunidad autónoma o la entidad correspondiente, 
resultante de un gasto autorizado y comprometido. 

El reconocimiento de obligaciones se efectuará una vez acreditada documentalmente la 
realización de la prestación o el derecho del acreedor que en cada caso justifique la 
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obligación, en los términos que se prevean legalmente o reglamentariamente, y 
comportará la correspondiente propuesta de pago. 

5. La ordenación del pago es el acto por el que se acuerda ejecutar, en relación con 
una o diversas obligaciones, la orden del pago contra la Tesorería de la comunidad 
autónoma. 

6. De acuerdo con la naturaleza de los gastos y según criterios de economía y agilidad 
administrativa, se podrán acumular en un solo acto diversas fases de la ejecución del 
presupuesto de gastos indicados en los apartados anteriores. 

7. La Intervención General y la Tesorería General de la comunidad autónoma velarán 
por el correcto funcionamiento del procedimiento de la ejecución del presupuesto de 
gastos, y adecuarán, a tal efecto, sus documentos contables del modo que se determine 
por medio de la orden del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos a 
que se refiere el artículo 134.d) de la presente ley. 

8. Excepcionalmente, para el reconocimiento extrajudicial de créditos con cargo a la 
Hacienda de la comunidad autónoma, el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos, y de acuerdo con el artículo 56 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, podrá ordenar la medida provisional de que estos créditos se 
imputen inmediatamente al presupuesto a efectos de llevar a cabo los pagos 
correspondientes sin necesidad de garantizar la obligación. Estos pagos serán de carácter a 
cuenta, determinándose el importe definitivo en la liquidación que resulte del 
procedimiento correspondiente, que se incoará en un plazo máximo de quince días. 

 
Artículo 71. Tramitación anticipada de expedientes de gasto 

1. Los expedientes de gasto que tengan que generar obligaciones económicas para la 
hacienda de la comunidad autónoma se podrán tramitar en el ejercicio presupuestario 
inmediatamente anterior al de inicio de la actividad o prestación cuya ejecución tenga que 
dar lugar al reconocimiento de la obligación. 

Esta tramitación podrá comprender las fases correspondientes a la autorización del 
gasto y a la disposición o el compromiso del gasto, de carácter anual o plurianual, y 
quedará condicionada al crédito que, para el siguiente ejercicio presupuestario y, en su 
caso, para los siguientes ejercicios presupuestarios, autorice la ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma. 

Cuando se trate de autorizaciones o compromisos de gasto de carácter plurianual, la 
tramitación anticipada del expediente de gasto deberá respetar las normas contenidas en 
los artículos 64 a 67 de la presente ley, sin perjuicio de que los expedientes de carácter 
anual queden sometidos igualmente a lo dispuesto en el artículo 65.6. 

2. Reglamentariamente, se desarrollarán los requisitos exigibles en la tramitación de 
estos expedientes anticipados de gasto. 

 
Artículo 72. Competencias en la gestión de los gastos 

1. Dentro de los límites fijados anualmente por la ley de presupuestos generales, la 
autorización y la disposición de los gastos, el reconocimiento de la obligación y la 
propuesta de ordenación del pago corresponderán, con carácter general, a los siguientes 
órganos: 

a) A la Mesa del Parlamento de las Illes Balears, con relación a la sección 
presupuestaria correspondiente al Parlamento de las Illes Balears; al director de la 
Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, con relación 
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a la sección correspondiente a dicha oficina; al síndico mayor, con relación a la 
sección correspondiente a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears; y al 
presidente del Consejo Audiovisual de las Illes Balears, con relación a la sección 
correspondiente al Consejo Audiovisual de las Illes Balears. 

b) Al presidente del Gobierno, al vicepresidente, en su caso, y al titular de la consejería 
competente en materia de relaciones institucionales, indistintamente, con relación a 
la sección presupuestaria relativa a presidencia o a relaciones institucionales, y a los 
consejeros, con relación a las correspondientes secciones presupuestarias. 

c) Al presidente del Consejo Consultivo de las Illes Balears y al presidente del Consejo 
Económico y Social de las Illes Balears, con relación a las secciones presupuestarias 
respectivas. 

d) Al director general del Servicio de Salud de las Illes Balears, con relación al 
presupuesto de gastos de esta entidad. 

e) A los presidentes o directores de los organismos autónomos, de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears y del resto de entidades del sector público 
administrativo, con relación a las secciones presupuestarias o a los presupuestos 
respectivos. 

f) Al Consejo de Gobierno, en los supuestos que así lo establezca la ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma u otra norma de rango legal. 

2. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la autorización 
previa del Consejo de Gobierno que, si procede, sea exigible de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 7.f) de la presente ley. 

 
Artículo 73. Ordenación de pagos 

1. Los pagos se ordenarán mediante las órdenes correspondientes que el ordenador 
de pagos librará a favor de los acreedores de la comunidad autónoma. 

2. Bajo la autoridad superior del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos, corresponderán al director general competente en materia de tesorería las 
funciones de ordenador general de pagos de la Administración de la comunidad autónoma 
y de los organismos autónomos y demás entidades integrantes de la hacienda pública 
autonómica. 

Asimismo, corresponderá al director general competente en materia de tesorería la 
función de ordenador general de pagos de los consorcios sin presupuesto propio, así como 
de los consorcios con presupuesto propio que deleguen esta función en la Administración 
de la comunidad autónoma. 

3. La disposición material de fondos se efectuará, necesariamente, con la firma del 
director general competente en materia de tesorería y, si procede, del interventor general, 
sin perjuicio de la eventual delegación o suplencia de otras unidades administrativas 
debidamente autorizadas. No obstante, no será necesaria la firma manuscrita del 
interventor general cuando se trate de movimientos internos de fondos entre cuentas de la 
comunidad autónoma, ni tampoco cuando se trate de pagos soportados por documentos 
contables que hayan sido tramitados de acuerdo con los automatismos establecidos en el 
correspondiente sistema informático. 

4. Con el objetivo de agilizar la ordenación de pagos y el servicio de caja se podrán 
crear las ordenaciones de pagos secundarias que se estimen necesarias, cuyos titulares 
serán nombrados por el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos. 
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5. La expedición de órdenes de pago a cargo de los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma se ajustará al plan de tesorería que establezca el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos. 

 

SECCIÓN 2.ª  
NORMAS ESPECÍFICAS RELATIVAS  

A DETERMINADOS GASTOS Y PAGOS 
 

Artículo 74. Nombramiento de personal funcionario interino de programa y contratación 
de personal laboral temporal con cargo a los créditos de inversiones 

1. Excepcionalmente, la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
y el resto de entidades que integran el sector público administrativo podrán formalizar, con 
cargo a los correspondientes créditos de inversiones, nombramientos de personal 
funcionario interino de programa o contrataciones de personal laboral de carácter temporal 
para desarrollar programas temporales vinculados a la ejecución de obras o la realización 
de servicios, siempre que se justifique una necesidad urgente e inaplazable, y concurran los 
requisitos generales aplicables al nombramiento interino y a la contratación temporal de 
acuerdo con las leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma y el 
resto de leyes aplicables, así como los siguientes requisitos específicos: 

a) Que el nombramiento o la contratación tengan como objeto la ejecución de obras o 
la realización de servicios que tengan la naturaleza de inversiones. 

b) Que las obras o los servicios correspondan a inversiones previstas y aprobadas en 
los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

c) Que las obras o los servicios no consistan en ningún caso en la realización de 
actividades estructurales ordinariamente habituales de la Administración de la 
comunidad autónoma o de sus entidades instrumentales. 

d) Que las obras o los servicios no puedan ser ejecutados con el personal de la plantilla 
y no haya disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario destinado al 
nombramiento o a la contratación de personal. 

2. El nombramiento o la contratación podrán exceder el ejercicio presupuestario 
cuando se trate de programas de desarrollo de obras o servicios que tengan que exceder 
el ejercicio corriente y correspondan a proyectos de inversión de carácter plurianual que 
cumplan con los requisitos de los artículos 64 a 66 de la presente ley. 

3. La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de funcionarios 
interinos en las condiciones establecidas en los apartados anteriores requerirán los 
informes previos que, en su caso, prevean las leyes anuales de presupuestos generales de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

En todo caso, antes de formalizar el nombramiento o el contrato, el servicio jurídico de la 
consejería o de la entidad correspondiente emitirá un informe que se pronunciará sobre el 
cumplimiento de los requisitos específicos previstos en los apartados anteriores del 
presente artículo. 

4. Los nombramientos y los contratos regulados en el presente artículo serán objeto de 
fiscalización previa en los casos en que resulte preceptiva, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 115 y siguientes de esta ley. 

A tal efecto, los créditos de inversiones se entenderán adecuados para el nombramiento 
de personal funcionario interino de programa o para la contratación de personal laboral 
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temporal si no existe crédito suficiente para ello en el concepto presupuestario destinado 
específicamente a la citada finalidad. 

 
Artículo 75. Embargo de derechos de cobro 

1. Las providencias y las diligencias de embargo, los mandamientos de ejecución, las 
resoluciones de inicio de procedimientos administrativos de compensación y los demás 
actos de contenido similar, dictados por órganos judiciales o administrativos en relación con 
derechos de cobro que los particulares tengan ante la Administración de la comunidad 
autónoma o sus organismos autónomos, y cuyo pago se tenga que realizar con cargo a la 
Tesorería de la comunidad autónoma, se comunicarán a la dirección general competente 
en materia de tesorería. 

2. La comunicación contendrá, como mínimo, el nombre o la denominación social y el 
número de identificación fiscal de la persona o entidad correspondiente, el importe del 
embargo, la ejecución o la retención que tenga que realizarse y la especificación del 
derecho de cobro afectado, con expresión del importe y las resoluciones y los documentos 
contables correspondientes a este derecho. 

3. Los órganos de la administración autonómica a los que se notifiquen los actos 
indicados en el apartado 1 anterior únicamente los remitirán a la dirección general 
competente en materia de tesorería cuando estos cumplan con los requisitos especificados 
en el apartado 2 anterior. En caso contrario, los citados órganos devolverán, 
motivadamente, los documentos recibidos al órgano judicial o administrativo que haya 
dictado el acto. 

 
Artículo 76. Pagos a justificar 

1. Las órdenes de pago que en el momento de ser expedidas no puedan ir 
acompañadas de los documentos justificativos que acrediten el derecho del acreedor 
tendrán el carácter de pagos a justificar, sin perjuicio de que se apliquen a los 
correspondientes créditos presupuestarios. 

2. Los perceptores de estas órdenes de pagos a justificar estarán obligados a 
justificar la aplicación de las cuantías recibidas en el plazo máximo de tres meses. El 
director general competente en materia de tesorería podrá, excepcionalmente, ampliar 
este plazo a seis meses, a propuesta del órgano gestor del crédito, previo informe de la 
Intervención General. 

3. En el transcurso del mes siguiente a la fecha de aportación de los documentos 
justificativos a que se refieren los apartados anteriores del presente artículo, el órgano 
competente aprobará o rectificará la cuenta justificativa. 

4. Reglamentariamente, se desarrollarán las normas aplicables a estos pagos a justificar. 
 

Artículo 77. Pagos indebidos y otros reintegros 
1. A efectos de la presente ley, se entenderá por pago indebido aquel que se realice 

por error material, aritmético o de hecho a favor de una persona que no tenga ningún 
derecho de cobro ante la administración con respecto a dicho pago o en una cuantía que 
exceda la que conste en el acto que haya reconocido el derecho del acreedor. 

2. El perceptor de un pago indebido total o parcial estará obligado a restituirlo. El 
órgano que haya cometido el error que ha originado el pago indebido ha de disponer 
inmediatamente, de oficio, la restitución de las cuantías pagadas indebidamente, de 
acuerdo con los procedimientos reglamentariamente establecidos. 
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No obstante lo anterior, el órgano competente para proponer los correspondientes 
pagos podrá descontar, en los pagos posteriores que hayan de efectuarse a la misma 
persona o entidad, la cuantía correspondiente al pago previo indebido, sin necesidad de 
tramitar procedimiento alguno, en los siguientes casos: 

a) En las relaciones jurídicas de tracto sucesivo con terceros, con el consentimiento de 
la persona o entidad interesada.  
No obstante, no es necesario este consentimiento en las relaciones derivadas de las 
prestaciones sociales de carácter económico de las Illes Balears, siempre que el 
pago indebido traiga causa de la modificación puntual de las circunstancias 
económicas de los beneficiarios de la prestación y el importe a compensar resulte 
de la documentación que conste en los expedientes de la prestación relativos al 
mismo beneficiario. 

b) En la confección de las nóminas de los empleados públicos y del resto de 
empleados de la Administración de la comunidad autónoma y de las entidades 
instrumentales integrantes del sector público autonómico, sin perjuicio de los límites 
inherentes a los umbrales legales de inembargabilidad de sueldos y salarios. 

c) En las relaciones jurídicas internas entre la Administración de la comunidad 
autónoma y las entidades instrumentales integrantes del sector público autonómico. 

d) En las relaciones jurídicas entre la Administración de la comunidad autónoma y las 
sociedades de garantía recíproca que resulten de lo que prevén los apartados 3 y 4 
del artículo 104 de esta ley, las cuales se regirán por lo que se establezca en el 
convenio o en el instrumento jurídico correspondiente. 

3. La revisión de los actos de los que deriven reintegros diferentes a los que 
correspondan a los pagos indebidos a que se refieren los apartados 1 y 2 anteriores, se 
realizará de acuerdo con el procedimiento general de revisión de oficio de actos nulos o 
anulables que sea de aplicación, según la causa que determine su invalidez, o de 
conformidad con los procedimientos específicos que, en su caso, establezcan las normas 
reguladoras de los diferentes ingresos. 

4. La efectividad de los ingresos por razón de pagos indebidos u otros reintegros a 
favor de la comunidad autónoma que, si procede, se declaren por la correspondiente 
resolución administrativa se someterá a lo establecido en el título I de la presente ley 
respecto de los derechos que integran la hacienda pública de la comunidad autónoma. 

5. Salvo lo que se establezca en la normativa reguladora de los diferentes reintegros, el 
reintegro de pagos indebidos o declarados inválidos devengará el interés previsto en el 
artículo 23 de la presente ley, desde el momento en que se realice el pago hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o, en su caso, hasta la fecha en que el 
perceptor devuelva voluntariamente los fondos percibidos sin el requerimiento previo de la 
administración, con excepción de los casos a que se refiere el segundo párrafo del 
apartado 2 del presente artículo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también se aplicará en los supuestos sin normativa 
específica en que proceda reintegrar las cuantías percibidas de la hacienda pública 
autonómica porque el perceptor de los fondos ha incumplido las condiciones establecidas 
para su entrega o porque no ha justificado correctamente su cumplimiento. 

6. En los casos de aportaciones o transferencias a favor de entidades instrumentales 
del sector público autonómico, corresponderá al consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos declarar la obligación de reintegro que, en su caso, proceda, por 
incumplimiento de las condiciones establecidas para su entrega o por falta de justificación 
de la aplicación de los fondos. 
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SECCIÓN 3.ª  
GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
Artículo 78. Gestión del presupuesto de ingresos y extinción de los derechos de crédito 

1. La gestión del presupuesto de ingresos comprenderá la fase del reconocimiento 
del derecho. 

El reconocimiento del derecho es el acto por el que, de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada recurso específico, se declara y liquida un crédito a favor de la comunidad 
autónoma o de la correspondiente entidad. 

2. La extinción de los derechos podrá producirse por su cobro en metálico, y, en los 
casos previstos en esta ley o en las disposiciones especiales que resulten de aplicación, por 
su cobro en especie o por compensación. 

La extinción de los derechos por otras causas será objeto de contabilización 
diferenciada, debiendo distinguirse entre las producidas por anulación de la liquidación y 
las producidas en el proceso de recaudación por prescripción, condonación o insolvencia. 

 
Artículo 79. Devoluciones de ingresos 

1. En la gestión de las devoluciones de ingresos se distinguirán el reconocimiento del 
derecho a la devolución, cuyo origen es la realización de un ingreso indebido u otra causa 
establecida legalmente, y el pago de la devolución. 

2. Sin perjuicio de las especialidades en materia tributaria y del régimen general en 
materia de intereses de demora de las obligaciones regulado en el artículo 29 de esta ley, 
en las devoluciones de ingresos indebidos derivadas de la revisión administrativa o 
jurisdiccional del acto que dio origen a la obligación de realizar el ingreso, el derecho a la 
devolución incluirá, además de la cuantía ingresada, el resultado de aplicar a dicha cuantía 
el interés legal del dinero computado desde el día del ingreso hasta el día en que se 
ordene el pago de la devolución. 

 

SECCIÓN 4.ª  
CIERRE DEL PRESUPUESTO Y LIQUIDACIÓN 

 
Artículo 80. Cierre del presupuesto y liquidación 

1. El presupuesto de cada ejercicio se cerrará, en cuanto al reconocimiento de 
derechos y de obligaciones, el día 31 de diciembre de cada ejercicio, siempre que se 
correspondan con ingresos liquidados y con gastos realizados hasta el día 31 de diciembre 
del mismo ejercicio. 

2. Las operaciones de cierre del ejercicio presupuestario y los estados contables 
relativos a la liquidación se regularán por una orden del consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos. 

3. La liquidación del presupuesto determinará el resultado presupuestario del ejercicio, 
constituido por la diferencia entre el importe de los derechos reconocidos en el ejercicio y 
el importe de las obligaciones reconocidas en el mismo ejercicio. 

Asimismo, al cierre del ejercicio se determinará el remanente de tesorería, constituido 
por la suma de los fondos líquidos de la tesorería y del conjunto de derechos reconocidos 
pendientes de cobro, menos el conjunto de obligaciones reconocidas pendientes de 
pago, todo ello a día 31 de diciembre, calculado del modo que se establezca en la orden 
del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos a que se refiere el 
artículo 134.d) de la presente ley. 
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4. El remanente de tesorería se desglosará de modo que se pueda determinar la parte 
de esta magnitud que corresponda a obligaciones o derechos que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 42 de la presente ley, traigan causa de gastos con financiación 
afectada, y demás obligaciones y derechos pendientes de pago o de cobro. 

En todo caso, la parte del remanente de tesorería no afectado se minorará por el 
importe de los derechos de cobro que se consideren difíciles o imposibles de recaudar. 

5. El remanente de tesorería afectado y el remanente de tesorería no afectado, cuando 
sean positivos, constituirán fuentes de financiación de incorporaciones de crédito y de 
ampliaciones de crédito en los términos establecidos, respectivamente, en los artículos 60.3 
y 57.3, segundo párrafo, de la presente ley. 

6. De acuerdo con el artículo 60.1 de la presente ley, los remanentes de crédito de los 
estados de gastos del presupuesto cerrado se anularán, con excepción de los remanentes 
de crédito que se incorporen al presupuesto corriente del ejercicio en curso en los términos 
establecidos en los apartados 2, 3 y 4 del mismo artículo. 

La anulación de estos remanentes de crédito se entenderá sin perjuicio de la posibilidad 
de aplicar al presupuesto corriente del ejercicio en curso las obligaciones que se generen 
como consecuencia de las disposiciones de gastos legalmente comprometidos en el 
ejercicio cerrado. 

 
 

CAPÍTULO VII 
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN,  

Y PLANES ECONÓMICO-FINANCIEROS,  
DE REEQUILIBRIO Y DE AJUSTE 

 
Artículo 81. Seguimiento de la ejecución 

1. La Administración de la comunidad autónoma realizará un seguimiento de los datos 
de ejecución del presupuesto y, en su caso, ajustará el gasto público para garantizar que al 
acabar el ejercicio no se incumplan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda, 
ni se exceda, con respecto a la variación de gasto computable, la regla de gasto. 

2. En todo caso, y a tal efecto, el consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos podrá declarar indisponibles determinados créditos del presupuesto de 
gastos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la presente ley. 

 
Artículo 82. Planes económico-financieros 

1. En caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo 
de deuda pública o de la regla de gasto, la Administración de la comunidad autónoma 
formulará un plan económico-financiero que permita conseguir estos objetivos o la regla 
de gasto, con el contenido y el alcance que establece la normativa básica estatal. 

2. La aprobación de estos planes corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta 
del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos. 

 
Artículo 83. Planes de reequilibrio 

1. En caso de incurrir en alguno de los supuestos previstos en la normativa básica 
estatal para la elaboración de un plan de reequilibrio, la Administración de la comunidad 
autónoma formulará el correspondiente plan, con el contenido y el alcance que establece 
la citada normativa estatal. 

2. La aprobación de estos planes corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta 
del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos. 
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Artículo 84. Tramitación de los planes económico-financieros y de los planes de 
reequilibrio 

1. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio se elaborarán en los 
plazos previstos en la normativa básica estatal y, una vez aprobados inicialmente por el 
Consejo de Gobierno, se remitirán al Consejo de Política Fiscal y Financiera para la 
comprobación de la idoneidad de las medidas que se incluyan en él y la adecuación de las 
previsiones a los objetivos que se fijen. 

En caso de que, de acuerdo con dicha normativa, el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera requiera la modificación del plan remitido inicialmente, la aprobación de la 
modificación que tenga que realizarse corresponderá igualmente al Consejo de Gobierno. 

2. Los planes que apruebe el Consejo de Gobierno, junto con los informes o los 
requerimientos que haya emitido el Consejo de Política Fiscal y Financiera, se remitirán al 
Parlamento de las Illes Balears. 

 
Artículo 85. Planes de ajuste específicos de entidades instrumentales 

1. Sin perjuicio de los planes que, en su caso, sean exigibles de acuerdo con los 
artículos 82 a 84 anteriores, los entes que integran el sector público instrumental de la 
comunidad autónoma en situación de inestabilidad presupuestaria en los términos 
previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 4 de esta ley, o con fondos propios negativos, 
elaborarán un plan de ajuste que garantice el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y equilibrio patrimonial, cuya aprobación corresponderá al consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos. 

2. Los planes de ajuste se elaborarán en el mismo ejercicio presupuestario en el que se 
determine la situación de inestabilidad e incluirán las previsiones temporales concretas 
relativas a la aprobación de las medidas que se prevean, a la ejecución efectiva de estas 
medidas y a los informes de seguimiento a que se refiere el apartado 3 siguiente. 

3. Corresponderá a la dirección general competente en materia de presupuestos 
realizar el seguimiento de los planes de ajuste, para lo que podrá recabar toda la 
información que sea relevante a las entidades instrumentales y a la Intervención General de 
la comunidad autónoma. 

El seguimiento de los planes se plasmará en los informes periódicos que se prevean en 
los mismos, que subscribirá el director general competente en materia de presupuestos 
con el visto bueno del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos. 

4. La ejecución de los créditos correspondientes a transferencias corrientes y de 
capital de la Administración de la comunidad autónoma a favor de los entes sometidos a 
estos planes de ajuste quedará condicionada a los informes favorables a los que se refiere 
el apartado anterior. 

 
 

TÍTULO III 
TESORERÍA, ENDEUDAMIENTO Y AVALES 

 

CAPÍTULO I 
TESORERÍA 

 
Artículo 86. Tesorería de la comunidad autónoma 

1. Constituyen la Tesorería de la comunidad autónoma todos los recursos financieros, 
ya sean dinero, valores o créditos, tanto por operaciones presupuestarias como no 
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presupuestarias, titularidad de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears o de sus organismos autónomos y demás entidades instrumentales integrantes de 
la hacienda pública. 

2. Las disponibilidades de la Tesorería y sus variaciones quedarán sujetas a 
intervención y al régimen de contabilidad pública. 

 
Artículo 87. Funciones de la Tesorería General 

Serán funciones de la Tesorería General, que ejercerá la dirección general competente 
en materia de tesorería, las siguientes: 

a) Ingresar los derechos de la comunidad autónoma, pagar sus obligaciones y 
custodiar sus fondos. 

b) Servir al principio de unidad de caja, mediante la centralización de todos los fondos y 
valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias. 

c) Distribuir en el tiempo y en el territorio las disponibilidades necesarias para satisfacer 
puntualmente las obligaciones. 

d) Responder a los avales contraídos conforme a las disposiciones contenidas en el 
capítulo III del presente título. 

e) Asumir las relaciones con los organismos competentes de la Administración del 
Estado y de otras administraciones públicas en el ámbito de las relaciones dinerarias 
derivadas de los ingresos y de los pagos. 

f) Gestionar la deuda pública y, en general, ejecutar las operaciones financieras 
inherentes al endeudamiento de la comunidad autónoma. 

g) Registrar y custodiar las garantías depositadas. 
h) Coordinar y controlar la gestión de la tesorería del conjunto de las entidades que 

integran el sector público autonómico, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 7/2010 
y su normativa reglamentaria de desarrollo. 

i) Ejercer las otras funciones que le atribuya la normativa vigente y las que se deriven 
de las indicadas anteriormente o se relacionen con las mismas. 

 
Artículo 88. Plan de tesorería 

1. El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, a propuesta del 
director general competente en materia de tesorería, ha de aprobar un plan de tesorería 
anual. 

2. La elaboración del plan de tesorería corresponderá a la dirección general 
competente en materia de tesorería, y deberá incluir la siguiente información: 

a) Las previsiones mensuales de los cobros y los pagos que tengan que realizarse. 
b) La estimación de las necesidades de endeudamiento. 
c) Los criterios a tener en cuenta para la ordenación de los pagos, así como para las 

propuestas previas de ordenación, con el fin de ajustar el ritmo de asunción de 
obligaciones a las previsiones de la tesorería y a las prioridades correspondientes, en 
el marco de lo establecido en el artículo 89 siguiente. 

d) La información específica relativa a las previsiones de pagos a acreedores por 
operaciones comerciales de la comunidad autónoma y del resto de entidades que 
haya que incluir en el sector de administraciones públicas de la comunidad 
autónoma por aplicación de las reglas del Sistema europeo de cuentas nacionales y 
regionales, con el fin de garantizar el cumplimiento de los plazos máximos que 
regulan las normativas estatal y europea en materia de morosidad comercial y en 
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materia de sostenibilidad financiera, así como, en su caso, las medidas que se 
prevean para la reducción del periodo medio de pago a los proveedores. 

3. Para elaborar el plan de tesorería, la dirección general competente en materia de 
tesorería podrá solicitar a las consejerías y a los entes instrumentales del sector público 
autonómico los datos, las previsiones y toda la documentación necesaria respecto de los 
pagos y los cobros de estos órganos y entes, en la medida en que puedan tener incidencia 
en el plan. 

4. Mediante resolución del director general competente en materia de tesorería las 
previsiones a que hacen referencia las letras a) y b) del apartado 2 anterior se actualizarán 
periódicamente a lo largo del ejercicio, según el ritmo de ejecución de los cobros y los 
pagos y, en general, de los cambios que se produzcan en las correspondientes previsiones. 

 
Artículo 89. Criterios para la ordenación de los pagos 

1. Las propuestas de ordenación de pagos, y las órdenes de pago, se ajustarán a las 
previsiones del plan de tesorería. 

De acuerdo con ello, los órganos competentes para proponer las ordenaciones de 
pagos y el ordenador de los pagos aplicarán los criterios objetivos que, respecto del ritmo 
en la asunción de obligaciones y de las prioridades en el pago, se establezcan en el plan 
de tesorería. 

2. En todo caso, el plan de tesorería recogerá la prioridad absoluta en el pago de los 
intereses y del capital de la deuda pública, así como, posteriormente, la prioridad de las 
nóminas del personal, de las cargas de la Seguridad Social, de las deudas tributarias y de 
las deudas que resulten de resoluciones judiciales firmes, de las obligaciones de naturaleza 
financiera distintas a la deuda pública, de las deudas por operaciones comerciales y de las 
obligaciones derivadas de la prestación de servicios públicos esenciales, teniendo en 
cuenta, asimismo y para cada grupo o categoría de obligaciones que se establezca en el 
plan, los criterios de la antigüedad de la obligación y de la cuantía, en el marco de estas 
previsiones generales. 

3. Asimismo, las transferencias corrientes o de capital a favor de entidades integrantes 
del sector público instrumental autonómico se adecuarán a las necesidades efectivas de 
tesorería de estas entidades. 

 
Artículo 90. Información sobre el cumplimiento de los plazos de pago a los proveedores 

1. De acuerdo con lo que se establezca en la normativa estatal, y con la periodicidad 
que corresponda, se publicará en la página web de la consejería competente en materia de 
hacienda y presupuestos la información sobre el cumplimiento de los plazos de pago a los 
acreedores por operaciones comerciales y, particularmente, sobre el periodo medio de 
pago a los proveedores regulado en las normativas estatal y europea aplicables en materia 
de morosidad comercial y en materia de sostenibilidad financiera. 

2. La publicación y la remisión de la información que, en su caso, deba efectuarse a la 
Administración del Estado, se realizarán a través de la Intervención General de la 
comunidad autónoma. 

3. A tal efecto, la Intervención General de la comunidad autónoma podrá solicitar a las 
consejerías y a los entes instrumentales del sector público autonómico los datos, las 
previsiones y toda la documentación que haga falta respecto de los pagos de estos 
órganos y entes, en la medida en que puedan tener incidencia en la información que se 
tenga que publicar o enviar a la Administración del Estado. 
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Artículo 91. Cuentas de la Tesorería y otras normas de gestión 
1. Con carácter general, los fondos de la Tesorería de la comunidad autónoma se 

podrán canalizar mediante cuentas en el Banco de España o cuentas en entidades 
financieras. 

Del mismo modo, se podrán canalizar los fondos de las entidades instrumentales del 
sector público autonómico con tesorería propia, de acuerdo con lo previsto en artículo 11 de 
la Ley 7/2010 y en los términos que se establezcan por orden del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos. 

2. Con el fin de optimizar la gestión de la tesorería, el consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos podrá autorizar al director general competente en materia de 
tesorería para que suscriba operaciones a corto plazo de adquisición temporal de activos 
financieros con rendimiento fijo o variable, en los mercados primarios o secundarios, con las 
condiciones de seguridad y de liquidez que se autoricen. Estas operaciones tendrán 
carácter no presupuestario, salvo los rendimientos y los gastos que se deriven de las 
mismas, los cuales se imputarán al presupuesto. 

3. Corresponderá al director general competente en materia de tesorería la apertura y 
la cancelación de cuentas de titularidad de la Administración de la comunidad autónoma o 
de los organismos autónomos con cualquier entidad de crédito, designar a las personas 
autorizadas para utilizarlas y sustituir a estas personas por otras. En el caso de apertura de 
cuentas, se especificarán su finalidad y sus condiciones esenciales de uso. 

La apertura y la cancelación de cuentas, y la designación y la sustitución de las personas 
autorizadas para utilizarlas, por parte del resto de entidades del sector público instrumental 
autonómico, serán autorizadas previamente por el director general competente en materia 
de tesorería. 

4. Los contratos relativos a estas cuentas se formalizarán por escrito y contendrán una 
cláusula por la que se excluya la facultad de compensación por parte de la entidad 
financiera, y otra en la que se prevea expresamente, en su caso, el beneficio de 
inembargabilidad de los fondos públicos al que se refiere el artículo 92 siguiente, sin 
perjuicio de la imposibilidad de compensar unilateralmente o embargar los fondos públicos 
que resulta de la legislación vigente, incluso en los casos en que no existan estas cláusulas. 

En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma y de sus organismos 
autónomos, la subscripción de los contratos mencionados en el párrafo anterior y del resto 
de contratos derivados de estas cuentas, como puedan ser los contratos de las tarjetas de 
debido, de crédito o de prepago, corresponderá al director general competente en materia 
de tesorería. 

5. Los excedentes transitorios de fondos de las entidades integrantes del sector 
público instrumental autonómico con tesorería propia quedarán sometidos a las 
necesidades de la Tesorería de la comunidad autónoma, siempre que, en el caso de 
entidades de derecho privado, reciban aportaciones de la Administración de la comunidad 
autónoma o de otras entidades instrumentales de derecho público para sufragar su déficit 
de explotación. 

Mediante una orden del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos 
se regulará el régimen aplicable a las operaciones por las que estas entidades tengan que 
colocar sus excedentes en cuentas de la Tesorería de la comunidad autónoma, así como el 
régimen de la devolución que corresponda. 
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Artículo 92. Inembargabilidad de los fondos públicos de los entes del sector público 
administrativo 

En todo caso, forman parte de los bienes y los derechos inembargables a los que se 
refiere el artículo 2.2 de la presente ley los fondos correspondientes a la Tesorería de la 
Administración de la comunidad autónoma y de sus organismos autónomos, así como los 
fondos del resto de entidades instrumentales que integran el sector público administrativo 
sometidas al principio de especialidad de los créditos presupuestarios. 

 
Artículo 93. Instrumentos de pago y de ingreso de la Tesorería 

1. Los ingresos a favor de la Administración de la comunidad autónoma y de los 
organismos autónomos se podrán realizar en el Banco de España, en las cajas de la 
Tesorería y en las entidades de crédito colaboradoras o autorizadas para hacerlo, mediante 
efectivo, giros, transferencias, cheques o cualquier otro instrumento de pago admitido en el 
comercio, bancario o no bancario, de acuerdo con las normas de desarrollo que se 
establezcan mediante una orden del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos. 

2. La Administración de la comunidad autónoma y sus organismos autónomos podrán 
pagar, asimismo, sus obligaciones por cualquiera de los medios a que se refiere el apartado 
anterior, en los términos que se establezcan mediante una orden del consejero competente 
en materia de hacienda y presupuestos, sin perjuicio de dar preferencia al sistema de pago 
mediante transferencia a las cuentas abiertas en las entidades de crédito por los 
correspondientes perceptores. 

 
 

CAPÍTULO II 
ENDEUDAMIENTO 

 
Artículo 94. Deuda financiera de la comunidad autónoma 

La deuda financiera de la comunidad autónoma está formada por el conjunto de 
capitales recibidos por medio de la emisión de deuda pública, de la formalización de 
operaciones de crédito, de la subrogación en las obligaciones financieras resultantes del 
endeudamiento de un tercero o, en general, de cualquier otro tipo de operación financiera 
suscrita por la Administración de la comunidad autónoma o por sus organismos autónomos 
con la finalidad esencial de financiar gastos de la comunidad autónoma. 

 
Artículo 95. Normas generales aplicables al endeudamiento de la comunidad autónoma 

1. La Administración de la comunidad autónoma podrá recurrir al endeudamiento a 
corto y a largo plazo, por medio de la apelación al crédito privado o de emisión de deuda 
pública, en el marco del artículo 132 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y de 
acuerdo con los requisitos y las condiciones que se señalan en este capítulo; en la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las comunidades autónomas; en 
la Ley Orgánica 2/2012; y en el resto de normativa aplicable. 

El endeudamiento a largo plazo que, de acuerdo con la normativa mencionada en el 
párrafo anterior, deba financiar inversiones, deberá destinarse a la realización de gastos por 
operaciones de capital o por operaciones financieras del presupuesto de la Administración 
de la comunidad autónoma. 

2. Las leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma o, en su 
caso, las leyes de concesión de créditos extraordinarios o suplementarios fijarán el importe 
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máximo de variación del saldo de la deuda viva del ejercicio y la finalidad del 
correspondiente endeudamiento. Este límite será efectivo al cierre del ejercicio y se podrá 
sobrepasar a lo largo de este. 

Sin perjuicio de ello, la ley podrá autorizar al Gobierno de las Illes Balears para que 
recurra al endeudamiento hasta el límite máximo que resulte de las autorizaciones que 
otorgue la Administración del Estado en el marco de la normativa a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo, con las modificaciones presupuestarias que, en su caso, 
correspondan respecto del importe que haya autorizado inicialmente el Parlamento de las 
Illes Balears. 

3. En todo caso, las operaciones de endeudamiento de la comunidad autónoma se 
coordinarán con la política de endeudamiento del conjunto del Estado español en el seno 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

4. La intervención de un fedatario público solo será preceptiva cuando así lo disponga 
expresamente la legislación aplicable. En todo caso, no será preceptiva para las 
operaciones de apelación al crédito privado con entidades financieras legalmente 
establecidas. 

5. Para concertar operaciones de crédito en el extranjero y para emitir deuda pública 
será precisa, en todo caso, la autorización del Estado. 

A efectos de esta autorización, no se considerarán financiación exterior las operaciones 
de concertación o emisión denominadas en euros que se realicen dentro del ámbito 
territorial de los países pertenecientes a la Unión Europea. 

6. Corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos: 

a) Aprobar las condiciones básicas de emisión de la deuda pública o de concertación 
de operaciones de crédito, dentro de los límites autorizados por la ley del 
Parlamento de las Illes Balears a la que se refiere el apartado 2 del presente artículo. 

b) Acordar que se puedan contratar créditos puente mientras se tramitan las 
concertaciones de operaciones de crédito a largo plazo. 

c) Acordar que se convierta deuda pública de la comunidad autónoma para conseguir, 
exclusivamente, una mejor administración, siempre que no se altere ninguna 
condición esencial de las emisiones convertidas ni se perjudiquen los derechos 
económicos de sus titulares. 

d) Acordar que se concierten operaciones voluntarias de amortización, canje, 
conversión, prórroga, intercambio financiero, cambio en la forma de representación y 
otras análogas que supongan modificaciones de cualquiera de las condiciones de 
las operaciones que integren las operaciones de endeudamiento de la comunidad 
autónoma. 

e) Acordar, en las operaciones de endeudamiento exterior, que se convengan las 
cláusulas y las condiciones usuales en estas operaciones, así como, 
excepcionalmente, la sumisión a arbitraje o la remisión a una legislación o a 
tribunales extranjeros. 

f) Acordar la subrogación en las obligaciones financieras resultantes del 
endeudamiento de un tercero. 

7. Una vez acordada la concertación de una operación de endeudamiento a largo 
plazo se podrá tramitar la contratación de un crédito puente, que se cancelará cuando se 
formalice definitivamente la operación de endeudamiento inicialmente acordada. Los 
créditos puente tendrán la consideración de operación accesoria a la operación de 
endeudamiento principal, y a extinguir, y, por lo tanto, no tendrán la consideración de 
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operación de tesorería de las que regula el artículo 97 siguiente, por lo que no quedarán 
sujetas a los límites establecidos para este tipo de operaciones. 

8. Corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos 
realizar todas las operaciones necesarias para concertar el endeudamiento y los derivados 
financieros a los que se refiere el artículo 98 siguiente en las condiciones más favorables, y, 
con ello, determinar las condiciones finales de todas estas operaciones financieras en el 
marco de las condiciones básicas aprobadas por el Consejo de Gobierno. 

9. De acuerdo con las condiciones que se determinen reglamentariamente, las 
operaciones de amortización anticipada por renegociación o refinanciación de operaciones 
de endeudamiento de la comunidad autónoma que acuerde el Consejo de Gobierno se 
contabilizarán transitoriamente, tanto las nuevas operaciones que se concierten como las 
que se cancelen anticipadamente, en las cuentas no presupuestarias que determine la 
Intervención General de la comunidad autónoma. En todo caso, se traspasará el saldo neto 
al presupuesto de la comunidad autónoma al cierre del ejercicio, con las adaptaciones 
presupuestarias previas necesarias. 

 
Artículo 96. Régimen jurídico de la deuda pública 

1. La deuda pública de la comunidad autónoma se podrá representar mediante 
anotaciones en cuenta, títulos valores o cualquier otro documento que formalmente la 
reconozca. En todo caso, los títulos o instrumentos representativos de esta deuda pública 
estarán sujetos, en aquello que no establece esta ley, a las normas que les sean de 
aplicación según su modalidad y sus características, y disfrutarán de los mismos beneficios 
que la deuda pública del Estado. 

2. La obligación de pagar los intereses de la deuda pública y la de devolver los 
capitales que se tengan que reembolsar prescribirán a los cinco años, plazo que se contará, 
respectivamente, desde el vencimiento de los intereses y desde el día del llamamiento a 
reembolso. No obstante, cuando los capitales llamados a reembolso estén afectos a fianzas 
constituidas ante la Tesorería de la comunidad autónoma, el plazo de prescripción de la 
obligación de reembolso empezará a contar desde la fecha en que, con conocimiento de la 
persona interesada, deje de ser necesaria la fianza o se acuerde su levantamiento. 

En los casos de llamamiento a la conversión o canje obligatorio, la obligación de 
reembolso del capital prescribirá a los diez años que se contarán desde el último día del 
plazo establecido para la operación. 

3. En todo caso, los capitales de la deuda pública prescribirán a los veinte años si el 
titular no ha percibido el interés ni ha realizado ningún acto ante la Hacienda de la 
comunidad autónoma que implique el ejercicio de su derecho. 

 
Artículo 97. Normas específicas sobre el endeudamiento a corto plazo 

1. En el marco de lo establecido en el artículo 95 anterior, el Gobierno de las Illes 
Balears podrá realizar operaciones de crédito, con la apelación al crédito público o privado, 
por un plazo no superior a un año con el objetivo de cubrir los desfases transitorios de 
tesorería, siempre que la suma total de estas operaciones no rebase el 20 % del importe de 
los créditos para gastos autorizados en la ley anual de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma. 

Si es necesario exceder el citado límite, el Gobierno de las Illes Balears requerirá 
autorización del Parlamento de las Illes Balears. 

2. En todo caso, el importe de las operaciones de tesorería que formalice el Gobierno 
de las Illes Balears, directamente o a través de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, con 
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el fin de anticipar la presumible recaudación de los derechos de los entes locales de las 
Illes Balears que hayan delegado o encargado la gestión recaudatoria de sus ingresos, no 
se computará a efectos del límite previsto en el presente apartado. 

 
Artículo 98. Operaciones de derivados financieros 

El Gobierno de las Illes Balears podrá concertar derivados financieros o de cobertura de 
riesgos sobre la deuda viva de las operaciones de endeudamiento formalizadas. El 
resultado de estas operaciones se contabilizará transitoriamente en cuentas no 
presupuestarias y, posteriormente, antes del 31 de diciembre de cada año, en el 
presupuesto de gastos o de ingresos por el importe del saldo que resulte de todas las 
operaciones de cobertura. 

 
Artículo 99. Endeudamiento de los organismos autónomos 

Excepcionalmente, los organismos autónomos con presupuesto propio podrán recurrir 
al endeudamiento a corto o a largo plazo del modo previsto en los artículos 101 y 102 de la 
presente ley para el resto de entidades que integran el sector público instrumental 
autonómico y en el marco del artículo 12 de la Ley 7/2010. 

 
Artículo 100. Producto de las operaciones de endeudamiento 

El producto que se obtenga de las operaciones de endeudamiento de cualquier clase 
de la Administración de la comunidad autónoma o de los organismos autónomos, excepto 
las operaciones de refinanciación y las de subrogación, se ingresará en la Tesorería de la 
comunidad autónoma y se aplicará íntegramente al presupuesto de la comunidad 
autónoma o del correspondiente organismo autónomo con presupuesto propio, salvo las 
operaciones de tesorería a las que se refiere el artículo 97 de esta ley, que se contabilizarán 
en cuentas no presupuestarias. 

 
Artículo 101. Endeudamiento de otras entidades instrumentales no integrantes de la 
hacienda pública 

1. Las necesidades de financiación ajena del resto de entidades instrumentales no 
integrantes de la hacienda pública se cubrirán, con carácter general, mediante los 
préstamos previstos en el artículo 102 siguiente, sin perjuicio de que, excepcionalmente, 
puedan recibir los anticipos extraordinarios a que se refiere el citado artículo 102 o 
concertar operaciones de crédito a corto o a largo plazo con entidades financieras, de 
acuerdo con las normas generales establecidas en el artículo 12 de la Ley 7/2010 y las 
específicas que se prevean en las leyes anuales de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma. 

En todo caso, la formalización de estas entidades de cualquier operación que tenga que 
considerarse deuda de la comunidad autónoma a efectos del Reglamento (CE) n.º 479/2009 
del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativo a la aplicación del Protocolo sobre el 
procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo, anexo al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, requerirá la autorización previa del consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos. 

El otorgamiento de la autorización tendrá en cuenta, en todo caso, los límites que se 
deriven de las autorizaciones que otorguen a la comunidad autónoma los órganos 
competentes de la Administración del Estado en el marco de la Ley Orgánica 8/1980 y de 
la Ley Orgánica 2/2012. 
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2. Por otra parte, estas entidades informarán a la dirección general competente en 
materia de tesorería de las operaciones de endeudamiento y de tesorería que formalicen y 
de las disposiciones de fondos que efectúen, así como, con respecto a las operaciones de 
endeudamiento, de la aplicación de los fondos correspondientes. 

3. Asimismo, en el mes siguiente a la aprobación de los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma y de acuerdo con el artículo 11.4 de la Ley 7/2010, estas entidades 
remitirán a la dirección general competente en materia de tesorería un plan financiero 
anual de ingresos y de gastos, con detalle mensual, que recogerá los proyectos previstos 
en los presupuestos correspondientes que se propongan financiar con el producto de las 
operaciones de endeudamiento. 

4. Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable al resto de entidades que deban 
incluirse en el sector de administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears por aplicación de las reglas del Sistema europeo de cuentas nacionales y 
regionales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.4 de la presente ley y en el 
apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley 7/2010. 

 
Artículo 102. Préstamos reintegrables y anticipos extraordinarios 

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta del consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos y del consejero sectorial competente por razón de la materia, 
y con el informe previo de la dirección general competente en materia de tesorería, podrá 
conceder préstamos reintegrables a las entidades del sector público instrumental 
autonómico, así como a otras entidades por razones especiales de interés público, con la 
correspondiente imputación presupuestaria. 

Del mismo modo, el Consejo de Gobierno podrá conceder anticipos extraordinarios a 
favor únicamente de entidades instrumentales del sector público autonómico, con 
imputación en este caso a cuentas no presupuestarias. 

2. El acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se concedan los préstamos o los 
anticipos a los que se refiere el apartado anterior fijará las condiciones aplicables a cada 
operación, sin perjuicio de las condiciones y los requisitos que, con carácter general, se fijen 
reglamentariamente. 

En todo caso, la devolución de los anticipos extraordinarios se realizará dentro del 
mismo ejercicio presupuestario en el que tenga lugar la concesión. Asimismo, el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 53 de la presente ley, podrá declarar indisponibles créditos de la sección 
presupuestaria competente por razón de la materia por el importe máximo del anticipo y 
hasta que tenga lugar la devolución. 

3. Lo establecido en los apartados anteriores de este artículo no es aplicable a las 
operaciones de refianzamiento que prevé el artículo 104.4, las cuales se regirán por el 
decreto específico de desarrollo y por los convenios a que se refiere el mencionado 
artículo. 

En todo caso, los instrumentos jurídicos indicados en el párrafo anterior que regulen el 
modo de instrumentar estas operaciones de refianzamiento podrán prever que se 
concedan anticipos a las sociedades de garantía recíproca, aunque no formen parte del 
sector público instrumental autonómico, y que el reintegro de dichos anticipos se haga en 
un ejercicio posterior al año al que se concedan. 
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CAPÍTULO III 
AVALES 

 
Artículo 103. Régimen general 

1. Las garantías constituidas por la Administración de la comunidad autónoma 
revestirán necesariamente la forma de aval de la Tesorería General. 

2. Las leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma fijarán el 
importe total de los avales que pueda conceder la Administración de la comunidad 
autónoma y el límite máximo que, respecto del importe total autorizado, pueda alcanzar 
individualmente cada aval. 

No se imputarán a los citados límites los avales que se presten con motivo de la 
refinanciación o la sustitución de operaciones de crédito, en la medida en que impliquen 
cancelación de avales concedidos antes. 

3. Corresponderá al Consejo de Gobierno, en el marco de las previsiones de la ley 
anual de presupuestos generales de la comunidad autónoma: 

a) Autorizar la concesión de avales a favor de las entidades locales o de las entidades 
instrumentales a las que se refiere el artículo 1.4 de la presente ley, y determinar sus 
características generales. 

b) Determinar la comisión que, en su caso, la concesión de avales tenga que devengar 
a favor de la Administración de la comunidad autónoma. 

c) Acordar la posible sumisión a arbitraje o la remisión a una legislación o a tribunales 
extranjeros, con respecto a los avales que garanticen operaciones de crédito 
suscritas en el exterior. 

d) Fijar, en su caso, mecanismos para limitar el riesgo de ejecución de los avales que se 
concedan. 

e) Autorizar la concesión de un segundo aval sobre los avales concedidos por las 
sociedades de garantía recíproca a favor de empresas privadas o grupos de 
empresas, a que hace referencia el artículo 104.3 de esta ley, y determinar las 
condiciones financieras del refianzamiento a las sociedades de garantía recíproca 
que lleven a cabo su actividad principal en el territorio de las Illes Balears. 

4. El procedimiento para conceder los avales y la documentación necesaria para su 
formalización se determinarán reglamentariamente, en el marco de lo previsto en el 
artículo 105 siguiente. 

5. La Tesorería General de la comunidad autónoma responderá de la obligación 
principal garantizada y, en su caso, de los intereses correspondientes, solo cuando se 
acredite el incumplimiento voluntario del deudor principal. 

Los avales se presumirán otorgados con carácter subsidiario, excepto en caso de que en 
la concesión se disponga expresamente otra cosa. 

Asimismo, solo se podrá renunciar al beneficio de excusión a que se refiere el 
artículo 1830 del Código Civil cuando el beneficiario del aval sea uno de los entes 
instrumentales del sector público autonómico a los que se refiere el artículo 1.3 de la 
presente ley. 

6. La Intervención General de la comunidad autónoma controlará, mediante 
procedimientos de auditoría, las actuaciones financiadas con créditos avalados por la 
comunidad autónoma. 
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Artículo 104. Operaciones susceptibles de ser avaladas 
1. La Administración de la comunidad autónoma podrá avalar las obligaciones 

derivadas de las operaciones de crédito que suscriban con entidades financieras 
legalmente establecidas las entidades integrantes del sector público instrumental 
autonómico a las que se refiere el artículo 1.3, así como, excepcionalmente, las que 
suscriban las entidades locales de las Illes Balears o las entidades instrumentales a las que 
se refiere el artículo 1.4, ambos de esta ley. 

Asimismo, la comunidad autónoma podrá prestar un segundo aval sobre los avales o, en 
general, sobre las fianzas que conceda cualquiera de las entidades a las que se refiere el 
párrafo anterior. 

2. El aval se podrá extender al importe total de las obligaciones resultantes de la 
operación de crédito o del primer aval o se podrá limitar a una parte de estas obligaciones, 
teniendo en cuenta, especialmente, el grado de participación de la comunidad autónoma 
en la entidad avalada. 

Asimismo, los avales que se concedan se podrán hacer extensivos a operaciones de 
derivados financieros formalizados por la entidad avalada. 

3. La Administración de la comunidad autónoma podrá prestar también un segundo 
aval sobre los avales concedidos por las sociedades de garantía recíproca a favor de 
empresas privadas o grupos de empresas, cuando estas empresas sean socios partícipes 
de aquellas sociedades y, además, se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que los créditos que haya que avalar tengan como única finalidad financiar 
operaciones de reconversión, reestructuración o creación de empresas. 

b) Que un plan de viabilidad demuestre, a juicio del consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos, las posibilidades de la inversión. 

4. Asimismo, la Administración de la comunidad autónoma podrá suscribir convenios 
de reafianzamiento con sociedades de garantía recíproca cuyos socios partícipes sean 
pequeñas y medianas empresas que realicen su actividad principal en el territorio de las 
Illes Balears. 

El Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de hacienda 
y presupuestos, establecerá mediante un decreto las condiciones de estos convenios, cuya 
eficacia quedará condicionada a la existencia y la suficiencia de los créditos que, en su 
caso, sean necesarios para afrontar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de 
los mismos. 

En todo caso, la cuantía reafianzada no podrá exceder, individualmente, el 75 % de la 
garantía concedida por la sociedad de garantía recíproca para cada operación, ni tampoco, 
en conjunto, el 2 % de la cifra total de los créditos iniciales para gastos de los presupuestos 
de cada año, y la citada cuantía no podrá computar a efectos del importe total de los avales 
a que se refiere el artículo 103.2 anterior. 

 
Artículo 105. Normas de procedimiento 

1. La dirección general competente en materia de tesorería tramitará la concesión y la 
cancelación de avales de acuerdo con los procedimientos que se establezcan 
reglamentariamente. 

2. La competencia para conceder y formalizar los avales corresponderá al consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos, en el marco, en su caso, de la 
correspondiente autorización del Consejo de Gobierno y dentro de los límites establecidos 
por la presente ley y por la ley anual de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma. 
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3. Las cuantías que, en su caso, tenga derecho a cobrar la Administración de la 
comunidad autónoma como consecuencia tanto del otorgamiento del aval como de su 
eventual ejecución constituirán ingresos de derecho público, y se exigirán por los 
procedimientos previstos en el artículo 19 de esta ley. 

 
Artículo 106. Concesión de avales a cargo de organismos autónomos 

1. Excepcionalmente, los organismos autónomos dependientes de la Administración 
de la comunidad autónoma, con el informe favorable de la consejería de adscripción y con 
la autorización previa del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, 
podrán prestar avales dentro de los límites que fije a tal efecto la ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma para cada ejercicio. 

2. La concesión, la cancelación y la ejecución de estos avales se regirán por las mismas 
normas que, para la Administración de la comunidad autónoma, se establecen en los 
artículos anteriores del presente capítulo, sin perjuicio de las correspondientes 
particularidades procedimentales y orgánicas. 

En todo caso, la concesión de avales a cargo de los organismos autónomos quedará 
sometida a la autorización previa y al régimen de comunicaciones posteriores a que se 
refieren los párrafos segundo y tercero del artículo 107.1 siguiente para el resto de 
entidades instrumentales del sector público autonómico. 

3. Los segundos avales que, en su caso y de acuerdo con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 104.1 anterior, sean prestados por la Administración de la comunidad 
autónoma sobre los avales que concedan los organismos autónomos no se computarán a 
efectos del límite máximo que establezca la ley anual de presupuestos generales para los 
avales imputables a la Tesorería de la comunidad autónoma. 

 
Artículo 107. Prestación de garantías por otros entes del sector público instrumental 
autonómico 

1. Los entes instrumentales citados en los apartados 3 y 4 del artículo 1 de la presente 
ley, distintos a los organismos autónomos, podrán prestar fianzas, incluidos, si procede, 
avales, en el marco de la normativa aplicable a cada uno de estos entes, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones de crédito que las personas 
físicas o jurídicas, privadas o públicas, suscriban con entidades financieras legalmente 
establecidas, siempre que concurran razones de interés público directamente relacionadas 
con el ámbito de actuación propio de cada ente y se verifiquen los requisitos establecidos 
en este artículo y en el artículo 12.3 de la Ley 7/2010. 

En todo caso, la concesión de fianzas por parte de estos entes en los términos previstos 
en el párrafo anterior requerirá la autorización previa del consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos. 

Asimismo, todos estos entes informarán a la dirección general competente en materia 
de tesorería de las fianzas que formalicen, así como de su ejecución o cancelación. 

2. En estos casos, los segundos avales que, en su caso y de acuerdo con lo previsto en 
el segundo párrafo del artículo 104.1 anterior, preste la Administración de la comunidad 
autónoma sobre los avales o, en general, sobre las fianzas que concedan estos entes se 
computarán a efectos del límite máximo que establezca la ley anual de presupuestos 
generales para los avales imputables a la Tesorería de la comunidad autónoma. 
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TÍTULO IV 
CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 
NORMAS GENERALES RELATIVAS  

A LA INTERVENCIÓN GENERAL 
 

Artículo 108. Funciones de la Intervención General 
La Intervención General de la comunidad autónoma tendrá las funciones inherentes a su 

condición de órgano de control interno de la gestión económico-financiera del sector 
público de la comunidad autónoma, mediante el ejercicio de la función interventora y del 
control financiero, y de órgano director y gestor de la contabilidad pública de la comunidad 
autónoma. 

 
Artículo 109. Adscripción y estructura de la Intervención General 

1. La Intervención General de la comunidad autónoma, como órgano al que se 
atribuyen las funciones a que se refiere el artículo 108 anterior, se adscribirá a la consejería 
competente en materia de hacienda y presupuestos, sin perjuicio de su plena autonomía 
funcional respecto de los órganos y las entidades sujetas a su control. 

2. La estructura y las funciones de la Intervención General se desarrollarán mediante 
un decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos, y con un informe previo del interventor general, en el que se 
podrá proponer, en particular, que la Intervención General se estructure en intervenciones 
adjuntas e intervenciones delegadas. 

3. Las competencias que se atribuyen en la presente ley a la Intervención General y, en 
particular, la función interventora, serán ejercidas, en el ámbito territorial de las Illes Balears, 
por el interventor general y por el personal de la escala de intervención del cuerpo superior 
de la comunidad autónoma. 

 
 

CAPÍTULO II 
CONTROL INTERNO 

 

SECCIÓN 1.ª  
EJERCICIO DEL CONTROL INTERNO 

 
Artículo 110. Objetivos del control interno de la gestión económico-financiera 

Los objetivos del control interno que regula este capítulo son los siguientes: 
a) Verificar el cumplimiento de la normativa aplicable en la gestión que sea objeto 

del control. 
b) Verificar el registro y la contabilización adecuados de las operaciones. 
c) Evaluar que la actividad y los procedimientos se llevan a cabo de acuerdo con el 

principio de buena gestión financiera y, especialmente, de acuerdo con los principios 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2012. 

d) Verificar el cumplimiento de los objetivos asignados a los centros gestores de gasto, 
de acuerdo con los presupuestos generales de la comunidad autónoma. 
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Artículo 111. Formas de ejercicio 
El control interno de la gestión económico-financiera del sector público de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears se realizará mediante el ejercicio de la función 
interventora y del control financiero en los términos previstos en esta ley y en su normativa 
reglamentaria de desarrollo. 

 
Artículo 112. Ámbito de aplicación 

1. La función interventora regulada en la sección segunda del presente capítulo será 
aplicable a la Administración de la comunidad autónoma y a las entidades instrumentales 
que integran el sector público administrativo, con excepción de la Universidad de las Illes 
Balears y de los consorcios, a menos que la ley de creación de la entidad prevea que es de 
aplicación exclusivamente el control financiero. 

2. Las funciones de control interno de la gestión económico-financiera de las entidades 
instrumentales que integran el sector público empresarial y fundacional, así como de los 
consorcios, se ejercerán mediante las técnicas de control financiero previstas en el 
apartado 5 de este artículo y las reguladas en la sección tercera de este capítulo. 

3. No obstante, el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos y previo informe de la Intervención General, podrá 
acordar que el control financiero propio de los entes a que se refiere el apartado 2 anterior 
o de los organismos para los cuales así se prevea en su ley de creación en los términos 
indicados en el último inciso del apartado 1 del presente artículo sea sustituido por la 
función interventora, con el alcance que se determine en cada caso. 

Lo que establece el párrafo anterior no será aplicable a las personificaciones de derecho 
privado, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 19.e) de la Ley 7/2010. 

4. Asimismo, el control financiero se podrá ejercer respecto de la Administración de la 
comunidad autónoma y de cualquier otro ente de los previstos en el artículo 1.3 de la 
presente ley, así como respecto de las personas físicas y jurídicas, privadas o públicas, que 
perciban subvenciones, préstamos, avales y otras ayudas de la Administración de la 
comunidad autónoma o de cualquiera de las entidades instrumentales del sector público 
autonómico. 

5. El control financiero se ejercerá, principalmente, mediante técnicas de auditoría. No 
obstante, el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos y del consejero sectorial correspondiente, y previo 
informe de la Intervención General, podrá acordar que se aplique el control financiero 
permanente respecto de toda la actividad del ente o de algunas áreas de gestión, dados el 
volumen y la actividad del ente o cualquier otro motivo que lo justifique, y también, a 
propuesta en este caso del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, 
podrá acordar la creación de un servicio específico y especializado de la Intervención 
General de acuerdo con la disposición adicional séptima de la Ley 7/2010. 

 
Artículo 113. Principios aplicables al ejercicio del control interno y prerrogativas 

1. La Intervención General de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en el 
ejercicio de las funciones de control interno, se someterá a los principios de autonomía 
funcional, jerarquía interna y procedimiento contradictorio. 

2. El principio de plena autonomía en el ejercicio del control interno implicará que los 
funcionarios que lo lleven a cabo tendrán independencia funcional respecto de los titulares 
de los órganos y las entidades cuya gestión controlen, y ajustarán sus actuaciones a las 
instrucciones que con esta finalidad sean dictadas por los órganos competentes de la 
Intervención General. 
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3. El procedimiento contradictorio regirá la solución de las diferencias que se 
presenten en el ejercicio del control, en la modalidad de la función interventora, y se 
materializará mediante el procedimiento previsto en el artículo 119 de la presente ley. 

En el ámbito del control financiero, el alcance del procedimiento contradictorio será el 
establecido en los artículos 125 y siguientes de esta ley y en la normativa reglamentaria de 
desarrollo que regule el procedimiento para la emisión de los correspondientes informes. 

4. Los funcionarios que realicen el control interno podrán solicitar a los órganos 
competentes, cuando la naturaleza del acto, el documento o el expediente que se tenga 
que intervenir así lo requiera, los asesoramientos o los informes jurídicos y técnicos que 
estimen convenientes, así como los antecedentes necesarios para el buen ejercicio de la 
función de control. Cuando los asesoramientos y los informes se tengan que solicitar a 
órganos cuya competencia se extienda a toda la Administración de la comunidad 
autónoma o a la correspondiente entidad instrumental, serán solicitados, en todo caso, por 
el interventor general. 

5. Corresponderá a la Intervención General de la comunidad autónoma, como centro 
director del control interno: 

a) Establecer, mediante instrucciones, las pautas o los criterios de actuación por los 
cuales se deban regir los órganos y las unidades administrativas jerárquicamente 
dependientes, y, en su caso, las unidades de gestión económica y el resto de 
unidades que las deban cumplir por razón de las tareas que desarrollan. 

b) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en materia de control interno. 
c) Definir los procedimientos de carácter económico-financiero en aquello que afecte 

al ejercicio de sus competencias en materia de control interno. 
d) Determinar los requerimientos funcionales y los procedimientos informáticos de los 

sistemas de información en materia de control interno. 
e) Interponer recursos y reclamaciones en los casos en que la normativa reguladora así 

lo prevea. 
 

Artículo 114. Colaboración con el personal que ejerce la función de control interno 
1. Las autoridades, sea cual sea su naturaleza, los jefes o directores de oficinas 

públicas, los de las entidades integrantes del sector público autonómico y los que, en 
general, ejerzan funciones públicas o realicen su trabajo en estas entidades, prestarán a los 
funcionarios encargados del control interno el apoyo, el concurso, el auxilio y la 
colaboración que sean necesarios, y les proporcionarán la documentación y la información 
necesarias para realizar el control. 

2. Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, 
con el requerimiento previo del órgano de control de la Intervención General actuante, 
cualquier tipo de datos, informes o antecedentes, deducidos directamente de sus 
relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas, con trascendencia 
para las actuaciones de control que ejerza. 

 

SECCIÓN 2.ª  
LA FUNCIÓN INTERVENTORA 

 
Artículo 115. Definición 

1. La función interventora tendrá por objetivo controlar, antes de su aprobación, todos 
los actos que puedan dar lugar al reconocimiento de derechos o de obligaciones de 
contenido económico, así como los cobros y los pagos que de estos se deriven, y la 
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inversión y la aplicación en general de los fondos públicos y las modificaciones 
presupuestarias, para asegurar que estos actos se ajustan a las disposiciones aplicables en 
cada caso. 

No obstante, la fiscalización previa de los actos que den lugar al reconocimiento de los 
derechos y la de los cobros se sustituirán por las comprobaciones inherentes a la anotación 
contable de estas operaciones y por el control financiero. 

2. Cuando en los procedimientos de gestión que den lugar a los actos, los documentos 
o los expedientes de contenido económico objeto de control participen diferentes 
administraciones públicas, la función interventora de la Intervención General de la 
comunidad autónoma se limitará a las actuaciones que se produzcan dentro del ámbito de 
las entidades sujetas a esta función de control interno. 

 
Artículo 116. Extensión de la función interventora 

El ejercicio de la función interventora comprenderá: 
a) La fiscalización previa de los expedientes de modificación de crédito, con el alcance 

que se determine reglamentariamente. 
b) La fiscalización previa de todos los actos, los documentos o los expedientes 

susceptibles de producir obligaciones de contenido económico, en las fases de 
autorización del gasto, disposición o compromiso del gasto, y reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago. 
Esta fiscalización previa se podrá efectuar mediante procedimientos de muestreo. 
Por otra parte, esta fiscalización previa se podrá sustituir por el control financiero en 
los casos en que así se determine reglamentariamente. 

c) La fiscalización previa de los movimientos de fondos y de valores, o de los actos 
susceptibles de producirlos, cuando así se determine reglamentariamente. 

d) La intervención material de los pagos que no se hayan ordenado y tramitado por 
procedimientos automáticos. 

e) La intervención de la aplicación o del uso de los fondos públicos, que comprenderá 
la comprobación material de las obras, los suministros, las adquisiciones y los 
servicios; la comprobación material o, si procede, documental de las subvenciones 
de capital en los términos previstos en la legislación específica; y el examen 
documental de las cuentas justificativas de los pagos a justificar. 

f) La comprobación, a efectos presupuestarios y de inventario, de los efectivos de 
personal y de las existencias de metálico, valores y otros bienes de la comunidad 
autónoma. 

 
Artículo 117. Exclusión de la fiscalización previa y fiscalización previa limitada 

1. No está sometida a la fiscalización previa prevista en el artículo anterior la 
aprobación de los actos, los documentos o los expedientes susceptibles de producir 
obligaciones de contenido económico, o movimientos de fondos y valores, que se 
determinen por medio de normas con rango de ley o de los reglamentos de desarrollo de 
esta ley. 

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos y previo informe de la Intervención General, podrá limitar la 
fiscalización previa a comprobar los siguientes requisitos básicos: 

a) La existencia de crédito presupuestario adecuado a la naturaleza del gasto, y 
suficiente, o la adecuada imputación contable en caso de operaciones no 
presupuestarias. 
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b) La competencia del órgano que genera el gasto o la obligación. 
c) El cumplimiento de las normas aplicables a los expedientes relativos a gastos de 

carácter plurianual y a gastos estructurales. 
d) El cumplimiento de las normas sobre publicidad y concurrencia aplicables a los 

correspondientes expedientes de gasto. 
e) Aquellos otros aspectos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, así se 

determinen para cada tipo de expediente de gasto, a propuesta de la Intervención 
General de la comunidad autónoma. 

3. Los gastos o las obligaciones exentos de fiscalización previa o sometidos a 
fiscalización previa limitada podrán ser objeto de control financiero, con la finalidad de 
verificar que se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso y de determinar el 
grado de cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos presupuestarios con 
respecto a los aspectos no comprobados en la fiscalización previa limitada. 

El órgano interventor que realice la fiscalización posterior emitirá un informe en el que 
se harán constar todas las observaciones y conclusiones que se deduzcan de esta 
fiscalización. 

 
Artículo 118. Formulación de objeciones y efectos 

1. En caso de que el órgano interventor se manifieste en desacuerdo con el fondo o con 
la forma de los actos, los expedientes o los documentos examinados, formulará las 
objeciones por escrito, con expresión de los fundamentos jurídicos en que se base su criterio. 

2. Si la objeción afecta a la autorización o la disposición de gastos, el reconocimiento 
de obligaciones o la ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente, 
hasta que se subsane o resuelva la objeción, en los siguientes casos: 

a) Cuando la objeción se refiera a expedientes de modificación de crédito. 
b) Cuando la objeción se refiera a la insuficiencia o la falta de adecuación del crédito. 
c) Cuando la objeción se derive de irregularidades no subsanables en la 

documentación justificativa de las órdenes de pago o cuando el derecho del 
perceptor no quede suficientemente justificado. 

d) Cuando la objeción se refiera a la falta de requisitos o trámites esenciales en el 
expediente, o cuando se aprecie la posibilidad de pérdidas económicas graves si el 
expediente sigue su curso. 

e) Cuando la objeción se derive de comprobaciones materiales de obras, adquisiciones, 
suministros, servicios o programas de investigación. 

3. Cuando el órgano al que se dirijan las objeciones las acepte, subsanará las 
deficiencias que haya observado la Intervención y remitirá nuevamente el expediente al 
órgano interventor para que emita un informe favorable. 

4. La Intervención podrá emitir un informe favorable en los casos en que los requisitos 
o los trámites incumplidos no se consideren esenciales para resolver el procedimiento y 
sean subsanables, y la eficacia del informe se deberá entender condicionada a la 
subsanación posterior de estos requisitos o trámites, subsanación de la cual se dará cuenta 
por escrito a la Intervención. 

5. Sin perjuicio de la posibilidad de formular objeciones, el órgano interventor 
competente podrá formular las observaciones complementarias que considere 
convenientes, las cuales, en ningún caso, podrán tener efectos suspensivos en la 
tramitación de los expedientes. 
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Artículo 119. Procedimiento para resolver objeciones 
1. Si el órgano afectado por la objeción que haya formulado la Intervención no está de 

acuerdo con la misma, se seguirá el siguiente procedimiento: 
a) En los casos en que la objeción haya sido formulada por una intervención delegada 

o adjunta, corresponderá al interventor general conocer la discrepancia, y la 
resolución que dicte será de obligado cumplimiento para aquella intervención. 

b) Cuando la objeción emane del interventor general o él mismo haya confirmado la 
formulada por una intervención delegada o adjunta, y subsista la discrepancia, 
corresponderá al Consejo de Gobierno adoptar la resolución definitiva. 

c) Los informes de la Intervención y, especialmente, las objeciones y las discrepancias 
que se hayan producido durante la tramitación de los expedientes se adjuntarán 
siempre a estos. 

2. En todo caso, los acuerdos que adopte el Consejo de Gobierno serán de 
cumplimiento obligado para la Intervención General. 

 
Artículo 120. Omisión de fiscalización 

1. En los casos en que, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables, 
la fiscalización previa de la función interventora sea preceptiva y se haya omitido, no se 
podrá reconocer la obligación, tramitar el pago ni intervenir favorablemente estas 
actuaciones hasta que no se subsane la omisión en los términos que reglamentariamente 
se determinen. 

2. En todo caso, corresponderá al Consejo de Gobierno dictar el acuerdo que considere 
procedente en cada caso, el cual será de cumplimiento obligado para la Intervención 
General de la comunidad autónoma. 

 

SECCIÓN 3.ª  
EL CONTROL FINANCIERO 

 
Artículo 121. Definición 

1. La Intervención General de la comunidad autónoma ejercerá el control financiero, 
que tendrá por objetivo verificar la totalidad o parte de las operaciones de contenido 
económico-financiero, y de los sistemas de gestión y de control interno, de los órganos y 
las entidades sujetos a este control, con el fin de cumplir con los objetivos generales a que 
se refiere el artículo 110 anterior y, en particular, los aspectos que se relacionan en el 
apartado 2 del presente artículo. 

2. El control financiero se extenderá a la comprobación de los siguientes aspectos: 
a) La adecuación al ordenamiento jurídico de la actuación de cada uno de los órganos 

y las entidades sometidos a esta modalidad de control. 
b) El registro y la contabilización adecuados de todas las operaciones que realice cada 

órgano o entidad, y el reflejo fiel en las cuentas y los estados que, de acuerdo con 
las disposiciones aplicables, tengan que formar estos órganos y entes. 

c) La constatación que los procedimientos aplicados garantizan razonablemente que 
las operaciones se desarrollan de acuerdo con la normativa aplicable. 

d) La verificación de la buena gestión financiera, según los principios de economía, de 
eficacia y de eficiencia, así como la verificación del nivel de resultados obtenidos con 
relación a los medios utilizados y a los efectos producidos, de acuerdo con los 
indicadores que se establezcan a tal efecto. 
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3. Asimismo, el control financiero podrá promover la mejora de las técnicas y de los 
procedimientos de gestión económico-financiera, mediante las propuestas que se 
deduzcan de los resultados del control. 

 
Artículo 122. Programas de control financiero 

El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, por iniciativa propia o 
a instancia de la Intervención General, aprobará los correspondientes programas de control 
financiero, en los cuales, como mínimo, se determinarán el objeto del control y los medios 
que tengan que utilizarse. 

 
Artículo 123. Formas de ejercicio 

1. El control financiero se ejercerá mediante técnicas de auditoría u otros mecanismos 
de control, de acuerdo con la presente ley, las normas de auditoría, las instrucciones que 
dicte la Intervención General de la comunidad autónoma de las Illes Balears y las prácticas 
generalmente aceptadas. 

2. Las normas de auditoría y las instrucciones que dicte la Intervención General de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears se aplicarán a todas las auditorías que realicen en 
el ámbito autonómico los órganos dependientes funcionalmente de la Intervención General 
y los auditores de cuentas o las sociedades de auditoría de cuentas contratadas con esta 
finalidad. 

3. El control financiero obtendrá evidencia suficiente y adecuada, mediante la 
realización y evaluación de las pruebas de auditoría que se consideren necesarias, con el 
fin de fundamentar las observaciones y las conclusiones que se hagan constar en el 
correspondiente informe. 

 
Artículo 124. Facultades de los equipos de control 

1. El equipo de control tendrá acceso a todos los documentos, los libros, los registros y 
cualquier otra fuente de información que permita obtener una evidencia suficiente, pertinente 
y válida sobre la cual fundamentar su dictamen, y los comentarios, las conclusiones o las 
recomendaciones correspondientes. 

2. Cuando del ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de que una 
subvención o ayuda públicas se han obtenido, destinado o justificado incorrectamente, el 
personal encargado de hacerlo podrá retener, con la autorización previa de la Intervención 
General de la comunidad autónoma, las facturas, los documentos equivalentes o 
sustitutivos y cualquier documento relativo a las operaciones en que estos indicios se 
manifiesten. 

3. El personal actuante en el ejercicio del control financiero podrá revisar los sistemas 
informáticos de gestión que sean necesarios para realizar las funciones de control. 

 
Artículo 125. Informes de control financiero 

1. El órgano que haya desarrollado el control financiero emitirá un informe 
comprensivo de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones y 
recomendaciones que de ellos se deduzcan. 

2. Con el fin de garantizar el principio de procedimiento contradictorio, este informe 
tendrá, en primer lugar, carácter provisional, y el órgano que lo haya emitido lo remitirá a las 
personas interesadas que resulten de la actividad controlada para que formulen las 
alegaciones que consideren oportunas. 
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3. En las alegaciones al informe provisional, las personas interesadas manifestarán la 
conformidad o la disconformidad con las conclusiones y recomendaciones que incluya, y 
en caso de admitir las deficiencias evidenciadas por el control financiero indicarán las 
medidas correctoras que prevean aplicar y el calendario previsto para su ejecución. 

4. A la vista del informe provisional y de las alegaciones recibidas, el órgano de control 
emitirá el informe definitivo. Si no se han recibido alegaciones en el plazo señalado para 
hacerlo, el informe provisional se elevará a definitivo. 

 
Artículo 126. Medidas de corrección de las anomalías detectadas en el control financiero 

1. Cuando así se lo requiera la Intervención General, los órganos gestores sometidos a 
control financiero le comunicarán las medidas que vayan adoptando para solucionar las 
deficiencias detectadas y, en su caso, el grado de cumplimiento de los plazos indicados en 
sus alegaciones. En caso de que estas medidas no sean adoptadas o no se cumplan los 
plazos previstos, el órgano de control informará de ello a la Intervención General a los 
efectos que correspondan. 

2. Cuando de los informes definitivos o de las actuaciones efectuadas se deriven 
obligaciones de reintegro de subvenciones o de cualquier otro gasto público, se iniciará el 
procedimiento de reintegro que corresponda con las siguientes especialidades: 

a) El acuerdo de iniciación del procedimiento de reintegro se notificará a la persona 
interesada, en el que se hará constar como cuantía reclamada la que figura en las 
conclusiones del informe, a menos que, previamente, el órgano gestor haya 
mostrado la discrepancia en los términos del artículo 119 de la presente ley, en cuyo 
caso se hará constar la cuantía que determine el Consejo de Gobierno. 

b) En la propuesta de resolución y en la resolución correspondiente se acordará, 
motivadamente, de conformidad con las alegaciones que formule el beneficiario en 
el trámite de audiencia y con el resto del expediente, la procedencia o la 
improcedencia del reintegro y su importe, que podrá ser diferente al que conste en 
el informe de la Intervención General. En todo caso, se remitirá a la Intervención 
General la resolución que se dicte. 

c) En caso de que el órgano gestor no inicie la instrucción del expediente de reintegro, 
la Intervención General podrá comunicarlo al Consejo de Gobierno al efecto que 
corresponda, mediante el consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos. 

 
Artículo 127. Informes resumen 

1. El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos podrá pedir a la 
Intervención General que elabore un informe, o diversos, por materias, de los resultados 
más relevantes que se hayan puesto de manifiesto en las actuaciones de control financiero, 
así como de las medidas que se hayan adoptado para solucionar las deficiencias 
detectadas en ejercicios anteriores y, en su caso, las deficiencias que no se hayan corregido 
adecuadamente. 

2. Una vez recibidos estos informes, el consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos podrá resolver la realización del seguimiento y el control de las incidencias 
más relevantes que se hayan puesto de manifiesto. 

 
Artículo 128. Contratación de auditorías externas 

1. En todo caso, corresponderá a la Intervención General de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears la coordinación, la dirección y el control de cualquier trabajo de 
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auditoría, efectuado con medios propios o ajenos, que se haga en cumplimiento de las 
previsiones de control contenidas en la presente ley. 

2. Los órganos de la Administración de la comunidad autónoma o de cualquiera de las 
entidades instrumentales del sector público autonómico que pretendan contratar auditorías 
externas al margen de las que prevé esta ley deberán comunicarlo a la Intervención 
General con carácter previo a la contratación de los auditores externos. Una vez emitidos 
los correspondientes informes de auditoría, se remitirán a la Intervención General. 

 
Artículo 129. Control financiero permanente 

1. El control financiero permanente tendrá por objetivo verificar, de forma continuada, 
la situación y el funcionamiento de las entidades controladas, para comprobar el 
cumplimiento de la normativa vigente y de las directrices que las rigen y, en general, que la 
gestión se ajusta al principio de buena gestión financiera, en el marco de lo previsto en el 
artículo 110 de la presente ley. 

2. El ejercicio del control financiero permanente podrá incluir la comprobación de 
cualquiera de los aspectos a que se refiere el artículo 121.2 de esta ley y, en particular, de 
los siguientes: 

a) La adecuación al ordenamiento jurídico de la actuación de cada uno de los órganos 
y las entidades sometidos a esta modalidad de control, en los aspectos de la gestión 
económico-financiera a los que no se extienda la función interventora. 

b) El seguimiento de la ejecución presupuestaria y la verificación del cumplimiento de los 
objetivos asignados a los órganos y las entidades como centros gestores de gasto. 

c) El registro y la contabilización correctos de las operaciones objeto de control. 
d) La comprobación de la planificación, la gestión y la situación de la tesorería, y del 

resto de elementos patrimoniales de la entidad controlada. 
e) El análisis de las operaciones y los procedimientos internos, con el fin de valorar la 

buena gestión financiera. 
3. El control financiero permanente se regirá por las disposiciones que se contienen en 

esta ley, en la Ley 7/2010 y en su normativa reglamentaria de desarrollo. 
 

Artículo 130. Auditoría pública 
1. Se denomina auditoría pública el control financiero que consiste en la verificación, 

posterior y sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público 
autonómico, mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos 
contenidos en las normas de auditoría pública y en las instrucciones dictadas por la 
Intervención General. 

2. La auditoría pública adoptará cualquiera de las siguientes modalidades, o una 
combinación de estas: 

a) La auditoría de regularidad contable, consistente en revisar y verificar la información 
y la documentación contable con el objetivo de comprobar que se adecuan a la 
normativa contable y, en su caso, presupuestaria de aplicación. 

b) La auditoría de cumplimiento, consistente en verificar que los actos, las operaciones 
y los procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de 
conformidad con las normas aplicables. 

c) La auditoría operativa, consistente en examinar sistemática y objetivamente las 
operaciones y los procedimientos de una organización, programa, actividad o 
función pública, con el objetivo de proporcionar una valoración independiente de su 
racionalidad económico-financiera y de la adecuación al principio de buena gestión 
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financiera, para advertir las posibles deficiencias y proponer las recomendaciones 
oportunas con vistas a su corrección. 

3. La auditoría de las cuentas anuales es la modalidad de la auditoría de regularidad 
contable que tiene como finalidad verificar si las cuentas anuales representan en todos los 
aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados de la entidad y, en su caso, de la ejecución del presupuesto de acuerdo con las 
normas y los principios contables y presupuestarios que sean de aplicación, y si contienen 
la información necesaria para su interpretación y su comprensión de forma adecuada. 

 
Artículo 131. Control financiero de subvenciones y ayudas públicas 

1. El control financiero también se podrá extender a los beneficiarios de subvenciones 
y a las entidades colaboradoras, así como a los perceptores de préstamos, avales u otras 
ayudas públicas concedidos por la Administración de la comunidad autónoma o por 
entidades instrumentales del sector público autonómico, o financiados con fondos de la 
Unión Europea, en los términos establecidos en el presente capítulo. 

2. Este control financiero tendrá por objetivo comprobar que la operación se ha 
obtenido, utilizado y justificado de forma adecuada y correcta y, en particular: 

a) El cumplimiento de las condiciones establecidas en la normativa reguladora de la 
concesión y en el resto de la normativa aplicable. 

b) La utilización y la aplicación correctas de los fondos a los fines previstos en la 
normativa reguladora y en el acto de concesión. 

c) La realidad y la regularidad de las operaciones financiadas. 
d) La actuación de la entidad colaboradora, así como la justificación de los fondos 

recibidos y el cumplimiento de las otras obligaciones a las que esté sujeta. 
3. El control financiero de entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y 

otras ayudas públicas, incluidas las financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea, se 
regirá por las disposiciones de esta ley y por la legislación autonómica, estatal y europea en 
materia de subvenciones, con el alcance que corresponda en cada caso. 

 
 

CAPÍTULO III 
CONTABILIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 132. Sujeción al régimen de contabilidad pública 

1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y las entidades 
integrantes del sector público instrumental autonómico quedarán sujetas al régimen de 
contabilidad del sector público de la comunidad autónoma que la presente ley determina, 
sin perjuicio del plan general de contabilidad y demás normas contables que sean de 
aplicación a cada uno de estos entes de acuerdo con su naturaleza jurídica. 

2. La contabilidad del sector público autonómico se configura como un sistema de 
información económico-financiero y presupuestario que tiene por objetivo mostrar, 
mediante estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados y de la ejecución del presupuesto de cada una de las entidades que lo integran. 

3. En todo caso, la sujeción al régimen de contabilidad pública de las entidades del 
sector público de la comunidad autónoma a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo determina la obligación de rendir cuentas de sus operaciones al Parlamento de las 
Illes Balears, a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears y al Tribunal de Cuentas, del 
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modo y con el alcance que se prevén en la presente ley y en las disposiciones legales que 
regulan estos órganos. 

 
Artículo 133. Fines de la contabilidad 

El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos organizará la 
contabilidad pública al servicio de los siguientes objetivos: 

a) Registrar la ejecución de los presupuestos de la comunidad autónoma. 
b) Conocer el movimiento y la situación de la Tesorería. 
c) Reflejar las variaciones, la composición y la situación del patrimonio de la comunidad 

autónoma y del resto de entidades integrantes del sector público autonómico. 
d) Proporcionar los datos necesarios para la formación y la rendición de la cuenta 

general de la comunidad autónoma, y de otras cuentas, estados y documentos que 
tengan que ser elaborados o que tengan que remitirse al Parlamento de las Illes 
Balears, a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears y al Tribunal de Cuentas. 

e) Facilitar los datos y los antecedentes necesarios para obtener la información 
contable que tenga que formarse en el ámbito de la contabilidad nacional, de 
acuerdo con el Sistema europeo de cuentas nacionales y regionales y la normativa 
estatal relativa a las cuentas económicas del sector público español. 

f) Ofrecer la información económica y financiera oportuna que posibilite la toma de 
decisiones a los órganos competentes de la comunidad autónoma. 

g) Promover la aplicación del principio de transparencia en la actividad económico-
financiera del sector público de la comunidad autónoma. 

 
Artículo 134. Funciones de la Intervención General como órgano director de la 
contabilidad pública 

La Intervención General es el órgano director de la contabilidad pública de la 
comunidad autónoma y, en virtud de ello, le corresponderá: 

a) Someter a la decisión del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos el plan general de contabilidad pública de la comunidad autónoma, 
con la coordinación y la articulación adecuadas con el plan general de contabilidad 
pública aprobado por el Estado. 

b) Someter a la decisión del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos las adaptaciones del plan general de contabilidad pública de la 
comunidad autónoma que, si procede, se consideren adecuadas para los 
organismos autónomos y demás entidades integrantes del sector público 
administrativo, de acuerdo con el artículo 13.1 de la Ley 7/2010. 

c) Someter a la decisión del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos las especialidades del plan general de contabilidad pública de la 
comunidad autónoma que, si procede, se consideren adecuadas para las entidades 
instrumentales del sector público empresarial y fundacional, en el marco del plan 
general de contabilidad aplicable al sector privado o sus adaptaciones sectoriales, 
de acuerdo con el artículo 13.2 de la Ley 7/2010. 

d) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria, mediante una orden del 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, a efectos de la 
determinación de la estructura, la justificación, la tramitación, la rendición de cuentas 
y otros documentos relativos a la contabilidad pública. 

e) Dictar las instrucciones que, en desarrollo de sus funciones, le permitan las leyes. 
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f) Fijar directrices respecto de la contabilidad de todas las entidades integrantes del 
sector público autonómico. 

g) Definir los procedimientos de carácter económico-financiero en aquello que afecte 
al ejercicio de sus competencias en materia de contabilidad pública. 

h) Determinar los requerimientos funcionales y los procedimientos informáticos del 
sistema de información contable para la aplicación del plan general de contabilidad 
pública de la comunidad autónoma y sus adaptaciones. 

 
Artículo 135. Funciones de la Intervención General como órgano gestor de la 
contabilidad pública 

Como órgano gestor de la contabilidad pública, corresponderá a la Intervención General: 
a) Formar la cuenta general de la comunidad autónoma. 
b) Determinar los documentos, los estados y las cuentas que deben presentar los entes 

que forman el sector público de la comunidad autónoma para centralizar la 
información contable adecuada para formar la cuenta general de la comunidad 
autónoma y para obtener la información contable necesaria en el ámbito de la 
contabilidad nacional. 

c) Solicitar y, en su caso, centralizar cualquier otra información de los entes que 
integran el sector público de la comunidad autónoma y de los entes a los que se 
refiere el artículo 1.4 de la presente ley. 

d) Coordinar la actividad de las oficinas de contabilidad del sector público de la 
comunidad autónoma. 

e) Gestionar el registro contable de facturas de la comunidad autónoma y coordinar las 
actuaciones necesarias en relación con el funcionamiento del punto general de 
entrada de facturas electrónicas, de acuerdo con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 
de impulso de la factura electrónica y creación del Registro contable de facturas en 
el sector público. 

 
Artículo 136. Cuenta general 

1. La cuenta general de la comunidad autónoma comprenderá todas las operaciones 
presupuestarias, patrimoniales y de tesorería realizadas durante el ejercicio, y se formará 
con los siguientes estados contables: 

a) Cuentas anuales de la Administración de la comunidad autónoma. 
b) Cuentas anuales de los organismos autónomos con presupuesto propio. 
c) Cuentas anuales de las entidades públicas empresariales. 
d) Cuentas anuales de las sociedades mercantiles públicas. 
e) Cuentas anuales de las fundaciones del sector público. 
f) Cuentas anuales de los consorcios con presupuesto propio. 
2. Asimismo, se incorporará a la cuenta general de la comunidad autónoma un estado 

consolidado de las cuentas anuales a que se refiere el apartado anterior, con el alcance y el 
modo que se establezcan en la orden del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos a que se refiere el artículo 134.d) anterior, así como cualquier otro estado que 
se determine en la citada orden. 

3. A la cuenta general se adjuntará la documentación complementaria relativa a la 
Universidad de las Illes Balears y a las entidades a que se refiere el artículo 1.4 de la 
presente ley que se determine en la orden citada en el apartado anterior. 
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4. La cuenta general, una vez aprobada por el Consejo de Gobierno, juntamente, si 
procede, con la documentación complementaria a que se refiere el apartado anterior, se 
presentará al Parlamento de las Illes Balears, a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears 
y al Tribunal de Cuentas antes del día 31 de julio del año siguiente al que se refiera. 

En el plazo de tres meses desde la remisión de la cuenta general al Parlamento de las 
Illes Balears, el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos ha de 
comparecer ante la Comisión de Hacienda y Presupuestos de la cámara para exponer el 
contenido esencial de esta cuenta general y, con ello, facilitar el correspondiente debate 
de la comisión. 

5. No formarán parte de la cuenta general las cuentas anuales del Parlamento de las 
Illes Balears, de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears y de la Oficina de Prevención 
y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears. 

 
Artículo 137. Cuentas anuales de la Administración de la comunidad autónoma 

1. Las cuentas anuales de la Administración de la comunidad autónoma se formarán y 
se rendirán de acuerdo con los principios y las normas de contabilidad recogidos en el plan 
general de contabilidad pública de la comunidad autónoma, y su contenido se ajustará a lo 
que establezca el citado plan o a lo que se determine mediante la orden del consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos a la que se refiere el artículo 134.d) 
anterior, a propuesta de la Intervención General. 

2. Asimismo, las cuentas de los organismos autónomos y del resto de entidades 
instrumentales del sector público administrativo con personalidad jurídica que, de acuerdo 
con los apartados 4 y 5 del artículo 35 de la presente ley, sean incluidas en los 
presupuestos generales de la comunidad autónoma como secciones presupuestarias, se 
integrarán en las cuentas anuales de la Administración de la comunidad autónoma. 

 
Artículo 138. Cuentas anuales del resto de entidades instrumentales del sector público 
de la comunidad autónoma 

1. Las cuentas anuales de las entidades instrumentales de la comunidad autónoma 
con presupuesto propio se formularán, se aprobarán y se remitirán a la Intervención 
General de la comunidad autónoma en los plazos y del modo que se prevén en los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 13 de la Ley 7/2010. 

El incumplimiento de los plazos podrá dar lugar a la exigencia de las responsabilidades 
que correspondan, de acuerdo con los artículos 141 y siguientes de la presente ley, así 
como a las medidas adicionales de control a que hace referencia el artículo 19 de la 
Ley 7/2010. 

2. En todo caso, la falta de remisión de las cuentas no será obstáculo para que la 
Intervención General pueda formar la cuenta general de la comunidad autónoma con las 
cuentas que haya recibido. 

 
Artículo 139. Colaboración de las entidades instrumentales 

1. A efectos de lo dispuesto en las letras b) y c) del artículo 135 anterior, y de acuerdo 
con el artículo 14 de la Ley 7/2010, los entes instrumentales incluidos en los apartados 3 y 4 
del artículo 1 de la presente ley estarán obligados a proporcionar a la Intervención General 
de la comunidad autónoma la colaboración y la información necesarias para elaborar la 
cuenta general de la comunidad autónoma y para reunir la información contable que sea 
necesaria en el ámbito de la contabilidad nacional, así como, en general, cualquier otra 
información con trascendencia contable. 
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2. El incumplimiento de los requerimientos de información podrá dar lugar a la 
exigencia de las responsabilidades que correspondan, de acuerdo con los artículos 141 y 
siguientes de la presente ley, así como a las medidas adicionales de control a que hace 
referencia el artículo 19 de la Ley 7/2010. 

 
 

CAPÍTULO IV 
UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS,  

INFORMÁTICOS Y TELEMÁTICOS 
 

Artículo 140. Utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos 
1. En la iniciación, tramitación y terminación de los procedimientos relativos a la 

elaboración de los presupuestos y a la actividad o la gestión económico-financiera y su 
control, la Administración de la comunidad autónoma podrá utilizar soportes, medios y 
aplicaciones electrónicos, informáticos y telemáticos, de acuerdo con lo establecido en las 
leyes estatales vigentes en materia de procedimiento administrativo común y en materia 
de régimen jurídico del sector público, en las leyes autonómicas en materia de régimen 
jurídico de la Administración de la comunidad autónoma y en materia de buena 
administración y buen gobierno, y en las disposiciones reglamentarias que se dicten en su 
desarrollo. 

2. La utilización de estos soportes, medios y aplicaciones tendrá por finalidades: 
a) Agilizar los procedimientos y facilitar el intercambio de datos, con la sustitución de 

los soportes documentales en papel o en cualquier otro medio físico por soportes 
propios de las tecnologías de la información y la comunicación. 

b) Reemplazar en los trámites internos los sistemas de autorización y control 
formalizados mediante diligencias, firmas manuscritas, sellos u otros medios 
habilitados por las autorizaciones y los controles establecidos en los sistemas de 
información habilitados o que se habiliten para el tratamiento de los aspectos 
relativos a la gestión económico-financiera y su control, siempre que de este modo 
se garantice el ejercicio de la competencia por parte del órgano que la tenga 
atribuida. 

3. Los documentos que en la gestión económico-financiera y el control de esta gestión 
expida la Administración de la comunidad autónoma por medios electrónicos, informáticos 
o telemáticos, sea cual sea el soporte de estos documentos, o los que se expidan como 
copias de originales almacenados por estos mismos medios, tendrán la validez y la eficacia 
del documento original, siempre que se cumplan las garantías y los requisitos exigidos en 
el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas. 

En particular, lo dispuesto en el presente apartado será de aplicación a los documentos 
que se expidan a petición del Parlamento de las Illes Balears, de la Sindicatura de Cuentas 
de las Illes Balears, del Tribunal de Cuentas y de otros órganos estatales o autonómicos 
competentes para solicitarlos. 

4. Los documentos contables relativos a las diferentes fases del procedimiento de 
ejecución presupuestaria, incluyendo los necesarios para la materialización del pago, así 
como los relativos a las operaciones no presupuestarias, se podrán tramitar por medios 
informáticos. En este caso, la documentación justificativa permanecerá en los centros 
donde se reconocieron las obligaciones y los derechos correspondientes. 
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Sin perjuicio del soporte originariamente utilizado, la documentación justificativa se 
podrá conservar en soporte informático. Las copias obtenidas de este soporte tendrán la 
validez y la eficacia del documento original, siempre que se garantice su autenticidad, 
integridad y conservación. 

5. Las actuaciones de comprobación material inherentes a la función interventora se 
podrán llevar a cabo de manera automática con medios y aplicaciones electrónicos, 
informáticos o telemáticos. 

 
 

TÍTULO V 
RESPONSABILIDADES 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 141. Régimen general 

1. Los altos cargos, los funcionarios, el personal eventual y el personal contratado al 
servicio de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de 
cualquiera de las entidades instrumentales que integran el sector público autonómico que, 
con dolo o culpa, intervengan en cualquiera de las acciones u omisiones a las que se refiere 
el siguiente artículo quedarán sometidos a la obligación de indemnizar a la hacienda de la 
comunidad autónoma o a la entidad instrumental correspondiente por el valor de los 
perjuicios económicos que ocasionen, con independencia de las otras responsabilidades 
de carácter penal, disciplinario o de cualquier otro orden que, en su caso, sean exigibles de 
acuerdo con las leyes. 

2. Quedarán sujetas a la obligación de indemnizar a que se refiere el apartado anterior, 
además de las personas que se indican en él, los interventores, los ordenadores de pagos y 
los pagadores habilitados que, en el ejercicio de sus funciones y con dolo o culpa, hayan 
intervenido en la acción o en la omisión correspondiente. En ningún caso quedarán sujetas 
a la obligación de indemnizar las personas que hayan salvado su actuación mediante la 
objeción u observación escrita sobre la ilegalidad de la acción u omisión, de la manera que 
prevé la presente ley en materia de control interno de la actividad económico-financiera o 
la legislación de función pública en materia disciplinaria. 

3. La responsabilidad de las personas que intervengan en la acción o en la omisión 
podrá ser directa o subsidiaria. 

Serán responsables directos las personas que, con dolo o culpa grave, ejecuten o 
fuercen la comisión de los hechos, induzcan o cooperen en dicha comisión, o participen 
posteriormente para ocultarlos o impedir su persecución. 

Serán responsables subsidiarias las personas que por negligencia o demora en el 
cumplimiento de sus obligaciones causen, directa o indirectamente, que se produzcan las 
acciones o las omisiones de los responsables directos. 

La responsabilidad directa en caso de dolo será solidaria y se extenderá a todos los 
daños y los perjuicios que se deriven y de los cuales se tenga conocimiento. 

La responsabilidad directa en caso de culpa grave y la responsabilidad subsidiaria serán 
mancomunadas y se extenderán únicamente a los daños y a los perjuicios que sean 
consecuencia necesaria de la acción o la omisión del responsable en cada caso. 
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En todos los casos, la administración deberá exigir previamente, si procede, el reintegro 
de las cuantías que hayan percibido indebidamente los particulares, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 77. De acuerdo con ello, y a los efectos de lo establecido en el 
artículo 144.3, los particulares que resulten beneficiados serán deudores principales junto 
con los responsables directos. 

4. Cuando los superiores de los presuntos responsables o el ordenador de pagos, 
respectivamente, tengan noticia de una apropiación, malversación, daño o perjuicio a la 
hacienda de la comunidad autónoma o a la entidad instrumental respectiva, o haya 
transcurrido el plazo señalado en el artículo 76 sin haberse justificado las órdenes de pago 
a justificar, instruirán las diligencias previas oportunas y adoptarán las medidas cautelares 
necesarias para asegurar los derechos de la hacienda de la comunidad autónoma o de la 
correspondiente entidad. 

 
Artículo 142. Actuaciones sujetas a la obligación de indemnizar 

1. Constituirán acciones y omisiones de las que resulta la obligación de indemnizar a la 
hacienda de la comunidad autónoma o a la correspondiente entidad instrumental: 

a) Incurrir en alcance o malversación en la administración de los fondos públicos. 
b) Administrar los derechos económicos incumpliendo las disposiciones reguladoras 

de su gestión, liquidación, inspección o recaudación o de su ingreso en las cuentas 
de la tesorería que corresponda en cada caso. 

c) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones y ordenar pagos sin crédito o 
con crédito insuficiente o con cualquier otra infracción de las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

d) Provocar pagos indebidos en el ejercicio de funciones encomendadas. 
e) No justificar la aplicación de los fondos a que se refiere el artículo 76 de la presente 

ley. 
f) Incumplir las obligaciones de suministro de información y de transparencia derivadas 

de la legislación en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
y cometer cualesquiera otras acciones u omisiones que constituyan incumplimiento 
de las disposiciones de la presente ley o de cualquier otra norma aplicable a la 
administración, la gestión y la ejecución presupuestarias o a la contabilidad de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de las entidades 
que integran el sector público instrumental autonómico y que supongan perjuicio 
económico para la hacienda de la comunidad autónoma o para la entidad 
instrumental. 

2. En todo caso, constituirán acciones y omisiones de las que resulta la obligación de 
indemnizar a la hacienda de la comunidad autónoma o a la correspondiente entidad 
instrumental las previstas en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 
 

CAPÍTULO II 
NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD  

AUTÓNOMA Y OTRAS ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO 
 

Artículo 143. Procedimiento 
1. En los supuestos de las acciones o las omisiones tipificadas en las letras b) a f) del 

apartado 1 del artículo anterior, y sin perjuicio de comunicar los hechos al Tribunal de Cuentas 
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de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarenta y uno de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de 
mayo, del Tribunal de Cuentas, la responsabilidad se exigirá mediante la tramitación del 
expediente administrativo regulado en el presente artículo. 

En los supuestos a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior, la responsabilidad se 
exigirá también mediante el expediente administrativo regulado en el presente artículo, 
junto con la correspondiente responsabilidad disciplinaria, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 30.7 de la Ley 19/2013. 

2. La iniciación y la resolución del expediente y el nombramiento de instructor 
corresponderán al Consejo de Gobierno cuando se trate de altos cargos de la comunidad 
autónoma, y al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos en los 
otros casos. 

En todo caso, el acuerdo o la resolución de iniciación del expediente por razón de 
acciones u omisiones imputables a altos cargos o al personal funcionario o laboral 
integrante de entidades instrumentales del sector público autonómico se comunicará al 
órgano colegiado superior de la entidad instrumental de que se trate en cada caso. 

El expediente se tramitará en todo caso con audiencia de las personas interesadas. 
3. La resolución del correspondiente procedimiento se pronunciará sobre los daños y 

perjuicios causados a los derechos económicos de la hacienda de la comunidad autónoma 
o de la entidad instrumental y sobre los responsables sujetos a la obligación de indemnizar, 
así como, en los casos a que se refiere el segundo párrafo del apartado 1 del presente 
artículo, sobre las sanciones que se impongan de acuerdo con los apartados 3, 4, 5 y 8 del 
artículo 30 de la Ley 19/2013. 

 
Artículo 144. Cobro de la indemnización 

1. Los daños y perjuicios determinados por la resolución del expediente a que se 
refiere el artículo anterior tendrán la consideración de derechos económicos de la hacienda 
de la comunidad autónoma o de la correspondiente entidad instrumental, y se exigirán, en 
su caso, por la vía de apremio, de acuerdo con lo previsto en el capítulo I del título I de la 
presente ley. 

2. La hacienda de la comunidad autónoma o la correspondiente entidad instrumental 
tendrán derecho al cobro del interés legal sobre el importe de los daños y perjuicios a partir 
del día en que se hayan producido, sin perjuicio del interés que, en su caso, se devengue 
posteriormente a partir de la determinación del correspondiente derecho de cobro, de 
acuerdo con el artículo 23 de la presente ley. 

3. Cuando a causa de la insolvencia de los deudores principales a que se refiere el 
artículo 141.3 se derive la acción hacia los responsables subsidiarios, se aplicarán las normas 
de la Ley general tributaria y del Reglamento general de recaudación en materia de 
derivación de la acción de cobro a los responsables subsidiarios de las deudas tributarias. 

 
 

CAPÍTULO III 
NORMAS ESPECÍFICAS PARA LAS ENTIDADES  

DE DERECHO PRIVADO 
 

Artículo 145. Responsabilidades del personal de entidades instrumentales de derecho 
privado 

1. En el caso de entidades instrumentales de derecho privado, las responsabilidades y 
las indemnizaciones que, de acuerdo con el capítulo I del presente título, sean exigibles a 
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su personal se exigirán del modo que proceda de acuerdo con el ordenamiento aplicable, 
sin perjuicio de la obligación de comunicar los hechos al Tribunal de Cuentas en caso de 
que haya indicios de posible responsabilidad contable. 

2. En todo caso, los daños económicos que, en su caso, sean imputables directamente 
a la hacienda de la comunidad autónoma o a otras entidades instrumentales de derecho 
público se exigirán de acuerdo con las normas del capítulo II anterior. 

 
 

TÍTULO VI 
RELACIONES INSTITUCIONALES Y NORMAS  

SOBRE PUBLICIDAD ACTIVA 
 

Artículo 146. Remisión de información al Parlamento 
1. Trimestralmente, dentro del segundo mes de cada trimestre, el Gobierno remitirá al 

Parlamento de las Illes Balears, mediante soporte informático, información relativa a las 
siguientes operaciones: 

a) Las modificaciones de crédito contabilizadas en el trimestre anterior, incluidas, en 
particular, las modificaciones y rectificaciones de créditos por razón de la utilización 
del fondo de contingencia. 

b) Las adquisiciones directas y las contrataciones mediante procedimiento negociado 
sin publicidad con cargo a los capítulos de inversiones, o de gasto corriente, siempre 
que el importe de la adquisición o del contrato sea superior a 120.000 euros, 
excluido el impuesto sobre el valor añadido. 

c) Las transferencias corrientes a empresas y a familias e instituciones sin finalidad de 
lucro cuyo importe individualizado sea superior a 3.000 euros. 

d) Las emisiones de deuda pública y las operaciones de crédito a largo plazo suscritas 
por el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos durante el 
trimestre anterior, en uso de las facultades que le atribuye el artículo 95.8 de la 
presente ley, y el calendario de amortizaciones de estas emisiones y operaciones. 

e) Las concesiones de avales de la Tesorería de la comunidad autónoma aprobadas en 
el trimestre anterior. 

f) Las ejecuciones de los avales a cargo de la Tesorería o de cualquier entidad del 
sector público autonómico por razón del concurso de la persona avalada o por 
cualquier otra causa, producidas a lo largo del trimestre anterior. 

g) El estado de ejecución del presupuesto de la comunidad autónoma, incluidos, en su 
caso, los gastos con financiación afectada, así como de los movimientos y la 
situación de la Tesorería. 

h) Los compromisos de gastos de carácter plurianual. 
i) El resto de operaciones de las que se tenga que informar al Parlamento de las Illes 

Balears según lo establecido, en su caso, en las leyes de presupuestos generales de 
la comunidad autónoma. 

j) Las obligaciones derivadas de gastos meritados y vencidos en ejercicios anteriores 
que al cierre del ejercicio anterior no se hayan contabilizado en la cuenta Acreedores 
por operaciones meritadas y la imputación de las cuales haya autorizado el Consejo 
de Gobierno o el consejero competente en materia de hacienda y presupuesto, en 
función de la cuantía, en el trimestre anterior, de acuerdo con lo que prevé la letra c) 
del artículo 51.2 de esta ley. 

2. Anualmente, dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio, el Gobierno 
informará al Parlamento de las Illes Balears de todos los acuerdos que haya adoptado 
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durante el año anterior en uso de las facultades que le atribuye el artículo 95.6 de la 
presente ley. 

Asimismo, en el plazo máximo de seis meses a que se refiere el párrafo anterior, el 
Gobierno de las Illes Balears debe informar al Parlamento de las Illes Balears de la relación 
de gastos devengados en ejercicios anteriores que al cierre del ejercicio anterior integran el 
saldo de la cuenta Acreedores por operaciones devengadas. 

3. Asimismo, en el mes de septiembre de cada año, el Gobierno de las Illes Balears 
remitirá al Parlamento de las Illes Balears un avance de la cuenta de pérdidas y ganancias y 
del balance de situación a 30 de junio del año en curso de todas las entidades del sector 
público empresarial y fundacional cuyo presupuesto rebase el importe de treinta millones 
de euros. 

Por otra parte, el mes de octubre de cada año, el Gobierno de las Illes Balears remitirá al 
Parlamento de las Illes Balears el plan presupuestario a medio plazo a que se refiere el 
artículo 33 de esta ley. 

Finalmente, el mes de diciembre de cada año, el Gobierno de las Illes Balears remitirá al 
Parlamento de las Illes Balears una relación de las entidades instrumentales del sector 
público autonómico que, en su caso, no hayan presentado las cuentas anuales a la 
Intervención General de la comunidad autónoma de la manera prevista en esta ley y en la 
legislación reguladora del sector público de la comunidad autónoma, junto con una 
explicación sucinta de las circunstancias concurrentes en cada caso. 

 
Artículo 147. Normas específicas sobre publicidad activa 

1. La información que, de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, se remita al 
Parlamento de las Illes Balears será pública y accesible a la ciudadanía. 

2. Asimismo, deberán ser públicos y accesibles a la ciudadanía: 
a) Los presupuestos generales de la comunidad autónoma, con la descripción de las 

principales partidas presupuestarias y la información actualizada y comprensible 
sobre su estado de ejecución y sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8.1.d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

b) La cuenta general de la comunidad autónoma y los informes de auditoría de las 
cuentas anuales de cada entidad, de acuerdo con el artículo 8.1.e) de la Ley 19/2013. 

c) Los planes a que se refieren los artículos 33, 82, 83 y 85 de la presente ley, de 
acuerdo con el artículo 6.2 de la Ley 19/2013. 

3. La publicidad regulada en los apartados anteriores del presente artículo deberá 
efectuarse con las salvedades que resulten precisas para salvaguardar el honor y la 
intimidad personal y familiar de las personas físicas, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, 
de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a 
la propia imagen. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera. Responsabilidades por incumplimiento de normas de 
derecho de la Unión Europea 

La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y el resto de entidades 
integrantes del sector público autonómico que, en el ejercicio de sus competencias o 
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funciones, incumplan, por acción u omisión, obligaciones resultantes del derecho de la 
Unión Europea, asumirán, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades que se 
deriven de este incumplimiento, de acuerdo con lo establecido sobre ello en la normativa 
estatal básica. 

 
Disposición adicional segunda. Referencias normativas 

Las referencias a la Ley 1/1986, de 5 de febrero, de finanzas de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, y al Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, por el cual se aprueba el 
texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
contenidas en la normativa vigente, se entenderán referidas a la presente ley. 

 
Disposición adicional tercera. Denominaciones 

Todas las denominaciones de órganos, cargos, profesiones y funciones que aparecen en 
esta ley en género masculino se entenderán referidas al masculino o al femenino según el 
sexo del titular o de la persona de quien se trate en cada caso. 

 
Disposición adicional cuarta. Órganos estatutarios 

Las normas especiales en materia de contabilidad y control de las instituciones y de los 
órganos estatutarios a que se refiere el artículo 1.3.a) de esta ley, así como las 
peculiaridades organizativas o procedimentales del régimen presupuestario de estos 
órganos en el marco de esta ley, se aprobarán por los órganos competentes del 
Parlamento de las Illes Balears. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los consorcios 
Hasta el ejercicio de 2022, los consorcios a que hace referencia la letra g) del artículo 1.3 

de esta ley deben aplicar las normas que se establecen para las entidades públicas 
empresariales en todo aquello que sea compatible con la naturaleza jurídica de estos 
consorcios y su normativa específica. 

 
Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de los gastos plurianuales 
Derogada4  

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Disposición derogatoria única. Normas que se derogan5 
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y, en concreto: 
a) El Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, por el cual se aprueba el texto 

refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

                                                           
4 Disposición transitoria derogada por la Ley 13/2017, de 29 de diciembre, mencionada en la nota 1. 
5 Letras c y d derogadas por la Ley 18/2016, de 29 de diciembre, mencionada en la nota 1. 
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b) La disposición adicional quinta de la Ley 5/2007, de 27 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el 
año 2008. 

c) Derogada 
d) Derogada 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera. Modificaciones de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector 
público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
Derogada6  

 
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen 
jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
Derogada7  

 
Disposición final tercera. Modificaciones de la Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y 
regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears8  

1. La letra h) del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación 
y regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, queda modificada de la siguiente 
manera: 

«h) Reconocer obligaciones y proponer su ordenación del pago.» 
2. Derogado 
3. Derogado 
4. Derogado 
 

Disposición final cuarta. Nuevo plan general de contabilidad pública de la comunidad 
autónoma 

Antes del 31 de diciembre de 2017, la persona titular de la consejería competente en 
materia de hacienda y presupuestos tiene que aprobar, mediante una resolución y a 
propuesta de la Intervención General de la comunidad autónoma, un nuevo plan general 
de contabilidad pública de la comunidad autónoma, que debe adaptarse al Plan General de 
Contabilidad Pública aprobado por la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril. 

 
Disposición final quinta. Facultades de desarrollo 

Sin perjuicio de las facultades de desarrollo específicas a favor del Consejo de Gobierno 
y del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos previstas a lo largo del 
articulado de la presente ley, se autoriza, con carácter general, al Gobierno de las Illes 
Balears para que dicte las disposiciones que sean necesarias para su desarrollo. 

 
Disposición final sexta. Entrada en vigor 

1. La presente ley entra en vigor, una vez publicada en el Boletín Oficial de las Illes 
Balears, el día 1 de enero de 2017. 

                                                           
6 Disposición final derogada por la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, mencionada en la nota 1. 
7 Ídem nota anterior. 
8 Apartados 2, 3 y 4 derogados por la Ley 18/2016, de 29 de diciembre, mencionada en la nota 1. 
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Con esta finalidad, la elaboración y la aprobación del plan presupuestario a medio plazo, 
del límite máximo de gasto no financiero y de los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears para el año 2017 se tienen que hacer de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley aplicables a la programación presupuestaria y a los 
presupuestos generales anuales de la comunidad autónoma. 

En todo caso, los artículos 146 y 147 de la presente ley producen efectos desde su 
publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears. 

2. No obstante, las normas relativas a la liquidación de los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma y a la formación de la cuenta general de la comunidad autónoma, 
que se contienen, respectivamente, en los artículos 80 y 136, y el resto de normas 
concordantes con el cierre de los presupuestos generales, producirán efectos a partir del 
cierre del ejercicio presupuestario del año 2017. 
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TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto de la Ley 

Esta ley tiene por objeto regular los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de 
Eivissa y Formentera, de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, en el marco de la legislación básica estatal sobre régimen jurídico de las 
administraciones públicas. 

 
Artículo 2. Funciones básicas de los consejos insulares 

El gobierno, la administración y la representación de las islas de Mallorca, Menorca, 
Eivissa y Formentera, y de las islas adyacentes corresponderán a los consejos insulares, 
que gozarán de autonomía para la gestión de sus intereses. 

 

                                                           
1 Esta Ley se ha visto afectada por la STC 132/2012, de 19 de junio (BOE núm. 163, de 9 de julio). 

http://www.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=60544&lang=CA
http://www.caib.es/sacmicrofront/noticia.do?idsite=274&cont=60544&lang=CA
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2000&p_numero=134&p_finpag=16881&p_inipag=16873&idDocument=195791&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-20977
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-20977
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9208
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Artículo 3. Composición 
Cada consejo insular estará integrado por los diputados elegidos para el Parlamento en 

las islas de Mallorca, Menorca, Eivissa y Formentera, en los términos señalados en los 
artículos 37 y 38 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 

 
Artículo 4. Naturaleza jurídica 

1. Los consejos insulares son instituciones de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y, al mismo tiempo, administraciones locales. 

2. En su condición de entes públicos, los consejos insulares gozan de las potestades 
propias de las administraciones públicas territoriales. 

 
Artículo 5. Relaciones interadministrativas 

1. Las relaciones entre los consejos insulares y el Gobierno de la comunidad autónoma 
se rigen por los principios establecidos en la legislación básica del Estado y, en especial, 
por los de lealtad, respeto a la autonomía, cooperación y coordinación. 

2. Sin perjuicio de la coordinación a que se refiere esta ley, el Gobierno de las Illes 
Balears y los consejos insulares, con el fin de articular de manera adecuada la colaboración 
y la cooperación recíprocas, podrán: 

a) Subscribir convenios de colaboración. 
b) Acordar planes y programas de actuación conjunta. 
c) Ejercitar conjuntamente la iniciativa económica, mediante la creación de consorcios 

o de sociedades mixtas. 
 
 

TÍTULO II 
ORGANIZACIÓN DE LOS CONSEJOS INSULARES 

 
Artículo 6. Potestad de autoorganización 

1. Los consejos insulares establecerán su organización de acuerdo con esta ley, en el 
marco de lo que se dispone en la legislación básica de régimen jurídico de las 
administraciones públicas. 

2. Cada consejo, a través de su reglamento orgánico, puede crear órganos 
complementarios a los que se prevén en el marco legal a que se refiere el apartado 
anterior, y desconcentrar en ellos las competencias atribuidas a los órganos de gobierno y 
administración diferentes del Pleno. 

 
Artículo 7. Órganos de gobierno 

1. En todos los consejos insulares debe haber un presidente, uno o más 
vicepresidentes, el Pleno, la Comisión de Gobierno y el Consejo Ejecutivo, a no ser que el 
Reglamento orgánico no disponga la constitución de este último órgano. 

2. El presidente es elegido por el Pleno de entre sus miembros, de acuerdo con la 
legislación electoral. 

3. La Comisión de Gobierno, cuando no haya Consejo Ejecutivo, está compuesta por el 
presidente y por un número de consejeros no superior al tercio del número legal de los 
mismos, libremente nombrados y separados por el presidente, quien deberá rendir cuentas 
al Pleno. 
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Cuando haya Consejo Ejecutivo, la composición de la Comisión de Gobierno será 
representativa de la del Pleno, y el presidente nombrará a los representantes que designe 
cada grupo político para formar parte del mismo. 

4. El vicepresidente o los vicepresidentes son libremente designados por el presidente 
de entre los miembros de la Comisión de Gobierno. 

5. El Consejo Ejecutivo estará integrado por el presidente, por el vicepresidente que 
designe el presidente y, como mínimo, por tres consejeros ejecutivos. Los consejeros 
ejecutivos son libremente designados y separados por el presidente. 

 
Artículo 8. El Pleno del consejo insular 

1. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones: 
a) Elegir al presidente del consejo insular. 
b) Ejercer el control y la fiscalización de los órganos de gobierno, a través de debates, 

preguntas y mociones sobre su actuación y otros que se establezcan. 
c) Votar sobre la moción de censura al presidente y sobre la cuestión de confianza que 

éste plantee. 
d) Ejercer la iniciativa legislativa ante el Parlamento de las Illes Balears. 
e) Aprobar la memoria a que se refiere el artículo 36.b) de esta ley. 
f) Designar a los representantes del consejo en la Comisión Técnica Interinsular. 
g) Aceptar y rechazar las competencias transferidas o delegadas por la comunidad 

autónoma, o renunciar a ellas. 
h) Aprobar el Reglamento orgánico del consejo, que incluirá los criterios mínimos de 

estructuración de la administración ejecutiva insular. 
i) Aprobar las ordenanzas y los reglamentos insulares, incluyendo los que 

correspondan a las competencias atribuidas por la comunidad autónoma, en el caso 
de que éstas comporten la potestad reglamentaria externa. 

j) Aprobar el Plan insular de cooperación en las obras y servicios municipales, así como 
aprobar definitivamente los demás planes de ámbito insular cuando la ley de 
atribución de la competencia correspondiente no disponga otra cosa. 

k) Aprobar el ejercicio de la iniciativa económica, la insularización de actividades en 
régimen de monopolio y la forma de gestión del servicio correspondiente, así como 
la creación de entes públicos de carácter institucional y de sociedades mercantiles. 

l) Aprobar y modificar los presupuestos de la entidad, determinar los recursos propios 
de carácter tributario, autorizar los gastos en el ámbito de su competencia, así como 
aprobar provisionalmente sus cuentas. 

m) Concertar operaciones de crédito con los límites previstos en la legislación sobre 
endeudamiento de los entes locales. 

n) Aprobar los contratos y otorgar concesiones de todo tipo en los mismos supuestos del 
artículo 33.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 

o) Aprobar la transferencia de competencias, servicios y actividades a organizaciones 
en las que participe el consejo insular, así como la delegación de competencias o la 
encomienda de gestión de actividades materiales, técnicas y de servicios a otras 
administraciones públicas. 

p) Aprobar su plantilla de personal, su relación de puestos de trabajo y la fijación de la 
cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los empleados 
públicos. 
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q) Alterar la calificación jurídica de los bienes de dominio público. Adquirir bienes o 
derechos, o realizar su alienación, en los mismos supuestos del artículo 33.2.n) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 

r) Plantear conflictos de competencias a otras administraciones públicas. 
s) Ejercitar acciones judiciales y administrativas y la defensa de la entidad en materias 

de competencia plenaria. 
t) Acordar la revisión de oficio de sus actos y disposiciones nulos y declarar la lesividad 

de cualquier acto del consejo. 
u) Ejercer aquellas otras atribuciones que la legislación le asigne. 
v) Resolver los recursos de alzada interpuestos contra los actos del Consejo Ejecutivo, 

exceptuando los casos en que la resolución corresponda a la Comisión de Gobierno. 
2. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el presidente y en la Comisión 

de Gobierno, exceptuando las señaladas en las letras a), b), c), d), f), g), h), i), j), l), p) y r) del 
número 1 de este artículo.2  

3. El Reglamento orgánico podrá disponer también de la desconcentración de las 
atribuciones del Pleno en la Comisión de Gobierno cuando ésta tenga una composición 
representativa de la de aquél, con las mismas limitaciones establecidas para la delegación 
en el número anterior. 

 
Artículo 9. El presidente del consejo insular 

1. El presidente del consejo insular asume su representación máxima. Dirige y coordina 
su gobierno y su administración. 

2. Corresponde al presidente: 
a) Dirigir el gobierno y la administración insulares. 
b) Convocar las sesiones del Pleno, de la Comisión de Gobierno y del Consejo 

Ejecutivo, presidirlas y dirimir los empates con su voto de calidad. 
c) Establecer las directrices generales de la acción de gobierno y dar las instrucciones 

pertinentes a los miembros del Consejo Ejecutivo para que mantengan su unidad de 
dirección política y administrativa. 

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y las obras, cuya titularidad corresponda 
al consejo insular. 

e) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y los acuerdos del Pleno, de la 
Comisión de Gobierno y del Consejo Ejecutivo. 

f) Dictar decretos que supongan la creación o la extinción de departamentos del 
Consejo Ejecutivo, en el marco del Reglamento orgánico, y fijar las atribuciones de 
los diferentes órganos de cada departamento. 

g) Nombrar y separar al vicepresidente o a los vicepresidentes, a los miembros de la 
Comisión de Gobierno, a los miembros del Consejo Ejecutivo, a los directores 
insulares y a los secretarios técnicos, así como resolver su suplencia. 

h) Ordenar la publicación de las normas y de los acuerdos del Pleno en el Butlletí Oficial 
de les Illes Balears, cuando sea preceptivo. 

i) Plantear ante el Pleno la cuestión de confianza. 
j) Proponer debates generales al Pleno del consejo. 
k) Aprobar la oferta de empleo pública, de acuerdo con el presupuesto; aprobar las 

bases de las pruebas para la selección de personal y para la provisión de puestos de 
trabajo; distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas. 

                                                           
2 Apartado declarado inconstitucional por la STC 132/2012, de 19 de junio, mencionada en la nota 1. 
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l) Ejercer la dirección superior de todo el personal y acordar su nombramiento; 
resolver sobre sus situaciones administrativas o laborales; adoptar las sanciones del 
personal, incluyendo la separación del servicio o el despido del personal laboral. 

m) Desarrollar la gestión económica de acuerdo con el presupuesto aprobado; 
concertar las operaciones de crédito y autorizar los gastos cuando ello no sea 
competencia del Pleno; ordenar los pagos. 

n) Contratar y otorgar concesiones en el supuesto de que no sea competencia del Pleno. 
o) Aprobar los proyectos de obras y servicios en los casos en que tenga atribuida la 

competencia para contratarlos, o aprobar su concesión. 
p) Adquirir bienes o derechos, o alienarlos, en los mismos supuestos del artículo 34.1.m) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 
q) Firmar los convenios y los acuerdos de cooperación. 
r) Solicitar el dictamen del Consejo Consultivo en los supuestos previstos en la 

legislación vigente. 
s) Ejercer acciones y recursos en vía jurisdiccional o administrativa en materias de su 

competencia y, en casos de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, 
y dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se lleve a cabo, para que proceda a 
su ratificación. 

t) Acordar la revisión de oficio de sus actos nulos y proponer al Pleno la declaración de 
lesividad de los actos dictados por el propio presidente o por los órganos inferiores. 

u) Resolver los recursos de alzada interpuestos contra los actos de los consejeros 
ejecutivos, de los secretarios técnicos y de los directores insulares. 

v) Sancionar las infracciones administrativas, siempre que ello no corresponda a otros 
órganos, según la legislación aplicable y las ordenanzas insulares. 

w) Ejercer todas aquellas facultades y atribuciones que le correspondan de 
conformidad con la legislación vigente. 

x) Ejercer aquellas otras atribuciones que la legislación asigne al consejo insular y que 
no estén expresamente conferidas a otros órganos. 

3. El presidente puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el vicepresidente o 
vicepresidentes, en la Comisión de Gobierno o en sus miembros, y en el Consejo Ejecutivo 
o en sus miembros. No obstante, no pueden ser objeto de delegación las atribuciones 
señaladas en las letras a), b), c), g), s) y t) del número anterior, como tampoco las de 
concertar operaciones de crédito, la dirección superior del personal, la separación del 
servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral. 

4. El reglamento orgánico podrá desconcentrar competencias del presidente, a 
propuesta previa del mismo, en los órganos previstos en el número anterior, con las 
mismas limitaciones que se establecen para la delegación. 

 
Artículo 10. La Comisión de Gobierno 

1. Corresponden a la Comisión de Gobierno: 
a) La asistencia al presidente en el ejercicio de sus funciones. 
b) Las atribuciones que el presidente o el Pleno le deleguen. 
c) Las atribuciones que, en régimen de desconcentración, le asigne el Reglamento 

orgánico. 
2. Cuando su composición deba ser representativa de la del Pleno, de acuerdo con 

esta ley, la Comisión de Gobierno tendrá, además, las atribuciones siguientes: 
a) La resolución de los recursos de alzada interpuestos contra actos del Consejo 

Ejecutivo. 
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b) El estudio, el informe y la propuesta en los asuntos que deban ser sometidos al 
Pleno, excepto en los casos en que el Reglamento orgánico prevea otra cosa. 

3. Cuando no exista Consejo Ejecutivo, la Comisión de Gobierno ejercerá con carácter 
general las competencias transferidas o delegadas por la comunidad autónoma, a no ser 
que el Pleno acuerde otra cosa al respecto y sin perjuicio de las atribuciones que esta ley 
asigna al Pleno y al presidente. 

 
Artículo 11. El vicepresidente o vicepresidentes 

Los vicepresidentes sustituyen al presidente, siguiendo el orden que les atribuya su 
nombramiento, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. Ejercitan, además, las 
funciones que les asigne el Reglamento orgánico o les delegue el presidente. 

 
Artículo 12. El Consejo Ejecutivo 

Corresponden al Consejo Ejecutivo, bajo la dirección del presidente, y sin perjuicio de las 
atribuciones conferidas a otros órganos de gobierno: 

a) La función ejecutiva en relación con las competencias del consejo insular y, en 
especial, de las transferidas o delegadas por la comunidad autónoma. 

b) El resto de atribuciones que le sean asignadas en el Reglamento orgánico, así como 
las delegadas u objeto de encomienda por otros órganos. 

 
Artículo 13. Los departamentos 

1. Los miembros del Consejo Ejecutivo dirigen, bajo la superior dirección del 
presidente, los sectores de la actividad administrativa correspondientes al departamento 
que dirigen. Estos consejeros ejecutivos ejercitan a este efecto las atribuciones que les 
asignan los reglamentos organizativos citados en el número 4 de este artículo, responden 
de su gestión ante el presidente y también ante el Pleno, cuando éste se lo requiera. 

2. Los departamentos a que hace referencia el número anterior pueden estructurarse 
internamente en direcciones insulares y tener una secretaría técnica, si así lo establecen los 
reglamentos de organización del consejo insular. De estos órganos dependerá el resto de 
órganos y unidades del departamento. Los directores insulares y los secretarios técnicos 
serán libremente designados por el presidente del consejo atendiendo a criterios de 
competencia y experiencia profesionales. 

3. Las direcciones insulares son los órganos directivos para la gestión, bajo la autoridad 
del consejero respectivo, de áreas funcionalmente homogéneas. Las secretarías técnicas 
son los órganos directivos para la gestión, bajo la autoridad del consejero respectivo, de los 
servicios comunes del departamento de que se trate. 

4. El Reglamento orgánico del consejo determinará los criterios mínimos de 
organización de los departamentos. Estos criterios serán desarrollados por el decreto del 
presidente a que se refiere el artículo 9.2.f) de esta ley, que establecerá con precisión las 
atribuciones de los diversos órganos de cada departamento, incluidas, en su caso, las de 
carácter resolutorio en lo que se refiere a los consejeros ejecutivos, a los directores 
insulares y a los secretarios técnicos. 

5. A los consejeros ejecutivos, a los directores insulares y a los secretarios técnicos se 
les aplicará el régimen de incompatibilidades que establece la Ley 2/1996, de 19 de 
noviembre, de incompatibilidad de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. 
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Artículo 14. Régimen especial 
1. Cuando no haya Consejo Ejecutivo, el Reglamento orgánico podrá prever la creación 

de direcciones insulares y secretarías técnicas, con facultades resolutorias, en su caso, 
dependientes directamente de la presidencia del consejo o de los consejeros miembros de 
la Comisión de Gobierno. 

2. Por decreto del presidente se desarrollarán los criterios establecidos en el 
Reglamento orgánico, y se determinarán con precisión las atribuciones de las direcciones 
generales y de las secretarías técnicas. 

3. Los titulares de estos órganos serán libremente designados por el presidente del 
consejo atendiendo a criterios de competencia y experiencia profesionales. 

4. A los directores insulares y a los secretarios técnicos se les aplicará lo que disponen 
los números 3 y 5 del artículo anterior. 

 
 

TÍTULO III 
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 
Artículo 15. Reglas específicas de funcionamiento 

1. El Pleno del consejo insular actuará en todo caso de acuerdo con la legislación de 
régimen local, con las siguientes particularidades: 

a) Los consejeros ejecutivos que no sean miembros electos del consejo podrán 
intervenir en las sesiones del Pleno, con voz y sin voto, en asuntos estrictamente 
relacionados con el respectivo departamento y a requerimiento del presidente. 

b) Para el ejercicio de las funciones de control y fiscalización sobre el Consejo 
Ejecutivo, serán aplicables las previsiones establecidas en los artículos siguientes. 

2. El régimen de funcionamiento del Consejo Ejecutivo, así como el de los órganos 
colegiados que se puedan crear para el ejercicio de las competencias transferidas o 
delegadas por la comunidad autónoma, será el que se dispone en esta ley, en la legislación 
estatal reguladora del procedimiento administrativo común, en el Reglamento orgánico y 
en los decretos del presidente a que se refiere el artículo 9.2.f) de esta ley. 

No obstante, el cargo de secretario del Consejo Ejecutivo será ocupado por el consejero 
ejecutivo que designe el presidente. El secretario del Consejo Ejecutivo extenderá acta de los 
acuerdos y se encargará de la expedición de los certificados correspondientes .3  

 
Artículo 16. Medios de control y fiscalización de los órganos ejecutivos 

1. El Pleno del consejo ejercerá el control y la fiscalización de la actuación del 
presidente, de la Comisión de Gobierno y del Consejo Ejecutivo por los siguientes medios: 

a) Aprobación de la moción de censura al presidente y denegación de la cuestión de 
confianza que éste haya planteado. 

b) Debates sobre la actuación de los citados órganos. 
c) Preguntas al presidente o a los miembros de la Comisión de Gobierno o del Consejo 

Ejecutivo. 
d) Mociones, en los términos establecidos en el Reglamento orgánico. 
2. El Pleno de cada consejo podrá desarrollar en su reglamento orgánico el ejercicio de 

los medios de control y fiscalización aludidos en el número anterior y respetará en 

                                                           
3 Apartado declarado inconstitucional y nulo por la STC 132/2012, de 19 de junio, mencionada en la nota 1. 
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cualquier caso lo que se dispone en los artículos siguientes. También podrá establecer 
otros medios de control y fiscalización. 

3. La aprobación de una moción de censura al presidente o la denegación de una 
cuestión de confianza que éste plantee se regirán por lo que se dispone en la legislación 
electoral general, con la particularidad de que el presidente puede plantear la cuestión de 
confianza sobre su programa en conjunto, sobre una declaración de política general o 
sobre la aprobación de cualquier asunto o actuación de relevancia política. 

 
Artículo 17. Debates sobre la actuación política general 

1. El Pleno del consejo realizará cada año un debate sobre la orientación general de la 
política de los órganos ejecutivos del consejo. 

2. Además, a propuesta del presidente o por solicitud, como mínimo, de dos grupos 
políticos o de una quinta parte de los miembros del consejo, el Pleno podrá acordar 
convocar una sesión extraordinaria, cuyo objeto será someter a debate la gestión del 
Consejo Ejecutivo en áreas concretas. 

3. Al haber acabado cualquiera de los debates a que se refieren los números 
anteriores, los grupos políticos constituidos podrán presentar propuestas de resolución, 
que el Pleno deberá votar en la sesión que se convoque a este efecto. 

 
Artículo 18. Preguntas 

1. Los grupos políticos del consejo podrán formular preguntas sobre temas concretos 
al presidente, al vicepresidente o vicepresidentes, a la Comisión de Gobierno, al Consejo 
Ejecutivo o a alguno de sus miembros. Las preguntas deberán presentarse por escrito, con 
indicación de si se solicita una respuesta oral ante el Pleno o una respuesta escrita. 

2. Si se solicita una respuesta oral ante el Pleno, el presidente incluirá el asunto en el 
orden del día de la sesión ordinaria o extraordinaria que corresponda. A este efecto, se 
aplicará el criterio de la prioridad temporal de la presentación de las preguntas. 

3. La respuesta por escrito a las preguntas debe hacerse en el plazo de un mes desde 
la presentación de la pregunta. Si este plazo se incumple, el presidente del consejo incluirá 
la respuesta en el orden del día de la sesión plenaria siguiente, donde recibirá el 
tratamiento previsto para las preguntas con respuesta oral. 

 
Artículo 19. Potestad reglamentaria relativa a las competencias atribuidas 

1. La potestad reglamentaria externa sobre las materias transferidas o delegadas por la 
comunidad autónoma corresponde al Gobierno de las Illes Balears. 

2. Sin perjuicio de lo que se dispone en el número anterior, las leyes de transferencia o 
de delegación podrán atribuir a los consejos insulares la potestad reglamentaria, 
determinando el alcance de cada materia. 

3. El ejercicio de la potestad reglamentaria por el Gobierno de las Illes Balears, en el 
supuesto a que se refiere el número 1, se producirá evacuando las correspondientes 
consultas a los consejos insulares durante el proceso de elaboración del reglamento de 
que se trate, con el fin de armonizar los diferentes intereses públicos implicados. 

 
Artículo 20. Forma de las normas y de los actos de los consejos 

La forma de las normas y de los actos que dicten los órganos competentes de los 
consejos insulares será la siguiente: 

1. Los actos y las normas que dicte el Pleno del consejo adoptarán las formas de 
«Reglamento orgánico», «Ordenanza», «Reglamento» o «Acuerdo plenario», según 
corresponda. 
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2. Los actos de la Comisión de Gobierno adoptarán la forma de «Acuerdo de la 
Comisión de Gobierno». 

3. Los actos y las normas del presidente del consejo adoptarán la forma de «decretos 
de la Presidencia del consejo insular». 

4. Los actos del Consejo Ejecutivo adoptarán la forma de «Acuerdos del Consejo 
Ejecutivo». 

5. Adoptarán la forma de «Resolución del consejero» los actos de los consejeros 
ejecutivos en el ejercicio de sus competencias. 

6. Los secretarios técnicos y los directores insulares dictarán los actos administrativos 
que corresponda, ya sean actos de resolución, ya sean actos de trámite. 

 
Artículo 21. Jerarquía y publicidad de las normas de los consejos 

1. Las disposiciones administrativas de carácter general relativas a la organización se 
ajustarán a la siguiente jerarquía normativa: primero, los reglamentos aprobados por el 
Pleno del consejo; segundo, los decretos de la Presidencia del consejo insular. 

2. Las normas reglamentarias de los consejos insulares se publicarán íntegramente en 
el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

 
Artículo 22. Régimen de recursos 

1. Ponen fin a la vía administrativa los acuerdos y las resoluciones de los órganos y de 
las autoridades insulares siguientes: 

a) Las del Pleno del consejo insular. 
b) Las del presidente del consejo insular. 
c) Las de la Comisión de Gobierno. 
d) Las de los consejeros miembros de la Comisión de Gobierno. 
e) Las de los órganos colegiados de carácter representativo creados para el ejercicio 

de competencias transferidas o delegadas por la comunidad autónoma. 
2. Contra los actos dictados por el Consejo Ejecutivo será pertinente el recurso de alzada 

ante la Comisión de Gobierno, cualquiera que sea el título atributivo de la competencia. 
3. Contra los actos dictados por los consejeros ejecutivos, los directores insulares y los 

secretarios técnicos será pertinente el recurso de alzada ante el presidente del consejo 
insular, cualquiera que sea el título atributivo de la competencia. 

4. No obstante lo que se establece en los números anteriores, contra los actos dictados 
por órganos del consejo insular en ejercicio de competencias delegadas por la comunidad 
autónoma, será pertinente únicamente el recurso previsto en el artículo 38 de esta ley. 

 
 

TÍTULO IV 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS  
DE LOS CONSEJOS INSULARES 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 23. Competencias 

1. Los consejos insulares ejercen las competencias que les atribuyan las leyes del 
Estado y de la comunidad autónoma, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía y la 
legislación básica del Estado. 
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2. Las transferencias y las delegaciones de competencias que apruebe la comunidad 
autónoma, relativas a los diversos sectores de la acción pública, se llevarán a cabo de 
acuerdo con las previsiones de este título. 

 
Artículo 24. Principio de coordinación 

En el ejercicio de todas sus funciones y competencias, las relaciones entre los consejos 
insulares y la Administración de la comunidad autónoma se regirán por el principio de 
coordinación establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía. 

 
Artículo 25. Iniciativa legislativa 

1. Los consejos insulares podrán ejercer la iniciativa legislativa de acuerdo con el 
artículo 26 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. Asimismo, podrán proponer al 
Parlamento el ejercicio de las iniciativas previstas en los números 2, 3 y 4 del artículo 28 del 
citado Estatuto de Autonomía. 

2. La iniciativa legislativa de los consejos insulares se ejerce mediante la presentación 
de proposiciones de ley aprobadas por mayoría absoluta del Pleno del consejo insular. El 
escrito de presentación de la proposición de ley debe ir acompañado de los siguientes 
documentos: 

a) Texto articulado de la proposición, al que debe adjuntarse una exposición de los 
motivos y de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre el mismo. 

b) Certificado expedido por el secretario de la entidad, que acredite que la proposición 
cumple los requisitos previstos en este artículo. 

 
Artículo 26. Representación del Gobierno de la comunidad autónoma 

1. Los consejos insulares, en el ejercicio de la representación ordinaria del Gobierno de 
la comunidad autónoma en cada isla, deben: 

a) Velar para dar cumplimiento a las leyes y a los reglamentos de la comunidad 
autónoma, ejecutando los acuerdos de ésta que les afecten directamente. 

b) Recibir, registrar y dar curso a las instancias, los documentos, las reclamaciones o los 
recursos que se hayan presentado, dirigidos a la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. 

c) Establecer, en las sedes respectivas, una oficina de información general al público 
sobre los servicios de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. 

d) Representar, a través de su presidente, el Gobierno de las Illes Balears en los actos 
oficiales que tengan lugar en la isla, exceptuando los casos en que asista el 
presidente de la comunidad autónoma. 

2. La ejecución de lo que disponen los números b) y c) se ajustará a lo que establece el 
artículo 44 de esta ley. 

 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES  

POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
 

Artículo 27. Títulos de atribución 
1. Las competencias atribuidas por la comunidad autónoma de las Illes Balears a los 

consejos insulares pueden ser transferidas o delegadas. 
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2. Asimismo, los consejos insulares pueden llevar a cabo actividades de carácter 
material, técnico o de servicios, cuya competencia sea de la comunidad autónoma, en los 
términos de la encomienda correspondiente y de acuerdo con lo que prevé esta ley. 

 
Artículo 28. Simultaneidad de la atribución de las competencias 

1. Las competencias que sean atribuidas a los consejos insulares por ley del 
Parlamento lo serán simultáneamente a los tres consejos insulares, como regla general. 
Ello no obstante, previamente a la aprobación de la ley correspondiente, cada consejo 
deberá pronunciarse sobre la aceptación o el rechazo de la competencia, de acuerdo con 
el procedimiento previsto en el artículo 51.2 de esta ley. 

2. Si no se acepta la atribución de una competencia, no podrá ser reclamada en la 
misma legislatura ni en el mismo ejercicio presupuestario de diferentes legislaturas. 

 

SECCIÓN 1.ª  
DE LAS COMPETENCIAS TRANSFERIDAS 

 
Artículo 29. En general 

1. Las competencias que se enumeran en el artículo 39 del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears podrán ser transferidas a los consejos insulares mediante una ley del 
Parlamento. 

2. La transferencia comportará la atribución a los consejos insulares de la titularidad y 
el ejercicio de la competencia. 

3. Las competencias transferidas tendrán la consideración de competencias propias de 
los consejos insulares y, consecuentemente, éstos las ejercerán en régimen de autonomía 
y bajo su propia responsabilidad, atendiendo siempre a la adecuada coordinación con la 
Administración de la comunidad autónoma. 

 
Artículo 30. Contenido de las leyes de transferencia 

Las leyes de transferencia a los consejos insulares deberán incluir las siguientes 
especificaciones: 

a) Referencia a la norma estatutaria y a la disposición legal, en su caso, en que se 
fundamente la transferencia. 

b) Competencias cuya ejecución y gestión se transfieran y especificación de las normas 
que las regulan. 

c) Competencias o funciones que se reserven al Gobierno de las Illes Balears. 
d) Valoración del coste efectivo de la transferencia. 
e) Medios materiales, financieros y personales que se pongan a disposición de cada 

consejo insular. 
f) Referencia a la documentación administrativa relativa a la función o al servicio cuya 

prestación se transfiera. 
g) Formas de control, en su caso, y de coordinación. 
h) Determinación, en su caso, de las funciones concurrentes y compartidas entre el 

Gobierno de la comunidad autónoma y los consejos insulares, estableciendo las 
formas de cooperación que deban establecerse. 

i) Fecha de la efectividad de la transferencia. 
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Artículo 31. Coordinación de la actuación de los consejos 
1. De acuerdo con el artículo 40.2 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el 

Gobierno de las Illes Balears podrá coordinar la actuación de los consejos insulares en 
cuanto al ejercicio de las competencias transferidas, en los términos de los artículos 
siguientes. 

2. La coordinación requerirá que concurran las dos circunstancias siguientes: 
a) Que la actividad o el servicio transcienda el ámbito de los intereses propios de los 

consejos insulares, y 
b) Que la actividad o el servicio insular incida en los intereses de la comunidad 

autónoma o los condicione de manera relevante. 
3. La coordinación respetará en todo caso la autonomía de los consejos insulares. 
4. Se llevará a cabo preferentemente a través de los siguientes instrumentos: 
a) Directrices de coordinación. 
b) Planes y programas sectoriales. 
c) Órganos de composición mixta. 
 

Artículo 32. Directrices de coordinación 
1. Mediante su potestad normativa, el Gobierno de las Illes Balears podrá fijar 

directrices de coordinación de las funciones transferidas en los supuestos previstos en el 
artículo anterior, cuando lo prevean expresamente las leyes atributivas de competencias. 

2. Las directrices, que serán vinculantes para los consejos insulares, deberán contener 
los criterios generales y deberán determinar los objetivos y las prioridades de actuación y, 
en su caso, los instrumentos de coordinación, adecuados a la naturaleza de la materia de 
que se trate. 

 
Artículo 33. Planes y programas sectoriales 

1. Cuando lo autoricen las leyes de transferencia, el Gobierno de la comunidad 
autónoma podrá aprobar planes y programas para la coordinación de las competencias de 
la comunidad autónoma y de los consejos insulares en sectores concretos de la acción 
pública. 

2. En la elaboración de los planes y de los programas, garantizará la participación 
efectiva de los consejos insulares a fin de conseguir la armonización de los intereses 
públicos afectados. 

3. Los instrumentos regulados en este artículo que tengan naturaleza normativa podrán 
contener directrices de coordinación, en los términos de lo que dispone el número 2 del 
artículo anterior. 

 
Artículo 34. Órganos de colaboración 

1. Para la coordinación de las competencias a que se refiere esta sección, las leyes de 
transferencia podrán crear órganos de colaboración entre las diferentes administraciones 
afectadas. La ley deberá determinar en todo caso lo siguiente: 

a) La composición y el funcionamiento del órgano. 
b) Las funciones y el ámbito material y territorial de actuación del mismo. 
2. A este efecto, se podrán crear conferencias sectoriales integradas por el consejero 

autonómico correspondiente, que las presidirá, y por los consejeros responsables en la 
materia de cada consejo insular. 
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Artículo 35. Otras técnicas de colaboración 
Sin perjuicio de la coordinación general a que se refiere el artículo 24 de esta Ley, el 

Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares podrán acordar los mecanismos 
adecuados de información mutua y de colaboración en las materias que sean objeto de 
transferencia. 

 
Artículo 36. Técnicas de control 

Para asegurar la legalidad y la eficacia en el ejercicio por los consejos insulares de las 
competencias transferidas, y de acuerdo con el artículo 40.2 del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears, se prevén las siguientes técnicas de control: 

a) El Gobierno de la comunidad autónoma ejercerá la supervisión de la actuación de 
los consejos insulares en la gestión de las competencias transferidas y podrá 
proponer al Parlamento, en su caso, la adopción de las medidas que se consideren 
necesarias. 

b) En el primer trimestre de cada año, los consejos insulares remitirán al Gobierno de la 
comunidad autónoma una memoria sobre la gestión de las competencias 
transferidas, que incluirá los niveles y la calidad de las funciones y de los servicios 
prestados. El Gobierno podrá proponer al Parlamento las medidas que considere 
necesarias. 

 

SECCIÓN 2.ª  
DE LAS COMPETENCIAS DELEGADAS 

 
Artículo 37. En general 

1. Las competencias que especifica en lista el artículo 39 del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears podrán ser delegadas a los consejos insulares mediante una ley del 
Parlamento. 

2. La delegación consiste en el traspaso del ejercicio de la función ejecutiva y de 
gestión, sin cesión de titularidad. 

3. La ley de delegación concretará el alcance, el contenido, las condiciones y la 
duración de ésta, así como los medios personales y materiales y los recursos que se 
facilitan para ejercerla. 

4. La delegación se entenderá indefinida, excepto que la ley de delegación exprese lo 
contrario, sin perjuicio de lo que se dispone en los artículos 41 y 42 de esta ley. 

 
Artículo 38. Recurso en interés de la delegación 

Contra los actos y los acuerdos que adopte cualquiera de los órganos que ejerza las 
competencias delegadas por la comunidad autónoma, será pertinente, en el plazo de un 
mes, el recurso en interés de la delegación ante el Gobierno de la comunidad autónoma. 

 
Artículo 39. Competencias de la comunidad autónoma 

En relación con los actos dictados por los órganos de los consejos insulares en ejercicio 
de las competencias delegadas, corresponden a la comunidad autónoma: 

a) La potestad de revisión de estos actos, con audiencia previa del consejo insular 
respectivo. 

b) La responsabilidad patrimonial que se derive de la actuación de los consejos, 
exceptuando el caso de que en la ley de delegación se establezca otra cosa. 

c) La representación y la defensa en juicio. 
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Artículo 40. Técnicas de control y de coordinación 
1. Para asegurar el control y la coordinación de la ejecución de las competencias 

delegadas a los consejos insulares, el Gobierno de las Illes Balears podrá: 
a) Recabar información, en cualquier momento, sobre la gestión de las competencias 

delegadas. 
b) Elaborar programas y dictar directrices sobre esa gestión. 
c) Ejercer la alta inspección sobre los servicios, respecto de los cuales podrá dictar 

instrucciones técnicas de carácter general. 
d) Formular los requerimientos pertinentes al presidente del consejo insular de que se 

trate para que enmiende las deficiencias observadas. 
e) Emitir informes preceptivos e incluso vinculantes cuando así lo prevea la legislación 

sectorial. 
f) Crear órganos de colaboración y, en concreto, convocar conferencias sectoriales 

bajo la presidencia del consejero correspondiente del Gobierno de la comunidad 
autónoma, para tratar sobre la problemática general del sector y coordinar la 
adopción de medidas. 

2. Las leyes de delegación podrán establecer otras técnicas de coordinación y control 
adecuadas a la naturaleza de las competencias que se deleguen. 

 
Artículo 41. Incumplimiento de la delegación 

1. En el supuesto de que el consejo insular receptor incumpla las normas reguladoras 
de la competencia delegada o las obligaciones que el desarrollo de la delegación imponga, 
el Gobierno de las Illes Balears le recordará su cumplimiento y le concederá, a este efecto, 
el plazo necesario, que no será nunca inferior a un mes. 

2. Si esta advertencia no fuera atendida en los plazos indicados, el Gobierno de las Illes 
Balears podrá proponer al Parlamento la suspensión o la revocación de la delegación. 
También podrá ejecutar por sí mismo la competencia delegada, en sustitución del consejo 
insular, para el caso concreto de que se trate. 

 
Artículo 42. Renuncia a la delegación 

1. La renuncia a la delegación por parte de los consejos insulares podrá acordarse en 
los siguientes casos: 

a) Incumplimiento por parte de la comunidad autónoma de los compromisos asumidos 
en la delegación. 

b) Insuficiencia de los medios económicos para el ejercicio eficaz de las facultades 
objeto de delegación. 

2. El acuerdo de renuncia deberá ser adoptado por el Pleno, una vez oído el Gobierno 
de la comunidad autónoma, y sólo podrá ser efectivo a los dos meses de haberse 
publicado en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

 
Artículo 43. Reglas intertemporales 

1. Los expedientes correspondientes a procedimientos en tramitación en la fecha de 
efectividad de la transferencia o delegación se traspasarán a los consejos insulares, sea 
cual sea la situación procedimental en que se encuentren, para que las resuelva el órgano 
del consejo insular que corresponda. 

2. Corresponderá a la comunidad autónoma la competencia para resolver los recursos 
administrativos contra los actos dictados por sus órganos con anterioridad a la fecha de 
efectividad de la transferencia o delegación, a pesar de que el recurso sea interpuesto con 
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posterioridad. La comunidad autónoma rendirá cuentas a los consejos de la resolución que, 
en su caso, se dicte en el procedimiento de recurso. 

 

SECCIÓN 3.ª  
DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 44. En general 

1. De conformidad con los artículos 44 y 49.5 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, la comunidad autónoma podrá ejercer la gestión ordinaria de sus competencias a 
través de los consejos insulares. 

2. El consejo insular que realice la gestión ordinaria no tendrá facultades de resolución 
sobre las materias que le hayan sido encomendadas. No obstante, podrá dictar los actos de 
instrucción que sean necesarios para ejecutar las resoluciones derivadas de la encomienda, 
siempre que no se trate de actos de trámite susceptibles de recurso. 

 
Artículo 45. Procedimiento de la encomienda 

La encomienda de gestión se realizará por decreto del Gobierno de las Illes Balears, con 
la previa conformidad del consejo insular correspondiente. El decreto concretará su 
alcance, su contenido y sus condiciones y determinará la dotación económica oportuna 
que asegure su prestación efectiva. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN 

 
Artículo 46. Convenios de cooperación 

1. Los consejos insulares podrán suscribir convenios o acuerdos de cooperación con el 
resto de administraciones públicas, en los cuales se establezcan libremente los 
instrumentos de colaboración necesarios para la consecución de finalidades comunes de 
interés público. 

2. A través de los convenios de cooperación, las partes que los suscriban podrán 
coordinar las políticas de fomento dirigidas a un mismo sector; distribuir las subvenciones 
otorgadas por una de las partes con referencia al ámbito territorial o de población de la 
otra; ejecutar puntualmente obras o servicios que sean competencia de una de las partes; 
compartir las sedes, los locales o los edificios que sean necesarios para el ejercicio de las 
competencias concurrentes; ceder y aceptar la cesión de uso de bienes patrimoniales; 
desarrollar actividades de prestación y adoptar las medidas oportunas para conseguir 
cualquier otra finalidad de contenido análogo al de las anteriores. 

3. De una manera especial, los consejos insulares podrán suscribir convenios con los 
municipios de la misma isla para garantizar el acceso de la población al conjunto de los 
servicios municipales y la mayor eficacia de su prestación. 

4. La firma de convenios entre el Gobierno de la comunidad autónoma y los 
ayuntamientos no supondrá de ninguna manera un menoscabo de las competencias de los 
consejos insulares. El Gobierno de la comunidad autónoma posibilitará su participación a fin 
de armonizar los intereses públicos afectados. 
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Artículo 47. Consorcios 
De acuerdo con la legislación de régimen jurídico de las administraciones públicas, los 

consejos insulares podrán constituir consorcios con otras administraciones públicas para 
finalidades de interés común, o con entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan 
finalidades de interés público. 

 
Artículo 48. Sociedades mixtas 

1. Para la prestación de servicios con contenido económico que no impliquen el 
ejercicio de autoridad y que afecten a los intereses de dos o más administraciones públicas, 
podrán constituirse sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca total o 
mayoritariamente a las entidades afectadas. 

2. Los acuerdos de constitución, participación o adquisición de títulos representativos 
de capital de las sociedades citadas serán adoptados por las administraciones interesadas 
de acuerdo con lo que establezcan las normas reguladoras de los patrimonios respectivos. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA COMISIÓN TÉCNICA INTERINSULAR 

 
Artículo 49. Objeto 

1. De acuerdo con lo que se establece en la disposición transitoria quinta del Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, la Comisión Técnica Interinsular es el órgano encargado 
de proponer al Parlamento la transferencia o la delegación de competencias a los consejos 
insulares sobre las materias recogidas en el artículo 39 del Estatuto de Autonomía. 

2. La transferencia o la delegación de competencias a que se refiere el número anterior 
debe realizarse de acuerdo a lo que dispone esta ley. 

 
Artículo 50. Composición 

1. La Comisión Técnica Interinsular estará integrada por 16 Vocales, designados de la 
siguiente manera: cuatro, por el Gobierno de las Illes Balears, y cuatro por cada uno de los 
consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera. Estos 16 Vocales 
tendrán sus correspondientes suplentes, designados de igual manera. 

2. La designación de los miembros titulares y suplentes a que hace referencia el punto 
anterior se realizará por el tiempo que dure la legislatura. 

3. Los acuerdos plenarios de los consejos insulares que nombren los representantes 
titulares y suplentes en la Comisión Técnica Interinsular deben ser comunicados al 
Gobierno de las Illes Balears en el plazo de un mes, a contar desde el día en que se 
constituyan los consejos insulares. 

4. No obstante lo que se dispone en el número 2 de este artículo, los miembros 
titulares y suplentes de la Comisión Técnica Interinsular cesarán en su cargo cuando sean 
revocados por el órgano que los nombró y, en la misma sesión, serán designados los 
nuevos miembros. 

 
Artículo 51. Procedimiento de actuación 

1. La iniciativa para la presentación de propuestas ante la Comisión Técnica 
Interinsular, en aplicación de la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears, corresponderá a sus miembros de acuerdo con su reglamento, al Gobierno 
de las Illes Balears y a los consejos insulares, como también a los grupos parlamentarios y a 
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los diputados, en los términos generales que establece el Reglamento del Parlamento de 
las Illes Balears para la iniciativa legislativa. 

2. Para la aceptación de la asunción de competencias por cada consejo se exigirá 
acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta en el plazo de un mes, a contar desde la 
remisión del dictamen de la Comisión Técnica Interinsular, y previamente a la elevación de 
la propuesta al Parlamento para que proceda a la correspondiente tramitación. Si el 
acuerdo de aceptación no se toma en el plazo citado, la propuesta de transferencia o 
delegación se entenderá rechazada. 

 
 

TÍTULO V 
FINANCIACIÓN DE LOS CONSEJOS INSULARES 

 
Artículo 52. Principios generales 

1. Hasta que la financiación de los consejos insulares quede cubierta definitivamente 
con la participación de los mismos en la financiación de la comunidad autónoma prevista 
en el artículo 69 del Estatuto de Autonomía, la comunidad autónoma garantizará 
provisionalmente, por ley, los recursos suficientes para que los consejos consigan un 
ejercicio adecuado de las competencias que les hayan sido atribuidas por cualquier título. 

2. La financiación provisional que deberá asegurarse será igual al coste efectivo de los 
servicios correspondientes, atendiendo tanto a los costes directos como a los indirectos, así 
como a los gastos de inversión que correspondan. Los fondos destinados a esta 
financiación deberán ponerse a disposición de los consejos en un plazo oportuno, de 
acuerdo con la legislación aplicable, y tendrán carácter incondicionado. 

 
Artículo 53. Fondo de Compensación Interinsular 

Los consejos insulares recibirán las transferencias correspondientes del Fondo de 
Compensación Interinsular de acuerdo con lo que disponga una ley del Parlamento. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera 
Será gratuita la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears de los anuncios, los 

acuerdos, las resoluciones, las disposiciones y demás actos exigidos por el ordenamiento 
jurídico que se realicen como consecuencia del ejercicio por los consejos insulares de las 
competencias atribuidas por la comunidad autónoma. 

 
Disposición adicional segunda 

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, los consejos 
insulares deberán aprobar un nuevo reglamento orgánico de acuerdo con las previsiones 
del título II, en el cual adecuarán su organización para el ejercicio de las competencias que 
les hayan sido transferidas o delegadas con anterioridad. 

 
Disposición adicional tercera 

1. De acuerdo con lo que se prevé en la disposición adicional cuarta del Estatuto de 
Autonomía, el Ayuntamiento de Formentera podrá participar en la gestión de las 
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competencias que las leyes del Parlamento atribuyan por transferencia o por delegación al 
Consejo Insular de Eivissa y Formentera. 

2. La cesión de la gestión se formalizará mediante acuerdo del Pleno del consejo 
insular, previa conformidad del Ayuntamiento de Formentera. El acuerdo de cesión 
expresará las condiciones económicas y los medios humanos y materiales que deban 
adscribirse a ella. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera 
No obstante lo que se prevé en el número 2 de la disposición derogatoria de esta ley, los 

órganos colegiados creados por las leyes de atribución de competencias a los consejos 
insulares continuarán ejerciendo sus funciones hasta que no se produzca la adaptación 
organizativa prescrita en la disposición adicional segunda. 

 
Disposición transitoria segunda 

Entre tanto no se aprueben las ordenanzas fiscales correspondientes a las 
competencias atribuidas a los consejos para la comunidad autónoma, los consejos 
insulares aplicarán las tasas y los precios públicos establecidos en la legislación 
autonómica vigente. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
1. Queda derogada la Ley 5/1989, de 13 de abril, de consejos insulares. 
2. Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 

opongan a esta ley, la contradigan o resulten incompatibles con ella y, de una manera 
especial: 

a) De la Ley 9/1990, de 20 de junio, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de urbanismo y habitabilidad, el artículo 2 y el número 2 del 
artículo 3. 

b) De la Ley 8/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de régimen local, el número 1 del artículo 7. 

c) De la Ley 6/1994, de 13 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de patrimonio histórico, de promoción sociocultural, de 
animación sociocultural, de depósito legal de libros y de deportes, el número 5 del 
artículo 2; el número 1 del artículo 9, y el número 3 del artículo 12. 

d) De la Ley 8/1995, de 30 de marzo, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de actividades clasificadas y parques acuáticos, reguladora del 
procedimiento y de las infracciones y sanciones, el número 3 del artículo 7; el 
número 1 del artículo 13, y el número 3 del artículo 50. 

e) De la Ley 3/1996, de 29 de noviembre, de atribución de competencias a los consejos 
insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera en materia de ordenación turística, el 
artículo 4 y el número 1 del artículo 14. 
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f) De la Ley 8/1997, de 18 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de tutela, acogida y adopción de menores, el número 4 del 
artículo 6 y el número 1 del artículo 14. 

3. Las referencias contenidas en las normas vigentes a las disposiciones que se 
derogan expresamente, deben entenderse realizadas a las disposiciones de esta ley que 
regulen la misma materia o aspectos de aquéllas.4  

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera 
1. Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones 

necesarias en desarrollo de esta ley. 
2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las 

Illes Balears deberá presentar al Parlamento un proyecto de ley regulador de la 
financiación de los consejos insulares. 

 
Disposición final segunda 

Esta ley entrará en vigor al haber transcurrido dos meses desde su publicación en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
4 Este apartado aparece enumerado en el BOIB y en el BOE como núm. 2. 
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las Illes Balears (BOIB núm. 68, de 17 de mayo; BOE núm. 136, de 5 de junio); Ley 12/2010, de 12 de noviembre, de 
modificación de diversas leyes para la transposición en las Illes Balears de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de 
diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior (BOIB núm. 171, 
de 25 de noviembre; BOE núm. 308, de 20 de diciembre); Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2013 (BOIB núm. 195, de 29 de diciembre; 
BOE núm. 20, de 23 de enero de 2013); Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las 
Illes Balears (BOIB núm. 106, de 30 de julio; BOE núm. 203, de 24 de agosto); Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 
ordenación y uso del suelo (BOIB núm. 43, de 29 de marzo; BOE núm. 147, de 18 de junio); Decreto-ley 1/2017, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, y de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, 
de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (§15), y de medidas en materia de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears (BOIB núm. 6, de 14 de enero; BOE núm. 42, de 18 de 
febrero); Ley 3/2017, de 7 de julio, de modificación de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, para introducir 
medidas de transparencia y participación (BOIB núm. 85, de 13 de julio de 2017; BOE núm. 222, de 14 de 
septiembre); Ley 13/2017, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears para el año 2018 (BOIB ext. núm. 160, de 29 de diciembre; BOE núm. 22, de 25 de enero de 2018); 
Ley 6/2018, de 22 de junio, por la que se modifican varias normas del ordenamiento jurídico de las Illes Balears 
en materia de turismo, de función pública, presupuestaria, de personal, de urbanismo, de ordenación 
farmacéutica, de transportes, de residuos y de régimen local, y se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para 
aprobar determinados textos refundidos (BOIB núm. 78, de 26 de junio; BOE núm. 169, de 13 de julio); 
Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
para el año 2019 (BOIB núm. 163, de 29 de diciembre; BOE núm. 24, de 28 de enero de 2019); Ley 12/2019, de 12 de 
marzo, de consultas populares y procesos participativos (BOIB núm. 36, de 19 de marzo; BOE núm. 89, de 13 
de abril); Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad 
económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears 
para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19 (BOIB núm. 180, de 20 de octubre; BOE núm. 304, 
de 19 de noviembre), y Decreto-ley 3/2021, de 12 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar 
las actuaciones y los proyectos que deben financiarse con fondos europeos en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOIB núm. 49, de 13 de abril; BOE núm. 133, de 4 de junio). Vid., 
también, Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones 
y los proyectos que deben financiarse con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (BOIB núm. 173, de 18 de diciembre; BOE núm. 4, de 5 de enero de 2022). 

http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_202006_de_15_de_desembre_municipal_i_de_regim_local_de_les_illes_balears_-58108/
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-1893
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TÍTULO PRELIMINAR 
 

Artículo 1. Organización territorial 
La comunidad autónoma de las Illes Balears articula su organización territorial en islas y 

municipios. Las instituciones de gobierno de las islas son los consejos y las de los 
municipios los ayuntamientos. 
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Artículo 2. Otras entidades locales 
También tienen la condición de entes locales las mancomunidades de municipios, las 

entidades locales menores, las áreas metropolitanas y los consorcios locales constituidos 
por entes locales entre sí o con otras administraciones públicas y que tengan por objeto 
esencial la prestación de servicios y obras que sean competencia de los entes locales. 

 
Artículo 3. Principios de organización 

1. Se garantiza al municipio y las demás entidades locales que puedan existir la plena 
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses, así como para el ejercicio de sus 
competencias. Los entes locales sirven con objetividad los intereses públicos y actúan de 
acuerdo con los principios de eficacia, autonomía, jerarquía, descentralización, 
desconcentración, coordinación, autonomía, participación y con pleno sometimiento al 
ordenamiento jurídico. Los municipios disponen de plena capacidad de autoorganización 
en el marco de las disposiciones generales que por ley se establezcan en materia de 
organización y funcionamiento municipal. 

2. Las leyes del Parlamento de las Illes Balears, al regular los diferentes sectores de la 
acción pública, atribuirán a los entes locales las competencias que procedan en atención a 
su capacidad de gestión y suficiencia financiera, de conformidad con el principio de 
proximidad a la ciudadanía. Las leyes que afectan al régimen jurídico, orgánico, funcional, 
competencial y financiero de los municipios tendrán en cuenta necesariamente sus 
diferentes características demográficas, geográficas, funcionales, organizativas, de 
dimensión y de capacidad de gestión. 

 
Artículo 4. Representación objetiva de los intereses locales 

1. Los municipios pueden agruparse y tienen derecho a asociarse con otros y a 
cooperar entre ellos y con otros entes públicos, en los términos establecidos en la ley, para 
ejercer sus competencias, mejorar la prestación de servicios a la ciudadanía y también para 
cumplir tareas de interés común. A estos efectos, tienen capacidad para establecer 
convenios y crear mancomunidades, consorcios y asociaciones, y participar en ellos, y 
también adoptar otras formas de actuación conjunta. Las leyes no pueden limitar este 
derecho si no es para garantizar la autonomía de los demás entes que la tienen reconocida. 

2. La Asamblea de municipios es el órgano de representación de los municipios en las 
instituciones de las Illes Balears. Esta asamblea será escuchada previamente a la 
tramitación de las iniciativas legislativas que afecten de manera específica a los municipios. 
Será escuchada previamente a la tramitación de planes y normas reglamentarias de 
carácter autonómico o insular. La composición, la organización y las funciones de la 
Asamblea de municipios serán reguladas reglamentariamente. 

3. Las entidades locales, cada una en su ámbito, asumen la función de representantes 
objetivas de la comunidad local a la que sirven, a los efectos de la participación y la 
defensa de la misma en los asuntos de su respectivo interés. 

 
Artículo 5. Fuentes del régimen local 

Los entes locales se rigen por la legislación estatal básica, por esta ley, por los 
reglamentos autonómicos sobre régimen local y por las otras disposiciones autonómicas 
conexas o complementarias, así como por los reglamentos y las ordenanzas propios de 
cada uno. El orden de prelación de estas normas es el derivado del sistema de distribución 
competencial establecido por la Constitución Española y por el Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears. 



§19 

 582 
 
 

TÍTULO I 
LOS CONSEJOS 

 
Artículo 6. Consejos 

El gobierno, la administración y la representación de las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza 
y Formentera y sus islas adyacentes corresponden a los consejos, los cuales gozan de 
autonomía en el ejercicio de sus competencias para la gestión de sus intereses, de acuerdo 
con la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y su legislación 
específica. 

 
Artículo 7. Composición y competencia 

1. Cada uno de los consejos de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera está integrado 
por los consejeros elegidos en sus respectivas circunscripciones, de acuerdo con la 
legislación electoral vigente y conforme a lo previsto en el Estatuto de Autonomía y en el 
resto de normativa aplicable. 

2. Los consejos, como instituciones de gobierno de cada una de las islas, además de 
las competencias que tengan atribuidas por el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
ejercerán aquellas que les sean atribuidas por la legislación estatal y autonómica 
reguladora del régimen local. 

 
Artículo 8. Remisión a la ley específica 

Los consejos se rigen por su ley autonómica específica, por esta ley municipal y de 
régimen local y por las normas de la legislación básica estatal que les sean aplicables. 

 
 

TÍTULO II 
LOS MUNICIPIOS 

 

CAPÍTULO I 
LOS ELEMENTOS DEL MUNICIPIO. IDENTIFICACIÓN 

 
Artículo 9. Elementos del municipio 

1. El municipio es la entidad local básica de la organización territorial de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El municipio tiene personalidad jurídica y, como tal, plena 
capacidad de obrar en la defensa y la gestión de los intereses que le son propios. Son 
elementos del municipio el territorio, la población y la organización. 

2. El término municipal es el ámbito en el que el ayuntamiento ejerce sus 
competencias, sin perjuicio de las potestades que conforme a las leyes pueda ejercer fuera 
del término municipal. 

3. Las personas residentes en un municipio constituyen su población. La condición de 
residente se adquiere en el momento de practicarse la inscripción en el padrón municipal 
de habitantes. 

4. La organización básica del municipio radica en el ayuntamiento, compuesto por el 
alcalde o la alcaldesa y los concejales y las concejalas. 

Los concejales y las concejalas son elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto; y el alcalde o la alcaldesa son elegidos por los concejales y las concejalas o por la 
vecindad, en los términos que establece la ley. 
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Artículo 10. Identificación 
1. Cada municipio se identifica por su nombre oficial y puede tener un escudo o 

distintivo, una bandera y un himno municipal. 
2. Por acuerdo de la mayoría absoluta del pleno se puede aprobar o modificar el 

escudo, el himno o la bandera del municipio, o alterar su denominación, debiendo seguirse 
un procedimiento específico que se regulará reglamentariamente. Los cambios de 
denominación sólo tendrán carácter oficial cuando sean inscritos en el registro 
correspondiente y se publiquen en el Boletín Oficial del Estado y en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears. 

3. Para modificar la capitalidad del municipio, en el caso de existencia de varios 
núcleos de población en el término municipal, la corporación determinará, con el quórum 
de la mayoría absoluta del número legal de miembros del pleno, aquél en el que tenga que 
radicar el ayuntamiento. 

 
 

CAPÍTULO II 
LA ALTERACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES 

 
Artículo 11. Supuestos 

El término municipal puede ser alterado en los siguientes supuestos: 
a) Para la creación de un nuevo municipio, por fusión de dos o más municipios 

limítrofes, o bien por segregación de parte de uno o más municipios para constituir 
otro independiente. 

b) Para la supresión de uno o más municipios mediante su incorporación a otro 
limítrofe. 

c) Para la segregación de parte de uno o más municipios, cuyo término municipal se 
reduce, y su agregación a otro limítrofe, cuyo término municipal resulta ampliado. 

 
Artículo 12. Requisitos 

1. En ningún caso procederá la alteración de términos municipales cuando se pueda 
comprobar previamente que los municipios afectados no tendrán capacidad económica, 
una vez efectuada la alteración, para prestar los servicios que se consideren adecuados. 

2. Sólo cabe la alteración de términos municipales si ésta implica la supresión de uno o 
más municipios, por fusión o por incorporación a otro, cuando se dé alguna de las 
circunstancias siguientes: 

a) Insuficiencia de medios para la prestación de los servicios mínimos obligatorios. 
b) Que los núcleos urbanos tengan continuidad. 
c) Que lo aconsejen consideraciones de orden geográfico, económico o administrativo. 
 

Artículo 13. Creación de un nuevo municipio 
Sólo puede crearse un nuevo municipio por segregación de otro cuando concurran 

todos los requisitos siguientes: 
a) Que se trate de núcleos de población territorialmente diferenciados, y que haya una 

franja de como mínimo 5 km. de terreno clasificado como suelo rústico entre este 
núcleo y la capitalidad del término municipal. 

b) Que los nuevos municipios tengan capacidad y medios económicos suficientes para 
la prestación de los servicios de la competencia municipal. 
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c) Que el municipio de nueva creación tenga una población mínima de 6.000 
habitantes sin que, como resultado de la segregación, el municipio del que proceda 
la porción segregada pase a tener una población inferior a 9.000 habitantes. La 
referencia hecha al número de habitantes se entenderá, en todo caso, como 
habitantes de derecho. 

d) Que la segregación no disminuya el nivel de calidad en los servicios determinados 
como imprescindibles en el acuerdo de segregación, tanto para el municipio inicial 
como para el nuevo municipio que resulte de la segregación. 

e) Que aumente el nivel de calidad de los servicios prestados en el nuevo municipio. 
f) Que la creación de un nuevo municipio en la zona sea coherente con los criterios de 

ordenación del territorio establecidos al efecto. 
 

Artículo 14. Procedimiento 
El procedimiento para alterar términos municipales comprende los siguientes trámites: 
a) La potestad de iniciativa corresponde al órgano competente del Gobierno de las Illes 

Balears. En caso de iniciativa del consejo o del Gobierno de las Illes Balears, se 
requiere comunicación previa a los ayuntamientos afectados para que manifiesten 
su previo acuerdo. 

El expediente también puede incoarse, en el caso de segregación de parte de un 
municipio para agregarse a otro o para constituir un municipio independiente, a 
iniciativa de la mayoría de los vecinos o las vecinas con derecho a voto en las 
elecciones municipales, conforme en la inscripción del último censo electoral; en 
este caso, el acuerdo municipal, favorable o desfavorable, tiene que adoptarse en el 
plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud en el registro de entrada 
del ayuntamiento. 

b) La potestad de iniciativa implica la elaboración de una memoria justificativa de la 
alteración de términos proyectada, en la que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos legalmente exigidos. 

c) El acuerdo municipal inicial, de oficio o a instancia de parte, relativo a la alteración del 
término municipal deberá adoptarse con el quórum de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros del pleno, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 92.3 de esta ley, y se someterá a información pública por el plazo de cuarenta 
y cinco días. 

d) El acuerdo municipal de resolución de las reclamaciones presentadas deberá 
adoptarse, asimismo, con la mayoría citada en el apartado anterior. 

e) Enviado el expediente al consejo respectivo, éste dará audiencia a los municipios 
interesados. Posteriormente, remitirá el expediente al Consejo Consultivo de las Illes 
Balears, con la propuesta de resolución, para que emita su dictamen, dando cuenta 
de la tramitación a la Administración de la comunidad autónoma y del Estado. 

f) La resolución del procedimiento corresponde al consejo respectivo, debe ser 
razonada y publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, remitiéndose tanto a la 
Administración del Estado como a la de la comunidad autónoma. 
La resolución debe hacer referencia expresa a la delimitación de los términos 
municipales afectados, a la división del patrimonio, en su caso, y a la asignación de 
personal. 
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Artículo 15. Contenido de la resolución 
La resolución que se dicte en los procedimientos de alteración de términos municipales 

determinará el reparto del patrimonio, la asignación de personal, la manera de liquidar los 
créditos y las deudas y, si procede, la fijación de capitalidad. Recogerá asimismo los 
convenios intermunicipales que hubieran podido formalizarse entre los ayuntamientos 
interesados. 

 
Artículo 16. Deslinde de términos municipales 

1. Los ayuntamientos pueden promover el deslinde y el amojonamiento de sus 
términos municipales mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca. 

2. Los conflictos que puedan presentarse entre los ayuntamientos serán resueltos por 
el consejo competente previo informe del Instituto Geográfico y dictamen del Consejo 
Consultivo. 

 
 

CAPÍTULO III 
LA POBLACIÓN MUNICIPAL 

 
Artículo 17. Definición 

1. El conjunto de personas inscritas en el padrón municipal de habitantes constituye la 
población del municipio. Cada una de estas personas que reside habitualmente en el 
municipio tiene la condición de vecino o vecina. 

2. La inscripción de personas extranjeras en el padrón municipal no prueba la 
residencia legal en España ni les confiere ningún derecho que no les confiera la legislación 
vigente, especialmente en materia de derechos y libertades de las personas extranjeras 
en España. 

3. Corresponde al ayuntamiento la formación, el mantenimiento, la revisión y la 
custodia del padrón municipal, así como la obligación de mantenerlo actualizado de 
manera que sus datos concuerden con la realidad. Mediante el reglamento municipal, las 
corporaciones locales pueden especificar el modo de acreditar las condiciones de 
inscripción en el padrón municipal, conforme a lo establecido en la legislación estatal. 

 
Artículo 18. Interdicción de la discriminación 

1. Los derechos reconocidos a la población del municipio, en especial el derecho a 
disfrutar de los servicios públicos esenciales, se ejercerán sin ningún tipo de discriminación 
fundada en la etnia, el género, la religión, la opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

2. Son derechos y obligaciones de la vecindad los establecidos en la legislación básica 
de régimen local y en esta ley. Los municipios podrán regular su desarrollo mediante 
disposición reglamentaria. 

3. Las personas extranjeras con permiso de residencia y empadronadas en el municipio 
tienen los derechos y deberes propios de la vecindad, y los demás derechos reconocidos 
en las leyes. En cuanto al derecho de sufragio activo y pasivo, se estará a lo dispuesto en la 
legislación electoral. 

 
Artículo 19. Registro de la población estacional 

Los municipios pueden organizar un registro donde se inscriba voluntariamente la 
población estacional regular o la población vinculada al municipio por estancias periódicas 
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y por la titularidad de una vivienda, al objeto de hacerle llegar información y ofrecerle el 
trámite de audiencia en relación con los asuntos que puedan afectarla. 

 
 

CAPÍTULO IV 
LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 

 
Artículo 20. Organización municipal 

El gobierno y la administración municipal corresponden al ayuntamiento integrado por el 
pleno, el alcalde o la alcaldesa y la junta de gobierno local, allí donde exista. 

 
Artículo 21. Competencias orgánicas 

Son competencias de los órganos municipales las que determina la legislación básica 
de régimen local. 

 
Artículo 22. Órganos municipales de carácter obligatorio 

Son órganos municipales en todos los ayuntamientos: el pleno, el alcalde o la alcaldesa 
y los o las tenientes de alcalde. También existe en todos los ayuntamientos una comisión 
especial de cuentas. 

 
Artículo 23. La junta de gobierno local 

La junta de gobierno local existe en los municipios de más de 5.000 habitantes y en los 
que así lo acuerde el pleno del ayuntamiento a través del reglamento orgánico o mediante 
acuerdo independiente. La junta de gobierno local, con las funciones que le atribuye la 
legislación básica de régimen local, está presidida por el alcalde o la alcaldesa y formada 
por un número de concejales y/o concejalas no superior al tercio del número legal de los 
mismos, designados y cesados libremente por el alcalde o la alcaldesa que debe dar 
cuenta de ello al pleno. 

 
Artículo 24. Órganos de consulta, estudio y control 

1. En los municipios referidos en el artículo anterior donde se constituya una junta de 
gobierno local o así se acuerde por el pleno de la corporación municipal, existirán las 
comisiones informativas y de control de los órganos ejecutivos municipales que acuerde el 
pleno de la corporación o el reglamento orgánico, integradas por representantes de todos 
los grupos políticos en proporción al número de los miembros de cada uno de éstos, con la 
finalidad de facilitar el ejercicio de la gestión municipal. 

2. En los municipios donde así lo acuerde el pleno de la corporación existirá un consejo 
social o cualquier otro órgano consultivo que establezca el reglamento orgánico municipal, 
como órgano consultivo de gobierno con representación de la vecindad y de las entidades 
ciudadanas más representativas, con la finalidad de garantizar la participación ciudadana en 
la gestión municipal, al que le corresponde el estudio y la propuesta en materia de 
desarrollo económico y social, la planificación estratégica del municipio y los grandes 
proyectos urbanos. Su composición, competencias y funcionamiento se rigen por lo que se 
establece en el respectivo reglamento orgánico municipal. 

3. También podrá existir una comisión especial de sugerencias y reclamaciones 
cuando así lo determine el reglamento orgánico o lo acuerde el pleno con el voto favorable 
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación. 
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Artículo 25. Estructura orgánica de la administración municipal 
La administración municipal puede estructurarse en departamentos dirigidos por un o 

una teniente de alcalde o por un concejal o una concejala delegados del alcalde, que 
actúan por delegación del alcalde o de la alcaldesa en las materias que se les atribuyen 
expresamente. 

 
Artículo 26. La gerencia municipal especializada 

Los municipios, para optimizar la gestión de sus recursos y servicios, pueden crear, con 
el acuerdo previo del pleno que establezca los requisitos mínimos de selección y previa la 
modificación de la relación de puestos de trabajo, como órgano ejecutivo bajo la 
dependencia inmediata del alcalde o de la alcaldesa o de un o una teniente de alcalde o de 
un concejal o una concejala delegados, una o más gerencias municipales especializadas, 
con funciones delegadas o instrumentales. En cualquier caso las delegaciones de 
funciones se atenderán a lo que establece la normativa básica. 

 
 

CAPÍTULO V 
REGÍMENES ESPECIALES 

 
Artículo 27. Régimen especial del municipio de Palma [de Mallorca]2 

El municipio de Palma [de Mallorca] dispondrá de una ley de capitalidad especial 
establecida por el Parlamento de las Illes Balears. El Ayuntamiento de Palma [de Mallorca] 
tiene iniciativa para proponer la modificación de este régimen especial y, de acuerdo con 
las leyes y el Reglamento del Parlamento, participará en la elaboración de los proyectos de 
ley que inciden en este régimen especial y será consultado en la tramitación parlamentaria 
de otras iniciativas legislativas sobre su régimen especial. 

 
Artículo 28. Municipios de régimen especial 

Los municipios donde radiquen las sedes de los consejos o aquéllos otros que por sus 
circunstancias o funciones supramunicipales lo aconsejen, disfrutarán, mediante ley del 
Parlamento, de un régimen especial que tenga en cuenta los servicios que prestan a la 
ciudadanía en un ámbito superior al del municipio. 

 
 

CAPÍTULO VI 
COMPETENCIAS 

 
Artículo 29. Competencias 

1. Además de las competencias derivadas de la legislación básica del Estado y del 
ejercicio de las que puedan ser delegadas por el Estado, por la comunidad autónoma, por 
los consejos y por otras administraciones, esta ley garantiza a los municipios un núcleo de 
competencias propias que serán ejercidas por estas entidades con plena autonomía, 
solamente sujeta al control de constitucionalidad y legalidad. 

                                                           
2 El art. 1 de la Ley 15/2016, de 2 de diciembre, de modificación de la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, 
de capitalidad de Palma de Mallorca (BOIB núm. 155, de 10 de diciembre; BOE núm. 26, de 30 de enero de 
2007), ha sustituido la denominación oficial de la ciudad de «Palma de Mallorca» por «Palma». 

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2016/155/967097
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-1896
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-1896


§19 

 588 
 
 

2. Los municipios de las Illes Balears, en el marco de las leyes, tienen en todo caso 
competencias propias en las siguientes materias: 

a) Gestión del padrón municipal de habitantes. 
b) Regulación y desarrollo de procedimientos, estructuras organizativas y políticas para 

la participación ciudadana en la vida local, así como elaboración y aprobación de 
programas de fomento de voluntariado y asociacionismo. 

c) Ordenación y gestión del territorio, urbanismo y disciplina urbanística. 
d) Gestión del patrimonio municipal, regulación de su uso o destino, conservación y 

mantenimiento. 
e) Protección y conservación del patrimonio histórico-cultural municipal y elaboración 

de planes especiales de protección y catálogos. 
f) Creación y gestión de museos y bibliotecas municipales. 
g) Normalización lingüística. 
h) Conservación y mantenimiento de los bienes de dominio público local, parques, 

jardines y vías públicas municipales, tanto urbanas como rurales, así como 
elaboración y diseño de los programas de ejecución de infraestructuras de 
competencias de la comunidad autónoma, cuando estén en el mismo término 
municipal. 

i) Planificación, programación y gestión de vivienda pública y participación en la 
planificación en suelo municipal de la vivienda de protección oficial. 

j) Policía local. 
k) Ordenación y prestación de servicios básicos de la comunidad. Ordenación de las 

relaciones de convivencia de interés local y del uso de sus servicios, equipamientos, 
infraestructuras, instalaciones y espacios públicos. 

l) Regulación de las condiciones de seguridad en las actividades organizadas en 
espacios públicos y en los locales de pública concurrencia. Protección de las 
autoridades municipales y vigilancia y custodia de los edificios y las instalaciones 
municipales. 

m) Regulación y gestión del abastecimiento de agua potable a domicilio, de la 
conducción y el tratamiento de aguas residuales y de la recogida y el tratamiento de 
residuos sólidos urbanos. 

n) Gestión de planes de protección civil y de emergencia, prevención y extinción de 
incendios y adopción de medidas de urgencia en caso de catástrofe. 

o) Regulación, gestión y vigilancia de las actividades y los usos que se llevan a cabo en 
las playas, en los ríos, en los lagos y en la montaña. 

p) Planificación, ordenación y gestión de la educación infantil y participación en el 
proceso de matriculación en los centros públicos y concertados del término 
municipal, mantenimiento y aprovechamiento, fuera del horario escolar, de los 
centros públicos, y calendario escolar. Gestión de la utilización de las instalaciones 
deportivas de los centros públicos en horario extraescolar. 

q) Circulación y servicios de movilidad y gestión del transporte de viajeros municipal, 
así como regulación y ordenación del transporte de mercancías. 

r) Regulación y ordenación del tráfico y del estacionamiento de vehículos en vías 
urbanas. 

s) Regulación del establecimiento de autorizaciones y promociones de todo tipo de 
actividades económicas, especialmente las de carácter comercial, artesanal y 
turístico, en su territorio. 

t) Desarrollo económico local y promoción turística de su territorio. 
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u) Regulación y gestión de mataderos, mercados y lonjas municipales, así como 
elaboración y aprobación de programas de seguridad e higiene de los alimentos y 
control e inspección de la distribución y del suministro de alimentos, bebidas y 
demás productos, directa o indirectamente relacionados con el uso o el consumo, 
así como los medios para su transporte. 

v) Regulación y gestión de los sistemas de arbitraje de consumo, información y 
educación de las personas consumidoras. 

x) Formulación y gestión de políticas para la protección del medio ambiente y el 
desarrollo sostenible. 

y) Regulación y gestión de los equipamientos deportivos y de ocio y promoción de 
actividades. 

z) Regulación del establecimiento de infraestructuras de telecomunicaciones y 
prestación de servicios de telecomunicaciones. 

aa) Regulación y prestación de los servicios de atención a las personas, de los servicios 
sociales públicos de asistencia primaria, y fomento de las políticas de acogida de las 
personas inmigrantes. 

ab) Regulación y gestión de los cementerios y servicios funerarios, así como su control 
sanitario, y policía sanitaria mortuoria. 

3. La distribución de las responsabilidades administrativas en las materias a que se 
refiere el apartado anterior entre las diversas administraciones locales tendrá en cuenta la 
capacidad de gestión y se regirá por las leyes aprobadas por el Parlamento de las Illes 
Balears, observando en todo caso el principio de subsidiariedad, de acuerdo con lo 
establecido en la Carta europea de la autonomía local, el principio de diferenciación, las 
características que presenta la realidad municipal y el principio de suficiencia financiera. 

 
 

TÍTULO III 
OTRAS ENTIDADES LOCALES 

 

CAPÍTULO I 
MANCOMUNIDADES 

 
Artículo 30. Derecho de asociación de los municipios 

1. Los municipios tienen el derecho de asociarse con otros en mancomunidades para 
la ejecución en común de obras y servicios de su competencia. Las mancomunidades se 
rigen por esta ley, por la legislación básica de régimen local y por los estatutos propios de 
cada entidad. 

2. Para que los municipios puedan mancomunarse no es indispensable que haya entre 
ellos continuidad territorial, si ésta no se requiere por la naturaleza de las finalidades de la 
mancomunidad. 

 
Artículo 31. Convenios intermunicipales 

Cuando no se considere necesario crear una persona jurídica nueva, los ayuntamientos 
afectados pueden formalizar convenios entre ellos para la prestación de servicios o de 
actividades de su respectivo interés. 
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Artículo 32. Competencias de las mancomunidades 
1. Las mancomunidades disfrutan de la naturaleza de ente local y tienen plena 

capacidad y personalidad jurídica independiente para el cumplimiento de sus fines propios. 
Para el cumplimiento de éstos, las mancomunidades tienen todas las potestades a que se 
refiere la legislación básica de régimen local. La potestad tributaria se concreta en el 
establecimiento de tasas por prestación de servicios o realización de actividades, la 
imposición de contribuciones especiales y la fijación de precios públicos y tarifas. 

2. Las mancomunidades, en el ejercicio de sus competencias y siempre que así lo 
acuerden los municipios que las integran, pueden ejercer funciones de planificación y de 
desarrollo para la mejora de las condiciones de vida en su ámbito territorial. 

 
Artículo 33. Procedimiento para crear una mancomunidad 

El procedimiento para crear una mancomunidad se inicia mediante un acuerdo del 
pleno de cada ayuntamiento interesado. 

El acuerdo requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación e incluirá la designación de la persona que actúe como 
representante de la corporación en la comisión gestora encargada de tramitar el 
expediente. 

 
Artículo 34. Composición de la comisión gestora 

La comisión gestora, integrada por una persona representante de cada municipio 
interesado, elegirá a un presidente o a una presidenta entre sus miembros. Actuará como 
secretario o secretaria el o la del ayuntamiento al que pertenezca el presidente o la 
presidenta. 

La comisión gestora tiene la representación del grupo de municipios interesados y se 
extingue una vez constituidos los órganos de la mancomunidad. 

 
Artículo 35. Estatutos de las mancomunidades 

Los estatutos de las mancomunidades deben expresar como mínimo las siguientes 
circunstancias: 

a) Los municipios que voluntariamente se integran en la mancomunidad. 
b) El objetivo, las finalidades y las competencias. 
c) La denominación. 
d) El lugar en que radiquen sus órganos de gobierno y administración. 
e) Los órganos de gobierno, la composición y la forma de designación y cese de sus 

miembros. El órgano supremo de gobierno será un órgano colegiado del que 
formará parte, como mínimo, una persona representante por cada municipio, sin 
perjuicio de pretender una cierta proporcionalidad en relación con los miembros de 
cada corporación. 

f) Las normas de funcionamiento. 
g) El régimen del personal. 
h) Los recursos económicos y las aportaciones y los compromisos de los municipios 

que la forman. 
i) El plazo de vigencia y las causas y procedimiento para su disolución. 
j) La adhesión de nuevos miembros y la separación de municipios integrantes de la 

mancomunidad. 
k) El procedimiento para su modificación. 
l) Las normas para la liquidación de la mancomunidad. 
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Artículo 36. Procedimiento para aprobar los estatutos 
El procedimiento para la aprobación de los estatutos es el siguiente: 
a) El proyecto de estatutos será elaborado por la comisión gestora y elevado a la 

asamblea formada por todos los miembros de los ayuntamientos afectados para su 
aprobación. La asamblea será convocada y presidida por el alcalde o la alcaldesa del 
municipio de mayor población, a propuesta del presidente o de la presidenta de la 
comisión gestora, y actuará como secretario o secretaria el o la de aquel municipio. 

b) El quórum de constitución de la asamblea en primera convocatoria es el de dos 
terceras partes de sus miembros y, en segunda convocatoria, a celebrar cuarenta y 
ocho horas después, el quórum es de la mitad. El quórum de votación para la 
aprobación de los estatutos por la asamblea es el de las dos terceras partes de los 
asistentes, siempre que a su vez representen las dos terceras partes de los 
municipios que se mancomunen. 

c) Una vez aprobados los estatutos, serán sometidos por el presidente o la presidenta 
de la asamblea a información pública por el plazo de un mes, mediante la inserción 
de anuncios en los tablones de edictos de los ayuntamientos y en el Butlletí Oficial 
de les Illes Balears. Los expedientes pueden ser consultados en cada ayuntamiento. 

d) Terminado el plazo de información pública, el expediente se remitirá a los consejos 
afectados para que emitan informe, no vinculante, sobre la legalidad del proyecto de 
estatutos y del procedimiento seguido. Los informes deberán notificarse al 
presidente o a la presidenta de la asamblea en el plazo de un mes, a contar desde la 
recepción del expediente. Transcurrido este plazo sin haber sido evacuado, podrá 
proseguirse el procedimiento. 

e) Finalizado el trámite, y antes de la aprobación definitiva, se remitirán los estatutos y 
la certificación de la tramitación a la comunidad autónoma, la cual, en el plazo de un 
mes, podrá formular observaciones sobre su adecuación a la legalidad, así como 
sugerencias e información sobre la acomodación del proyecto de mancomunidad a 
las directrices de política territorial. 

f) A la vista de todas las actuaciones, el presidente o la presidenta de la asamblea dará 
traslado a los ayuntamientos interesados de la emisión de los informes o, en su caso, 
del transcurso del plazo indicado, para que puedan adoptar el acuerdo definitivo de 
constitución, de aprobación de los estatutos de la mancomunidad y de designación 
de sus representantes en el órgano de gobierno. Todo ello mediante el quórum de la 
mayoría absoluta legal de los miembros que integran la corporación, y con arreglo a 
lo previsto en los estatutos. Transcurridos tres meses desde la aprobación de la 
propuesta de aprobación definitiva sin que haya habido acuerdo por parte de alguno 
de los ayuntamientos interesados, puede entenderse que desiste de adherirse a la 
mancomunidad en constitución. 

g) Una vez adoptados los acuerdos, los ayuntamientos remitirán una certificación de 
los mismos a la comunidad autónoma a fin de que proceda a la publicación del 
edicto correspondiente en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

h) En el plazo de un mes desde la publicación del anterior edicto, se constituirá el 
órgano supremo de gobierno de la mancomunidad. 

i) Constituido el órgano de gobierno de la mancomunidad, se inscribirá dicha 
constitución en el Registro de Entidades Locales. 
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Artículo 37. Modificación de los estatutos 
La modificación de los estatutos de la mancomunidad debe ajustarse al procedimiento 

siguiente: 
a) Aprobación de la iniciativa de modificación por el órgano supremo de la 

mancomunidad. 
b) Información pública por el plazo de un mes. 
c) Informe del consejo correspondiente sobre la modificación. 
d) Aprobación por el pleno de cada ayuntamiento integrante de la mancomunidad, 

adoptada con el voto de la mayoría absoluta legal. 
e) Acuerdo definitivo de modificación de los estatutos por parte del órgano supremo 

de gobierno de la mancomunidad, en el supuesto que el acuerdo de iniciativa haya 
sufrido alteraciones. 

f) Publicación del edicto de modificación por la mancomunidad en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears. 

 
Artículo 38. Adhesión de otros municipios 

Para la adhesión de uno o más municipios a una mancomunidad ya constituida, aquél o 
aquéllos deben adoptar un acuerdo, con el quórum de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros del pleno, previo un periodo de información pública de un mes. 

La adhesión requiere, además, el acuerdo favorable del órgano supremo de gobierno de 
la mancomunidad y la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, sin perjuicio del 
resto de trámites que puedan establecer los estatutos de la mancomunidad. 

 
Artículo 39. Separación de municipios 

Para la separación de uno o más municipios, los ayuntamientos respectivos deben 
adoptar un acuerdo con el quórum indicado en el artículo anterior, previa información 
pública por el mismo plazo, y con comunicación a la mancomunidad y a la comunidad 
autónoma para la publicación del edicto correspondiente en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears, sin perjuicio del resto de trámites que puedan establecer los estatutos de la 
mancomunidad. 

 
Artículo 40. Disolución de la mancomunidad 

La disolución de la mancomunidad se ajustará a lo dispuesto en sus estatutos. El 
acuerdo de disolución, una vez adoptado estatutariamente, se publicará en el Butlletí Oficial 
de les Illes Balears para su conocimiento, y se dará traslado al consejo correspondiente, al 
Gobierno de las Illes Balears y al Registro de Entidades Locales. 

 
Artículo 41. Medidas de fomento 

El Gobierno de la comunidad autónoma y los consejos deben prestar especial 
asesoramiento y apoyo a la constitución de las nuevas mancomunidades, así como al 
funcionamiento de las ya existentes. 

 
Artículo 42. Competencia específica 

Los planes territoriales que se aprueben en desarrollo de las directrices de ordenación 
territorial de las Illes Balears podrán asignar la ejecución y gestión de una parte del 
territorio a una mancomunidad cuando el objetivo del plan esté comprendido entre las 
finalidades y competencias de ésta. 
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CAPÍTULO II 
CONSORCIOS LOCALES 

 
Artículo 43. Derecho de asociación mediante consorcios 

Los municipios pueden asociarse con otros entes locales entre sí o con otras 
administraciones públicas para constituir consorcios locales, a fin de realizar obras, 
actividades o prestar servicios que sean competencia de los entes locales. 

 
Artículo 44. Formalización de convenios 

Cuando no se considere necesario crear una nueva persona jurídica, las 
administraciones afectadas pueden formalizar convenios entre sí y con entidades privadas 
sin ánimo de lucro para la prestación de servicios o de actividades de su respectivo interés, 
siempre que los intereses de las entidades privadas sin ánimo de lucro sean concurrentes 
con el interés de la administración y estén debidamente justificados en el expediente de 
preparación y tramitación del convenio. 

 
Artículo 45. Competencias 

Los consorcios locales gozan de la naturaleza de ente local y tienen plena capacidad y 
personalidad jurídica independiente para el cumplimiento de sus fines propios. Para el 
cumplimiento de éstos, están dotados de todas las potestades previstas en la legislación 
básica de régimen local. La potestad tributaria se concreta en el establecimiento de tasas 
por prestación de servicios o realización de actividades y la imposición de contribuciones 
especiales. Asimismo, pueden fijar precios públicos y tarifas. 

 
Artículo 46. Régimen jurídico 

1. Para determinar el contenido de los estatutos de los consorcios locales se estará a lo 
establecido en esta ley para las mancomunidades de municipios, con las modificaciones 
derivadas para la diferente composición de los consorcios locales. El órgano decisorio 
superior del consorcio tendrá que estar integrado por representantes de todos los 
miembros que integran el consorcio local, en la proporción que se convenga entre ellos. 

2. Los acuerdos y las resoluciones de los órganos de los consorcios locales pueden ser 
impugnados en la forma prevista para los entes locales. 

 
Artículo 47. Forma de constitución 

1. Los consorcios locales se constituyen mediante un convenio entre los entes locales 
y las otras administraciones públicas y los miembros que tienen que integrarlos. 

2. Los acuerdos de los entes locales para crear, adherirse, modificar, separarse o 
disolver los consorcios, así como para aprobar o modificar sus estatutos, se han de adoptar 
con el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación. Los 
mencionados acuerdos, junto con los estatutos, se han de someter a información pública 
por el plazo de un mes, como trámite previo a la aprobación definitiva. 

3. El procedimiento para constituir un consorcio local no podrá exceder de un año. 
4. Los entes locales y las instituciones interesadas remitirán una certificación de los 

acuerdos definitivos adoptados a la comunidad autónoma, a fin de que proceda a la 
publicación del edicto correspondiente en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, que debe 
incluir el texto definitivo de los estatutos. 
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5. En el plazo de un mes desde la publicación del anterior edicto, se constituirá el 
órgano supremo de gobierno del consorcio. Constituido el órgano de gobierno del 
consorcio local, se inscribirá su constitución en el Registro de Entidades Locales. 

 
Artículo 48. Hacienda 

La hacienda, el régimen financiero, presupuestario y contable de los consorcios locales 
se rigen por lo establecido en la legislación reguladora de las haciendas locales. 

 
Artículo 49. Patrimonio 

Los consorcios locales pueden tener bienes de dominio público o patrimoniales propios 
o adscritos por los miembros que integran el consorcio. 

 
Artículo 50. Personal 

Los estatutos del consorcio local tienen que regular el régimen de su personal. 
 
 

CAPÍTULO III 
ENTIDADES LOCALES MENORES, ENTES AUTÓNOMOS  

LOCALES, DISTRITOS Y DELEGACIONES  
TERRITORIALES DE LA ALCALDÍA 

 
Artículo 51. Creación de entidades locales menores 

1. De conformidad con lo establecido en esta ley, pueden crearse entidades locales 
menores de ámbito territorial inferior al del municipio, bien a iniciativa del ayuntamiento en 
pleno, o bien a petición de la mayoría de la vecindad con derecho a voto residente en el 
territorio que tenga que ser la base de la entidad, y siempre que se trate de núcleos urbanos 
de población separados de aquél en que resida el ayuntamiento, que tengan un mínimo de 
cincuenta años de existencia debidamente acreditados por medios probatorios y que 
cuenten con recursos suficientes para atender a los servicios mínimos que se le atribuyan. 

2. El número mínimo de habitantes y la distancia de la entidad local menor al núcleo 
principal donde radique la capitalidad del municipio se determinarán reglamentariamente. 
En todo caso, no puede constituirse una entidad local menor que abarque más de un 
núcleo urbano. 

3. La creación de entidades locales menores es subsidiaria respecto de las otras 
figuras descentralizadoras que se regulan en este mismo capítulo de esta ley. 

 
Artículo 52. Procedimiento de creación, modificación y supresión de entidades locales 
menores 

1. La creación de entidades locales menores se ajustará al siguiente procedimiento: 
a) Acuerdo inicial del pleno por mayoría absoluta. 
b) Información pública durante el plazo de un mes. 
c) Aprobación provisional por el pleno por mayoría absoluta con resolución de las 

alegaciones presentadas. 
d) Remisión del expediente al consejo correspondiente para su aprobación definitiva. 

Este acuerdo se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 
e) Inscripción de la entidad local menor en el Registro de Entidades Locales una vez 

constituidos sus órganos de gobierno. 
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2. La propuesta de inicio de expediente de constitución de entidades locales menores 
tiene que contener los siguientes documentos: 

a) Memoria justificativa tanto de los motivos de la iniciativa como de la imposibilidad de 
recurrir a otros mecanismos que permitan la participación para la defensa de sus 
intereses en una gestión descentralizada. 

b) Informe económico-financiero sobre la viabilidad de la entidad local menor, con 
expresión de los ingresos debidamente justificados que integran su presupuesto, y 
del importe de gastos previstos. 

c) Propuesta de los servicios que correrán a cargo del ayuntamiento y de los que 
pasarán a la entidad local menor. 

d) Proyecto de delimitación territorial y de división patrimonial con el municipio. 
3. La modificación y la supresión de las entidades locales menores puede efectuarse a 

través del mismo procedimiento que la creación de entidades o a iniciativa del órgano 
autonómico competente con informe previo del Consejo Consultivo, basado en la 
insuficiencia financiera de la entidad para atender a los servicios mínimos atribuidos o 
cuando se aprecien motivos notorios de necesidad económica o administrativa. 

 
Artículo 53. Naturaleza de las entidades locales menores 

1. Los entes locales menores gozan de la naturaleza de ente local y tienen plena 
capacidad y personalidad jurídica independiente para el cumplimiento de sus fines propios. 
Para el cumplimiento de éstos, los entes locales menores están dotados de todas las 
potestades a que se refiere la legislación básica de régimen local para los municipios, 
excepto la potestad de expropiación y la de aprobación de planes de urbanismo. La 
potestad tributaria se concreta en el establecimiento de tasas por prestación de servicios o 
realización de actividades, el aprovechamiento de la vía pública, la imposición de 
contribuciones especiales y la fijación de precios públicos y tarifas. 

2. El ayuntamiento garantizará a las entidades locales menores que no disminuya la 
calidad de los servicios que se presten en su ámbito territorial, con la aportación de los 
ingresos que sean necesarios, a cargo del presupuesto municipal, para el cumplimiento de 
sus funciones y el ejercicio de sus competencias. 

3. El ayuntamiento atribuirá a las entidades locales menores, de acuerdo con su 
número de habitantes y a cargo del presupuesto municipal, la dotación de recursos 
adecuados para el ejercicio de las competencias transferidas, así como las inversiones 
necesarias conforme se determine reglamentariamente. 

 
Artículo 54. Competencias de las entidades locales menores 

Las entidades locales menores tienen competencia, en coordinación con el municipio, 
sobre las materias siguientes: 

a) La administración y la conservación de su patrimonio, y la regulación y la ordenación 
de su aprovechamiento y de su utilización. 

b) La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de las vías, los caminos y el resto 
de bienes de uso o servicio público de interés exclusivo de la entidad local menor. 

c) La concesión de licencias de obras menores. 
d) La mejora, la conservación y la reparación de las vías urbanas. 
e) La limpieza viaria. 
f) El alumbrado público. 
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g) Las fiestas locales. 
h) El abastecimiento de agua y el mantenimiento de alcantarillado. 
i) La recogida de residuos. 
j) La ejecución de obras y la prestación de servicios comprendidos en la competencia 

municipal, de interés exclusivo de la entidad local menor y que no sean a cargo del 
municipio respectivo. 

k) Las demás que delegue el ayuntamiento. 
 

Artículo 55. Órganos de gobierno de la entidad local menor 
1. El presidente o la presidenta y la junta vecinal de la entidad local menor ejercen sus 

competencias sobre la parte del término municipal que haya sido asignada a la entidad, sin 
perjuicio de la general del municipio a que pertenezca. 

2. El presidente o la presidenta de la entidad local menor designará, de entre los y las 
vocales de la junta vecinal, a quien tenga que sustituirle en los supuestos de ausencia o 
enfermedad, y con los efectos que prevé la legislación de régimen local. 

3. La junta vecinal, como órgano colegiado de gobierno, tiene las siguientes 
atribuciones: 

a) La aprobación de los presupuestos, de las ordenanzas y de los acuerdos de 
establecimiento y de modificación de servicios. 

b) La administración del patrimonio y la adquisición, la enajenación y la cesión de 
bienes. 

c) El control y la fiscalización de las actuaciones del presidente o la presidenta o del 
alcalde o la alcaldesa pedáneos, y de la gestión económica. 

d) En general, cuántas le asigne la ley o el pleno del ayuntamiento con respecto a su 
administración en el ámbito de la entidad. 

e) El régimen de funcionamiento se ajustará a lo que disponga el propio reglamento 
orgánico, si lo hubiere, o a las disposiciones generales aplicables a los 
ayuntamientos. 

 
Artículo 56. Áreas metropolitanas 

1. Las áreas metropolitanas son entidades locales integradas por grandes 
aglomeraciones urbanas entre cuyos núcleos de población hay vínculos urbanísticos, 
económicos y sociales que hacen necesarias la planificación conjunta y la gestión 
coordinada de determinadas obras y determinados servicios. 

2. Las áreas metropolitanas tienen personalidad jurídica propia y plena capacidad para 
el ejercicio de sus competencias. Por ello tienen las potestades establecidas en la 
legislación básica de régimen local para los municipios. 

 
Artículo 57. Entes autónomos locales, distritos y delegaciones territoriales 

1. Los ayuntamientos, en la forma regulada en este artículo, pueden crear entes 
autónomos locales, distritos y delegaciones territoriales que, sin tener la condición de 
entidades locales, son formas de organización descentralizada o desconcentrada del 
municipio. 

2. Cuando lo soliciten la mayoría de la vecindad con derecho a voto en las elecciones 
municipales, los ayuntamientos pueden crear, en los núcleos de población separados de la 
capitalidad del municipio y de acuerdo con el procedimiento señalado en el apartado 
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siguiente, entes autónomos locales denominados juntas vecinales, como órganos 
territoriales de participación. Estas juntas vecinales se regirán por lo que haya dispuesto el 
pleno en el acuerdo de creación. 

3. El procedimiento para su creación es el siguiente: elaboración del proyecto, 
aprobación inicial, información pública por el plazo de treinta días y aprobación definitiva. El 
proyecto comprenderá la delimitación territorial; el número de miembros de la junta 
vecinal, sean o no concejales o concejalas, que serán designados por el pleno del 
ayuntamiento a propuesta de los grupos políticos municipales y en proporción al número 
de miembros de cada uno de éstos; la forma de designación del presidente o de la 
presidenta, y las funciones que se encomiendan al ente autónomo local. Los entes 
autónomos locales tienen personalidad jurídica con competencia limitada a las funciones 
asignadas por el pleno, que pueden ser modificadas mediante el procedimiento 
establecido en el acuerdo de creación. 

4. Los distritos son órganos territoriales desconcentrados del municipio para gestionar 
de manera más eficaz los asuntos de competencia municipal y para facilitar la participación 
ciudadana en el respectivo ámbito territorial. Tienen la organización, las funciones y las 
competencias que cada ayuntamiento les confiere, atendiendo a las características 
singulares de las diferentes porciones del término municipal. 

5. Los alcaldes o las alcaldesas pueden establecer delegaciones territoriales en los 
núcleos de población separados o en los barrios con las funciones que, en cada caso, se les 
encomienden. Los delegados o las delegadas pueden ser o no concejales o concejalas. 

6. En cualquier caso, los alcaldes o las alcaldesas deben establecer en dichos núcleos 
la organización adecuada para la prestación de los servicios mínimos que se determinen 
reglamentariamente. 

 
 

TÍTULO IV 
RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS 

 

CAPÍTULO I 
TRANSFERENCIA, DELEGACIÓN Y ENCOMIENDA DE GESTIÓN  

DE COMPETENCIAS EN LAS ENTIDADES LOCALES 
 

Artículo 58 
En el marco de la normativa vigente y respetando la voluntad de las entidades 

afectadas, por razones de eficacia, eficiencia y economía, y a fin de prestar un mejor 
servicio a la ciudadanía, la administración autonómica de las Illes Balears, los consejos, los 
ayuntamientos y las demás entidades locales de las Illes pueden transferirse y delegar, 
entre sí, competencias y encomendar la gestión ordinaria de los servicios, siempre con 
respeto a los ámbitos competenciales respectivos. 

 
Artículo 59. Transferencia de competencias 

1. Los consejos y los ayuntamientos pueden recibir competencias transferidas de la 
Administración del Estado y de la comunidad autónoma sobre materias de su competencia 
mediante ley, que debe respetar sus normativas respectivas, cuando con ello se garantice 
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el mejor ejercicio de la competencia o una prestación más eficaz de los servicios, se facilite 
la proximidad de la gestión administrativa a sus destinatarios y se alcance una mayor 
participación de la ciudadanía. 

2. La efectividad de la transferencia de competencias requiere la aceptación por parte 
de la entidad local correspondiente, salvo el caso de imposición legal obligatoria. En 
cualquier caso, la transferencia de competencias siempre requerirá la dotación de los 
medios materiales, personales y económicos necesarios para su ejercicio. 

 
Artículo 60. Delegación del ejercicio de la competencia y encomienda de gestión de 
actividades y servicios 

Por las mismas razones expuestas en el artículo anterior o cuando la Administración de 
la comunidad autónoma carezca de los medios necesarios para su ejercicio en los ámbitos 
territoriales afectados, el Gobierno de las Illes Balears podrá delegar el ejercicio de sus 
competencias o encomendar la realización de actividades de carácter material, técnico o 
de servicios de su competencia a las entidades locales, previa dotación de los recursos 
suficientes. 

 
Artículo 61. Régimen de la delegación 

1. La delegación se hace en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad del 
ente local, sin perjuicio de los controles que puedan establecerse en el decreto de 
delegación. Para la efectividad de la delegación se requiere la aceptación de la entidad 
local delegada, salvo que por ley se imponga obligatoriamente; en dicho supuesto, tendrá 
que ir acompañada de la dotación de los medios materiales, personales y económicos 
necesarios para desempeñarla. 

2. Las competencias delegadas no pueden ser objeto de delegación. 
 

Artículo 62. Dirección y control del ente delegante 
La Administración de la comunidad autónoma conserva, en los supuestos de 

delegación, las facultades de dirección y control, de dictar instrucciones técnicas de 
carácter general, de enviar comisionados o comisionadas con funciones informativas, de 
efectuar requerimientos en orden a la mejor prestación de los servicios delegados e, 
incluso, de revocar justificadamente la delegación. 

 
Artículo 63. Régimen de la encomienda de gestión 

La encomienda de gestión no supone una cesión de la titularidad de la competencia ni 
de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano 
competente de la Administración de la comunidad autónoma dictar cuantos actos o 
resoluciones de carácter jurídico legitimen las concretas actividades materiales objeto de la 
encomienda. La efectividad de la encomienda requiere que vaya acompañada de la 
dotación de los medios económicos para llevarla a cabo. La encomienda de gestión se 
formalizará mediante un convenio interadministrativo. 

 
Artículo 64. Delegación del ejercicio de la competencia y encomienda de gestión por 
consejos y ayuntamientos 

1. En los mismos términos que la Administración de la comunidad autónoma, los 
consejos pueden delegar sus competencias o encomendar la gestión de las mismas a los 
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ayuntamientos. Esta delegación de competencias o encomienda de gestión puede hacerse 
de los ayuntamientos a otras administraciones. 

2. El Gobierno de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, adoptará las 
medidas descentralizadoras adecuadas para que los consejos den cumplimiento, a través 
de los ayuntamientos, al principio de máximo acercamiento de los servicios a la ciudadanía, 
dotándolos de los medios necesarios para conseguirlo. 

 
Artículo 65. Dispensa de la prestación de servicios obligatorios 

Reglamentariamente se establecerá la posibilidad, debidamente justificada, de solicitar 
la dispensa de la prestación de alguno o algunos servicios municipales obligatorios, así 
como los mecanismos de sustitución de dicha inactividad. 

 
 

CAPÍTULO II 
SUPERVISIÓN O CONTROL DE ACTOS  

DE LOS ENTES LOCALES EN EJERCICIO  
DE LA COMPETENCIA PROPIA 

 
Artículo 66 

1. La supervisión o el control de los actos de los entes locales, compatible con su 
autonomía, debe fundamentarse en una norma legal y tiene por objeto tanto la garantía de 
legalidad como la de asegurar el respeto a los intereses generales supraordenados a los 
intereses locales. 

2. Podrán ser utilizadas como técnicas de supervisión y control, además de las 
establecidas en la legislación básica de régimen local, y siempre que así lo disponga una 
disposición con rango de ley, la aprobación y la autorización, la coordinación, la integración 
de competencias locales y autonómicas en un mismo procedimiento, la exigencia de 
facilitar información y la sustitución funcional en supuestos de inactividad. 

 
 

CAPÍTULO III 
TÉCNICAS DE COOPERACIÓN 

 
Artículo 67. Cooperación interadministrativa 

Las relaciones interadministrativas se regirán por los principios de colaboración, 
cooperación, coordinación, igualdad y lealtad entre los poderes del Estado, de la 
comunidad autónoma y de las entidades locales. La cooperación se manifiesta en la 
intercomunicación competencial a que se refiere el capítulo I de este título y, además, en la 
asistencia técnica y financiera. 

 
Artículo 68. Convenios, sociedades instrumentales y consorcios 

1. Los entes locales pueden suscribir, entre sí y con otras administraciones, convenios 
interadministrativos y constituir sociedades instrumentales para la mejor prestación de los 
servicios públicos. 

2. Los entes locales pueden constituir consorcios entre sí, con otras administraciones y, 
si es procedente, con entidades privadas sin ánimo de lucro con finalidades de interés 
público concurrente con los de las administraciones públicas. 
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TÍTULO V 
DISPOSICIONES COMUNES  

A LAS ENTIDADES LOCALES 
 

CAPÍTULO I 
ESTATUTO DE LOS MIEMBROS  

DE LAS CORPORACIONES LOCALES 
 

SECCIÓN 1.ª  
DERECHOS Y DEBERES 

 
Artículo 69. Régimen jurídico 

Los miembros de las corporaciones locales, una vez tomada posesión de su cargo y 
hasta la terminación de su mandato, gozan de los honores, las prerrogativas y las 
distinciones propios del cargo y están obligados al estricto cumplimiento de los deberes 
que les son inherentes. 

 
Artículo 70. Asistencia a las sesiones e incumplimiento de deberes 

1. Los miembros de las corporaciones locales tienen el derecho y el deber de asistir a 
todas las sesiones del pleno, de las comisiones y de los demás órganos colegiados locales 
de los que forman parte, respetando las normas de funcionamiento de estos organismos y 
guardando secreto sobre los debates que tengan este carácter. 

2. Cuando, sin justificación suficiente, no asistan a dos reuniones consecutivas del 
pleno o de las comisiones o de los órganos colegiados de los que forman parte, o a tres 
alternativas durante el periodo de un año, pueden ser sancionados por el presidente o la 
presidenta, con previa audiencia de la persona interesada, con una sanción económica de 
la cuantía que el pleno acuerde reglamentariamente por cada falta no justificada. 

3. Asimismo, en caso de incumplimiento por parte de los miembros de la corporación 
de los deberes de su cargo, el presidente o la presidenta puede sancionarlos en las mismas 
condiciones señaladas en el apartado anterior, conforme se determine mediante 
reglamento municipal. 

4. Los incumplimientos de los deberes y sus posibles sanciones se regularán por el 
reglamento de cada entidad, mientras no haya una norma que los regule. 

5. Siempre que el reglamento orgánico lo contemple, los miembros de las entidades 
locales pueden asistir a distancia a las sesiones plenarias, cuando concurra una causa 
justificada de embarazo, maternidad, paternidad, enfermedad grave o cualquier otra 
regulada en el reglamento orgánico, que impida su asistencia personal a la sesión. La 
participación a distancia requiere la autorización previa del pleno el cual tiene que regular 
reglamentariamente los medios informáticos y de todo tipo que se tienen que utilizar y las 
garantías que se consideran necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones de fe 
pública por la secretaría de la entidad local. 

 
Artículo 71. Intervención en debates y votaciones 

Los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a intervenir y votar 
libremente en el pleno y en las comisiones de las que forman parte. Mediante reglamento 
orgánico se puede regular el derecho de los concejales y de las concejalas a intervenir en 
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los debates, individualmente o a través de su portavoz, así como los criterios relativos a la 
ordenación de los debates, entre otras cuestiones. 

 
Artículo 72. Acceso a la información 

1. Todos los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a acceder a todos 
los antecedentes, los datos y las informaciones de que dispongan los servicios de la 
corporación y resulten precisos para el desempeño de su función, debiendo guardar 
confidencialidad respecto a la información obtenida conforme a su deber de reserva y 
confidencialidad. 

2. Los servicios de la corporación facilitarán esta información a sus miembros, sin 
necesidad de acreditar la autorización, en los siguientes casos: 

a) Cuando ejerzan funciones delegadas y la información se refiera a asuntos propios de 
la responsabilidad de la dicha delegación. 

b) Cuando se trate de asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de los 
órganos colegiados de los que formen parte, desde el mismo momento de haberse 
convocado y en relación con los documentos que necesariamente deben constar en 
el expediente. Si un asunto está incluido por declaración de urgencia, se distribuirá, 
como mínimo, la documentación indispensable para informar de los aspectos 
esenciales de la cuestión sometida a debate. 

c) Cuando se trate de información contenida en los libros de registro, o en soporte 
informático, como también en los libros de actas y de resoluciones de la alcaldía. 

d) Cuando se trate de información referida al registro contable de facturas definido por 
la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 
del registro contable de facturas en el sector público. 

e) Cuando se trate de información de libre acceso a la ciudadanía. 
En cualquier caso, los servicios informáticos de la corporación deberán habilitar 

mecanismos que permitan el acceso telemático de los miembros de la corporación a la 
información contenida en las letras b), c) y d). 

3. En los otros casos, la solicitud de información se entenderá aceptada si no se dicta 
resolución denegatoria en el plazo de cinco días naturales desde la presentación de la 
solicitud. La falta de resolución denegatoria supondrá que los servicios deben facilitar la 
información solicitada. En caso de denegación, ésta debe ser motivada y fundarse en el 
respeto a los derechos constitucionales, al honor, a la intimidad personal o familiar y a la 
propia imagen, o por tratarse de materias afectadas por secreto oficial o sumarial. 

4. Los miembros de la corporación tienen derecho a obtener una copia de la 
documentación a la que tienen acceso, bien en formato de papel o bien en el soporte 
técnico que permita acceder a la información requerida. Los gastos derivados del ejercicio 
de este derecho podrán compensarse por las corporaciones locales con la aprobación de 
la correspondiente disposición reglamentaria. 

 
Artículo 73. Incompatibilidades 

1. Los miembros de las corporaciones locales no pueden invocar ni hacer uso de su 
condición en el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profesional 
relacionada con la entidad local a que pertenezcan, ni colaborar en el ejercicio por terceras 
personas de dichas actividades. 

2. En el ejercicio del cargo observarán en todo momento las normas sobre 
incompatibilidades establecidas en el ordenamiento vigente y se abstendrán de participar 
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en la deliberación, votación, decisión y ejecución de cualquier asunto en el que tengan 
interés directo o cuando concurra alguna de las causas a que se refiere la legislación de 
procedimiento administrativo y la de contratos de las administraciones públicas. 

3. La actuación de los miembros de las corporaciones locales en que concurran las 
mencionadas circunstancias implica, si ha sido determinante, la invalidez de los actos en 
que hayan intervenido. 

 
Artículo 74. Retribuciones e indemnizaciones 

1. Los alcaldes o presidentes de las entidades locales o, en su caso, un miembro electo 
del gobierno de estas entidades que cumplan los requisitos establecidos 
reglamentariamente, entre los cuales deben incluirse los de población y presupuesto, 
pueden ser retribuidos por medio de las ayudas finalistas que se otorguen con cargo al 
Fondo de colaboración económica a que se refiere la letra a) del artículo 205.3 de esta ley, 
en la forma y la cuantía que disponga el reglamento o, si procede, la resolución del 
Gobierno que lo regule, y siempre que ejerzan su cargo con la dedicación y en los términos 
fijados en la misma disposición. La percepción de esta retribución con cargo a los 
presupuestos de la comunidad autónoma de las Illes Balears es voluntaria y renunciable. 

2. Los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a percibir retribuciones 
por el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen en régimen de dedicación exclusiva, 
en cuyo caso serán dados de alta en el régimen general de la Seguridad Social, asumiendo 
las corporaciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda. 

3. Los miembros de las corporaciones locales que desempeñen sus cargos con 
dedicación parcial para realizar funciones de presidencia, vicepresidencia o por ostentar 
delegaciones o desarrollar responsabilidades que así lo requieran, percibirán retribuciones 
por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas; en este caso serán igualmente dados de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social en tal concepto, asumiendo las 
corporaciones las cuotas empresariales que correspondan. Dichas retribuciones no pueden 
superar los límites que se fijen, en su caso, en las leyes de presupuestos generales del 
Estado. En los acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada 
esta dedicación parcial y de sus retribuciones, se deberá establecer el régimen de la 
dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones. 

4. Sólo los miembros de las corporaciones que no tengan dedicación exclusiva ni 
dedicación parcial pueden percibir indemnizaciones por asistencia por la concurrencia 
efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de los que formen parte, en la cuantía y 
las condiciones que acuerde el pleno. 

5. Los miembros de las corporaciones locales percibirán indemnizaciones por los 
gastos efectivos, documentalmente justificados, ocasionados en el ejercicio de su cargo. 

6. Las corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, 
indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los números anteriores, dentro 
de los límites establecidos con carácter general o fijados en el reglamento orgánico de 
la corporación. 

 
Artículo 75. Registro de intereses 

1. Todos los miembros de las corporaciones locales tienen el deber de formular una 
declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que 
afecte el ámbito de las competencias de la corporación y que les proporcione o pueda 
proporcionar ingresos económicos. Formularán asimismo la declaración de sus bienes 
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patrimoniales. Ambas declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos 
respectivos, se realizarán antes de la toma de posesión o, en todo caso, antes de transcurrir 
un mes desde la fecha de ésta, así como también con ocasión del cese, antes de que 
finalice el correspondiente mandato, o cuando se modifiquen significativamente las 
circunstancias declaradas. 

2. Tales declaraciones se inscribirán en los registros de intereses constituidos en la 
secretaría de cada corporación local, donde se hará una anotación de cada declaración que 
se presente. 

3. El registro de causas de posible incompatibilidad y de actividades tiene carácter 
público. Del registro de bienes patrimoniales pueden expedirse certificaciones únicamente 
a petición de la persona declarante, del pleno o del alcalde o la alcaldesa, del partido o de 
la formación política por los que haya sido elegida, y de un órgano jurisdiccional. 

 

SECCIÓN 2.ª  
GRUPOS POLÍTICOS 

 
Artículo 76. Creación y composición 

1. Para el mejor funcionamiento de los órganos de gobierno de las corporaciones 
locales, los miembros de las mismas se constituyen en grupos políticos, cuyas funciones y 
atribuciones no implican en ningún caso menoscabo de las que la legislación atribuye a los 
órganos municipales y a los miembros de la corporación. 

2. Los grupos se corresponden con los partidos políticos, las federaciones, las 
coaliciones o las agrupaciones, cuyas listas hayan obtenido puestos en la corporación. No 
pueden formar grupo propio los miembros de formaciones políticas que no se hayan 
presentado como candidatura independiente ante al electorado. Tampoco se puede 
pertenecer simultáneamente a más de un grupo. 

3. La constitución del grupo y los derechos y las obligaciones de sus miembros serán 
regulados por el reglamento orgánico o por acuerdo del pleno, pudiéndose exigir un 
número mínimo para la constitución de grupo político, en cuyo caso deberá regularse el 
grupo mixto. 

4. Los grupos políticos se constituyen mediante escrito dirigido al presidente o a la 
presidenta de la corporación, suscrito por todos sus integrantes, en el que expresen su 
voluntad de formar parte de un grupo, su denominación, el nombre de su portavoz y de 
quien, en su caso, pueda sustituirlo. El escrito deberá formalizarse antes del primer pleno 
ordinario después de la constitución de la corporación. 

5. Los miembros de las corporaciones locales que no se integren en un grupo en el 
plazo señalado, o aquéllos que abandonen el grupo formado por la candidatura por la cual 
se presentaron a las elecciones locales, no se pueden integrar en el grupo mixto, sino que 
quedarán como concejales y concejalas no adscritos. Los concejales y las concejalas 
excluidos contra su voluntad de su grupo de origen se integran en el grupo mixto. También 
pueden acordar formar su propio grupo si así lo deciden voluntariamente cuando 
dispongan del número mínimo de miembros que determine el reglamento municipal. 

6. El miembro de la corporación que deja de pertenecer a su grupo de origen pierde el 
puesto que ocupara en las comisiones para las que ha sido designado por dicho grupo. 

7. Los concejales y las concejalas no adscritos tienen los derechos y los deberes 
individuales, incluidos los de carácter material y económico, que según las leyes forman 
parte del estatuto de los miembros de las corporaciones locales, y participan en las 
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actividades propias del ayuntamiento de manera análoga a la del resto de concejales y 
concejalas. Estos concejales y concejalas serán informados y podrán asistir a las comisiones 
informativas y otros órganos colegiados en que estén representados los grupos políticos 
municipales, con voz y sin voto. 

 
Artículo 77. Funcionamiento y medios 

1. Corresponde a los grupos políticos designar, mediante escrito del o de la portavoz, a 
aquéllos de sus componentes que hayan de representarles en todos los órganos 
colegiados integrados por miembros de la corporación. Los miembros no adscritos, al no 
pertenecer a ningún grupo político, no tienen portavoz. 

2. Cada corporación local, de conformidad con su reglamento y en la medida de sus 
posibilidades, pondrá a disposición de cada grupo los medios económicos y materiales 
adecuados para el ejercicio de sus funciones. 

Los diversos grupos políticos podrán disponer, si lo permiten las posibilidades 
funcionales de la organización administrativa, de un despacho o local en la sede de la 
entidad local, para reunirse de manera independiente. En todo caso, podrán usar los locales 
de la corporación para celebrar reuniones o sesiones, de acuerdo con el régimen concreto 
de utilización que establezca su presidencia. 

 
Artículo 78. Junta de portavoces 

1. Los portavoces de los grupos políticos, presididos por el presidente o la presidenta 
de la corporación, pueden constituir la junta de portavoces, que tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Acceder a las informaciones que la presidencia les proporcione para difundirlas 
entre los miembros de su grupo. 

b) Encauzar las peticiones de los grupos en relación con su funcionamiento y con su 
participación en los debates corporativos. 

c) Consensuar el régimen de los debates en sesiones determinadas. 
2. La junta de portavoces tiene siempre carácter deliberante y en sus sesiones no se 

adoptarán acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar ante terceras personas. 
 
 

CAPÍTULO II 
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

 

SECCIÓN 1.ª  
RÉGIMEN DE SESIONES 

 
Artículo 79. Sesiones 

Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones 
ordinarias, de periodicidad y día preestablecidos por el pleno. También se reúnen en 
sesiones extraordinarias que pueden ser, en su caso, urgentes. 

No obstante, las sesiones se llevarán a cabo en horarios que faciliten la asistencia de 
todas las personas miembros de la corporación. 

 
Artículo 80. Sesiones ordinarias y extraordinarias 

1. El pleno celebrará una sesión ordinaria, como mínimo, cada mes en los 
ayuntamientos de municipios de más de 20.000 habitantes; cada dos meses, en los de 
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municipios con población entre 5.001 y 20.000 habitantes; y cada tres meses, en los de 
municipios de hasta 5.000 habitantes, excepto en los casos en que exista también junta de 
gobierno local, en los que la periodicidad del pleno será cada dos meses como mínimo. 

2. Celebrará una sesión extraordinaria cuando así lo establezca una disposición legal o 
cuando el presidente o la presidenta lo decida, por iniciativa propia o a solicitud de una cuarta 
parte, como mínimo, del número legal de miembros de la corporación, sin que ninguno de 
ellos pueda solicitar más de tres anualmente. En este supuesto, la sesión del pleno debe 
tener lugar dentro de los quince días hábiles siguientes a su solicitud. Si la presidencia no la 
convoca dentro de tal plazo quedará convocada automáticamente para el décimo día hábil 
siguiente al de la finalización de dicho plazo, a las doce horas, lo que será notificado por el 
secretario o la secretaria de la corporación a todos los miembros al día siguiente de la 
finalización del plazo establecido. En ausencia del presidente o de la presidenta o de quien 
legalmente haya de sustituirle, el pleno quedará válidamente constituido si concurre el 
quórum fijado en el artículo 82.1 de esta ley, en cuyo caso será presidido por el miembro de la 
corporación de mayor edad de entre las personas presentes. 

 
Artículo 81. Convocatoria 

1. Las sesiones plenarias ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el 
presidente o la presidenta, al menos, con dos días hábiles de antelación a la fecha prevista 
para celebrar la sesión. 

2. La convocatoria contendrá la fecha, la hora y el lugar de celebración de la sesión, así 
como el correspondiente orden del día. La documentación completa de los asuntos 
incluidos en el orden del día que deba servir de base al debate y, en su caso, a la votación, 
debe estar a disposición de los miembros de la corporación, en la secretaría, desde el 
mismo día de la convocatoria y durante el plazo de los dos días hábiles computados en 
horario de oficina efectivo. 

3. En las sesiones extraordinarias, convocadas a solicitud de miembros de la 
corporación, la convocatoria incluirá el asunto o los asuntos del orden del día propuestos 
por quienes las hayan solicitado. Esta previsión no merma la facultad de la alcaldía o 
presidencia para determinar los puntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de 
los asuntos propuestos tendrá que ser motivada. A la alcaldía o presidencia también le 
corresponde la facultad para determinar el orden en que tienen que debatirse los puntos 
de la sesión. 

4. Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas sin la antelación mínima de los 
dos días hábiles prevista en el apartado primero. La urgencia de la convocatoria deberá ser 
ratificada por el pleno por mayoría absoluta. 

 
Artículo 82. Orden del día 

1. El orden del día fijará la relación de los asuntos a tratar para ser objeto de debate y, 
en su caso, votación. 

2. En los plenos ordinarios, y salvo casos de urgencia reconocida, que debe ser 
necesariamente motivada y ratificada por la corporación por mayoría absoluta, no se 
tratarán otros asuntos que los incluidos en el orden del día, garantizándose, tanto en el 
funcionamiento de las sesiones como en su regulación, la participación de todos los 
concejales y de todas las concejalas, en la formulación de ruegos, preguntas y mociones. 

3. En las sesiones extraordinarias no se tratarán otros asuntos que los incluidos en el 
orden del día, a no ser que sean de carácter urgente, estén presentes todos los miembros 
de la corporación y así se acuerde con el voto favorable de la mayoría absoluta. 
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Artículo 83. Publicidad de las sesiones 
1. Las sesiones del pleno son públicas. No obstante, pueden ser secretos el debate y la 

votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental de la ciudadanía 
a que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando así se acuerde por mayoría 
absoluta. 

2. No son públicas las sesiones de las juntas de gobierno local ni las de las comisiones 
informativas, salvo que el pleno de la corporación acuerde lo contrario. 

 
Artículo 84. Quórum de asistencia 

1. Para la constitución válida del pleno se requiere la asistencia, presencial o a 
distancia, de un tercio del número legal de miembros de la corporación, que no puede ser 
nunca inferior a tres. Este cuórum se tiene que mantener durante toda la sesión. En todo 
caso, se requiere la asistencia del presidente o la presidenta y del secretario o la secretaria 
de la corporación, o de las personas que legalmente los sustituyan. 

2. Cuando para la adopción de un acuerdo fuere preceptiva la votación favorable por 
una mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación y el número de 
asistentes a la sesión fuere inferior a ella, el asunto quedará sobre la mesa para su debate y 
decisión en una sesión posterior en la que se alcance el número de asistentes requerido. 

 
Artículo 85. Informes previos de adecuación a la legalidad 

1. Es necesario el informe previo del secretario o de la secretaria y, si procede, del 
interventor o de la interventora o de quienes legalmente les sustituyan, para la adopción de 
acuerdos en los siguientes casos: 

a) Cuando se refieran a materias para las que se exige una mayoría absoluta o 
calificada. 

b) Siempre que lo ordene el presidente o la presidenta de la corporación o lo solicite un 
tercio de los miembros que la integran, con antelación suficiente a la celebración de 
la sesión. 

c) Imposición y ordenación de los recursos propios de carácter tributario. 
d) En los otros supuestos establecidos por las leyes. 
2. Los informes preceptivos a los que se refiere el número anterior se emitirán por 

escrito con indicación de la legislación que sea aplicable y la adecuación de las propuestas 
de acuerdo a la legalidad. 

3. Los acuerdos que autoricen el ejercicio de las acciones necesarias para la defensa 
de los bienes y derechos de las entidades locales, así como para allanarse a las demandas 
judiciales o para transigir sobre las mismas, deben adoptarse previo dictamen del secretario 
o la secretaria o de un letrado o una letrada. 

 
Artículo 86. Enmiendas y votos particulares 

Los miembros de las corporaciones que formen parte de las comisiones de estudio, 
informe o consulta que existan en las entidades locales pueden formular votos particulares 
a los dictámenes o informes elaborados por aquéllas. Los demás miembros de la 
corporación pueden formular enmiendas antes de que el asunto se someta a votación en 
el pleno. 

 
Artículo 87. Propuestas 

1. Los grupos políticos, incluido el grupo mixto, o un mínimo de tres miembros de la 
corporación, pueden presentar al pleno propuestas de resolución para debate y votación. 
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2. Deben incluirse en el orden del día las propuestas presentadas con diez días 
naturales de antelación a la fecha del pleno ordinario. Si la propuesta se presenta después 
de los diez días antes indicados, sólo puede procederse a su debate y votación mediante el 
acuerdo previo del pleno que aprecie su urgencia, adoptado por mayoría absoluta. 

 
Artículo 88. Régimen de sesiones de la junta de gobierno local 

1. La junta de gobierno local, para ejercer sus competencias resolutorias, celebrará 
sesiones ordinarias con la periodicidad acordada por el pleno de la corporación, y sesiones 
extraordinarias cuando el presidente o la presidenta lo decida o lo solicite la cuarta parte de 
los miembros de dicha junta. Deberá asistir el secretario o la secretaria de la corporación o 
quien legalmente le sustituya. 

2. Para el ejercicio de sus funciones de asistencia y de asesoramiento, se reunirá 
cuando el presidente o la presidenta de la corporación lo determine. 

3. Los acuerdos de la junta de gobierno local deben comunicarse a los grupos 
políticos. 

 
Artículo 89. Periodicidad de sesiones de los órganos complementarios 

La periodicidad de las sesiones ordinarias de las comisiones de estudio, informe o 
consulta y de los órganos de participación es la acordada por el pleno. Corresponde a las 
mismas comisiones fijar el lugar, el día y la hora de celebración, de forma coordinada, para 
que no coincidan varias, con la finalidad de facilitar la participación de los miembros de los 
grupos municipales. No obstante, pueden celebrar sesiones extraordinarias cuando el 
presidente o la presidenta lo decida o cuando lo solicite la cuarta parte, al menos, del 
número legal de miembros. 

 
Artículo 90. Funcionamiento de la Comisión especial de cuentas 

1. La Comisión especial de cuentas se reunirá necesariamente antes del día 1 de junio 
de cada año, para examinar e informar las cuentas generales de la corporación. Puede, no 
obstante, celebrar reuniones preparatorias si el presidente o la presidenta lo decide o si lo 
solicita una cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la comisión. 

2. Las cuentas generales, así como sus justificantes y la documentación 
complementaria, estarán a disposición de los miembros de la comisión para que las puedan 
examinar y consultar, como mínimo, quince días antes de la primera reunión de dicha 
comisión. En este plazo o en los ocho días posteriores a la finalización de la sesión pueden 
presentar reclamaciones y observaciones sobre las cuentas generales. 

3. El informe de la Comisión especial de cuentas con los votos particulares y las 
enmiendas presentadas, junto con las cuentas generales de la corporación, será objeto de 
información pública por plazo de quince días, antes de ser sometido a la aprobación del 
pleno. Durante dicho periodo de información pública y los ocho días siguientes, los 
interesados pueden presentar reclamaciones, enmiendas u observaciones sobre las 
cuentas generales, que serán examinadas y comprobadas por la comisión especial, que 
emitirá en su caso nuevo informe. 

4. La Comisión especial de cuentas puede actuar como comisión informativa 
permanente para los asuntos de economía y hacienda de la entidad local, con la regulación 
previa mediante reglamento municipal o acuerdo plenario. 
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SECCIÓN 2.ª  
DEBATE Y VOTACIONES 

 
Artículo 91. Debate y votaciones plenarios 

1. Los asuntos serán objeto de debate antes de ser sometidos a votación, salvo que 
nadie pida la palabra. 

2. Corresponden a la presidencia las facultades de ordenación y de dirección de los 
debates. Asimismo le corresponde decidir sobre la procedencia de las intervenciones 
solicitadas por rectificaciones o por alusiones. 

3. Si se han formulado votos particulares o enmiendas, éstos deberán debatirse en 
primer lugar y después pasar a la discusión del dictamen o informe. 

4. Se consideran aprobadas por unanimidad las proposiciones que no susciten objeción 
u oposición. En caso contrario, se efectuará una votación de acuerdo con las reglas 
establecidas en esta sección. 

5. Una vez realizada la votación, los grupos que no hayan intervenido en el debate del 
asunto y los miembros de la corporación que hayan votado en sentido contrario al de su 
grupo, pueden explicar su voto. 

 
Artículo 92. Forma de expresión del voto 

1. Los acuerdos se adoptan por votación de los miembros de la corporación asistentes 
a la sesión correspondiente de forma presencial o a distancia. 

2. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo los miembros de 
la corporación abstenerse de votar. A los efectos de la votación correspondiente, se 
considera que se abstienen los miembros de la corporación que se hayan ausentado del 
salón de sesiones una vez iniciada la deliberación de un asunto y no estén presentes en el 
momento de la votación. Si se han reintegrado antes de la votación pueden desde luego 
tomar parte en la misma. 

3. Las votaciones, una vez iniciadas, no pueden interrumpirse, y durante su desarrollo 
ningún miembro de la corporación puede incorporarse a la sesión ni abandonarla. 

 
Artículo 93. Clases de votaciones 

1. Las votaciones pueden ser ordinarias, nominales o secretas. 
2. Como sistema normal se utilizará la votación ordinaria, salvo que el pleno de la 

corporación, por mayoría simple, acuerde para un caso concreto la votación nominal. Las 
votaciones tanto de la moción de censura como de la cuestión de confianza son nominales. 

3. Puede ser secreta la votación para la elección o destitución de personas y cuando 
así lo acuerde el pleno de la corporación por mayoría absoluta. 

 
Artículo 94. Quórum de adopción de acuerdos 

1. Los acuerdos se adoptan, como regla general, por mayoría simple de los miembros 
presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos. 
Se entiende por mayoría absoluta cuando los votos afirmativos son más de la mitad del 
número legal de miembros de la corporación. 

2. Cuando se produzcan votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva 
votación y, si persistiese el empate, decidirá el voto de calidad del presidente o de la 
presidenta, sin perjuicio del deber de abstención en los supuestos previstos en la ley. 
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3. Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la corporación para la adopción de los acuerdos siguientes: 

a) Creación y supresión de municipios y alteración de términos municipales. 
b) Creación, modificación y supresión de entidades de administración descentralizada. 
c) Aprobación de la delimitación del término municipal. 
d) Alteración del nombre o de la capitalidad del municipio. 
e) Aprobación y modificación del reglamento orgánico propio de la corporación. 
f) Creación y regulación de los órganos complementarios. 
g) Creación, modificación o disolución de mancomunidades u otras organizaciones 

asociativas, así como adhesión a las mismas y aprobación y modificación de sus 
estatutos. 

h) Transferencia de funciones o actividades a otras administraciones públicas, así como 
aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por otras 
administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente. 

i) Aprobación de las ordenanzas reguladoras de los aprovechamientos de bienes 
comunales, así como cesión, por cualquier título, de su aprovechamiento. 

j) Concesión de bienes o servicios por más cinco años, siempre que su cuantía exceda 
el veinte por ciento de los recursos ordinarios de su presupuesto. 

k) Ejercicio de actividades económicas en régimen de monopolio y aprobación de la 
forma concreta de gestión del servicio correspondiente. 

l) Aprobación de operaciones financieras o de crédito y concesión de quitas o esperas, 
si su importe excede del diez por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto, 
así como operaciones de crédito previstas excepcionalmente para financiar 
operaciones corrientes de conformidad con lo previsto en la legislación de las 
haciendas locales, a excepción de las operaciones de tesorería. 

m) Acuerdos que corresponda adoptar a la corporación en la tramitación de los 
instrumentos de planeamiento general previstos en la legislación urbanística. 

n) Enajenación de bienes, si su cuantía excede el veinte por ciento de los recursos 
ordinarios del presupuesto. 

o) Alteración de la calificación jurídica de los bienes demaniales o comunales. 
p) Cesión gratuita de bienes a otras administraciones o instituciones públicas. 
q) Solicitud de la dispensa de servicios obligatorios. 
r) En los demás casos en que así lo exijan las leyes. 
 

Artículo 95. Ruegos y preguntas 
1. Los miembros de las corporaciones pueden formular en los plenos ordinarios, 

oralmente o por escrito, ruegos y preguntas. 
2. En el orden del día de las sesiones mencionadas se reservará un tiempo para 

formular preguntas. Las preguntas formuladas oralmente en el transcurso de una sesión 
serán contestadas en la sesión siguiente, salvo que el interpelado dé una respuesta 
inmediata. 

3. Si la pregunta se formula por escrito cuarenta y ocho horas antes, como mínimo, del 
inicio de la sesión, deberá contestarse en el transcurso de la misma, salvo que la persona a 
la cual se destina la pregunta solicite su aplazamiento para la sesión siguiente. 

4. Pueden formularse, asimismo, preguntas a responder por escrito. En este caso, serán 
contestadas en el plazo máximo de un mes, dando posteriormente cuenta al pleno en la 
primera sesión que se celebre. 
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Artículo 96. Régimen de funcionamiento de los demás órganos colegiados 
1. Las reglas y los requisitos generales relativos a la convocatoria y al sistema de 

votación del pleno son aplicables a los demás órganos colegiados. 
2. El funcionamiento de las mancomunidades de municipios y otras entidades locales 

se sujeta a lo previsto en los estatutos por los que se rijan o en las disposiciones que las 
creen y, supletoriamente, por lo previsto en esta ley con carácter general. 

 

SECCIÓN 3.ª  
ACTAS 

 
Artículo 97. Actas 

1. De todas las sesiones de los órganos colegiados se levantará acta en la que 
constará, como mínimo, el lugar de la reunión, la fecha y la hora de comienzo y terminación 
de la sesión, los nombres de quien la presida y de los restantes miembros asistentes a la 
misma, su carácter ordinario o extraordinario, los asuntos debatidos, con expresión sucinta, 
en las sesiones plenarias, las opiniones emitidas, la indicación del sentido de los votos y los 
acuerdos adoptados, así como aquellas otras incidencias acaecidas o los detalles que se 
consideren necesarios para reflejar lo sucedido en la sesión. 

2. Levantará acta de la sesión el secretario o la secretaria de la corporación o quien 
legalmente le sustituya, sometiéndose a su aprobación en la sesión siguiente, sin que sea 
necesaria su lectura cuando haya sido previamente distribuida entre los miembros de los 
órganos colegiados correspondientes de la corporación. En el acta de la sesión se hará 
constar la aprobación del acta de la sesión anterior, así como las rectificaciones que sean 
pertinentes, sin que en ningún caso pueda modificarse el fondo de los acuerdos. 

 
Artículo 98. Libro de actas 

1. Las actas de las sesiones, una vez aprobadas, se transcribirán en el libro de actas o 
en los pliegos de hojas habilitados en la forma que reglamentariamente se establezca, 
autorizándolas con sus firmas el presidente o la presidenta de la corporación y el secretario 
o la secretaria. 

2. El libro de actas o los pliegos de hojas debidamente habilitados tienen la 
consideración de instrumento público solemne y deben llevar en todas sus hojas, 
debidamente foliadas, la firma del presidente o de la presidenta, la del secretario o de la 
secretaria y el sello de la corporación. 

3. Los requisitos y las formalidades que deban cumplirse para la habilitación de pliegos 
de hojas y su posterior encuadernación se fijarán reglamentariamente por el Gobierno de 
las Illes Balears. 

4. Las entidades locales tienen que garantizar la conservación en soporte digital de los 
libros de actas de los órganos colegiados. 

 
Artículo 99. Libro de decretos y resoluciones 

1. Las resoluciones del presidente o de la presidenta de las corporaciones locales y de 
otros órganos unipersonales se transcribirán también en el libro especial destinado a este 
efecto o en los pliegos de hojas habilitadas reglamentariamente, que tienen igualmente el 
valor de instrumento público solemne. El libro de decretos llevará en todas sus hojas, 
debidamente foliadas, la firma del presidente o de la presidenta, la del secretario o de la 
secretaria y el sello de la corporación. 
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2. Las entidades locales garantizarán la conservación en soporte digital de los libros de 
decretos y resoluciones. 

 
 

CAPÍTULO III 
REGLAMENTOS, ORDENANZAS Y BANDOS 

 
Artículo 100. Potestad normativa reglamentaria 

Los municipios tienen potestad normativa reglamentaria, como expresión del principio 
democrático en el cual se fundamentan, en el ámbito de sus competencias. Esta potestad 
está limitada por los principios de jerarquía normativa y de competencia. 

 
Artículo 101. Reglamentos y ordenanzas 

1. Las disposiciones generales aprobadas por las entidades locales en el ejercicio de la 
potestad reglamentaria y en el ámbito de su competencia adoptan la denominación de 
reglamentos, si tienen por objeto regular la organización, el funcionamiento de la entidad 
local y la prestación de los servicios públicos, y, de lo contrario, la de ordenanzas. 

2. Las ordenanzas y los reglamentos de las entidades locales se integran en el 
ordenamiento jurídico con sujeción a los principios de jerarquía normativa y de 
competencia. 

3. Lo dispuesto en las ordenanzas y los reglamentos vincula por igual a los ciudadanos 
y a las ciudadanas y a la entidad local, sin que ésta pueda dispensar individualmente de 
su observancia. 

 
Artículo 102. Procedimiento de elaboración de reglamentos y ordenanzas 

1. La aprobación de ordenanzas y de reglamentos locales se ajustará al siguiente 
procedimiento: 

a) Aprobación inicial por el pleno de la entidad local. 
b) Información pública, previo anuncio en la sección correspondiente del Butlletí Oficial 

de les Illes Balears y en el tablón de anuncios de la entidad del acuerdo de 
aprobación inicial, por el plazo mínimo de treinta días, en que la vecindad y las 
personas legítimamente interesadas pueden examinar el expediente y formular 
reclamaciones, reparos u observaciones. 

c) Audiencia previa a las asociaciones vecinales y de defensa de las personas 
consumidoras y usuarias establecidas en su ámbito territorial que estén inscritas en 
el registro municipal de asociaciones vecinales y cuyos fines guarden relación 
directa con el objeto de la disposición. 

d) Resolución de las reclamaciones, reparos u observaciones y aprobación definitiva 
por el pleno. Si no se ha presentado ninguna reclamación o sugerencia, el acuerdo 
inicialmente adoptado se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de 
nuevo acuerdo expreso. 

e) Para la modificación de las ordenanzas y los reglamentos deberán seguirse los 
mismos trámites que para su aprobación. 

2. La aprobación de las ordenanzas fiscales ha de ajustarse al procedimiento 
establecido en la legislación estatal reguladora de las haciendas locales. 
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Artículo 103. Entrada en vigor 
1. Los reglamentos y las ordenanzas, incluidos los contenidos normativos de los planes 

urbanísticos, no entran en vigor hasta que no se hayan publicado íntegramente en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears, y hasta que no haya transcurrido el plazo que señala el 
artículo 113 de esta ley. 

2. Las ordenanzas fiscales entran en vigor cuando se hayan publicado íntegramente el 
acuerdo definitivo y el texto de las mismas en el citado boletín, a no ser que se demore su 
aplicación a una fecha posterior. 

 
Artículo 104. Bandos 

Los bandos dictados por los alcaldes o las alcaldesas tienen como finalidad exhortar a la 
ciudadanía a la observancia de las obligaciones y los deberes establecidos en las leyes y en 
las ordenanzas y los reglamentos municipales, recordarle el contenido preciso de dichas 
obligaciones y los plazos establecidos para su cumplimiento, así como efectuar 
convocatorias populares con motivo de acontecimientos ciudadanos. Se publicarán 
conforme a los usos y costumbres de la localidad, si bien en los casos de catástrofe o 
infortunio públicos o riesgo grave, los alcaldes o las alcaldesas pueden adoptar las medidas 
necesarias y adecuadas, pero dando cuenta al pleno inmediatamente. 

 
 

CAPÍTULO IV 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS,  

ACUERDOS Y RECURSOS 
 

Artículo 105. Procedimiento y régimen jurídico de los actos y acuerdos 
1. El procedimiento, el régimen jurídico de los actos y acuerdos de las entidades 

locales, incluida la ejecución forzosa y la invalidez, el régimen del silencio administrativo y 
la responsabilidad patrimonial, se ajustarán a la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común, con las especialidades contenidas en esta ley y las que puedan 
establecer las leyes sectoriales reguladoras de la acción pública. 

2. Los actos administrativos de las entidades locales son inmediatamente ejecutivos, 
salvo aquellos supuestos en los que una disposición legal establezca lo contrario o cuando 
se suspenda su eficacia de acuerdo con la ley. 

 
Artículo 106. Revisión de actos y acuerdos 

1. Las entidades locales pueden declarar la nulidad de sus actos o acuerdos o 
revocarlos, en los términos establecidos en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en la legislación 
básica de régimen local y en esta ley. 

2. La declaración de lesividad cuando proceda de acuerdo con la legislación 
reguladora del procedimiento administrativo común, se acordará por el pleno de la 
corporación o el órgano colegiado superior de la entidad. 

 
Artículo 107. Recursos 

1. Contra los actos y acuerdos de las entidades locales que pongan fin a la vía 
administrativa, las personas interesadas pueden interponer recurso de reposición 
potestativo en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o recurrir 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
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2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones y los acuerdos de los órganos y las 
autoridades siguientes: 

a) Los del pleno, los de alcaldes o alcaldesas o presidentes o presidentas y los de las 
juntas de gobierno local, salvo los casos excepcionales en que la ley requiera la 
aprobación posterior de otra administración o cuando sea procedente un recurso 
ante ésta. 

b) Los de otras autoridades y órganos inferiores en los casos en que resuelvan por 
delegación del alcalde o de la alcaldesa, del presidente o de la presidenta u otros 
órganos cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa. 

c) Los de cualesquiera otras autoridades u órganos cuando así lo establezca una 
disposición legal. 

3. El ejercicio por las personas particulares de acciones fundadas en el derecho 
privado o laboral contra las entidades locales requiere la presentación previa de una 
reclamación en vía administrativa ante la entidad interesada. 

4. El plazo de resolución y notificación de las reclamaciones previas a la vía judicial civil 
es de tres meses. Una vez transcurrido este plazo, la persona interesada puede considerar 
desestimada su reclamación a los efectos de formular la correspondiente demanda judicial. 

5. Las reclamaciones previas a la vía judicial laboral se entienden desestimadas si 
transcurre un mes sin que se haya notificado a la persona interesada resolución alguna, 
quedando expedita la acción judicial laboral. 

 
Artículo 108. Órganos especiales para reclamaciones y recursos 

1. Las entidades locales con población superior a diez mil habitantes pueden, mediante 
acuerdo del pleno, crear órganos colegiados de composición técnica que conozcan e 
informen de los recursos y las reclamaciones que se formulen contra sus actos y acuerdos 
en materia de sanciones, personal, urbanismo y acción social. La resolución final 
corresponde, en todo caso, al órgano competente. 

2. Periódicamente, estos órganos tienen que elaborar una memoria en la que se 
analice de manera global el funcionamiento de los servicios de la corporación en relación 
con las materias de las que conozcan y deben proponer, en su caso, las reformas de 
procedimiento y organización que consideren oportunas. 

 
 

CAPÍTULO V 
CONFLICTOS DE ATRIBUCIONES  

Y DE COMPETENCIAS 
 

Artículo 109. Conflictos de atribuciones 
1. Los conflictos de atribuciones, positivos o negativos, que surjan entre órganos y 

entidades dependientes de una misma corporación local, se resolverán: 
a) Por el pleno, cuando se trate de conflictos que afecten órganos colegiados, 

miembros de estos órganos o entidades locales menores. 
b) Por el alcalde o la alcaldesa o el presidente o la presidenta de la corporación, en el 

resto de supuestos. 
2. El conflicto se resolverá de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
a) El órgano que se considere competente requerirá de inhibición al que conozca del 

asunto. En caso de no aceptarlo, suspenderá las actuaciones y las remitirá 
inmediatamente, junto con el requerimiento formulado y el informe, al órgano al que 
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corresponda la resolución del conflicto, para que adopte la decisión que sea 
procedente. 

b) En el caso que un órgano o una entidad se considere incompetente para conocer de 
un asunto, remitirá las actuaciones al que considere competente, que deberá decidir 
sobre su competencia en el plazo de ocho días. Si también se considera 
incompetente, remitirá de inmediato el expediente, junto con el informe, al que 
corresponda decidir el conflicto. 

 
Artículo 110. Conflictos de competencia 

1. Los conflictos positivos de competencia planteados entre diferentes entidades 
locales de las Illes Balears se resolverán con sujeción a las siguientes reglas: 

a) El planteamiento del conflicto corresponde al pleno de la entidad local. 
b) La entidad local que conozca de un asunto y sea requerida de inhibición suspenderá 

las actuaciones y resolverá sobre su competencia. 
c) En el caso de que ambas entidades se declaren competentes quedará planteado el 

conflicto positivo de competencias, y remitirán las actuaciones respectivas al 
consejo correspondiente cuando se trate de entidades locales de la misma isla o a la 
comunidad autónoma en otro caso. El consejo o el Gobierno de las Illes Balears 
resolverá lo que corresponda en el plazo de un mes. 

2. Se seguirá un procedimiento análogo al citado en el número anterior si el conflicto 
es negativo. 

 
 

CAPÍTULO VI 
IMPUGNACIÓN DE ACTOS Y DE ACUERDOS  

LOCALES Y EJERCICIO DE ACCIONES 
 

Artículo 111. Obligación de remisión de información 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica de régimen local en cuanto al 

envío a otros organismos, las entidades locales remitirán al Gobierno de las Illes Balears, al 
consejo correspondiente y a la Delegación del Gobierno, en la forma y los plazos 
determinados reglamentariamente, una copia literal o, en su caso, un extracto adecuado y 
suficiente de sus actos y acuerdos. La presidencia de las entidades y, de forma inmediata, 
la secretaría, son responsables del cumplimiento de este deber. 

2. Las administraciones públicas mencionadas pueden solicitar a las entidades locales 
ampliación de la información, que deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días 
hábiles. Hasta que no se reciba dicha información, quedará interrumpido el plazo para 
formular el requerimiento o para impugnar directamente el acto o acuerdo ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa. A la vista de la información remitida, se podrán 
formular las advertencias de legalidad que se consideren pertinentes. 

3. Los actos y acuerdos adoptados por los municipios no pueden ser objeto de control 
de oportunidad por ninguna otra administración, exceptuando lo previsto para los 
supuestos de delegación. En este sentido, y en ejercicio únicamente del control de 
legalidad, corresponde a los consejos y al Gobierno de las Illes Balears el control de la 
adecuación al ordenamiento jurídico de los actos y acuerdos adoptados por los municipios 
y, en su caso, la impugnación correspondiente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, sin perjuicio de las acciones que el Estado pueda emprender en defensa de 
sus competencias. 
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Artículo 112. Medidas ante infracciones del ordenamiento jurídico 
Cuando el Gobierno de las Illes Balears, el consejo o la Delegación del Gobierno 

consideren, en el ámbito de sus competencias, que un acto o acuerdo de alguna entidad 
local infringe el ordenamiento jurídico, pueden adoptar alguna de las medidas siguientes: 

a) Requerir a la entidad local para que anule el acto o acuerdo o aquellos puntos que 
constituyan una infracción del ordenamiento jurídico. 

b) Impugnar directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa el acto o 
acuerdo, una vez recibida la comunicación de dicho acto. 

 
Artículo 113. Requerimiento de anulación 

1. Cuando el Gobierno de las Illes Balears, el consejo o la Delegación del Gobierno 
decidan hacer uso del requerimiento al que se refiere el apartado a) del artículo anterior, 
deberán formularlo, con invocación expresa de dicho artículo, en el plazo de quince días 
hábiles a partir de la recepción de la comunicación del acto o acuerdo. El requerimiento 
deberá ser motivado y expresar el acuerdo sobre el que debe resolverse en el plazo 
máximo de un mes. 

2. Si la entidad local no atiende el requerimiento en el plazo señalado, puede impugnar 
el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al vencimiento del señalado para la anulación o desde la 
recepción de la comunicación que le remita el ente local. 

 
Artículo 114. Impugnación de actos y de acuerdos locales 

1. El Gobierno de las Illes Balears, el consejo o la Delegación del Gobierno pueden 
impugnar ante la jurisdicción contencioso-administrativa los actos y acuerdos de las 
entidades locales, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del correspondiente acto o acuerdo, cuando consideren que infringen el 
ordenamiento jurídico o menoscaben competencias de la respectiva administración, 
interfieran su ejercicio o excedan de la competencia de dichas entidades. No obstante, 
pueden optar por requerir previamente al ente local en los términos establecidos en el 
artículo 112.a). 

2. La impugnación debe precisar la extralimitación competencial que la motiva y las 
normas legales vulneradas en que se funda. 

Si la integridad y efectividad de los intereses de la administración pública afectada lo 
requieren, puede formular petición expresa de suspensión del acto o acuerdo impugnado. 
De conformidad con la Ley reguladora de las bases de régimen local, si el tribunal la 
considera fundada, acordará la suspensión en el primer trámite subsiguiente a la 
presentación de la impugnación. Acordada la suspensión, el tribunal puede alzarla en 
cualquier momento, en todo o en parte, a instancia de la entidad local y oída previamente la 
administración pública afectada, en el caso de que de ella tenga que derivarse perjuicio 
para el interés local no justificable por las exigencias del interés comunitario alegado en la 
impugnación. 

3. También están legitimados para impugnarlos los miembros de las corporaciones 
locales que hubieran votado en contra de dichos acuerdos. 

 
Artículo 115. Impugnación por las entidades locales de actos de otras administraciones 

Los municipios pueden impugnar, de conformidad con lo previsto en la legislación 
básica de régimen local, las disposiciones y los actos de las administraciones del Estado y 
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de la comunidad autónoma y de los consejos respectivos que afecten a sus intereses o a 
los de la colectividad local como tal. 

 
 

CAPÍTULO VII 
INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANAS 

 
Artículo 116. Principios generales 

1. Las corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y 
promoverán la participación de toda la ciudadanía en la vida local. 

2. La participación ciudadana se hará efectiva por los mecanismos establecidos por 
cada corporación local, conforme a las normas de participación contenidas en esta ley y en 
las disposiciones reglamentarias que la desarrollen. 

3. Las formas, los medios y los procedimientos de participación que las corporaciones 
establezcan en ejercicio de su potestad de autoorganización no pueden, en ningún caso, 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos 
regulados por la ley. 

 
Artículo 117. Cartas de servicios 

En relación con los servicios públicos de competencia municipal y de conformidad con 
lo que establezca el correspondiente reglamento de la corporación, los ayuntamientos 
elaborarán cartas de servicios en que se establezcan los derechos de la ciudadanía, así 
como las obligaciones y responsabilidades concretas que la corporación asuma para 
garantizar dichos derechos y los niveles de calidad adecuados en la prestación de los 
servicios correspondientes. 

 
Artículo 118. Derechos fundamentales de la ciudadanía 

Los ayuntamientos velarán para que en el respectivo municipio no se produzcan 
conductas discriminatorias por razón de etnia, religión, ascendencia, edad, género, 
discapacidad o lugar de nacimiento. El ayuntamiento hará extensivo su vigilancia en la 
defensa y la protección de estos derechos fundamentales a todas las personas que se 
encuentren en el municipio sin ser residentes. 

 
Artículo 119. Derecho de información en relación con la Administración local 

1. Todos los ciudadanos y todas las ciudadanas, en su relación con las corporaciones 
locales, tienen derecho a estar informados de las actividades municipales y a utilizar todos 
los medios de información general que establezca el ayuntamiento respectivo, mediante el 
uso de cualquier tecnología al servicio de la comunicación, en los plazos y las condiciones 
y con el alcance que determine la legislación general sobre la materia, el reglamento 
orgánico correspondiente y las ordenanzas municipales. 

2. La corporación local debe garantizar el ejercicio de los siguientes derechos de los 
ciudadanos y de las ciudadanas: 

a) Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos 
en los que tengan la condición de personas interesadas, y obtener copias de los 
documentos contenidos en ellos. 

b) Identificar a las autoridades y al personal al servicio de las administraciones públicas 
bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos. 
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c) Obtener una copia sellada de los documentos que presenten, que deberán aportar 
junto con los originales, así como a la devolución de los mismos, salvo cuando los 
originales deban obrar en el procedimiento. 

d) Formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedimiento 
anterior al trámite de audiencia, que deben ser tenidos en cuenta por el órgano 
competente al redactar la propuesta de resolución. 

e) No presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de 
que se trata, o que ya se encuentren en poder de la administración actuante. 

f) Obtener información y orientación sobre los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones vigentes impongan a los proyectos, a las actuaciones o a las 
solicitudes que se propongan realizar y sean de competencia municipal. 

g) Acceder a los registros y archivos públicos en los términos previstos en la legislación 
sobre régimen jurídico de las administraciones públicas. La denegación o limitación 
de este acceso deberá verificarse mediante una resolución motivada. 

h) Obtener copias y certificados acreditativos de los acuerdos de las corporaciones 
locales y sus antecedentes, respecto de los cuales tengan la condición de personas 
interesadas. 

i) Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y por el funcionariado, que 
han de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

j) Obtener la resolución expresa de las solicitudes que formulen en materias de 
competencia de las entidades locales, o que se les comuniquen, en su caso, los 
motivos para no hacerlo. 

k) Ser informados de los resultados de la gestión municipal. 
l) Exigir responsabilidades de las corporaciones locales y del personal a su servicio, 

cuando así corresponda legalmente. 
m) Requerir a la entidad local en la que tengan la condición de vecinos o vecinas el 

ejercicio de las acciones y los recursos necesarios para la defensa de sus derechos. 
3. Los reglamentos y las ordenanzas locales, el presupuesto aprobado definitivamente 

y publicado en extractos en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, como también los planes 
generales de ordenación urbana y otros instrumentos de planeamiento urbanístico general, 
con su documentación completa, pueden ser consultados en cualquier momento por toda 
la ciudadanía. 

4. Toda la ciudadanía tiene derecho a ser informada de los datos que el ayuntamiento 
tenga sobre las condiciones ambientales en el término municipal, especialmente sobre las 
relativas a los niveles de contaminación del aire, del suelo y del agua, y sobre la 
contaminación de carácter acústico. 

5. El ejercicio del derecho de petición puede ser individual o colectivo. Para el ejercicio 
del derecho de petición ha de seguirse lo dispuesto en las leyes generales sobre la materia. 

 
Artículo 119 bis. Publicidad activa 

Las entidades locales publicarán en un portal de transparencia la siguiente información 
establecida en la legislación básica de transparencia, acceso a la información y buen 
gobierno: información institucional, organizativa, de planificación, información de relevancia 
jurídica e información económica, presupuestaria y estadística. 

También publicarán la información que se solicite con mayor frecuencia por la 
ciudadanía o que pueda considerarse de interés para garantizar la transparencia de la 
actividad pública. 
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Asimismo, podrán adoptarse por parte de las corporaciones otras medidas 
complementarias y de colaboración para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia recogidas en la normativa. 

Cada entidad local llevará a cabo un adecuado seguimiento de la información publicada 
y de su actualización; también procurará establecer mecanismos que faciliten la 
accesibilidad, localización, interoperabilidad y calidad de la información publicada. 

Las entidades locales procurarán la utilización de formatos reutilizables que permitan la 
apertura de datos para generación de valor público. 

 
Artículo 120. Asistencia a las sesiones 

1. Las sesiones del pleno de las corporaciones locales son públicas excepto en los 
casos legalmente establecidos. Pueden tener acceso a ellas los medios de comunicación 
para el ejercicio de su función, en las condiciones que fije el reglamento orgánico o, en su 
defecto, la alcaldía. 

2. A las sesiones de la junta de gobierno local y de las comisiones informativas pueden 
convocarse, a los únicos efectos de escuchar su opinión o recibir su informe respecto de un 
tema concreto, a representantes de las asociaciones vecinales o entidades para la defensa 
de intereses sectoriales. 

3. Pueden ser públicas las sesiones de los demás órganos complementarios que 
puedan establecerse, en los términos que prevean los reglamentos o acuerdos plenarios 
por los que se rijan. 

4. Las sesiones públicas pueden ser grabadas por medios audiovisuales por el público 
asistente, los medios de comunicación o los mismos participantes. 

Por otra parte, y con la finalidad de garantizar el desarrollo ordinario de las sesiones 
plenarias, el alcalde o la alcaldesa, o el presidente o la presidenta de la corporación, velará 
para que estas grabaciones se realicen sin alterar el orden de la sesión. 

La difusión de dichas grabaciones se atenderá a la normativa de carácter general de los 
actos públicos, sin que puedan establecerse limitaciones adicionales. 

5. La información y el régimen de publicidad de las sesiones públicas previstas en este 
artículo deberá proporcionarse por vía de medios y formatos accesibles, en cumplimiento 
del Real decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las 
tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y los 
medios de comunicación social. 

 
Artículo 121. Medios de participación ciudadana 

Las corporaciones locales tienen que facilitar la participación ciudadana a través de los 
distintos medios a su alcance y, en especial, en las formas siguientes: 

a) Remisión a los medios de comunicación de la localidad acreditados ante la 
corporación de las convocatorias y los órdenes del día de las sesiones que sean 
públicas. 

b) Difusión adecuada y suficiente de las exposiciones públicas de actuaciones y 
proyectos de interés y de repercusión social. 

c) Oficinas de información a la ciudadanía e implantación de medios tecnológicos que 
faciliten la participación. 
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Artículo 122. Asociaciones vecinales 
1. Las asociaciones constituidas para la defensa de los intereses generales o 

sectoriales de la vecindad tienen la consideración de entidades de participación ciudadana, 
siempre que estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, que tiene por objeto 
permitir al ayuntamiento conocer el número de entidades existentes en el municipio, sus 
fines y su representatividad, sin perjuicio de que deban inscribirse también en el Registro de 
Asociaciones de la comunidad autónoma. 

2. En relación con el municipio, las asociaciones pueden: 
a) Solicitar información directa de los asuntos que afecten al interés de la asociación 

respectiva. 
b) Elevar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia 

municipal. 
c) Formar parte de los órganos de participación e intervenir en las sesiones del pleno y 

de las comisiones de estudio, informe o consulta, de acuerdo con lo dispuesto, si 
procede, mediante reglamento. 

3. Los municipios pueden aprobar reglamentos para regular los procedimientos más 
adecuados para facilitar la información ciudadana. 

4. También, y de acuerdo con sus posibilidades económicas, pueden conceder ayudas 
económicas a las asociaciones. La asignación de ayudas se hará con criterios objetivos, de 
acuerdo con la importancia y representatividad de las asociaciones y de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de subvenciones. 

 
Artículo 122 bis. Participación ciudadana en las sesiones de los órganos colegiados 

1. Los vecinos con derecho a sufragio activo en las elecciones municipales podrán 
ejercer la iniciativa popular con el objeto de presentar propuestas de acuerdo o 
actuaciones y de reglamento en materias de la competencia municipal. 

2. Dichas iniciativas tendrán que ser subscritas, como mínimo, por el siguiente número 
de vecinos del municipio: 

a) El 10 % de los habitantes en municipios de menos de 5.000 habitantes. 
b) 500 habitantes más el 2 % de los habitantes que excedan de los 5.000, en 

poblaciones de 5.000 a 100.000 habitantes. 
c) 2.400 habitantes más el 1 % de los habitantes que excedan de los 100.000, en 

poblaciones de más de 100.000 habitantes. 
Estas iniciativas se someterán a debate y votación en el Pleno, sin perjuicio de que sean 

resueltas por el órgano competente por razón de la materia. De acuerdo con la normativa 
básica estatal, se requerirá el informe previo de legalidad del secretario o la secretaria del 
ayuntamiento, así como el informe del interventor o la interventora cuando la iniciativa 
afecte a derechos y obligaciones de contenido económico del ayuntamiento. 

3. El alcalde o la alcaldesa deberá incluir las iniciativas debidamente presentadas en el 
orden del día del primer pleno ordinario que celebre el ayuntamiento, siempre que se 
hayan presentado como mínimo 10 días naturales antes de la celebración del mismo. El 
Pleno deberá debatir y votar la iniciativa, sin perjuicio de que el acuerdo efectivo tenga que 
adoptarlo el órgano competente de acuerdo con el procedimiento establecido. 

 
Artículo 122 ter. Turno de intervenciones o consultas al público 

La persona titular de la alcaldía o la presidencia de la corporación, una vez finalizados 
los puntos incluidos en el orden del día y levantada la sesión, podrá establecer un turno de 
intervenciones o consultas al público asistente sobre temas concretos de interés municipal. 
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Artículo 123. Consultas populares 
Derogado3  

 
 

TÍTULO VI 
BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 124. Bienes de las entidades locales 

1. El patrimonio de las entidades locales está constituido por el conjunto de los bienes, 
los derechos y las acciones que les pertenecen por cualquier título. 

2. Los bienes de las entidades locales se clasifican en bienes de dominio público y 
patrimoniales o propios. 

3. No se entienden incluidos en el patrimonio de las entidades locales, ni en el de 
los organismos autónomos y las entidades públicas empresariales dependientes de 
aquéllas, el dinero, los valores, los créditos y el resto de recursos financieros que 
constituyen su tesorería. 

 
Artículo 125. Bienes de dominio público 

1. Son bienes de dominio público los destinados a un uso o servicio público, y también 
los comunales. 

2. Se entiende que están afectos al uso público aquellos bienes destinados a ser 
directamente utilizados por las personas particulares. 

3. Se entiende que están afectos al servicio público aquellos bienes que, por su 
naturaleza o por las disposiciones particulares de organización, se adecuen esencialmente 
o exclusivamente al fin particular del servicio. 

4. Tienen la consideración de comunales aquéllos cuya utilización, aprovechamiento y 
disfrute corresponde al común de la vecindad. 

 
Artículo 126. Bienes patrimoniales 

Tienen la consideración de bienes patrimoniales o de propios los que, siendo propiedad 
del ente local, no están destinados directamente al uso público ni afectados a algún 
servicio público de competencia local, o al aprovechamiento por el común de la vecindad. 

 
Artículo 127. Régimen jurídico 

1. Los bienes de dominio público, mientras conserven este carácter, son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles, y no están sujetos a tributo alguno. 

2. A los bienes comunales les es aplicable el régimen jurídico de los bienes de dominio 
público, sin perjuicio de las normas específicas que regulen su aprovechamiento. 

3. Los bienes patrimoniales se rigen por su regulación específica y, en su defecto, por 
las normas de derecho privado. 

 

                                                           
3 Artículo derogado por la Ley 12/2019, de 12 de marzo, mencionada en la nota 1. 
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Artículo 128. Prerrogativas 
Las entidades locales gozan, respecto de sus bienes, de las prerrogativas siguientes: 
a) La de investigar la situación de los que se presuman de su propiedad, para 

determinar su titularidad. 
b) La de recuperar por sí mismas su posesión y uso en cualquier momento cuándo se 

trate de los de dominio público, y en el plazo de un año en el caso de los 
patrimoniales. 

c) La de promover y ejecutar el deslinde entre los bienes de su pertenencia y los de las 
personas particulares, cuyos límites sean imprecisos o sobre los cuales existan 
indicios de usurpación. 

d) La de ejercer la potestad sancionadora para la defensa de su patrimonio y para 
asegurar su utilización adecuada. 

e) El desahucio administrativo, cuando se extingan los derechos constituidos sobre 
bienes de dominio público en virtud de autorización, concesión o cualquier otro 
título. 

 
Artículo 129. Alteración de la calificación jurídica 

1. Para alterar la calificación jurídica de los bienes de los entes locales se requiere la 
incoación de expediente, en el cual se acredite la oportunidad y la legalidad de la medida. 

2. También se entiende como efectuada automáticamente la afectación de los bienes 
al dominio público en los supuestos siguientes: 

a) Por la aprobación definitiva de los planes de ordenación urbana y los proyectos de 
obras y servicios. 

b) Por la adscripción de bienes patrimoniales durante más de veinticinco años a un uso 
o servicio público. 

c) Cuando el ente local adquiera por usucapión el dominio de un bien que hubiera sido 
destinado a un uso o servicio público comunal. 

d) Cuando los bienes se adquieren por cesión obligatoria con el fin de ser destinados al 
uso público o a la prestación de un servicio público. 

e) Cuando los bienes se adquieren por expropiación forzosa, quedando en este 
supuesto afectados al uso o servicio determinantes de la declaración de utilidad 
pública o de interés social. 

3. La resolución de los expedientes de alteración de la calificación jurídica de los 
bienes de los entes locales corresponde al pleno, previa información pública por el plazo 
de un mes. El acuerdo de alteración habrá de adoptarse con el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la corporación. 

 
Artículo 130. Mutación demanial 

1. La mutación demanial es el acto en virtud del cual se realiza la desafectación de un 
bien o un derecho con afectación simultánea a otro uso o servicio público de las entidades 
locales o de sus organismos públicos dependientes. Las mutaciones demaniales requieren 
un acuerdo de la corporación local en el que se acredite la utilidad pública de la alteración. 

2. Los bienes y derechos demaniales de las entidades locales y sus organismos 
públicos podrán afectarse a otras administraciones públicas u organismos de derecho 
público dependientes para destinarlos a un determinado uso o servicio público de su 
competencia. Este supuesto de mutación entre administraciones públicas no alterará la 
titularidad de los bienes ni su carácter demanial. 
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3. En los inmuebles calificados de dominio público se puede otorgar una calificación 
jurídica distinta al subsuelo respecto del suelo, mediante la desafectación parcial del 
subsuelo para calificarlo como bien patrimonial diferenciado. En todo caso, debe 
acreditarse en el procedimiento la no existencia de perjuicio o merma en el servicio o uso 
público del bien demanial, y que no hay contradicción con el planeamiento urbanístico 
aprobado. 

 
Artículo 131. Desafectación 

1. Puede procederse a la desafectación de bienes de dominio público y comunales, 
que pasarán a la condición de patrimoniales, si durante un periodo de veinte años no se han 
utilizado en el sentido de su afectación pública. 

2. En este caso, es necesario que se constate así por acuerdo del pleno adoptado por 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación, previa información 
pública por plazo de un mes. 

3. Los acuerdos de cesión de uso y de transmisión del dominio de bienes comunales 
desafectados tienen que incluir siempre una cláusula de reversión para el supuesto que 
desaparezcan los fines que los motivaron, o se incumplan las condiciones a que estén 
sujetos. Producida la reversión, volverán a formar parte del patrimonio de la entidad local 
correspondiente como bienes comunales. 

 
Artículo 132. Inventario 

1. Los entes locales tienen la obligación de formar un inventario valorado de todos los 
bienes que les pertenezcan, y que comprenderá los bienes de dominio público, los 
patrimoniales, los derechos y los valores mobiliarios, descritos con el detalle necesario para 
identificarlos. 

2. El inventario tiene que ser objeto de actualización continuada, sin perjuicio de su 
rectificación anual y de su comprobación cada vez que se renueve la corporación. 

3. Corresponden al pleno de la corporación la aprobación, la rectificación y la 
comprobación del inventario. 

4. Los organismos autónomos locales y las entidades públicas empresariales tienen 
que formalizar también inventarios separados de sus bienes y derechos, cuyas copias 
deben adjuntarse como anexo del inventario general del ente local. 

 
Artículo 133. Inscripción en el Registro de la Propiedad 

1. Los entes locales tienen que inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes 
inmuebles y derechos reales, conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria. 

2. Están exentos de inscripción los bienes de dominio público de uso común general. 
3. Para la inmatriculación y para la reanudación del trato sucesivo interrumpido de sus 

bienes es suficiente el certificado que, con relación al inventario aprobado por la respectiva 
corporación, expida el secretario o la secretaria, con el visto bueno del alcalde o de la 
alcaldesa o del presidente o de la presidenta, y produce los mismos efectos que una 
escritura pública, respetando las condiciones y los requisitos previstos en la Ley del 
patrimonio de las administraciones públicas y la legislación hipotecaria. 

4. Los bienes adquiridos por organismos autónomos locales o por entidades públicas 
empresariales a cargo de sus respectivos presupuestos se inscribirán a su nombre, 
mientras que los bienes de los entes locales adscritos a estos entes autónomos no pueden 
inscribirse a nombre de éstos, sin perjuicio de que se haga constar esta adscripción. 
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CAPÍTULO II 
ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN 

 
Artículo 134. Capacidad de las entidades locales en relación con sus bienes 

Las entidades locales tienen plena capacidad jurídica para adquirir, transmitir, gravar y 
poseer todo tipo de bienes y derechos, como también para ejercer las acciones y los 
recursos procedentes en defensa de su patrimonio. 

 
Artículo 135. Adquisición de bienes 

1. La adquisición de bienes por las entidades locales puede efectuarse por cualquiera 
de los medios admitidos por el ordenamiento jurídico, comprendiendo la cesión, la 
transferencia, la sucesión de bienes entre municipios por alteración de sus términos 
municipales y el ejercicio de la potestad expropiatoria cuando la tengan atribuida. 

2. La adquisición de bienes a título oneroso requiere la valoración pericial por el 
personal técnico competente y el cumplimiento, en su caso, de las normas sobre 
contratación. 

3. La adquisición de bienes inmuebles o derechos sobre estos bienes a título oneroso y 
de carácter voluntario se rige por las disposiciones de esta ley, con el cumplimiento previo 
de las reglas de publicidad y concurrencia, y supletoriamente por las normas de derecho 
privado, civil o mercantil. 

4. El importe del precio de adquisición puede ser objeto de aplazamiento con sujeción 
a los trámites que regulan los compromisos de gastos de carácter plurianual en los 
términos que prevé la legislación reguladora de las haciendas locales. 

5. La adquisición a título lucrativo no está sujeta a ningún tipo de limitación. No 
obstante, si la adquisición comporta la asunción de alguna carga, alguna condición o algún 
gravamen, sólo puede aceptarse si el valor de los bienes es superior a las obligaciones 
asumidas. Las herencias se aceptarán siempre a beneficio de inventario. 

 
Artículo 136. Enajenación o gravamen de bienes patrimoniales 

1. La enajenación, el gravamen o la permuta de bienes patrimoniales cuyo valor 
exceda el 25 % de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la corporación requiere 
la autorización del consejo que corresponda. En los demás casos deberá realizarse la 
comunicación correspondiente al consejo de la operación realizada. 

2. La enajenación exige una valoración pericial previa que acredite el valor de los bienes. 
3. La enajenación de bienes patrimoniales debe realizarse mediante subasta pública, a 

menos que se trate de una permuta. Por razones motivadas o legalmente previstas puede 
realizarse la enajenación mediante concurso. También puede procederse a la enajenación 
directa en los casos legalmente previstos. 

4. En ningún caso puede procederse a la enajenación de bienes patrimoniales para 
financiar gastos corrientes, a menos que se trate de parcelas sobrantes de vías públicas no 
edificables, o de bienes no utilizables en servicios locales. 

5. Las viviendas de promoción pública municipal se adjudicarán de acuerdo con su 
normativa específica, teniendo en cuenta criterios de carácter social. 

 
Artículo 137. Enajenación de parcelas sobrantes 

1. Los terrenos que por su extensión reducida, forma irregular o emplazamiento no 
sean susceptibles de un uso adecuado y sean calificados por mayoría absoluta del pleno 
del ayuntamiento como parcelas sobrantes, previa apertura de un expediente con 
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información pública por un mes, pueden ser enajenados, de acuerdo con su valoración 
pericial, mediante venta directa a la persona o personas propietarias colindantes, o 
permutados con terrenos de las mismas. 

2. Si los colindantes fueran varios, la venta se hará de manera que las parcelas 
resultantes se ajusten al criterio de ordenación del suelo más racional, según dictamen 
técnico. 

3. Si alguna persona propietaria se niega a adquirir la parcela que le corresponde, la 
corporación puede expropiarle su terreno. 

4. La venta directa o la permuta a favor de las personas propietarias colindantes de 
parcelas no utilizables y sobrantes de vías públicas requiere la autorización del consejo que 
corresponda cuando el valor de los bienes exceda el 25 % de los recursos ordinarios del 
presupuesto anual de la corporación. En los demás casos debe comunicarse al consejo 
correspondiente la operación realizada. 

 
Artículo 138. Aplazamiento 

El órgano competente para enajenar los bienes o derechos puede admitir el pago 
aplazado del precio de venta, por un período no superior a diez años y siempre que el pago 
de las cantidades aplazadas se garantice suficientemente mediante condición resolutoria 
explícita, hipoteca, aval bancario, seguro de caución u otra garantía suficiente. El interés del 
aplazamiento no podrá ser inferior al interés legal del dinero. 

 
Artículo 139. Permuta 

1. La permuta de bienes patrimoniales requiere un expediente en el que se acredite la 
necesidad o conveniencia de efectuarla, y la equivalencia de valores entre los bienes. La 
permuta puede también efectuarse si la diferencia de valores entre los bienes no es 
superior al 50 % del que tenga el valor más alto y se establece la compensación económica 
pertinente. 

2. Si la diferencia de valores es más elevada puede procederse a la permuta, que en el 
caso de los municipios requiere informe previo del consejo correspondiente que debe 
emitirse en el plazo de treinta días. Si se trata de un consejo, el informe previo debe ser 
emitido en el mismo plazo por la consejería competente en materia de régimen local. 
Transcurrido dicho plazo el informe se entenderá favorable por silencio positivo. Si el 
informe no es favorable el acuerdo de permuta sólo puede adoptarse si se eleva propuesta 
al pleno, que ha de adoptar dicho acuerdo con el voto favorable de la mayoría absoluta de 
su número legal de miembros. 

 
Artículo 140. Derecho de superficie 

1. Las entidades locales pueden constituir sobre sus bienes patrimoniales, y con 
arreglo a las disposiciones de la Ley sobre contratos de las administraciones públicas, un 
derecho de superficie con destino a la construcción de viviendas, servicios 
complementarios, instalaciones industriales o comerciales, u otras edificaciones 
determinadas en el planeamiento urbanístico. 

2. El derecho de superficie se rige por el título de su constitución y por lo dispuesto en 
la Ley hipotecaria, y debe formalizarse en escritura pública como requisito constitutivo de 
su eficacia, e inscribirse en el Registro de la Propiedad. 

3. La duración del derecho de superficie no puede exceder de cincuenta años y, 
transcurrido el plazo fijado, la edificación construida pasará a ser propiedad de la entidad 
local, sin que deba satisfacer indemnización alguna. 
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4. En el acuerdo del órgano competente de la corporación debe determinarse el canon 
o precio que haya de satisfacer la persona superficiaria, que puede consistir en el pago de 
una suma alzada o de un canon periódico, o bien en la adjudicación de viviendas o locales 
o en derechos de arrendamiento. 

5. El acuerdo municipal determinará también el plazo señalado para realizar la 
edificación, que no puede exceder de cuatro años, las características generales de la 
edificación, su destino, el importe del presupuesto y las garantías que correspondan. 

 
Artículo 141. Cesiones gratuitas 

Los bienes inmuebles patrimoniales no pueden cederse gratuitamente, salvo a 
entidades o a instituciones públicas o a instituciones privadas sin ánimo de lucro declaradas 
de interés público, siempre que los fines que justifiquen la cesión redunden en beneficio de 
la población del término municipal. 

En todo caso la cesión debe efectuarse previo expediente en el que se acredite la 
finalidad concreta que la justifique, con la fijación del plazo para llevarla a cabo, 
produciéndose la reversión automática en caso de incumplimiento o falta de uso. 

 
Artículo 142. Adscripción y aportación de bienes 

1. Las entidades locales pueden adscribir directamente a los organismos autónomos y 
a las entidades públicas empresariales dependientes de ellas los bienes y derechos 
necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

2. Los bienes y derechos adscritos conservarán la calificación jurídica originaria que les 
corresponda como bienes del patrimonio de la entidad local, sin que los organismos que 
los reciban adquieran su propiedad, atribuyéndoseles únicamente facultades en orden a su 
conservación y utilización para el cumplimiento de los fines que se determinen en la 
adscripción. 

3. Las entidades locales pueden aportar directamente bienes patrimoniales, derechos 
concesionales y otros derechos reales, previa su valoración técnica, a las sociedades 
creadas por ellas o en las que tengan participación, para la prestación de servicios y el 
ejercicio de actividades económicas. 

 
 

CAPÍTULO III 
APROVECHAMIENTO Y TUTELA 

 
Artículo 143. Aprovechamiento de los bienes de uso y servicio público 

1. La utilización de los bienes de uso público puede adoptar las modalidades de uso 
común, general o especial, y uso privativo. 

a) El uso común general se ejerce libremente de acuerdo con la naturaleza de los 
bienes y con las disposiciones que lo reglamenten. 

b) El uso común especial es aquél en el que concurren circunstancias singulares de 
intensidad, peligrosidad u otras similares. Puede sujetarse a licencia, de acuerdo con 
la naturaleza del bien y sus ordenanzas reguladoras. Estas licencias son de carácter 
temporal, siendo revocables en todo caso por razones de interés público. 

c) El uso privativo es aquél por el que se ocupa una porción del dominio público de 
modo que se limita o excluye la utilización por parte de otras personas interesadas. 
Está sujeto a concesión administrativa cuando requiere la implantación de 
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instalaciones fijas y permanentes, siempre que su utilización exceda del plazo de un 
año. En otro caso puede sujetarse a licencia. 

2. La utilización de los bienes de servicio público se rige por el reglamento del 
correspondiente servicio. 

 
Artículo 144. Aprovechamiento de los bienes comunales 

1. El aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales se efectuarán 
preferentemente en régimen de explotación colectiva o comunal. 

Cuando este aprovechamiento y disfrute general simultáneo de bienes comunales 
fueran impracticables, regirá la costumbre u ordenanza local al respecto y, en su defecto, 
se efectuarán adjudicaciones de lotes o suertes a la vecindad, en proporción directa al 
número de familiares a su cargo e inversa a su situación económica. Las ordenanzas locales 
pueden establecer condiciones de residencia habitual y efectiva, y de permanencia en el 
municipio, para acceder al disfrute, así como los requisitos que consideren necesarios para 
acreditar el hecho del cultivo en forma directa y personal y las modalidades del mismo. Si 
estas condiciones suponen la exclusión de determinados vecinos o vecinas del 
aprovechamiento, las ordenanzas deben ser aprobadas por el consejo correspondiente. 

2. Si esta forma de aprovechamiento y disfrute es imposible, el consejo 
correspondiente puede autorizar su adjudicación en pública subasta, mediante precio, 
dando preferencia en igualdad de condiciones a las personas postoras que sean vecinos 
o vecinas. 

 
Artículo 145. Utilización de los bienes patrimoniales 

1. Corresponde a las entidades locales regular la utilización de sus bienes 
patrimoniales de acuerdo con criterios de rentabilidad. La utilización puede realizarse 
directamente por la entidad o acordarse con las personas particulares. 

2. El arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de uso de los bienes 
patrimoniales se rigen por la normativa reguladora de la contratación. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las corporaciones locales pueden 
tener en cuenta motivos que hagan prevalecer criterios de rentabilidad social sobre los de 
rentabilidad económica, en aquellos casos en los que el uso del bien se destine a la 
prestación de servicios sociales, actividades culturales y deportivas y otras análogas que 
redunden en beneficio de la vecindad. En estos supuestos pueden ceder el uso de los 
bienes patrimoniales directamente o por concurso, de forma gratuita o con la 
contraprestación que pueda acordarse, a otras administraciones o entidades públicas o 
privadas sin ánimo de lucro para su destino a fines de utilidad pública o de interés social. El 
acuerdo debe determinar la finalidad concreta a que deben de destinarse los bienes, la 
duración o el carácter de cesión en precario. 

 
Artículo 146. Defensa de los bienes 

1. Los entes locales tienen la obligación de ejercer todo tipo de acciones y de recursos 
en defensa de sus derechos y de su patrimonio. El ejercicio de las acciones administrativas 
en defensa de sus bienes y derechos es competencia del pleno de la corporación, salvo las 
de carácter urgente que pueden ser ejercidas por el presidente o la presidenta. 

2. Cualquier vecino o vecina que se encuentre en el pleno uso de sus derechos civiles 
y políticos puede requerir su ejercicio al ente interesado. Este requerimiento debe ser 
comunicado a quienes pueden resultar afectados por las actuaciones correspondientes y 
suspende el plazo para ejercer estas acciones durante un período de treinta días hábiles. Si 
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en el citado plazo de treinta días hábiles el ente local no acuerda ejercer las acciones 
solicitadas los vecinos y las vecinas pueden ejercerlas en nombre e interés de la 
corporación. En el caso de que prospere la acción, la persona actora tiene derecho a ser 
reembolsada por el ente local de las costas procesales, y a la indemnización de los daños y 
perjuicios que se le hayan producido. 

3. Los entes locales pueden recuperar ellos mismos, en cualquier momento, la 
posesión de sus bienes de dominio público. 

4. Igualmente, pueden recuperar los bienes patrimoniales dentro del plazo de un año a 
contar del día siguiente de la fecha en que se ha producido la ocupación. Pasado este 
período, sólo pueden hacerlo acudiendo ante la jurisdicción ordinaria. 

5. Los entes locales no pueden allanarse a las demandas judiciales que afecten al 
dominio y demás derechos reales integrantes de su patrimonio, ni aceptar transacciones ni 
someter a arbitraje las contiendas que se susciten sobre sus bienes o derechos, si no es 
mediante acuerdo del pleno adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la corporación. 

6. En los supuestos a que se refieren los apartados 3 y 4 no pueden admitirse 
interdictos contra las actuaciones de los entes locales. 

 
Artículo 147. Extinción de derechos 

La extinción de derechos constituidos sobre los bienes de dominio público o comunales 
en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título, y de las situaciones posesorias a 
que hayan podido dar lugar, han de declararla por vía administrativa los mismos entes 
locales, una vez instruido el expediente y oídas a las personas interesadas, y puede dar 
lugar a indemnización si es procedente. 

 
 

TÍTULO VII 
OBRAS, SERVICIOS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA  

DE LAS ENTIDADES LOCALES 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 148. Obras públicas locales 

1. Son obras públicas locales aquéllas que, reuniendo las características establecidas 
en la legislación general de contratos de las administraciones públicas, realicen los entes 
locales, tanto con fondos propios como con auxilios de otras entidades públicas o 
particulares, para la prestación efectiva de los servicios y las actividades de su 
competencia. 

2. Las obras que realicen los entes locales pueden ser ordinarias o de urbanización. 
Estas últimas se rigen por lo que dispone la legislación urbanística. 

 
Artículo 149. Requisitos para ejecutar las obras públicas locales 

1. La ejecución de las obras públicas locales requiere la elaboración, la aprobación y el 
replanteo previos del correspondiente proyecto técnico, salvo en los casos en los que no 
sea exigible por la naturaleza de la obra y la legislación aplicable. Estos proyectos, cuando 
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sean obras de primer establecimiento o reforma estructural, tienen que exponerse al 
público por un plazo no inferior a quince días. 

El contenido de los proyectos técnicos se ajustará a los requisitos mínimos establecidos 
en la legislación general de contratos de las administraciones públicas, así como a los que 
complementariamente puedan establecerse reglamentariamente en desarrollo de la 
presente ley y de las especialidades que pueda establecer la legislación sectorial 
urbanística, la de protección medioambiental, la de patrimonio histórico u otras. 

2. Las obras se ejecutarán conforme a su proyecto técnico y a la correspondiente 
dotación presupuestaria. La competencia para aprobar el proyecto corresponde, salvo 
previsión contraria de la ley, al órgano que sea competente para contratar, sin perjuicio de 
las autorizaciones de otras administraciones públicas cuando así lo establezcan 
expresamente las leyes reguladoras de los distintos sectores de la acción pública. 

 
Artículo 150. Declaración de utilidad pública 

1. La aprobación de los proyectos de obras incluidos en los planes de obras y servicios 
locales, incluidos los planes autonómicos o insulares de cooperación, implica la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios comprendidos 
en ellos, a efectos de expropiación forzosa. 

2. Iguales efectos produce la aprobación de los planes de cooperación a las obras y a 
los servicios locales por las administraciones competentes, o de los planes sectoriales que 
éstas puedan aprobar y que incluyan obras locales. 

 
Artículo 151. Servicios públicos locales 

1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de 
sus competencias. 

2. Las entidades locales tienen plena libertad para constituir, regular, modificar y 
suprimir los servicios de su competencia de acuerdo con las leyes. Garantizarán en todo 
caso el funcionamiento de los servicios obligatorios municipales, salvo en los supuestos 
de dispensa. 

 
Artículo 152. Creación de servicios públicos 

1. Las entidades locales acordarán de manera expresa la creación del servicio público 
local y aprobarán el reglamento por el que se regule antes de empezar a prestarlo. 
Asimismo determinarán las modalidades de prestación y el régimen estatutario de los 
usuarios. 

2. Los servicios esenciales que han sido reservados por ley a los entes locales pueden 
prestarse en régimen de libre concurrencia o en régimen de monopolio. 

 
Artículo 153. Servicios en régimen de monopolio 

1. Cuando los servicios reservados se presten en régimen de monopolio el acuerdo del 
pleno debe adoptarse por mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
corporación, y requiere la aprobación del consejo, que se otorgará si concurren las 
circunstancias de interés público legitimadoras de la exclusión de la iniciativa privada, o 
lo aconsejen razones de seguridad, salubridad u orden público, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

2. El acuerdo aprobatorio de la prestación de los servicios en régimen de monopolio 
comporta la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes o la 
adquisición de los derechos afectados por el servicio. 
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Artículo 154. Dirección y control del servicio 
Corresponde a los entes locales la potestad de dirección y de control del servicio 

público, que comporta el ejercicio de la potestad de modificación, y la inclusión implícita de 
la cláusula de actualización del servicio de acuerdo con los estándares económicos y 
sociales. 

 
Artículo 155. Acceso a los servicios públicos 

1. Toda la ciudadanía que cumpla los requisitos establecidos en cada caso tiene el 
mismo derecho a la utilización de los servicios públicos locales, sin que pueda existir 
discriminación en la prestación de los mismos que no derive de la capacidad del propio 
servicio. 

2. La vecindad de los distintos núcleos de población de los municipios tiene acceso a 
los diferentes servicios públicos en condiciones de igualdad. 

3. La reglamentación del servicio puede establecer ventajas económicas en beneficio 
de los grupos sociales de menor capacidad económica o precisados de especial 
protección. 

 
Artículo 156. Continuidad de la prestación 

1. La prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su 
reglamento regulador. En los supuestos de gestión indirecta el contratista no puede 
interrumpirla a causa del incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin 
menoscabo de su derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados. 

2. Las entidades locales están facultadas para adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios mínimos locales de carácter público 
en el caso de ejercicio del derecho de huelga del personal adscrito a los mismos. 

 
Artículo 157. Recepción obligatoria 

La recepción y el uso de los servicios reservados a las entidades locales pueden ser 
declarados obligatorios para la ciudadanía mediante una disposición reglamentaria o un 
acuerdo, cuando la seguridad, la salubridad y otras circunstancias de orden público o 
económico lo requieran. 

 
 

CAPÍTULO II 
FORMAS DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS  

PÚBLICOS LOCALES 
 

Artículo 158. Gestión directa e indirecta 
1. Los servicios públicos locales pueden gestionarse en forma directa o indirecta. 
2. En ningún caso pueden prestarse por gestión indirecta, ni mediante sociedad 

mercantil de capital social exclusivamente local, los servicios públicos que impliquen 
ejercicio de autoridad. 

 
Artículo 159. Modalidades 

1. La gestión directa adoptará alguna de las siguientes modalidades: 
a) Gestión por la propia entidad local, a través de sus órganos ordinarios, o mediante 

órgano especial de administración. 
b) Organismo autónomo local. 
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c) Entidad pública empresarial local. 
d) Sociedad mercantil cuyo capital pertenezca íntegramente a la entidad local o a un 

ente público dependiente de la misma. 
2. La gestión indirecta adoptará alguna de las formas previstas para el contrato de 

gestión de servicios públicos en la normativa sobre contratación de las administraciones 
públicas. 

 
Artículo 160. Gestión por la misma entidad 

1. En la gestión directa sin un órgano especial de administración la entidad local 
interesada asume su propio riesgo y ejerce sin personas intermediarias y de modo 
exclusivo todos los poderes de decisión y gestión. Los medios personales y materiales se 
adscriben e integran en el presupuesto de la entidad local. 

2. La gestión directa de servicios por la entidad local puede realizarse mediante una 
organización especial, con un consejo de administración y una gerencia, aunque sin 
personalidad jurídica. El acuerdo por el que se establezca regulará los aspectos orgánicos y 
de funcionamiento. Contará con una sección propia en el presupuesto y con una 
contabilidad diferenciada. Los actos del consejo de administración son impugnables ante el 
órgano correspondiente del ente local mediante recurso de alzada. 

 
Artículo 161. Organismos autónomos locales 

1. Los organismos autónomos son entidades de derecho público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creados por las entidades locales para la gestión 
descentralizada de sus actividades y servicios de naturaleza administrativa. Actúan 
sometidos plenamente al derecho público. 

2. Se rigen por su propio estatuto, aprobado por el pleno de la entidad local y 
publicado con carácter previo a la entrada en funcionamiento efectivo, que determinará los 
fines de su creación, los bienes y recursos económicos afectados a su cumplimiento, la 
organización y el régimen de funcionamiento, los órganos de gobierno, el sistema de 
designación del personal directivo, la concejalía, el área o el órgano equivalente donde 
quedan adscritos, así como también las facultades de tutela que la entidad se reserva. Este 
estatuto se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears con carácter previo a la entrada 
en funcionamiento efectivo del organismo autónomo local. 

3. Los organismos autónomos elaborarán un presupuesto propio adaptado a la 
estructura de los presupuestos de las entidades locales, que se integrará en el general de 
la entidad local de que dependan de acuerdo con la legislación reguladora de las 
haciendas locales. 

 
Artículo 162. Entidades públicas empresariales locales 

1. Las entidades públicas empresariales son entidades de derecho público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creadas por las entidades locales para la gestión 
descentralizada de sus actividades y servicios de naturaleza económica. Actúan sometidas 
al derecho privado excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio 
de las potestades administrativas que tienen atribuidas, y en los aspectos específicamente 
regulados en la ley o en sus estatutos. 

2. Su creación, su modificación y su supresión corresponden al pleno de la entidad 
local que aprobará sus estatutos, publicados con carácter previo a su entrada en 
funcionamiento efectivo y determinará los fines de su creación, el patrimonio y los recursos 
económicos afectados a su cumplimiento, su organización y el régimen de funcionamiento, 
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la composición del consejo de administración, los órganos a los que se confiera el ejercicio 
de las potestades administrativas, el sistema de designación de los órganos y el personal 
directivo, la concejalía, el área o el organismo autónomo donde quedan adscritas, así como 
las facultades de tutela que la entidad se reserva. Sus regímenes presupuestario, de 
contabilidad, de intervención y de control financiero se ajustarán a lo previsto en la 
legislación de haciendas locales. 

3. Excepcionalmente pueden crearse entidades públicas empresariales cuyos 
estatutos les asignen la función de dirigir o coordinar a otros entes de la misma o distinta 
naturaleza. 

 
Artículo 163. Gestión directa mediante sociedad mercantil 

1. Los servicios locales de carácter económico pueden gestionarse directamente a 
través de la constitución de una sociedad mercantil cuyo capital pertenezca íntegramente a 
la entidad local o a un ente público dependiente de la misma. La sociedad adoptará alguna 
de las formas de la sociedad mercantil de responsabilidad limitada y actuará en régimen de 
empresa privada sujeta al derecho mercantil, excepto en las materias en las que le sea de 
aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero y de contratación. 

2. En la escritura de constitución de la sociedad constará el objeto, el capital social 
aportado por la entidad local o por un ente público dependiente de la misma, la forma de 
constituir el consejo de administración, y los estatutos para su funcionamiento. 

3. El personal de la sociedad no adquiere en ningún caso la condición de funcionario y 
está sujeto al derecho laboral. 

4. Las sociedades públicas locales elaborarán anualmente un programa de actuación, 
de inversiones y de financiación. 

 
Artículo 164. Gestión indirecta 

1. Pueden gestionarse indirectamente los servicios que tengan un contenido 
económico que los haga susceptibles de explotación por empresariado particular. 

2. La entidad local mantiene sobre los servicios cuya gestión se contrate la titularidad y 
las potestades de dirección y control que se deriven de la propia ordenación legal del 
servicio, para garantizar su buen funcionamiento. 

3. La gestión indirecta en sus distintas formas no puede ser otorgada por tiempo 
indefinido, debiendo fijarse el plazo en función de las características del servicio y con el 
tiempo necesario para amortizar las inversiones realizadas, sin que en ningún caso el plazo 
exceda, incluidas las prórrogas, del previsto en la legislación general de contratos de las 
administraciones públicas. 

4. En los casos de concesión y de sociedad de economía mixta revertirán al patrimonio 
local, cuando finalice el plazo y en condiciones adecuadas de uso, los bienes, las 
instalaciones y el material afectos al servicio. 

 
Artículo 165. Gestión interesada 

1. En la gestión interesada el servicio se presta a través de una empresa gestora, 
participando la entidad local y la persona empresaria en los resultados de la explotación 
del servicio en la proporción que se establezca en el contrato. La empresa gestora actúa 
ante terceros con su propia denominación y bajo su responsabilidad. 

2. La participación en los resultados que el gestor perciba de la entidad local puede 
consistir, conjunta o separadamente, en una asignación fija o proporcional a los resultados 
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de la explotación. Asimismo se podrá estipular un beneficio mínimo atendiendo a dichos 
resultados. 

3. Son de aplicación a esta forma de gestión las reglas generales de selección de 
contratistas. 

4. En ningún caso la persona gestora puede asumir la condición de funcionaria, y la 
relación no puede ser considerada como societaria o de capital compartido. 

 
Artículo 166. Concesión 

1. La concesión de servicios locales comporta que la persona concesionaria asuma la 
gestión y la explotación del servicio y que aporte los medios materiales, personales y 
técnicos necesarios. La concesión puede comprender la realización de las obras necesarias 
para establecer el servicio, o solamente la prestación de dicho servicio cuando no requiera 
obras o instalaciones permanentes o estén ya establecidas. 

2. La concesión del servicio se otorgará mediante los procedimientos y las formas de 
adjudicación establecidos en la legislación de contratos de las administraciones públicas. 
En las cláusulas de la concesión se establecerá, entre otras, la retribución de la persona 
concesionaria que, en todo caso, debe garantizar el equilibrio económico de la concesión, 
así como la reversión de los bienes locales y de los bienes adquiridos por las personas 
concesionarias que estén amortizados al final de la concesión. 

 
Artículo 167. Concierto 

1. Las entidades locales pueden concertar la prestación de servicios con otros entes 
públicos o privados, utilizando los que éstos tengan establecidos, mediante el pago de 
un precio alzado predeterminado e inalterable por la totalidad del servicio o por unidades 
o actos. 

2. El concierto se puede establecer con personas o entidades radicadas fuera del 
territorio de la entidad local. 

3. La entidad local puede repercutir en las personas usuarias el coste de los servicios 
concertados. 

 
Artículo 168. Sociedades mercantiles de economía mixta 

1. Los entes locales pueden gestionar los servicios de naturaleza económica mediante 
la constitución de sociedades mercantiles de economía mixta, sociedades anónimas o de 
responsabilidad limitada, o la participación en las ya constituidas. La participación en la 
sociedad puede ser directa del ente local, o por medio de un organismo autónomo, de una 
entidad pública empresarial, o de una sociedad de capital íntegramente público. 

2. En el proceso de fundación de estas sociedades debe asegurarse la libre 
concurrencia y la igualdad de oportunidades del capital privado, ya sea por medio de 
suscripción pública o por concurso de iniciativas. 

3. En el caso de una sociedad ya constituida el pliego de condiciones establecerá, en 
su caso, la necesidad de modificar los estatutos de la sociedad para adaptarlos a las 
exigencias del pliego. 

 
Artículo 169. Participación en el capital social de la sociedad de economía mixta 

1. La participación del ente local en el capital social puede ser mayoritaria o minoritaria, 
siendo necesaria la autorización del ente local para las modificaciones estatutarias que 
alteren la posición participativa de la entidad local. 
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2. En la escritura de constitución o en la de ampliación de capital, se fijará el valor de la 
aportación del ente local, que puede consistir exclusivamente en la concesión del servicio 
debidamente valorada. 

3. El capital privado ha de amortizarse dentro del período de la gestión del servicio. 
Acabado este período el activo y el pasivo de la sociedad revierten al ente local. 

 
Artículo 170. Arrendamiento 

1. Las entidades locales pueden también gestionar los servicios de su competencia 
mediante el arrendamiento de instalaciones de su pertenencia para ser utilizadas por la 
persona arrendataria y prestar con ellas el servicio contratado. 

2. Las cláusulas del contrato determinarán su objeto, las obras e instalaciones 
arrendadas, los efectos del contrato, los derechos y las obligaciones de las partes, el precio 
o canon, las tarifas a satisfacer por las personas usuarias y las causas de extinción. En todo 
caso las personas arrendatarias están obligadas a conservar en perfecto estado las obras o 
instalaciones, destinándolas exclusivamente al uso pactado. Su duración no puede exceder 
de veinticinco años. 

 
Artículo 171. Cooperativas 

1. Los entes locales, para prestar los servicios públicos de su competencia, pueden 
promover la creación de cooperativas, de acuerdo con lo establecido en la presente ley y 
en las que regulan estas entidades. 

2. Los entes locales pueden participar también en las cooperativas ya constituidas que 
realizan actividades de interés público, con la finalidad señalada en el apartado anterior. 

 
Artículo 172. Fundaciones 

Las entidades locales, para la realización de fines de su competencia, pueden constituir 
fundaciones privadas y participar en su creación con otras entidades, públicas o privadas, o 
con particulares, de acuerdo con la legislación general sobre fundaciones. Los 
correspondientes acuerdos deben adoptarse con el voto favorable de la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la corporación, y cumplir los requisitos legales 
establecidos para la disposición de sus bienes. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 
Artículo 173. Actividades económicas 

1. Las entidades locales pueden prestar los servicios y realizar las actividades 
económicas que estimen pertinentes, de conformidad con lo previsto en el artículo 128.2 de 
la Constitución. 

2. Asimismo pueden adoptar medidas de protección y promoción del 
aprovechamiento de los recursos naturales e industriales ubicados en su territorio, de 
manera coordinada con la acción del Estado, de la comunidad autónoma y de los consejos 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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Artículo 174. Requisitos para el ejercicio de actividades económicas 
1. El ejercicio por los entes locales de actividades económicas requiere la tramitación 

de un expediente previo en el que se acredite la conveniencia y la oportunidad de la 
iniciativa pública. 

2. El expediente se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
a) Acuerdo inicial del pleno. La adopción del acuerdo requiere la elaboración previa, 

por una comisión nombrada al efecto, de una memoria comprensiva de los aspectos 
sociales, financieros, técnicos y jurídicos de la actividad, de la forma de gestión, de la 
previsión de los ingresos y del precio de los servicios ofertados, y de los supuestos 
de cese de la actividad. 

b) Exposición pública por plazo no inferior a un mes, a efectos de reclamaciones y 
alegaciones. 

c) Aprobación del proyecto por el pleno de la entidad. 
 
 

TÍTULO VIII 
INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA  

EN LA ACTIVIDAD PRIVADA 
 

CAPÍTULO I 
ACCIÓN DE FOMENTO 

 
Artículo 175. Principios generales 

La actividad de fomento se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, libre concurrencia, igualdad y respeto de las normas de libre competencia, y 
con adecuación a la legalidad presupuestaria. 

 
Artículo 176. Subvenciones 

1. Las entidades locales pueden otorgar ayudas económicas a entidades públicas o 
privadas y a las personas particulares que realicen actividades de interés público que 
complementen o suplan las de la entidad local. 

2. En el otorgamiento de subvenciones, además de la legislación vigente en materia de 
subvenciones, se tendrán en cuenta, en su caso, los criterios, las directrices y las 
prioridades que establezcan los planes sectoriales de coordinación aprobados por la 
Administración del Estado o de la comunidad autónoma. 

3. Las entidades locales comprobarán la aplicación efectiva de las ayudas recibidas a 
la finalidad prevista. 

 
Artículo 177. Acción concertada 

1. El fomento y la promoción de las actividades sociales o económicas de interés 
público puede ejercerse a través de la acción concertada. 

2. Las bases de los conciertos que hayan de suscribirse serán aprobadas por el pleno, y 
en ellas deben determinarse, como mínimo, las obligaciones que asumirán las partes, así 
como las ayudas que haya de otorgar la entidad local. 

3. El incumplimiento por las personas particulares de los compromisos asumidos 
determina la suspensión de la aplicación de los beneficios establecidos y el reintegro, si 
procede, de las ayudas económicas recibidas. 
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CAPÍTULO II 
MODALIDADES DE INTERVENCIÓN 

 
Artículo 178. Modalidades de intervención 

1. Los entes locales pueden intervenir en la actividad de la ciudadanía por los medios 
siguientes: 

a) Aprobación de reglamentos, ordenanzas y bandos. 
b) Sumisión a licencia y actos de control preventivo, de acuerdo con lo establecido en 

la legislación vigente reguladora del libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio. 

c) Sumisión a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad con 
aquello que está establecido en la legislación vigente reguladora del régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 

d) Sumisión a control posterior al inicio de la actividad, a los efectos de verificar el 
cumplimiento de la normativa reguladora de la misma. 

e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para ejecutar un acto o para 
prohibirlo. 

f) Potestad sancionadora. 
2. La actividad de intervención respetará los principios de legalidad, igualdad, 

proporcionalidad y congruencia con los motivos y los fines que justifican la potestad y el 
respeto a la libertad individual. 

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras administraciones públicas no 
eximen a sus titulares de obtener las licencias correspondientes de los entes locales, 
respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales. 

 
Artículo 179. Sujeción a autorizaciones y licencias 

En aquellos supuestos en los cuales, de acuerdo con el marco legalmente establecido, 
las entidades locales puedan intervenir la actividad de la ciudadanía mediante la sumisión a 
licencia y a otros actos de control preventivo, así como cuando se requieran licencias o 
autorizaciones de otras administraciones públicas, el otorgamiento de estos actos se tiene 
que ajustar a las reglas siguientes: 

a) La competencia para otorgarlos corresponde a los órganos que determinen la 
legislación básica del Estado y la legislación sectorial vigente. 

b) Cuando el ejercicio de una actividad por las personas particulares requiera la 
obtención de la correspondiente autorización o licencia municipal y la de alguna de 
las administraciones autonómicas, podrá establecerse un procedimiento de gestión 
coordinada que comportará una sola autorización de la administración autonómica o 
municipal correspondiente. La administración a la que no corresponda la adopción 
de la autorización final tiene que informar con carácter previo en relación con el 
ejercicio de sus competencias propias. 

c) En los expedientes en que tengan que emitir informe o tengan que intervenir otras 
administraciones y la resolución final corresponda a la entidad local, ésta tiene que 
solicitar la realización de las actuaciones pertinentes de conformidad a la 
competencia que tenga atribuida. Cuando el informe tenga que ser emitido por la 
Administración de la comunidad autónoma, el plazo para emitirlo, a menos que haya 
otro establecido, es de dos meses. Si no se emite, se entiende que es favorable. 

d) Las autorizaciones o licencias se entienden concedidas si, transcurrido el plazo de 
tres meses desde la solicitud, la entidad local no ha notificado resolución expresa a 
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la persona o personas interesadas, a no ser que haya un plazo legal específico 
diferente o éste resulte de la tramitación del procedimiento aplicable al caso. 

e) No obstante, sin perjuicio de lo que disponga la normativa sectorial, no se 
entenderán otorgadas por falta de resolución expresa las solicitudes de autorización 
o licencia relativas a la utilización o la ocupación de bienes del dominio público local. 

 
Artículo 180. Clases de autorizaciones y licencias 

Las autorizaciones y licencias pueden ser de las siguientes clases: 
a) Licencias urbanísticas para la realización de actos de edificación y uso del suelo de 

acuerdo con la normativa urbanística que sea de aplicación. 
b) Licencia ambiental para las actividades e instalaciones que sean susceptibles de 

causar molestias o daños a las personas, bienes, o al medio ambiente, cuando estén 
sujetas a intervención municipal de acuerdo con la legislación aplicable. 

c) Licencias integradas de actividades. 
d) Licencias de ocupación, que se exigirán para la primera utilización de los edificios y 

la modificación de su uso, cuando no sea necesaria la de apertura. 
e) Autorizaciones o licencias para la utilización u ocupación de bienes del dominio 

público local. 
f) Aquellas otras establecidas por imposición legal o que los municipios establezcan 

para finalidades diferentes de las anteriores de conformidad con las leyes, las 
ordenanzas y los reglamentos locales. 

 
Artículo 181. Efectos 

Las licencias, las autorizaciones y demás actos de control producen efectos entre la 
entidad local y la persona solicitante, y se entienden otorgadas salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceras personas. 

 
Artículo 182. Revocación y anulación de licencias 

1. Las autorizaciones o licencias quedan sin efecto al finalizar el plazo por el que fueron 
otorgadas, así como cuando su titular incumple las condiciones a que están subordinadas, y 
deben ser revocadas cuando desaparecen las circunstancias que motivaron su 
otorgamiento, o cuando sobrevienen otras que, de haber existido en el momento de su 
otorgamiento, hubieran justificado su denegación. 

2. También pueden revocarse las licencias cuando la corporación adopte nuevos 
criterios de apreciación en el ejercicio de las potestades discrecionales conferidas por la 
normativa aplicable, en cuyo caso deberá indemnizarse a la persona particular por el 
perjuicio causado. 

3. No procederá en ningún caso indemnización cuando el otorgamiento de la licencia o 
autorización haya sido debido a dolo, culpa o negligencia grave imputable a la persona 
interesada. 

4. Las licencias son anulables en los supuestos previstos en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común, sin perjuicio de los supuestos previstos respecto de 
las licencias urbanísticas en la legislación específica. 

 
Artículo 183. Compañías suministradoras de servicios públicos 

1. Con carácter general, las instalaciones de las compañías de servicios públicos serán 
subterráneas y transcurrirán por el lugar establecido al respecto en el plan o en la 
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disposición urbanística municipal correspondiente. Sólo pueden transcurrir por la superficie 
con la autorización previa y expresa del ayuntamiento respectivo. 

2. Las compañías de servicios públicos cuyas instalaciones estén emplazadas total o 
parcialmente en el subsuelo de un término municipal, han de elaborar y librar al 
ayuntamiento respectivo un plano de situación de sus instalaciones, que deberá ser 
actualizado periódicamente. 

3. El ayuntamiento afectado determinará los supuestos en que los diferentes servicios 
han de instalarse obligatoriamente en galerías de utilización conjunta por las diferentes 
compañías suministradoras. 

 
Artículo 184. Gravamen municipal sobre las tarifas eléctricas 

1. Los ayuntamientos de las Illes Balears podrán acordar la aprobación de las 
ordenanzas fiscales reguladoras de la imposición y la ordenación o, en su caso, la supresión 
del gravamen municipal sobre las tarifas eléctricas que deben ser satisfechas por las 
personas consumidoras del abastecimiento eléctrico, para atender los costes de 
soterramiento de los tendidos aéreos de su municipio. 

2. Los ayuntamientos determinarán la tipología y el alcance del gravamen en función 
de las características del municipio y de los tendidos aéreos a soterrar. 

3. Los municipios que decidan establecer el gravamen indicado en el apartado anterior, 
deberán adoptar el acuerdo de imposición y ordenación pertinente y aprobar la ordenanza 
fiscal correspondiente, con sujeción a lo dispuesto en la normativa reguladora en materia 
de haciendas locales. 

4. Los acuerdos municipales de aprobación de los proyectos de soterramiento, de 
integración medioambiental y de integración urbanística de las redes de transporte, así 
como de distribución de energía eléctrica en el correspondiente término municipal y sus 
planes de financiación, requerirán el voto favorable de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la corporación local respectiva. 

 
Artículo 185. Condiciones mínimas de los edificios y solares 

1. Derogado4  
2. Derogado5  
3. Los ayuntamientos tienen derecho de tanteo y retracto sobre todo el suelo calificado 

para la ejecución de construcciones nuevas destinadas a viviendas de protección pública 
en el planeamiento municipal. El procedimiento para el ejercicio de este derecho se 
regulará reglamentariamente. 

 
Artículo 186. Infracciones y sanciones 

1. Las ordenanzas locales, en las materias de competencia de las entidades locales, 
pueden completar y adaptar el sistema de infracciones y sanciones previsto en las leyes, 
así como establecer, en defecto de normativa sectorial específica o cuando ésta sea 
insuficiente y sea indispensable complementarla, las infracciones y sanciones que 
procedan por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos en 
dichas ordenanzas. 

2. La clasificación de las infracciones en leves, graves y muy graves, se ajustará a los 
criterios establecidos en la legislación básica de régimen local. 

                                                           
4 Apartado derogado por la Ley 2/2014, de 25 de marzo, mencionada en la nota 1. 
5 Apartado derogado por la Ley 4/2008, de 14 de mayo, mencionada en la nota 1. 
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3. Salvo que exista una previsión legal distinta en la ley sectorial aplicable por razón de 
la materia, las multas por infracciones de ordenanzas locales no pueden exceder de las 
siguientes cuantías: infracciones leves, hasta 750 euros; graves, hasta 1.500 euros; y muy 
graves, hasta 3.000 euros. 

4. Las ordenanzas locales, además de las multas, pueden establecer otras medidas de 
carácter sancionador, como la prohibición de uso o acceso a bienes o instalaciones de las 
entidades locales, la pérdida de la autorización que permita el ejercicio de una actividad, o 
el cierre de instalaciones o servicios, graduando el carácter temporal o definitivo de estas 
medidas atendiendo a la gravedad de la infracción. Estas sanciones, cuando tienen carácter 
temporal no pueden superar los seis meses de duración. 

5. Los procedimientos sancionadores pueden determinar, en su caso, el alcance de los 
daños producidos y la obligación de reposición o restauración de los bienes afectados por 
la conducta infractora. Las obligaciones de reposición o restauración serán independientes 
de las sanciones que puedan imponerse, pudiendo acudirse para su efectivo cumplimiento 
a los procedimientos de ejecución forzosa previstos en la normativa en vigor. 

6. Corresponde al presidente o a la presidenta de la corporación la iniciación y la 
resolución de los procedimientos sancionadores, salvo que la ley o, en su caso, las 
ordenanzas locales, lo atribuyan a otro órgano de la corporación. 

7. La instrucción de los procedimientos sancionadores corresponde al funcionario o a 
la funcionaria, a la unidad administrativa o al órgano que se determine en el acuerdo de 
iniciación o, con carácter general, en las ordenanzas locales. 

8. Las infracciones y sanciones prescriben según lo dispuesto en las leyes que las 
establecen. Si éstas no fijan plazos de prescripción, las infracciones muy graves prescriben 
a los tres años, las graves a los dos años, y las leves a los seis meses; las sanciones 
impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años, las impuestas por faltas graves 
a los dos años, y las impuestas por faltas leves al año. 

 
 

TÍTULO IX 
CONTRATACIÓN 

 
Artículo 187. Contratos locales y normativa reguladora 

1. Los entes locales y los organismos y las entidades vinculados o dependientes 
pueden concertar los contratos, los pactos o las condiciones que consideren adecuados, 
siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los principios 
de buena administración, y deben cumplirlos de acuerdo con su contenido, sin perjuicio de 
las prerrogativas establecidas, en su caso, en favor de dichos entes. 

2. Los contratos que suscriban los entes locales y los organismos y las entidades 
vinculados o dependientes se regirán por la legislación general de contratos de las 
administraciones públicas, con las peculiaridades establecidas en la legislación general de 
régimen local y en esta ley. 

 
Artículo 188. Normas generales 

Para la aplicación a las entidades locales de la legislación general de contratos de las 
administraciones públicas deben tenerse en cuenta las siguientes reglas: 

1. El acuerdo aprobatorio del expediente de contratación y de apertura del 
procedimiento de adjudicación corresponde al órgano que sea competente para 
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autorizar el gasto. Comprenderá la aprobación del pliego de cláusulas económico-
administrativas e irá precedido de los informes del secretario o de la secretaria y del 
interventor o de la interventora de la corporación. 

2. Es presidente o presidenta de la mesa de contratación quien lo sea de la 
corporación, o la persona miembro de ésta en quien delegue, y forman parte de la 
misma el secretario o la secretaria y el interventor o la interventora de la corporación 
y los y las vocales que reglamentariamente se determinen. 

3. Derogado6  
4. Es potestativa la constitución de junta de compras en aquellas entidades locales en 

las que la importancia de los suministros lo justifique. El acuerdo de constitución lo 
adoptará el pleno, que determinará también su composición. 

5. Salvo en el caso de los contratos menores, los contratos suscritos por las entidades 
locales se formalizarán en documento administrativo autorizado por el secretario o la 
secretaria de la corporación. 

6. Por razón de la cuantía, y salvo en los casos de contratos menores, el procedimiento 
negociado sin publicidad solo puede acordarse en los contratos de obras, de gestión 
de servicios, de suministros, y en los de consultoría y asistencia, servicios y trabajos 
específicos, cuando no excedan del diez por ciento de los recursos ordinarios del 
presupuesto, y sin que pueda superarse, en ningún caso, el límite establecido para el 
procedimiento negociado sin publicidad en la legislación general de contratos de las 
administraciones públicas. 

7. Las garantías, sean provisionales o definitivas, deben constituirse en metálico o en 
valores públicos o privados, mediante aval, o por contrato de seguro de caución. El 
metálico, los valores o los certificados correspondientes deben depositarse en la 
caja de la corporación contratante. La garantía definitiva en los contratos de 
consultoría y asistencia y en los de servicios, puede llevarse a cabo mediante la 
retención del precio. 

8. A la recepción de las obras, incluida la parcial de aquellas partes susceptibles de ser 
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al público, concurrirán el 
presidente o la presidenta, los miembros de la corporación o los funcionarios en 
quien delegue; el interventor o la interventora, cuando así lo determine la legislación 
vigente; el facultativo o la facultativa encargados de la dirección y, si no es el mismo, 
el técnico o la técnica municipal y el o la contratista. 

 
 

TÍTULO X 
RÉGIMEN DEL PERSONAL DE LAS ENTIDADES LOCALES  

DE LAS ILLES BALEARS 
 

Artículo 189. Personal al servicio de las entidades locales 
1. Tienen la consideración de personal al servicio de las entidades locales de las Illes 

Balears el personal funcionario, el personal eventual y el personal laboral al servicio de las 
entidades locales. 

                                                           
6 Apartado derogado por la Ley 6/2018, de 22 de junio, mencionada en la nota 1. 
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2. El personal al servicio de las entidades locales de las Illes Balears se clasifica en: 
a) Personal funcionario de carrera. 
b) Personal funcionario interino. 
c) Personal laboral fijo. 
d) Personal laboral temporal. 
e) Personal eventual. 
3. El personal al servicio de las entidades locales de las Illes Balears depende, 

orgánicamente, del presidente o de la presidenta de la corporación, que ejerce el mando 
del mismo, y, funcionalmente, del o de la responsable últimos de la unidad administrativa 
en la que se integra el puesto de trabajo que ocupa. 

 
Artículo 190. Régimen jurídico del personal al servicio de las entidades locales 

1. El personal funcionario de las entidades locales, así como el personal eventual, se 
rige por el Estatuto Básico del Empleado Público y por la legislación básica de régimen 
local y las disposiciones de la presente ley en materia de función pública, por la Ley de 
Función Pública de las Illes Balears en las materias no reservadas a la legislación básica del 
Estado ni reguladas por la presente ley, por la normativa de desarrollo de la presente ley y 
por la que dicten las entidades locales, así como por los acuerdos y pactos aprobados por 
dichas entidades. La normativa de desarrollo de la Ley de Función Pública de las Illes 
Balears dictada por el Gobierno de las Illes Balears será aplicable supletoriamente. 

Los cuerpos de policía local se rigen asimismo por la normativa autonómica en materia 
de coordinación de policías locales, excepto en aquello que establece para dichos cuerpos 
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

2. El mismo régimen jurídico al que hace referencia el primer párrafo del apartado 
anterior es aplicable al personal funcionario interino al servicio de las entidades locales 
nombrado para el ejercicio de las funciones propias de los funcionarios de carrera por 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia. 

Asimismo, el personal funcionario interino de los cuerpos de policía local se rige también 
por las disposiciones que en relación con este tipo de personal se contienen en la 
normativa autonómica en materia de coordinación de policías locales. 

3. El personal laboral al servicio de las entidades locales se rige por el convenio 
colectivo que corresponda, por el resto de normativa laboral y por los preceptos del 
Estatuto Básico del Empleado Público y de la legislación autonómica de función pública 
que sean de aplicación. 

4. El personal funcionario con habilitación de carácter nacional se rige por su normativa 
específica. 

 
Artículo 191. Escalas, subescalas y clases de personal funcionario 

1. El personal funcionario de carrera de la Administración local de las Illes Balears que 
no tenga habilitación de carácter nacional se integra en las escalas de administración 
general y de administración especial de cada corporación y se agrupa, de acuerdo con la 
titulación exigida para el ingreso, en los grupos que determine la legislación básica estatal. 

2. La escala de administración general se divide en las subescalas siguientes: 
a) Técnica. 
b) De gestión. 
c) Administrativa. 
d) Auxiliar. 
e) Subalterna. 
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3. La escala de administración especial se divide en las subescalas siguientes: 
a) Técnica. 
b) De servicios especiales. 
Dentro de las subescalas de administración especial puede haber clases de personal 

funcionario en razón de la rama o especialidad concreta, que pueden clasificarse de 
acuerdo con las previsiones establecidas reglamentariamente. 

 
Artículo 192. Creación de escalas, subescalas y clases de personal funcionario 

Cada entidad local es competente para crear su propia plantilla de personal funcionario 
con las escalas, subescalas y clases de personal funcionario que corresponda a sus 
necesidades y para clasificar a este personal en razón de la rama o especialidad concreta, 
de acuerdo con las previsiones de esta ley y con lo establecido en la legislación reguladora 
de la función pública. 

 
Artículo 193. Oferta de ocupación pública 

1. Constituye la oferta de ocupación pública anual de cada entidad local el conjunto de 
plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral, con dotación presupuestaria, 
cuya cobertura resulta necesaria y no es posible con el personal existente. 

2. La oferta de ocupación pública tiene que indicar la escala, subescala, clase o 
especialidad del personal funcionario, o el nivel y la categoría profesional del personal 
laboral a que correspondan las plazas vacantes. 

3. La oferta de ocupación pública se ejecuta mediante las convocatorias de selección 
de acuerdo con lo que dispone la Ley de función pública de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears y la legislación básica estatal, que tienen que reservar el porcentaje 
legalmente establecido de plazas vacantes para personas con discapacidad para facilitar 
su acceso a la función pública. 

4. El Gobierno de las Illes Balears podrá acordar la ejecución conjunta de las ofertas de 
ocupación pública de diversas entidades locales, a solicitud de éstas. 

5. La oferta de ocupación tiene que publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 
 

Artículo 194. Competencias de la Escuela Balear de Administración Pública en relación 
con el personal al servicio de las entidades locales 

1. La Escuela Balear de Administración Pública puede llevar a cabo la formación y el 
perfeccionamiento del personal al servicio de las entidades locales, como también la 
gestión de los procedimientos selectivos, especialmente en relación con los colectivos de 
policía local, protección civil, seguridad pública y emergencias, mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

2. Asimismo, en los términos que establezca la legislación específica o en el marco de 
los convenios suscritos, la escuela podrá determinar y homologar los cursos y las iniciativas 
de formación que deban tener validez general en los procedimientos de selección y de 
provisión de puestos de trabajo de personal al servicio de las entidades locales. 

 
Artículo 195. Equivalencias con la función pública autonómica 

1. A efectos de permitir la movilidad interadministrativa en el ámbito de la comunidad 
autónoma y la cooperación en materia de selección de personal, el Gobierno de las Illes 
Balears puede establecer las equivalencias entre los cuerpos y las escalas de la 
administración autonómica y las escalas y subescalas de las entidades locales de las Illes 
Balears. 
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2. Asimismo, puede determinar los programas homogéneos y los temarios básicos que 
constituyen los contenidos mínimos para el acceso a la función pública autonómica, de 
acuerdo con las disposiciones básicas estatales aplicables a las corporaciones locales y 
con el informe previo del Consejo Balear de la Función Pública. 

3. Las entidades locales de las Illes Balears pueden asumir los contenidos 
mencionados en los procesos selectivos para el acceso a sus escalas, subescalas y clases, 
cosa que permitirá la movilidad del personal funcionario en condiciones de reciprocidad. 

 
Artículo 196. Provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación 

1. La libre designación es el sistema de provisión de los puestos que tienen establecido 
expresamente este sistema en la relación de puestos de trabajo por el hecho de que 
implican una elevada responsabilidad o requieren una confianza personal para ejercer sus 
funciones. En consecuencia, podrán proveerse por libre designación los puestos siguientes: 

a) Los de carácter directivo. 
b) Los de secretario o secretaria personal o chofer. 
c) Los adscritos al gabinete de la Presidencia de la corporación. 
d) Aquéllos otros en que así lo establezca la relación de puestos de trabajo, atendiendo 

a la naturaleza de sus funciones. 
2. En todo caso, tienen naturaleza directiva los puestos de trabajo clasificados en el 

nivel 30. 
 

Artículo 197. Participación en el Consejo Balear de la Función Pública 
En la sección dedicada a la función pública local del Consejo Balear de la Función 

Pública estarán representadas las entidades locales y los representantes del personal al 
servicio de las entidades locales, en la forma que se determine reglamentariamente. 

 
Artículo 198. Comisión de coordinación de función pública local 

1. El Gobierno de las Illes Balears podrá crear una comisión de coordinación de función 
pública local, adscrita a la consejería competente en materia de función pública o en 
materia de administración local. 

2. La comisión de coordinación de función pública local, bajo la presidencia del 
consejero o la consejera competente en materia de función pública o en materia de 
administración local, estará integrada por representantes de las entidades locales y de las 
organizaciones sindicales más representativas dentro del ámbito de las entidades locales 
de las Illes Balears. 

3. Son funciones de la comisión de coordinación de función pública local el estudio y la 
propuesta de las condiciones de trabajo del personal al servicio de las entidades locales, y 
los acuerdos pueden adoptar la forma de pactos generales a los que pueden adherirse 
expresamente las entidades locales, por acuerdo de los órganos competentes. 

4. La organización interna y las normas de funcionamiento de esta comisión se 
establecen reglamentariamente. 

 
Artículo 199. Colaboración de la Inspección de Calidad, Organización y Servicios 

Las entidades locales pueden solicitar la colaboración de la Inspección General de 
Calidad, Organización y Servicios de la comunidad autónoma, para llevar a cabo tareas de 
investigación en los supuestos de indicios delictivos, de comisión de faltas muy graves o de 
situaciones de incompatibilidad, que afecten a su personal funcionario. 
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Artículo 200. Instrucción de los procedimientos disciplinarios 
Los procedimientos disciplinarios incoados al personal funcionario de las entidades 

locales han de ser instruidos por personal de igual o superior grupo de clasificación de la 
propia entidad o de otra administración pública. 

 
Artículo 201. Cooperación en materia de función pública local 

El Gobierno debe velar por la disponibilidad de personal funcionario suficiente para 
cubrir las funciones de asesoramiento legal preceptivo, fe pública y control y fiscalización 
de la gestión económica, financiera y presupuestaria, la contabilidad, la tesorería y la 
recaudación cuando estas funciones no puedan ser ejercidas por personal de habilitación 
nacional por los sistemas ordinarios. En este sentido, el Gobierno o los consejos, en el 
marco de la función de cooperación que les es propia, pueden disponer de personal 
funcionario cualificado a su cargo para ejercer estas funciones. 

 
Artículo 201 bis 

1. La consejería competente en materia de personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal podrá conferir comisiones de servicios a personal funcionario con 
habilitación de carácter estatal con destino definitivo a la comunidad autónoma de las Illes 
Balears para ocupar puestos reservados a este personal cuando no hubiera sido posible 
efectuar un nombramiento provisional a favor de un funcionario o una funcionaria de la 
misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto, lo que quedará 
suficientemente acreditado en el expediente. 

Las comisiones de servicios se resolverán siguiendo el orden de preferencia siguiente: 
a) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de carácter 

estatal de la misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto de trabajo. 
b) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de carácter 

estatal de la misma subescala y distinta categoría. 
c) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de carácter 

estatal de distinta subescala. 
2. La comisión de servicios se efectuará a petición de la entidad interesada y con la 

conformidad del funcionario o la funcionaria y de la entidad en la que preste servicios. 
3. La concesión de estas comisiones de servicios será por el plazo máximo de un año y 

se podrá prorrogar anualmente hasta un máximo de cinco años. 
4. Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la toma de 

posesión se producirán en el plazo de tres días desde la notificación de la autorización de la 
comisión. Si implica cambio de residencia el plazo será de cinco días. 

 
 

TÍTULO XI 
HACIENDAS LOCALES 

 
Artículo 202. Suficiencia financiera y autonomía 

1. Los consejos, los ayuntamientos y el resto de entidades locales de las Illes Balears 
deben disponer de los recursos financieros suficientes para el cumplimiento de las 
funciones y competencias que les son propias. En este sentido, tienen capacidad 
reglamentaria para regular sus propias finanzas en el marco de las leyes estatales y 
autonómicas en materia de haciendas locales. También tienen derecho a participar en los 
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ingresos de la comunidad autónoma de las Illes Balears en los términos establecidos en 
esta ley, en las sucesivas de presupuestos y en el resto de normas autonómicas. 

2. Las entidades locales elaboran el presupuesto y gestionan sus recursos financieros 
en régimen de plena autonomía, con sujeción a las leyes y al ordenamiento jurídico. 

3. El Gobierno autónomo debe velar para que la proporción de ingresos tributarios 
propios y la financiación no condicionada de que disponen los municipios sea suficiente por 
garantizar su autonomía en la orientación del gasto. 

4. En el ámbito autonómico sólo por ley pueden establecerse nuevas obligaciones que 
supongan cargas económicas adicionales. En este caso, se garantizan a los consejos, a los 
ayuntamientos y al resto de entidades locales, los recursos suficientes para afrontar la 
prestación de los servicios cuya titularidad o gestión les sea transferida o delegada. Toda 
nueva atribución de competencias debe ir acompañada de la asignación de los recursos 
suplementarios necesarios para financiarla correctamente, de manera que se tengan en 
cuenta los costes de los servicios atribuidos. 

 
Artículo 203. Tutela financiera 

1. Corresponde a la comunidad autónoma el ejercicio de la tutela financiera sobre las 
entidades locales, sin perjuicio de la autonomía que les reconoce la Constitución. Así, las 
entidades locales comunicarán el presupuesto y su liquidación, los acuerdos de imposición 
de tributos locales y el resto de la documentación contable y financiera en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

2. Las entidades locales elaboran su presupuesto y gestionan sus recursos financieros 
en régimen de plena autonomía, con sujeción a las leyes y al ordenamiento jurídico. 

3. El Gobierno autónomo velará para que la proporción de ingresos tributarios propios y 
la financiación no condicionada de que disponen los municipios sea suficiente para 
garantizar su autonomía en la orientación del gasto. 

4. En el ámbito autonómico sólo por ley pueden establecerse nuevas obligaciones a 
cargo de las entidades locales o encomendarles servicios que les supongan cargas 
económicas adicionales. En este caso, la misma ley determinará los medios de financiación 
correspondientes a los efectos de la suficiencia financiera del ente o de los entes locales 
afectados. 

 
Artículo 204. Compensación de deudas 

En su caso, la Tesorería de la comunidad autónoma puede compensar a cargo de las 
aportaciones de cualquier género que deba entregar a los entes locales o a las entidades 
dependientes de los entes locales, las deudas vencidas, líquidas y exigibles que éstos 
hayan contraído con el sector público de la comunidad autónoma de las Illes Balears o los 
determinados por sentencia firme en los términos que se dicten para su ejecución. En 
cualquier caso, se dará audiencia previa a la entidad local y se le puede facilitar el pago 
mediante aplazamiento u otro sistema que se acuerde en los términos establecidos en la 
normativa aplicable. 

Del mismo modo que lo establecido en el párrafo anterior, los entes locales o sus 
entidades dependientes pueden compensar a cargo de las aportaciones de cualquier 
género que deban entregar a la comunidad autónoma o a otro ente local, las deudas 
vencidas, líquidas y exigibles que éstos tengan contraídas con dichos entes locales o 
entidades dependientes de los entes locales o los determinados por sentencia firme en los 
términos que se dicten para su ejecución. 
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Artículo 205. Fondos de colaboración económica con las entidades locales 
1. Los fondos de colaboración económica con las entidades locales tienen como 

objetivo contribuir al equilibrio económico de las entidades locales de las Illes Balears, así 
como colaborar en la consecución de los principios de autonomía y suficiencia financiera 
interna y en la realización del principio de solidaridad. 

2. Estos fondos se dotarán anualmente y estarán constituidos por las aportaciones 
presupuestarias de la comunidad autónoma de las Illes Balears destinadas a los municipios 
y a las entidades locales menores. El importe total de los fondos debe ser como mínimo 
del 0,7 %7 del total de los ingresos propios de la comunidad autónoma, asignación a la cual 
se llegará gradualmente de la siguiente forma: el 87,5 % en el año 2008 y el cien por cien en 
el año 2009 y siguientes. 

3.  Los fondos de colaboración económica con las entidades locales son los siguientes: 
a) Fondo de ayudas de carácter finalista destinado al pago de las retribuciones de los 

alcaldes o presidentes de las entidades locales o, en su caso, de un miembro electo 
del gobierno de estas entidades a que se refiere el artículo 74.1 de esta ley. 

b) Fondo de cooperación local, el cual debe repartirse anualmente entre los municipios 
y los otros entes locales de acuerdo con las siguientes reglas: 
1.ª La cuantía de este fondo será la cantidad resultante de restar del importe total al 

que hace referencia el apartado 2 de este artículo las ayudas a que se refiere la 
letra a) anterior. 

2.ª Las aportaciones económicas a los municipios y a los otros entes locales que se 
hagan con cargo a este fondo no tienen carácter finalista y, por tanto, 
corresponde a cada ente local determinar la finalidad concreta a que se aplica. 

3.ª El reparto de este fondo se llevará a cabo de conformidad con el régimen 
jurídico y los criterios de distribución y funcionamiento que se establezcan 
reglamentariamente, previa consulta con la representación de las entidades 
locales de las Illes Balears. 

4.ª Ningún municipio recibirá una participación anual que sea inferior a la recibida por 
el mismo municipio en el año anterior.8 

5.ª Con cargo a este fondo pueden formalizarse convenios de colaboración con 
municipios y otros entes locales para objetivos determinados, los cuales no 
estarán sometidos a los criterios de distribución antes mencionados. Estos 
convenios de colaboración podrán ser de carácter plurianual siempre que quede 
debidamente justificado en el expediente de aprobación del convenio, en 
atención al objetivo determinado al cual se destine la ayuda y el coste 
económico de su ejecución. A los entes locales que hayan suscrito los 
mencionados convenios, se les detraerá el importe anual que prevea el convenio 
de las aportaciones que les correspondan, salvo que, excepcionalmente, 

                                                           
7 El art. 33.1 de la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para el año 2021 (BOIB núm. 216, de 31 de diciembre; BOE núm. 31, de 5 de 
febrero de 2021), establece que para el año 2021 «el porcentaje mínimo a que se refiere el artículo 205.2 de 
la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, es del 0,5%». 
8 El art. 33.2 de la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, mencionada en la nota anterior, establece que para el 
año 2021 «se suspende la aplicación de la norma que contiene la regla 4ª de la letra b) del artículo 205.3 de 
la citada Ley 20/2006 en los casos en que la disminución respecto al año anterior derive de la aplicación 
del criterio de la población». 

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/216/1076901
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-1665
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-1665
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concurran circunstancias especiales de interés público que aconsejen que tal 
detracción no tenga lugar, lo que deberá quedar justificado y motivado en la 
tramitación del expediente y reflejado en el convenio. 

6.ª Los municipios que estén dotados de uno de los regímenes especiales previstos 
en el capítulo V del título II de esta ley participarán del Fondo de cooperación 
local en la forma que establezca su ley específica. La cuantía del Fondo de 
cooperación local que corresponda a estos municipios de régimen especial 
formará parte de la cantidad total establecida para su financiación especial. 

7.ª El decreto que regule el régimen jurídico y los criterios de distribución y 
funcionamiento a que se refiere la regla 3.ª anterior puede prever que las 
asociaciones de entidades locales a que hace referencia la disposición adicional 
quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
puedan ser también beneficiarias del fondo de cooperación local. 

c) El fondo de seguridad pública se distribuirá de acuerdo con la normativa específica 
que resulte de aplicación y sin perjuicio, en su caso, del carácter plurianual de la 
imputación presupuestaria en función del ejercicio en el que deba llevarse a cabo la 
justificación de los gastos por parte de los ayuntamientos. 

4. La gestión de los fondos de colaboración económica con las entidades locales 
corresponde a la consejería competente en materia de régimen local. 

5. No es de aplicación a estos fondos la legislación en materia de subvenciones de las 
administraciones públicas. 

 
Artículo 206. Financiación de infraestructuras y servicios 

1. El Gobierno puede promover un plan de financiación de infraestructuras y de 
servicios públicos con el objeto de estimular y equilibrar territorialmente las infraestructuras 
y los servicios locales en todo el territorio balear. El plan tiene que estar orientado 
preferentemente a la prestación de los servicios municipales obligatorios y a las 
infraestructuras y a los servicios de cariz medioambiental. 

2. La planificación de infraestructuras y servicios debe estar coordinada con los planes 
que establezcan eventualmente las otras administraciones públicas. 

 
Artículo 207. Programas sectoriales 

Los diversos departamentos del Gobierno autónomo establecerán libremente los 
programas específicos de fomento y ayuda a los entes locales en relación con finalidades 
determinadas, sin perjuicio de su eventual inclusión y coordinación en el plan a que se 
refiere el artículo anterior. 

 
Artículo 208. Participación local 

1. Todos los programas y el Fondo de cooperación con las entidades locales, sea cual 
sea su naturaleza, serán objeto de consulta con la representación de las entidades locales 
de las Illes Balears antes de ser establecidos. 

2. El Gobierno autónomo ha de comunicar a las entidades locales la cuantía del Fondo 
de cooperación local y los criterios de reparto después de aprobar el proyecto de ley de 
presupuestos. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera 
Las sanciones económicas que prevé el artículo 186.3 pueden ser actualizadas 

conformemente a las variaciones que experimente el Índice de Precios del Consumo 
dentro del ámbito de las Illes Balears. 

 
Disposición adicional segunda 

Todas las referencias al Fondo de cooperación municipal después de la entrada en vigor 
de esta ley tienen que entenderse referidas al Fondo de cooperación local. 

 
Disposición adicional tercera 

A los únicos efectos del ingreso y la promoción en las diferentes categorías de la policía 
local de los municipios de las Illes Balears, el título propio de la Universidad de las Illes 
Balears de graduado en seguridad y ciencias policiales tendrá la equivalencia a la titulación 
exigida para el ingreso en el grupo B en la legislación básica estatal sobre función pública. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera 
Los procedimientos iniciados con anterioridad en la entrada en vigor de esta ley se 

regirán por la normativa vigente en el momento de incoarlos. 
 

Disposición transitoria segunda 
1. La regulación de los fondos a que se refiere el artículo 205 de esta ley tendrá efectos 

a partir del 1 de enero de 2008.  
2. Hasta que no se apruebe el reglamento que ha de desarrollar el Fondo de 

cooperación local a que se refiere la letra b) del artículo 205.3 de esta ley es de aplicación 
el Decreto 22/2005, de 4 de marzo, por el que se regulan el régimen jurídico, los criterios 
de distribución y el funcionamiento del Fondo de cooperación municipal. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes: 
a) La Ley 5/1991, de 27 de febrero, de mancomunidades de municipios. 
b) El punto 4 de la disposición adicional doceava de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, 

de medidas tributarias, administrativas y de función pública. 
c) La disposición adicional sexta de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de medidas 

tributarias y administrativas. 
2. También quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior en todo 

lo que se oponga a lo que dispuesto en esta ley. 
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DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera 
Se autoriza el Gobierno de las Illes Balears para desarrollar reglamentariamente esta ley 

en el plazo de un año desde su entrada en vigor. En el mismo plazo las entidades locales 
de las Illes Balears deben dictar las disposiciones oportunas para adaptarse a las 
determinaciones de esta ley. 

 
Disposición final segunda. Gravamen municipal regulado en el artículo 184 

1. Tipo de gravamen 
El límite máximo del tipo de gravamen para cada tramo de base imponible de las tarifas 

es el siguiente: 

Tarifa I: energía suministrada en baja tensión 

Base imponible: consumo en el período 
de gravamen 

Tipo de gravamen máximo: 
euros 

Hasta 3.000 kWh Exento 

De 3.000 kWh hasta 10.000 kWh 0,003665 

De 10.001 kWh hasta 20.000 kWh 0,004582 

Más de 20.000 kWh 0,005498 

 
Tarifa II: energía suministrada en media tensión 

Base imponible: consumo en el período 
de gravamen 

Tipo de gravamen máximo: 
euros 

Hasta 400.000 kWh 0,001833 

De 400.001 kWh hasta 1.500.000 kWh 0,002749 

De 1.500.000 kWh hasta 3.000.000 kWh 0,003665 

Más de 3.000.000 kWh 0,004582 

 
Tarifa III: energía suministrada en alta tensión 

Base imponible: consumo en el período 
de gravamen 

Tipo de gravamen máximo: 
euros 

Única 0,001833 

 
Para determinar el importe del gravamen se aplicará la tarifa que corresponda de las 

dos mencionadas, según la energía consumida se suministre en baja o en alta tensión. 
2. Repercusión del gravamen 
La repercusión del gravamen se realizará en el mismo documento en que tenga que 

realizarse la repercusión de la tarifa eléctrica, con suficiente especificación y separación del 
resto de conceptos y partidas reflejados en este documento. 

3. Efectividad de las medidas de financiación 
Las medidas de financiación del soterramiento de los tendidos aéreos previstos en esta 

ley comenzarán a producir efecto desde el día 1 de enero de 2007. El primer abono del 
gravamen sobre la tarifa eléctrica será el correspondiente al primer período de gravamen 
que se inicie a partir de la entrada en vigor de la ordenanza fiscal respectiva. 
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El Gobierno de las Illes Balears, mediante la consejería competente en materia de 
energía, coadyuvará con los ayuntamientos para aplicar el gravamen municipal sobre la 
tarifa eléctrica. 

 
Disposición final tercera 

Esta ley entra en vigor, una vez publicada en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, el día 31 
de diciembre de 2006. 
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LEY 3/1986, DE 29 DE ABRIL, DE NORMALIZACIÓN 
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de 30 de mayo de 1986) 1 
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TÍTULO PRELIMINAR 
 

Artículo 1 
1. La presente Ley tiene por objeto desarrollar el artículo 3 del Estatuto de Autonomía, 

en lo que respecta a la normalización de la lengua catalana, como propia de las Islas 
Baleares en todos los ámbitos, y garantizar el uso del catalán y del castellano como 
idiomas oficiales de esta Comunidad Autónoma. 

2. Son, por lo tanto, objetivos de la Ley: 
a) Hacer efectivo el uso progresivo y normal de la lengua catalana en el ámbito oficial y 

administrativo. 
b) Asegurar el conocimiento y el uso progresivo del catalán como lengua vehicular en 

el ámbito de la enseñanza. 
c) Fomentar el uso de la lengua catalana en todos los medios de comunicación social. 
d) Crear la conciencia social sobre la importancia del conocimiento y del uso de la 

lengua catalana por todos los ciudadanos. 
 

                                                           
1 Esta Ley ha sido modificada por las siguientes disposiciones: Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen 
jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (§12); Ley 25/2006, de 27 de 
diciembre, de medidas tributarias y administrativas (BOIB núm. 188, de 30 de diciembre; BOE núm. 53, de 2 de 
marzo de 2007); Ley 9/2012, de 19 de julio, de modificación de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función 
pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 106, de 21 de julio; BOE núm. 192, de 11 de 
agosto), y Ley 1/2016, de 3 de febrero (BOIB núm. 18, de 6 de febrero; BOE núm. 65, de 16 de marzo). Esta Ley 
también se ha visto afectada por la STC 123/1988, de 23 de junio (BOE núm. 166, de 12 de julio; corrección de 
errores BOE núm. 203, de 24 de agosto). 

http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_31986_de_29_dabril_de_normalitzacio_linguistica_a_les_illes_balears_-61609/
http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_31986_de_29_dabril_de_normalitzacio_linguistica_a_les_illes_balears_-61609/
https://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric97&any=1986&arxiu=19860520-15.pdf&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1986-19091
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1986-19091
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric97&any=1986&arxiu=19860530-16.pdf&lang=ca
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric97&any=1986&arxiu=19860530-16.pdf&lang=ca
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2006&p_numero=188&p_finpag=116&p_inipag=104&idDocument=493640&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-4374
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-4374
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisHistoric&p_any=2012&p_numero=106&p_finpag=73&p_inipag=70&idDocument=793090&lang=es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-10718
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-10718
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2016/18/941869
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2016-2635
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-T-1988-17529
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-T-1988-17529
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-T-1988-20757
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Artículo 2 
1. El catalán es la lengua propia de las Islas Baleares y todos tienen el derecho de 

conocer y usarla. 
2. Este derecho implica poder dirigirse en catalán, oralmente o por escrito, a la 

Administración, a los Organismos públicos y a las Empresas públicas y privadas. También, 
implica poder expresarse en catalán en cualquier reunión y desarrollar en esta lengua las 
actividades profesionales, laborales, políticas, sindicales, religiosas y artísticas; así como 
recibir la enseñanza en catalán y también la información en todos los medios de 
comunicación social. 

3. Las manifestaciones en lengua catalana de forma oral o escrita, pública o privada, 
produce plenos efectos jurídicos y del ejercicio de este derecho no puede derivar ningún 
requerimiento de traducción ni ninguna exigencia dilatoria o discriminatoria. 

4. Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua oficial que use. 
5. Las modalidades insulares de la lengua catalana serán objeto de estudio y 

protección, sin perjuicio de la unidad del idioma. 
 

Artículo 3 
Las personas jurídicas del ámbito territorial de las Islas Baleares se han de atener, 

también, a los puntos que establece el artículo anterior. 
 

Artículo 4 
Los poderes públicos han de adoptar las medidas necesarias para hacer efectivos la 

promoción, el conocimiento y el uso normal de la lengua catalana. 
 

Artículo 5 
1. Los ciudadanos pueden dirigirse a los Jueces y Tribunales a fin de obtener la 

protección judicial en relación al derecho de usar cualquiera de las dos lenguas oficiales, 
de acuerdo con la legislación vigente. 

2. El Govern de la Comunidad Autónoma está legitimado para actuar de oficio o a 
instancia de parte con los afectados o separadamente; ejerciendo las acciones políticas, 
administrativas o judiciales necesarias para hacer reales y efectivos los derechos de los 
ciudadanos, reconocidos en el artículo 3 del Estatuto de Autonomía y en la presente Ley .2   

 
 

TÍTULO I 
DEL USO OFICIAL 

 
Artículo 6 

1. El catalán, como lengua propia de la comunidad autónoma de las Illes Balears, lo es 
también del Gobierno autónomo, del Parlamento y de los consejos insulares y, en general, 
de la administración pública, de la administración local y de las corporaciones e 
instituciones públicas dependientes de la comunidad autónoma. 

2. El catalán y el castellano son lenguas oficiales en la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares y han de ser usadas preceptivamente por la Administración según la forma 
regulada por la Ley. 

 

                                                           
2 Apartado declarado inconstitucional por la STC 123/1988, de 23 de junio, mencionada en la nota anterior. 
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Artículo 7 
1. Las Leyes aprobadas por el Parlamento de la Comunidad Autónoma, los Decretos 

legislativos, las disposiciones normativas y las Resoluciones oficiales de la Administración 
Pública, han de publicarse en lengua catalana y en lengua castellana en el Butlletí Oficial de 
la Comunitat Autónoma de les Illes Balears. 

En caso de interpretación dudosa, el texto catalán será el auténtico.3  
2. Respecto de la lengua, la documentación derivada de las actividades 

administrativas, los avisos, los formularios y los impresos de las Entidades públicas citadas 
redactados en lengua catalana tienen validez oficial y plena eficacia jurídica. 

 
Artículo 8 

1. Los ciudadanos tienen derecho a usar la lengua catalana, oralmente o por escrito, en 
sus relaciones con la administración pública en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma. 

2. Las copias o certificaciones expedidas por las entidades públicas de la comunidad 
autónoma han de expedirse en catalán, excepto en el caso de que el interesado o la 
persona o la entidad que las requieren soliciten su versión castellana. 

3. En las Illes Balears las actuaciones administrativas son válidas y producen plenos 
efectos cualquiera que sea la lengua oficial usada. 

 
Artículo 9 

1. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha de regular, mediante 
disposiciones reglamentarias, el uso normal de la lengua catalana, oralmente o por escrito, 
en las actividades administrativas de los órganos de su competencia. 

2. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha de promover la 
normalización de la lengua catalana, oralmente o por escrito, en los registros públicos no 
dependientes de la comunidad autónoma. 

3. Los consejos insulares y las corporaciones locales han de regular el uso de la lengua 
catalana en el ámbito de su competencia de acuerdo con los principios y las normas de 
esta ley. 

 
Artículo 104  

1. Derogado 
2. Derogado 
3. Los documentos públicos otorgados en las Islas Balears se han de redactar en la 

lengua oficial escogida por el otorgante, o, si hay más de un otorgante, se hará en el idioma 
que éstos acordasen. 

En caso de discrepancia, los documentos se redactarán en las dos lenguas. 
Las copias se expedirán en la lengua utilizada en la matriz. 
4. Los poderes públicos que actúen en la Comunidad Autónoma han de asegurar que 

todos los documentos impresos o modelos oficiales utilizados en la Administración Pública, 
y a disposición de los ciudadanos, estén escritos en catalán y en castellano. 

 

                                                           
3 Inciso declarado inconstitucional por la STC 123/1988, de 23 de junio, mencionada en la nota 1. 
4 Apartados 1 y 2 derogados por la Ley 3/2003, de 26 de marzo (§12).  
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Artículo 11 
1. En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, todos los 

ciudadanos tienen el derecho de poder dirigirse a la Administración de Justicia en la lengua 
oficial que estimen conveniente usar, sin que se les pueda exigir ninguna clase de 
traducción. Por otra parte, este hecho no puede representar retraso en la tramitación de sus 
pretensiones. 

2. En relación con la lengua, todas las actuaciones, documentos, escritos, realizados o 
redactados en catalán son totalmente válidos y eficaces ante los Tribunales y los Jueces de 
las Islas Baleares. 

En todo caso, los interesados tienen derecho a ser informados en la lengua que elijan. 
3. El Govern de la Comunidad Autónoma ha de promover, de acuerdo con los órganos 

correspondientes, la progresiva normalización del uso de la lengua catalana en la 
Administración de Justicia de las Islas Baleares. 

 
Artículo 12 

1. En lo que respecta a la inscripción de los documentos en los Registros públicos de la 
Comunidad Autónoma, los asientos han de hacerse en la lengua oficial en que se haya 
declarado, otorgado o redactado el documento, o en la que se haga la manifestación. Si el 
documento es bilingüe, se inscribirá en la lengua oficial que indique la persona que lo 
presente en el Registro. En todo caso, los asientos se han de preactivar en la lengua 
solicitada por el interesado o por los interesados de común acuerdo. 

2. A efectos de expedición de certificaciones, por parte de los funcionarios de dichos 
Registros, ha de garantizare la traducción de cualquiera de las lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con la voluntad de quien haga la petición. 

 
Artículo 135 

1. Todos los ciudadanos que hagan el servicio militar en el ámbito territorial de las Islas 
Baleares pueden utilizar en cualquier ocasión la lengua catalana, tal como se desprende de 
su condición de lengua oficial y propia de los pueblos de las Islas. 

2. Son válidas todas las actuaciones militares hechas en catalán en las Islas Baleares. 
 

Artículo 14 
1. Los topónimos de las Illes Balears tienen como única forma oficial la catalana. 
2. Corresponde al Gobierno de la comunidad autónoma o a los consejos insulares, de 

acuerdo con el asesoramiento de la Universidad de las Illes Balears, determinar los 
nombres oficiales de los municipios, territorios, núcleos de población, vías de comunicación 
interurbanas en general y topónimos de la comunidad autónoma. Los nombres de las vías 
urbanas han de ser determinados por los ayuntamientos correspondientes, también de 
acuerdo con el citado asesoramiento, dando preferencia a la toponimia popular tradicional 
y a los elementos culturales autóctonos. 

3. Estas denominaciones son las legales a todos los efectos y la rotulación ha de 
concordar con ellas. El Gobierno de la comunidad autónoma ha de reglamentar la 
normalización de la rotulación pública, respetando, en todos los casos, las normas 
internacionales que el Estado haya suscrito. 

 

                                                           
5 Artículo declarado inconstitucional por la STC 123/1988, de 23 de junio, mencionada en la nota 1  
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Artículo 15 
1. La rotulación pública se hará en lengua catalana, acompañada, si hiciera falta, de 

signos gráficos que faciliten su comprensión a los no catalanoparlantes. La rotulación en 
catalán y en castellano se utilizará cuando así lo aconsejen las circunstancias 
sociolingüísticas. 

2. En todos los rótulos, indicaciones y escritos en general, bilingües, la primera visión ha 
de ser la catalana, como lengua propia de las Islas Baleares, y la segunda, la castellana. 

3. En todos los servicios de transporte público, los impresos, los avisos, las 
comunicaciones, al servicio público, han de hacerse en lengua catalana y en lengua 
castellana. 

 
Artículo 16 

1. A fin de hacer efectivos los derechos reconocidos en el articulado de la presente ley, 
los poderes públicos han de promover las medidas correspondientes de cara a la 
progresiva capacitación del personal de la administración pública y de los entes que 
integran el sector público de las Illes Balears, en el uso de la lengua catalana. 

2. En las pruebas selectivas que se realicen para el acceso a las plazas de la 
Administración en el ámbito territorial de las Islas Baleares ha de tenerse en cuenta, entre 
otros méritos, el nivel de conocimiento de las dos lenguas oficiales, cuya ponderación 
determinará la Administración para cada nivel profesional. 

 
 

TÍTULO II 
DE LA ENSEÑANZA 

 
Artículo 17 

El catalán, como lengua propia de las Islas Baleares, es oficial en todos los niveles 
educativos. 

 
Artículo 18 

1. Los alumnos tienen derecho a recibir la primera enseñanza en su lengua, sea la 
catalana o la castellana. 

2. A tal efecto, el Govern ha de arbitrar las medidas pertinentes para hacer efectivo 
este derecho. En todo caso, los padres o los tutores pueden ejercer, en nombre de sus 
hijos, este derecho, instando a las autoridades competentes para que sea aplicado 
adecuadamente. 

 
Artículo 19 

1. La lengua y literatura catalanas, con especial atención a las aportaciones de las Islas 
Baleares, han de ser enseñadas obligatoriamente en todos los niveles, grados y 
modalidades de la enseñanza no universitaria. Debe garantizarse el cumplimiento de esta 
disposición en todos los Centros docentes. 

2. La dedicación horaria, en los programas educativos, referida a la enseñanza de la 
lengua y literatura catalanas, estará en armonía con los planes de estudios estatales y será, 
como mínimo, igual a la destinada al estudio de la lengua y literatura castellanas. 

3. Los Centros privados subvencionados con fondos públicos que impartan 
enseñanzas reguladas, tomando como base una lengua no oficial en la Comunidad 
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Autónoma deben impartir corno asignaturas obligatorias las lenguas catalana y la 
castellana, sin perjuicio de la normativa que corresponde al Estado dictar en esta materia, 
de acuerdo con lo que prevé el artículo 12.2 de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación. 

 
Artículo 20 

1. El Govern ha de adoptar las disposiciones necesarias encaminadas a garantizar que 
los escolares de las Islas Baleares, cualquiera que sea su lengua habitual al iniciar la 
enseñanza, puedan utilizar normal y correctamente catalán y el castellano, al final del 
periodo de escolaridad obligatoria. 

2. No se podrá expedir el título de Graduado Escolar a los alumnos que, habiendo 
empezado la Educación General Básica después de la entrada en vigor de esta Ley, no 
acrediten al término de la misma un conocimiento suficiente, oral y escrito, de los dos idiomas 
oficiales. No obstante, la acreditación del conocimiento del catalán puede no ser exigida a los 
alumnos que hayan obtenido la dispensa correspondiente durante algún año escolar, o hayan 
cursado algún período de su escolaridad obligatoria fuera del ámbito de los territorios de la 
comunidad lingüística catalana, en las circunstancias que el Govern establecerá 
reglamentariamente.6  

 
Artículo 21 

Los planes de estudios han de adecuarse a los objetivos propuestos en el presente 
título. 

 
Artículo 22 

1. El Govern de la Comunidad Autónoma, a fin de hacer efectivo el derecho a la 
enseñanza en lengua catalana, debe establecer los medios necesarios encaminados a 
hacer realidad el uso normal de este idioma como vehículo usual en el ámbito de la 
enseñanza en todos los Centros docentes. 

2. La Administración debe tomar las medidas oportunas para que la lengua catalana 
sea utilizada progresivamente en todos los Centros de enseñanza, a fin de garantizar su uso 
como vehículo de expresión normal, tanto en las actuaciones internas como en las externas 
y en las actuaciones y documentos administrativos. 

3. La Administración debe poner los medios necesarios para garantizar que los 
alumnos no sean separados en Centros diferentes por razones de lengua. 

 
Artículo 23 

1. Los planes de estudios de las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado 
de EGB y de otros Centros de formación, perfeccionamiento y especialización del 
Profesorado, han de ser elaborados de manera que los alumnos de estos Centros 
adquieran la competencia y capacitación lingüísticas necesarias para impartir clases en 
catalán y hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Ley. 

2. Dada la oficialidad de las dos lenguas, catalana y castellana, los Profesores que 
impartan la enseñanza en el ámbito territorial de las Islas Baleares deben de poseer el 
dominio oral y escrito de los dos idiomas oficiales necesario en cada caso para las 
funciones educativas y docentes que deben realizar. 

                                                           
6 Apartado declarado inconstitucional por la STC 123/1988, de 23 de junio, mencionada en la nota 1.  
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3. Los Profesores que a partir de la entrada en vigor de la presente Ley no tengan un 
conocimiento suficiente de la lengua catalana serán capacitados progresivamente 
mediante los correspondientes cursos de reciclaje, cuyo cómputo horario será tenido en 
cuenta a efectos de jornada laboral en periodo no lectivo. 

4. La Administración Autonómica ha de procurar que en la reglamentación del acceso 
del Profesorado a la función docente se establezca el sistema adecuado para que todos 
los Profesores de nuevo ingreso posean las competencias lingüísticas fijadas en el presente 
artículo. 

 
Artículo 24 

1. El catalán, como lengua propia de la Comunidad Autónoma, ha de ser materia 
obligatoria en los Programas de Educación Permanente de los adultos. 

2. Igualmente, en las enseñanzas especializadas, en cuyos programas se enseñe 
lengua, ha de incluirse de manera obligatoria la enseñanza de lengua catalana. 

3. En los Centros de enseñanza especializados dependientes del Govern de la 
Comunidad Autónoma, donde no se imparta la materia de lengua, deben ofrecerse cursos 
adicionales de lengua catalana a los alumnos que tengan un conocimiento insuficiente 
de ésta. 

4. Los Centros de educación especial para alumnos con deficiencias psíquicas o 
sensoriales, en el aprendizaje se ha de usar como lengua instrumental aquella que, teniendo 
en cuenta las circunstancias familiares de cada alumno, contribuya mejor a su desarrollo. 

 
Artículo 25 

1. Los Profesores y alumnos en los Centros de enseñanza superior tienen derecho a 
usar oralmente o por escrito la lengua oficial de su preferencia. 

2. El Govern de la Comunidad Autónoma y las Autoridades Universitarias tienen el 
compromiso de asegurar, a través de cursos y de otros medios, la comprensión y el uso de 
la lengua catalana, oral y escrita, por parte de profesores y alumnos en la enseñanza 
universitaria. 

 
Artículo 26 

El Govern de la Comunidad Autónoma ha de promover la elaboración del material 
didáctico necesario para hacer posible la enseñanza, de y en la lengua catalana, y a ello 
dedicará las partidas presupuestarias correspondientes. 

 
 

TÍTULO III 
DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
Artículo 27 

El Govern de la Comunidad Autónoma ha de promover el conocimiento y el desarrollo 
de la lengua y cultura catalanas, especialmente desde la perspectiva de las Islas Baleares, 
en todos los medios de comunicación social. 
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Artículo 28 
1. El catalán, ha de ser la lengua usual en emisoras de radio y televisión y en otros 

medios de comunicación social de titularidad de la Administración Autónoma o sometidos a 
su gestión. 

2. El Govern de la Comunidad Autónoma ha de impulsar la normalización de la lengua 
catalana en las emisoras de radio y canales de televisión estatales o privados, con el fin de 
promover el uso del catalán como lengua propia de las Islas Baleares. 

 
Artículo 29 

1. El Govern de la Comunidad Autónoma garantiza el derecho de los ciudadanos a ser 
informados por los medios de comunicación social tanto en lengua castellana como en 
lengua catalana. 

2. Los ciudadanos tienen derecho a utilizar el catalán, oralmente o por escrito, en 
condiciones de igualdad con el castellano, en todos los medios de comunicación social de 
las Islas Baleares. 

 
Artículo 30 

1. El Govern de la Comunidad Autónoma ha de llevar una política de colaboración, en 
materia de radio y televisión, son otras Comunidades Autónomas que tengan el catalán 
como lengua propia. 

2. En cualquier caso, el Govern de la Comunidad Autónoma hará las gestiones 
necesarias para facilitar a los ciudadanos de las Islas Baleares la recepción de las emisiones 
de televisión en lengua catalana dependientes de otras Comunidades Autónomas. 

3. Asimismo, promoverá la normalización lingüística en los Centros emisores de RTVE 
en Baleares, con el fin de asegurar una presencia adecuada del catalán como lengua 
propia de las Islas Baleares. 

 
Artículo 31 

1. El Govern de la Comunidad Autónoma potenciará la producción y exhibición de 
películas realizadas, dobladas o subtituladas en catalán de otros medios audiovisuales y 
ediciones fonográficas en lengua catalana. 

2. Igualmente, ha de estimular y fomentar con medidas adecuadas las 
representaciones teatrales, espectáculos y otras manifestaciones culturales en catalán. 

3. Asimismo, ha de contribuir al fomento del libro y de otras publicaciones en lengua 
castellana con medidas que potencien su producción editorial y su difusión. 

4. A tales efectos, el Govern promoverá una política de colaboración con las 
instituciones de otras Comunidades Autónomas, especialmente las de lengua catalana. 

 
Artículo 32 

1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma apoyarán económicamente a los 
medios de comunicación que usen la lengua catalana de forma habitual. 

2. Las medidas de apoyo económico y material que adopte el Govern de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares para fomentar los medios de comunicación que usen la 
lengua propia de las Islas Baleares deben aplicarse con criterios objetivos y sin 
discriminaciones dentro de las previsiones presupuestarias. 
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TÍTULO IV 
DE LA FUNCIÓN NORMALIZADORA  

DE LOS PODERES PÚBLICOS 
 

Artículo 33 
Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma adoptarán las medidas pertinentes y 

proveerán de los medios necesarios para el conocimiento y el uso de la lengua catalana en 
todos los ámbitos y actividades de la vida social. 

 
Artículo 34 

1. El Gobierno de la comunidad autónoma asegurará el uso de la lengua catalana en 
todas las funciones y actividades de tipo administrativo que realicen las instituciones y los 
organismos que de él dependen. 

2. Igualmente, deben proceder los consejos insulares y las corporaciones locales, de 
acuerdo con las disposiciones de la presente ley. 

3. Las bases de convocatoria para la provisión de plazas en la administración de la 
comunidad autónoma y en las corporaciones locales incluirán una referencia expresa al 
conocimiento de la lengua catalana. 

 
Artículo 35 

1. El Govern de la Comunidad Autónoma garantizará la enseñanza de la lengua 
catalana a los funcionarios y otros empleados públicos al servicio de la Administración 
Autónoma. La misma obligación corresponderá a los Consells Insulares y a las 
Corporaciones Locales en su ámbito competencial. 

2. Igualmente, se ha de propiciar la enseñanza de la lengua catalana para los 
funcionarios dependientes de la Administración Central en los términos convenidos con ésta. 

 
Artículo 36 

El Govern de la Comunidad Autónoma ha de promover la enseñanza de la lengua 
catalana para adultos. 

 
Artículo 37 

1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma han de fomentar el uso de la 
lengua catalana en la publicidad. 

2. Asimismo, se ha de impulsar el uso ambiental del catalán y, de manera especial, la 
rotulación en lengua catalana en todo tipo de Entidades sociales, culturales, mercantiles y 
recreativas. 

 
Artículo 38 

1. El Govern de la Comunidad Autónoma y las Corporaciones Locales pueden 
exceptuar o bonificar, en lo que respecta a obligaciones fiscales, aquellos actos y 
manifestaciones relacionados con el fomento, divulgación y extensión de la lengua y 
cultura catalanas, propias de las Islas Baleares. 

2. El Govern, de acuerdo con las Corporaciones Locales interesadas, ha de crear 
Centros especialmente dedicados, en todo o en parte, a fomentar el conocimiento, uso y 
divulgación de la lengua catalana y de la cultura de las Islas Baleares. Asimismo, podrá 
subvencionar fundaciones y cuantas otras Entidades tengan tal finalidad. 
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Artículo 39 
El Govern de la Comunidad Autónoma asumirá la planificación, organización, 

coordinación y supervisión del proceso de normalización de la lengua catalana y ha de 
informar anualmente al Parlamento de las Islas Baleares sobre su evolución. Con este fin 
debe crear y poner en funcionamiento un servicio que tenga por objeto las funciones 
señaladas, sin perjuicio de las atribuciones reconocidas en la disposición adicional segunda 
del Estatuto de Autonomía a la Universidad de las Islas Baleares. 

 
Artículo 40 

1. El Govern de la Comunidad Autónoma ha de establecer un plan, con el 
asesoramiento de la Universidad, para que la población tome conciencia de la importancia 
y utilidad de la normalización de la lengua catalana y de la conservación, y fomento y 
transmisión de la cultura propia de las Islas Baleares. 

2. Igualmente, debe realizarse una encuesta sobre la situación actual de la lengua 
catalana en las Islas Baleares, con relación al conocimiento y al uso por parte de los 
ciudadanos de esta lengua y debe promoverse la elaboración de un mapa sociolingüístico 
de las Islas Baleares. 

3. La encuesta y el mapa han de ser revisados periódicamente, con el fin de adecuar a 
la realidad la acción reguladora y ejecutiva de la política lingüística, y, al mismo tiempo, 
con el fin de valorar la incidencia de la planificación en el progresivo conocimiento de la 
lengua catalana. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Disposición adicional primera 
El Govern de la Comunidad Autónoma ha de promover, de acuerdo con los órganos 

competentes, la normalización del uso de la lengua catalana en la Administración periférica 
del Estado, en la Administración de Justicia, en los Registros, en las Empresas públicas y 
semipúblicas y en cualquier ámbito administrativo no dependiente del Govern de la 
Comunidad Autónoma. 

 
Disposición adicional segunda 

De acuerdo con la disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía, siendo la 
lengua catalana también patrimonio de otras Comunidades Autónomas, a parte de los 
vínculos que se puedan establecer entre las instituciones de las Comunidades citadas, la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares podrá solicitar al Gobierno de la Nación y a las 
Cortes Generales los Convenios de cooperación y la relación que se consideren oportunos 
para salvaguardar el patrimonio lingüístico común, así como efectuar la comunicación 
cultural entre las Comunidades señaladas anteriormente. 

 
Disposición adicional tercera 

Asimismo, de acuerdo con la disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía, 
la institución oficial consultiva para todo lo que haga referencia a la lengua catalana será la 
Universidad de las Islas Baleares podrá participar en una institución dirigida a salvaguardar 
la unidad lingüística, institución que estará formada, de acuerdo con la Ley del Estado, en 
colaboración con otras Comunidades Autónomas que reconozcan la cooficialidad de la 
lengua catalana y decidan formar parte de la misma. 



§20 

 663 
 
 

Disposición adicional cuarta 
De manera excepcional, en caso de residencia transitoria en las Islas Baleares, los 

padres o tutores podrán solicitar que sus hijos tutelados queden excluidos de la enseñanza 
de la lengua y la literatura catalanas. Los alumnos mayores de edad también podrán 
solicitar dicha exención. En todo caso, únicamente pueden solicitar la exención de esta 
materia cuando el tiempo transcurrido de residencia más el tiempo previsto no sea superior 
a tres años. La exención tendrá validez para un curso escolar, pero podrá renovarse hasta 
un máximo de tres cursos. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de 
exención. 

 
Disposición adicional quinta 

En todos los Centros docentes, donde sea necesario, se establecerán tres clases 
dedicadas a la enseñanza de la lengua catalana, a fin de facilitar la adaptación a la 
enseñanza de los alumnos procedentes de fuera de la Comunidad lingüística catalana. 

Estas clases de acogida se impartirán fuera del horario escolar y no pueden sustituir la 
obligación de cursar asignatura en el nivel que les corresponda. 

 
Disposición adicional sexta 

Los Profesores procedentes de otras Comunidades Autónomas del Estado español que 
no posean un nivel suficiente de comprensión oral y escrito de la lengua catalana, estarán 
obligados a superar las pruebas de los dos primeros niveles de reciclaje en un período de 
tres años, contados a partir de su toma de posesión. 

 
Disposición adicional séptima 

Los Profesores que estén prestando sus servicios en Centros docentes ubicado en el 
territorio de la Comunidad Autónoma en el momento de la publicación de esta Ley, 
dispondrán de un período de tres años, contados a partir de la promulgación de la misma, 
para obtener la evaluación satisfactoria en los dos primeros cursos de reciclaje. 

 
Disposición adicional octava 

Los límites temporales expresados en las disposiciones adicionales sexta y séptima 
podrán ser ampliados mediante decreto aprobado por el Consejo de Gobierno. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Disposición transitoria primera 
En el ámbito de la Administración, en lo que respecta al uso de la lengua catalana, el 

período de adaptación de los Servicios y Organismos, que dispone la presente Ley, no 
puede exceder de tres años en el caso del Govern de la Comunidad Autónoma, de los 
Consells Insulares, de la Administración Local y de otras Entidades públicas dependientes 
del Govern de la Comunidad Autónoma. 

En cuanto a la Administración del Estado en la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, así como en la Administración de Justicia, el Govern de la Comunidad Autónoma 
ha de promover acuerdos con los Organismos competentes a fin de fijar períodos de 
adaptación similares. 
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Disposición transitoria segunda 
Todos los rótulos indicadores, a los que se refiere el artículo 14, y que no están escritos 

en catalán, o lo están incorrectamente, han de ser escritos correctamente en esta lengua 
en un plazo máximo de tres años. 

No obstante, además de la nueva rotulación, podrán conservarse los rótulos o 
indicadores antiguos que tengan un valor histórico-artístico relevante. 

 
Disposición transitoria tercera 

En los planes de estudio del Profesorado de EGB tiene que haber, como obligatorias, las 
asignaturas necesarias para que, en la expedición del título, se garanticen los 
conocimientos suficientes de lengua y literatura catalanas, desde la perspectiva de las Islas 
Baleares, con el fin de poderlas impartir en los Centros de enseñanza situados en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, en un plazo máximo de cuatro años. 

Hasta que los Centros de formación de Profesorado hayan elaborado sus planes de 
estudios de manera que garantice que sus titulares tengan los conocimientos de catalán 
necesarios para poder impartir clase en los Centros de enseñanza situados en el ámbito 
territorial de las Islas Baleares, el Govern de la Comunidad Autónoma pondrá los medios 
necesarios para asegurar el citado nivel de conocimientos del catalán a todos los alumnos 
que cursen estudios en dichos Centros. 

 
Disposición transitoria cuarta 

Mientras no hayan conseguido las finalidades señaladas en el artículo primero, el Govern 
de la Comunidad Autónoma, los Consells Insulares y las Corporaciones Locales 
consignarán en sus respectivos presupuestos las partidas correspondientes que permitan 
llevar a cabo las actuaciones contenidas en la presente Ley. 

 
Disposición transitoria quinta 

A efectos de la aplicación del título II de esta Ley, así como de las normas que la 
desarrollan, la Conselleria de Educación y Cultura, mientras no se transfieran funciones y 
servicios en materia educativa, establecerá los correspondientes Convenios de cooperación. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan total o 

parcialmente a lo que dispone la presente Ley. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Disposición final primera 
Se autoriza al Govern de la Comunidad Autónoma para que adopte las disposiciones 

reglamentarias que precise la aplicación y el desarrollo de lo que dispone la presente Ley. 
 

Disposición final segunda 
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de 

la Comunitat Autónoma de les Illes Balears.  
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